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La elecúión de un tema de tesis tiene sus dificultades cuando
se persigue la realizacion de una obra que tenga algo de útil y de
novedoso. Pero, salvado ese obstaculo 9 no dejan de presentarse nu~

vas complicaciones a medida que se pretende profundizar el estudio
sin deja~ fuente importante por consultaro

La recopilación de antecedentes y elementos se hace intermin~

bIs, y mucho tiempo se pierde leyendo libros anticuados, parciales
o en idiomas que no se conocen suficientementeo Es imprescindible
también un gran esfuerzo y mucha atención para no dejarse ofuscar
por ideas preconcebidas o por argumentaciones seductoras, y poder
llevar a feliz término una exposici6n ordenada y concisa, que perm!
ta extraer conclusiones imparcialeso

Con esos prop6sitos se ha procurado enfocar -en este trabajo
el proble~a de la progresividad impositiva en todos sus aspectos,
orientada hacia el análisis de sU aplicabilidad en nuestro paíso

Después de una sintética enunciación de los principios ganer.!
les de la ciencia de le hacienda pública~ que 89tán directa o indi
rectamente vinculados con el tema elegido, se ha continuado con la
explicación de las diversas teorias que tratan de encontrar el fun
damento de los impuestos y su mejor forma de repartirlosn

Para correlacionar las teorías con la practica se imponía la
observación de la evolución histórica de la progresividad aplicada
a varios impuestos en las principales naciones, llegando así a con
cretar los lineamientos generales de los distintos gravámenes que
son aplicados en la actualidad en forma progresivao

Las soluc iones teóricas y 19.8 fórmula 8 propiciadas para poner
en práctica la imposición progresiva -ponderando sus ventajas y sus
inconvenientes- sirvieron luego para buscar la manera de corregir
algunas de las fallas notadas en les graduaciones que se utilizaron
y, por otra parte~ fijar los límites de la progresividad sobre ba
ses técnicas, señalar la oportunidad para su implantación y adver
tir la inconveniencia de extenderla a ciertos gravámeneso

Con análogo criterio se encaró el problema con respecto a la
República Argentina desde sus orígenes, su aspecto constitucional,y
la evolución de las ideas y de los impuestos progresivos existentes,
hasta la posibilidad de sus necesarias modificaciones más inmedia
tas y de una revision general del régimen fiscal vigenteo

Sería de esperar que el presente trabajo facilite la investi
gación sobre un tema poco tratado entre nosotros y~ ante todo, que
evidencie el desvelo que se tuvo para demostrar que no fueron esté
riles las sanas enseñanzas que con tanto empeño y entusiasmo supie
ron impartir verdaderos maestros, en las aulas univeraitariasQ

Buenos Aires, Septiembre de 1944~ .r"":..



Antes de entrar de lleno en el estudio de los aspecto6 y de
los problemas que presentan la progrssividad de los impuestos y su
aplicación en la práctica~ no está de más recordar algunos concep
tos fundarnentali96 que serviran demarco y de orientación general pª
ra analizar las distintas circunstancias y situaciones que en el
curso de esta exposición se contemplan.•

La ciencia financiera se basa pr.incipalmente en la pondera-
caon de loa hechos pasados y pr asent es , pero no está aún en condi
ciones. de prever mássllá. de un futuro inmediato. La evolución de
las ideas sigae encadenada a la cambiante organizaci6n social, sCO N

n6mica y política;. pues, si se apartaran de 'sta, pasarían a ser
simples expresiones de anhelos o peticionas de principios, ajenos a
la re.alidad del mome.nt,o ,

Ea nec aaar-Lo , por lo tanto, amoldarse al ambiente y .deducir
que: pa~a determinada concepci6n actual del ~Btado, tal ser~ la con
secuencia 16gica que se halle en sus fines y en loe medios usados
para alcanzarlose

El Estado~ como expres10n juridica de una naci6n organizada
políticamente, puede adoptar l&sformas más variadas y 'Jstar dotado
desde las facultades mis restringidas (simple 6rgano visible de la
existencia de .La unidad nacional) ,haatalas .más amp.l í.as (Estado in
tervencionista o coleativista), y en algunas oportunidades asume
proporciones tan considerables que llega a ocupar un _lugar preemi
nente ,estatismo), relegando a segundo plano a la sociedad lpueblo,
o nación) y a los individuos que la integran~ cuyo bienestar le dió
or iginariam:enta f'undamerrt.o <>_

La naturaleza humana se inclina a _la asociación: primero en
familias, .Luego .en tribus ~ de apué s en pueblos ,. .nací.onea y estados
autónornos, Puede observarse que, B.O primer .Lugar , se busca la defen
ea común para ~a subsistencia .físic,e.., evitar el despojo de bienes
acumulados y conseguir ventajas que .1ndiv.idualmente no podr.ían al
canzarse o que .unidos puaden obtener con menor esfuerzo. A medida
que ~as agrupacione8 son más mwerosas, ven la conveniencia de dis
poner la producción en común, la división del tra.bajo, la construc
ción de obras útiles para le. comunidad, la a.dministración de la ju.!,
tiéia y la coordinación d.8 las actividades políticas y económicas,
para lo que no se encuentra nada mejor que ir encargando esas fund!
ciones a ese organismo superior que ha venido a constituir el Esta
do en su forma actual~

En vano se alza.n las razonea y protestas de loe individualis
tas, que pugnan por un Estado simplemente veedor o vigilante, con
tra la extensión cada vez mayor de las funciones a cargo de loa b~s-
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tados modernos~ Su aCC10n no se limita ahora a la faz político-juri
dica de mantener la unidad y la paz interna o externa, de organizar
la justicia y armonizar los derechos individuales y colectivos y de
asegurar el orden y la defensa nacionalo llil Estado, en su 8struct~

ra actual, debe cumplir tar!lbién fines sociales de. bienesta.r general,
de higiene p de ~ultura~ de moral, de protecci6n del trabajo y de
asistencia social y funciones _eco~ómicas encaminadas a fomentar el
desarrollo del comercio y de las industrias, facilitar la circula
ción y los transportes, reglar las cuestiones monetarias y el erad!
to, estimular el ahorro y el trabajo útil, prever y evitar loa per
juicios originados. p0r desastres c:limáticos 9 por crisis. de produc
ción o de consumo, ateo En resumenS' el Estado debe propender a la
grandeza moral y material, ql progreso intelectual y físico, al ma
y~r bienestar co Lect.Lvo , a. .lJ3. felicidad del pueblo compatible con
las buenas costumbres y la dignidad humana o

fara llenar su cometido i el Estado dispone de instituciones
provistas de suficiente autoridad para hacer cumplir sus decisio~

nes~ El conjunto de esas instituciones p~blicas es lo que se deno
mina ~gobierno", el que =centralizado o compartido por varios go
biernos locales, unitario o federal, monárquico o republicano, dic
tatorial o democr~tico- necesita una ordenaci6n apropiada para atee
dar los finas que con su creaci6n se persiguen y~ en consecuencia,
deben agregarse a las funciouv$ del Estado 9 las de sus organismos
de carácter adminisirativoo

Asimismo, el Estado puede asumir funciones que entran en la
esfera de la actividad privada j cuando como propietario, industria~

comerciante .;' etc" íl explota bienes del domini.opri'Vado del Esta.do
(tierras publicas ~ bosques ~ -rí.nas , etc.~), na.cionaliza determinadas
industrias o servicios publico s (monopolio del tabaco~ ferrocarri
les, correos, etcu) o interviene en determinadas operaciones comer
ciales (compra de cosechas, venta de artículos da primera necesi
dad, ateo)",

En generaljl puede decirse que al Esta.do sólo le incumbe rea'"
lizar a~uellae funciones que no podrían ser cumplidas ventajosamen
te por 109 individuos aislados o asociados particularmente, pero
siempre que el beneficio alcance a la col~ctividad y no a unos po~

1) ~!~2.fLE:Ql!.q,Q§.: Para poder cumplir sus fines, el Estado
debe efectuar gastos que crecen continua

mente, a medida que se ensancha su esfera de acción política, econQ
mica y social", Esos gastos podt~n ser indispensables, necesarios,
útiles o superfluos~ segun se originen en necesidades ineludibles
para su propia existencia {gastos de constituci6n, de administra
c16n? de derenaa exterior~ de seguridad interior~ de justicia y de
r-epr-e serrt ac í onee diplomáticas) 9 en actividades primordiales o bene
ficiosas para el bienestar y progreso -de ~a comunidad (gastos de
servicios publicos~ de instruccion y culto~ de obras públicas, de
fomento. de la. pr oducc í.cn , de la industria y del eomer cLo, de 1egi8
Lac.í.ón s 0019.1 9 de asistencia púbLí.ca ~ de .r-eguLac í.ón monet ar í.aj et.cs f ,
o en erogaciOn&8 in~tiles, excesivas, dispendiosas o perjudiciales
para la eoc í.edad ;

En las explotaciones da bienes del dominio privado y en las
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prestaciones de servicios pdblicos divisibles 9 el Estado no persi
gue fines de lucro y debe incurrir~ a veces 9 en gastos superiores a
los ingresos cuando ¿ti propoaito principal es estimular el desarro
llo de la población J de la produccion j de la cultura intelectual y
:TIoral del pueblo~ etc~, es decir la prosperidad general~ Cuando en
determinadas oportunidades obtiene algun excedente de las entradas
sobre los gasto6~ como ocurre con ciertos monopblioa del-Estado, e~

lo procura apropiarse de los beneficios, en nombre de la colectivi
dad, para-cubrir con ellos sus demas necesidades sin recurrir a. la
requisición de contribuciones coarcitivaSa

Es logico que~ segun ssan las atribuciones que se reconozcan
a los Estados, varian sus funciones y consecuentemente los gastos
que se produc,n para atenjar los fines perseguidoso

La acción del Estado se ve directamenterefloJada en sus aro
gaciones~ pero su influencia en la vida nacional puede ser más am
plia, por medio de leyes reglamp,ntarias o reguladoras de la activi
dad social o econ6mica~ por la distribuoi6n de las contribuciones,
por la mayor o menOr equidad en sus actos, etcc

2) Re~g!~~Q.§._Ki.§..~~l~,'g E:l&stado desenvuelve su md eLón median
te. el aprovechwnient o o el c onsumo de

servicios personales y de cesas de que dispone \dorninio fiscal) U

obt Lene en forma voluntaria \ donacione e ) ~ contractual ( empleados pB.
blico8~ regalías, uso del cr~dito9 ventas de tierras pJblicBs, loc!
cianss de bienes y servicios del dominio privado) o coercitiva (~
taciones gratuitas, servicio militar, expropiaciones~ empr6stitos
forzosos, emisión da papel~m0neda, contribuciones de mejoras, tasas
de servicios p~blicos y de monopolios del ~stado. impuestos de to
das clases, multas~ et~0)~

Las prestaciones personales gratuitas -recurso principal en
la antigüedad 9 que se basaba en el derecho de conquista. y en la 8S""'

cLaví, tud de los venc Ldos- han pasado a tener una .í.mpor-tanc ia. secun
daria, manteniéndose excepcionalmente para circunstancias eapecí.a
les: funciones honoríficas 9 car.gos electorales o de jurados, algu
nas atenciones no remuneradas de reparaci6n de caminos vecinales,
de estafetas postáles, ateo El servicio militar obligatorio puede
asimilarse a esas prestacione8~ pues la provisión de alojamiento,
comida, ropa y alguna pequefia retribuci6n no tienen el verdadero c~

rácter de compensación de ser-v í.c í.os ,

Las dem's contribuciones voluntarias o en especie larmas~ vi
veres, presente~ al príncipe, etc,,), han pasado a ser ordinariamen
te forzosas (poder coactivo del Estado) y en da nero , para atender el
pago de los cuantiosos gastos públicos en sueldos, consumos, adqui
5iciones~ inversiones~ amortizaci6n de deudas, etcQ

Los gastos del .~stado determinan Y" limit~~n el morrt o de los in
gresos que deben cubrirlo80 Cuando en los periodos de depresión 
6con6mica~ el peso dd las contribuciones se convierte en una causa
m~s de perturbaoi6n s no compensada por los beneficios de la acci6n
del Estado~ se hace necesario redu~ir los egresos, procediendo leal
mente para suprimir todos los gastos superfluos o inútiles, poster=
gar o restringir los cJnvenientes o necesarios Y9 en casos extremos~
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hasta los indispensables. En todo caso, los resortes de la adminis
_tración deben ser reajustad9s en la forma más eficaz .posible para
evitar las 6vasione~, el fraude y el de~pilf8rro, tanto en la recau
dación como en los gastosg -

Aa! como hay gastos p~blico6 ordinarios, peri6dieos, extraor
dinarios y excepcionales~ los ingresos pueden clasificarse seg~n BU
estabilidad y persistencias as decir según su carácter Inás o menos
transitorio. También .se abarca con la denominación general de liga§.
toan muchas inversiones en obras publicas, en amortización de la
deuda pública o en adquisición de bienes no consumibles de inmedia
to (ferrocarriles, planteles indu8trialea~ etco) y con la de Uingr!
soa ll algunas enajenaciones de bienes patrimoniales, el producto de
empréstitos <que es .una mane r a de diferir ciertos gastos .... y el cur
so forzoso del papel-moneda, recurso que merece tantas críticas y
sin embar-go inevitablamenteusado en todo tiempo y luga.r: antes,
los soberanoe reducían el tamaño de las monedas; ahora, los gobier
nQB emiten papel sin garantía met~licao

No es raro que 2e habla de cargas impositivas insoportables o
.se propicien arbitrios absurdos para cubrir los gastos, cuando en
realida.des trata de .gravámenes ma~ organizados que afectan excasi
vamentea determinadas fuentes de riqueza, mientr~s otras no han s!
do .castigadas y gozan de privilegios injusto6o

Los ingresos pr-oven í.ent.es del patrimonio d-el :~stado va.n per
di-endo la importancia que tenían antes o Las tierras públicas van
enajen~ndose para facilitar la ~olonizaci6n u obtener recursos ex
tra.ordinarioso La apropiación de bienes mostrencos o herencias va
cantes ea un recurso excepcio.nal y de poca. importa.ncia •.

En camb í o , el patrimonio comercial -eindu-strial aumen t.a a me
dida que el Estado toma a su cargo nuevos servicios p~blico8 (explQ
taci6n de tierra~, bosques, minas, ferrocarriles, banco8~ correos,
obras sanitarias, alumbra.do~ telégrafos, -teléfonos, etc ..), pero sus
entradas no cubren por lo general sus egresos, porque no se persi
guen fines de lucro~ sino de seguridad .nacional, de romento económ!
co y de bienestar _común~ Los monopolios del Estado (tabacos, alc~

hol t . petróleo, loteria~ seguros, ateo) pueden dejar beneficios que
se d~stinan a. gastos o subvenciones prefijados 'o bien a engrosar
las rentas fiscales en una suma que nunca llega a ser considerable ..

En cuanto al uso del crédito, as admisible cuando sirve pare.
.cubrir erogac Lone s cuyos beneficios han de sentirse en el futuro
_lobras públicas permanentes? etc~) o cuando sobrevienen excepciona
les momentos de apremio~ El cobro anticipado de contribuciones de
ejercicios futuros y la inflación monetaria no SOt'l recursos norma
les ni recomendables, sino confesiones ocultas de bancarrotaa par
ciales ..

y así, del aporte voluntario y espontáneo para cubrir los ga~

toa de la c oLect í vLdad organizada, se ha llegado a la contribución
obligatoria y forzosa en los Estados modernos. La transición, deb!
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da al aumento constante de las funciones a cargo del Estado y sus
necesidades pecuniarias creoieutes 9 tiene su expresión más clara en
las distintas denominaciones quo 9 a través del tiempo, han servido
para designar a los recursos fiscales: donación ("donum"), pedido o
-ruago (-precarium· en latín, ~b9ded en alemán), ayuda o subsidio
(Kside" en francés, usubsidy" en inglés), contribución j dereeho, gª
bala, obligación {Qduty" en inglés) y finalmente impuesto (imponer)o

1) ConQ.!.Q1&; ~El impuesto es la cuota part-e de la riqueza
privada exigida por el Estado de las personas p~

re. hacer frente a las necesidades coleetivasH(MoAode Tezanos Pin
toJo Las características principales del impuesto son: 19'~ que se
recauda generalmente en fo~ma per2ódica y proporcionada ala mate u

ria imponible (capita1 9 renta 9 consumo, etco~; 22 , que su pago se
hace con dinero y rara vez en especie; 32~ que es obligatorio y 00
activamente exigible en virtud de la soberanía. que detenta el Es,ta
do; 4 Q, que puede requer,irsede las peracnee naturales o ideales,
nacionales o extranje~as9 nomiciliadas en el país o que tienen en
él bienes o rentas 9 y 52, que su producto sirve para cubrir los ga~

tos de .ervicios de utilidad general y de car~cter indivisibleo

Cuando el Estado ~ea11za obras o gastDB que benefician parti
cularmente a personas dat8rminada~, incurriría en exacciones injus
tas o crearía privilegios inmerecidos ai esas erogaciones las cu
bf,iere. totalmente con impue at os generales o Por eso 11 sólo ea talar!,
ble que la colectividad cargue la parte de esas inversiones que S6a
de beneficio com~n? debiendo requerirse a los que obtienen una ven
taja individual e inmediata la compensación equitativa correspon
diantso Ea lo queauceda COI'! las contribuciones de mejoras que se
exigen o se recaudan por Jnutuo acuerd0 9 de los que ven valorizadas
sus propiedades por importantes obras públicas {vías de comunica
ción, irrigaci6n~ et c , ) y con las "tasas" en retribuci.ón de servi
cios ~ivisible8, cuyo uso puede ser voluntario (transportes, co
rreos, etcd) u obligatorio _=aproxim~ndose a ~aa características del
impuesto= como por ejemplo en los servicios municipales de higiene,
limpieza y salubrid~de

Podrá sostenerse que el Estado debe reclamar el pago de los
impuestos con un criterio individuali6ta~ es decir como retribuci6n
de los servicios pr-e s't adce , como prime. por .la .s.egurLdad oprotec
aión acordada e las personas y a los bienes o .como un aporte o con
tr~buci6n a los gastos de producci6n dal capital nacionalo Podri
afirmarse que el Estado debe establecer los impuestos con un crite
rio social~ teniendo en cuenta la capacidad contributiva de la po
blación~ el estimulo del desenvolvimiento economico, cultural y mo
ral de la colectividad y hasta la distribución maa equitativa de la
r-íque aa , Par-o , e ualquiera s-ea. el alcance que se le quiera dar en
su aplicaci6n, el ~mpuesto debe proporcionar una recaudación sufi
ciente para cubrir 10$ gastos que origine el Estado con el cumpli
miento de las funciones generales de que se haya hecho cargo~

2) FundamentQl El fundamento esencial del impuesto es la ne
cesidad que tiene él Estado de disponer de re=

cursos y la imposicion se base en el poder coercitivo y soberano de
que está investidoo
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políticamente se dice que el ciudadano o el habitante en gen~

ral deben interesarse en vigilar'la forma en que ee recaudan e in
vierten losfundoe p~blicoe y que la majar garantía en ese séntido
está en que todos contribuyan en alguna forma por medio de impues·
tos directa o indirectamente pagados y en que exista la conciencia
colectiva de cuál es el peso que soporta cada uno y cómo se logra
con el Estado un beneficio eomúno

Jurídicamente se considera que el Estado es un mandatario y
que como tal debe ser provisto de los medios necesarios para cum
plir acabadament~ el mandato recibido de la colectividado

Por último,económicament.e se de. como fundamento del impuésto
la existencia de un cuarto factor que interviene en la producción
de riquezas, r-eco ncc.í éndoLe el derecho de r ec í.bd r su c or-r-espcndí.en
te retribucióno As! como se. obtiene con 18 tierra, le renta; con
el capital, el 'inter.és, y con el trabajo, el salario; el Estado pe[
cibe el impuesto porque, gracias a BU protecci6n y a las garant!aa
que ofrece, es posible el goce de todos los derechos, el desarrollo
de la producción, la. facilidad de 108 cambios y de los tra.nsportes o

3) Fine s; El fin .primordie.-l del impuest o es propore ionar re-
curaos o Aun algunos partidarios del Es·tadG inter

vencionista coreen que ése dabe ser el único fin de los impuestos,
es decir el fin fiscal, pero otros _admiten, con mayores o menores
limitaciones, que la acción del Estado puede exteriorizarse benéfi
camente t .aegún las funciones que se le r-econoe can, tanto .por' medio
de las reglamentaciones legales o de los gastos públicos, como por
la regulación de loeimpues,t:JS' con fines morales o e c cnómí.cos ,

El impuesto puede tener un fin moral cuando con su implanta
Clan se pretende restringir o suprimir ciertos a~tos considerados
contrarios a la sana moral de la poblacióno Así ocurre con los gr~

vámenes elevados a los juegos de a&ar~ a las bebid~s alcohólicas, a
los centros de diversiones nocturnas y, en ciertos casos t al lujo
excesivo o a los célibeso

Con más frecuencia, el impuesto tiene t a.nbá.én fines. ec onémá>
cos t esto es cuando propende al desarrollo de la producci6n, favor!
ce la implantación de nU6yaS industrias, facilita la extensión de
los medios de comu.nicación, estimula el comercio exterior con detsr
minados, países o influye en la distribución de las r-Lquea as , Loa
impuestos aduaneros, con sus tarifas diferenciales, proteccionista.s
o prohibitivas, son ejemplos claros de tal aspecto, y a ellos han
recurrido muchoa de loe sostenedores del Estado abstencionista, a
pese.r de sus teorías restrictivas o Es difícil enc ont r ar- un impues
to que no ejerza cierta influencia en el campo de la economía so
cial, aunque no haya sido 'se el fin perseguido al establecerlo; p~

ro otros gravámenes tienen, e.demás de BU fin fiscal, une. evidente
intención de regulat, impulsar o combatir determinadas actividades
económicas; verbigracia: Loa impuestos a las ganancias excesivas, a
los terrenos baldíos? a las grandes extensiones de campo inculto,
al ab8entisroo~ atce

A veces, el impuesto llega a tener fines políticos o sociales
cuando a;aca o favorece en especial a ciertos sectores del puebloOl



7

41 Repercusió!1_; El obj et.o del impnest o o iIla ter ia imponiole
es la riqueza cuya pose~i6n, producci6n,tran§

fereucia o consumo determinen el pago del grav8men~ Generalmente,
sI legislador procura _que la fuente del impuesto sea. la renta y ex ....
cepcionalment@ el capital, y para ello grave a es~ fuente en sus ro!
nifestaciones más visibles~ independientemente del ~ujeto que lega!
mente está obligado a pagar el impuesto al fiacoo

Ese sujeto de derecho no ea con frecuencia el que en realidad
contribuye con su riqueza, pues en muchas oportunidadae se resarce
de ese pago transfi~iendo la carga a otros que se convierten en su
jetos de hecho del impuesto, cuando a su vez no pueden hacerlo,re
ca-ar en otras personaso

Los fenómenos de disper.sión d,s Las cargas imposi t í.vas deben
interesar al legislador, si desea conoc er a ccne.í.enc.í.a cuáles serán
las rentas o los contribuyentes que en definitiva soportarán el gr!
vamen que S6 e s't abLeaca , Sin embargo., no siempre es posible deter
minar quiénes contribuyen "de tacto" cada uno de losimputilstos exi§.
tentes y ménos aún prever sobre quiénes recaerán finalmente los nu!
VO,g gravámenes' proyectados •.

Hay impuestos que no pue den trasladarse y que inciden en la
per.sona que d.os pagalsó.lo existe "percusión del .ámpu ee ton en' el ffiQ.
mento riel pago. utros _pueden repercutirse pasándolos en todo o en
partes. otras per..sonas, produciéndose la "traslación del impu8stou

•

Cuando el pago del impuesto por el sujeto de derecho o el de hecho
se convierte en definitivo, esto es cuando BO puede trasladarse a
otra persona, se produce la "incidencia del impu~8to"0 El _gravamen
puede recaer en una o varias personas, .según las circunstancias que
.hayan influído en lo .que se denomina .la "d.í.f'u s í.ón del _impuesto", el!
peeie de distribución o repartición de los impuestos que asume co
mdnmente formas tan variadas y complejas que resulte poco ~enos que
impoeible~ en la mayoría de los casos, preverla o determinarla con
exactitud; la cuestión es sumamente peligrosa ~ pues .el ,legislador
puede ser inducido a implantar regímenes fiscales qu@, en la práct!
ca, .dar fan resultados distintos o contrarios a _106 que esperaba.

La »repercus~6n del impuesto" podr~ asé ~mp0sible e~ algunos
ca.SOS, pero en otros llega' a límites indefinidos debido a factores
numerosos y varia.bles cuya. influencia. .nc ha podido aún. justiprecia!:,
se, como ocur r e cccn mucho a otr.0sfenómenos e con ómác os íntimamente
ligados que motivan arduas discusiones sin que se les haya encontrª
do_explicaciones claras o concret~s~

Los fisi6crataasosten!an que todo ~mpuesio termina por inci
dir en el pr-odue.t-o met o de la tierra, única .fuente de riqueza según
ellos~ La teoria ~lamada "pesimista" ereia 4ue cualquier clase de
impuesto va a inc idil' en loa e onsumd.dore s , Otra t ecrfa afirma que
el v.ndedor no puede trasladar el ~mpuestD parque aqu61 no puade
elegir .al compr.ador s mientras este puede elegir al vendedor; sin em
bargo t la elecci6n ea indiferente cuando todos loa vendedores estin
en igual situación con respecta al impuesto pagado. Otros. opinan
que en los impuestos viejos ya se ha restablecido el equilibrio en
le. difuaión y que todo impuesto nuevo es malo, porque rompe ese.
equilibrio ...
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'I'aLe s t ecr fae , basadas eri principios no dem()st~adiJs, son sim
plia t a s o un í.La't er-a Le.s , por. 10 que es preferible prescindir de ellas
para analizar los hechos y ver qué conclusiones, siquiera apro~~ima~

das, pueden extraerse de su observación~

Las consecuencias del aumento de impuestos existentes o de la
creación de otros nuevos, variarán en r-az ón de .c ír-cunatanc í as e~me'~

oiBles y m~ltiplas para cada casoo Los efectos no pueden ser ig~a
lea: cuando se grava la posesión, la producci6n, la circulaci6n o
el consumo de las riquezas; con monopolios naturales o legales, con
industrias concentradas en pocas empreses o con actividades desarrQ
Ll.adas bajo la libre concurrencia; ya ae 1imite la imposic,ión El. al
gunas industrias, ganancias o ventas, o asuma un carácter general;
sí 106 c~pitales gozan de gran movilidad o se encuentran práctica
mente inmovilizados; cuando los costos de producción son crecien=
tes, constantes o decrecientes; si los nuevos gravámenes resultan
livianos o pesados; según sea la demanda elástica o casi rígida;
cuando se graven los bienes, los a.ctos, las utilidades o las perso
nas; si las nuevas contribucione~ no alteran mayormente la situa
ción relativa dele. oferta con respecto a la demanda o colocan en
po sí.c í one.e _completamente distint~s -venta.j osas para un oe ,y porjudi
ciales para los otros~ a propietarios e inquilinos, a acreedores y
deudores, a productores yconeumidores, a patronos y obreros, etce

En general t ~as relaciones econ6micas se basan en los valores
de uso y _de carnb í.o , vincula.dos íntimamente con al c os t o , Para el
contribuyente ude juretl~ el pago del impuesto es un gasto o aumento
de su costo de produccion (sea propietario, industrial, comerciante
o trabajador) y procurar~ transferirlo o resarcirse de ~l, recarg~n

dolo en el precio que exige por el uso de sus bienes territoriales
o mobiliarios, por los productos que elabora, por las mercaderías
que vende o por los servicios que presta; pero no siempre le con5i=
gua, porque la competencia, la demanda o la oferta pueden alterar
sus planes ..

Si se trata de un monopolio natural o legal, podrá trasladar
a los consumidores un impuesto proporcional a la cantidad de merca
derías o servicios producidos, siempre que no haya llegado al pre""
cio-límite que le represente el mayor beneficio neto~ En caso con
trario, a610 podr~ transferirlo parcialmente aumentando loa pre
cios, con reducción de la cantidad vendida y de su propia ganancia~

Pero, si el gravamen fuera una suma fija o proporcional e. las uti
lidades líquidas, el m.onopolista se encontt~r:fa. en· la impo$ibilidad
de alterar los precios o la cantidad producida y tendría que sopor
tar íntegramente la incidencia del impuesto, siempre que continúe
la explotaci6n del negocio~ lo que podría no convenirle si la ganag
cia remanente fuera exigua d tuviera p'rdidas~

Cuando la concentración de la producción ha eliminado a las
empresa-s de costo más_ elevado y se Lf.ega a la coalición de las que
tienen dimensionas, más económicas, vale decir a los sindicatos cap.!
taliBtas tcartells, pools, consorcios o tr~)t pueden presentarse
situaciones parecidas a las de los verdaderos monopolios, pero aiem
pre existe la amenaza potencial de nuevas empresas que podrían org!
nizarse si. la e Le vac Lón de los precios: lee permitiera c omp e't í.r , La
principal ventaja para tales "sindicatos>! está en que las empresas
coaligadas pueden reducir el costo de producción y de comercializa-



ción (propaganda, tran-sportes, dirección, e t o, }, Se ha sostenido
que un nuevo impuesto por unidad de venta no podr!a ser transferido
a los c-onaumí.do re s , porque un aumento de precios estimularía a la
competencia; sin embargop no debe olvidarse que eS08 presuntos com~

petidores tendrían que pagar t~nbién ese impuesto, siempre que gra
ve al producto o mercadería y no a la empresa~ Para que el nuevo
gravamen incida en los industriales coaligados o privilegiados, de
berá gravar directamente a las ganancias en forma proporcional o
mejor aún progresiva y extenderse a todas laa industrias con carác
~er general :9ara que los capitales no se retiren,. buscando inversi.Q
nas más ventajosas~

En un mercado con libre concurrencia, la creación de un im
puesto puede afectar a detehninadas actividades econ¿micas y enton
ces es fácil su traslaci6n~ porque los capiteles se vuelcan a otras
explotaciones menos gravadas, se reduce la producción y se elevan
los precios de venta" Si los gravámenes se traducen en un mayor
costo de la subsistencia, los consumidores que a la· vez son asala
riados exigir~n un aumento de la remuneraci¿n que perciben por su
trabajo, equivalente al nuevo impuesto cuya carga les resulte inso
portable; el patrono verá que su ganancia se reduce y a su turno
tratará de resarcirse con nuevos aUlnentos en el precio de las merc~

derías o servicios que vende y la repercusión sigue indefinidamen
te. Cuando el gravamen asume un carácter general, su repercusión
es más difícil, porque los capitales deben permanecer en lasmisma.s
actividades, aunque 108 productores siempre procurarin aumentar los
precios o reducir el costo de producci6n y 19B consumidores restrie
girán sus_compras o buscarán sustitutos más baratos; loa fenómenos
de traslación se complican en tal forma que, con frecuencia, es im
posible determinar la incidencia efectivao

La movilidad de los capitales es grande en los valores mue
bles, menor en los industriales combinados con .la actividad perso
nal de loe empresarios y más lenta en los valores inmobiliarios" A
mayor movilidad, más fácil será la traslaci()ll del i,"'lpuesto, por el
retiro de capitales que buscan otras inversiones y la consiguiente
reducción en la oferta de los que continúan en la misma explota
ción" Esa reducc:i.ón también puede producirse a consecuencia de la
desaparición de las empresas marginales que tenían costos más elev~

dos y que tendrían que sufrir nuevos recargos por impuestos que no
pueden trasladar a otros contribuyentes de hecho"

Es natural que las industrias con costos crecientes disminui
rán la producción para aum~m.tar los precios en la medida que se lo
permita la libre concurrencia~ Las de coatoe ~on8tantes tendrin
que soportar en mayor proporción Ud gra.vamen directo a la produc
ci6n, pues si reducen ~sta podría ocurrir que sus beneficios fueran
menores a pesar de haber elevado sus precios, mientras que las em
presas con costos decrecientes podrán cubrir el impuesto o parte
del mismo con una mayor producci6n a costo menor, aun cuando tengan
que reducir sus precios en lugar de elevarlos, en la esperanza de
que desaparezcan del mercado los competidores !nenos hábiles o colo
cados en posición menos ventajosa~

Mientras el peso del impuesto sea liviano, 8S posible que loa
contribuyentes no se preocupe~ni intenten trasladarlo, evitando
alteraciones de precios, cuyas consecuencias no pueden prever. Di~
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tinta es la situaci6n cuando los gravámenes se vuelven una carga PI
sada~ pues los' esfuerzos para trasladarla ser~n cada vez meyores y
las perturbaciones eoon6ruicas pueden llevar a re5u~ados desastro
sos; los contribuyentes recurriran a todo medio lícito o il!-cito p~

re. aludir el pago o atenuar su incidencia, entablándose una ,verdad,!
ra lucha entre los contribuyentes y el fiscoe

La elasticidad ~e la demanda influye tambi~n en la traslacidn
de los i;ilpuestos, pues es más fácil transferirlos, elevando los pr!
cios, en los artículos de primera necesidad y aun en los de gran 1~

jo, cuya d e.nanda rt iene una eIa s t í.cadad mínima; en los de segunda c.!
tegoría, de mera .ccmcdádad o de luj o medio, cuya. demanda es más
elástica, variable y hasta extinguible, la posibilidad de trasla
ci6n est~ en raz6n inversa a esa elasticidado

Es evidente la imposibilidad de traslaci6n eri los i~puestos

sucef;lorios~ en los gravámenes al patrimonio y en/las capitacion~s,

pero no ocurre lo mismo con los impuestos indirectos, especialmente
al. e onsumo y a los cambi os ~ cuya facilidad de transferencia varía
según numerosas circunstancia.s particulares.

Un impuesto a la renta del suelo incide sobre el propietario
de la tierra, porque no puede recargarlo en el precio de los prodU2
tos, que está dado por el costo de producción de la última. tierra
puesta en cultivo, es decir la que no está .alcanzada por ese grava
men, ya que la renta ricardiana proviane precisamente de la diferen
cía entre el costo de producción de .las tierras más aptas y el de
las de rendimiento míni:no~ En cambio, si el ,impuesto grava a las
tierras8eg~n su extansi6n o valor, la rapercusi6n se produce por
la inmediata alevaci6n de toctos los costos y puede llegar a produ
~ir un beneficio extra a los poseedores de lae tierras que rindan
;nás~

Un impuesto a los créditos o al int·erés de capitales mobilia
rios recaeri generalmente sobre 108 deudores futuros, pero no podri
ser transferido por los acreedores a.ctuales, salvo que ese recargo
hubiere sido previsto y se hubiera estipulado su resarcimiento por
parte del deudoro Para que no ocurriera la traslación e incidencia
sobre los deudores .f ut ur-os , tendría, que tratarse da un impuesto ge
neral a todos loe capitales en circulaci6n que los afectara por
igual, .. cuaJ.qufera fue se su ulterior inversión, o bien que el grava
men fuera el mismo para el capitalista por basarse en su situación
personal, que no var-Lar Ia aunque diera asu capi'tal otro destino.

g-n los impuestos terri t or-í.eles .y mobiliarios, a las rentas
p6rmane~te~ del sueló, de títulos del Estado, de acciones 'y obligª
ciones de sociedades, de créditos hipotecarios o quirografarios an
teriores, se ha sostenido que loa propietarios o acreedores sopor
tan, en el momento en que se ~stablecen, los grav'menes nuevos, por
que no pueden trasladarlos a los posibles compradores de eS08 bie
nes, debáto a los fenó:.:aenos que se conocen con los nombres de "c on
solidación, capitalización osmortizaciónu

& Se afir!TIa que todo nu~

va impuesto provoca indirectamente una desvalorización o confisca
ción parcial del capital afectado~ En afectó, el resultado es el
mismo si se creara un impuesto anual de 20 %a la renta de un capi
tal, que si se exigiora una contribúción única de ~O'~ de ese capi
tal, puesto que, si .$ 100 producía.n una renta de $ 5 sin el Impue a-
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to, sólo rendirán $. 4 después de establecido éste, es decir una ren
ta igual a la que antes se obtenía con ~ 80, con 10 que se habria
tenido una "amor-t í.zac í.ón" de $ 20 del capital; s í., en cambio, se
gravara el capital con un impuesto periódico p tendrí~ que sardel
1 %anual, para que se tuviera igual resultado, es decir una l1 capi 
talización" del impuesto, equivalente a $ 20"

El fenómeno sólo es visible cuando no todos los capitales o
ren.tas r-e.sul tan gravados en la mi.sma medida, independient amente de
las diferencias que obedezcan a distintos grados de seguridad, pro~

ductividad y durabilidad de los cap í taLes ; pues el que se desprende
de un capital exento o menos gravado, para adquirir otro más afect~

dó-con impuestos~ podri tener en cuenta la diferencia que represen
ta.n los impuestos "capí.t.aLLaadoa" II mientra.s que cuando se cambian
valores ~gualmente gravados ese c~lculo no existe, es inoficiQsot
ya que se produce .una simple c cmpensac í én, Pero, esa. misma c ompen
sac Lón parcial o total, que hace que la "emor t í.aac í.én" no se produ!.
ca aparentemente, confirma que la "capitalización" del impuesto ha
sido general, sin que nominalmente haya bajado 'el valor de los cap!
tales cambiables~

Teóricamente, la situación del Estado sería indistinta ei, en
lugar de cobrar impuestos anuales que han de i:'1cidir en la renta de
los contribuyentes "de jure" o "de faeto l1

, confiscara una parte de
los capitales que, en manoa del Estado, continuase produciendo los
mismos dividendos que devengaba a. los propieta.rios expropiadoso En
la práctica sería problemático conseguir ese resultado; siendo fáci
les de imaginar los trastornos que podr!a provocar la brusca "expo
liación N y los peligros que habr~a si los gobernantes dilapidaran
las riquezas ficil~ente adquiridis por el Estado, sin cuidarse de
invertirlas en fuentes permanentes de beneficios que suplieran a
los impuestos anuales correspondienteso

Dentro de esa idea, algunas nac í ones han autorizado el r eaea
te o la "consolidaci6n" de contribuciones viejas a cuya desapari
c~on se tendía, por haberse creado otras nuevas que gravaban a las
mismas fuentes en otra .forma; se trataba de liberar a los contribu
yerrt e s , raedd arrt e el pago d9una .sums "capitalizada" de aquellos 1m....
pue s t oe , a s emej ane e de las exenciones de gravámenes que vendían
los pr!ncipes medievales~ Es clasico el ejemplo de la »land-tax",
cuyo rescate autorizó Pitt al establecerse el *income-taxU inglés;
otros ejemplos hay en Italia, etoo 9 aunque el ~xito ha sido genera!
mente asCaso~

En los impuestos a las construcciones, a los edificios o a
los alquileres (,3 casas para negocio o habitación, difícilmente ha
brá traslación a los locatarios cuando la situación de los propiet~

rios se asemeja a la de los monopolios y los alquileres han llegado
al punto de beneficio ¡mlximo.. Per o , como es muy probable que la P.2
blación siga aumentando, 8S de 8upone~ que no se hagan nuevas eons
trucciones mientras los propietarios no tengan el aliciente de que,
deducidos todos los gastos de inversión y los impuestos que afectan
8 la propiedad, les quedará un beneficio neto igual o superior al
que obtendrían en otras actividades; entretanto, los alquileres ha
brin seguido en aumento y 1& traslación del iillpuesto se habrá prod~

cido lentamente hasta el límite en que el gravamen supere al normal
en otras inver8iones~ El decrecimiento o el desplazamiento de la
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población (restt'icción de comodidades) son ta.mbiéri vallas que se
oponen a la transferencia total de los nuevos gravámenes, en unos
casos, y aumentan la demailda de casaa más pequeña.s, en otros"

En los impuestos aduaneros o indirectos a los cwnbio6 y al
consumo, la incidencia es casi imnediata sobre los compradores o
consumidores, porque se produce uno. elevación simultánea. de los Pl'.2
cíos de las mercaderías que resultan afectadas con los nuevos graví
meneso No obstante, cuando los consumidores pueden recurrir i sue!
dáneos o a la abstención~ los vendedores se ven obligados a cargar
con parte de esos tributoso A veces ~os gravámenes tienen fines
prohibitivos o proteccionistas y, aun cuando su recaudación sea
pr~cticamente nula, el peso de esas cargas fiscales se hace sentir
en los_consumidores~ estimul&ndo o permitiendo le implantación o la
supervivencie de industrias nacionales que trabajen e 4más alto C08=

to que las extranjera8~

Fiscalmente se ha sostenido que los impuestos aduaneros a la
importación se .j ustific,an e amo una compense cá ón ide los impuestos n!!;
cionales que no abonaron los productores, industriales o comercian
tes del exterior, esto es todos aquellos gravámenes que directa o
indirectamente han soportado las mismas mercancías del pa!s. En la
práctica nuncs se ha pretendido llegar a tal aproximaci6n, que, co
mo se ha visto 9 escapa a toda posibilidad de calculo, por las com
plicadas consecuencias de la repercueióno

Cuando los impuestos gravan las ganancias de determinadas ra
mas del comercio o de la industria~ su traslacion es posible como
resultante de las ventajas diferenciales que tienen los negocios D~

nos gravados, a los que acudiré el ahorro libre" Pero, si el grav~

men se aplica directamente a la.s personas, como ocurre con un im
puesto general a las rentas~ será muy difícil la transferencia, po~

qu. el impuesto sigue a los capitales de cada contribuyente~ con la
misma intensidad~ cualquiera sea su colocaci8n~ En las rentas del
trabajop influye tambi~n la competencia que se hacen las personas
que se dedican a iguales menesteres y la repercusi6n s610 puede prQ
ducirsi en las clases inferiores, cuendo el impuesto absorbe m~s de
lo indispensable para la subsistencia del trabajador y su familiaG

En general~ puede afirmarse que no habri trsslaci6n cuando
los nuevos impuestos sean leves ° no alteren la. situación relativa
de los contribuyentes de derecho y de hecho~ esto es que se manten
ga una relación equivalente entre la oferta y la demanda de capita
les, productos o servicios~

Con respecto a la reducci6n, sustituci8n o 8upres10n de ante
rioros gravámanes i logicamente loa fenómenos de repercusión segui
rán una trayectoria inversa~

Todas esas circunstancias deberán ser medidas por el legisla
dor, con la mayor aproximación posible~ Además, no deberá olvidar
que algunos impuestos no llegan a recaudarse, debido a evasiones l~

gales o ilícitas, mientras que otros gr~vámenes prohibitivos o pro
teccionistas, establecidos sin propósitos fiscales, pueden pesar en
idéntica forma que si fueran cobrado9~ con la diferencia de que no
engrosan las arcas del fisco, sino las de los industriales o produQ
tares favorecidos, en cuyo caso es de meditar sobre si el sacrifi-
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cio reclama.do a los consumidores está justificado por el estímulo y
desarrollo de industrias o producciones que inter8san a la economía
nacional.,

5) Repart.bción: Se llama "r-epar-t i ed ón del Lmpueat o" la desig
nación, por parte del legislador, de las per

sonas o las cosas que han de contribuir y ·la proporci6n en que han
de hacerlo para cubrit, lo~ egresos del Estadoo La repercusión o di
fusión del impuesto, nlotivada principalmente por factores económi
cos, traerá" como consecuencia que aquella repartición S6 transforme
finalmente en una "dd.e t r ábucd óri'' dist.inta, que 'podrá- haber" sidoprf¿
vista o no, a trav¿s de las máltiples complicaciones antes analiza
dasO'

Siempre se ha pretendido que la incidencia del impuesto fuera
equitativa y justa, buscando en la repartición reglas que permitie
ran alcanzar esos finase Así han surgido diversas teorías, tales
como las que buscan una equivalencia entre los servicios prestados
por el Estado y su retribución por parte as los contribuyentes, las
que se basen en la capacid~d contributiva o en la igualdad de ascri
ficio de los llamados a soportar las cargas impositivas, las que
quieren utilizar el impuesto como medio para atenuar las desiguald~

des económicas o regular la distribución de las riquezas, etc.

Si bien ninguna teoría ha podido salvar les dificultades que,
en varios aspectos, presenta su aplicación en la práctica, ceda una
ha tenido o tiene sus partidarios entusiastas que empeñosamente per
siguen la posibilidad de realizar SUs postuladosó

"Mayor coincidencia de opiniones se ha conseguido cuando se
trata de fijar los principios f und amerrbaLes a. que debe sujetarse el
impuesto~ para que su recaudaci6n sea f~cil y sin excepcions5 injul
tasO'

6) PrinciI2i.Qs bás!2..2.§.: Es unánime el reconocimiento de que
el impuesto debe ser general y unifor-

me en su apliceci6no

La generalidad significa que todo habitante, nacional o ex
tr&njero~ debe contribuir sin distinción de razas o cestas~ La
exención general a las rentas mínirr~6 en los impuestos personales
directos~ no de8virt~a aquella generalid6d, mientras subsisten nUffi!
rOBOS gravámeno s incl irectos al consumo, cuya. difusión alcanza, en
mayor- o menor grado, a las clases infer Loz-es , Hast a los menestero
sos e indigentes, que no pueden ser considerados contribuyentes pOL
que nada tienen, senti.ran el peso tributario en la restricción de
la caridad de que viveno

La uniformidad~ principio jurídico basado en la igue.lctad ci
vil, exige que el impuesto aea igual para todos los contribuyentes
que se encuentren en circunstancias análogas, sea por los benefi
cios recibidos del Estado, por la seguridad que les proporciona,
por el sacrificio que represente. el pago d.el gravamen, o según su
riqueza j renta~ actividad económica o situación personale La expr-ª
sada igualdad se interpreta de diversas maneras, eegdn el punto de
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vista de los distintos autores que~ defendiendo determinadas teo
ríaa~ llegan a las conclusiones más dispares.

Son clá.ieas las cuatro reglas de Adam Smith, relativa.s a la
repartici6n y recaudaci6n de 10$ impuestos: l~, de justicia; 2a , de
certeza; 3ª~ de comodidad j y 4ª, de economíao A ellas pueden agre
garse las de: suficiencia~ productividad, elasticidad, estabilidad,
et~ Tambi~n se debarin prever los efectos perjudiciales o contra
producentes de la doble imposición o del peso excesivo de las car
gas fiscales<>

La regla de justicia. compremde los princ1p10s de generalidad
y uniformidad antes mencionados l se basa en que todos deben contr!
buir en el mayor grado posible y en proporción a la renta de que g~

zan bajo la protección del Estado, en cuya existencia tienen espe
cial interés.,

La regla de certeza pretende que el impuesto sea claramente
déterminable y de f~cil conocimiento, en cuanto a la sun. a pagar,
modo y tie~po de pago, etc~, evitando arbitrariedades que pueden
producirse por falta de claridad o precisi6n en las disposiciones
legales, o por falta de sencillez o exactitud en las delimitaciones
de la materia irnponible~ que permiten interpretaciones variables o
injustas ..

La regla de c o.nodí.dad S8 r e f í.er-e a la facilidad y a la opcrtll
nidad que pe rmdt en al cont.rLouvent e at'r ont ar el pago del impuesto
con la menor molestia posible y en el momento en que le resulte·me~
nos gravoso o perjudicial" Se tiende a evitar formalidades inúti
les, requiaitoria.s abusivas o fiscalizaciones complicadas y a faci
litar el pago eligiendo el lugar, la forma y el plazo que sea más
c6modo, sin causar perturbaciones graves para la recaudaci6n o para
el contribuyente~ .

La regla de economía procura que la. recaudación sea barata,
tratando de que los gastos necesarios para obtener el ingreso del
impuesto y el tiempo que ha de quedar el dinero en manos de los
agentes del fisco, se reduzca.n a un mínimum.. En la actualidad, las
regalías, sube s t aa , ar-r-endanrí.ent os ° concesiones de impuestos, cuya
recaudación ele adjudica.ba a empresas privadas, han de aaparec í.do ca
si totalmente, porque la diferencia era grande entre 10 que contri
buía la población y lo que ingresaba a las arcas fiscales, debido a
la6 grandes ganancias que obtenían para si los recaudadores, que
ademis no se detenían ante 10$ u~yores ebusoe y arbitrariedades pa
ra aumentar sus beneficios2

Puede afirmarse que todas las demás reglas están implícite.m8n
te comprendidas dentro de las formuladas por Adam Smith, pero es
conveniente no pasar por alto algunas que enuncien requisitos idea!
mente esencia.les para un buen sistema impositivo ..

La suficiencia significa que no debe olvidarse que el impuee~

to -tiene, ante todo, un fin fiscalQ Ha de cubrir las necesidades
financieras del Estado, proporcionar recursos suficientes, pero no
excesivos.. L~ repartici6n deb~ ser amplia, pues cuanto m~s extend!
da, menos intensa y onerosa será para cada contribuyente y más fá
cilmente cumplirá aquel fin primordie.lo
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La productividad es una condición fundamental porque J e. los
fines fiscales~ de nada sirve un impuesto que 6610 permite una ascA
ea recaudación o qua es absorbido por cuentiosos gastos de percep
ción. Es preferible un sistema de impuestos generales bien organi
zados y de importante rendimiento, a una multiplicidad de pequeños,
molestos y complejos gravámenes que resulten fastidiosos e impopul!
res, exijan una complicada administración burocrática y dejen un r~

manenta exiguo~

La elasticidad del impuesto permite cubrir las erogaciones
previstas y aumentar eventualment e lar.ecaudación .para atender nue
vas exigencias financieras o evitar.cualquier déficit motivado por
el menor rendimiento de otres contribuciones menoa elásticas. Los
impuestos ~ndirectos producen menos en los períodos de depresi6n o
cuando son aumentados. exageradamente ~ pero son de fác i1 percepción
y de gran productividado En cambio~ loe impuestos directos o·pers.Q.
nales 60n de recolección más complicada, pero pueden soportaraumen
tos extraordinarios e importantes sin provocar mayores perturbacio
nes.

La estabilidad, es decir la seguridad de que, dentro de un
lapso más o menos largo, no se han de producir modificaciones o re
formas fiscales de importancia, es una garantía que todo contribu
yente busca en las disposiciones legales o constitucionales y en la
seriedad y perdurabilidad de las instituciones y de las autoridades
del Eetadoo Las creaciones, supresiones~ aumentos o reducciones de
.impuestos no deben ae.r frecuentes ni so rpr-e s í.vas , sino oportunas,
moderadas, graduales y previsibles, para no sembrar la intranquili
dad yla incertidumbre que coartan el norme.l desenvolvimiento de
las actividades econ6micas y ~ociales~ Mal podrá establecerse, ve~

big,r;acia, una nueva industria, si no se sabe por cuánto tiempo se
maniendr'n loa derechos aduaneros protectores o se ver~ libre de
nuevos impuestos a su producción~

Siempre será preferible la reducción o supres10n de aquellos
gravá.menes que dificultan la producción~ depriman el espíritu de
inwiativa, desalientan al trabajo o restringen los consumos úti
1e84 Difícilmente conseguirá beneficiarse el fisco con impuestos
anti~conómicos y perniciosos para el nivel de vida y el bienestar
de la poblaci6no El ejemplo del gravamen ingl~8 a las ventanas -el
tado por JoBoSay- demostraba con elocuoncia que a nadie benefició
-su implantación: el propietario optó por clausurar las no impresci~

dibles; el inquilino debió renunciar a la luz y a la salud, y el gQ
.bierno n o consig-...rliO .a.umentoalg.uno en sus ingresos.

Cierto ea que todo impuesto disminuye la capacidad de ahorro
y sustrae riquezas que podrían empLear-s e productivamente, pero tal
efecto puede se~ compensado ventajosamente con las inversiones en
obras y servicios p~blicos de beneficio general, todo lo cual se
vincule. no solamente con la economía en la recaudación , sino tam
bién con la prudencia y rectitud de una administración ordenada y
vigilante de los intereses superiores de la colectividad.

Debe evitarse una desproporcionada 'imposición que recaiga pes!
demente sobreci-ertas ac t.Lví.dad ee., mientras otra.s escapan al grava
men.. Asimismo puede tener consecuencias lamentables la doble o tr!
ple carga fiscal que se produce cuando diversos impuestos naciona-
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les, provinciales o mund.c í.paLee gravan la Jnisma ma.teria imponible ~

Con respaeto ~l exceso en el graao de la presi6n tributaria,
debe recordarse qua, a su perni~ioaa obstrucci6n al desenvolvimien=
tb,.econ~mico~ puede agregarse su rigidez y falta de elasticidad en
las situaciones financiaras apremianteso

En cuanto al contacto entre los ccnt r-Lbuyerrt e s y. los agentes
del fisco debe aer ~1 menos frecuente posible y las valuaciones de
éstos 'deben ser fácilmente verificables, para evitar cuestiones en2
josas o concomitancias y corrupciones contrarias al interés fi6cal~

~or su for~a de pago~ los impuestos pueden ser en especie, bU

metálico o en papel moneda; por su duración, podrán considerars9 o~
dinarios, extraordinarios o transitorioso

Referidos a la persona o cosa que se presume gravada, tenien
do en cu-enta los fenómenos de la traslación, los impuestos se cali
fican de indirac~os o directoso Son indirectos cuando gravan ac
tos, transferencias,consumos f manifestaciones o exteriorizaciones
de la riqueza o de la renta traducidas en hechos que hac~n suponer
cierta capacidad u oportunidad para abonarcont~ibucionesal Esta~

do., sin qu-e éste t-enga necesidad de localizar al contribuyente efe~

tivo que ha de soportar lacetgao Son directos aquellos impuestos
que~ por lo general, afectan nominatjvamente a determinadas perso
nas, bi.ene s o rentas ~ a.tentala persistencia en el contribuyente,
de su vitalidad, propiedad o actividad productoras de beneficios o
comodidades que permiten a su poseedor afrontar directamente el pa=
go de esos gravámeneso

Los impuestos directos pueden ser reales o personales... Son
reales cuando gravan a los bienes o cosas como fuente de rente. o de
ríqueza con prescindencia de lacondiei6n personal ~el propietario~

Son pe r.sona.Le s cuando están relacionados directamente con el que
los .paga , r ec onoc iendo: su condición de ciudadano e de extranj ero;
su edad, estado civil~ salud, familia a su cargo y nivel de vida;
SUB .deudaaj vsus gastos y la importancia del su patrimonio o renta ..

Algunos impuestos son de difícil clasificación, porque parti~

cipan de las características de los gravamene 8 directoa y de loa:i!!
ditectoso Ello ocurre con los impuestos sucesorios que se perciben
en El acto de la transmisi6n gratuita de bienes, por lo que serían
indirectos j pero no sólo gravan objetivamente a los bienes -en cuyo
caso podrían ser .Lmpue e't oa r'ea.Lea- sino _también subjetivamente a
los herederos sBg~n su xelaci6n de parentesco, el monto de la haren
cia y las condiciones individuales del beneficiario, con lo que se
asemejan e los grav~menes personales directoso

1) ~uesto únic2...J?._i..m-B.~~rtQ.ª-l!!,ílt!]!les: .Caaí, todas las teo
rías parecen rereri~

se a un impuesto único que incidiría sobre la fortuna o la rente 00
los contribuyentes, pero para lograr ese fin ea prácticamente impo=
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sibIe que un solo gravamen general pueda alcanzar a todas las múlt!.
pIes y complejas manifestaciones de la riqueza,

Para logra.rla simpli.ficación en la recaudacion y la consi
guiente reducción de los gastos de percepción, como asimismo la el!
minación de 15s superposiciones y pulverizaciones de los impuestos
mJltiples, han sido propuestas las soluciones m~8 contradictorias y
hasta absurdase Se ha sostenido 4U~ ~nicamente debían existir los
impuestos aduaneros o los gravámenes indirec:tos s los impuestos de
sellos o los que se basan en el gasto (consumo), loe impuestos a la
tierra o a los ea.ific ios ~ o los gr-avámene s debidament e diferencia
dos al capital o a las rentaso

Los impuestos indirectos tienden a gravar sin excepciones a
todos los habitantes -ricos o pobres= y sdem's tienen la ventaja da
ser muy productivo6~

Los gravámenes territoriales recaen sobre una de las riquezas
más sólidas y perdurables, cuya apropiación legítima se discute -cQ
mo lo hizo Henry George= o cuya capacidad natural de producir bene
ficios es ostensible -como lo sostenían los fisiócratas que veían
én la tierra la única fuente productora de riquezase

El .Lmpueat o único georgista t al condenar la apropiac ión priv!!
da del suelo que fue creado para todos por la naturaleza, por Dios t

y no por el trabajo del hombre, se propone gravar la renta total de
la tierra libre de mejoras, con lo que se aproxima a la teoría de
Stuart MilI, que propició el impuesto al mayor valor debido al es
fuerzo de la comunidad y no a la acción del propietario del suelo.

Los grav~menes al capital pueden fomentar la actividad produg
tors t pero dejarían sin gravar a cuantiosos beneficios que sólo re
conocen co~o fuente el trabajo~ En cambio, los impuestos a la ren
ta no alcanzarían a los capitales ociososo

En cuanto a los gravámenes a los e~ificios, a los alquileres
pagados o al valor .Loca t Lvo y al gasto en general recaerían despro
porcionadamente sobre los dispendiosos, sobre los que tienen fami
lias numerosas~ etca, y favorecerían a los avaros~

En distintas oportunidades se ha pretendido hacer aplicacio
nes parciales de las teorías del impuesto único -especialmente en
Baden (Alemania), Canadá y Oceanía~, pero su rechazo fué completo y
debieron abandonarse esas ideas al demo$trarse la insuficiencia de
los recursos obtenidos y la necesidad de volver a los impuestos mú!
tiples.,

La simple, fácil y barata recaudación, ventaja indiscutible
de los impue stos terri toriale.s: y de sellos, no eompensa los Lnconvg
nientes que presentan su ,falta de elasticidad y su productividad 11
mitadaa Cualquier impuesto ve reducido su rendimiento cuando per
turbaciones locales o generales reducen su fuante: sequías t crisis,
guerras~ atcQ, y el Estado no puede estar supeditado a esa eventua
lidad.,

En consecuencia, puede afirmarse que el ideal del impuesto
único es Lmpr-acbLcabIe y que los gastos del gsta(lo, cada vez mayo-
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res~ necesitan ser cubiertos coa recursos diversos 9 esto es con im~

puestos que puedan alcanza.X"9 ensuf.l distintas manifestaciones y fo!:.
mas, a las fuentes productoras o indicadoras de riquezas que est&n
obligadas a c ontr-Lt.uí r al sosteni:,liento d.e aquél"

Ello no significa que los impuestos deban multiplicarse y 11!
gar a gravar por varios conductos a la misma materia imponible, si
no que deben .f or-mar un COl1j unto que se complemente con armonía 'Y'
equidad, haciendo c6moda 9 el~eti~a y menos pesada la percepci6n de
las contribuciones~

~n la determinacion de las cuotas o tarifas impositivas; h~ú

primado dos criteríos que contaron o si¿;uen contando con numerosos
partidarioB~ Unos buscan la unidad en la ~orma, para evitar arbi
trarieda.des o tendenc í.as confiscatorias; otros procuran encontrar
una reparticion más equitativa de las cargas fiscales 9 recargando
los gravamenes a las clases más ricas o poderosas y desgravando a
las eLe ses inferiores que también tienen derecho a vivir deeoroaa
mente"

Tales criterios ·son los de la proporcionalidad y de la progr~

sividad de los impuestos" Un tercer criterio, poco defendido, pero
que muchas veces resulta e amo .conaecuenc La de la mala aplicación de
impuestos aparentemente proporcionales o progresivos (por su forma)
es el de la regresividad que =directa o indirectamente= suele cast!
gar con mas intensidad a los contribuye~tes con menor fortuna oren
tao

1) Q.9.!l~i2.: Un Lmpuesto es proporcional; por su f or'rna , eua!!
do la relaci5n oon la materia gravada ee mantie=

ne invariable con ~especto al ~onto de ~sta~ ya sea en cuanto a su
cantidad o a su valol'~ Por ejemplo; un gravamen de cuatro centavos
por cad~ litro de vino producido, importado ° vendido; un impuesto
de 10 %sobre los r~ditos de velores mobiliarios, ateo

Un impuesto~ o el conjun-to de varios gravámenes, será realmen
te proporcional a la r áquez e , o mej or' aún a la renta de los contri
buyentes, cuando los grava uniformementeS' de manera que todos sopor.
ten en la mísma pr-opor-c í.on aritmética el peso de Las contribucio
nes, teniendo en cuenta loa fen6menos de la traslaci6n y de la inc1
dencia de éstas; es decí.r t cuando en definitiva la relación entre
el monto de los imnuestos v la fortuna o la. renta de los' contribu
yentes es.:..igual pa~a ricos"' o pobree , Por lo tanto, si el que tiene
100 contribuye con 209 el que posee 100000 debe entregar 20000, &tc~

Se dice que un impuesto es progresivo~ por su forma, cuando
sus cuotas o tarifas sigu6n en su conjunto una 8scala ascendente
más que proporcional a mayor monto de mat erLa imponible, vale decir
que el tipo del impuesto creca a medida que aumenta la base tomada
para el c'lculo 9 ya sea la renta 9 el capital o las condiciones per
sonales del cont~ibuyenteo La progresividad puede ser aparente, p~

ro no rea19cuando la tarifa crece con relación a índices o cosas que
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no son una e~pre8i6n exacta de la posici6n economlca o social del
contribuyente, como puede suceder en los gravámenes a loa alquile
res, al nJwero de 6i~vientes, caballos o vehículos~ ateo

,~n realidad, cuando se trata del sistema general de impuestos
y aun cuando se llegara a la implantaci6n de un impuesto ~nico, no
podría aplicarse estrictamente ninguno de los dos métodos expU5S""'
tos~ No es posible ~ravar en igual proporci6n a las rentas o forty
nas mínimas~ ni a los artículos de primera necesidad, que a las
grandes fortunas o rentas 9 o a los artículos de lujo.. Tampoco po
dria conseguirse una progresi6n sin límites, pues tendría que dete
nerse a cierta altura para no e onve r-t í.r se ven confiscatoria, en la
práctica}! se incrementa el tipo del impuesto por escalones o clases 9

siendo dentro de ellos proporcional y, en algunos caSo$9 regresivo
con respecto al valor total gravado~

,.2) Terminologí~l Puada decirse que la progresión ilimitada
no tiene defensoresQ ~or eso se han ideado

diversas variantes para que la progr$sividad no ofreciera dificult~

des insalvables en su aplicaci6n~

Algunos autores solamente admiten la desgravaci6n de las ren~

tas m{nimas y siguen sosteniendo la proporcionalidad del impuesto
sobre el excedente. Cuando la deducción de la renta mínima que se
considera indispensable para le subsistencia del contribuyente y su
familia se admite en todos los casos 9 el impuesto proporcional fiJª
do se convierte en levemente progresivo, pues nunca 116~a a gravar
la totalidad de la rentao Con dicha exención se trata de mejorar
él bienestar y las condiciones de vida de las clases menOB afortun!
das, se facilita el ~hor.ro y se evita una percepción difícil y cos
tosa; es también un reconocimiento de que el pr Lneí.pá o de la propor
cionalidad no puede-ser de aplicación absoluta y deja abierta la
puerta a la arbitrariedad en la fijación del luíllimuw necesario para
la existencia, que para algunos debe ser mayor en las clases sup.e
riores t porque debería comprender los gastos compatibles con su po
sición social~

Fa Flora~ al defender la exenClon de las r0ntas mínimas, sos
tenía que los impuestos que dejan de pe:caibirs6 por esa ca'usa, no
deben recaer por igual sobre las clases media y superior, la clase
media es La .nas ac t í, va , intelectual y pr-ogr-es Lst a , cooper-a directa
y eficazmente en el progreso de la nación y merece ser protegida y
estimulada en su desenvolvimiento, por lo que terminaba proponiendo
que se echase la mayor carga sobre las clases superiores, con un 1m
puesto proc:resivo~ Lo difícil es fijar la tarifa da ese impuestoo

JnB,Say propuso que se gravaran los excedente~ de rentas, pe~

ro lo mí.smo ae llegaría a la expoliación que quería evitar; si la
progresión no se detiene en c.Ler-t o lí~l1ite, se c onf í.ac arIan por lo
~enos los aumentos superiores de renta y cualquier excedente -des
pues de un máxámum- iría a. poder' del Es t ado ,

J" Garniel' también s ostuvo que el gravamen debía ap Ld e.ar ae con
-no der-e o i.ón y dentro de l:lmites r-ac Lorie Le s , sobre los incrementos de
renta; llamo Uprogresional" a esa forma de impuesto",
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El impuesto-Uprogresivo limitado" es el que generalmente S8

utiliza en la práctica y sus limites suelen fijarse por disposicio ....
nes constitucionales o legaleso Comienza con una cuota peque~a pa
ra las fortunas o rent.as menores (excluyendo las mínimas exentas> y
sigue en aumento hasta una cuota máxima, para convertirse luego en
proporcional para las rentas o capita~es mayores@

Cuando el iímite auner á nr establecido es baj o, es decir cuan..,
do la progresión 6S moder~da9 gran par t e de la materia imponible 82
lo está sujeta a un gravamen proporcional. y se ha dado en denominar
a esa forma "impuesto degresivo~ (Roscher)o Con más precisión po~

dria decirse que hay ~degresión" cuando la l~yoría de los contribu
yentes o de la materia gravada pagan la cuota máxima proporcional y
se acuerdan desgravaciones t¿".l1to mayores cuanto más pequeñas son
las rentas inferiores al expresado límite (P~Leroy~Beaulieu)~

La diferencia entre el impuesto "progresional limitado" y el
~degrasivon está más bien en el punto de vista que se elija)! según
se mir~ de abajo hacia arriba o a la invársa (Achard)o Sin embar
go, puede afirmarse que el factor dominante en la degresión es la
proporcionalidad~ mientras que en el ·progresivo moderado" predomi
na la progresividad cuando las cuotas mayores sólo son pagadas por
los menos, esto es por los más afortunados (Seligman). El móvil p~

rece ser distinto, puee el impuesto progresivo trata de sobrecargar
a los más ricos, en tanto que al degreaávo úní.camerrt e procura des~~~

gravar a las pequeñas fortunas (E~Allix)o

CoFrantz en't end.Ia que el impuesto as "temper-adc" cuando la.
progresi6n decrece in intensidad a medida que ae eleva la cantidad
de materia i~ponible~

Neumann .hacía notar que el impuesto as verdaderalaente progre
sivo~ sea limitado o no, cuando la cuota' es relativwllente más elev~

da cuanto mayor es la fortuna o renta. total del contribuyente y que
es impropio·hablar de progresividad cuando la tarifa crece con res
pecto a otras materias imponibles (alquileras~ ventanas, caballos t

sirvientes~ consumos~ 8'tc~) sin llagar al re8ultado anterior" pues ....
to que a veces podría tratarse de gravámenes en realidad regresi
vos~

Otros autores opinan ~~e proporción y progresión son térrninos
sinóni.'11os~ o llaman proporC1.0n geométrica o algebraica y también
proporción progresiva o progreaión proporcional a la Itprogresividad
imposit Lva" a Hay conf'us Lón en esas apreciaciones porque no especi
fican a qué aspectos se refieren; Si se trata de la relación cons
tal'lté o variable entre la cuota del gravamen y la materia gravada,
tendrían que reconoc.er que el Lmpues t o denouí.nado "propor-c í.onak" ea
efectivamente una proporción geornatrica (por ejemplo~ 5tlOO::20;40(l
mientras que el llamado "progresivo u es una serie de razones ascen
dentes (vogr~: 1/100; 3/200; 6/300)., Con respecto a la tarifa o ti
po del impuesto, en el "proporcional" es único, en el ""progresivo"
sigue una progrssi6n creciente y en al »r~gresivort una progresi6n
decreciente ,)

El impuesto progresivo se e oncce también con las den oma nacd.o
Hes de nmás que proporcional H 9 "graduado" o "gr-aduaL'", aunque la
graduaci6~ se refiere más espec'ialmente a aquellos grav~enes que
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se aplican /t por gradosU- o categorías de materia .gravada"

3) Represent'acion gráfica~ La utilidad de, los cuadros gráfi=
cos ha sido admitida hasta por los

contrarios a las escuel&8 matemáticas, siempre que se usen para ex
plicar o ilust.rar hechos o doctrinas, 'sin deducir de ellos teorías
que pueden estar distantes de la realidad~

A pesar de ello~ existe una genaralprevención contra su uso
exclusivo Sl porque se pref:Lere consignar las cifras exactas origina...
rias, que son de más fácil comprensión y evitan comparaciones que
no podrían hacerse lógicame~ta9 tratándose de fenómenos distintos
por razones de época~ lugar~ dimensi6n~ base o escalae

A un estudioso ejercitado le sera facil) con una rápida ojea
da, interpretar el significado de un gr~fico bien confeccionado, p!
ro la gene-ralidad da las gentes se dej ara: Lmpr-es í.one.r más por una
bonita presentación que por el fenomeno expuesto gráficamente~

Con frecuencia es dable encontrar gr~ficos que -adoleciendo
de errores técnicos o científicos- desfiGuran, adultere.n o disimu
lan la realidad que pr~tenden representar~

Para el an~lieis objetivo de cualquier cuadro gr~fico, as ne
cesario compene t r ar se pr-ev í.anen t e d.el c.r í,taria seguido en su confeQ.
ci6n y tada deducci6n que del mismo se extraiga deba ser confronta
da con la l6gica de los hachos reflejadbso

2if<.'<:...,"'.........,'~......"'o~....~......')t1 Ci
Y2

Dr-------r-----~C
y Yl

La totalidad de la materia imponible puede estar representada
por la superficie de un c:uadrado ie bes.e.nx" (Fig"Nt 1) Y entonces

es posible afirmar que -gráfica~

mente- un i~puesto proporcional
está dado por un S6@nento de rec
ta que partiendo del vertice A
llega a un punto cualquiera del
lado opuesto BC~ variando su in
clinación con respecto a la base
del cuadrado según sea mayor o ro!
nor la cuota de aquel impuesto"
Por ejemplo: La. diagonal AC re
presenta un gravamen del 50 %9 en
tant o que AC~ solamente traduce
uno del 25 %; el monto del impue~

to está representado en el primer
caso por el área del triángulo
ABe y en el segundo por la del
triángulo ABC~o Fácilmente puede

observarse que~ pare cualquier monto de matetia gravada, la rela
ci6n es constante, vegrQ~ si dnicamente se toma en consideraci6n el
cuadrado AMPNo Llamando n y1' a la altura del triángulo determinado
(ABO o ABCi) se tienen las fórmulas de Yl~ x, o Y2~ t x, para las
rectas AC y AC a respectiyamente, de donde el monto del impuesto es
y 1 :: t x2 $i o bien Y2 ~ 1/4 x2, según el eaao , En general, Ll.amando
uc~ a la cuota unitaria del imp~esto proporcional, ser~: y = a e x;
y ~ e X,2fs siempre qua el gravamen no exceda. del 50 %0



Dicha~ f6rmulas son vilidaa twnbi'a cuando el impuesto propo~

ciollal es mayor del 50 %~ pero' para su representaci6n gr~fica debe
seguirse un proceso m&s complicado, cuya explicaci6n as obvio expo
ner",

Si se representa igualmente cun uu cuadrado de base I1 X" , el
total de la materia imponible, aun cuando una parte de ésta no se
someta al gravamen por adnlitirse una deducción igual para todos los
c~ntribuyentes o valores de aquella materia, llámese míninllliA de
existencia o monto exento, debe eliminarse en el gráfico (Fig.Ni 2)

el correspondiente impuesto que
el fisco dej a de recaudar, repre
sentado -por ejamplo- por la su
perficie del triángulo AMP cuando
el tipo proporcional sobra el ex~

cedente no exento sea. del 50 %,
suponiendo que la parte no grava
da fuera: a2", La f6r~ula que da
ria el total del impuesto para
cualquier valor de "x" com.prendi
do entre los puntos M y B, ser!a:

~XdY = ~ (x2 - a2 ) ", Si se llama

"1" al monto del impuesto ll "m" al
total de materia imponible y "mo

' t

a la parte de ésta exenta o no
gravada, la fórmula general se r!

Con respecto a cada cont::ituyente o a la. cant í.dad de materia
imponible~ el impuesto proporcional sobre el excedente de las dedus.
ciones permitidas o montos 9~entos, se convierte en suavemente pro
gresiva con relac ión 8.1 t ot al de materia gravable (6ravada y no grtA
vada ) e Efectivamente, puede apr-e cLarse que <en el gráfico tF"ig.N" .
2) - el gr-avamen es nulo para un monto de mat er-La a2, o lo que e610
mismo cuando: x '€ al! Y qua la proporcion de impuesto aumenta a madi
da que crece el vaLo r de "x"« Así., para una cuota del 50 " sobre
el exceso, el grava.:'uen repres.ento.. s oLemerrte un 27~ p del total de
materia gravabLe cuando ésta es igual al cuadr-ado AEFG y. un 37,5 %
si alcanza al máximum ABODo

Siempre en el mismo supues
to de que la materia imponible se
represente por un cuadrado t se
llega a la conclusión de que la
intensidad de un impuesto conti
nuamente progresivo ha de refle
jarse en ,líneas curvas que encie
rren una superficie relativa ma
yor a medida que crezca la mate
ria gravadao ,En la figura N2 3

51

puede verse que la parte que ab
sorbe el gravamen ~Y" (triingulo
curvilíneo ABGH) es proporcional
mente mayor relacionada con el
área del cuadrado ABen, que la
secci6n AMP' con respecto a AMPN •.
El triángulo AC'CH representa el
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incremento de la parte corrdspondiente a ese impuesto continuamente
progresivo hasta un máximum de materia imponible igual a la superfi,
cie del cuadrado ABCD. En cuanto a la ~urva AG', presenta a su vez
las mismas particule.ridades, con intensidad msnor ..

Si se denomina "r" (constant e) a la altura del cuadrado ABen,
en los ejemplos expuestos (FigoN2 3), la fórmula de la curva AHC s~

rá: Y1

E~ ronbo6 casos debe tomarse únicamente la raíz positiva, con lo
que el total del impuesto para cualquier valor de "x" (se entiende

que_nlO~60brepaS~dei: :~:etar!~ dad, r:6:::~::~;n:ex~~)
Yl - r dx - Jo r ~ - -Z) dx - r ~----------- 2

Y
2

= : r (x - : arc.sen.:~ ~ ~Vl- 4x~Z): in el primer caso, el

gravamen iría d.esde Ohasta (1 -1) por uno, lo que equivale aprox;'
mada~enta a 21,46 %; en el segundo -menos oneroso· llegaría hasta

una cuota :náxima de apr ox- 8.6il ¡. .. (2 -1}- Yf) por unidad de ~t§.
ria gravabla ..

Las curvas progresivas pueden adoptar las formas más varia
das, según sea su intensidad creciente o decreciente en los d isti n
tos tramos, y si empre podrían representarse de la manera esbozada ..

6
'10
5G
m
3N~~~~10
1

lU
o

El sistema de representsci6n rese~~do tiene la ventaja de su
sencillez y de su fáoil comprensión, pero no permite apreciar gráfl
c~nente, sino por cálculos independientes, la exacta importancia
que el gravamen adquiere para cada fracción de materia imponible ..
Para solucionar ese inconveniente puede recurrirse .a otra forma da
representación, siempre sobre la base de las coordenadas cartesia
nas -un eje de lI y " perpendicular a un eje de llX

Il
_ en donde las abs

cisas den los distintos valores de la materia imponible "x" y las
ordenadas la6 cuotas unitarias del impuesto correspondiente a cada
fracci6n de aqu611a.. De esa manera, la materia gravable estaría dª

da por el área de un rectángulo
de altura 1 (es decir 100 %) y de
base igual a "x'", mientras que el
gravamen aparecería representado
por la suma de t odas la. S ordena
das (bastones de ancho infinitasi
mal) correspondientes a los valo:
res de las abscisas desde O hasta
"x". Lq superficie de materia im
ponible cubierta (exigida) por el
impuesto quedaría limitada por el
ej e de las 1I x" Y la curva f( x ) re

el! presentativa de las variaciones
de la cuota unitaria "s" para ca
da porci6n de materia gravada de
O a "XII .. Así puede observarse en
la iigoN2 4 que -por ejemplo~ pa-
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ra una. materia gravable de 100, el impuesto total es de 30, en cua
lesquiera de los tres supuestos; le, que el gravamen sea progresi~

vo desde O hasta 60 ~ (recta C); 2 Q
9 que sea proporcional de 30 %

(recta e'); 39 , que sea regresivo de 50 %a 10 %(recta CUlo

Para calcular el total del impuesto rsapeetivo, en los prece~"

dentes ejemplos (Fig" NQ 4)11 se podrían utilizar las fórmulas:

1 2 , Recta. e (Progresivo): "" 3 x Y
1

:: 3 x2
Yl - 500 1000

22 , Rect& CU (Proporcional); Y2 :c:
3

Y2 : _-U-
In lO'

3 i , Recta C" (Regresivo) =-
1 x

Y3 = x x2
v 2-250 2"- 500" 3

Puede verse que la cuota parcial para la. fracción de materia impo
nible (x~l) representada por la ~bscisa correspondiente al valor de
x = OM, coincide para 10$ tres supuestos, absorbiendo el 3~ de di-

'cha porción9 Sin embargo, el gravamen total y su relación con res
pecto a la ~otalidad de la materia gravada son distintos en cada
uno: en el primero (triáng~OMP) 15 %; en el segundo (rectáng.OMPN)
30 %; en el tercero (trapecio rectang.OMPG) 40 ~e

Por razones de espacio y para dar más amplitud al detalle de
las variaciones que ofrezcan las cuotas unitarias de impuesto, pue
de pr-e sc í.ndí.r se de representar en elgráf'ico el área total de la mi
teria imponible (rectángulo de base "x" y de altura. "uno"] liInitán
dold a la parte inferior~ hasta donde alcance la repres~nta~i6n de
la cuota unitaria máxima del gravamen y sobreentendiéndose que ello
no. implica cambiar de s.Ls'tema, A Les eféctos de su e omparec Lón , e$
muy importante tener presente las diferentes escalas utilizadas en
los gráficos que se comparen1 como asimislno cuál es el monto mayor
de la materia imponible considerado en la representación, que puede
hacer aparecer -a primera vista- como impuestos de igual intensidad
creciente o decreciente~ a gravámenes distintos para los mismos moS
tos de materia imponible~

00

. e

Con ese sistema de representación bráfica, puede afirmarae
general todo impuesto continuamente progresivo debe estar di
una línea -r-ect a o curva- aacenderrt e , para la que ae cumpla

la condición de que cualquier or
denada (distancia de cada punto
de la línea el eje de las "x")
sea mayor que su precedente, co-
menzando desde O. En la figura
Ni 5, la recta· e representa un im
puesto proporcionalmente progres1

elf vo (Y1 =l~O)' la curva e' uno
progresivamente progresivo

( - 45 x2
) ~ 1 . C"Y2 - 1000000 J a curva

otro re·gresiva.rnente progresivo
(, _ 225 VX ~',
~3 - lOOOO~ para ~as ra~ces PR
sitivaa), siempre con relación a

1
10

3
10

que en
do por

5
'ID
y ---------.----.-----.----------- el



25

las fracciones sucesivas de materia imponible a partir da O.

Por lo t ant o, la progresión impositiva es~ a) constante ''''arit
méticwnente proporcional- cuando puede representarse por una semi-
recta ascendente; b) creciente -geométricamente progresiva- cuando
su representación gráfica. adopta la forma de una curva convexa con
respecto al eje de las "x" (abscisas); e) decreciente -geométrica
mente r-egr-es í.va- cuando su curva representativa. es cóncava con res
pecto al mencionado eje. En la práctica será muy difícil encontrar
algJn gravamen progresivo que se ajuste estrictamente a un criterio
Juico y continuo, COllO se ver' m¡s adelante.

Para los eJemplos teóricos elegidos (Fig ..Ng 5) el monto del
impuesto puede determinarse por medio de las siguientes fórmulas;

15 x2 : 15 x3 -l2-x1t
a) Yl· -r-OOOO- b) Y2 1000000 e) Ys = 1000

Dichas fórmulas genaraliz.adas pueden sustituirse por la. expresión;

1 = c: .:: = c: (~)p en la que para una materia imponible "m", "1" es

el monto del gravamen; "e" es la cuotaparte reclamada cuando tU .. b,
siendo Ilb" el valor de "m" tomado como base -.ya sea la materia imP2
nible mé.xima prevista u otra menor- y "pI! la potencia positiva ma
yor que 1, que determina la intensidad de la progresión.

100

5
100

i
15

1m.

Si S8 adopta otro modo de representaci6n que permita apreciar
gr'ficamente la cuota unitaria ni" del impuesto total que corraspoa

da a la materia imponible "m",
las abscisas darán los valores de
"ro" y las ordenadas respectivas
los valores de "i"t estando repr!
sentado el grava.men total por su
cesivos rectángulos de base "ro" y
de altura "iu. En los mismos
ejemplos anteriores, de la fig.S,
se tiene la fórmula general:

p"'l
i =1. = Q..Jm) : de donde 11a-m b \b ~ ,
mando "c N a la c~ota unitaria b6
sica para ro = b, resultarían:

Fig. N? 6 i c(~t-l i 1 =
15 .~-roo 10

15 m2 15 .~

i Z
:: --roo-- 10000 i 3 -~ ~ ~o' ~ (Fig.N2 6).

En los impuestos continuamente progresivos puede llegarse a
cierto límite en que se confiscan totalmente loa incrementos de ma~

teria imponible y aun ésta misma... Dichos límites se alcanzan en
los ejemplos analizados (Fig~N9 5 Y N2 6) cuando la cuota es de

100 %. es decir respectivamente cuando, y =l' =~(~)P-l : 1
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Puada rectü"í.~it'8$ e11 ciert¡;ls v\]&siunes a la :n:):pr~a6nLa... ión ¿;r~
rica con escalas lo~ar!tmicas, pero BU uao general no es recomenda~

ble, porque puede provocar errores de apreciación e inducir a comp!
raciones impropias, si no se tiene bien presenta el criterio con
que fué confeccionada.

100

'"Escala ,logarítmica ..

2 1+ 10 25

0,2

0,4

0,6

0,8

La escala. logarÍ'tmi",;a as c orao un espejo mágico qua dasf'ii~ura

las f orme s , agr-andando los valores más bajos y empequeñeciendo '108

mayores -para el caso de que se trs.te.- de la materia. gravada, para
presentar ~na imagen de los a~~entos relativos de aquélla~ Como ~

logaritmo -Ifulgar O decimal es la potencia 11 X
l1 a que hay que elevar

la baee 10 para obtener el número correspondiente (valor de la mat!!
ria imponible Hm"~~ siendo al
logo¡ :: O y el log"O * -00 t

conviene adopter por ejemplo
(lí'ig.N'-"7) fórmulas en que el
impuesto sea igual a cero pa
ra m = 1, v.gr.: la $iguien~:

13 :: 4~ (ViOX 'P 1), en que

la materia gravable "m" es

igual a lOx, o en otros térm!
nos; x : log.m. Para no lle~

gar a la confiscación de loa
íncrementos de dicha materia,
el gravamen no debe pasar del

1in! 111 jbP-1... H)P:l
1 t lJIl 1 \ e p " ,qua

se alcanza en el ejemplo dado (Fig~NQ 7) cuanto ro = 2~065ig que, r~
1im

farido al eje de las abscisas, esl 1; =1 x =10g m = 3,31496~o~
3

La escala logarítmica puede ser utiilizada aa~;,llsmo para la r'É

presentación gráfica de la cuota -parcial o total- ~xigida por el
impuesto leje de las ordenad~s), ya sea combinada con el uso de la
escala aritmética para representar la materia imponible, o bien con
el empleo de aquella. escala simultáneamente para embas coordenadas ..

Tiene la. misma. propiedad antes referida de hacer destace.r la
importancia relativa de las variaciones en las cuotas inferi.ores y
de induc,ir e conclusiones err6.neas si ~e olvida su verdadera finali
dad: destacar la proporción de los incrementos (qua puede medirse 
por los bastonea que suelen agregsrse en esos griricos) y permitir
la representaci6n y c~nparaci6n de cifras variablea entre extremos
distantes. Como lag 1 = 0, es conveniente recurrir a escalas que
comiencen en 1, para facilitar la representación, y puede traduci~

sé también el gravamen en t arrt cs por ciento, por mil, etc." según
la cantidad de decimales utilizables en el cáleuloQ
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.. Escalas logarnmicas (IX' e ilyll) ~

1000
4x

1!1n la figura
.-.__---- N~ 8 puede observa!:',

se el empleo ~e la
escala logarítmica
al mismo tiempo en
~nboe ejes, para r!
presentar un impue-ª.
to regresivamente
progresivo análogo
al del ejemplo ant~

rior \FigoN~ 7), P!
ro partiendo de 0,1
0/00 para m R 0,1.
Dicho impuesto teó
rico estaría dado,
para ceda fracción
de materia gravada,

•• y • 10gt90:~(v;u~a:)~~.

100

Fig. Ni 8

-----~ mC0%
~500%

}----ó 100%
-:0%

10

0,1

m~- 0,1

100 3

1'%0 Y

1000

Los segmentos de recta horizontales Y verticales representan res
pectivamente 1aa escalas de loe aumentos relativos de la materia i~
ponible y del gravamen, con referencia a los valores menores con
que se comparen ..

En todos los ej emploe precedentes, se ha supuesto que el gra
vamen y la materia imponible están expresadas por c'ifras homogéneas
-generalmente en numerario- absorbiendo aquél una cuotaparte del v~
lar de ésts

t
pero puede ocurrir que esa materia sea sólo una base o

índice de valuación para calcular el impuesto sin necesidad de es
tablecer previamente su valor o la fuente indirectamente afectada.
Ello sucede con loa derechos aduaneros específicos, con los impues
tos a la cantidad de productos elaborados o de materias primas con
eumidas

t
con las patentes a loa rodados clasificados por su uso O

por su peso
t

con los gravámenes 6 la riqueza representada por el n~
mero de sirvientes, caballos de silla o tiro, puertas o ventanas,
etcq En tales casos, el eje de las abscisas está formado por 1nte~
valos indivisiblesl unidad de materia gravable t que multiplicada
por el valor de la ordenada correspondiente (impuesto o tasa) da el
monto parcelado de la contribución traducida en el área de rectángB
los de base 1 y de alturas variables: y = I'~

fl.
115

75
~
45
25
O 3i 4~ 5~ 6g 'f? ~ gg 109

N Caba1105 de lujo ~

Gráfico Ng 1

Representado en tal forma,
en el gráfico N2 1, pueden apre
ciarse de inmediato las capricho
sas características con que fué
establecido el impuesto holandés
del año 1805, según la cantidad
de caballos de lujo que poseyera
e¡ contribuyenteo

Lae irregularidades pueden
notarse, aunque con menos intenai
dad, mediante la representación
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gráfica. de la. cuota que debí.a tI"ibute.l'se por cada. animal según la
cantidad da caballob de que fuera poseedor el dueño obligado a pa

gar la mencionada contri nuc í.ón ,
requerida indirectamente de su ri
queza~ En el gráfico N~ 2 están
trazados los bastones Hi'1 que in
dican la cuota que debía abonarse
por caballo? según la cant idad de
éstos; en cuanto a las variacio
nes de las cuotes~ están represen
tadas por una líne~ punteada para
significar que sólo deben compu-
tarse los va.lores de las ordena-

1.
, das correspondientes a las cifras

enteras de las abscisas les obvio
3 - ~ 5 6 7-8 ·9· OfII que no pueden contarse fracciones

de equino)e

Mientras el primer gráfico
demuestra que las cuotaa pare ia
lee eran progresivas para los ca'"

ballos 22~ 42 Y 62 , regresivas pa~a los 3M, 52 Y 72 Y proporciona
les desde el 7Q en adelante, el segundo gráfico indica qua ·el im~
puesto total, con relación a le materia imponible (caballoa), te
n!a análogas oscilaciones, pero seguía siendo regresivo para más
de 7 caballos; en efecto, a partir del 69 animal el importe total

estaría dado por la fórmula: 1 : 50 m ~ 10 ~~ i = 50 + 10 en que 12. m ID

decrece con el crecer de "m"~ La tendencia general era progr0si~
va, aun cuando denotaba numerosas imperfecciones, unidas a la rudi~
mentaria. elección de la cantidad de caballoe de lujo como índiee de
fortuna o renta, que lo podÍa convertir en realmente regresivo si
el nwnero de animales era proporcionalmente manor, s. mayor riqueza;
dentro de cada categoría (1, 2, 3 caballos, etc~) el patrimonio de
los dueños no podía ser igual y necesari~~ente debía producirse una
regresión parcial en cada tramo, entre los de mayor Y menor fortuna
que poseyeran la misma cantidad ds animales gravados~

Algunos gravámenes han sido

IrfiiCQ NI 3 '

aplicados progresivamente medLan
te la percepción de un tipo único
que sólo afectaba una parte de la
materia imponible, pero en reali
dad se llaga al mismo resultado
convirtiendo el tipo fijo en va
riable en función de las fraccio
nes o del tota.l de dicha materia~

En eaa forma aparece representa
d0

9
en el gr~fico NQ 3, el impue~

to a la renta establecido en 2u
rich (Suiza) por ley del 14 de f1
brero de 1861, reformada en 1870,
y que era de a %:sobre los dos d~
cimos de los primeros 1.500 fca.,
sobre los cuatro décimos de los
siguientes 1.500, etc~ La línea
l' da las cuotas parciales para
cada fracción de renta, el impue~
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to total esti representado por la superficie comprendida entre esa
líneR y el eje de las absc1sas y~ por último, está trazada en el
mismo gráfico la curva Hin r-ep'~'as8ntativa de las distintas e uot as a
que ascendía el gr-s vemen , referido a la renta total. De esa mane
r~puede observarse que el mencionado impuesto -de tendencia pro
gresiva moderada= estaba formado por tarifas proporcionales conre§
pecto a los incrementos de renta~ que se sucedían en orden crecien
te limitadas a cinco escalones; pero? relacionado con la renta glo
gal, resultaba proporcional hasta 10500 francos de renta y pasando
esa cantidad era continuamente progresivo (curva Ui" compu:este. por
cuatro aec cd cnes de curvas r-egr-e s í.vamerrt e progresivas) sin llegar
nunca a la cuota nominal del 2 i~.,Efectivamente, sólo a Lcanaar Ia la

esa cuota una renta infinitamente grande, YE'· que la fórmula del ci
tado impuesto 9 a partir de los lO<jOOO francos de renta gr-avada , era:

1 := 118 " 0,02 (ro = 10000) :; 5~ ... 82 Q"o i ;; 0 902= 8:<11

También 8S posible recurrir a idénticas formas de representa
010n gráfica, cuando se trata de gravámenes establecidos lnadiante
cuotas fijas requeridas a los contribuyen~es divididos en clases e~

gún su renta, su patrimonio o su producción~ Como en esos casos el
impuesto, expresado en numerario, es igual para cada clase, única~
mente es necesario convertirlo en cuotas-partes relacionadas con
los incrementos o con el total de la matéria gravada. Es necesario
advertir que el cómputo del gravamen se efectúa tomando como unida
des indivisibles las distintas secciones que integran ceda Hclase~.

Así, en el impuesto sajan a les rentas del eño 1902, se considera-

l!~g:~mentas de renté!

t------....l 20Qt
""---10ar;
~:()%

t---42fJ1,
-10%

0,05

0,03 -

0,02

0.01

4 5 14 16 19

~
~

Ull~ ~
De lfOO a '800 el 100 mes. ~
11 800 " ll¡()()' 150 n ~
• 1400 11 1600 11 200' 0.
n 1600" 4300 11 ~ I ~

: ~l)~, :l~: 600: ~
ft 10000 en adel. '1 1000 11 ~

~

~ Renta en cientes de¡ marcos y en escala logarftmica ..

Gráfico N" 1+

ban enteras Las fraccionas de; 100 marcos, hasta 800 marcos de ren
ta; 150, hasta 1~400; etco, para calcular .el impuesto sobre los in
crementos de renta (Gráfico NQ 4).. Ese gravamen -de tendencia pro
gresiva- era regresivo para algunos tramos de los incrementos y pa
ra las rentas comprendidas en la misma categoría~ mientras que, al
pasar de una clase a otra superior, el aumento brusco de la cuota
r educ ía las rentas límit es en tal forma que el contribuyente queda
ba con menos rents que si no hubiera sobrepasado el máximum de la
categoría Lnf'e r í.or; I(Qgro; 800 marcos de renta contribuían con 4
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marcos, quedándole al contribuyente 796; 801 mcs*,pagaban 7 marcos
y le quedaban sólo 794 mcs~ Como u~a representación con escala
aritm6tica requerir{2 un gr'fiec de grandes dimensiones o su repro
ducción parcial para poder apreciar todas las variaciones de las
cuotas Hi" relacionadas CQn la renta total, baste decir que la cur
va presentaría continuas oscilaciones (regresión en cada clase) si
guiendo cierta tendencia. hiperbólica$' sin llegar a la confiscación.

Cuando los gre.vé.m,enes fueran aplicados por clases y e. las que
se cobrara una cuota proporcional sobre el total de materia imponi
ble~ en lugar da afectar los incrementos sucesivo9~ se producir!a
una situación similar a la precedentemente comentada, al pasar de
una categoría inferior a otra superior~ gravada con una tarifa ma
yor que se aplicaría tanto al incremento como a los tr&nos anterio~

res. Su repreaentaci6n gr&fica~ refer~da a las sucesivas fraccio
nes LmponábLes , es aparentemente imposibls; pero, pueda recurrirse
El procedimientos prácticos que -sir.. olvida.r el criterio seguido
permitan exponer y apreciar esa curiosa irregularidad~ Como la mo
neda en que se calcula el impuesto no puede dividirse indefinidamen
te, es lógico deducir que la materia imponible está formada por Be~

ciones que corresponden a cada aumento del gravamen en una unidad
monetaria no fraccionableQ Como ejemplo puede tomarse el impuesto
auetr!aco a la transmisión onerosa de bienes, implantado por orde
nanza del 19 de agosto de 1899, y construir un gráfico (NR 5) en

lj~~
lD.OOQt

10

o,1
O~~
0,03

O~
¿

15~

333-}
100

"Cuotas por seccí 6n 1 eneseala log~ftmica ..
Gráfico Ng 5

que a cada secc í.én sucesiva del valor de loe bienes -en centésimos
de co~ona ("hellera")- corresponde un cent'simo mis de contribuci6n,
con excepción de las situadas en el límite inferior de las clases,
que estaban gravadas: con el 3 10 la primera (sobre menos de lOltOOO
coronas); con el ~ %la segunda lsobre menos de 40~OOO coronas), y
c9n el 4 %la tercera {sobre 40~OOO coronas o más)0 Hasta 0,16 de
corona (supuesto que no podía presentarse por su exiguo valor) el
impuesta no alcanzaba a O~Ol; para la sección 100000 El. 10,,000,15 c.Q.
ronas, la cuota escendía a 50 coronas, lo que significaba confiscar
no solamente el valor qel incremanto 9 sino también el remanente de
los anteriores hasta complatar asa cuota parcial, con 10 que el prQ
dueto líquido de la transferencia gravada -deducido el gravamen-
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era menor para un precio O valor de lOQOOO coronas (9650) que para
uno de 90948,45 coronas \9~ó50~Ol); lo mismo sucedía para la sec
ci6n 40 0000 a 400000)13 coronas~ a la que correspondia una cuota de
200 coronas~

Como por razones de espacio~ se ha hecho la representaci6n
de las ordenadas en escala logar!tmica, al grifico N2 5 no da la
verdadera sensación de que las superficies sombreadas son equivalen
tes Yt menos a~n9 si el cuadro no se hubiera fraccionado por igual
motivo, suprimiendo varias seccioneSQ

i
O~04

O~035

O~03

0,01

En cuanto a las diferentes

10.000 4fLOOO

cuotas del referido impuesto, rel!
clonadas e on el monto total grav!!
do , pueden representarse con suma
sencillez {Grifico Ni 6)0 Se tra
taba de tarifas proporcionales e~
sucesión progresiva, cuyos saltos
pronunciados traían como conse
cuencia que los valores imponi
bles l!mites se vieran afectados
sensiblemente ~según se h~ visto
con una fuerte reducción por el
pago del gravamen, circunstancia
que no se advierte con ta.nta rae!
lidad como en el grafico N2 50

Gráfico N! 6 60n lo expuesto pueden com-
prenderse las posibilidades pr&c

ticas que tiene la representación gráfica t así como las dificulta~

de s y lo a peligros que presentan tant o su confección, e amo su ade
cuada interpretacióuo

4) Datos e!.te.dísticos~qomparacion: La informacion esta·...
dística proporciona

datos valiosos para. el análisis y la comparación de los d.iversos r~

g!menes impositivos, sus características asenciale$? su influencia
en la evolución económi~a y su posible modificación para obtener
una distribución más equitativa y una mejor recaudación,.,

Sín embargo, tratándose de nUmeras, sólo es aconsejable su m~

nejo con la mayor prudencia, pues pueden inducir fácilmente a con
c1usion65 equivocadas, a las que da una apariencia de indiscutible
veracidad la tan pretendida infalibilidad de las soluciones matemá~

ticas o Con demasiada. frecuencia es dable encorrt r-arv vhast a 6n las
publicaciones c~iciale6- estadísticas tendenciosas o erróneamente
preparadas, que pretenden explicar o justificar las ~eorías o prop2
siciones de sus compiladoreso

La recopilacion de datos debe hacerse con criterio objetivo y
uniforme~ procurando obtener informaciones homogéneas &n cuanto a
su unidad de medí da , calid..ad~ lugar y tiempo" Esos requisitos, que
parecen sencillos, son tan difíciles de reunir o sincronizar que la
mayor,parte de las veces es necesario renunciar a cotejos qua no
tendrían valor ni fin practico; anal mejor de los casos sólo permi
tirfan una deduccion que, corroborada por la logica~ tenga el cará~

ter de relativa aproximación a la presunta realidado
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El valor de la moneda no 6S igual a través del tiempo, ni en
diferentes regiones de un mismo país, como tampoco lo es la riqueaa
nacionalo La influencia del medio ambiente~ continuamente cffinbian
te, tiene considerable importancia; en él actúan infinidad de faet.Q·
res de dificultosa pondaraci6n: las condiciones geogrificaa,la ex
tensión territorial, el desarrollo económico, los sistemas de pro
ducción, los medios de eomurrí.cací.ón , la distribución de las ~riqueóD

;¡as, la forma de gobd er-no , le, runplitud de las funciones a cargo del
Estado, la organización socia'. ~ las costumbres de la época, el rég!
man de la familia p el nivel cultural de la población, las crisis,
loe conflictos belie.oa, 10$ compromisos internacionales, el comer
cio interno y con el exterior, la deuda pública j las emisiones lid~

c:iariaa 9 etc"

Han sido propuestos muchos medí.oa para suplir las deti(t,i-en
cías que presenta la moneda, ~omún denominador de ~alores, debidas
a su ~ropia variabilidad en distintas épocas o lugares, pero ningu
no ha dado resultados satisfactorioso Son notorias sus imperfecci2
nas y las dificultadas insalvables que impiden una afirmación pracl,
$&, principalmente cuando la comparación se efectúa con épocas rem,2
tas o con países de condiciones naturales o demográficas diteren
tea~ Desde las variaciones en el precio del trigo o de las mercad~

rías despachadas en lasaduanas~ hasta los números indicadores, pon
derado$ o ~o ("index numbers") y .las monografías familiares (nivel
medio de vida}, todas las investigaciones posibles han de ser úti
les para el fin perseguido, aun cuando deben maneja.rse con modera....
ción, asignándoles nada más que una inportanc:i.a relativa que única
mente permite cierta apreciación aproximada a grandes ras-goso

Mayores. inC'-ouv8nien~s presenta el cálculo y el estudio comp~

rativo de la riqueza nacional s publica y privada, para relacionarla
con las necesidades del erario y la capacidad contributiva de la P2
blación~ El dominio público puede c~nprender bienes productivos e
improduc,tivos y el dominio territorial o fiscal puede ext enderse e.
la explota.ción directa de todos los servicios públicos y a algunas
actividadea industriales; twnbién puede existir una centralizacion
bajo una sola autoridad o disgregarse en distintas entidades loca
les y autárquicas$! tanto en los reg{menes federales como en los un!
tarios, o reducirse a una función de vigilancia y de ordenación en
un sistema de concesiones o licencias o

La riqueza privada tendrá, ~onsecuantemente, diversas formas
de exteriorización y su medida será variable~ Valioso sería cual
quier método que permitiera efectuar sus valuaciones, así como la
de la renta nacional t pero ninguno de los propuestos ha podido lle
nar ese. finalidado Conformándose con su relativa aproximación pue
den citarse, entre otros: a) Los censos nacionales, sujetos a erro
res e inexactitudes en las informaciones; b) Las transmisiones gra
tuitas en vida o por causa de muerte declaradas a los efectos de la
percepción de los impuestos sucesorios~ teniendo en cuenta la vida
media de los sucesores (duración de una generación), las fallas en
las valuaciones, la evasión más o menos probable y las sucesiones
no declaradas o no sujetas al gravamen; e) La capitalización de las
rentas gravadas directa. o indirectamente con impuestos, computando
las comprobadas, la.s presuntas y las posibles evasiones o exencio
l1es, etc",
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Segunda Parte

LA PROGaESIVIDAD DE LOS IMPUE§.!QS EN LA :rEOllIA

Gocr'Bsponde ana.lizar seguidamente la evolución y los IUi:1:Jsme.!l
tos de las principales teorías que han tratado de encontrar la jus
tificación doctrinaria de los impuestos y da su repartici6n o foma.
de aplicarlos~ para poder aclarar si la progresividad 6S preferible
o hay ~otivos suficientes para rechazarla.

I - Evolución Histó¿ica de los Fundamentos Doctrinarios

De la agrupación primitiva en familias, tribu§ y colectivida
des raciales, a la moderna organización de 106 Estados, las contri
buciones individuales para el sostenimiento de la estructura social
de los seres unidos para un fin común de orden o de asistencia in
terna y de de~~nsa o expansión exterior, han seguido una evolución
que, del aporte personal o de sangre al de bienes o riquezas, pre
senta una tendencia paralela al desarrollo y características da la
entidad 50c1a10 En la actualidad, los impuestos que se recaudan en
metálico han llegado a con.stituir la principal fuente de recursos
para atender las necesidades pecuniarias de los Estados modetnos~

La equidad y la justicia que han buscado en su repartición
los hombres dedicados ti su estudio, han originado diversas teor:i:aa
que, con el tiempo, han sido reemplazadas o rebatidas por otras
posteriores, pero aún no ha sido posible unificar sus criterios y
di.f!ciLasnte podría conseguirse ello en un plazo má.s o menos braveo

La ciencia de las finanzas o hacienda pública, como_toda cien
cía social, no puede arribar a conclusiones terminantes -como es
factible en las ciencias experimentales- y los m6todos inductivos y
deductivos de que se vale para sentar principios generales son COw

múnmerrt e aplicados con parcialidad, aun en cont r a , muchas veces, de
la intención sincera que guíe al que de ellos se vale buscando una
definición que se acerque por lo menos a la verdad, ya qu~ una afi~'

mación categórica de que se está en lo cierto es imposible.

De ahí las dd s cus í.cne s doctrinarias, sostenidas no siempre
con serenidad, en que las partes defienden con todo calor y entu
siasmo las niá.s opuestas t eor Ias , esgrimiendo argumentos a cuál más
poderoso y convtncent e , Pero, en los hechos, no es raro que se ha...
ya desatendido a los teóricos y se haya obedecido a razones fisca
lea o de otros órdenes, mientras que a veces fueron las teorías las
que trataron de dar una explicación y de amoldarse a los hechoso

El estudio de las finanzas, como ciencia relativamente nueva,
ha entrado a. analizar a los Estados en su moderna concepción y,si
hay que reconocer que antiguamente existían nociones, orientaciones
y estudios que en algunas oportunidades se mezclaban o confundían
con doctrinas de las más diversas índoles y aun con do~nas religio
sos, no es del caso remontarse a los fundamentos o a la equidad que
pudieran atribuirse, por ejemplo: a la sumisión ele los vencidoa te§.
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clavitud o tributos}; a la obligación de proveer hombres, bestias o
armas en caso de guerrs;.8. las capitaciones por familia o f1 pe r cáp!
tal!; a los empré.stit os forz osos; etc ..

Sin que sea un.impedimento para que dentro de cada grupo se
extraigan las conclusioned'más dispares, mientras que otras coinci
dan con la s .obtenidas por integran.tes de otros grupos, las teorías
que en la actualidad Bucuentran todavía sostenedores o que se disp~

tenIa prí.maefa c orrtando. con numerosos defensores., puedan clasifi
carse en la forma siguie.nte:. Teor.ías del cambio o del beneficio; de
la faculta.d o del sacrificio ;soc.ial-políticas; co:npensadoras; de
arte y cientificaso

Son de las teorías llamadas econom1cas, porque buscan SUB fUll
damentoa en saos principios y se basan en que el impuesto debería
ser la retribución que debe percibir el Estado por los servicios
que presta a la colectividadc

Esas teorías que durante la primera mitad del siglo XIX tuvi!
ron como partidarios a la casi totalidad de los autoret economistas
o nO, han visto disminuir notablemente el n~mero de sus adeptos y
en la actualidad tienen muy pocos defensores.

Dentro de las r~s variadas formas, encierran un fondo netamen
te individua.lista ("quid pro quo ll

, Itdo ut desu O toma y daca) y,
con una base apar.entement e lógica, tropiezan con la .dificultad de
precisar lo que se llamaría Ii pr ec i o del servicio l1

, ya se lo consid~

re costo para el Estado o valor para el contribuyentso

Sus partidarios han tratado de justificarlas con los argume,n
tos más diversos y contradictorios, siendo los principales los que
se destacan a continuación~

1) ~ta-f!Q=~!!Ult~: El Estado, COTIlO productor y proveador de
servicios públicos, debería cobrárselos al

que los utilice, de donde el precio sería igual al coato del servi
cio, lo que no ocurre con las dem'a transacciones econ6micas.

En la libre concurrencia, el precio de las mercancías se fija
por variosfactoree, entre los que predomina la oferta y la deman
da, aproximánd0~e al costo .deproducción, mientras que elE8·tado~

productGr tendría el monopolio de los servicios p~blieoa y si ~e r!
giera por leyes económicas tendría que cobrar como tal el precio
que le arrojase mayor beneficioo No obstante, el ~stado -como monQ
polio ~egal- podría establecer precios múltiples, sin perseguir fi
nes .de lucro y limitándose simplemente a cubrir el costo de los ser.
vicios que preste, pero para ello tendría que entrara clasificar
la vanidad, el deseo de ostentación, los prejuicios y el mayor o m!
nos inter~s de los contribuyentes a quienes dichos servici6s fueran
pr-estadoa ,

Aun así, faltarían dos elementos esenciales para determinar
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la remuneración que individualmente debieran abonar loe integrantes
de la colectividad beneficiada:

a) Los servicios cuyo costo se cubre con el impuesto 60n precisa""
mente colectivos o indívisibles 1 no estandQ sujetos al uso volUll
tario y llegando a . pr.s_stars8 9 - en algunos casos 9 contra loa de
seos del contribuyente; por ejemplo, el servicio de policía o de

.justicia no seria grato al que desee apropiarse de lo ajeno o c2
meter arbitrariedades en perjuicio de los m~6 d~biles~ Por esa
causa el impuesto es coercitivo y su distribuci6n equitativa es
tá en manos de las clases d í.r.Ig ent es ,

b) No todos los que reciben el beneficio de los serV1C10S que
atiende el ~stado est~n ijn condiciones de retribuirloa y su par
te alícuota debería necesariamente ser soportada por el resto de
la colectividad; en tal situaci6n eatin los nifios, los incapa
ce a , 105 menee't ereace , Los enfermos sin recursos, etc. Podría
decirse que en el comercio ocurre .LguaL cosa con los deudcr es í!l
cobrables y que la parte que debieran abonar 108 que no pueden
hacerlo debe ir _a_aumentar el costo del servicio, pero con ese
crit~rio y para no recargar ese costo podría llegarse a la aupr!
aión de la asistencia social que justamente se presta en benefi
ció·~xclusi~o de los desvalidos, lo cual estaría en pugna con
los más elementales principios de solidaridad humana~ fundamento
preponderante para la existencia del Estado~

2) Esiª~Q=asegur~dor: El Estado, garantizando la seguridad
de las personas o de eua bienes, cobra

ría por esa garantía una. prima de aegtU'o contra la violencia y el
fraude, fijando el impuesto en relaci6n al inter's que tuvieran BUS
asegurados (contribuyentes) en ese beneficio y a las Bumas asegura~

das (bienes y rentas)o

Sólo podría aplicarse tal criterio si el Estado se límitaee a
vigilar (Estado-gendarme) en una concepción estrict8Jl1ente individuª
lista, no debiendo ocuparse, en consecuencia, de las obras pública~

de la educación o de la asistencia, ni de acordar subvenciones, ni
de fomentar industrias, atee

Pero la fijación de la prima en los seguros se rige por cir
cunstancias .par-t Lcu.l.ar-es .sumemerrt e .compLej e a t a) para las per-sonaa ,
según su adad , estado de salud, profesión, e.t e o, y suma a indemni"
zar -por incapacidad, supervivencia o muerte; b) para los bienes,
según su ubicación, riesgos a que están expuestos, etc~, y propor
ci6n de valor aaegurado., Es común además que, cuando el riesgo es
grande ola .Lndemndzac á ón importante en caso de siniestro, las e om
pañías traten de cubrirse en parte mediante el reaseguro, lo que no
podría hacer el Esta,do"

Por otra parte, 'ate difiere de las compaaías de se~uros en
que no repara los perj uí.e.í.os, no .reembolsa lo robado, ni indemniza
por las vidas sacrificadas en una guerra y si lo hace en algunas
ocasiones es únicamente por una obligación moral humanitaria, sin
que la medida de la indemnización see. precisamente el daño sufrido ..
Tampoco se mediría la prima por la suma a resarcir, por cuanto el
Estado previene pero no se responsabiliza en caBO de 6inie8tro~
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3) E6tado-RrQi~~iQr: Sin pretender que el Estado sea un ase-
gurador, podría percibir el impuesto a

CWtlbiu dé la protección~ 8eguridad y justicia que pr~p~rciona, no
pudiendo eludirse ,su pago alegando no participar. de la gara~tía ge
nerale ~l cambio 1 que a menudo puede ser involuntario 6 inequitat!
VD, es en definitiva ventajoso, por resultar en conjunto más barato
y efectivo que el que podrían procurar los esfuerzos individuales y
aislados, aun en el caso desgraciado de tenerse un ineficaz y mal
gobierno (1

La apreciaci6n del valor que tiene asa protecci6n para el pa
cífico di sfrute de los bienes y el re spato de la pe r sona , ha lleva
do a los sostenadoras de esa teoría a las lnás variadas eonclusio
nas:

a) Que el beneficio ee mide por lo que gasta el contribuyente t
siendo más gravoso para el Estado el individuo dispendioso qua
el ahorrativo"

b) Que dabe medirse por las ventajas obtenidas por el contribuyen
te, las cuales estarían representadas por sus ingresos, brutos
para unos o netos para atrase

c) Que la protecci6n es uniforme en cuanto a las personas y que d~

be contemplar el monto de laa riquezas cuya posesión garantiza
con respecto a los bieneso

d) Que siendo la tierra ~6egún los fisiócratas- la única fuente de
riquezas, sólo aquella~ con su producto neto, debe sufragar los
gastos de protección por el Estadoo

e) Que la seguridad acordada por el Estado se extiende al goce y
uso del capital y de la renta~ por lo que ambos deben tomarss en
consideración para fijar el precio de su proteccióno

4) ~~ivi~.~~~_~1~!1 Considerase por algunos que el Estª
do representa a la sociedad y admi

nistra los intereses colectivos, por 10 que cada miembro de aqQ611a
tendría que recibir como beneficio un dividendo en relación al apo~

te que hubiera efectuado, es decir al impuesto que pagó.

Esa teoría -esbozada por Ghauvet- cree ver en el Estado una
espacie de asociación de la colectividad con fines de propio benefi
cio, a semejanza de las sociedadBs an6nimas; pero olvida que no to
dos los individqos pueden contribuir? sin que por eso pueda impedir.
se que se favorezcan y disfruten de los servicios y de las ventajas
generales que reporta la organización social del E8tado~

5) .QE_la r ee~.2,i~~Lj~_Q!!1~LJ!!s.!i_~2.,~irat.2~2.!!~r2.flQ.t.._.&2.~!,
PLovec~~!1~!~.il:

Se pretende que nadie debería pagar
al Estado, mayor suma que la que -representen las ventajas o benet'i
cios que recibe por los servicios públicos, esto es llevando la
prestaci6n y contrapreataci6n o "do ut des u a una soluci6n exclusi
vamente econ6mica de relacio~es entre las personas y la entidad llª
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mada .c;stado, de cuyo juego surge el impuesto como "prec~o del ser~

vicio prestado ll
..

Si se toma el costo del servlc1o, el impuesto S8 convertir!~

en una tasa, pero para que ello fuera posible habría que tener la
medida. de lo que cuesta el servicio que a cada contri buyente se
presta, cosa prácticamente imposible si S6 tiene en cuenta que loa
principales servicios públicos son indeterminados e indivisibles~

La exactitud que se persigue no puede conseguirse ni siqu~ra con
las tasas, en las que hay que conformarse con que la retribución
sea aproximada al costo individual, que se compensa en el conjunto~

Si se considera el valor de uso, ea decir las ventajas obten!
das del Jt:stado, sería mayor ¡j .menor al costo, según la a.preci.ación
de cada uno o En el .primer ce.so , se tendrían presupuestos con gran
superávit y, en el segundo, con déficit, y no se explicaría para
qué se usaría el primero, ni con qué se cubriría el 8egundo~

gl costo y el impuesto son objetivos y comparables; el valor
del servicio (subjetivo) y el gravamen no lo s on , Para un ccnt r-Lbg
rente podr~ parecer muy necesario y ~til un servicio pdblico, en
tanto que para otro lo seria menos o podría creerlo contraproduc.n
te.. Quedaría por averiguar la sinceridad de las manifestaciones de
los contribuyentes, pues de lo contrario el impuesto se convertir!a
en un aporte completamente. voluntario y desproporcionado: lo paga
rían el optimista, el generoso, el confiado y el sincero, siempre
que tuvieran con qué pagarlo, ya que de nada le valdría al desvali
do apreciar en mucho el valor de los servicios de asistencia 80

cia1 9 no teniendo cómG retribuirlosQ

Ahora bien, si la comparación se hiciera entre el valor del
servicio y el valor substraido, se entraría en la deterrainación de
la utilidad marginal y G6 confundiría ~on las teorías del sacrifi
cio"

'I'ampccc podría considerarse al Lmpues t o como valor de cambd o
de los servicios que presta el Estado~ Ese valor sólo se~la conoci
do si la prestaciun y su precio obedecieran a la libre determina-
e .i ón y e ons errt imient O de las parte s ~ per o tal cambio vo Lunt ario no
puede existir y lo ruJa que podrfa encontrarse es una rembta analo
gía en su conjunto, lo que no logra justificar a la teofía del cam
tia ..

MI Estado acuerda BU protecci6n al hombte, no en su calidad
de tal, sino co~o integrante de la so~iedad~ Formada ¿sta, cada
miembro deja de tener la libertad de fijar lo que debe d.ar 8: cambio
de esa protección o de renunciar a ella o de aceptarla en distinta
proporci¿n o forma, pues el beneficio es com1n y no individual~

Trunpoco podría rehusaree a pagar impuestos, alegando que no cree
neoesaria la protección o quiere dársela él mismo, ni podría opone~

se a la contribución necesaria para atender gastos como los de la
defensa nacional~ política exterior, higiene, eteo

Los $,er'llicios de seguridad ,.publica $' interna. o externa, son b,!
uoficios qua recibe la sociedad y no puede calculerse cuanto obtie
ne cada individuo ..
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Le. segur idad de la. propiedad s er La va Ita bl e ; la personal no.
Pero t cabría preguntarse con Manginl lqui~n debe pagar: el protegi
deo dI que hace necssaria la pretecci6n?

Aun cuando se conozca _global~ente y en detalle -por los presg
pue8tos~ la suma que necesit& el Bstado para atender a los distin~

tos servicios que presta, la mayor parte y los más importantes no
admiten la especialización del impuesto ..

Ni siquiera en las t.esas puede asegurarse que cada uno paga
lo que gesta o lo que se beneficia individualmente, no debiendo ol
vidarse =por otra parte= que es raro el servicio público que el EB~

tacto preste para uso voluntario, como loa ferrocarrile2~ correos,
etc., y que no obedezca a un fin superior de progreso y civiliza
ci6n en provecho de la comunidad; por eso, no debe alarmar que alg~

nas empresas estatales arroj en déficit aparento, pues éste se e u
bre con las demás rentas que equitativamente se obtengan del'conjuQ
to social. M6s adn, el Estado no debe prestar servicios particula
res que no interesen a la colectividad yha de producirse entonces
una combinación de tasa e impuesto, en relación al interés ¡:articu
la~ y al beneficio común que resulteo

Oada vez se mayor la cantidad de serVlC10S que el Estado prea
taa la soci-edad y no a los individuos 8 ;Jalras se preguntabas ¿Qu~
beneficio reporta un museo, el que nunca lo pisa? ¿Ju~l al que gana
un pleito o al que lo pierde? ¿O a. la víctima o 9.1 asesino?; a lo
que contestaba que la sociedad es la interesada en que haya cultu
ra, justicia y orden~

~l pago de la deuda pública que provenga de una mala adminis
traci6n anterior o de una guerra provocada, no beneficia a la gene
ración que Le p3.ga, sino a. la que obtuvo el préstamo; pero si ese
cap í.tal se .í.nv í r tí.ó en obras de interés público, ea posible que
ellas beneficien no 8610 a la generaci6n que ias p:gue, ~no a las
futuras~ Aun en el primer caso, su pago debe considerarse conve
niente para salvar el honor de los compromisos contraídos y para
afianzar el crédito necesario para obI'as útile8~ Individ.ualizar el
costo o el valor de esa amortización para. cada per80rl.a~ sería prác
ticamente imposibleo

6) Derivaciones d~_~~i!s teQrías: Los partidarios de estas
teorías se basan en distin

tas presunciones o hipótesis -algunos ni siquiera buscan explica
ci6n- para afirmar que el costo o el valor del servicio son decre
cientes, proporcionales o crecientes con relación a la fortuna, a
la renta, etc ..

El costo ll~y~~ía a la_r~~!y!da4 según las argumentaciones
siguientes:

a) El Estado gastaría más en proteger a los desvalidos contra los
poderosos que pueden protegerse por sí mísmos, que para'proteger
a los últimos contra los primeros (Menier).

b) La policía y la justicia criminal serían innecesarias en un
país donde todos fueran ricos o acomodados: el volumen d e la prQ
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tección necesaria. sería inver.samente proporcional al número de
pobr-e s , Aunadmit.iendo que le protección sirve més f8.ra prote
ger a los ricos contra los pobres, el gasto de esa protección s~

ría motivado por los ~ltimo8 (Mangin)~

e) Comparando el Estado 8 un comerciante, venderla mis barato al
que comprase mucho, en ~ayor cantidad (Bonnet).

d) L08 ferrocarriles ..acuerdan rebajas 8 los grandes cargamentos el!
yo transporte les resulta m~s ventajoso y en la misma forma deb~

ría proceder el Estado (P.Leroy-Beaulieu)o

e) El costo de la deferisa nacional deberfa considerarse igual para
cada habitante; el costo de la protecci6n de los bienes sería
proporcional y quizá. menor para las gr.andes fortunas; el costo
de la instrucción púbLí.ea ¿ de la asistencia social, etc. ~ sería
inversamente proporcional a la riqueza; con lo que~ en resurnen~

el costo sería mayor en la protección de los pobres (Rwpbaud)e

f) Los caminos serían más usados por los pobres, que son los má$~

que por los r í.co e , que son los menos; Lgue Lmerrt e ha de costar
mis proteger a muchos pobres, que a pocos ricos (Valleroux).

g) La instrucción pública, la asistencia social y la deuda pública
aumentarían los gastos del Estado por culpa de hechos o errores
de la democracia (Valleroux).

h) Comparativamente con las primas de seguro, el costo no crecería
en proporción al valor asegurado; un gran edificio, por su buena
construcción~ no p~ga relativamente mayor prima que una casa co
mJn, pero de materiales m~8 expuestos a destruirse (PoLeroy-Beay
lieu) •

El co.§.l.2-.2.onduc~ría a 1?~m:Q..P..9J:.ciSilla.lidad según los s Lgu i e rr
tes fundamentos~

a) Si se encargara la protecci6n a una empresa, ~sta no cobraría
más 8.1 gran consumidor de seguridad, sino en proporción a sus
bienes, puesto que 61 costo de esa protección sería proporcional
a la extensión y valor de la propiedad protegida (de Molinari).

b) No es récil medir la participación de cada uno en los gastos
delgstado, pero podría presumir5"e que es proporcional e. su for
tuna, como ocurre en una sociedad comercial (Bodin).

e) El impuesto deberla ser como las primas de seguro, esto 8S pro
porcional~ l?s'merc~derías embarcadas pagan.el segtiro'é~ propor
ción a su valor y a su cantidad (Obispo de Llandaff) •

.~l ,coB~2..-.i~li!'.icar..!ª-a ~~_.2[Q,gre6ivide.d según los r e.zonamisn.
toe siguientes:

a) La mayor parte de los gestos del Estado serían para proteger al
rico contra el pobre y tienden ~ mantener el derecho de propie
dad y a evitar el despojo {Siamondi).

b) El costo de represi6n es menor con relaci6n al valor de la pro-
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piedad, pero el de prevención sería progresivo tFauveau).

e) Fauveau, sin adoptar la teoría 9 hizo un análisis rna.tenático pa
ra demostrar que el impuesto debería crecer más rápidament~ que
el vaLor asegur-ado ,

El valor induciría ..ª_!!L.regr!eividag, según loe siguientes ar ....
gumentos:

a) La protección de los bienes y de las rentas sería proporcional
y la de las personas igual para todos (Batbie)o

b) La seguridad tendría más valor para los pobres que para loa ri
cos (Pufendorf) o

e) Los servicios del Estado beneficiarían más a los pobres que a
los ricos (Dupont)o

d) La protección del Estado serfa más necesaria a loe pobres que a
los ricos, pues si se la suprimiera aquéllos serí&n loa menos c~

paces para socorrerse o defenderse lSuret)Q

e) Si bien las gr-and s s fortunas ne c es Lt e r í an alÍa protección, el Ti
ca corre menos riesgos que el pobre, pues hay menos crímenes en
t.re 10 s ricos y j aunque el pobre no tenga nada que perder, nece
sita protección e ont r a su indigencia, ignorancia, pa sácne s brut~

les, inferioridad maral e intelectual, contra los abusos de 108

poderosos, contra las enfermed8des~ la invalidez, etc. (Royer)o

El velor_ª:Q.Q.Y~d~EQIl2.rcionalidadsegún los fundamentos
siguientes:

a) Todos deberían contribuir en proporción a sus rentas o indus
tria para atender los gastos de protecci6n por el Estado, que a
todos beneficia (Vauban)o

b) La protección estaría en proporc1on a la fortuna de cada unos
el que posee grandes r í.quez ae necesite. más protección que el que
poco o nada tiene (Juati)e

e) Al igual que en un ~ondominio, cada uno debería contribuir a
solventar los gastos en proporción a las rentas de que goza bajo
la protección del Estado (Adam Sm~th)o

d) Los servicios prestados por el Estado hacen posible que el tra
bajo de cada uno sea productivo y el gasto debér!a ser soportado
en proporción (Thiers)c

El valor ll~ar:ía a laJu::ogresiYidag, basándose en la s razones
siguientes:

a) El servicio público coneerva la propiedad y ésta sería inútil
si no da para la subsistencia; por lo tanto, cada uno debería
contribuir proporcionalmente~ después de retirar lo necesario p~

ra su existencia \Forbonnais)n

b) El verdadero índice de la proporción en que ee beneficia cada
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uno con la protecci6n del Bstado sería la renta neta, deducido
el m1.nimum indispensable para la vida (Behr)e

e) La utilidad del Estado iría exclusivamente al rico, siendo neg~

tiva para el pobre. El Estado es una gran protecci6n para los
bienes del rico~ para el que serían los empleos lucrativos y la
impunidad para robar a sus acreedores, mientras que todo 66 le
negaría al fobre, para el que lo que paga sería pérdida para
siempre e iría a manos del afortunado que manda (J ..J ..Rousseau) ..

d) Sólo los poderosos p~eden.aprovechar ventajas que teóricamente
son para todos (Judeich).. Para hacer pagar a los ricos las ven
ta.jas que son exclusivas par-a ellos, de ge stos hechos para·utill
dad general, pero cuyo gO'~;8 está reservado a los poderosos, deb2,
ríen pagar otra contribución proporcional al excedente después
de e ierto límite (Condol"'cet)"

6) El rico tiene nIDs interés en que se nmntenga el orden social~

que le daría más ventajas (Vernier)e El interés en gozar de la
protecci6n aumentarla progresivamente (Hirth)o

t) Cuanto mejor situación social se posee 9 mucho mayores son las
ventaj 8S y 108 goc 68 físicos, int electuales y morales, a les que
los indigentes o de situación mediocre sólo pueden aspirar de
una manera indirecta y lejana (JoGarnier).

g) El adinerado debería contribuir en mayor proporción, porque la
mayoría de los gastos del ~stado hen de ser pa.ra defenderlo con
tra el pobre, evit4ndole el despojo de que sería victima si que o

dara librado a sus fuerzas, y nada pagaría el que ~nicamente ti§
ne lo necesario pare la subsistencia, ya que el impuesto sería
el precio de 108 goces (Sismond~)o

h) Las ventajas del Estado serían proporcionales a la renta en una
sociedad ideal en la que aquélla lo fuera en proporción al trab!
jo; pero , habiendo rentas que pr-ov í.enen del cap í t e.L, que crec e
según la ley del interés compuesto con más facilidad cuanto ma
yor es, la ventaja 0bt~nida del Estado es proporcional no 8610 a
la renta 9 sino también IJ la facilidad de aumentarla, por lo que
el impuesto realmente proporcional sería el progresivo \Ott) ..

i) En un régimen de libertad individual y de respeto a los der.~

choe consagrados~ toda riqueza o facultad económica natural de
un individuo habria sido adquirida gracias a la protección del
Estado social y a sus servicios en el pasadoo Es una deuda del
poseedor, en razón de su superioridad y, si bien proviene par
cialmente del juego de fuerzas libres, se debe en buena parte a "1

la protección legal: en las tribus senrí ae.Lva.je s no hay propiedad
ni c ap í, tal acumuLado ~ ni seguridad, ni r iq ue zaa , ni Estado" Los
pobres 8610 tendrían la deuda actua1 9 por la necesidad cotidiana
de serv í.c í.cs , mientras la deuda de los ricos sería infinitamente
mayor: sería una deuda acumulada y cap í.t e.Ld.z ada , una hipoteca a
f'avor de la sociedad entera ,C<lRoyer)o

j) Con excepci6n de los servicios de asistencia que benefician m~e

al indigente, podria afirmerse que los dem's servicios del Esta
do aprovechan üás a los afortunados; así por ejemplo= la seguri-
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dad general interior y exterior beneficia sobre todo a las gran
des fortunas expuestas a la codicia; las obras públicas y los cª
minos favorecen al comercio; etc~ (Corbe)a

k) Cuanto más grande es el capital Lnt eLectuaL y material, se dis'"
pone de mayores y más variados medios de acción y es superior el
provecho que se obtiene de 108 servicios del Estado (Bourjoi6)~

Son también de las teorías que dicen fundarse en principios
aconómic os y se basan en que eL impue st o deber-La ser al aporte que
cada uno debe hacer para cubrir los gastos del Estado según su f3~

cultad.o bien con relación al sacrificio oue esa contribución re
pr-esent e , Estas t eor.fe s aumentaron considerablemente sus adeptos
a partir del siglo XIX, pero son igualmente numerosas las crft1cas
que se les ha hecho ..

Las más diversas definiciones se han usado para indicar qué
debe entenderse por facultad o capacidad contributiva (costo positi
vol y por sacrificio originado por el pago del impuesto (coato neg¡
tivo); en igual forma varLan los índices que se dan para medir una.
u ct r o ,

Sus partidarios buscan l~ justificación del impuesto -mejor
dicho, de su repartiei6n- en la situBci&n econ6mica de los contri
buyentes o en que el sacrificio sea menor para todos. Mientras unoa
creen que los dos conceptos =faGultad y sacrificio- son excluyentes
y debería optarse por uno de elloS J otros autores tratan de combi
narlos para encontrar una solución que consideran más acertadao

Dentro de esas teorías pueden agruparse las que sostienen~

a) Que la facultad -elemento objetivo- esti en relaci6n al capi
tel, a la rerrt a , a _la renta neta , a capital y renta combinados ..
a la productividad de la renta seg6n su origen, a la posibilidad
de pagar, el poder d~ sacrificio, al gasto (consumo), etc.

b) Que el sacrificio -elemento subjetivo- se aprecia por las nece
sidades no satisfechas, por las últimas necesidades atendidas,
por la igualdad de sacrificio para todos, por el mínimo sacrifi
cio para cada uno, por la utilidad marginal, por principios ma,tfa
máticos, por equivalencia de sacrificios comperativamente consi
derados, etc ..

1) De~la_facultad_.Q-!Rii:Íud; En la Antiguedad y en la Edad
Media la mayor parte de loa im

puestos se basaban en la f'or-t una , r.:~ la que se' consideraba indicio
de aptitud o facultad para soportar 18$ cargas prlblicas.. Luego, en
los .siglos XVI y XVII, el i.mpuesto comenzó a adquí.r-LrvLmpo r-t.encí.a
por insuficiencia de loe recursos domínicos y se empezó a ampliar
el concepto de facultad al patrimonio y a la renta, pare. aclararse
posteriormente -eil el siglo XVIII= que esa renta debfa ser neta, as
decir previa deducción del m!nimum necesario ];El. r a la subsistencia,
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lleg6ndose a considerar no s610 la pOS1C10n econ¿mica del contribu
ye nte , sino también la. familia a su cargo: itstatum et f ac u l.t a't ea"
indicarían la aptitud para pagar el impuElsto~

La mayor o menor facilidad con que se produzca la rente J la
adquisici6n de nuevos capitales sin mucho esfuerzo, etco~ son índi
ces i.nt ere aarrt E,s para e onoc el' le. capa c í.dad cont r ibutiva del benef'L«
ciarío ..

Sin embargo, no se ha llegado aún a uniformar los criterios,
ni la maner.a de interpretarlos y aunque; en oposición, algunos 80S'"
tienen que el qua rués consume debe pagar más s 1.:1 tener que averi
guar si gasta sus rentas o su capital, ninguno ha podido dar una m!
dida exacta, ni ha c oncr et adc cuál es el verdadero fundamento o mé
todo que vincule la facultad o capacidad contributiva con el impue§.
to que corresponda fijar~

2) Del"_.~~rifi9..!SLig1!?J.,.L._~r.giQ~1-2.~ld!.'lalente:Más difícil
es el praLl,!!

ma sí se desea de-terminar el sacrificio que <c omo sucede en la teo ...
ría del valor del servicio prestado- e6t~ sujeto a la aprecieci6n
personal de cada contribuyenteo Sí para el pobre representa un
gran sacrific io tener que _pagar Lmpues t cs , el rico puede juzgar que
su esfuérzo no 8S menor~ eun cuando únicamente se prive de saciar
nece s í.dade.s generalmente cons Ld er e.da a euperf'I uas o de mero luj o.

Así también" dos individuos con igual renta valuaran su sacri
f'Leí,o en distinta forma, según tengan más o menos familia ~ sean en...
fermos o ssnos, ahorrativos o jerrochadores, ganeD su renta o la
consigan sin trabajo, vivan en un pueblo o en una ciudad, etc~

No hay duda de que el pago del impuesto es un sacrificio, si
se prescinde del beneí'ici o que Lnd í.r-e c t ament e reporte, pero míen
tras unos sostienen que ese sacrificio debe medirse por las necesi
dades que dejan de satisfacerae 9 otr08 afirman-que &U valor está da
do por las últimas necesidades que pueden-atenderse después de abo:
nar la contribucióno Aunque se prescinda de la dificultad existen
te para valorar las sucesivas necesidades, el sacrificio seria dis
tinto según sea el punto de vista o la definición que se dé para su
medida~

Si bien no hay límites precisos para dividir las necesidadsa,
.pueden suponerse tres órdenes de intensidad decreci~nte (primarias,
secundarias y superfluas) y es indudable que las apremiantes o de
subsistencia tienen mayor valor que las superfluas o de lujo.

Cuando se busca igual sacrificio por parte de los con·tribuYSll
tes resulta que ~considerando las necesidades que se dejan de aten
der para cubrir el impuesto .... el que no tiene más que lo indispensa
ble tendría que privarse de una par t e de ello, para contri buír ,en
igual forma que el que r enunc i a a satisfacer en gran parte s-us nec!,
sidadee d.e luj o ~

Si se toman en cuenta las últimas necesida.des sa.tisfechas, la
igualdad de sacrificio sólo sería cierta si se sacara al rico todo
lo que destinaba a gastos superfluos o secundarios, para que queda
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equiparado al que únicamente tiene COf! qué atender a. lo primordia.l
y se llegaría a extremos realmente inconcebibles, pues siguiendo
ese camino nabrIa que dejar a t odo e sin r-ecursoe 5' porque así su aa.....
crificio seria igual al del que nada posee, a no ser que se diera a
los que tenían menos, lo que se sacó a los que tenían más, que es
cod1o pretender la igualdad absoluta de riquezas~

Se ha tratado de explicar que la igualdad de sacrificio debe
entenderse simplemente como analogíb. o relatividad de situaciones
en cuanto a su calidad o grado, procurando que el sacrificio social
y el individual sean mínimos, COD10 ocurriría si todos fueran l1amu
dos a contribuir de buena voluntad al sostenimiento de um obra be
n6fica -tal como 10 es la acci6n del 3stado- y cada uno diera lo
m~s posible Beg~n su situac2¿n, inspirado por nobles impulsos pa
trióticoso

Nwasrosos autores que se basaron en la teoría de la utilidad
marginal o !inal da Jevons han creído que el sacrificio eat& en fu¿
ci6n de la intensidad de las necesidades marginales, por cuarrto el
valor de un producto esti dado por la utilidad de ~u 61tima porci&n
aprovechable para satisfacer una necesidad? pero los que han queri
do t re.ducir en númer os sus teorías han evidenciado que, con cantiéi!
des arbitrarias, no pueden lograrse conclusiohes valederas.

Con parecidas dificultades tropiezan los que quieren hallar
una equivalencia de "valores tornados lt entre los bienes entrega.dos
al Estado, por cada uno, para atender necesidades colectivas.

3J Q~~~~ciQ!l~.~.~ª~~e8tes teol>.~-ª!: Con esas bases ~ los parti'-
darios de estas teorias se

convierten en defensores de los sistemas impositivos más opuestos,
aun cuando puede decirse que excepcionalmente se inclinan hacia el
impuesto regresivo y ello, no porque ésa sea su intención~ sino po~

que así puede resultar en la práctica: algunos proponen impi.lestoe
proporcionales a los CO:1SumOS, que s erían más gravosos para un po ....
br e con familia numerosa que: par-a un rico soltero y parco en sus
gastoBll

Le. fac.ul ta.d inducirfa a la propor~~!H!lid~! en atención a
los $iguI;~gumento8:

a) La facultad, ~titud o potencia ss proporcional a la fortuna o
a la renta~ o a ambas combinadas, según muchos autores, pr¡nci~

palmente de loa siglos XVI a XVIII (Santo Tomás de Aquino, Bo'"
din, Botero~ Wesembecius,Adam Smith, etc ..)O!'

b) La tributac;i.ón proporcional El los medios de pagar el impuesto
es equitativa, porque dejaría a los individuos en la misma situ~

ción relativa (Freud)"

eJ La contribuci6n debe ser proporcional al inter~8 de riquezas y
disfrutes, porque todos están interesados en la seguridad común
(Sheridan) ..

d) Si cada uno recibe según sus necesidades es natural que pague
en proporción a los recursos que posee (Clamagaran),
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. e) La proporcionalidad a los bienes y a la reuta es una aproxima
ci6n o presunci6n general de relaci6n de lae facultades (Cauwie~

~fe.cultaª,~ific!r:áª_ala-Rr..Q.R2~iQ.r!~.l!da.LQ.Q1l...!;;<c.luei.é.n
~!.J!!i-'Q.im!!@_ll~a subsi!i§.g,Q.ia según las siguientes razones;

a) Para el Estado 9 la. c ap ac idad e conómí.ca del corrtr-Lbuyerrt e está
dada por sus rentas, sin averiguar sus impresiones subjetivas,
ni hasta qué punt o necesita su renta para satisfacciones de COIU2

didad o lujo; por lo tanto, el impuesto debería ser proporcional
a la renta, eximiendo lo mínimo indispensable para la existen
cia, puee se trataría de una aspiraci6n leg!ti~a'y al Estado le
sería virtualmente imposible gravarlo (Umpfenbach) ..

b) La progresión del impuesto no debería ir más allá de la exen
ción del mínimum para la subsistencia (Vocke)~

J::!t-f~ad-2..Q...n.du~!!:.~.LbJ!-RE.2.&!:!8ividadsegún los f undamen
tos siguientes:

a) El Lmpuee't c debería ser progresivo para que el pobre no sea más
castigado y el rico pague lo que pueda soportar (Judeich).

b) Los ricos deben pagar más impuesto, pues la relación justa es
la geom~trica y no la aritm&ticB (Mancini).

e) Ea más difícil ganar la primera moneda que el segundo millón:
la productividad de la renta es creciente (Rousseau) ..

d) La capacidad de adquisición y de imposición crecería en luayor
proporción que ese crecimiento {Bluntschli)o

e} La capacidad aumentaría más ligaro qua la fortuna (Walker)9

f) ·Tienen capa~idad contri~rtiva mis que proporcional un gran cap!
tal y una gran renta lSchaffle)$

g) La proporción más exacta a las facultades se conseguiría con un
impuesto graduado y progresivo sobre el lujo y las riquezas (Ley
de 18/3/1793 Convención Francesa) ..

h) Debería. recargarse el impuesto a loe capacea de soportarlo, prQ.
gresivamente sobre capitales, renta y herencias (Kautsky, socia
lista) •

i) La facultad .. COIilO poder de producción, resultado de ese pcder ,
capacidad para su empleo y di6rrute~ conducir!a a una tributa
ción más que proporcional (Seligman)o

j) En nuestra sociedad las diferencias económicas benefician al ri
co con una potencialidad más que proporcional lMase Dari)o

k) Un pequeño capital puede tener relativ~nente mayor poder para
engendra.r nuevos capitales, pero la reduplicación de loe aumen....
tos es menos frecuente que en los capitales cuantiosos, en los
que el excedente o renta cr-ece más rápidamente que las necesida
des del prop~·tario y aumenta así, con la acumulación, la capaci
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dad para f orme.r nuevos capitales (L.von Stein) ..

El s8.crif!Q~º-.~!ría~_l!.Jll:0porcionalidadba.eánd cae en las
argumentaciones siguientes:

a) El sacrificio es igual si está en proporción a los bienes que
se poseen (Boxhorn)o

b) Ls proporcionalidad S6 aproximaría al igual sacrificio (Carver)~

e) El más .r ico es más instruí.do, mej or educado, más perfeccionado
por herencia física y por el ambiente t es un organismo m~s deli
cado y expuesto a mayor n~nero e intensidad de necesidadesl se
ría m~s doloroso 8 un príncipe reinante restringir el lujo ~e su
corte, que a una mujer del pueblo renunciar -en un día de fies
ta- a una falda o unos pendientes de fantasía (Marte11o).

d) El sacrificio conducirí.~ indistintamente a la proporcionalid.ad
o a la progresividad, por lo que sería preferible optar por la
primera,.que es más segura en su aplicación (Mees).

a) Si se deseara exigir igual sRcrfficio, considerando la cuestión
de lo necesario y el lujOt sería recomendable eximir del impues
to al mínimo imprescindible para la vida y gravar el excedente
en forma proporcional (5tuart Mill).

b) El igual sacrificio se obtendría con un impuesto proporcional
sobre la renta neta, es decir el exceso de los gastos medios com
patibles con la dignidad del trabajador y su ramilia, por cuanto
cierta suma de dinero representa más valor para su poseedor cuan
to m~6 grande sea esa parte del total de sus bienes disponibles
(Rau).

e) Algunos autores sostienen que la renta neta es el excedente de
los gastos necesarios según clase acc í.e'l y ambiente en que se as¿
túe y que la proporcionalidad del impuesto sobre esa exceso pue
de llegar a convertirse en regresividad sobre la renta total
(Sonnenfels).

!l_!J!er if i~!.L9..t?u.4.1!.~k!~,~_l.'L.llrogreª,!y'~dad eegún los funde.
mentos siguientes:

a) Con la proporcionalidad el impuesto sería más penoso para el P.2
bre y s,ólo se privaría de algo superfluo al rico (Guicciardini).

b) La igualdad de sacrificio se obtendría con una proporción geomí
trica (Carlos de Bayreuth)~

e) El impuesto progresivo ateniense seguía la proporción de las n~

eesidades (Montesquieu)~

d) El que tiene 10 y paga 1 es m's lesionado por el que contribuye
con lOOeOOO teniendo 1.000.000 (Bar6n dIHolbach).
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e) La existencia de 10 superfluo justificaría el impuesto progree!
vo t Devérité) It

f) No debería gravarse lo necesario a la subsistencia; podría gra
varae ligeramente al que goz.a de algunas dulzuras, sin las cua
les la vida no sería un bien, e imponer fuertemente a las rentas
que dan grandes cO[;lodidedes (Montyon)"

g) ¿Quién quitaría un pedazo de pan, la ropa o le vivienda. para sus
hijos a un pobre, para contribuir al lujo de una corte o de un
monumento público? El impuesto ea un sacrificio hecho a la so
ciedad, al orden interno y externo~ y aunque es difícil marcar
el límite de lo necesar-á o y lo superfluo, según tiempo, lugar,
edad, estado civil, etc,,~ se sabe que desde un extremo al otro
hay una imperceptible progresión (J .B. Say) e

h) El rico puede renunciar a voluptuosidades gastronómicas, major
que el pobre al pan negro; la proporcionalidad es como querer
que un niño de 2 años sostenga 20 kilos t porque un joven de 20
s~s~iene 200 (Fonteyraud)e

i) Cuanto mayor es la fortuna, manos penes a sería le cuota propor..
oianal si se consideran las necesidades reales y generales de la
animalidad y no los sentimientos t pasiones humanas y sacrificio
moral de cada individuo (CóRoyer)o

j) Aun con un impuesto fuertemente progresivo no estaría tan grav!
do lo superfluo del rico, como lo necesario del pobre (Meniar).

k) El sentimiento interior y la experiencia estin de acuerdo en h~

cernas adoptar otra base que la simple proporci6n t para que to
qOS sufran igual privación en interés de la c:osa pública (E. de
Mazet) o

1) El sacrificio exigido es la diferencia entre el yalor de la fo!:,
tuna antes y después de pagar; ésta tiene un valor moral que no
crece tanto como su valor numérico (Fauveau)o

m) El impuesto progresivo tiende a conseguir un menos desigual sa~

erificio (JQRambaud)o

n) Por la salud físicra y moral de la colectividad, habría que gra~

var al m~s rico t pues el &xceeo de bienestar foment~ los malos
instintos (Platón, socialista)~

ñ) La progresividad es justa par-a las grandes r entas dej en do menos
para lujos, mientras la proporcionalidad ~s dura y más rigurosa
cuanto menor es la renta, aQmentando las privaciones (A.Vebe~,

socialista) •

o) La utilidad final de la renta varía en sentido inverso de su
cantided~ observándose la progresión entre ciertos límites t para
llegar a diferencias casi nulas cuando se llega a necesidades
m!nimas en importancia (Sax)ó

p) Por la utilidad marginal de lo que se conserva después de pagar
el impuesto, éste debería ser violentronente progresivo y anula-
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ría el espíritu de empresa~ por ~o que sólo sería recomendable
hasta un límite en que no deprimiera al gran contribuyente en su
deseo, benéfico ~ .La colectividad, de aumentar BUS ganenciae
(Carver)o

qJ El impuesto justo debería gravar proporcionalmente a. la suma tQ
tal de goces seg~n condici¿n acon6mica~ deduciendo las necesid~

des indispensables; el sacrificio sería inversamente proporcio
nal a la renta. si se mide por la utilidad final lCohan stuart)o

r) La amistad obliga a servir, no 6eg~n los aervicio5 recibidos,
sino en la medida en que pueden hacerse (Arist6teles)o

5) Si a una persona 58 le ~ubra un impuesto 9 restringiri sus gas
tos aplicando una progresi6n: sobre el pan, nada; sobre la comi
da, un poco; sobre el vino, algo m~s; sobre la ropa, m's; 6obr~

el alquiler 1 más aún , y a af sucesivamente sobre las diversiones,
el lujo, etc. tLibelli)~

Son teorías que ven en el impuesto, adem's de su ~inalidad

fiscal de proveer recursos~ un·medio para suprimir J atenuar o dismi
nuir la desigualdad de riquezas, impedir que crezcan o restringir
su aume.nto.

Mientras las teorías precedentem~nte reseñadas tratan de am~

dar el impuesto desde el punto de vista del Estado como proveedor
de servicios públicos o del contribuyente como sujeto- obligado a cy
brir los gastos que demandan esos servicios, las teorías ~cial-po
líticas S8 basan en la evolución y extensión de las ~unciones a c~

go del E8tado~ influído por la organizaci6n econ6mica de la socie
dad, y por el interés de la clase dominsnte, pero atemperado éste
por el interée 90c1810 Como se ha llegado a la igualdad civil y
luego a la igualdad política, debería llegarse a la libertad igual
para todos en el aspecto económicoo

El Estado va asumiendo nuevas funciones sociales para confor
mar a las clases oprimidas o inferiores, en un interés superior de
seguridad social y de civilización, que debe anteponerse al interés
individual, y el impuesto ha d~jado de ser un mero"recurso fiscal,
para convertirse en un instrumento utiliz abl,e para Los' fines de los
Estados modernoBo

Así~ le acción del Estado para proteger industrias útiles pu~

da cumplirse mediante aportes o subsidios o aco rdando franquicias o
exenciones de impuestos, o bien estableciendo derechos aduaneros.
protectores o impuestos a los capitales inactivos para incitarlos a
favorecer la producción~ etc~ Hay también gravámenes prohibit~voB

contra los vicioB t el lujo, la competencia ruinosa de mercancía.s
que se introducirían al país en perjuicio de industrias nacionales,
etc~t y lo mismo se aspira a que el impuesto sirva para suavizar in
,justicias originadas por la organizaci6n de la sociedad y del Esta
do, para alejnr concentraciones de riquezas nocivae a la colectivi
dad o conseguir una distribución más equitativa de las riquezas.
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Entre loa partidario~ de estas teorías pueden contarse a la
mayoría de loe s o.cí.a l í.s tea y a muchos demócratas cri.stianos v sacie
listas de cátedra. o int crvenc i;)nistas (J Son t eor Ias que han ~sido 
llamadas ~ocialistas, Bun cuando no faltan socialistas que 1&$ re
chazan por ser contrarias a sus prñncí.p í os .doctrinarios y otros só
lo las aceptan prcv Leí.one Lmerrt.e corno una pequeña e onquista que se .
orienta hacia su id~alo

Adolfo W'gner~ uno de sus principales sostenedores, afirmaba
que así como las corporaciones, las reglamentaciones agrarias y ca ....
mercialeS J la asistencia pdblica, las leyes obreras, la aduana,
etc .., tratan de corregir los defectos de la r epa r-t Ic í.ón económica,
el impue~to puede ser otro medio al que debe recurrir el Estado y
que, CO~O se llegó a la explotación por éste de los ferrocarriles,
a la indemnización de loe accidentes del trabajo, a la legislación
~brere, etcQ' se llegari poco'a poco a ~c~~tar ·esa teoriae

La política del Estado puede completarse, según dicho eut or e

a) haciendo pagar bien, con tasas diferenciales, los servicios que
no cobre a los necesitadoa;

b) destinando los beneficios de servicios p~blico$ a suprimir otr~

impuestos;

e) explotando sus capitalea y sus tierras;

d) imponiendo a consumos populares para cubrir los gastos de ios
trucci6n, higiene, comunicaciones y transportes;

e) haciendo pagar a Los ríe os los servic i05 prestados a los' pob r ea,
como el seguro obrero, con impuestos progresivos sobre el c ap í>
tal, las sucesiones, el lujo, etco

Ya en Grecia, com9 reacción contra los períodos aristocr~ti

cas, parece ser que los pobres -cuando llegaron al poder- intenta
ron utilizar los impuestos no solamente para proveer al fiaco los
fondos que necesit8iba (fin principal aceptado por todos), sino t am
bién como medio adecuado paret disminuir la desigual condición aeon§.
mica contraria B 1~ democracia, imponiendo gravámenes contra la con
centreci6n de fortunas; pero~ en ello no se puede pretender que hu
bier~ una teoría j sino el hecho de la democracia castigando a la ri

. que za , Atenas, .ccnaagr ó , además' de ese impuesto, le multipl~pación
de funciones retribuídas, las distribuciones gratuitas y un sistema
de pensiones a hu~rfanos e incapaces (G~Plat6n)e

Pero la teoría no nació hasta el siglo XIII, en el que B.Lat!
ni h~b16 de sacar a Uno y dar a otro hasta igualarlos) sin decir si
el medio sería el impuesto, apareciendo posteriormente en Florencia
-en el siglo XIV- un gravamen progresivo que era una verdadera expQ
liación contra los rico6~

Guicciardini ~contemporáneo de los Médicis~ ~onsideraba que
el argumento más importante a favor de la.progresivided era que di~

minuía. la dispe.ridad de fortunas y evi t e.ba la ac umuLac í.ón exce s íve
de riquez8.sG
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Contra la organizaci6n fin&nciera en que los impuestos pesa
ban generalmente más sobre las, ·CLs ae s pobres y eximían a le. burgue
sía y B la nobleza, reaccionaron los fi16sofos y los enciclopedis
tas, pretendiendo que el impuesto tuviera un doble fin: sufragar
las necesidades del Estado y reducir o hacer desaparecer la desi
gual distribución de fortunas; entre ellos: JeJoRousseau, Federico
el Grande, Helvetius, Van dar Lith~ Rabelleau, Noilliac~ Gosselin.

La teoría precedió a los hechos y, con la Revolución lf'rance·"
sa, crecíeron los partidarios y las tentativas para imponer contri
buciones que procurasen la nivelación de las fortunas: se recauda=
ran numerOBOS empréstitos forzosos y progresivos; se sacó la mayor
cantidad de dinero posible a los ricos para castiga~lQS por su ri
queza, armar a los "eans-cullottes H

, dar trabajo a 106 pobres y ay~

dar a los indigentes, destacándose Fouché y Laplanche por sus abusi
vas "tasas pr od í.gí.oaaa"¡ los jacobinos 9 al adoptar la progresión,
declararon que para deshacer fortunas lo mejor era abatirlas por p~

dazoa y que deseaban reducir todas las fortunas a 4~500 libras de
renta; Robespierre -que ·luego habría de defender la proporcionali
dad- quería limitar a 30000 libras esa renta; Bapeuf -antes defen
sor del impuesto proporcional= sostuvo que para alcanzar la igual
dad se requer!an la distribución de la tierra, las leyes suntuarias
y la tributación progresiva; Condorcet consideraba nocivas las gran
des fortunas y que no habría igualdad real de derechos mientras no
se nivelaran las riquezas, pero teniendo ·en cuenta que sería antie
conómio o y per j udi.cial un brusco desplazamient O de las fortunas op
taba por aconsejar una progresión moderada; por último, el Consula
do volvió a los impuestos proporcionales y regre6ivos~

1) Socialistas de cátedra: Los socialistas de cátedra o de
--- ft" Estado =que no deben confundirse

con el conocido socialismo- consideran al impuesto progresivo como
un medio para conseguir una mejor distribución de las riquezas y se
apoyan pira ello en a.rg~lJlentacionas como Las siguientes:

a) Los impuestos destinados a socorrer a. los indigentes o afligi
dos son respatablee y hasta religiosos, los que reprimen a loa
vicios son ~aludables y morales? los que CBen sobre las abusos
de la riqueza son filosóficoe, los que gravan a la opulencia son
equ í.t.at í.vos , Donde hay pobres hay una car-ga más para el Estado,
mientras los ricos se entregan a gastos estériles; la igualdad
sería más beneficiosa, porque todos produeirían.(Montyon)g

b) La desigualdad de fortunas seria nociva y peligrosa (Craig)o

e) Las democracias deberían impedir las grandes desigualdades pecg
n'í.ar-Las {Schon)"

d) El impuesto debería suavizar el contraste de las situaciones 5Q

o áa.Les (Held}-:>

e) El impuesto progresivo tendría que evitar la gran concentraci6n
de fortunas que es económicamente inútil para la sociedad (Ely) ..

f) Con el impuesto progresivo podría redistribuirse a loa trabaja
dores lo que los capitalistas les han sustraído (Gordon Clark)o
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g) La tributación debería tener f í.ne s económicos, fiscale s y mora
les~ limitando la apropiaci6n particular d~ las riquezas produci
das por el trabajo de todos, manteniendo cierta igualdad entre
los hombres y atenua~do los efectos del egoísmo y de la desigual
dad natural; reduciría así el·excesivo poder del capital y daría
un poder social y económ~co más amplio al trabajo lM.Dufay)a

h) Deberfa evitarse la formación de capitales que excedieran loa
medios de producci6n, pues entonces disminuye el inter6s en au
mentar la renta (Maraili LibelliJa

2) DemócrBta~i!tia~~~: Loa demócratas cristianos conside-
r-an mala la" actual repartición de

las riquezas y algunos proponen, entre los remedios 9 el impuesto
prpgresivo para limitar las grandes fortunas, que serían un peligro
social (Abad Féret)o

3) So~iali8~~: En general~ los socialistas incluyen el im~

puesto progresivo en su progra~ma mínimo, como
une. transición hasta. el momento en que pudiera suprimirse la propi~

dad privada de los medios de producci6n y, en consecuencia, el im
puesto en su forma actual. Sus argumentos son los siguientes:

a) El impuesto progresivo sobra las s~cesion8a facilitaría una me
jor repartici6n de riquezas (Decourdemanche)o

b) Deberían gravares progresivamente las riquezas y lo superfluo,
en una organizaci6n social transitoria (Cabet)~

e) El impuesto progresivo sería una medida transitoria hasta la
restituci ón del suelo a.I Estado ('NaIras) e

d) El impuesto sobre la renta pOdr!a aer una franquicfa acordada
por la bur-gue s Ia , que significase más ,equidad impositiva (May
bon ) , ,

e) Sería una soluci6n fragmentaria da justicia e igualdad (P.
LouiB)~

e) Para e onseguir la expr opíaoí.cn con 1;18nos resistencia podría im
ponerse a los que no trabajen, a los propietarios y abolirse' los
impuestos al consumo; deberían establecerse impuestos progresi
vos sobre renta, legados, donaciones, herencias y suprimirse a
los herederos "ab=intestato~ indirectos (Vandervelde)o

g) La economía social es la que debe igualar condiciones y el im~

puesto progresivo sería sólo una mejor aproximación a la justi
cia financiera, dentro de una sociedad desigual (De Greef)~

Aquellos socialista.s que doct r-Lne.rá emerrt e se declaran contra
rios deL impuesto progresivo o ven en el mismo un arma que puede em
plearse en contre de sus aspiraciones, esgrimen los sigui~tes raz~

namd errt o s t

a) Mej or sería suprimir directamente la propiedad privada (Landr-y ),
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b) Sería sólo una banal reforma burguesa (Marx)~

e) El impuesto único y progresivo sobre la renta sól~ p~dríaimpo~
nerae oon un gobierno socialista y entonces no ser~a esa la re
forma (Engels)o

d) Los irnpuestos progresivos alcanzarían a los obreros ~ sin mej O"'~

rarlos socialmenteo La mejora del obraro sa conseguiría con el
aumento de la producci6n de riquezas y su mejor repartici6n~ 'y
no hebría que impedir con la imposición progresiva el desarrollo
de esa producción benéfica a.L progreso humano (Deynauld).

e) El proletariado no puede esperar nada serio de las reformas fi~

cales burguesas (Grunwald)9

f) Todo impuesto proporcional o progresivo sería injusto y debería
descartarss (Proudhon)o

4) Contrarios a las teorías socio-políticasl Los que se opo-
nen a e stas t eo

rías lo hacen desde dos puntos de vista: 1 2 , por su aspecto inter
vencionista en cuanto a la j uat íc í.a distributiva, y 2 Q, por su e..e.
r~cter socialista y confiscatorio.

Para los primeros', el impuesto sólo debe tener por f iualidad
subvenir a las necesidades del Estado; algunos consideran que la a~

tual distribución de riquezas es juste. o ventajosa para la socie
dad; otros observan que no se distinguen las fortunas bien o mal ag,
quiridas por el trabajo, la inteligencia, el azar, 108 medios ilíc!
tos, atee Sus argwnentaciones son las siguientes:

a) No sería misión del impuesto hacer desaparecer las desigualda
des sociales (Neumann)o

b) El impuesto podrá ser una fuente de renta, pero no un medio de
regeneraci6n social (Moye)o

e) Saldría de su esfera la administración fiscal si cambiase la s~

tuación de los contribuyentes recargando a unos, más que a otros
(Murhard) •

d) En su aplicación t el impuesto no ha conseguido nivelar las for
tunas; su verdadero fin debe ser únicamente financiero (Basta
ble)o

e) La acumulación de capitales es de interés social cuando aumen~

te, con el ahorro, la demanda de trabajo (P.Rossi)o

t) No sería justo gravar a los ricos para dar a los pobres (Blunt~

schli) •

g) El "prejuicio cat61ico" de que los ricos deben lo superfluo, s~

ría justificable en civilizaciones guerreras donde la riqueza se
obtenía por la violencia, pero no en nuestra civilización indus
trial {.Menier)o
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h) 5610 podrfa admitirse una progreslon limitada que no lesionase
las funciones sociales que cumplen las grandes fortunas en la di
rección de empreees , conc e.rt r2.C ión de capitales, foment o de be
llas artes y satisfacción de necesidades de una civilización r e
finada tSchaffle).

~) El impuesto pr0gresi~0 vendría a ser una forma endulzada dal
"reparto social tl

, con el que a cada UriO le tocaría muy poco de
la renta total; el socialismo de Estado empeoraría las cond í cí.c
nas económicas, aunque sólo sacara algo a los ricos (V<>Pareto)s

j) Antes de pensar en el impuesto progrBsivo para repart:ill ión de
las riquezas, habría que ver si no se -trata de insuficiente pr c
ducci6n m~s que de distribución defectuosa (F.Flora).

k) Aun no habiendo sólo subpr oduc c Lón , sino mala d í.s t r-í buc í.ón, se"
ría preferible la proporcionalidad impositiva, unida a la 6upre~

sión de impuestos indirectos y a la fijación de un mínimum de
exención elevado (Mase Dari)~

1) La concepción social"'política sería. expoliativa; una tmpos í c í óu
elevada dificultaría fuertemente el poder de crecimient~ del ca
pital (Nitti)"

m) Es cierto que los impuestos influyen, acordando protecciones y
favotesinjustos por mala pol{tica econ6mica y financiera; pero,
la ciencia debe impedir las perturbaciones en la natural distri
bución y no aumerrtar Las ~ La reforma este.ría. en una mej or or ganj,
zaci6n de las clases productoras, pero no mediante el impuesto~

la regulaci6n del reparto de la renta -por el impu6sto- ssr{a la
expoliación más injusta y fraudulenta (R~dalla Volta)~

n) Si se nivelaran las fortunas aplicando impuestos progreaivos~

se negaría recompensa a la diversidad de aptitudes y de capacid.!
des (Palmieri) ()

fi) No puede pretenderse nivelar las ri4uezas porque algunas hayan
sido adquiridas por la violencia, el abuso de la fuerza, etc~;

el impuesto progresivo castigaría brutalmente sin considerar el
origen honeato o no de las grandes fortunas (de Molinari}o

o) La justicia del Estado est' en acordar a todos iguales derechos
y no hacer nade. deliberadamente para aumentar llis desigua.ldades
de fortunas, pero no puede pedí.rae que las ha.ga desaparecer; en
todo caso, las reformas sao i61e6 estarí.an más en 106 ga st.o e que
en los recur~oa del Estado (Seligman y Weston)o

Los que las acusan de socialistas y confiscatorias, a t ac an a
las teorías social-políticas o 8. toda progresión o 8. la progresión
rápida o a las progresiones exí.at errt es en pa fses democráticos" Sus
fundamentos son los siguienteS1

a) El impuesto progresivo no sería justo, y menos si pretende un
fin comunista o socialista (Biereack)~

b) Hay gran distancia entre la política fiscal con fines de utili
dad nacional (aduanas, sobre el lujo, etcc) y la de reducir la
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desigualdad de fort~na$t que conduciría al comunisma~ Para eso
sería. inútil la e I.encí,a financiera, pues únicam6nte he br Ia con
fiscación tSeligman)o

e) La progresividad sería contraria a la seguridad de la propiedad
y de los derechos y casi una proposici6n de igualat fortunas,
ocultando un fin revolucionario (Lord Auckland, al aceptar la e§
cala degresiva del proyecto fitt de wineome taxN)~

d) La progresi6n no serfa p~eferible al robo tGentz)v

e) La progresi6n ilimitada es confiscatoria; la moderada y limita
da abriría el paso a toda arbitrariedad (Thiers)o

f) La progresividad resultaria un "robo graduado" (.J ~,Stuhrt lt..1i.ll)

g) El impuesto progresivo sería la primera concesi6n a las doctri
nas expoliadoras, al socialismo (Bodin)o

h) La progresión produciría una confiscación más o menos rápida,
segán la tarifa (Schuhler)~ .

i) El impuesto progresivo resultar!a antag6nico del derecho de pr2
piedad; buscaría igualar las fortunas desigualando las cargas
(')laldeck-Rousseau) .,

j) Sería el pillaje Lega Láz edo , le. ley usada como escopeta (Guyot),.

k) La madre de la progresi6n serfa la envidia y su hija ~ opre
si6n lFoLeroy-Beaulieu) ..

1) La transición a la sociedad colectivista se produciría insensi
oLemerrte gracias a las tarifas progresivas introducidas con la
inconsciente complicidad de la burguesía (R., Stourm)lO

m) Saliendo de la proporcionalidad cualquier regla sería arbitra
ria y consagraría le expoliaci6n lF.Pa3sy)~

n) La progresión equivaldría a ··una pura hipocresía, una cobarde y
vergonzosa transacción, una ilusión~ un suicidio, una confisca
ción, una mixtificación~ un juguete fiscal, la esencia de la ar
bitrariedad sin freno ni lí~ite, el más estúpido e indigno de
los engaños ll (Proudhon, antes de defender la progresividad)"

ñ) La exenClon de un mfnimum de existencia no sería un peligro CO~

maniata tan :erio como el impuesto progresivo (Tcholak Antitch)9

5) Defensores de las t fQr,í8.S_.§'Q~ial=l?.'21i1ica!: En defensa de
est8.S teorías

y contra la inculpación general de que son socialistes o confiscatQ
ríES no han dejado de hacerse refutaciones, rechazando esa acusa
ción o buscando soluciones y limitaciones que impidan que el impue~

to progresivo llegue a esos extremos~ En esos sentidos pueden men
cionarse las siguientes razones y proposiciones:

a) El impuesto progresivo no es necesario a los socialistas porque
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lo, pues pJdrian crearlo o decretar cualquier otra imposici6n al
capital lJcSiegfried)a

b) El impuesto progresivo no tendría por qué ser expoliador; si
llegare a gobernar una mayor!a socialista, se cuidaría poco de
la propiedad o del sisteme fiscal (Vauthier)c

e) La expropiación se c on s eguir La más sencillamente con lo. c onf í a-
caci6n directaa El impuesto progresivo tiene una base estrecha
para pretender esa expropiaci6n; puede ser confiscatorio, como
lo p~ede aer cualquier impuesto tMoye)~

d) El .ímpues't o global pr-ogrs s í.vc no sería socialista; ún í.cament e
perseguir~a. un fin de justicia. en la t.ar í.f'a . La concepción del
impuesto es contraria a la idea socialista y si se lo defiende
ha de ser parque en el r~gimen econ6mico presente realiza la ma
yor justicia c ompat í.b Le (faLouis ll s oc í.e.Lí.at a j ,

e) El impuesto progresivo no sería una reivindicación proletaria,
sino una defensa de la pequeña burguesía contra la grande lAnd
le t: ~ soc ialista) "

f) El socialismo no esperaría realizar su ideal con le imposición
progresiva; desearía que le. persecución fiscal no disminuyera la
riqueza social~ ni pusiera en fuga al capital o l~ castigara~ ni
que extinguiera las fuentes de rent& (AoVeber~ aocialista)e

g) El impuesto a la renta no podría ser confiscatorio, ni llegar a
la expropiaci6n socialista~ puesto que lo que deseeria el socia
lismo es c ouae.rvar la riqueza pare. darle W1a nueva or-gan í.a ac í ón
(JQJaur~s, socialista)n

h) Con la prog i-e s áv í.dad del impuesto no se llegaría a í.guaIar las
rentas o fortunas; para sostenerle. no es preciso recurrir al mo
tivo socio-politico: bestaría el de justicia moral lVocke)~

i) La progrssi6n, como medida extraordinaria, no atentaría contra
la propiedad, sino que la confirmaría y no tendi!a tendencia so~

cielista (Pescatore)e

j) No es lo má s.no d 8mOCraGJ.a y comunismo, ni es des t r-ui.r' la. pr opi~
dad evitar que los Lrnpue stos caigan sobre el puebLo para alige
rar a los ricos (Valerio)o

k) Diversos tT"ibe.jos estadísticos comprueban que en le. ;réctice.
los impuestos pr cgr e e i.voa a la renta y al c ap.i t a I no 118...11. conse ....
guido niveler las fortunas, ni aun ~~edir su acumulaci6n o cre
cimiento y que s J ej os de s e r '...mE.: v í.c t orí,a 30 c í eLí.at.a , asegura
rían la continueci6n del 8iste~8 individual y la hegemonia del
capitalismo~ acordando a los ricos ventajas superiores a sus sa·
orificios lMas~ Dari)e

1) La progresividad es peligrosa, aunque podría sujetarse a condi...
cianes no gravando los bienes m~$ de cierto límite, ni preten
diendo nivelar fortunas (des Essers)e
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m) La progresión limitadm escaparía al reproche de expoliación
(Lo Chevalier) o

n) Se pueda ser partidario de la ~ogresi6n, sin tener el prop5si
te de nivelar las fortunas (LcBourgeois)~

5) La soluci6n estaría en fijar límites a la progresi~n (Abad
ji'éret) ~

o) tt:l impuesto progresivo que no tratase de nivelar las fortunas,
sino la miseria, sería una sabia medida conservsdora porque, li~

mitanao el poder de crecimielrto de la propiedad, suprimiría una
de La.s razones invocadas por los e oLec t í.v á s t a e ;:1.0 debería dis
minuir las fortu~as, 8in~los excesos, evitando la expropia~i6n
de los trabajadores por unos pocos (Duf8Y)Q

p) Para que no 88 le tilde de confiscatorio~ el impuesto debería
ser atemperado~ 68 decir regresivamente progresivo (Frantz)o

q) La creencia de que la progresividad es tendencia comunista, se
refiere a la progresión exageradaQ No se pretende nivelar las
rentas~ sino repartir igualmente las cargas (Conrad)e

Son teorias que no se pueden considerar ni socialistas ni eCQ
n6micas y que reclaman la imposici6n progresiva para compensar las
desigualdades atribuibles a la misma acci~n d~~ ~stad~,.extendi¿ndQ

se o no t:, las que pueda pr ovo car la or-gana.z S,.C]. on ee on o.m.ca de 1 a 9.2.

ciedad (compensadora general) o que sostienen la proporcionalidad
impositiva ideal para cuyo fin el impuesto progresivo sobre la ren
ta, sobre el capital y sobre 18.8 herencias compensaría la regresiv,i
dad de los impuestas el conswl1o, que consideran necesarios o impos~

bIes de eliminar (compensadora especial)Q

Los primeros sostienen qu~ muchas de las desigualdades en la
fortuna o en la renta tienen por causas la pasividad del Estado,
que no impidi6 las apropiaciones conseguidas por la violencia o el
fraude, y la misma acci6n del Estado, que favoreci6 con sus leyes a
determinadas clases sociales e~ perjuicio de las atrase

Los segundos, buscando una proporcionalidad ro~s exacta, just!
fican la progresividad en los impuestos directos para contrabalan
cear la r'egresi~.-idad que creen 8:'lC ont r ar en otros impue sto s . sobre
el gast o, per o no 1 es preocupa e I demostrar por qué la verdadera 1m
posici6n debe ser proporcional, ni aclaran los motivos para no su
primir los impuestos que se consideren regresivos, extendiendo a t.Q.
dos el criterio e a t r-Lc't ame nt.e proporcional, o por Qué debe mantener.
se una inj ust ic ia p;t r a e ompensarLa con ot r a inj ust Lc í a J si es que
les parece que lo son tanto 106 impuestos regresivos como los pro
gresivos; tampoco indican cómo se han de mejir o pesar esas desi
gualdades impositiv8.S para que se compensen entre eí en forma tal
que en el conjunto se rastablezca la proporci6n~
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1) Teoría compensadQra genera~~ Los razonamientos que se ha
cen para defender la teor!a

compensadora general son los siguientes:

a) Los ricos harían trabajar a los pobres, imponiendo condiciones
severas y aun irrazonables, validos de la fuerza que les dan la
sociedad y el gobierno~ que protegen su industria y el orden es~,

tablecido y que dan poderoso apoyo al que tiene contra el que no
tiene; los propi~tarios y capitalistas deberían contribuir con
sus rentas para cubrir los gastos hechos en su favor por el go
bierno, al que deben l~ existencia (Sismondi)o

b) El impuesto progresivo deberla contrabalancear las desigualda
des consagradas por las e ostumbr-e s y las leyes, donde loa produQ.
tores no reciben todo el fruto de su trabRjo y hay rentas no pr2
vanientes de ese trab~jo (Ott)~

cJ El impuesto progresi"llQ hasta cierto límite, sería conveniente,
agradable y equitativo, compensando las ventajas que BU fortuna
y las condiciones legales dan al rico (Courcelle-Seneuille)v

d ) En el pasado, las leyes Lnj us t e.e aumentaron las desigualdades
nat ura l e s , por lo que debe r Ia compensarse lentamente esa acción
funesta y conservar sólo SUB buenos frutos (C&Royer)~

e) Es indudable que en parte no despreciable las desigualdades de
propiedad y de renta se deberian a faltas del Estado en su deber
de protecci6n contra la violencia o el fraude y que otra parte
S6 debería a ciertos actos políticos del mismo Estado, como tra
tados de comercio~ d~rechos de aduanas, leyes monetarias, embar
go s, guer-r-as , et e <> (l\Valker Je

f) El impuesto sabiamente progresivo podría reparar las injuati"'"
cías imputables a leyes del pasado (C"van dar Linden)"

Las principales obj ec í.one s hechas a e ata. 1l. soría <que ha teni ....
do poca difusión= son las siguientes:

e) Es funesta y revolucionaria porque castigaría a las fortunas
bien o mal adquiridas y no puede establecer qué relación habria
entre los bienes mal habidos y el impuesto progresivo (Boudril
1art'l') e

b) Sería un elemento de perturbaciones sociales, no pudie~do se
guirse los buenos y los malos efectos ae la acción gubernativa
(ToMart ello) ~

e) No podría medirse la influencia del Estado en las desigualdades
de' fortuna y el remedio propuesto será otra desigualdad (Selig
man },

d) Seria vaga y el'stica, insuficiente para apoyar cualquier pro
gresión; sobre las opiniones o los estados de espíritu, podría
llevar en el hecho a la regresividad~ a la proporcionalidad, a la
progresión y hasta B la confiscación integtal si se sostuviera
que la propiedad es una simple creación del Estado y no un dere
cho natural lSuret)n
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2) Teor!a compensadora especia1: Sus partidarios se apoyan
en las siguientes argumenta-

c í.one s s

a) Cuando ra legislación fiscal fUera dosfavorable a' las pequeñas
rentas, debido a los impuestos indirectos 'sobre artículos de pri
mera necesidad, podrlan aceptarse la exención del mínimum de sub
sistencia y el impuesto progresivo sobre los alquileres pagados;
para compensar la carga excesiva que representan aquelloo grav'
menes; pero desgraciadamente todas las tarifas progresivas se
rían arbitrarias, aun cuando sólo se quisiera restablecer la prQ
porcionalidad (Le$ay)~

b} Los impuestos indirectos sobre artículos necesarios o dtiles no
son proporcionales a la fortuna de los contribuyentes, pesando
más sobre las pequeñas; no porque sean necesarias a la existen
cia, sino por derecho y por justicia, deberían admitirse la exeu
ción de las rentas menores y una imposición moderada a las ren
tas medianas~ Hay que impedir que el impuesto progresivo, eOIDO
correctivo de las desigualdades inevitables que resultan de los
impuestos al cons.umo, se aparte del exclusivo objeto de restabl!
cer la proporción (P~Leroy-Beaulieu, contrario de la progresión,
le. admitía. sobre alquiletes para que el impuesto fuera realmente
proporcional, por cuanto la relación del alquiler con la renta
total es mayor en las clases inferiores y medias)o

e) Lo justo seria la proporcionalidad para un impuesto Jnico~ pero
habiendo muchos los impuestos progresivos que contrapesen a los
regresivos al consumo, restablecerian la justicia distributiva
(Caw.."lGs) Q

d) En el sistema actual ciertos impuestos progresivos se justifi
carían corno compensadores o paliativos transitorios; lo ideal s~

ría suprimir el maL y no repartirlo, pues un suplemento cobrado'
al rico no atenuaría la miseria del pobre (Moye).

e) La progresión en los impuestos directos, aunque imperfecta e im
precisa, haría un poco más justo el régimen fiscal actual, com~

pensando _la improporción de los gravwnenes indirectos que son n~

cesarios, pero regresivos (Carrié)~

f) Aun cuando se suprimieran los impuestos a. objetos indispensa
bles para la vida y quedaran otros sobre los no indi6pensables~

pero de consumo general, sería necesario el impuesto progresivo
sobre las rentas, como compensador (Wintzengerode)~

g) La exenci6n de laE rentas minimas y la imposici6n degresiva mo
derada sobre la renta, sería jusfificable en la medida de l~ so
brecarga injusta motivada por los derechos de conswnición (Bastª
ble)",

La regresividad en los sistemas fiscales sería -como se ha
visto- el principal funda~ento para admitir el impuesto progresivo
compensador, pero no faltan adversarios que llegan a negar la exis
tencia de semejante regresióuQ

Los partidarios de la teoría compensadora especial consideran
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impuestos regresivos a: los qUB gravan al consumo 1 diversas ca.pita
ciones, el impuesto proporcional sobre los aLqudLer-es pa gados , las
patentes sobre signes exteriores, los derechos de registro y tim
bre, los impuestos a los transportes, los derechos adua.neros, muni
cipales y de tr4nsito, el sellado de actuaci6n, los gastos judicia
les, ~os honorarios de oficiales minjsteriales y las multas que
prescinden de la situación pecuniaria del condenado~

Muchos han pretendido hacer cálculos estadísticos para preci
sar la medida de los impuastos pagados por diversas categorías de
contribuyentes: Jevons~ Levi, Cliffe Leslie, Ch~nberlain, Dufay,
Neumann, C"Heies, eteo, llegaron a conclusiones análogas, según las
cuales el conjunto de los impuestos vigentes en distintos países
grava~an en mayor proporci6n a las rentas peque~as que a las media
nas y a éstas más que 8 las grandes, sin contar el alza de precios
que permitían las barreras aduaneras y otras leyes protectoras del
comercio y de las industrias nacionales9

<rambién reconocieron la existenc ia de esa regresivida.d en el
régimen fiscal en vigor, numerosos adversarios de esta teoría, aun
que no la aceptan porque creen que el remedio es ineficaz o peor
que el mal que se quiere extirpar, debiendo dislninuirae o suprimir
se directamente los gravámenes que motiven aquella regresión; difi~

ren entre- sí, en cuanto al carácter y extensión que se quiere dar a
ese concepto y en cuanto a la forma en que podría eliminarse dicha
desproporci6n, y no faltan los que, como E.Labieha, consideran jus
ta y natural esa regresividad en los impuestos al consumo, pues el
precio de los artículos debe ser igual pa.ra todos y no podrían est~

blecerse esos impuestos en forma variable según la fortuna de cada
consumidor.,

Otros niegan que exista tal regresividad, porque el rico con
sume más para él, su f'am.i.Li.a , su persona.l doméstico y SUB _iocorri
dos, y si en algunos artículos gasta lo mismo que el pobre, éste sQ
10 paga ese impuesto, mientras aquél paga otros además: territoriá
les, mobiliarios, eteo, con lo que queda restablecido 01 equili
brio, lo qUlB'- no ocurriría si se eliminaran lOB gravámenes Lndí.r ec-'
toa.

Asimismo se ha tratado de demostrar con c'lculos -como los de
M.Block, Leroy=Beaulieu, Beaurin Gressier, Dudley Baxter y Rices., S§t
lerno- que en realidad los pobres pagan menos impuestos que los ri
cos y qu-e quizá pudiera ser que la clase media fuese efectiva.mente
la m&s gravada; pero, tanto los datos usados por unos cano por
otroa, son aislados, arbitrarios, susceptibles de errores aprecia
bles e insufic~entes para: 1 2 , medir las consecuencias de la diver
sa repercusión e incidencia de los impuestos directos e indirectos
y aun de los invisibles por la elevaci6n de precios motivada por el
proteccionismo, las desvalorizaciones monetarias, etc., y 29~ esta
blecer la verdadera situaci6n ante el fisco de las distintas categQ
rías de contribuyentes~

A los partidarios de la progresión general t&npoco les inter~

ea llegar por compensación a la proporción exacta, en el caso de
que hubiera aqvella regrseividad impositiva, por cuanto consideran
que es otra la finalidad que persiguen§
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Ante la inconsistencia de las teorías que se basan en la jU8~

ticia distributiva fiscal J por no haber podido aclarar esa idea va
ga y nebulosa que les sirve tanto para preconizar la regresividad
como la proporcionalidad o la progreeividad en los impuestos, se ha
buscado su fundamento en otras bases: sea estudiando suaplicabili
dad según teorías de ar t e , o bien analizando las cauaas de su formª
c í on , implantación,- evo Iuc í ón, mantenimiento o su¡r eaión segÚn teo
rías llamadas científicas.

Estas teorías, ajenas a la idea de justicia J S8 fundan en la
observación de los hechos J sin pretender ~odificarlos sino más pien
orientarloso No procurar esa orientación razonada sería negar la
necesidad de la teoría ••• y la ciencia de las finanzas estaría de
más.

1) 'l'e2.r~~_ª-.~.J!!:.t~: Entre los partidarios de las teorías de
arte, unos ven en el impuesto únicamente

una finalidad fiscal, mientras otros lo consideran un medio reform~

dor, destinado a evitar perturbaciones sociales, mediante concesio
nes sucesivas y oportunas.

Los primeros -entre ellos MacCulloch- creen que lo esencial
es que el impuesto sea fácil de aplicar y de cobfar. El Estado ac~

tuaría según las condiciones de tiempo, lugar y desarrollo de la s2
ciedad y los gastos que origine deben ser necesariamente cubiertos
por ésta, sin que sea indispensable saber si es justa la distribu
ción de las cargaso

Algunos opiuen que no conviene descartar la. idea de justicia
y que no debe olvidarse ninguna condición J a menos que se convenga
en que lo arbitrario y la opresión de una clase sobre otra sea la
regla o la característica de la colectividad humana; pero no acla
ran qu~ debe entenderse por ju~ticia fiscal, ni cómo se salvarían
en la pr~ctica las dificultades que existen para precisar la reper
cusi6n impositiva, o la influencia de las costumbres, de la morali
dad e instrucci6n de la poblaci6n b de otros factores desconocidos.

Los que ven en el impuesto un medio reformador presuponen la
amenaza de la r evolución social que puede evitarse dando una parte
para salvar mucho y sostienen qU6 J transformando los impuestos re
gresivos en proporcionales y ~stos en progresivos J puede aligerarse
la carga de los pobres y sostenerse una organización democrática de
asistencia social, con lo que la mejor suerte de los desheredados
amenguaria sus deseos de reivindicaciones y de alteración del orden
establecido; gracias a esas concesiones oportunas resultarían final
mente favorecidos los rícoso Diversas argumentaciones han sido utl
lizadas para sostener ese criterio, entre otras que:

a) Es prudente adoptar ~l impuesto progresivo, porque el incumpli
miento por parte de los ricos de sus deberes hacia loa desvali
dos fomenta al socialismo democr~tico (Eschenbach)~
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b) Debe aceptarse el impuesto progresivo~ porque con SUS cifras d~

f i.en.t e la propiedad>, desarmando al s oc ialismo y adelantándosele
sin dejarle da dónde asirse en sus empresas (Worms)~

e) El impuesto progresivo a las sucesiones es un medio de conjurar
la ruina de una guerra social y10s ricos deben consentir eee sª
crificio (Darlu)a

d) El impuesto progresivo moderado mitigarla el descontento social
llevando a las masas al progreso y no a la revoluci6n; si la prg
gresi6n eS un peligro posible, evita otro peligro mucho mayor
(Wsston)"

e) Los poseedores de grandes fort~nas no daben oponerse al simple
sacrificio de una parte de su gran renta, como seria el impuesto
progresivo~ pues son los más interesados en evitar la revolución
económica que significaría el colectivismo y el socialismo (Du
fay) "

2) TeQ.r.!-ª~_.~_:i.5m:t.~f~ca~: Las teorías científicas se basan en
el estudio de los hechos y llegan a

la conclusi6n de que el impuesto, cualquiera sea su forma, ha bene
ficiado siempre a la clase rica o más rica, o bien que ha sido y so!
rá -mientras exista- favorable a la clase más poderosa o dominante.
Gomo decía Suret, las características y la forma del impuesto depen
darían de la oportunidad y de la posibilidad de su aplicaci6n, pre~

cindiendo de las concepciones ~ticas que hasta ahora a nada concre
to habrían conducido~

Según Loria~ siguiendo la evolución de los impuestos en sist~

mas pasados y presentes~ comparando su filosofía y observando su cQ
mún .falta de ética, puede adivinarse cuál será el impuesto en el f!:!
turo, mientras subsista la actual organizaci6n econ6mica~ Advierte
qua en todas las 6pocas la estructura y las funciones del Estado e~

tán influídas exclusivamente por la clase que -c iene el predominio
económico, la que se sirve del poder para gravar más pesadamente a
la clase opr und.d a ,

En Roma no pagaban los esclavos porque nada tentan y, desde
que preponderaron lo~grandes propietarios, se hicieron eximir de
los gastos de los pobFes~

Durante el feudalismo, los señoree volcaron el impuesto sobre
las clases burguesa y agrícola, desde que estas tuvieron bastante
para poder.pageT; del impuesto proporcional se pa.só al impuesto
igual, de éste al de los cultivos y consumos Y1 por último, sobre
los consumos exclusivamenteQ Se produjeron algunas reacciones, co
mo cuando en Florencia, con artesanos y pequeños propietarios en el
poder, 8e estableci6 un impuesto con progresi5n acentuada~

gn cuanto volvió a dominar~ la burguesía invocó la igualdad
jurídica y aplic6 la proporcionalidad del impuesto, pero al princi
pio impuso relativamente menos a las grandes fortunas y rentas, por
ejemplo con derechos fijos de timbre; luego, con el pretexto de la
e~igraci6n de capitales, grav6 casi exclusivamente a 108 inmuebles,
resultando ese impuesto directo un verdadero gravamen indir~cto que
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repercutía e incidía sobre el c ons umá dor , es decir sobre el pobre",
Además seguían en crecimiento los derechos de consumicióü, cuanto
mis influyente se hacía la bUiguedía~ que deseaba convertirlos en
único recurso fiscal, provocando revoluciones como las de Nápolea,
Holanda, Inglaterra, etc~

Con la Revolución Fraúces8 1 el pueblo tríunfante adoptó la
proporcionalidad y luego la progresividad; pero, el Directorio "'illa'~

n08 democrátíco- restablecio los impuestos indirectos y la burgue
sía -sin abolir la progresion- llego a establecer un verdadero rei
no financiero capitalista~

La prevalencia de la economía capitalista reduce el salario
al mínimum durante una fase e~t6ra en que se castiga al trabajador
I al pequefio propiet~rio por la ley de persistericia del beneficio0
Si la población no creciere. tanto como el capital, habría un aumeg
to en los salarios, lo que se evita expropiando al pequeño capita
lista que -gravado con impuestos excesivos~ se agregaría a l~ masa
de los asalariados aumentando la cantidad de mano de obra ofrecide..
Si no fuera posible excederse con impuestos indirectos, se grava
ría el beneficio y, enrareciendo la acumulación de capitales, se r~

bajaría Lnddrect arnent e el salario, impid,iendo su aumento y alej ando
además las protestas de los trabajadores. Resulta así, según las
teorías de arts t que el impuesto a las ganancias es una ventaja y
una necesidad para el capitalismo~

Por otra parte, si al obrero sólo se le da el saJario mínimo,
no sería posible hacerle pagar impuestos que~ en definitiva, ten
drían que salir del beneficio; lo que fué posible en la Edad Media
no lo es ahora~ pues los recursos no alcanzarían a cubrir los cuan~

tiosos gastos del Estado Qontempor~neoo

La pob~eza creciente del trabaJador conduciría a. la inmunidad
fiscal del minimum de subsistencia y a la transición de los impues~

tos indirectos sobre el pobre a los directos sobre el ricoo

La evoluci6n de la imposici6n sobre la propiedad O sobre la
renta se axplicaría, porque la primera estimula y la segunda retar
da la acumulación de capitales~ Aun con parla'TIentos que .represen
ten a los propietarios y capitalistas, se justificarla tambi'n el
impuesto a las herencias, para evitar el aumento de la r iqu ez a dis
ponible, convertir un capital productivo en improductivo y evitar'
las especulaciones y la centralización, ruinosa principalmente CUB!!
do el benef'-icio es muy bajo" Igualmente cabría el gravamen progre
sivo cuandu un impuesto proporcional sobre las ganancias, sin depri
mir al gran capi,tal, pudiera convertir al pequefioen capital impro
ductivo provocando crisis que perjudicasen a aquél (bajas de pre
cios, quiebras 9 etca)o

Del impuesto sobre el beneficio neto se pasa al impuesto gen!
ral 80 bre las rentas ~ como reacción de loa pr oduc·tore s contra el
rentista «parásito", el especulador, el capital inactivo, lae pro
fesiones, etc.. Ese impuesto a la renta requiere como complemento
gravar a las transmisiones de propiedad, para que no escapen a la
imposici6n los capitales intermedios y los i~productivoso La divi~

sión de las rentas en agrarias e industriales serviría para que, 8~

gún la clase que domine, se grave más a unas que a otras~
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En casos de guerra o Crld1$j la burguesfa prefiere Jos empr6ª
titos al aumento de impuestos, porque sólo podría Lmpcn ez- débilmen
te a las clases trabajadoras 9 miantra~ que el servicio de los em
préstitos puede cargarse en el futuro a la parte pobre de la poo.Le
ción, beneficiando a los capitalistas~

El concepto de jUSC1_C1.61? como el da la ,moral, V~l'ía según la
'poca y, hasta ahora, ~nicam8nte se traducirla en ventaja para las
clases ricas~ En vano se invo~aría la justicia para eliminar los
impuestos indirectos o implantar la progresividad: los hechos son
los que convencerían de su necesidad cuando llegare el momento pr o
picio para. conver-t í.r ee en verrtaj oaa para la clase pr-opí at ar-La,

La progre8ividad~ al impedir que el producto del pequeño cap!
tal y el salario desciendan bajo el míaiffiwn, sena eS6u.cialmenie c,ª
pitalista y escaparía a la critica de tender a la confiscaci6n j

puesto que su límite estaría dado por la parte del impuesto propor
cional que haría descender aquel beneficio o el salario a menos de
lo indispensable para la existencia~

El erte financiero puede servir para que la clase trabajadora
sea aliviada con la inmunidad tributaria o con menor tasaci6n~ si
~s~a ea inevitable, para que la imposic16n sea menos onerosa para
las clases pobres y para que la diferencia entre la suma impu$sta y
la recaudada sea mínima, ajustando los gastos de percepción~

La teoría de Loria es, por lo tant0 9 materialista y significa
una orientación con mucho de verdad al sostener que la materia impQ
niblta y la forma de imposición están dadas por las circunstancias 1

según la organización económica y preeminencia de la clase p08eedo~

ra~ .f¡"altaría considerar la repercusión de los impuestos, materia
intrincada y poco menos que insoluble, para poder decir cuál es la
influencia que tiene en realidad la organización socialo En cuanto
al impuesto progresivo es nec~sario averiguar las consecuencias que
puede tener su aplicación~ en el espíritu de ahorro, en su coloca~

ción, en su emigraai6n, en las inversiones en valores mobiliarios
extranjeros~ en la incitación al fraude~ etc~

El hecho comprobado es que la clase m~s poderosa o dominante
políticamente carga o trata de cargar sobre las otras la roa. yor par-:
te de los gastos páblicos. Es lógico que, estando la clase capita
lista en el poder, dicte 1ayee qua le sean favorables y restrinja
la aplicación de los impuestos progresivos y la exención del m!ni ...·
mum necesario para la subsistencia; por el contrario, una mayoría
obrera que llegase al poder trataría de eximirse total o parcialme~

te de las impu6stos, recargando los que gravasen a los ricos.

Sín aillbargo~ es difícil que esae situaciones se presentan sin
atenuantes, por cuanto las clases que dominan políticamente no res
ponden a una igual potencia económicao Aun supoGiendo que el con
cepto de justicia estuviéra sometido al egoísmo de la clase que eS r

té en el poder, hay, en todas las clases, personas que apartan sus
intereses o 108 de su clase, atemperando el egoísmo y el altruísmo,
con BUS sentimientos moralesfl

Hay parlamentos constituidos por voto restringido que, en ma
terid fiscal y social, conceden más que otros integrados por el vo~
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to universal; Gran Bretaaa ha tenido simnpre una Jegislaci6n fiscal
más adelantada y más dsmocrática que Francia, Y en las naciones d!
mocráticas no es raro encontrar que una mayoria proletari~ est~ re~

presentada por personas acomodadas y aun por verdaderos capitalis
tas; también puede influir en las decisiones de un gobierno capita
lista el temor de las represalias o el propósito de halagar El las
clases pobres con fines demagógicos~

La inci.dencia y los demás efectos econO[fi~COS del impuesto son
igualmente limitaciones q~e deben ser tenidas en cuenta por la cla~

se preponderante.

Según Suret, el estudio de las condiciones y circunstancias
económicas hará posible la aplicación de una determinada clase y
graduaci6n de impuestos que aproveche lo m'a posible a la clase do~

mi narrt e , dé al .Estado la mayor cantidad de recursos y provoque la
menor recriminación de las clases sujetas a esas contribuciones.

En general, puede afirmarse que ninguna de las teorías expue~

tas ofrece una base segura que sirva de verdadero fundamento para
la. distribu&ión impositiva, ni para la. forma justa del impuesto que
respoqde~ía a sus respectivas proposiciones.

No llegan a definir cu~l seria el sistema fiscal m~s equitati
vo y, al inclinarse hacia la regresivid8d~ la proporcionalidad o la
progresividad tributarias, no determinan a qu~ impuestos se refie
ren~ esto es: si ha de adoptarse un impuesto único o si deben eub
sistir impuestos múltiples Y9 en ese caso, cómo ee mediría la rela
ción de los gravámenes a pagar con la materia imponible o con la s~

tuación económiea o personal del contribuyente, según el sistema
impositivo que se propicisa

Los que aostienen que el impuesto debe ser la retribuci6n de
los servicios que presta el Estado pretenden convertirlo en una se
rie de t asae que cobraría éste a cada uno que utiliz¡,ase determina.do
servicio; pero la dificultad está precisamente en que no se puede
determinar qué parte de esos servicios ha sido hecha en beneficio
de cada contribuyenteo El Estado no tiene por misión prestar servi
cioa en interés particular de una o varias personas: hasta las em
presas comerciales o industtiales que administ~a el Estado -y que
aplican tarifas para los que utiliz.a.n BUS servicios específicos
responden a un i.nterés colectivo de seguridad, civilización, progr!
so y bienestar social, beneficiando al mismo tiempo al resto de la
poblacióno Como ya se ha dicho, en toda tasa hay una parte negati
va o positiva de impuesto, pues. una tasa pura estaría fuera dB 10$
fines del Est~doq

Aun cuando se pretendiera equiparar el Estado a una gran em
presa comercial que vendiese sus servicios al precio de costo -pus§.
to que no persigue fines de lucro, ni habría destino para el sobre~

precio o utilidad que pudiera obtener- resultaría imposible aplicar
por analogía el criterio que siguen las empresas par-t Lcubar-es , Si
se tratase de vender mercaderías o productos, podría sostenerse que
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los grandes oompr-edcr es tendría que obtener un precio más baj o, co
llO ocurre en el comercio, pero si ese precio es el de cOsto no po
dría cobrarse menos a unos y más e otrós~

Los serV1C~OS del ~stado ~ianen m's semejanza con 106 de las
empresas que no venden mercaderías y talas empresas no han tratado
nunca de cobrar exactamente a cada individuo que utilizase sus ser~'

vicios el gaéta ocasionado m~s la ganancia que esperasen obtener de
sus actividadesq Una empresa de transportes cobra lo mismo a un pª
sajero cuando el vehículo va casi vacío que cuando va lleno; lo que
cobra a los pasajeros de primera clase no está en relación con el
mayor ga.st o que tenga por utilize.r un material rnej or y mayor canti
dad de personal, sino con" algo más que 'compensa. le. menor tarifa de
la segunda clase; los tranvías "para obreros H prestan el mismo eer
vicio que los que no lo son y sin embargo su tarifa es reducida~

Una empresa de espectáculos cobra distintos precios en días hábi
les y en días de fiesta, o en el mismo día 8eg~n se trate de funci2
nes vespertinas o nocturnas; también establece tarifas superiores
en los días de estreno y siguiantas, para luego -en los ~ltimo5

días~ fij ar precios ItpopularesJ'I; la relación del pr ecio con el coa
to únicamente puede hallarse en el conjunto, pues sise observa ai~

ladamente es en realidad inversa: un domingo, con el local repleto
de púb Lí.co , el costo por espectador es mínimo, comparado con el que
corresponde a un día de 8emana~ de escasa concurrencia y en el que
se cobra una tarifa menor por el mismo espectáculo.

Sí en las empresas privadas no se ha buscado aplicar la tela
clan de precio y costo para cada beneficiario del servicio -lo que
por otra parte sería contraproducente y ant Leconómí.cc- menos podría
defenderse tal criterio para medir 108 impuestos que cubran el cos
to de servicios mucho ~~s difíciles de individualizar y que tampoco
están sujetos a la voluntad de usarlos o renunciar a ellos~ Si lo
que se quiso decir es que la recaudación debe cubrir el costo total~

nada se ha resuelto en c~anto a la justicia para distribuir las ca~

gas ..

.En cuanto a los que, para defender la regresividad en la teo
ría, recuerdan que las empresas de transporte de mercaderías conce~

den mayores ventajes 8. los grandes cargadores, olvidan que la misma
o mayor ventaja podrían obtener gr.upos de pequeños cargadores que
se unieran par-a cont.rat.ar el transporte de grandes' cantidades, go
zando de tarifas mínil'n6S; la falla está en la desorganización de e§.
tos últimos, pero no puede pretenderse que igual sucede con el Est~

do~ que es la unión de todos los habitantes grandes y pequeños, ri
cos y pobrea ..

~l Estado~asegurador tampoco podría regirse con el criterio
de las .compaiidaa de seguros , pues no tendría a su cargo la indemni
zación de siniestros, sino el prevenirlos. Para asegurar la vida o
los bienes contra los peligros o agresiones externas, tendría que
hacerse un análisis demas i.ado complicado de los posibles riesgos 8.

que estarían expuestos cada persona o cada bien, con lo que result!
ría pr~cticamente imposible precisar individualmente cu~l sería la
protección preventiva necesaria, sin que por ello se pudiera preten
dar indemnización so pretexto de que ese. protección resultó insufi
ciente 1 pues está probado que si algunos peligros son previsibles o
ev í,tabIas, ot ros no pueden reducirse ni eliminarse; ljor ej ernpLoi el
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caso de una invasión por parte de una potencia extranjera o simple
mente el robo de un título al portado~~ Habría que justiprecier
también el valioso aporte de los ciudadanos, que exponen o pierden
sus vidas en la def8nsa nacional~ ~ientras otros aprovechan eea pr~

teccion.,

Considerar al .~stado COi:'lO simple protector de la seguridad de
las personas y de les bienes sería una c onc epcd ón ne t amerrt e indiv·i
dualista que en la práQtica ha perdido actualidad ante la mayor e~~

tensión y complejid~d de las funciones asumidas por el Estado con~

tempor~aeoD Aun en aquella hip6tesis, sus sostenedores no han lle
gado a ponerse de acuerdo en cuant o a la f orma de mcdLr ora el cos
to del servicio requerido por cada inJividuo, ora el valor que ese
servicio tiene pa r-a el contribuyente ..

Le_ imprecisión de los términos costo, d ivi dendo J vent aj a, be'~

neficio, goce, contraprestaci6n, valor, etc., 6610 provoca confusiQ
nas, dejando supeditada al factor psicológico 1,e interpretación que
ceda cual croa más ajustada a la realidad o a sUs convicciones~

En las teorías del costo, hay más argumentos a favor de la r.§.
gresividad, e pesar de que muchos terminan por admitir q~e no es lo
mismo la teoría que 1, pr~ctica y, en consecuencia, propician la
exenci6n de las rentas m!nimas~ Los que defienden le proporci6n o
la pr~gresión basándose en el costo del servicio, ~o consiguen de
mostrar BU tesis con fundamentos sólidos~

gil 1[:16 teorías del valor, no pudiendo oonocer s e 01 verdadero
valor de cambio y menos el de uso -que depende de la 8preciaci6n
personal d8"cada U110- c~alquier conclusión 8 q~e se pretend~ arri
bar no podrl8 basarse mas que en meras presunc10nes, Hay mas argu
mentos para sostener la progresividad, pero ninguno indica su inteu
sidad y medida"

En las teor{as de la facultad se encuentra un major patr6n P!
ra los impuestos, pero -como dice Suret- sus partidarios giran en
un círculo vicioso: son partidarios de la proporcionalidad a las f~

cuItades porque lo es a la renta o e la fortuna y son defensores de
la proporcionalidad á ¿stas porque lo es a la facultad. Faltaría
todavía aclarar qué debe entenderse por facultad, aptitud o capaci-·
dad contributiva, que insensiblemente conduce a la idea subjetiva
del sacrífi.c.io que prod uce el pago de le. contribución y dificulta
aún más la determinación de la forma y medida del irnpuestol'

En general podría aceptarse que la productividad o potencial~

dad del capital sigue una relaci6n pr9gresiva a medida que 'ste au
menta., pero la cuestión no se resolveria con una fórmula simple: h!!
bría que estudia.r cada e Lese de capital y -dentro de cada e 18se- cj!
da individuo, porque las aptitudes varían aegún el poseedor y aun
que se deseare prescindir de elanentos subjetivos limit~ndose a una
media norrnal, habría que basarla en el cotejo de nW1erOSBS situaci2
nea individuales y considerar 105 rendimientos crecientes, constan
tes O decrecientes para encontrar la escala exacta de esos rendi·
mientas_ Al igual que tiene más probabilidad de ganar el jugador o
el especulador que dispone de más capital, una emprese. tiene más P2.
tena La econámic a cua nt o r:iás grande ~/ rica sea, pero ~l'10 obstante
puede estar integrada por pequeños 8.ccionistas que no tengan nada
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de ricos.

Algunos combinan la~ teorias del cambio y de la faculted di~

Ci6Ddo que la prestación del Estado y la impuesta B los contriLuyen
tes deben corresponders6 j pero cada uno debe pagar individualmente
según su capacidad; otros sostienen que los impuestos nacionales o
s610 los gastos para seguridad interior y exterior deben ser distri
buidos según facultades y los comunales o todos los demás gastos d!
ben serlo según el "quí,d pro qua" O>

La combinación de ambas teorías a temía sus defectos, pero au
menta la obscuridad de su fundamento y e pLí.cac í.ón , sin proponer nin
guna escala o tasa que contemple el interés público y el indivi- 
dual~ Recuérdese ademas que los recursos municipales, que suelen
considerarse "tasas ", tienen necesariamente algo de ímpueatoa,ya
que con ellos se cubren los gastos de fincas exentas, de caridad,
de hospitales,etc. Por su parte, los gobiernos nacionales también
apuden a sus rentes generales pare acordar auxilios o subvenciones
a las provincias pobres.

En les teorías del saorificio predomina cierta orientación h!
cia 'la progresividad, pero el problema se torna más complicado cuan
do se procura hallar la medida de esa progresi6n, porque se carece
de elementos ciertos y las hipótesis en que se basan sus cálculos
son por demás arbitrarie.s y discutibles.

As! como puede observarse que un m~dico-cirujano cobra m~s o
menos por una misma clase de operación quirúrgica según la condi
ción social y económica del paciente o de su familia y hará gratui
tamente igu!31 servicio a un pobre 1 surge evidente una intuición ha
cia la justicia al observar que no es lógico ni equitativo estable~

cer un impuesto proporcional que no admita le exención del mínimum
de subsistencia, ni se preocupe por atenuer la desproporción en el
disfrute de las diferentes ~la6es sociales~ Faltaría al legislador
la certeza o la limitaci6n de los alcances de la progresi6n t por lo
que habría que analizar seren~nente si es preferible una instabili
dad dirigida hacia lo que se reconoce justo 9 a una estabilidad que
es buena por eso sol~nentet pero que podría ser injusta, como es el
caso de los impuesto s indirectos arbitrarios o prescíndentes del
que en realidad los paga~

.&;n las teor:las social-políticas se trasunta un princip1o~ qui,
zás inconsciente, de le acción diaria de todos los impuestos; pero,
al pretenderse que el impuesto sea simplemente un medio para impe
dir una mayor desigualdad de riquezas o reducir a proporciones mée
justas esa desigualdad 9 se recurre a procedimientos indirectos, in!
ficaces para el fin perseguido o desastrosos para la e conccría gene
ral.. .Carécese, por otra parte" de estadistics"s o det os precisos
que permitan fijar hasta qué punto la desigualdad o ciertas clasee
de desigualdades arunentan o disminuyen y hasta qué limite pueden
considerarse perniciosas o útiles p~ra la sociedad.

En las teorías compensadora8~ tanto genergl como especial,
únicamente se busca remediar un presunto mal con otra injusticia
evidente o Para compensar las desigualdades de fortuna que tuvieran
su origen en influencias o errores pasados por :¡:arte del Estado, P2.
dr.ía llegarse a la co nf í.ecac í.ón integral de la ¡r cpá.edad , supuesta
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cr ea c ión estatal,,_ pe:c o s i se t r ct ar-a de castigar la 5 apr opiaciones
indebidas, se tendría que investigar y det.erminar el origen de cada
fortuna o renta -adquiridas con o sin intervención del EstadQ, por
actos u omisiones de ¿ste- lo que sería casi imposible de practi
car, aun suponiendo que pudiera eliminarse la vaguedad y elastici
dad que encierra la misma concepci6n te6rica~

Para r-eat.abLec e r la proporcionalidad impositiva, mediante la
3pli0ación de algunos impuestos progresivos, habría ,que aceptar
previa:nent e que existen gravámenes regresivos que no pueden supri
mirse y que la verdadera justicia distributiva est~ en esa propor
cionalidad que se busca mediante compenBaciones~ A loe verdaderos
partidarios de la progresi6n general no les interesa tal compensa
ción; en ca.nb í.o , los def'enecre s de 18. Lmpos ici ón pr cp or eianal debe ..
rían aceptarla donde haya impuestos regresivos y asi j el mismo Le
roy-Beaulieu -tan contrario de le progresividad- la admiti6 sobre
los alquileres pagados o justipreciados, como si fuera realmente
pr cpcr-c i.ona L,

Los sos-tenedores de la e ornpensación -especial.no han podido di
mostrar sobre quién recaen en definitiva los gravámenes regresivoe,
ni cómo se les podría compensar o No habrí.a seguridad en el serrt í.do
que se pretende y podr!a ocurrir que la artsiada eompensaci6n termi
nara por aumentar más aún le desproporción existente, en lugar de
anularla o por 10 menos reducirla. Basta citar un ejemplo: el pro~

Le t ar í.o acosado por losir!1puestos e su consumo puede llegar a resar
ciree en parte, gracia~ a mejoras que obtenga de su patrono; sin em
bargo, en huelga o cesante no hay repercus¡ón, las reivindicaciones
no se cons iguen de inmediato y, cuando llega el momento, el pa trono
trata de aument ar' los precios, y el proces-o continúa indefinidarnen'"
te, sin que se conozca la distribuci6n de las cargasu

En. las teorías de arte o de aplicabilidad no puede encontrar
se suficiente fundamento para establecer impuestos -seen regresivos~

proporcionales o progresivos- con el ~nico fin de procurar recursos
al Estado, por cuanto las actividades que éste desarrolla en la ac
tualidad son tambi~n de orientaci6n econ6mica y moral y no hay moti
vos para que prescinda de uno de los medios~ como indudablemente lo
es el impuesto, para rrumplir sus finalidades~

Tampoco parece l'ogico que el Estado se proponga únicamente im
pedir o contener una supuesta revolución social que amenace modifi
car la or-gan í.zac í ón económica, pues g.er:la convertirlo en una vall~

opuesta al progreso y a le. evolución que, en el proceso histórico,
destaca 6 la humanidad encaminada hacia un ideal de justicia y de
equidad que estq lejos de alcanzars89 Es una teoría de apariencia
conservadora y que para combatir al socialismo le va haciendo conc~

siones 0, mejor dicho, va claudicando paulatinamente de los postul~

dos que quiere defender, para terminar perdiéndolo todo: como decía
de Re sne s , es de idi,ota6 abrir la bolsa, pa r a evitar el asa l t o ,

En las teorías llamadas científicas hay por lo menos una in
tención plausible y un mét odo de análisis que puede llevar a solu
ciones más acertadas, sin apartarse de la realidad- No buscan jus
tificar la causa o las consecuencias de los impuestos; pero, del e§
tudio de las circunstancias en que se implantaron, modificaron ti s~

primieron~ tratan de sacar deducciones que permiten prever o acons~
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jar las formas y clases de írnpuesto.s aplicablee en determinados;
paíe~ momentoj,\ situación financiera o económica:;¡ clase dominante y
resistencia míflimR posíblec

18$ t'col'íes expuestas car-ec en de base suf'Lc í ent e para ecat e..
rl6r una forma determinada de imposición genbral~ Haoia cualquier
sistema que se inclinen sus conclusiones, tropiezan en la práctica
con dificultades hasta ahora insalvables y que llegan con frecuen
cia a contradecir sus proposiciones inicialas~

No hay duda que e I medi.o y las circunstancias 811 q u e se e s bo
zar on han influído grandemente en la evolución de l~JS teorías y en
el predominio de unas sobre atraso Seligman. que 8e mostraba part!
daria de la progre6i~n en la teoría~ 11eg6 a considerar que no era
convenient e su aplicación en Estados Unidos a impuestos t errito ...
rieles, a le renta, al capital, a las sociedades, etc~, encontrando
únicamente posible la imposición progresiva a Ia s rerancias o mej or
aún a los legados y donaciones; para llagar a la justicia ideal que
reclama la progresión, según afirmaba, sería necesario encontrar sn
tes un método más armónico de impuestos organizados en tal forma
que incidan y graven la renta total d~ cada individuo y se eviten
ev~siones, defraudaciones o arbitrariedad6s~

No basta con invocar la justicia para Qefender un sistema im=
positivo cualquiera, porque el concepto de lo justo no ha sido nun
ca un pOBtuledo inalterab18~ Lo que ayer se consider6 justo, hoy
puede no serlo y por ello es indispensable que, antes de llegar a
conclusiones categóricas, se desentrañe y defina la idea de justi~

cia en las circunstancias que se anRlicen~ Aunque no S~ llegue a
una definici6n un~nimemente aceptable, debe buscarse por lo menos
la que parezca m~s acertada para el consenso p~blico~

'I'arnpcco hay que limitarse a contemplar los hechos y buscarles
su justificación~ Para eso no se necesitaría ninguna ciencie~ por
que toda acción hwnana o de gobierno ~endría su explicación; pero
no se sabría si estuvo malo bien encaminada, si ere beneficiosa~

contraproducente o innecesaria 9 en fin si merecía el aplauso, la r~

probación o la indiferencia de la colectividad~

Besarse en los hechos para llegar e afirmaciones fatalistas
según las cuales sólo prevalece el egoísmo de las clases dirigentes
'./ nada pesan Loe pr í.ncí.p í os humanit arios de la solidaridad s ocd a L,
es enfocar la cuestión en uno de sus múltiples aspectos, olvidando
los muchos factores que influyen en los f'enómeno s s oc í.o-ree onómdcce ..

No significa esto que deba prescindirse de las teorías menci~

nadas, pues todas ellas tienen una parte de lógica que conviene re
coger y aprovechar para encontrar a.lguna orientación y poder vislum
brar algo util en su fondo y así llegar a conclusiones serenas e im
parciales<t

---"'-oOo-"'~--
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Analizadas las teorías y demostrada la inseguridad de sus ba~

ses para propugnar un sistema fiscal deter!ni~ado, es necesario con
frontar los hechos para tratar de descubrir las razones a que obed~

cen y la correlación que pudieran tener con aquéllas~

Es común además, en todo estudio de fenómenos sociales, aconó
micos y financieros~ el análisis retrospectivo de los hechos que
en su evoluci6n aclaran y perfilan el proceso seguido para llegar
a la situ~ción actualQ

Es también un defecto corriente que para defender una tesis
preconoebida se acuda en su apoyo a los antecedentes que pudieran
servir para justificar la doctrina sustentada, y es más lamentable
to~avía cuando por ofuscación o adrede se prescinde de los precedeQ
tes contrarios o se los relega a segundo plano restándoles valore

Al remontarse a los primeros tiempos de la historia para des
tacar las ocasiones en que, con las formas más variadas, ae llega
ron a aplicar impuestos progresivos, no debe olvidarse que tales 1m
puestos pudieron ser manifestaciones esporádicas de principios que
carecían de arraigo y que cotejados con otros sistemas impositivos
dominantes pudieron tener muy poca importancia"

Aun en la actualidad, e~ que la imposición pro~resiva se ha
generalizado para ciertas contribuciones directas o personales, no
puede dejarse de reconocer que, hasta en los países más progresis
tas y civilizados, la mayor parte de los ingresos fiscales provie
nen de gravámenes proporcionales, algunos de ellos sólo por su for
ma, pudiendo resultar en realida~ regresivos por su incidencia; tam
poco han llegado a desaparecer los impuestos que aun por su estruc
tura son parcial o totalmente regresivos.

1) En--!.f!-!n~igfJ~ªª-1: Parece ser que en la Ins!iª hubo una con-
tribución progresiva de los agricultores,

a mayor fertilidad del suelo, desde 1/10 de la producción para las
tierras menos f.)rtiles, hasta 1/6 para las más productivas. En el
período budista (Manú) habríase pagado 1/12, 1/8 Ó 1/6 de la cose
cha, según el grado de productividad~

En la Chinª, el Tcheou=li imponía también al cultivauor un
tributo proporcional a la fertilidad natural.

En QJ!r.iggQ._y.._!;!X.Q hubo un iJ:lpuest o progresivo al capital o

l!.:l pueblo hebreo fué gravado en ~dea (Giuda) con impuestos
progresivos a la entrada, para reunir el tributo exigido por el fa~
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r-s ón Naco después de derrotar' a Josafat. Aunque la impmdción gen~

ral se basaba en los diezmos (d&cirna parte), se ha interpretado que
el Deuteronomio (CapoXVI, lO~ 16 y 17) se inclinaba a la proporcio
nalidad subjetiva segun las capacidades (suficiencia) de cada uno.

No está suficientemente probado que en Ate:m!! la reforma de
Salón haya llegado a implantar un impuesto progresivo basado en una
divisi6n del pueblo en clasesa L6s que afirman su: existencia se
fundan en un pasaje del historiador bizantino Julio Polluce, que vi
vio quince siglos después de Salón; sin embargo, Aristóteles -al r~

ferirse a la reforma solonica= sólo habla de un censo de las fortu
nas privadas y de la población, efectuado bon fines políticos~ para
la repartición de los empleos públicos. Las clasea eran cuatro:
los Itpentakosiomedimni", propietarios con una producción de 500 me
dida.s de productos áridos o líquidos, los Htriakosiomedimnil! o cab~

lleros~ con una producción de 300 medidas y que pod{an mantener un
caballo; los llzengiti rl

, con una producción de 150 medidas y que po'"
seían dos bueyes, y los "the t í ' t que era la clase infer.ior porque
no alcanzaba a tener lo fijado en las otras.

Según Boekch, Solón habría valuado el medimno en una dracma y
para calcular el capital se multiplicaba por doce el rendimiento
agrícola. El impuesto, llamado "thético" por eximir a esa última
clase, habría sido de tipo único, pero graduado e~ cuanto a la mat~

ria imponible, pagando: sobre el capital total, la primera clase;
sobre las 5/6 partes, la segunda, y sobre la$ 5/9 partes, la tebce g

ra clase, a raz6n de 1 talento, 30 minas y 10 mines respectivamente
(1 talento 8 60 minas; 1 mina ~ 100 dracmas). No se sabe si ese im
puesto llegó a aplicarse como contribución ordinaria y graduada ha~

ta el año 380 antes de Cristo, en el que parece se habría transfor
mado en un gravamen a las rentas muebles e inmuebles, que compren
día también a los extranjeros residentes en Atenas. Aunque la exa~

titud de la8 cifras ofrece dudas, varios autores sostienen que per
sistía en dicho año la división en 4 clases y que el impuesto se
guía una escala progresiva desde 1 %sobre las rentas no mayores de
25 minas, hasta el 20 %sobre las superiores alOa minaso

.~n Romª" el "tr í.bu't um ex cerisu'' fué proporcional y gravaba a
las clases aristocráticas del dinero y de la tierra. La progresivi
dad sólo aparece excepcionalmente en algunos empréstitos forzosos,
como el del año 538 de Roma e.en mot ivo de la segunda guerra púnica
y que fué reintegrado en 547 por propuesta del cónsul M.Valerio La
vinoo Con el desorden de las finanzas imperiales, el tributo de
los fundos se transformó en progresivo y se generalitó con el empe
rador Marco Aurelio, midiéndose por la materia imponible, en forma
creciente. Para la tlingatio o capitatio terrena", el código teodo
siano establecí? una deducción fija no imponible; también se aplic~

ba un impuesto de clase seg~n fortuna presunta y bienes fundiarios,
con el nombre de "c ol Lat í o glebalis" o "gleba senatoria", dividien
do a los contribuyentes en tres clases y gravándolos con una tarifa
degresiva de 8 a 2 llfolles", pero los que no alcanzaban al mínimum
debían pagar por lo menos 7 sólidos, siempre que no obtuvieran su
exención~ Después de instalada la república, consideró la mayor
fertilidad natural del suelo y fijó cuotas que ascendían a 1/12,
l/lOg) 1/7 Ó 1/5 del producto t como canon anual por la concesión de
tierras a los colonos (lf agr i v8ctigalis U }c
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.En la Galia existió la "cap Lt.at í.e hurnaria'", para 1~ cual va
rias 11 cap í.t a" pobres formaban un tt caput cenauar áum" ; gravándose a
un "caput " rico como a muchos "capí.ta" pobres ..

El impuesto a las sucesiones fué implantado en 759 aQc., por
Augusto; con el nombre de "'Vicesima hereditatumu

; según algunos la
Lex Julia gravó a toda sucesión testada o llab-intestato U

, donación
o legado, de ciudadanos romanos o con ciudadanía, sin admitir redu~

ciones, exenciones o diversidades de cuotas, salvo para los pobres
que no superaban los 50 áureos0- Caracalla llevó la cuota al 10 %,
Nerva exceptuó a algunos grados de parentesco y en la época de Tra
jano adquiri6 cierto car~cter progresivo al eximirse a los parien
tes próximos y a las herencias pequeñaso Su aplicación -cesó según
unos con Dioclesiano, para otros con Gordiano II! y según algunos
en el segundo reinado de Constantino.

Ya un siglo antes de Cristo habría existido en Egipto -según
Lumbtoso= un gravamen progresivo a las sucesiones, por grado de pa
rentesco, y hay quien sostiene que también lo hubo 39 años ant-es de
la era vulgar con los triunviros y 169 años a.co, por la Lex Veconia~

2) ~!L1Lªdad Medí!!: En la primera mitad de la Edad Media y
en las finanzas feudales predominaron

los impuestos de clase o capitaciones graduadas por familias ("fog!a
ge" 111 hogar) y el diezmo del producto bruto de la tierra" que res
tringía la producción agrícola y era marcadamente regresivoo En ~
neral, los gravámenes recaían mas que proporcionalmente sobre los
pobres; S6 gravaba más a los pequeños bienes, porque consideraban
que su pos~edor debía tener mayor renta proveniente del trabajoo
Pocos casos se conocen de impuestos degresivos, casi siempre apli
cados antojadiza y transitoriamente, o algunos empréstitos forzosos
y capitaciones por clases, con cuotas progresivaso

En la segunda mitad de la Edad Media, con las comunas y las
luchas civiles 9 surgieron gravámenes progresivos que en muchas opo~

tunidades se convirtieron en armas políticas o de prevalencia de
facciones que aprovechaban frecuentemente el poder para organizar
venganzas, persecusiones o despojos contra sus enemigos personales.

En §i_~liª, durante la dominación musulmana (siglos XI y
XII), el "khr-ag" fué un diezmo con 3 cuotas diferentes: 5 %para
los terrenos con riego artificial; 10 %para los terrenos con riego
natural j y 20 10 para los regados con canales mantenidos por el Est!!:
do. Asimismo la t1 gi zi ahU (capitación anual) tayo cuotasIhás eleva
das a mayor riqueza del contribuyente: 12, 24, 48 dracmaso

Apareció en ItaliJ! la progrssividad de las contribuciones, en
las comunas o repúblicas medievales de Luca, Sena, Perusa, Pisa, G!
nova, Florenci~, ateo, sin llegar a constituir un sistema orgánico
y estable de las finanzase

En Florencia, la ndecima 8calata" (diezmo escalado) que se
c6br6 a los ricos en 1378 habría sido m'a bien un empr'stito forzo
so sobre las fortunas y desapareci6 cuando volvi6 al poder la aris
tocracia~ En 1427 ese diezmo se convirtió en impuesto ordinario y
graduado, con cuotas levemente progresivas con respecto a los aumen



74

tos de renta; según Pagnini: 100 florines de renta, pagaban el 3 %;
200:} el 3t %; 5009 el 4 %~ e t e , (degresivo p hasta. 1.000 f'Lnr í.n es },

La escala gradual usada desde 142'7 hasta 1443 cambió su nom~

bre por el de Ugraziosau (impuesto grato) bajo "los Medicis~ que ex!
geraron el principio para conquistarse la plebe y para arruinar a
BUS rivales opulentos con el pretexto de compensar la evasión del
impuesto propo&cional sobre capitales mobiliarioso El gravamen va
riaba desde el 4 %hasta el 33t ~ sobre la renta~ m~s una capita
oi6n rle 1 a 80 sueldos, seg~n las 14 clases en que S8 dividía a loa
contribuyentes~ ~n 1447 se awnentó, cobrándolo únicamente sobre la
renta: de 8 %para las dé 50 florines j llegaba al 50 %para las su
periores a 1,,500 florines", Ese impuest o «que pasó a llamarse "d.ee
cima dispiacente'U (impuesto desagradagle)= siguió percibiéndose aún
después que ~quéllos fueron expulsadosQ

En Franci~9 en la epoca de Carlomagno se cita un impuesto de
clase extraordinario, cobrado en 779 a: loe abades, abadesas y obi~

pos, 1 libra; las fortunas medias, t libra, y los menos ricos, 5
sueldos~ En 805 fué también progresivo el impuesto sobre muebles
("heribannum iJ ) o Durante la dominación carolingia de 840 a 877, Ca!'.
los el Calvo estableoió un impuesto extraordinario según la mayor
riqueza e importancia política" En l188~ con motivo de la cruzada,
Felipe Augusto impuso un "auxi.Lí.o" de 10 %sobre bienes muebles y
0,5 %sobre inmueblGs~ en atención a que los propietarios se arma
ban como guerrerbso

En 1295, la fI ca.nquant feme" de F'eI í.pe el Hermoso fué netamente
progresiva en dos grados~ gravando al capital y a la renta: a) con
capital menor de 100 sueldos pagaban, por su trabajo, un jornal por
año los asalariados y 6 dine:os los que no tenían remuneración fija;
b) con capital hasta de 10 libras 9 abonaban 0,5 %; de 10 a 10000 11
bras, 2 %(quincuagésima parte)~ y con capital mayor de l~OOO li
bra6~ un impuesto fijo de 20 libras~ Cuando intentó cobrarla nuev~

mente en 1297 y 1301~ los señores se resistieron y entonces recu
rrió a i~puestos extraordinarios sobre muebles e inmueble8~ tasando
en 5 veces más a los primeros que a los segundoso

~n Arras 9 Felipe IV implant6 el 18 de junio de 1347 una con
tribucion por clases, segun condición social de las persona~, en el
"país de la lengua de oíl"~ antigua región francesa al norte del
río Loira, que comprendía la Baja Bretaña, la Normandía, la Picar~

día y casi todas la.s comarcas próximas a la. Germanía: los nobles d~

bían pagar 12 sueldos y 6 dineros por cada 25 libras de renta~ y
los no nobles, 25 sueldo. por cada 100 libras~

Los Es-tad;)s Generales' consintieron en 1355 un impuesto extra'"
ordinario de clase, con cuotas más e¡evadae a mayor renta: de 10 a
39 libras, pagaban 1 libra; de 40 a 99 9 2 libras; etc" En 1356
acordaron una nueva. gr-aduac í dn claramente degresiva sobre las ren
tas: menores de la libras, lU sueldos; de 10 a 40, ~ libra; de 40 a
100? 2 libras, y las superiores a 100 libras pagaban 10 por las 100
primeras"? 4 por las 100 siguientes y 2 libras por cada 100 libras
excedentes de 200~ hasta un límite de 1,,000 para los no nobles (30
libras) y de 50000 para los nobles (110 librss)& En 1357 S8 simpli
fico cobrándose 4 %sobre las rentas hasta 100 libras y 2 % sobre
la.s excedentes" La "talla gravosa" de 1438 también se cobró por
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clases según calidad del contribuyente, e omenz ando po r los más po
bres, que pagaban 10 librae y 4U sueldos, hasta terminar en los más
ricos y los nobles, con una cuota de 4.000 liras ,moneda actuel)e

Desde 1066;¡ en !G.EJ,~1Q[Tª el "fumagrum" fU.é una e ont.r í buc i.ón
graduada por clases, del que estaban exentos los potresn ~n 1379 1

debido a la guerra contra ti'rancia ~ se fij ó una cap i t.ac á ón extraordi
naria graduada 8eg~n calidad de las peraonas: duques, 10 Marcos oro
(~ 6~13~4); condes, 6 (i 4); barones, ~ 2; descendiendo a cuotas p~
queñas para mercaderes y gente de toga (mínima 4 peniques)~ En
1380 la capitaci6n graduada (Hgraduated poll-taxa tl

) iba de 2 peni
ques a .t: 20, aunque en definitiva era soportada en mayor propordión
por los pobres ..

En 1435 Y 1436 hubo un impuesto progresivo en 3 clases, seg~n

la renta: menos de ~ 100 anuales, pagaban 6 peniques por libra; de
i 100 a 400, 8 peniques por libra, y m~s de ~ 400, 2 chelines por
libra (10 %)c En 1449/50 reapareci6 la contribuci6n graduada sobre
las rentas, exceptuando a las menores de ~ 1 Y a las de profesiones
y salarios hasta ~ 2: las rentas de ~ 1 a 2u abonaban 6 ds por ~;

de ~ 20 a 200, 1 68 por ~, y más de ~ 200, 2 s. por libra~

Por otra parte, en la Edad Media era frecuente la venta da
exenciones de impuestos y la fijaci6n de l!mites m~ximos para las
contribuciones exigibles_

En la Edad Moderna y en la Contempor~nea, la aplicaci¿n ~e la
progresividad en los impuestos se ha extendido a tod~s los pa!ssB
civilizadoso Basta reseñar su evolución en los principales, para
tener una idee. concisa de sus ori.entaciones comun.e8~

1) !rªnci.ª; Con e xc e pc a cn de la "cí.nquant á éme" ya c í.t.ade , la
progresividad en algunas contribuciones fué más

aparente que real, pues si bien la cuota aumentaba para las clases
superiores, la relaci6n con la renta o el capital no contaba o ser
vía para reducir el gravamen, Rximiendo a las rentas excedentesc

Se 11s6Ó así al año 1561~ en el que se propuso un diezmo efe~

tivamente progresivo sobre los beneficios eclesiásticos: de 20 %,
hasta 500 libras anuáles; a 100 ~ pasando de 12 ..000, pero calculado
sobre el excedente de 4 ..000 libras para prelados, 6eUOO para obis
pos, 8.000 para arzobispos y primados, y 12.000 para cardenales ..

En 1576 los B:stados Genereles trataron une "ta Ll a igualada".
para nobl.e s , clero y tercer estado -en sustitución del "f'ogage ">
con una escala de 1 sueldo los más pobres, a 50 libras los más fa
cultados y nobles~

~n 1694/95~ a propuesta de Luis XIV se recaudó en el Langue
doc una talla igualada para todos 1-1según su f uer z.a." .< ordenanza del
18 de junio de 1695)6 Era una capitación por fuego o familia y se
distribuyó en 22 clases según rango, calidad y patrimonio dol con....
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tribuyente, eximiendo a los pobres, a los religiosos mendicantes y
a las rentas inferiores a, 40 saldos. Le primera clase comprendía '"
al delfin, príncipes y nobles elevados, que contribuían con 20000
libras, y la última abarcaba a soldados, marineros, operarios,ete~~

que debían pagar 20 soldos. Le. exención se redujo en 1696 a los
mendicantes y ~ las rentas menores de 20 soldos~ ~sa talla, aboli-
da en 1698, reapareció en 1701 y se agravó en 1705 con exenciones a
favor de los nobles y del claroo

Posteriormente cesaron las aplicaciones de la progresividad
hasta la Revolución, durante la cual fueron muchas las discusiones,
pero pocos los pr cyect os que se 11 evaron a la práctica",

La Asamblea Constituyente estableció el 18 de enero de 1791
un impuest o de f2!:mª-I2r.2g~i~,_É!.2.Rr.~_!-Cl.~_ª~il~~§.t en reemplazo
de la Utaxe personnelle et mobili'ereu

, entendiéndose que era prop0r,
cional a la renta 9 por suponer$e que a mayor renta, menor es la Pa[
te destinada al alquiler o valor locativoo Se cobraba el 5 %sobre
la renta, calculada por el alquiler de las viviendas, que se divi
dfan en 18 clases: desde 2 veces si el alquiler no excedía de 100
libras, hasta. 12t veces si ere. superior a 12.000 Lí.br-as , Se suapen
di6 su aplicaci6n} en el afio 1110

La ley del '21 de abril de 1832 autorizó a las comunas e repa~

tir el impuesto mobiliario en ra2¿n progresivBo ~n Paris la escala
fué de 6 %a 12 % del valor locativo, eximiéndose a los alquileres
inferiores a 500 libras; en 1899 era de &t %hasta 599 francos de
alquiler, a 11~73 ~ para m~s de 1.100 francoso ~n 1900, al supri
mirse los iloctrois" a ciertas bebidas, París abandonó la. escala prQ
gresiva, pero se admitieron exenciones: alquileres inferiores a 500
frencos 9 exentos, y en los superioreS t deducción de 375 francos~

Segun el artículo 4Q de la ley 20 de julio de 1904, el Consejo Mu
nicipal podía deducir en concepto de alquiler mínimo> además de la
suma fija de 375 feso, un décimo de ésta por cada hijo menor de 16
años, ascendiente anciano o enfermo y niño huerfano recogido por el
contribuyente"

Por la ley del 8 de noviembre de 1792 se dispuso que las emi
siones municipales de "Billets de Confiance" fueran rescatadas me
diante emprésgi.Q.§._~for!.Q..§.Q.§..o impuestos progresivos extraordina
rios t de acuerdo con el informe de Cambon, ParLs recogió su emi
sión con un suplemento a la contribución territoria.l y a la mobi~

liaria, según una escala progresiva desde 1/300 hasta 1/60 de la
renta~

Para comprar alimentos para el pueblo, Lyon ordenó la contri
bución de un co~plemento proporcional sobre el impuesto inmobilia
rio y un adicional progresivo sobre el de los alquilares -graduado
en 16 clases= comenzando con un recargo simple para la clase infe~

rior (con rentas de 500 a 1.000 libras) y llegando a 5 veces la ad!
ción en la clase superior (con más de lOOQOOO libras de rentaJo El
mismo plan se siguió en Ru~n el 3 de diciembre de 1792 y en París
el 7 de febrero de 1793, con 15 clasés y exenci6n para las rentas
menores de 900 libras9 También se aplicó en Lyon el 18 de febrero
de 1793 una escala de 1/300 a 1/20 según alquiler, por paralización
de la industria sérica, y en París el 23 de febrero de 1793 debido
a los tumultos por falta de pan~
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Los días 27 de abril y 13 de mayo de 1793 la Convención apro
b6 la decisi6n del Departamento de tl~rault de imponer a los ricos
un empréstito forzoso de 5 millunes, en forma p~ogresiva~ El 3 de
mayo de 1793 la Comuna de París autorizó un empréstito semejante
por 12 millones exceptuando hasta 1~500 libras a los jefes de fami
lia y laOOO libras a cada otro miembro; el aporte se fijaba por el
excedente de lo necesario para la supervivencia, desde 30 libras de
las rentas superfluas de 1,,000 a 2 o OOOjl hasta todo el exceso de las
30~OOO, en las superiores a 5u~OOO librasg El 7 de setiembre de
1793 la Convencian decidio los detalles de otro empréstito forzoso
de 10000 millones, cuya aplicación duro dos años, dando motivo a m~

chos reclamos y rindiendo sólo 1/5 de lo calculadoo Deducíanse
10000 libras a los solteros yl0500 a los cesados o a las viudas
con hijoS1 requiriendo sobre el excedente: 10 %de las primeras
l~OOO libras de renta; 20 %de las siguientes l~OOO; gO~' y 100 %
de todo exceso de 90000 libras~

Bajo el Directorio, la ley del 21 de diciembre de 1795 impuso
un empréstito forzoso de 600 millones? de los que escasamente se r~

caudaron ocho; las cuotas variaban de lQ500 a 60000 libras clasifi
cadas en 16 categorías "según sus facultades U

, correspondiendo la
superior a capitales may~re8 de 500.000 libraso

~l 6 de. agosto de 1798 los Ancianos votaron otro empréstito
de igual naturaleza por lOO millones, con suplementos a la contribg
ci6n territorialQ El r~cargo comenzaba en 3/10 sobre los impuestos
territoriales de 300 a 400 libras; 0*0; 100 %sobre los de 10000 a
101U0 9 y llegaba al doble para los de 30000 a 4QOOO libraso Para
los superiores a 40000 libras, el suplemento era resuelto por un j~

rado f si~ que excediera del 75 %de la renta anualo 5610 se llega
ron a repartir 61 millones (más de la mitad incobrables): en París
se recaudaron únicamente 900,,000 libra.s de los 12 millones asigna
dose> tJrovoco tantos abusos y protestas que puede incluirse entre
las causas del golpe de estado del 18 Brumario lIlo

Las leyes del 25 de febrero de 1901 y 30 de mar ae de 1902
han e s't ab'Lec í.do un ~ue st.Q.J~~ las §.l!2.~§io~, verdaderamen.te progr!!
sivo, salvo para las inferiores a 2001 francos~ que pagaban propor
eionalmant e o Para herencias en linea directa la escala sobre cada
porci6n hereditaria era desde 1 ~ sobre 1 a 20000 francos, hasta el
5 ¡., sobre más de 50 millones de francos" Por grado d-e parentesco
la progresion era también acentuadao

La tarifa se aumentó por ley del 8 de abril de 1910, fijándo
S8 cuotas que variaban desde 1 %sobre herencias en línea recta.de
1 a 20000 francos, hasta 29 %(antes 20,5 %) sobre más de 50 millo
nes a favor de ~arienteB de más de 62 grado y extrañoso Por la ley
del 31 de diciembre de 1917 se volvieron a elevar las cuota~ y se
ere6 el impuesto sobre el glo~al neto de la masa hereditaria, con
tarifa progresiva y por series sobre el cs.pit al total de las s uc a
siones en que el causante dejara menos de cuatro hijos vivos o re
presentadoso Las cuotas máximas llegaron a 36 ~ en el primer gravª
men y a 24 %(sobre el exceso de 50 millones de francos~ no dejando
ningún hijo) en el segundoo

~l 25 de junio de 1920, una nueva ley aumerrtó los tipos de am
boa impuestos, implantando tarifas que variaban como sigue:
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Cónyuge
Colaterales de 22 grado

11 3e:c., H

tf 4Q
ti más de 42 grado o extraños

1
11

111
lV
V

VI
VII

VIII
IX
X

XI

1!:n líl'lee.
11

directa, descendiente en ler .. grado
" It 22 d

11 3er9 o más
ascendiente »lar.

It 22
» 3ero más

1,,- a 17 ..
105 " 1.7 <>5
2."'" ti 18 ..
2.5 « 18.5
3.,,,,, 11 19~""

3.5 11 19.,5
5" ... ~l 22,,-

100'" u 44,.,
15 ..- ti 4ge
20e - li 54~

25 ..- tl 59",=

Sjcapital total de la suce=
sión,poLla_.D:§'..Q~ión~

1,
2, ...
3,
4,·
5,
6,5
8~-

12,
13,5
15,'"
16,5
18,=
20,
21,-

1 a
2 ..001 ti

10,,001 u

50 ..001 11

100.001 11

250,,001 u

500,,001 l:f

1",0000001. n

2",000 ..001 u

5,,000,,001 It

10~OOO<lOO:.t JI

50" 000 ,,001 ~1

lOO~.OOO"OOl

Más de

2~OOO

10.000
50~OOO

100 ..000
250 ..qOO
500,,000

l"OOO~OOO

2 ..000.,000
5 ..000,,000

lO"OOO~OOO

500000,,000
10000000000
500",OOO~OOO

500~OOO"OOO

0,25
0,5
0,75
1,
1,25
1,5
2,25
3,2
3516
4, ...·
4,4
4,8
5,5
7,5

0,5
1,""
1,5
2,
2,5
3,5
4,25
6,
6,75
7,5
8,25
9,-

1°9 

12, ....

3,
6,
9,-

12,
15,
18,
21,
24,
27,"'"
30,
33,
36,
37,'"
39,""

Por la ley del 3 de agosto de 1926 se redujeron las cuotas de
1"8 dos gravámenes, con un limite máximo de 47 ~ para, el primero y
refundición de las clases V y VI, no pudiendo exceder de 25 ~ en la
línea directa, de 35~ en la colateral y de 40 ~ para otros parien
tes y extfaños; en cuanto al capital total, la primera fracción fué
de 1 a 100000 francoso Una nueva rebaja se hizo po~ ley de 29 de
diciembre de 1929 pare los descendientes de 12 y 2Q grados y c6nyu
ges, cuando el monto global y la porción heredada no excedían de
500.,000 francos~ La ley del,16 de abril de 1930 extendió las raba...
jas al impuesto global, en los casos en que el acervo neto no pasa~

ra de dicha SQma y el difunto dejara un solo hijo vivo o representª
doo

~or ley de 6 de julio de 1934 y decreto del 11 del mismo mes
se unificaron las tarifas, quedando sin efecto el impuesto global y
cobr~ndose en adelante ánicamente sobre las porciones heredadas o
lagadas~ Para las sucesiones a favor de descendientes en 19 y 22
grados o entre c6nyuges, si ni el acervo neto total ni la hijuela
excedían de 500~OOO francos, la tarifa especial progresiva por fra~,

ciones iba de 1,25 ~ (sobre 1 a '10.,000 fes., para descendientes en
primer grado) a 26~75 %(sobre la fracción entre 2500001 y 500~OOO

fCS6, entre c6nyuges~ En las transmisiones en que el monto global
no excedía de 25~OOO francos, ni cada hijuela pasaba de 10.000, la
tarifa especial tenía cuotas progresivas parciales qua iban desde
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1,25 %sobre la primera fraeci6n de 1 a ZQUOO feso, en linea recta
ascendente en primer grado, dejando dos o m's hijos vivos o repre
sentados} hasta 28,25 %para colaterales despu¿s del 4Q grado y ex~

traBos, sin existir hijos vivos o representBdoso Para las dem~s he
rencias~ la tarifa,cornún progresiva por capas y según parentesco v~
riaba desde el 3 %~n descendientes de primer grado (quedando dos o

-m's hijos) hasta el 46 %entre extrafios~ En los legados a estable
cimientos de utilidad p~blica se aplic6 tambi~n una progresi6n en
tre un mínimwn de 22~5 ? sobre la fracción de 1 a lU~OOO fcs~, con
dos a más hijos, y un máximum de 43 ~ sobre la fracción de 250~OOl

a 5000000 francos 9 sin hijos~

La ley del 31 de diciembre de 1936 suprimió las tarifas aspe"'
ciales, manteniendo la de entidades de beneficio p~blico9 y aplic6
una tarifa general para todas las sucesiones, variable seg~n monto
recibido, parentesco con el causante, hijos dejados por éste e hi=
jos a cargo del beneficiario, sin que el total del impuesto pudiera
exceder del: 25 ~ de la porción heredada en línea recta o entre có~

yuges; 40 %entre colaterales hasta 42 grado y en los legados a es
tablecimientos público6~ y 50 %entre otros parientes o extrañ080
Las cuotas parciales variaban así: sobre fracción de 1 a 50000
francos, desde 1 %para hijos vivos o representados (más de uno)9
hasta 32 ~ para parientes después de 42 grado y extrBños; sobre ex
ceso de 150 millones, desde 40 %para los primeros, hasta 80 %para
loe últimos~ Si el difunto dejaba más de 3 hijos vivos o represen
tados,del activo global se deducía 10 ~ por cada hijo después del
tercero, hasta un máximum de 20.",000 francos" Si el beneficiario t!!
nía más de dos hijos se rebajaba el impuesto en 10 ~ por cada hijo
despu~s del segundo, hasta un límite de 2.000 fCS~9 sin pasar del
50 %..

~n cuanto al !~rr~est2-E~~rª!_ª~~~J_~~i~hubo numerosos pro=
yactos desde el de Decourdmanche en 1831 -clasificado en 22 grados
y COn una cuota máxima de 25 ~ sobre las rentas de lOO~OOO libras o
m~s~ hasta el de Caillaux en 1907 -que distribuia las rentas en ca~

tegorías, con un impuesto cedular y otro complementario global~ p~

ro~ la gran oposición que encontró siempre entre los estadistas y
autores franceses impidi6 su implantaci6n hasta el a50 1914~ En
1~09 la Cámara de Diputados había llegado a aprobar el proyecto de
Caillaux~ pero el Senado no lo aceptó, quedando todo en suspenso
hasta que el 29 de marzo de 1914 se sancionó -la parte relativa a
las tierras, B. los edificios y 8. los valores mobiliarios, rechazén..·
dose la que se refería a las rentas industriales~ comerciales, de
empresas agr!colas y del trabajo o de profesiones liber~l.s~

Por fin, el 15 de julio de 1914 se dictó la ley que es~able

c~o el impuest~ .complementario sobre la renta total, con escala pr2
gresiva~ Esa ley entró a regir el 12 de enero de 1916, eompletándQ
se la reforma con la ley del 31 de julio de 1917 que incluyó a las
rentas industria1es~ comerciales, agrícolas, del trabajo y profesiQ
nales y abolió, desde el 12 de enero de 1918~ las contribuciones
personales mobiliarias s las de puertas y ventanas y las patentes~

El impuesto sobre valor locativo o renta de inmuebles conti
nuó siendo proporcional según la ley del 25 de junio de 1920, que
lo aumentó al 10 %e El gravamen a las renta$ industriales y comer""
cialesera en 1917 de 4 95 %, pero la ley del 25 de junio citada lo
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elev6 a 8 %s aplic~ndose a la cuarta ~rte de las rentes inferiores
a l~500 francos 9 a la mitad de las de 1~500 a 5~OOO y al total de
las superiores a 5~OOO francos; además las empresas con ventas al
menudeo de mercaderías o articulos por m~s de 1 rnil16n de francos,
fueron gravadas con un impuesto especial progresivo de O~l %del
primer;mill?n exeedenOO 9 0,2 %de los siguientes 8 millones, 0,3 %
de los siguientes 90 millones~ O~4 ~ de los siguientes 100 millo
nes y 0:il5 /o de las 1fenf'as excedentes de 200 millones de francos o El
impuesto fi las rentas agrícolas alcanzó a los arrendata.rios, a los
colonos medieros y a los propietarios que cultivando directamente
obt uv.í.eran de La tierra un renc ímí.ent o mayor al redi t o que lograrlAn
arrendándola; la ley del 25 de junio de 1920 fijó el gravarnen en el
6 ~ de la mitad de las rentas entre 1~50D y 4~OOO francos y de la
totalidad de las excedentes de 4,,000 fcs~ ~ara las rentas profesi2
nales, sueldos$) indemnizaciones, pensiones y rentas vitalicias~ el
impuesto fué elevado de 3975 ? a 6 ~~para las pensiones obreras su
periores a 3"uOO fcs~fianuales~ para las rentas vitalicias de más de
2.000 fes", por acto de liberalidad entré vivos o "mor t Ls causal' y
para las rentas de toda profesión no co~ercial y los salarios mayo
res de 40000 fcso~ en las comunas de monos :.de 500000 habitantes, de
5.000 francos en las de mas de -50<cOOO y de 6,,000 fes", en París y
hasta 25 kilómetros de esa ciudad~ ac~d~ndose una reducci6n de la
mitad de la suma imponible entre le parte exenta y 8",000 francoso
El gravamen a los cr~ditos~ a los dep6sitos y a las cauciones -es
tablecido por la ley del 29 de marzo de 1914 modificada por le del
3U de diciembre de 1916- S6 aplic6 a la renta de todos los valores
mobiliarios desde que entró en vigor la ley del 31 de julio de
1917~ comprendiendo los creditos hipotecari~s, privilegiados o qui
rografarios, los depósitos a la vista o a término y las cauciones
en dinero; el impuesto pasó del 5 /o al lO ? y 12 %según se tratar~

de créditos internos o externos~

En los mencionados impuestos cedulares se admitió una reduc
ción 'por carga.s de familia del contribuyente con rentas no mayores
de 10.,000 francos: 7,5 % por cada persona á su cargo hasta dos,
15,% por cada una de las otras; si la renta excedía de 100000 fcá~~
la rebaja era de 5 %por cada una de las tres prirneras personas a
su cargo y de 10 .% por cada una de las siguientes, sin pasar de

• 300 francos de impuesto por cada una~ La declaración del contribu
yente debía incluir todas las rentas de los familiares a su cargo,
pero para. calcular el impuesto complementario se efectuaban las si
guientes deducciones de la renta neta global (ley del 25/6/1920);
a) Contribuyente casado o viudo con hijas a su cargo, 3~OOO fcs~,

b) Por cada persona menor de 21 a508 a su cargo, 2~OOO fcs~~ e) Por
cada una de las dem~s personas a su cargo, 1~500 ~csé,hasta la cuar
ta y 2~OOO fcs~j por cada una a partir de la quinta~ No se tenían
en cuenta las f~acciones de 100 francos y quedaban excluidas las
rentas inferiores a 6~OOO fcso, después de las desgravaciones por
la "situaci6n de familia N

•

La cuota del gr-avamen complementario fu.á fijada en el 50 %,
pero en realidad iba desde el 2 % sobre la fracción de renta de
60000 a 20~OOO fcs~% hasta el 50 %sobre el excedente de 550~OOO~

En efecto, únicamente afectaba a 1/25 de las rentas entre 6»000 y
20,,000 fes" ~ 2/25 entre 20.,000 y 30,,000 fe-s C> ~ aumentando 1/25 cada.
100000 francos más hasta 100,,000$) cada 25,,000 hasta 4000000 Y cada
50~OOO fcs~, hasta 550,OOO~ con lo qué la cuota m~xima se aplicaba
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so+o arriba de 550~OOO francos~ ,~l monto del impuesto se recargó
en un 25 %para los contribuyentes solteros o divorciados de más de
3D BaOS dd edad y sin persones a su cergo~ Pare los que, despu~s

de ¿os años de casados, no tenían hijos u otras personas a su car
go, el aumento en el gravamen era de 10 %~

Sucesivas modificaciones fueron introducidas en las cuotas c!
dulares y en la global, en las desgravaciones y en las cargas de f~

mí.Lí,a deducibles, por las leyes de fechas 22 de marzo de 192,4, 4 de
abfil de 1926~ 3 de agosto de 1926, 30 de diciembre de 1928 1 29 de
diciembre de 1929, 31 de marzo y 26 de abril de 1930, 15 de julio
de 1932 j 28 de febrero de 1933 9 16 de julio de 1935 (Deero) y 31 de
diciembre de 1936~

En 1937 la cuota, cedular -excepto para valores mobíliarioa
era del 12 %, pero se acordaban rebajas y deegr-avac í one oS:t según la
clase de rentas y las cargas de farnilia~ Los beneficios comercia
les que no pasaban de 5~OOO francos pagaban la cuarta parte (3 %) y
los que no exced fan de 10$0001/ la mitad (6 %).. También abonaban la
mitad los contribuyentes no domiciliados en Francia,los sueldos y
las ~:nsiones. Los primeros 10..000 francos en rentas profesiona~

les, ~ueldos y pensiones, los primeros 2 ..500 de beneficios agríco
las y los primeros 500 francos en las tierras sin edificar, estaban
exceptuados$ Los siguientes 7~500 francos en los segund0s y los a~

guientes 500 en las últimas, E sólo se gravaban por la ·.mitad (9 %) (1

Por cargas de f amí.Láa se reducía. el gravamen a las rentas 8lgr~co

Las, comerciales o profesionales en 10 %por ca.da hij o menor- hasta
el 22 y 30 %por cada uno a partir del 32 , sin superar a 800 fran
cos el descuento por hijo; para los sueldos y pensiones la rebaja
era de; 20 %por cada hijo hasta el 22 y 60 %por el 32 , si la ren
tá no pasaba de 20$000 francos, 15 %y 45 %respectivamente, más
25 ~ por el 4 2, si la renta era de 20.000 a 400000 francos, y 10 %
por cada ,uno de los dos primeros hijos y 30 %por cada uno de los
si¿uientss, si excedía de 40 ..000 francos, sin poder uescontarse más
de 800 francos por cada hijo.

Sobre la renta de valores mobili~rios se hicieron diferencia
c Lone s , co br-and o i 12 " BYl los -títulos nomí.nat ivos ; 18 %en los al
portador posteriores al 16 de julio de 1935 (decreto-ley); 2,4 :10 en
los anteriores a esa fecha; 36 %en las loter!as~ excepto la nacio
nal. Lo mismo con respecto a los cr'ditos, dep6sitos y cauciones:
12 %a las personas físicas o soc iedades colectivas y en comandita
simple; 18 %a las personas morales, salvo aquéllas, y 24 ~ en los
valores negociables anteriores al 16 de julio de 1935~

Para el impuesto complementario global 108 casados o viudos
con hijos deducían 5.000 francos de la renta, más 5GüOO franooa por
cada uno de los dos primeros hijos msncr-e.s, lü.OOO por el tercero y
15.000 francos por cada uno a partir del cuarto; asa desgravación
se disminuía en: 1/5 si la renta estaba Qomprendida entre 75~UOO y
150 ..000 francos, 2/5 si lo era entre 150..000 y 300 ..000; 3/5 entre
300 e 000 y 6UO,,0009 y 4/5 si era mayor de 600.000 f'r-anc oa ,

1~ ley del 31 de d.í c Lembt-e de +936 derogó el sistem.a da cuota
proporcional (24 ~ en 1936) aplicable parcialmente a las porciones
de la renta neta según ya se axplicó y estableció una escala progr!
siva por capas, sobte los excedentes de lüQOOO francos, desprecian-
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do las fracciones de 1,,000 francos., Las cuotas parciales fueron¡
hasta 10,,000 francos, 1 %; aumentar..do 0,05 'lo cada l~UOO fes."

70,,000 I~ 4 flI Q " 0 1°9
1,'

,.,
.170,,000 13 I~ e 0,05 ",
270,,000 18 l.f ~ O;¡04 JI,
4200000 24 H. 0,03 ",
620,,000 30 u. 0,02 IJ,
920,,000 36 ". 0,01 ~t,

1,,320.000 40 no sin exceder en total del 30 'loo,
Para los contribuyentes mayores de 30 años sin hij os menores

~ o adoptivos se r eduj o el r-ece.r-go a 30 % (4-0 %en 1936) y para los
casados sin hijos menores o adoptivos, despu~s de ~os afios~ a 15 %
(20 %en 1936)~ excepción hecha de los invalidos o con hijos muer
tos y las mujere8 con menos de 75~OOO francos de renta"

El decreto-ley del 12 de noviembre de 1938 cre6 una contribu
ci6n extraordinaria del 2 ~ sobre las rentas agrícolas, comerciales
y del trabajo, aumentó a 16 %el impuesto cedular con las misrnaa
deducciones y descuentos anteriores~ fijando en 10000 frencos la r!
baja máxima por cada hijo y en 32 ~ el límite máximo del gravamen
8 la renta global~ al que agregó ,un suplemento de 30 %de recargo;
sobre cr~ditos y valores mobiliarios fij6ae el impuesto en: 18 ~ pg
ra los nominativos; 27 %para los nominativos extranjeros y difaren
cias de cambio; 30 %para las participaciones de adminiatradores de
sociedades jurídicas; 36 %para los ~t~~' y valores extranjeros
no abonados, y 40 %para las loteríaso Para el año 19409 sl dacre
to~ley del 9 de setiembre de 1939 elevó a 4% la contribución extra
ordinaria para los menores de 18 años o mayores de 49Q

'I'ambá én se implantó por leyes del 12 de julio de 1916" 30 de
diciembre de 1916 y 31 de diciembre de 1917.9 con carácter transito,""
rio, un impuesto sQ~~-lQ~~a!ficios_~xttªQ~ªinario~~~_g~~~~ob~

tenidos desde el 12 de agosto de 1914 hasta un afio despu's de la c!
saci6n de las hostilidades, por personas que directa o indirectameg
te comerciaran con el ~stado o por sociedades y personas sujetas al
pago de patentes, en relación a. la ganancia normal: promedio de la
ganancia realizada en los tres años anteriores al l~ de agosto de
1914~ que no podía valuarse en menos de 5~OOO francos, ni del 5 %
(8 fo desde la ley del año 1917) de los capitales invertidos; otra
deducci6n previa especial de 5eOOO fcs~, se permiti6 a los contribll
yentes patentados y a los que tenían explotaciones mineras. El ti ...
po del gravamen, según las leyes del año 1916, era proporcional
(50 %y 60 ~ respectivamente)~ pero en la ley de 1917 se introdujo
cietta progresión, apLí.cand o por fracciones une. tarifa que iba des
de 50 %sobre primeros 1000000 francos de beneficios imponibles,
hasta 80 %sobre el excedente de 5000000 f'r-ancos , -

Posteriormente se aplicaron algunos impuestos temporarios pr2,
porciona1e s a lo s beneficios de empresas que trabaj aban para -la de
fensa nacional (decreto-ley del 16 de julio de 1935 -20 %- y ley
del 31 de diciembre da 1936 ~30 %-) y a los provenientes de nego
cios con entidades públicas (decreto=ley del 8 de agosto de 1935
~20 %, rebajado a 10 %en 1936- y ley del 31 de dicíembre de 1936
-20 %~)ft La progresividad volvi6 a introducirse por.el decreto-ley
del 21 de abril de 1939 en el gravamen a las ganancias excesivas en
contratos con el gobierno j desde el 50 %de los beneficios entre el

/
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6 ~ y ellO %, hasta el 100 %de los excedentes d~l 20 %~ El decr!
to-ley del 1Q de septiembre de 1939 modificó la tarifa con respecto
a los contratos superiores a 500~OOO francos en el afio, gravando
las- gaaanc í as Lndu stz-LaLe a en tiempo de guerra en: 25 %de las que
no alcanzaran al 2 %del monto de la transacción; 50 %de las com
prendidas entre el 2 y el 6 %; 75 %de las de 6 ~ a 8 %, y 100 ~ de
las ganancias exc edent es del -8 %del total de la transacción. Los
tantos por ciento entre 2 y 8 se duplicaban cuando S6 tratase de
procesos de industrialización y se cuatriplieaban para Ias c.omí.ato
nes sobre las ventas~

2). Gran Bretaña: Hasta el siglo XVIII la progresividad apar~

ció en casos aislados; en impuestos con gra
duación según la renta o en capitaciones extraordinarias en que se
tenia presente la calidad de las personas ill~S que su situaci5n 600

nómicaé Así t la capitacion del año 1513 para atender loa gastos de
la guerra contra Francia, impuso una contribución excepci~nal gra~

duada desde 4 peniques a toda pereona mayor de 15 año6~ hasta una
de ~ 6~1304 a los duque$~ En 1641 el gravamen fijo por clases rae!
y6 sobre los nobles, aeg~n su grado: (desde ~ 5 los oaballares has
ta ~ 100 los duques), sobre los no nobles, según su renta anual ~e~
de 1 chelín si ~sta era de ~ 5, hasta l 2 si era de ~ 50) Y sobre
las demás personas Msin renta" (6 peniqueSle

En 1666, 166'1 Y 16'70 hubo otra.s capitaciones extraordinarias;
la del año 1670 ~por ~ 800~OOO- se repartió por categorías, graván
dose: a los banqueros, a raz6n de 15 chelines por cada ~ 100 de
renta; a otras personas~ 6 chelines por cada ~ 100; a loe salarios
y rentas profesionales, 2 chelines por cada ~ 1, Y a las rentas del
suele y minas íl 1 chelín por cada i!. 1 e Las "p o.lL t.axe a'' graduadas
da Guillermo II!, de 1689 a 1698, fueron aparantemente degresivas,
pero en realidad implicaban una r~gresión; le d.s 1694, por ej einpLo ,
eat ab LecIa una contribución de 4 che Ld.nea por cabeza y un impuesto
en dos grados seg~n entradas= de ~ 300 a 600, ~ 2, Y m~s de ~ 600,
~ 4"

En 1778 se aprobo una contribución basada en e¡ valor locati
vo, en dos grados: menos de L 50, pagaban 6 peniqueB; más~e f 50,
1 ehelín por ~e En 1779 se ffinplió con un grado más, contribuyendo
6, 9 Y 12 peniques respectivamente" En 1808 las cuotas eran de
1 s~ 6 d~, 2 s~ 3 d~ Y 2 So 10 d~ por ~~, y en 1834 -ya modificada
fué abolida, resta.bleciéndose en el año 1850 con mayor graduacióne

A propuesta de Lord North, comenzS a aplicarse en 1780 un im
puesto progresivo sobre las herencia~, sin distinci6n de parentes
COl las inferio;~"'e6 a x 20 pagaban 2. So 6 d~; de iE 20 a. 100, 5 a , J Y
de J1 100 en adelante f 10 chelines" En 1796 Guillermo Pitt incl~yó

la graduaci6n por parentesco, eximiendo a las herencias entre aecea
dientes y descendientes de primer grado; la tarifa iba del 2 %en
tre hermanos , hasta el 6 /0 para los parient es más lej anos, pero úni
camerrt e e.Lcanaaba a 105 ve Lor e s. mobilia.rios t pues la CállB. ra de los
Lores -integrada por grandes propie:l;;arios territoriales- negó su
conformidad a la gravación de los Lnrnue.bLes ~ ,a;n 1804 Addington y
en 1805 Pitt lograron elevar el impuesto a 1 ~ para ascendientes y
de ace nd Le nt es , 8 10 pare. colaterales y 10 %para ext rañoa , .
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Un procedimiento original para transformar en progresivos al
gunos impuestos fué el que consiguió aplicar Guillermo Pitt en 1798
mediante el Ittriple aeaeasment " que consistió en rebajar o aumentar
los gravámenes vigentes, basados ent~nces en signos exteriores: ca
rruajes, caballos o criados varones; viviendas o tiendas; casas de
habitación, ventanas, perros o relojeso En el pago total de las
tres contribuciones, las rentas menores de ~ 60 estaban exentas y

'para las superiores se establecía que el impuesto no podía exceder
de: 1/120 de las rentas de cE 60 a 65;.1/95 de Las de ,f: 65 El 70; ..~;
1/40 de las de ~ 100 a 105; ~~@; 1/11 de las de 195 a 200, y 1/10
de las rentas mayores de ~ aOOa

El fltriple a.sseasment U fracasó en su aplicación y en su rearo ....
plazo, el 9 de ener-o de 1799, se aprobó el impuest.~.J:.ªJ!-reni!§.
(Hincoros tax") propuesto por Guillermo Pitt, con tendencia levemen
te degresiv8 9 eximiendo a las rentas menores de ~ 60 anuales, admi
tiendo desgravaciones por hij 08 a cargo de los e ont r í buyent.ea con
rentas entre ~ 60 Y 200, Y afectando con ellO %a las superiores a
ce 200.. La cuota máxima se redujo al 5 %en 1802, a pedido de Add
ington, y por ley de 1803 se reformó el sistema de imposición a la
renta total, introduciéndose su cl~sificación por cédulas y acen
tuándose la graduación degresiva: de ~ 60 a 70 pagaban 3 d~ por ~~

aumentando el tipo 1 de cada ~ 10 más de renta hasta ~ 140; de ,140
a 150 era de 11 do por ~, y para las superiores a ~ 150, 1 chelín
por R, (5 %)0

En 1804 se redujo la exención a las' rentas inferiores a ~ 50
Y se desgravó 1 s~ por ~ en las de ~ 50 a 150, admitiendo un des~

cuento por cada hijo del 4 %entre i. 150 Y 400;3 lo entre ~ 400 Y
10000; 2 %entre ~ 1.000 Y 50000, Y 1 %en las rentas mayores de
~ 500000 En 1805 Pitt amnentó los tipos en 1/4,con lo que le cuota
máx~na llegó al 6,25 %Q El impuesto se fijó nuevamente en ellO %

.en 1806, excluyendo a las rentas del trabajo inferiores a ~ 50 Y
permitiendo una desgraiZación de 1 chelín por cada libra que falta
se para alcanzar a las ~ 150 de renta 0, en otras palabras, había
hasta ese límite un mínimum exento de ~ 50 Y una cuota de 3 s .. por
cada ~ excedente (15 %) de ~ 50 a 150; las deducciones por hijos
fueron suprimidas porque en las declaraciones se comprobarfiú nume
rOBOS fraudes~ El gravamen fuá recibido con gran hostilidad y se
lleg6 a su abrogaci6n completa en 1816,

En 1842, Roberto Peal consiguió reimplantarlo con carácter
excepcional por tres afias, pero gracias al gran prestigio de que
goz6 ese pa.rl~nentario y a la abolici6n de otros impuestos -como
el de los cereales- obtuvo autorización para seguir prorrogando su
vigor ~on la promes~ de una pr6xima abolici6nQ El impu6at6 era de
3-% de las rentRs divididas en cinco categorías según su fuente,
sin graduación, pero eximiendo a. las rentas menorea de ~ 15.Üe

En 1853, Gladstone logró una nueva prórroga por siete afias y
desde entonces el "Lneome t ax" ha venido aplicándose SLl interrup
ción hasta la ac t uaLí.dad, Se volvió a establecer una pe-queña gra
duación; hasta ~ 100, exentas; de 100 a 150, pagaban 5 d6 por ~p y
más de ~ 150, 7 de por ~s Diversas fueron las modificaciones in
troducidas luego -en 1863, 1873, 1876, 1894 Y 1898- en la forma de
determinar el impuesto a las Tentas t basándose en reducidas exen
ciones o desgravaciones~ En 1898 se elevaba a ~ 150 la cantidad
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deducible de las rentas hasta ~ 400, a ~ 150 la d6sgravaci6n en las
de f 400 a 500~ a ~ 120 para las de ~ 500 a 600 y a~ 70 en las ren
tas de ~ 600 a 700, sin deducción alguna para las superiores.

Otra reforme. de interés fué la de los liberales -Tl.egados al
poder en el año 1906.." que obtuvieron por medio de la. "Fá nance Act tl

de 190J, propuesta por Asquith~ la diferenciación de las rentas
ganadas (Uearned") y las no ganadas (ftunearned") gravr:Índolas de di!
tinto modo~ El impuesto para las últimas era del 5 %y para. las
primeras se acordaba una rebeja de 25 ~ (es decir a 3,75 %) siempre
que la renta global no excediera de ~ 2.000, debiendo aplicarse en
primer término 9 a las rentas ganadas, las 'deducciones permitidas por
la ley del año 1898,

Sin embargo, la lnlc~aClon de una verdadera orientación hacia
la imposición progresiva de las rentas globales no apareció hasta
que la ley Lloyd George del 29 d:e abril de 1910 agregó al Hincome
t ax" un adicional (Usuper t ax") de 6 d , por ce, para las rentas eup§.
riores a .f: 50000, paro aplicable únicamente sobre la parte que so ....
brepasara las ~ 3.000G

El impuesto a las rentas S8 calcula.ba originariamente por se
parado pare cada. categoría o cédula, pero las deducciones admitidas
en la reforma de 1898 y las diferenciaciones autorizadas por la ley
de 1907 hicieron necesaria la declaración de las rentas totales has
ta ~ 700 Y 2GOOO respectivamente, para acogerse a eaos beneficios 
que se extendian al SO %de los contribuyente6~ De gravamen cedu
lar habiase ido convirtiendo insensiblemente en impuesto global pa~

r-a la mayoría de los s ometidos al mismo o

Por su parte, la ley de 1910 extendió el princ1p~o de diferen
ciación a todas las rentas menores de ~ 30000 y, al hacer obligato
ria la declaración de la renta total del contribuyente, dió las be
ses pare. la impos ic ión glob al- y progresiva o La euota normal -que
anteriormente era de 1 s .. por i. (5 )Yo)"" se elevó a 1 chelín y 2 pan!
ques; para las rentas ganadas se mantuvo el impuesto en el 3,75 ~

entre ~ 700 Y 20000, Y en el 5 %entre ~ 20000 Y 300000 El "super
tax" era proporcional, pero como no se cobraba sobre las primaras
L 30000~ producía otra leve progresióne Además, se acentuó el qa
rácter personal del gravamen al permitir una deducción de ~ 10 por
ceda hij o legítimo o adoptivo menor d.e 16 años, que estuviera a car.
go de contribuyentes con rentas entre ~ 160 y 500e

La ley del 31 de julio de 1914 extendi6 el "super tax~ a los
excedentes de i. 2,,500 en toda renta superior a .L 3,,000; en 1918/19
sé gravó a los excedentes de f 2,,000 en toda renta mayor ~e ~ 20500
Y en 1920/21 S6 ba.j ó este mont o a ~ 2 o 000" El lfmite de exención
en el Hincaras taxi! también sufrio variaciones: rebajado en 1915/16
a. ce 130, se aument ó en 1921 a f: 150 en rentas ganadas de so lteros,
a ~ 250 para casados más deducciones por hijos, y a ~ 135 Y 225 re~

pectivamente para solteros ":l casados con rentas no ganadas" Asimi§.
!UO en 1915/16 se redujeron las desgravaciones a ~ 120 en las rentas
menores de ~ 400, ~ 100 en las de &400 a 600~ y ~ 70 en las de ~

600 a 700, sist~na que fué sustituido en 1920/21 por la aplicación
de una tarifa reducida (t de la normal) sobre las rentes gravadas
no mayores de cf 225e En ca.'1lbio, se aumentó a /l 20 en 1914/15 la
deducci6n por hijo menor, a ~ 25 en 1915/16, a ~ 40 por el primer
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hijo en 1919/20, y a ~ 36 por el primero y ~ 27 por cada uno siguieg
te, menores de 16 años o estudiantes, en 1920/21; además d,esde el
ejercicio 1918/19, se permitió una deducción de ~ 25 por cada perSQ
na a cargo del contribuyente y por el ama de llaves que cuidara los
hijos del contribuyente viudo (esta última desgravación se aumentó
a a:: 45 en 1920/21 y a iE 60 en 1924/25)41 En cuanto a las rentas del
trabajo (" ganadas'l), en 1920/21 se fijó su reducción en ,ellO %has
te un máximum de f 200 Y el 1925/26 en una sexta parte hasta ~ 250;
sobre !'entasHno ganadas ll de mayores de 65 años se admitió~ desde
1925/aS, una reducci6n de 1/6, hasta 500 libras de renta"

~ . . • . __'. ....,.r,"

El "Lnc ome t ax" fué elévado al. 6" 8 d , por ;E en 1914/15, a
3 s~ en 1915/16, a 5 SG en 1916/17 y a 6 So por ~ en 1918/19, bajan
do luego a 5 s, en 1922/23, 4.6 s, en 1923/24 y 4 chelines por li
bra en 1925/26., Desde 1914/15 el '1 super t ax" se aplicó en forma
progresiva con cuotas crecientes sobre los sucesivos incrementos de
la renta g l.obal , comenzando con O.6~ e , por i. para las pr-Imer-as 500
imponibles y llegando a lQ9~ s" por oi para el excedente de ;;c 5,500

,(arriba de ~ 8~úQO de renta total); en 1915/16 fué de 10 dQ por ~

~a 3,6 s~ sobre el exceso de ~ 7~500 imponibles, en 1918/19 de 1 s~
a 4G6 s. por cada libra que sobrepasara de ~ 6,,000 imponibles, de
1.6 s" a 6 So por L sobre el excedente de ~ 28,,000 en 1920/21, y en
1925/26 de 009 So a 600 s" por ~ (arriba de ~ 30,,000 de, renta glo
bal) (1

El sistema e edu l ar quedó pr-ác't Lcamenbe abandonado en lfl. "Fi
nance Act" de 1927 -que comanz6 a regir en el ejercicio 1929/30- al
reemplazarse el "Lnc ome t ax" y el "super t ax'' (que se cobraba sobre
el exceso de renta total sin deducGiones) por al impuesto a la ren
ta global, formado por una cuota proporcional ("standard rate") y
otra pr agresiva complementaria (ti sur taxi') sobre las mismas rentas,
si bien para la primera se admitfan desgravaciones por cargas de f~

milias y rentas 11ganadas" no deducibles en le segunda, mientras pa
ra calcular 'sta se permitían otras deducciones por intereses o por
rentas atribuibles a más de un año, no computables en la primera.
La l'sur taxI,' gravó las. rentas superiores a ~ 2 Q 000, correspondien
tes a personas físicas 11 individualmente" (58pan~.damente). La cuota
Ustandard ll se mantuvo en 4 Se por libra y la "sur taxt! en 9·do a 6
chelines por cf: en 11 tramos ..

Las atenuaciones en la carga del impuesto continuaron hasta
1928/29, en que se aumerrt ó a ,i; 60 la desgravación por el primer hi
j o y a t: 5O por cada uno siguiente sin rentas mayor es de éE 60 (en
1925/26 S8 había fijado un máximum de ~ 40 de rentas propias). La
crisis mundial que sobrevino? el desequilibrio producido en el co
mercio exterior, la intranquilidad internacional, las precauciones
y los aprestos bélicos, obligaron a disponer sucesivos recargos en
las tarifas Lmpoaí.t Lvas . La "atandard rate" se elevó- a 4.6 s , por
libra en 1930/31 y a 5 s. en 1931/32; bajóse a 4~6 So en 1934/35,
pero volvi6 a aumentarse a; 4~9 So en 1936/37, 5 s. en 1937/38; 5.6
chelines por libra en 1938/39, 7~6 s. en 1939/40 y 8e6 So por ~ en
1940/41" La "sur t ax" también fué aumentada en 1930/31, fijándose
cuotas parciales progresivas en doce escalones desde 1 s" por i so
bre las primeras 500, hasta 796 s. por i sobre el excedente de las
f 48uOOO imponibles larriba de ~ 50~OOO de renta total); en 1931/32
e6 estableció un recargo del 10 %, que se mantuvo hasta el ejerci~

cio 1938/39; en 1939/40 se produjo otro aumento, adoptándose una t~
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rifa que variaba desde 2 s. por ~ hasta 906 a~ por ~ (sobre el exc!
60 de ~ 280000), Y en 1940/41 se reajustó en 10 tr~nos~ Como sigue:

Sil l a s .o 500 C' O /.J:.¡ /1 . t e s .f.o 500 2 3 / .,as -o ok . SI 4" a" P
H

f¡l;,; Su as sJ.~-" d.. ,... s. P lL;
" sigt 6 e.. ti lo 000, 3 ..3 11 ~ If 1, 000 9 4. 3 11 M

;

U" u 1" 000, 5 ..O ti U 2" 000, 5" 9 n J.;
¡f 2 o 000, 7 e O 11 lf 5" 000, 8" 3 l' ";

H 50000, 9,,0 " ; y sobre el exceso de ~ 18,,000 impo-
nibles \arriba de ~ 20,,000 de renta total), 9,,6 Se por & (47,5 %)0

El limite de exención de las rentas menores se fijó en 1935
en ~ 125, estableciéndose que sobre el exceso hasta ~ 140 no podría
cobrarse más del 20 %; para 1940/41 se dispuso que sólo se gravaría
la mitad de esa excedente" Para las rentas imponibles mayores -pr~

viadeducción de las desgravaciones personales y por rentas llgana
das u

- se acordó la tarifa reducida hasta éE 250 en 1930/31 J ~ 175 en
1931/32; t 135 en 1935/36 y & 165 en 1939/40; además se dispuso que

"el impuesto, hasta 6S0$ límites, no pod!a exceder de 4/9 de la cuo
ta normal (o del monto gravado) en 1930/31, de 1/2 en 1931/32, de
1/3 en 1935/36, de 10/33 en 1938/39, de 1/2 en 1939/40 y de 10/17 en
1940/41Q~

Las desgravaciones personales se fijaron en & 100 para los
solteros ° viudos, en 1931/32~ y en e 150 en 1931/32, ~ 170 en el
ejercicio 1935/36 y Z 180 en 1936/37, para los casadoso Por hijos
menores o estudiantes se admiti6 una deducci6n de ~ 50 por el prim~

ro y de ~ 40 por cada uno siguient0~ en 1931/32; ~ 50 por cada hijo
menor de 16 años o estudiante ~sin rentas mayores de ~ 50- en el
ejercicio 1935/36~ y i 60 desde 1936/37 (sin renta mayor de ~ 60) ..
Por ama de llaves o persona que cuide a los ni~o8 de viudo o herma
nitos de haérfano se fijó en 1931/32 la deducción de ~ 50. Por las
dem~s personas a cargo del contribuyente, incluso los hijos mayores
de 16 ~~06 que aprendieron un oficio (aclaración agregada en la
"Finance Act" de 1938), se mantuvo la desgravación de J:; 25 por cada
una , Por renta "ganada'", desde 1931/32 51 se aumentó el descuento al

.. 20 %(1/5) hasta un máximmn de ci 300 (sobre i: 1,,500 ó más de renta)
y por renta "a.similada a ganada'", desde 1935/36, se permitió un de.!.
cuento de 20 %de las rentas Hganadas o no ganadas" de eontribuyen-

'tes mayores de 65 años, si en total no sobrepasaban las ~ 500, dis~

poniéndose que, sobre las rentas superiores a esa suma, el impuesto
no podría exceder d~l que correspondiera a dichas ~ 500 más la mi
tad del excedente (disposición que regía desde 1925/26); en 1940/41
se modific6 esa ~ltirna parte, permitiendo que el gravamen absorbie
ra hasta 3/4 de tal 8xcesoo

Por otra parte}! la "F'í.ne.nce Act J1 de 1937 (ley del 30/7/1937)
cre6 una contri~uci6n extraordinaria para la defensa nacional, gra
vando can el 5 %a los beneficios comerciales de sociedades de cap!
tal y con el 4 %a los de sociedades colectivas y de personas físi
cas~ pero se admitió una desgravación de 1/5 de ~a parte que pudie
ra faltar para que los beneficios alcanzaran a ~ 12~OOO, quedando
eximidos los beneficios de comercios o negocios cuando no excedie
ran de á! 2 ..000; para sociedades inmobiliarias la cuota era de 1t %,
sin deduc ción de 106 intereses pagados sobre préstamos' o depósitos fl

La ley del 28 de julio de 1939 implantó t.ambién un impuest o transi
torio proporcional del 60 %sobre utilidades superiores a ~ 200,000
provenientes de la provisi6n de materiales b~licos~
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El im~~to_ª_las_~cesi2Q!! ha seguido igualmente una tenden
cia sensiblemente progresiva en el sentido del monto de las heren-
cias y en el del grado de parení.e ac o , En Gran Bretaña ese gravamen
tenía distintas denowinaciones aagún la materia imponible: "probeta
dut y" 11 "acc ourrt dutyU, "Legacy dut y" S' "succe saí.on dut y" o "t.empor-ar-y
estate duty", pero en el año 1894 se agruparon bajo la común desig
nación de "e state duty" con respecto a la fortuna del difunto y de
"legacy snd succesaion duty l1 en cuanto a la parte recibida por cada
legatario o herederoQ

Ya en 1881 el "probate dutyU y el "account dutylf eran ligera
mente pr-ogr-ee í vos de ·t a 3 %y ~ en 1889). e1 ti estate duty" gravaba
con el 1 %a las sucesiones mayores de ~ 1000000 Con la reforma de
Harcout 11 en 1894, se gravó progresivament e a las sucesiones y pro
porcional~ente a los herederos; la escala del Hestate duty" fu': de
i 100 a 200, ~ 1; de 2 200 a 500, 1 %; etc~, hasta llegar al 8 %Pl
re. las sucesiones mayores da ~ l~OOOgOOO. Para los bienes fundados
( If aet t Led") había un ,.settlement Batata dut y" suplementario de 1 ~

y, en cuanto al lllegacy and succession dutyU, se concedía exención
a las herencias hasta ~ leGaO y a las en línea directa~

En 1907 se aumentó el impuesto para las sucesiones superiores
a ~ 150.000, alcanzando al 10 %sobre ~ 100000000 más el 15 10 sobre
el excedent e en las sucesiones que pasaran de <L 3" 000. aOOe Además,
los herederos colaterales y legatarios estaban gravados con el lile
gacy altd succession duty" graduado según parentesco, desde el 3 %
entre hermanos hasta ella %p~ra parientes lejanos y extrafios ll so~

bre la parte heredada~ dáducido el ~estate dUtY~8 Por ejemplo: pa
ra un ~nico heredero de grado lejano, sobre una herencia recibida
de .f: 3<>OOO~OOO el impuesto total ascendía a i:. 660.,000 (22 ;%) Y si
la herencia llegaba a ~ lO~DOOoOOO la contribución era del 23,05 %.

Por ley del 29 de abril de 1910, Lloyd George consiguió intr~

ducir algunas modificaciones que no alteraron las bases del "estata
duty": siguió aplicándose la misma tarifa (de ~ 100 a 500, 1 %) hag
ta ~ 50000 Y desde ese monto se hizo más rápida la progresión hasta
una cuota máxima de 15 %para las sucesiones de más de un millón.
Por la misma ley se elevo el Usettlement eata.te duty" al 2 %y en
el "legacy and euccession dut y" se eliminaron las exenciones para
las herencias en línea directa~ salvo cuando el total del acervo h~

reditario no alcanzaba a ~ 1500009 o cuando la parte heredada no e~

eedla de ~ 10000 9 o si la herencia y legados para la viuda o hijo
menor del causante no pasaban de ~ 20000 en totale La cuota del ál
timo impuesto mencionado se fij6 en el 1 %para c6nyuges, descen~

dientes y ascendientes directos de la persona fallecida, y se aumen
t6 a 5 %para las herencias entre hermanos y descendientes de ¿sto~

dejándose ellO %para las herencias entre parientes lejanos y ex
tratioso Las pequeñas herencias de ~ 300 a 500 que pagaban el Uest!
te dutyll y aquellas en que las partes asignadas a cada heredero o
legatario no excedían de R. 100 quedaron eximidas del "eucceaea on
dut.y '", pero, cuando no correspondia pagar el "eetat e dutytt, la cuc
ta del Ulegacy and succession dutyil era de lt %en línea directa y
de 4t a 11 t %en los otros grados de parentescoo

La ley del 16 de agosto de 1914 intensifico la progresividad
del "e at at e duty" sobre las 8UC es í one s superiores a ~ 60~ 000, lle
gando a gravar con el 20 %a las mayores de á:. l ..OOO~OOO." La ley de
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12 de agosto de 1919 aumentó la s cuotas para Laa sucesiones que ex ...
cedían de ~ 15 ..000~ alcanzando un máximum de 40 10 pare las que pes!
han de ~ 2900000000 Dentro de los mismos extremos (1 a 40 ~), la
ley del 30 de junio de 1925 reajust6 la tarifa, modificando 106 es
calones y aumenta.ndo las cuotas pera Las sucesiones comprendidas en
tre ~ 12a500 y 1000000009 . -

Por la ley del lQ de agosto de 1930 se modi.ficaron algunos e§.
calones intermedios y se elevaron las cuotas para las sucesiones de
más de i 120~OOO, hasta el 50 %sobre las que superaban a los dos
millones~ La misma tarifa ha sido aprobada para 1940/41 con recar
gos de 20 %sobre Las cuotas corresp-ondientes a sucesiones de más
de ~ 100000 hasta ~ 500000, Y de 30 %sobre las siguientes, con lo
que llegó al 65 %la cuota máxill1e~ quedando as! la escala:

Sucesión 'fo Sucesión
10 Sucesión %.1BtlQ~_~.L: maMor~~-!!. maY.Q.r de-f!.

100 1,- 35i>OOO 14,4 200eOOO 33,8
500 2,- 40,,000 15,6 250 ..000 36,4

1 ..000 3,- 45~OOO 16,8 300.000 39;-
5 ..000 4,- 5011000 19,5 400,,000 41,6

100000 6,- 55.000 20,8 500.000 44,2
120500 7,2 65,,000 22,1 600.000 46,8
15 ..000 8,4 75,,000 23,4 800.000 49,4
18 ..000 9,6 85 ..000 24~7 l"OOO~OOO 52,-
210000 10,8 100,,000 26,.- 10250,,000 5'*,6
25<>000 12,'" 120<>000 28,6 1..500,,000 58,5
30~OOO 13,2 150,,000 31,2 2,,000,,000 65,-

3) Alel.ll§.!1!!!: Y:;- en el siglo XIV ha bIan apar-e cLdo en algunos
estados germ~nicos impuestos progresivos sobre

la renta ("einkonunensteuer") o sobre el capital (ltvermogensteuerlf)
y varias capitaciones graduadas ("k18sensteuer")~ En el siglo
XVII¡ pueden citarse algunas capitaciones graduadas: en Norimberg,
el tllo8ung" segun calidad y cantidad de las rentas, 1/6 y 1/12; en
U1ma, en el año 1709 contribuían según calidad del capital, 1/4 %
del valor del suelo, 1/3 ~ de los préstamos y 1/2 %del dinero efe~
t í.vo ,

T~lbién merece destacarse la tentativa hecha por el Elector
de Sajonia, Federico Augusto, que en 1742 llegó a establecer un im~

puesto general progresivo a la renta, que 5610 pudo illentenerse has~

te. 1746, año en que fué reemplazado por una capitación clasificada.
El gravamen se calculaba por escalones (incrementos)$' eximiendo a
les rentas inferiores a 100 táleros; las demás contribuían desde el
1 %de los primeros l~OOO, hasta el 8 ~ del excedente de 25&000 tá
leros ..

En Baden hubo en el año 1803 un impuesto progresivo sobre las
rentas superiores a 300 florines, con graduación de t %a 6 '10 y, de
1808 a 1813, otro sobre el patr~nonio y los beneficios mayores de
300 florines, graduado desde 1/4 %hasta. 6 'Yo. Br-ema , Lubeck, Hazn
burgo y Francfort siguieron el ejemplo adoptando impuestos a la ren
ta y al capite1 9 pero la progresión fué siempre moderada: en Lubeck
la cuota máxima era del 6 %en 1815 y se redujo a 4 %en 1817~
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Prusia implantó un ~~§.1Q_~~ra.l....§..~J.:ª-_Lt?nta (".einkomraen
steuer") en dos grados, al 3 %y al 5 %, el 24 de mayo de 1812 y
una capitación graduada, eperentemente progresiva por clases y no
según renta, el 5 de mayo de 18200 En 1840 ae dividía en 6 catego
rías y en 1851 en 12 clases» combinándose con un irapuesto graduado
que representaban un 3 %para la renta ill&S baja de cada claseo El
25 de ,mayo de 1873 S8 clasificó en 40 categorías con cuotas que
iban desde 3/4 %hasta 2t %en el impuesto de clase y de 2t %a 3 %
en el gravamen a la rentao

En 1891 fu~ abolido el impuesto de clase y por ley del 24 de
junio se dió un carácter claramente pr-cgr-ee í.vc al "eí nkcmmenet euer"
gravando a la renta neta global proveniente de capitales mobilia
rios e LnmobdLáar-Loe , del comercío, de la Lnduet r í.e , de la minería,
de les profesiones y de las prestaciones lucrativas, con excepción
de las inferiores a 900 marcos; de 900 a 1~350 marcos de rerrta, el
gravame~ aumentaba en 3 marcos cada 150; ~~~ ; de 16800 a 2~400,

en 5 marcos cada 300; ceo; de 90500 a 100500, en 24 marcos cada
10000; .0. ; de lOO~OOO a l05~OOO, el impuesto era de 46000 marcos,
y por cada 5 ..000 marcos de exceso, 200 marcos máso

En Ssj ania ~ por leyes del 22 de die iembre de 1874 y 2 de j u...
lio de 1878, se aplicó un impuesto general a la renta por clases;
ellO de marzo de 1894 se aumentó ei número de categorías a 118, se
eximió a las rentas menores de 400 marcos (antes 300) y se adoptó
una progresión raoder-ada en las cuotas fijes F8re cada clase. Las
rentas de 400 a 450 marcos pagaban 1 marco; Q~~ ; de lOeOGO marcos
~ 110000 abonaban 300 marcos; de llcOOO a 100.000 había aumentos ti
jos de 30, 40 Ó 50 marcos cada 10000 ó fraccQ; de 1000000 en adelau
te, el gravamen aumentaba en 80 marcos cada 20000 mJs de rentaB

Baviera tuvo, por ley del 4 de junio de 1848~ un "kapital-ren
ten~steuer·t progresivo sobre rentas superiores a 250 florines de c!
libes, 400 dé padres con tres hijos, etoo; se dividi6 en 25 clases
y el impuesto ascendía de 0,1 %a 2 %(sobre 750000 flB o m~s)$ El
11 de julio de 1850 se reformó eximiendo los primeros 200 florines
de cualquier renta y fijando cuotas de i %a 2 %e. En 1881 y 1886
eufrió otras modificadiones y en 1899 se adoptó un impuesto general
a la renta, similar a los de Prusia y Sajonia, comBnzando con medio
marco de las rentas hasta 500 meso, y llegando a estabilizarse en
el 3 %para las rentas mayores de 500000 marcos.

En Baden, por ley del 24 de junio de 1884, ae instituy6 el
lI ei nkommenst euer U con cuate fija por clases y por escalones, exi
miendo a las rentas que no excedieran de 500 marcos y declarand~o no
imponibles los primeros 2~500 en las rentas de 8.000 mar-cos , Se illg,
dificó en 1894 y 1900 fijándose la parte imponible en 100 marcoa p!
ra las rentas de 500 marcos~ la que aumentaba 25 marcos cada 100 de
renta hasta 900, 50 cada 100 hasta 2~OOO, 75 cada 100 hesta 3~OOO y
100 cada 100 hasta 100000 marcos de rent.a".-.9-0g cada 500 marcos o
fracci6n hasta 25&000 y sobre 25&000 marco~, 1.000 cada fracción en
tara de 10000 marcos más de, rentso

En Luxemburgo ~ la ley del 9 de febrero de' 1891 creó el impue-ª.
to a la renta con diferente cuota 8eg~n calidad de los grupos, sien
do proporcional dentro de cada uno de ellos: rentas de operarios,
obreros y artesanos, 1 %; de profesiones, comercio. industria, etc~,
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2 %; del capital y mutuos, 3 %, eximiendo respectivamente haste
100, 200 Y 600 liras anualeS0

En 1902~ el impuesto e la rente en Sajonia era:

400 a
500 u

800 n

1.;>400 ti

1,.600 n

1,,900 u

2 ..800 u

3,,400 u

30700 n

4 ..300 11

500
sao

10400
19600
1,0900
2,,800
30400
3,,700
4,,300
60300

1 marco
1 más e/lOO
3 11 150
4 n 200
6 11 300

10
11
12
15
20 u 500

60300 a
7,,800 11

8,,800 fI

9,,400 ft

10..000 n

11,,000 u

20 ... 000 "
340000 )1

73,,000 H

más de

7,,800
8,,800
9,,400

10.,000
11,,000
20" 000
34<0000
730000

100,,000
1000000

Imr:~~!-o.!..~

21 más el 5
100

22 11

23 600
24
26 11 1000
40
45
50
60
5 %s/tote.l~

En Würternberg~ el impuesto a la renta estaba dividido, en el
afio 1903, en 96 clases, desde 2 marcos de las rentas de 500 a 650
(clase 1) hasta el 5 %de las rentas de 200~OOO marcos y más.

La ley complementaria del 19 de junio de 1906 introdujo algu
nas modificaciones en el impuesto a. la renta en Prusia~ ampliando
la.s facultades del fisco para verificar los libros y la docwnenta
ci6n de los contribuyentes, aboliendo la distinci6n entre rentas f!
j as y variables y suj e t and o a la imposición la renta neta global de
las personas físicas según el año solar precedente y la de socieda...
des anónimas~ comanditarias por acciones y mineras, de acuerdo con
el monto medio de los resultados de los ultimas tres años anterio
res" Para 1 a ley prusiana 1l!3.8 personas jurídicas tenían distinta
personalidad a la de sus c:omponentes; en 1906 se incluyó en esa ca
tegoría a las sociedades de responsabilidad limitada ~cuyo origen
se r emorrt aba en Alemania a le ley imperial del 29 de abril de 1892
eximiéndolas de impuesto cuando las ganancias no excedían del si %
del capital~ La tarifa especial para esas sociedades (art~18 de la
ley del 19/6/1906) era con cuota fija para cada clase -~ semejanza
de la tarifa general establecida por la ley del 24 de junio~ 1891;
pero algo más elevada que éste_; empezaba con 7 marcos en las rentas
de 900 a 1",050 marcos, 8'J.mentaba 3 marcos hast.a 10200 marcos de re.!!
te.., y seguía el mismo sistema hasta alcanzar el aumento a 180 mar
cos cada 4~OOO de renta pasando de 10400000

Los impuestos a la renta se mantuvieron en Prusia, Baviera~

Baden , Saj oní.a y Würtemberg hasta le, reforma de Erzerberger -minis
tro de hacienda del Reich- que? por el reglamento del 13 de diciem
bre de 1919 imp~ovisó una !administración f Lac eL federaJ. destinada a
multiplicar los recursos del Estado y por ley del 29 de marzo de
1920 hiao pasar al poder central, refundiendolo, el l1 ei nkommen
steuer R que cobraban los estados locales0 Se grav6 a las personas
físicas con r-errt a superior a le 000 marcos, admí,tiendo desgravacio
nes d esd e 500 a 700 marcos segun personas a ,cargo del contribuyente
y hasta 600 marcoa por primas de seguro de vida" La escala era pr2
gresiva: comenzaba con ellO %de los primeros lQOOO marcos de ren
ta global neta~ 11 %de los segundos l~OOO marco8~ 12 %de loa tar=
ceros 1.000 9 continuabe así hasta 150000 marcos y awnentaba el tipo
de imposición en= 1 %cada 2,,000 marcos de renta, de 15",000 hasta
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250000; 1 %cada 30000 marcos más hasta 40~OOO; 1 %cada 50000 más
hasta 900000, cada 100000 más hasta 140 9000, cada 20~OOO más hasta
2000000, cada 30~OOO hasta 260~OOO~ cada 400000 hasta 300~OOO y ca~

da 500000 hasta 5000000, llegando el 60 %para las rentas exceden
tes de 500eOOO mareoso

Separadamente~ por ley del 30 de marzo de 1920$ se impuso a
las personas jurídicas de derecho público y privado 9 corporaciones
y fundaciones existentes en Alemania, un gravamen a los beneficios
o rentas en dinero ("korperschaftssteuergesetz tl

) . Para 1 as eo cí.e
dadas por accionas, el impuesto se fijó en ellO %de la ganancia
global, mis un adicional progresivo del 2 % sobre loa beneficios
que llegaran al 4 %del capital, hasta ellO %de los que alcanza
ban al 18 %del capital; les ctrae persones jurídicas fueron grava
das con ellO %únicamente.

La continua depreciación del marco obligó a modi.ficar la ter.!
fa del ueinkommensteuer lt

, la que fué reajustada dos veces en el año
1921 (leyes del 24 de marzo y 20 de diciembre) y una en 1922 (ley
del 20 de julio)~ La primera sección de renta imponible fué fijada
respectivamente en 24~OOO marcos o fracción, SOeOOO mes .. o frac. t y
1000000 marcos o fracción, gravándoae con ellO %. La última sec
ción, a la que correspondía la cuota máxima del 60 %, era respecti
vamente el exceso de 400.000, 2.000.000 Y 3..000 ..000 de marcos ..

La ley del 24 de marzo de 1921 permitió la deducción, por Cal'

gas de familia, de 120 marcos por persona cuando el contribuyente
tenía menos de 600000 marcos de renta y de 60 marcos si excedía esa
suma. La ley del 20 de julio de 1922 elevó el mínimum de exención
a 400.000 marcos y en 1923 lleg6se a 1 mil16n de marCaSe El 29 de
setiembre de 1923 un dólar equivalía a 142 mil millones de marcos t
por lo que el decreto de 11 de octubre de ese año resolvió que el
impuesto se pagara en billetes por su e qu.í.vaLenc í.a ven mercas oro"

Recuperada la estabilidad monetaria, se regu16 el gravamen
por las leyes de 10 de agosto y 19 de diciembre de lS25 y 26 de fe
brero de 19Z6? eximiendo a las rentas inferiores a 1.300 marcos,
más 100 marcos a los contribuyentes casados, 100 por el primer hi
jo, 180 por el segundo, 360 por el t er-c er-o , 540 por el cuarto y 720
marcos más por cada hijo, del 59 en adelante; si la renta neta to
tal pasaba de 100000 marcos, el minimum exento ee reducía a 720 ma~

cos, más las cargas de familia" También se admitieron rebajas esp.2
ciales por enfermedad~ accidente, etoo, en·rentas no mayores de
30,,000 marcos. Los tipos del impuesto se fijaron en: 10 %de los
primeros 8,,000 marcos o fracción, de renta imponible; 12,5 %de los
siguientes 4.000 Ó fracción; 15 %de los siguientes 4.000 Ó fracc~;

20 %de los 8ig~ientes 4~OOO Ó fracción; 25 %de los siguientes
8.000 6 fracci6n¡ 30 %de los siguientes 18.000 6 fracco; 35 %de
los sigo 34cOOO ó fracción, y 40 %de lo que excediera de 80,,000
marcos de renta neta imponible Q Para las sociedades de responsabi
lidad limitada, cooperativas comerciales y econ6micas, con no m~s

de 50,,000 marcos de capital, regía le má sma tarifa hasta el 30 %sQ
bre la porción excedente de 28~OOO marcos de renta, sin que pudiera
cobrarse m~s del 20 %sobre el total; para las dem~s sociedades por
acciones y de personas con fines de lucro -excepto de servicios pú
blicos- el 20 %, y pera las sociedades civi1.es, de seguros mutuos y
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cooperativas para los socios, bancos de préstamos y capitales ex-
tranj eros invertidos en Alemania ~ el la %de la renta ..

La ley del 16 de octubre de 1934 modificó el sistema del Lm-
puesto a la renta parsone1 9 restableciéndolo "por clases li mediante
la adopcion de una extensa tabla en la que se procedió al redondeo
de los montos imponibles; en igual forme. se preparó otra tabla pera
le retenci6n del gravamen sobre las remuneraciones mensuales del
trabaj o en relación de depende neí.a , La primera c omenza be así:

__I~uest O ~_~~se~~~s i tu~!~n fa~!li~r.__
Reduc

Renta e~Rm" cada
Más Media Solt~ Ca.sa'""' 1 2 3 4: 5 hijo

-9.!!..-. roe dos hijo~ ~ijoa hij~ ~jos hijos ~E-~

560 600 10
675 750 27
825
975 900 46 14

1125 1050 65 26

1275 1200 84 38 10

1425 1350 104 50 22
1575 1500 125 62 34 10

1725 1650 165 74 46 22

1925 1800 205 88 58 34

2250 2100 256 118 82 58 14

2550 2400 304 148 112 81 38

2850 2700 360 178 138 101 62 5

3150 3000 420 215 164 120 78 29

3450 3300 486 254 189 140 91 49

3800 3600 563 294 215 159 104 55

4250 4000 640 342 249 185 122 63 13 13

4750 4500 736 416 293 225 152 73 15 15

5250 5000 832 490 344 2.65 182- 90 17 17

8750
9000 1.744 1.090 940 760 424 '260 120 120

9250
9750 9500 1864 1165 1015 835 484 316 170 130

1025ü 10000 1984 1240 1090 910 544 376 220 140

54500
55000 24768 15480 15080 14600 13560 13060 12570 490

55500
56000 25408 15880 15480 15000 13960 13410 12920 490

56500
57000 26048 16280 15880 15400 14360 13800 13270 490

57500
58500 58000 26688 16680 16280 15800 14760 14200 13640 510

59500 59000 27328 17080 16680 16200 15160 14600 14040 560

60500 60000 27968 17480 17080 16600 15560 15000 14440 560

Desde 75nOOO marcos (más de 74~500 a 75noOO Rm~) de rexta de ~Jlte-

r o s , al impuesto a umerrt aba en 500 fun0 9 cada 1",000 más de r ent a , Pª
ra los casados =despu&s de una confiscaci6n total de los incremen~

tos de renta desde lOOQOOO marcos (más de 990500 a lOO~500) hasta
110,,000 (más de l09~500 a 110n500)=alcanzaba a 43e480 marcos sobre
una renta de 1100000 (media)~ a 440400 sobre 1110000 Rmo, de renta
(más de 1100500 a 1110500 ~no) y continuaba creciendo 400 ma~cos c~

da 10000 mas de renta redondeada (40 %)0 Las rebajas por hijos ce~

saban en 1120000 Rm,,~ de renta media 9 con 1 hijo; en 113~OOO? con'2
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hijos; en 1150000~ con 3 y 4 hijos; en 1160000~ con 5 hijos~ y en
120.000 (más de 1190500 a 120 ..500 Hm-¡>de renta), con más hí.j os , Si
el contribuyente tenía menos de tres hijos, los descuentos· especia
les por desgracias du familia (enfermedades, accidentes, muertes,
etc",) sólo se acorda.ban cuando la renta no pasaba de 20.,000 fun.. En
cuant o a la tarifa .menaua I, .sobr e sueldos y salarios empezaba en una
retención de °978 ~no,sobre remuneración de más de 80,08 a 91 Rm ..,a
soltero; 1~30 sobre más de 104 a 117 Rm0 9 a casado; 0,78 a~." sobre
más de 130 a 143 Rrn0,con un hijo; etc.,quedando eximidos totalmente
los que tuvieran má.s de diez hijos; las cuotas se estabilizaban en
el 24 ~ para solteros y 15 %para casados, cuando el sueldo mensual
excedía de 3Q068 marcoSQ Para sociedades ~excluída8 las colecti
vas"" la ley del 16 de octubre de 1934 mantuvo el impuesto proporci.Q.
nal del 20 %de la renta, en general, y del 10 %para bancos hipot!
carios g e t c Q)s upr i mi endo la tarifa progresiva para las pequeñas so
ciedades de responsabilidad limitada y cooperativas"

La ley del 12 de febrero de 1938 reajustó la tarifa corr~8poQ

diente a las rentas personales superiores a 100,,500 marcos y elevó
a 84,50Rm,,!.! el mínimum exento de las rentas mensuales del trabajo"
Las cuotas máximas en el primer caso llegaron al 50 %para los sol
teros desde 75~OOO marcos de renta media y al 40 ~ para casados de~
de 1220000 Rmo, con 1 hijo desde 1240000, con 2 hijos desde 1250000~

con 3 hijos desde 1290000, con 4 hijos desde 1300000 y con 5 hijos
desde 1320000 marcos de renta redondeadao

Se admitieron las siguientes deducciones: 200 Rma, fijos por
intereses, impuestos, seguros y cuotas del obligado~ su mujer e hi
jos arios, hasta 500 Rm",anuales, más 300 Rm0 9Por la esposa, 300 ~
por el primer hijos 400 por el segundo, 600 por el tercero, 800 por
el cuarto y 10000 a~o,por el quinto y cada uno siguiente; 50 marcos
mensuales por una sirvienta~ y hasta el 2 %de la renta, por impue!
tos eclesiásticos; 720 Rmo, los solteros, por cada hijo adoptivo o
filiadoo Los requiBitos para permitir ~a deducci6n por cargas de
familia eran: 1 2 , que no se tratara de hijos judíos; 2 2 , que hubie
ran estado a cargo del contribuyente durante 4 meses por lo menos
en el afio; 3P s que fuesen hijos menores, estudiantes con menos de
25 años de edad, hijastros, adoptivos o sus descendientes" Se con
sireraron asimismo solteras las personas casadas durante menos de
4 meses en el a~o, salvo: hombres de 65 a50s y 4 m~ses por lo me
nos; viudos o divorciados con un hijo no semita y 50 a~os y 4 meses
de edad por lo menos; mujeres con un hijo no judío o 50 años y 4 ~
ses de edad; huérfanos menores de 25 años, estudiantes 4 meses por
lo menos o

Por la ley del 17 de febrero de 1939 se 8uprlmleron las dedu~

ciones de 200 Rr:::.", mínimos para gastos y de 50 Rm", por sirvienta"
Aumentóse la tarifa a los solteros -en general a 180 %de la de los
casados (antes 160 %)= llegando al máximum de 55 %de la renta; se
creó un grupo intermedio paria los casados sin hij os durant e más de
5 a.tlos!.! con renta mayor de 120000 Rm0 t en 1937 y sin que ninguno de
los cónyuges alcanzara a tener más de 55 anos en 1938, con cuotas
de 140 %de las de otros casados, hasta un máximum de 45 %Q

Las cuotas para el impuesto a las sociedades fueron aumenta
das respectivamente a: 30 10 y 15 fo. en 1936 (1 ey del 27 d e agosto) ~

35 %y 17i ~ en 1938 y 40 %y 20 %en 1939 (ley del 25/7/1938)0



95

Gon respecto al impuesto a las sucesioges, en Alsacia y Lore
na se estableció por ley del 12 de junio de 1889 con graduación se
gún parente6cO~ desde 1 %en línea directa, hasta 9 %en colatera
les de más de 122 grado y extraños <.

Bad en (1899) ~ H~.ülburgo y Lubeck (1903) ~ Brama (1904), Anhalt
y Reusa (1905) introdujeron la progresividad en el impuesto suceso
rio, pero el 3 de junio de 1906 se adoptó para todo el Impe~io Ale
mán una escala progresíva única? según monto y parentesco, con exen
ción para las herencias menores de 500 marcos, y hasta 10000 marcos
a favor de padres~ abuelos e hijos adoptivos; las herencias a favor
de hijos9 otros descendientes directos y cónyuges quedaron totalmeg
te eximidaso La tarifa se dividía en cuatro clases de parentesco:

11 Padres j hermanos o sobrinos ~ .•....••••.•.• n ••••••••••••• 4 %;
II; Abuelos II suegros ~yernos l' s obr á nos -ná e't os llhij os adopt ivos ",: 6 n;

III: Tíos y cuñados """" .."." •••• """",."'Q.OOOQQC,'" ••••• ,,.,,.O,,~ 8 ";
IV X" Dama:s ca 8 os o •• "."."" •• ""." .. ""." .. "" •• ""." •••••• "".." •• ~ " ~ 10 ti o

A partir de 20,,000 marcos -o de 50,,000 para la claBs 1- los tipos
crecían 0,1 cada 20g000, 250000, 50cOOO y lOO~OOO m~s, hasta llegar
a 2t veces el tipo básico, para las herencias mayores de 1 ..000.000<>

Por ley dél 10 de setiembre de 1919 se reformó el sistema y
se establecieron dos grav~menes: a) sobre el monto global de la he~

rancia a repartir; b) sobre las partes hereditarias y las ~onacio
nes entre vivoso El impuesto a la masa global neta iba~ desde 1 %
sobre los primeros 2000000 m8~COB o fracción, previa deducción de
20~OOO marcos si el total no pasaba de 200,,000; hasta 5 %sobre el
excedente de los 200000000 de mareoso Sobre las porciones hereda
das, seg~n su monto -exceptuando a las menores de 500 marcos- y al
grado de parentesco ..en ó clases""9 la.s cuotas parciales varia.ban:
desde 4 %sobre los pri~eros 20~OOO mca~, o fracci6n, a favor del
cónyuge, hijos legítimos o legitimados y naturales reconocidos, ha,!
ta 70 %sobre el exceso da 1~5000000 marcos, a favor de parientes
lejanos y extraños" Además se recargó 1 %más por cada serie de
100000 marcos o fracción si el heredero poseía ya una fortuna supe
rior a lOO~OOO marcos~ haste 2000000, y 1 %por serie de 200000 ma~

cos si esa fortuna excedía de 200~OOO, pero sin que el recargo pu
diera superar a la mitad del patrimonio propio que sobrepasase de
lOO~OOO marcos~ ni del 100 %del impuesto~ y el gravamen total no
podía exceder~ en ningún caso 9 al 90 %de la h.erencia recibidao Si
el descendiente heredero era menor~ se rebajaba 5 %por cada año
que le faltara para la mayoría de edad~ siempre que su capital más
la herencia no pasaran da 50cOOO mareos~

El impuesto global al acervo hereditario (I1na chl a s st euer ll)

fu6 suprimido por ley del 20 de julio de 1922 y el recargo con res
pecto al patrimJnio propio~ por decreto de 19 de diciembre de 1923.
En cuanto al 'gravamen a las hijuelas y donaciones (Uerbschaft-
s't euer") sufrió diversas reformas en 1923~ 1925 Y 1926, volviéndose
a la fijación de cuotas directas sobre el total de la porción here~

dada j en lugar de la progresi6n sobre los incrementosa Las clases
se redujeron a cinco y la tarifa vigente desde 19~5 (lay del 10 de
agosto) se mantuvo en vigor en la ley del 16 de octubre de 1934,
salvo algunas modificaciones de detalles, con relaci6n a ascendien
tes de mas de primer grado (pasados a la c.Laae IIr) y a 1 as e;<-enciQ
nas: aumento a 300000 ma~cos en clase I y 100000 en clase II (antes
hasta 5cOOO en ambas) de la parte declarada exenta.; asimilación de
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los hij os muertos en defensa j.s la. idea. "nac í.onaLe-s cc í a Lí.et a'' a los
fallecidos en acci6n de guerra o a consecuencia de lesiones sufri
das en ella; supresión del límite de 100 ..000 marcos ¡ara poder aco.[
dar la exenci6n total de las herencias ~ favor de c6nyuge con des
cendientes legítimos o por neGar (antes tam'oién 108 adoptivos), vi'"
vos, o muertos en acci6n b~licaQ Se mantuvieron las dem~8 exencio
nes: hasta 2,,000 mar cos en clases III y IV 9 Y hasta 500 en la clase
Y; hasta 100000 marcos, siempre que su fortuna no exOeda de esa su
ma computando el monto heradado, a los padree, padrastros o abuelos
incapaces o con descendientes menores o inútiles a su cargo~' La t~

rifa quedó fijada en la. siguiente forma~

Adquisición %del impuesto según clase: ClaBes~

-hasta R.'U~: .L_-1I__,_rIt,~_TI__V_ 1: Conyuge,hijos legíti

100000 2 4 6 8 14 mos, naturalee,adoE

200000 2»5 5 7,5 ¡O 16
tivos o hijastros"

II: Descendientes dirac300000 3 6 9 12 18
tos de hij os, ±nclu:

40~OOO 3,5 7 10,5 14 20
504>000 4 8 12 16 22

so los adoptivos&

100",000 4,5 9 13,5 18 24
111: Ascendientes, pe.-

150,,000 5 10 15 20 26 drastros, herma-

200.000 5,5 11 16,5 22 28 nos y medio-hermª

300,,000 6 12 18 24 3D
noso

4000000 6 115 13 19,5 26 32-
IV: Suegros,yernos,nu~

500~OOO 7 14 21 28 34
ras y sobrinos, C!:[

6000000 7,5 15 22,5 30 3ó
naleso

7000000 8 16 24 32 38
Vt Demás herederos y

800,,000 8~5 17 25 95 34 40 Legat.ar í.oe '"

900,,000 9 18 27 36 42 Rebaja: 50 10 dentro de1,,000,,000 9,5 19 28~5 38 44
5 años, 25, %entre2·,0000000 10 20 30 40 46

o

4~OOO ..OOO 11 21 32 42 48 5 Y 10 años~ en 2B ",

6()OOO&OOO 12 22 34 44 51
t r-ansmá s í.ón de las cl§:

8,,000.,000 13 23 36 46 54 ses I y II, stempre

100000.,000 14 24 38 48 57 que en la anterior se

más de íd" 15 25 40 50 60
hubiera abonado el im'"
puesto en iguel clase ..

Para evitar las confiscacionae pa~ciales, cuando el monto de
la herencia 'deter~inaba el cambio de una cuota unitaria a otrasup~

rior, S8 aclaró que el gravamen no podría absorber más de: a) la mi.
tad del excedente sobre la categoría anterior, si la cuota no pa6~

ba del 30 %; b) los 3/4 del exceso sobre el límite inferior, si el
impuesto variaba entre el 30 %y el 50 %; e) los '9/10 de la frac
ción excedente, si la cuota era mayor del 50 %~

Un i.lllJ2.~~..2.._~_-1.@:,...E1H§.valía que adquiriesen los nuevos terre=
nos que se incluyeran en el perímetro de 15 ciudad fué establecido
en Maguncia, por ley especial del año 1872~

La ley prusiana del 14 de julio de 1893 facultó a las comunas
para gravar. a los aumentos de valor provocados por los traba.j os pú
blicos y a las oonstrucciones según su valor" Aprovecharon esa au
torización 234 comunas que percibieron~ desde 1906, divet'sas II c on....
tl'ibuciones de mejoras" Y» antes de 1912, el impuesto a los plusva
lores inmobiliarios regía en 15 ciudades alemanas~ En Francfort
del Meno (ordenanza del 14/2/1904) la. cuota máxima llegaba al 25 %
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para un mayor valor de 130 %~ Ea ~ssan (Ord, del 5/6/1906), Dort
.aund (Ord<:>S/9/1906), Paderborn y Hanau , el tipo más alto del impu6.§,
to era de 15 %para plusvalias superiores a 140, 80, 75 Y 200 %re!
pectivament e ~ En GeJ.senkircl1e:"l el "nas elevado era del 30 %para
plusvalores de más de 155 %0

También Colonia, por ordenanza del 5 de julio de 1905 t fijó
un gravamen de "p.l.u sva.Lfa'' sobre el Lncr-eme nt o de valor en las ven
tas de inmue bl es (!lwertzuwachssteuerli) que recaía sobre la. :.diferen""
cía entre el precio de compra y el de vent a, agregando al cost o: a)
interés simple del 4 %anual sobre tierras incultas; b) gastos de
mejoras en terrenos, edificios y reconstrucciones; e) 5 %del últi
mo precio, para gastos de sellado, derechos y transmisión; d} la
pérdida sufrida en la venta de otras tierras dentro de los 3 ~ños

anterioreso Se gravaba la plusvalía mayor del 10 %en ventas den
tro de los 5 a~os. desde ellO %sobre el excedente de valor del
10 %al 20 ,%, autnerrt and o 1 %más cada 10 %d~ aumento de valor, haé
ta el 25 %de las plusvalías superiores al 160 %0 En las ventas
posteriores a los 5 años de la compra y antes de los 10, se cobraba
2/3 de la tarifa y en las efectuadas después' de 10 años, 1/3.

La ley del 14 de febrero de 1911 sustituy6 esos impuestos lo
cales por un gravamen federal sobre las valorizaciones de inmuebles
ajenas al esfuerzo del propietario y comprobadas en ocasi6n de su
tr~nsferencia, siempre que el precio de venta superara a 20.000 mar
cos, tratándose de edificios, o a 5~OOO marcos, si eran terrenos 11
brea, aun cuando tuvieran chozas, cobertizos u otras construcciones
rústica.s" El impuesto no se cobra.ba cuando era inferior a 20 mar
cos y había también exención cuando el vendedor o su familia no hu
biesen tenido en el aho precedente una renta mayor 'de 3~OOO marcos
y no hicieran profesi6n habitual de eses ventas.

Se adoptó una escale progresiva de 10 %sobre plus valores has
te el la %del precio originario más gastos de adquisici¿n~ contri:
buc í.one S de mej 01"8 s (agrege.ndo 4 %de int erés hasta un máximum de
15 años) '1 mej oras permanentes, etc '-,; aumentando el tipo 1 %cada
20 %m~s d~ valorizaci6n, hasta 190 %, y 1 %m~s cada 10 %adicio
nal, hasta alcanzar al 30 %para todas las plusvalías mayores del
290 %0 Se admitía descontar 1 %del impuesto por cada año desde la
última venta, salvo si ésta hubiera sido en los aii os 1900 a 1910,
en cuyo caso alcanzaba el descuento al 1} 10. Además los municipios
podían establecer recargos limitados, sin que en ningdn Caso el im
puesto imperial mas los suplementos locales supera.sen al 30 %del
mayor valor comprobadoe

Pueden citarse algunos i.Ul~stc:._?.,?--n.ª,.!rif.iQ.§,~~adostendien.
tes a favorecer la pequeña industria o los comercios pequeñoo, aun~

que en la pr~ctica no dieron los resultados qua esperaba la pol{ti
ca de la clase media (Urnittelsstendspolitik lt

) "

En 1887 se convirti6 en impuesto imperial a las destilerias
el que gravaba a las cervezas y alcoholes, gr8du~ndose en dos esca
las que se refundieron en una sola por ley de 1902: hast~ una pro~

ducción de 200 hectolitros de alcohol puro, se pagaban 2 marcos por
Hl; la cuota máxima era de 6t marcos por Hlo para más de 1800 Hl.

Baviera estableci6 j por ley de 1888, un impuesto a~. produc-
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ción de cerveza, con un tipo general de 6 marcos por hectolitro, pe
ro las fábricas que empleaban menos de 6~OOO Hle de malta pagaban 5
marcos por HLpor los primeros 20000; ai S6 empleaban m~s de lO~OOO

Hl , de malta, el tipo aumentaba en 1/4 mc-, para los 30"QOO Hl, si
guientes y en 1/2 marco por hectolitro para los que excedieran de
40eOOO hectolitroso

En 1893 Würtemberg adoptó también la graduación., En 1900 el
tipo normal era de 5 m~rcos por quintal de malta elaborado~ pero
hasta l~OOO quintales se cobraba el 70 %de ese tipo, por los si
gu í ent es 1,;OOOf el 80 %'J"'" ~ y por la parte comprendida entre los
90000 y los 19~OOO quintales~ el 120 %de aquel tipo normal~

En 1896 Baden fij6 un impuesto progresivo a la producci8n de
cerveza, seg~n la cantidad de malta empleada, desda 8 marcos por
loa primaros 250 quintales s hasta 12 marcos por quintal pasando de
5,,0000

También la Unión Nortealernana, por ley general de 1906, esta~

bleció un gravamen según le. cantidad de materias primas consumidas
en las fábricas de cervaza~ de 4 marcos por los primeros 250 quintª
les m6tricos, a 10 marcos por hectolitro sobre el exceso de 8uOOO
quintales.

Sobre el azJcar se aplicd igualmente un sistema graduado en
1896, que se abandonó en 1903 al abolir las primas la Convención
de Bruselas"

A los bazares ffe les grav ó , en varios estados, con impuestos
progresivos según el monto de ventas (U'Marenhaussteuer"): Bavierat
en 1899, cobraba de t %a 3 %; Prusia, desde 1900, cobró desde 1 %
sobre ventas hasta 400,,000 marcos, al 2 %para ventas ~e 1 millón;
Baden, en 1904, estableci6 una graduaci6n rn's acentuada~ de 0,2 %
de las ventas no mayores de 200('>000 marcos, aument.and o 0,1 %por
cada 200~OOO mar e os excedentes ha.sta 1 cODO ,,000 de marcos de venta
y 0,1 %más de aument o cada 100,.,000 mes", de exceso hasta a.lca.nzar
al 10 %~

Por último, puede mencionarse le. tarifa de 20, lO~ 5 ó menos
marcos que algunos balnearios germanos cobraban a los bañistas, s~

gún se inscribieran como nobles, magistrados, banqueros, profesio
nales, etc"

Vari as ~Yli[iElll9..1Qn.~L.§,!i~Qr.s.i~ªd~_sobre l~_,r.Q!:tunª obl ig Ó
a crear la guerra de 1914 a 1918~ Ya en 1913, en plena preparación
militar, se había establecido una contribución única y excepcional
sobre 18. fortur:a (UwehrbeitragU)t según ley del 3 de julio" La con
tribuci6n no alcanzaba a los patrimonios que no excedieran de los
10 0000 marcos~ o de 30~OOO si la renta del contribuyente no pasaba
de 40000 marcos y era 'mayor de 20000 t 6 50.000 marcos si la renta
no excedia de 2~OOO marcaSe La tarifa comenzaba en 0,15 %sobre
los primeros 50~OOO marcos de fortuna, 0,35 %sobré los siguientes
500000 Ó fraccion~ ~~09 hasta 1~5 %sobre el exceso de 10 millones
de marcos; s obre la r ent a , la contribucion ext.r-aord í.nar í.a era del
1 ~ hasta lO~OOO marcos~ 1~2 %de lOnOOO a 15~OOO, O~~$ hasta el
8 /o sobre las renta.s de 500,,000 marcos en adelante (eximidas las
rentas inferiores a 5~OOO mC018 Hasta lOO~OOO marcos de capi~al o
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20 ..000 de renta, habf'a un descuento d; 5 ;% por cada hij o a partir
del cuarto"

Por ley de 26 de juiio de 1916 se estableció '""a Lmpue s t o gen,~

ral sobre el patrimonio, sobre la base del que pose!an al 31 de di~

ciembre de 1916 las personas físicas, exceptuando 10$ que no exce~

dieran de 1008000 marcos~ a saber~ el 0,1 %sobre los primeros
200~OOO marcos de patrimonio; el 0,2 %sobre los siguientes 3000000
o fracción; el 0,3 %sobre los siguientes 500~OOO marcos o fracc~;

al 0,4 % sobre los siguientes l~OOO~OOO de marcos o fracción, y el
0,5 %sobre el patrimonio excedente de 2 ~illonesQ

Por la ley del 31 de diciembre de -1919 se implantó un impues~'

to Hde sacrificio~ sobre el capital (MReichsnotopfer") de persones
físicas y da entidades jurídicas -p~blicas o privadas~ con fines ly
crat Lvo a- Par-a las últimas (personas jurídicas) era deducible el
capital~accionesintegrado,si eran alew~nesp y el gravamen se co
braba sobre el excedente (reservas y ganancias acumuladas) o sobre

. el capital invertido en Alemania por sociedades extranjeras; la cUQ
ta era del 10 %proporcional~ Para las personas físicas se admiti!
ron las siguientes deducciones: a) 25 %de los primeros 50~OOO mar·
cos de capital y 20 %de los siguientes j cuando el contribuyente
era de más de 45 años y menos de 60 años de edad y no tenía derecho
a pensión o subvención; b) un tercio de la rortuna~ si el contribu
yente tenía 60 años de edad o más; e) "5..000 marcos por cada hij o 11

con la ventaja de pagar la Guota menor (10 %) sobre 50aOOO marcos
por cada hijo a su cargo~ LO$ capitales de personas físicas hasta
5..000 marcos estaban exentos y los demas debían contribuir desde el
10 %sobre los primeros 50~OOO marcos o fracción~ hasta el 65 %del
exceso de 7",OOOcOOOo El pago íntegro gozaba de una bonificación
del 8 %hasta el 12 de.julio de 1920 y del 4 %hasta el 31 de di
ciembre del mismo año, pero se podía pagar en 30 anualidades de &t
%por año, o en 41 de ~ %si se trataba de bienes territori81es~

Ante la escasa r-ecaudacd ón, pues casi 1:. odas optaron por el p,ª
go en anualidades, se dicto la ley del 22 de diciembre de 1920 que
oblig6 al pago inmediato del la %del capital y por lo menos hasta
1/3 de la contribución 't ct a l , en 3 p Laz os ; 1/6 de ésta el 12 de ma.r.
2.0 de 1921, otro sexto el 12 de noviembre de 1921 ~ Y el saldo par-a
completar ella %de la fortuna 9 el 12 de mayo de 1922~

La ley de 8 de abril de 1922 derog6 el uReichanotopfer" y
creó un nuevo impuesto al pat r í.monáo , revaluable cada tres 9../lOS~

con exención de 1000000 mareoso Se excluía a los contribuyentes m~

yores de 60 años o Lncapac es con patrimonio no msv or de 500,,000 Ha.!:
cos o renta que no excediera de 20~OOO marcos por a~o~ Adem~s se
admitieron rebajas de 100 marcos por hijo~ siempre que fueran mis
de uno y que el patrimonio no alcanzara a 5001> 000 marcos jl y otras
reducciones por enfermedades~ accidentes~ educación, etc. Para les
personas físicaB~ el impuesto anual iba desde él 0,1 % de los prim~

ros 250eOOO marcos de capital imponible, hasta el 1 %del Bxcedente
de 25 millone$~ Establecíae6 también un recargo por quince años,
de 100 %sobre los primeros 250",,000 marcos de pat.ri.mon í.o , 150 't so
bre los siguientes 250~OOO y 200 %sobre el exceso de 5000000 rrar
cos? pero dicho recargo fu~ suprimido por las leyes del 10 de agoa~

to de 1925 y del 31 de marzo de 1926 que mantuvieron el gravamen
"nominal u sobre el patrimonio~ con tipo normal de 0,5 %~ leve degr!
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s í ón pera los menores de 50~OOO marc os (hasta OJl %sobre patrimo
nio no mayor de 10.,000) y suave pI' ogresJ_ón !Jsr8 los superiores a
250$000 marcos (~asta 0,75 %so~re los de w~s de 5 millones); acor
dóse además una deducción general de 5 ~.OOO marcos y otras de sgr-ava
cienes en capitales no mayores de 30eOOO marcos.

Por la ley del 16 de octubre de 1934· S6 supr-imieron las redu,g,
c í one s y aumentos del tipo normal, que se mant uva en O~ 5 %, fij óse
en 10.,000 marcos el monto exento, m~s lügOOO por la esposa y por ca
da hijo menor, m~slO$OOO marcos suplementarios para los mayores d;
60 años o incapaces con renta no mayor de 3 ..000 marcos anuales.. Se
gravó igualmente a las socíedades de capítal, por 10 menos sobre un
activo de 50~OOO -si eran de responsabilldad limitada 20~OOO- y a
las demás cuando el activo exced:l9. de lO~OOO marcos"

Un im~sto eSRecial 8oBr~-l~ª~~_~z-~i~~~~~habia sido
creado por otra ley del 3 de julio de 1913, que extendfa el concep
to de "plusvalía" a. todos los bienes~ territoriales o i'lO~ pero, sin
que pudiera aplicarse íntegramente a causa de las perturbaciones
provocadas por la situación belica (debía cobrarse por el periodo
12/1/1914 e. 31/12/1916) ..

En 30 de junio de 1919 8e impuso una contribución militar ex
traordinaria sobre los aumerrt os de fortuna desde el 31 de diciembre
de 1913 hasta el 30 de junio de 1919 ma.yores de 5,,000 n:e.rcos~ en p,ª
trimonios que excedieran da 10..000 marcos~ variando )a,s cuotaa par
ciales desde al 10 %- de los primeros 10 ..000 marcos o fracción p has=
ta el 100 ~ del exceso de 500~OOO marcos de aumento de riqueza~

Ot r o i!~R~,§.tQ.,_~~Ll~~r_!:.;L"§.9J2~:~. los bene f i e iQ,§.._.§.¿st r !:.l~r1.t.l1~d9..§.
de las personas físicas y de las jurídicas habíase implantado por
ley del 21 de junio de 1916, exceptuando las fortunas inferiores a
10 ..000 marcos y los awoontos de riqueza menores de 3QOOO mareoso
La tarifa para las per-e ones físicas comenz aba en 5 %sobre los pr i""
meros lO,~OOO marcos: de aune nto de .fortuna, y Ll.e.gaba al 50 %scbre
el excedente de 1 mi116ne Para las ~,rsonas juridicas, el gravamen
r ecafa s obre los aumentos de ganancia; a ) entidades alemanas, 10 %
del beneficio extraordinario hasta 2 ~ del capital y reservas~ 15 /o
del exceso de a %a 5 %idem~ 20 %del exceso de 5 %a 10 %, 25 %
del de 10 ~ a 15 %, y 30 %de la parte de beneficios extraordinari~
que excediese del 15 %del capital y reservas; b) sociedades extra~

j eras que operaran en Alemania, se aplicaba directamente so bre el
morrto de los beneficios extraordinarios una escala pr ogresiva desde
10 %da O a 20~OOO marcos, hasta 45 %de 500~OOO en adelanteo

La ley ,del 9 de abril de 1917 fijó un recargo de 20 %~ que se
disminuía en 5 ~ por cada hijo menor de 18 años, a partir del 2Q..

La misma ley citada del 26 de julio de 1918 estableció dos im
puestos sobre los. aumentos de ganancia. en el cuarto año de guerra t

con respecto a las normales en tiempo de paz; uno 9 para las perso
nas físicas y otro, para 19.8 sociedades.. El primero gravaba las ~
yoras ganancias superiores a 3eOOO marcos, desde el 5 %sobre los
pr-imar-os 10.,000 mare os de plUsnbeneficio~ h as.t a el 50 'fl. dé la plus
ganancia excedente de 200aOOO maroos~ El segundo seguía las normas
de la ley de 1916 J pero fij6 para las sociedades alemanas un grava
men de SO %que s~ reducfa en 10 %a 50 %, seg~n los beneficios ex-
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cadentes o el int erés del capital desembolsa.do y r-eservaa efectivas
del primer año de gU6rra~ por ejemplo, se rebajaba 50 %cuando el
plus-beneficio no excedía de 50~OOO marcos o cuando, para una plus~

ganancia no mayor de 1 millón, el dividendo resultante no excedía
del 8 %~ Para las entidades extranjeras regía la misma tarifa, pe
ro 8610 con respecto a la cuantía del dividendo con relaci6n al ca~

pital invertido en Alemania~

Finalmente, la ley del 10 de setiembre de 1919 determinó que
el impuesto de guerra sobre la mayor ganancia~ del aBo 1919, se QO
braría referido al patrimonio que se tuvo el 31 de diciembre Jel
aBo 1918 y para lae sociedades, en el cuarto a~o de guerraQ Para
las personas físicas sigui6 en vigor la misr~ tarifa de 1918 hasta
una plus-ganancia de 300~OOO marcos , aplicando el 50 %El. la frac
ción de 200t>000,01 a 300"OOO~ al 60 %a. los siguientes 100,,000 y el
70 10 a todo excedente de 400(1000 marcos de plus-renta~ Para las 5.Q

ciedades se alev6 al 80 %, con las mismas reducciones que esteble
cía la ley anterior$

La lev del 29 de marzo de 1939 ha vuelto a aplicar una socre
tasa del 30"% sobre las ganancias de 1938 excedentes a las del año
1937 ..

4) Suizr:!: Ya en Ginebr-a J en el año 1690, hubo un impuesto
extraordinario y progresivo sobre bisnes; también

en 1709 se Irrt r-oduj o una graduación permanente en dos grados (litas'"
se de la guarde M

) , pagando t ~ por los primeros lOeOaO escudos de
patrimonio y 1 %por el excedente~ En Lucerna y Schaffhausen, en
el año 1800 9 se cobró un impuesto sobre salarios, de 1 a 2 %según
su monto ..

E:1 los i~!l~-ª-iQ§."_,K~'Q~~:Lt??__8.:_l~_x.~!!i~_:L_ª!.._s.~:Q.!itl, la progr~
sividad se intensific6 en el siglo XIX, extendi~ndose el ejemplo a
numerosos carrt one a que los establecieron en las formas más variadas
y con. diversas combí.nac í.one s de Lmpoa i c i.ón , 3eg1ln los cantones V~3

riaba el tipo, se aplicaba o no a impuestos locales, la graduaci6n
era lenta o segu:ía una rápida progresión; 'unos gravaban la renta,
el capital o ambos separadamente; otros al cClujunto o a porciones
de capital o de renta; otros exigían una capá "Gac:1.c)n fij B. o graduada
seg~n los impuestos pagados por el capital y por la renta; algunos
exceptuaban un mínimillu de subsistencia, otros acordaban desgravaci2
nes y concesiones variaso

En 1832 Zur-í.ch estableció un gravamen a las rentas no prove
nientes del capital, degresivo para menos de 8~OOO francos, en que
la cuota bajaba de 2t%a 0,02 %~ En 1840 Baselstadt (Basilea-Ciu
dad) extendió a las rentas del capital la graduación de t %a 3 ~

sobra rentas superiores a 6.000 francase ~n 1848 Neuch4tel cobr6,
con car~ctar excepcional, un impuesto progresivo sobre el capital,
graduado de 1 /o para 1 ..000 a 3,.000 francos de pat r Lmoní,o , a la 'fo p§:.
ra m's de 500~OOO~ Por ley del 20 de setiembre de 1848, Friburgo
aplicó U~ impuesto de 3t %sobre la renta, que afectaba a fraccio
nes de ~sta, seg~n su montol 5/10 de la renta menor de 1~500 fran
cos; 6/10 da la menor de 5.000, y 7/10 de la mayor de 5~OOO fcsJ
En 1849 Turgovia creó un impuesto sobre las rentas no provenientes
del capital~ con cuotas fijas de 0,35 fc~, para las rentas menores
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de 200 francos, a 30 fcs.,para las rentas de 2.301 a 2.600 franco,
y lt %de l~s rentas mayores de 2~600 francos~

En 1859 Ginebra introdujo una graduaci6n en la "tasa munici
pal rt con 10 clases divididas en 3 categorías cada una, siendo fija
la cuota para cada categoría, desde 250 francos para la primera ca
tegoría de la clase lA q , hasta 4 francos para la tercera categoría
de la clase lO~., en degresióu; en 1860 se agregaron 9 clases de 3
categorías cada una, para rentas de capitalistas.

Por ley del 25 de marzo de 1863, Saint ~all fijó un impuesto
a la renta, computable cada 1.000 fcs~jld.e capital; con suave progr§.
sión, desde 1 franco en la renta de 800 a 999 francos, 2 francos en
la de 1,,000 a 1.099, •• ~, ~asta 200 francos en Ja renta de 90500 a
100000 francos, y 200 fcs$' más 2t %sobre el exceso de lO~OOO fes.

En 1864 Tesina ereó un gravamen progresivo a la renta, por e§.
calones: 1 franco de impuesto por los primeros 400 francos de renta
más 1/4 % sobre el excedente hasta 800 fes .., más t %sobre el exce-
so de esa cantidad hasta 1*200, etc,,~ alcanzando a 1~250 fes., en
las rentas da 40.000 francos, más el 5 %sobre todo excedente.

Berna combinó en 1865 un tmpuesto a la renta y al capital,
computando cada 50 a 100 francos de renta, 2* de capital; cada 150
a 200 fes., 5 de capital; cada 250 a 300 fes., de renta~ 7t de cap!
tal, etc., y gravando con 2 i~ 4 ~, 6 %, etc., a las pensiones, y
con el 1t .%, 3 10, 4t %, etc", a. las demás rentas ..

En Zurich? por ley del 14 de febrero de 1861 reformada en el
año 18r¡0, se dió carácter progresivo :a los impuestos sobre el capi
tal y sobre la r-en t a , eximiéndose a los patrimonios inapt os para el
trabajo, a los menores de 3.000 francos y a las rentas inferiores a
500 francos. El gravamen era de 0,1 %sobre el patrimonio y de 2 %
so br-s la renta, pero únicamant 0 s e pagaba s obre una p9. rte de la re!
pectiva materia gravada~

5/10 de los 1.2.!.20000 fes.de capf> 1/5 de los l~ 1500 fcs.de renta
6/10 ti sigll!" 30000 It 2/5 ti sigtesC} 1500
7/10 n 50000 3/5 n 3000
8/10 100000 4/5 4000
9/10 200000 5/5 " todo el excedente de los
todo excesoJde 4QOOOO 10,,000 francos de renta ..

En Obwalden (Alto Unterwalden) la ley del 10 de marzo de 1870
aprobó un impuesto a la renta cuyos tipos eran pagaderos cada t ~
percibido como gra.vamen al capital', siendo deducibles 400 trancos
en las dos últiillas clases: 500 francos de renta, pagaban 0,5 0 te.,
de impuesto; 600 fea., 0,70 fe,,; .~.; de leDaD 8. 2.900 francos de
renta, abonaban el i %~ y más de 3..000 fes o , el 1 %.

Por ley del 23 de septiembre de 1879, en Schaffhausen se agr~

gó un adicional a los impuestos a la renta-y al capital, mediante
recargos de 5 %si el gravamen total era de 26 a 50 francos, hasta
el 50 %si era mayor de 500 francoso

La lay del 28 d.e agosto de 1881 estab1ecj.ó en Grisones un im
puesto al capital'con adicionales progresivos y un impuesto a la



103

r-ent a , también con pr-ogr-e ea on moder-ada , lhn el pr ámer o , se cobraba
el tipo íntegro sobre los capitales de 1 a 20~QOO francos, más 0,1
adicional sobre los capitales de 200001 a 50 ..000 feso, cada l~OOO

francos; 0,2 adicionales de 50,,001 a 80 ..000 fes,,; ~~.; hasta. 10/10
de adicional (esto es doble tipo) sobre los capitales de 290~OOl &.
320~OOO trancos 'y m~so En el segundo, las cuotas iban de 1/4 %82
bre las rentas de 1 a 800 francoe, a 5t ;4 de las rentas de más de
los 12eOOO francos anualeso

En 1883 la patente comunal de Ginebra comprendía 10 clases y
1 83pecial, con 15 categorias en la primera clase, 10 en la segunda
y 5 en las atraso La primera cat.egoría de la primera clase pagaba
el 1 %(750 fcs~~para 750000 francos de renta); la quinta categoría
de la lO~o,clase pagaba 9 francos sin calcular la renta. La cuota
era fija para cada categoría y progresiva entre las distintas cate
gor!as y clases.,

También Argovia introdujo en 1885 un adicional progresivo a
los impuestos a la renta y al capital, adicionando un 5 %si el gr!
varnen normal era de 40 a 70 francos, un 10 %si era de 70 a 100,.~.

un 30 %si era de 400 a 500 francos, y un tercio si era superior a
500 francos e

En Urí, la ley del 2 de mayo de 1886 estableció impuestos le
vemente progresivos sobre" el capital y sobre la renta, eximiendo
los capitales menores de 20000 fcs~, y las rentas inferiores a 700
francoso Se dividían en clases y dentro de cada una se cobraba el
tanto por ciento o por mil sobre el total~ La tarifa variaba. desde
0,5 0/00 sobre capitales de 2eOOO a 3&OOO~ hasta 1,5 0/00 sobre ca
pitales de más de 400~OQO, y desde 0,25 %sobre renta de 700 a 1000
francos, "hasta 2 %sobre las mayores de 100000 francose

gn Vaud t"iaadt) el artículo 19 2 de la Constitución del año
1885, inte~pretado por la ley de 21 de agosto de 1886, autoriz6 la
progresividad de los impuestos~ Según el Consejo Cantonal, adaptáU
dose e la escala logarítmica., debían establecerse 7 categorías para
las rentas y para los capitales mobiliarios y 3 para los capitales
inmobiliarios, fijando BUS rela.ciones en 1~lt¡2;2t:3:3t;4 y 1:lt;2;
las tarifas anuales debían seguir las siguientes proporciones: si
sobre la riqueza mueble el impuesto era 0,1 ;t., sobre rentas y usu
fructo debía ser 1~6 %y sobre producto del trabajo oJa ~~ Se exi
mía a 108 capitales rnobiliari os hasta" 5 ti 000 frane os y a. las rentas
hasta 400 francos por cabeza~ Para 1887 las cuotas fueron:

S/capeillueble,Fc6 e S/renta en Fcs~ S/rentas y S/trabajO
usufructo

1. a 25,,000
25~OOl" 50~OOO

50*001 l' 100",000
100$001 n 200~OOO

200.,001 le 400~OOO

400 ..001 1I 800,,000
más de 800,,000

0,12
0,18
0,24
0,3
0,36
0 942

O~48

1 a
10251 1I

2~501 11

5 ..001 ti

10,,001 Ij

20,,001 11

más de

1~250

2,500
5,,000

10,,000
20,,000
40 ..000
40~OOO

1,92 ~
2,8-8 tI

3,84 u

4~80 f9

5,76 lt

6,72 tl

7,68 'J.

0,96 %
1,44 u

1,92 "
2,40 tt

2,88 11

3,36 la

3,84 l.

S/cap~inmuebles: 1 a 25 ..000 fes", 0,1 %; 25~OOl a 1000000, 0 915 %,
y más de lOO~OOO francos, 0,2 ~ de impueato~
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del 25 de abril de lS9?, graduaciones en los impuestos al capital y
a la renta: de 1 0/00 a 1,25 0/00 (sobre más de 2000000 fee.)ea el
primero, y de 0,1 a 1 ~ (sobre más de 100000 feso) en el segundo.

Por ley del 14 de octubre de 1897 se fijaron en Basilea-Ciu
dad los siguientes tipos para los impuestos al capital y a la ren
ta, admitiendo deducciones a solteros y a padres con hijos peque
fios en rentas hasta 1~200 y 20400 francos: a) sobre capital hasta
de 500000 francos, 0,1 %, o.~, de mas de 2000000, 0,3 %; b) sobre
renta, hasta 40000 francos,l%~~, excedente de 16~OOO fes., 5 %.

La mayoría de los cantones con impuestos progresivos sobre el
capital y la renta <exc spt o Basí.Lea (Ciudad y Campaña}« gravaron a
la renta unicamente cuando 110 provenía del capital 9 es decir "renta
ganadaU~ 8610 dos cantones =Argovia y Schaffhausen= trataron de
aplicar la progreaividad impositi-,re, sobre la renta total de cual"'"
quier origen, con un adicional sobre los montos de impuestos paga
dos.

El impuest~ a las sucesiones también se introdujo en casi to
dos los cantones suizos, siendo progresivo en nueve de ellos a ti.
nes del siglo XIX; En easelland loa tipos crecían 1/10 para cada
clase hasta 2i veces sobre al excedente de 4000000 fC8~; En Berna
el tipo aumentaba. t hasta "cualquier exceao de 500000 francos"; En
Glaris y en Zug crecían en progresión aritmética, sin exceder los
adicionales de 1 %en el pri.mero y de 2 %en el segundo; En Soleu
re ~ da 3 %a 12 %según parentesco, en sucesdonea d'e 100 a 5 ..000
francos; sólo la mitad de las cuotas para sucesiones menores de 100
francos y aumentaba 1/4 cada 5~OOO feso, desde 5~OOO a 200000 fran
cos; En Turgovia las herencia.s su:periores ra 6.,350 francos ¡:agaban
1/4 más del tipo bá6ico~ las mayores de 12~700 francos t más, las
de más de 190000 fese, 3/4 ma6~ y las de 25~OOO fcso~ el doble; En
Zurich loa tipos aumentaban 1/10 cada 100000 francos hasta t del ti
po normal; En Urí, ídem hasta 200~OOO feso; el decreto del 27 de
septiembre de 1889 estableció la graduación por parentesco J desde
1 %para los colaterales más próximos (hermanos), hasta el 25 ro pe.....
ra los parientes de 62 grado o más lejanos; la cuota máxima era de
75 %para los par Lent es lejanos y herederos ab-d.nt es'tat o de más de
2000000 francos; EnSchaffhausen awnentaba l/lO para herencias de
20000 a 100000 fcsQ,'l/lO cada 100000 fes., más hasta 9Q*000 y pag!
ban doble tipo las superiores a 900000 fcs~

Las leyes de 28 de febrero de 1901 y 1902 fijaron en Vaud una
tarifa sobre fracciones de cada herencia~ desde 1,6 %de 1 a 20000
francos~ en línea recta (ascendente y descendente), hasta 22,4 %de
lo que excediese da 200,,000 francos, a. favor d.e colatera.les después
del 62 grado y ~xtraños~ salvo a los domésticos, que abonaban 4 %
(en lugar del 11~2 %) sobre los primeros lOQOOO tcan, recibidosQ

La ley d.eL 6 de abril de 1919 hizo variar en Berna las cuotas
entre ~ %y 30 %segun monto heredado y grado de parentesc06 En SI
silea·.",Ciude.d las cuotas variaron entre 2 a 4~4 10 para e ónyuge e hi.
jos y 18 a 30:-9 %para colaterales de más de 42 grado y otros, se
gún ley del 6 abril de 1922 p y la ley del 7 de setiembre de 1933
agregó un adicional·para herederos con fortuna superior a lOO~OOO

francos (20 %a 25 %del impuesto}o La ley del 20 de octubre de
1928 implantó también en Ginebra un impuesto por fracciones de he-
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rancia, desde el lt %hasta el 14 %, eximiendo en línea recta a lee
menores de 30000 feso, y a los servidores hasta 10000 francos~

Un i~,ue si2._i~d era1~_~!iraord!nar~.k_!:.~iª-..Y.-!:L9.e-pital
fué crea.do por la ley del 22 de die iembre de 1915, después de haber.
se obtenido la autorización correspondiente por medio de la enmien
da que se introdujo el 6 de junio de 1915 a la Constitución de la
Confederación (artQ42 bis)" Durante los a?íos 1916, 1917 Y 1918 se
gravó así a las personas físicas con rentas mayores de 3&500 fran~

cos 9 desde el 0,5 %hasta el 8 %, y a las que tenían un patrimonio
superior a 100000 rrancos~ desde el 1, %hasta el 15 %; las socieda~
des por acciones debían pagar del 2 %al 10 %del capital realizado
más los fondos de reserva y del 1 %al 5 %del capital suscrito sin
realizar; las cooperativas pagaban el 4 %de las ganancias distri
buídas a BUS socios y el 8 %sobre las no repartidas, y la. 8 e ompa...
ñías de seguros el 5 %de lae primas cobradas.

El 4 de mayo de 1919 el pueblo votó otro impuesto federal ex
traordinario a la renta. y al patrimonio, diferente al ant erior y
destinado a cubrir los gastos de la defensa nacionala La ley del
20 de septiembre de 1920 estableció la forma en que se cobraría, a
partir del 1 2 de enero de 1921, por períodos de cuatro años, hasta
solventar los expresados gastos de movilización y defensso Se exi
mieron lae rentas de 2'1000 francos para los que tenían más de
20.000 francos de capital, de 30000 para fortunas entre lO~OOO y
20.000 fcs~, de 40000 con un patrimonio menor de lO~OOO francos y
se concedieron importantes exenciones por cargas de familia~ No e~

tuvieron sometidas al gravamen patrimonial: las fortunas de contri
buyentes sin personas a su cargo, hasta 25.000 francos, y las de
los que tenían familia, hasta 35 ..000 f'c s , Para los primeros cuatro
años, la progresión en el impuesto a la renta llegó el 20 %para
las rentas superiores a 90QOOO tcs", 11 y en el impuesto al patrimonio
al 2,5 ~ de las fortunas mayores. Gravóse asimfsmo al capital in
vertido y los fondos de reserva de sociedades por acciones, no acoL
dando -para esas entidades~ exención alguna; el impuesto de guerra
se aplicó por clases según la relación de loe beneficios anuales
con respecto al capital líquido y reserv~s~ alcanzando a 100 fran
cos cada 10000 de capital integrado ó 4~OOO del ~o desembolsado, p~

ra beneficios superiores al 65 %del capital invertido (clase 66~)~

El 16 de diciembre de 1938 el Consejo Federal resolvió impo
ner otra contribución federal "de crisis it

, para 1939/41, gravando a
la renta y al capital de las personas físicas y de las sociedades"
Para las personas residentes en Suiza ee reconoci6 una desgravaci6n
de 4.000 francoa~ mis 500 feso, los casados y los viudos o ~ivo~ci!
dos con hijos, más 400 francos por cada hijo menor de 18 años o per
sena a cargo del contribuyente, deducibles de las rentas gravadas,
y de 50,,000 francos exentos, más haste. 250000 de muebles y las fraQ.
cí.one s de 1 ..000 francos ''''que se despreciaron=, para determinar el
monto de la fortuna impenible0 Para los no residentes se computó
la proporci6n da lo gravado en Suiza? co~respecto a su renta y a
su patrimonio totales" Se eximieron también los beneficios netos
de sociedades anónimas que no pasaran del 1 %del capital-aociones
invertido y reservas, y a las sociedades cooperativas ~on un capi
tal menor de 10,,000 francos., Se acordaron igualmente reba.jas de
80 %, 65 %y 50 %por pérdidas inmediatas siguientes, respectivamen
te del 1 %a 5 %9 mas de 5 %a 10 %y mé.s de 10 10 del capit al o
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Las tarifas para personas fí.sicas quedaron fijadas así:

76 lQO~OOO 12 ..250,=
77 l05~OOO 12~500,-

Otra clase c/5000 fcs~, más~

al 10 %s/límite inferior y
25 %suplementario (p/2 años)~

(1) Además un suplemento de 25 "
(por 2 años) sobre el monto
de la contribuc~ s/fortuna~

Clase

o
1
2
3
4
5

12
13
14

42
43

50
51

72

S/renta
inferior

a fese!

4~OOO

4~500

5<>000
50500
6,,000
6,,500

10 ..000
110000
12~OOO

40,,000
41,,000

Coniribuc ..
por 2 años

en fes ..

o
20,
24,50
30 s"'"
35,50
52 J50

124,30
137 p50
165,-

Clase

o
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

S/fortuna
inferior

a feso;

500000
100&000
1500000
2000000
250",000
3000000
400.000
500,,000
6000000
7000000
BOOeOOO
9000000

leOOO ..OOO
1.,250.000
1 ..500 ..000
1 ..750~OOO
2,,0001)000
2 ..250.000
20500,,000
más de !d.,

Contribución
por 2 años: % o
cada 1.000 fes.

o
0,25 (t)
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9
1,-
1,25
1,5
1,75
2,-
2,5
3,-
3,5
4,-
4,5
5, ....

\

Los tipos del gravamen para las sociedades anónimas, comandi
tas por acciones y sociedades de responsabilidad limitada se esta
blecieron en el mismo tanto por cierrto (primer decimal) que repre
sentase el rendimiento del capital y reservas, de 1 %a 15 %, sobre
los beneficioso Sobre el capital integrado y reservas se fijó la
cuota por dos años en el 0,1 %más un suplemento de 25 %de la con
tribución, y sobre el capital no integrado el O,02t %más el menci2
nado suplementoo

La contribución de las sociedades cooperativas se fijó, por 2
a.ños, en el 2 1/4 :Yo sobre los beneficios distribu:ídos El los socios
y en el doble (4t %) sobre los restantes beneficios, más el recargo
suplementario del 25 %; sobre el capital, se les asignó la misma t~

rifa que a las sociedades anónimas~ Para las compañías de seguros
fu-é establecid.a una contribución del 0,3 %de la.s primas originadas
en Suiza, más el suplemento de 25 %, por dos añOS6

Para las participaciones a directores de sociedade8~ con el
suplemento de 25 %y por dos años, se implantó una tarifa progresi
va por fracciones (incrementos): la %de los primeros 10eOOO fes.,
15 %de los siguientes lO~OOO, 20 ~ de los siguientes lOQOOOt 25 %
de los siguientes 100000, 30 %de los siguientes 10,,000, y 20% so
bre todas las participaciones superiores a 500000 francos~ Para
loa directores en el extranjero se dispuso que el impuesto recaería
sobre la parte proporcional correspondiente a los be~eficio8 de or!
gen suizo"
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5) Austrial En 1734 se ap¡icó un impuesto proporcional del
10 %sobre las rentas superiores a 500 florines.

También se cobró en 1799/1800 una capitación graduada (Ilklassen-
steuer") de 2t %de Las rentas de más d.s 100 florines, a 20 %de
las de 150..0-00 florine s y más; modificada en 1804 J siguió percibién
dose hasta el año 1829 (OrdenanzE!, del 5/10/1829) o

El 29 de octubre de 1849, el emperador Francisco José implan~

tó provisio~almente para 1850 un !mQuesto ErQg~!~Jl-lae r~~,
por categor¡as: la primera cOllipre~día a los negocios, compañ1ae y
asociaciones; la segunda, a lae pensiones gubernativas y a las ren~

tas del trabajo, y la tercera 9 8 las rentas mixtas, a las de prést~

mas y a las profesionales~ En 1851, la tarifa para la tercera cat!
goría se redujo de 1% a 10 %, a t %a 8 %, y la de la primera cat!
gor!a se fijó entre el 4 %y al la %; en cuanto a la segunda cate&2
:ría, estaba gravada con el 1 %de 630 a 1 e 000 gulden, aument ando un
1 %cada 10000 de exceso hasta un máximum de 10 %.

Dicho impuesto siguió aplicándose con algunas modificaciones
-especialmente en 1858- hasta que fué abolido por ley del 23 de oc
tubre de 1896, junt&~ente con el impuesto industrial creado en al
año 1812 o Reemplaz ássloa por cuatro impuestcs cedulares: un impues
to general a las industrias ("allgerneine erwerbee-teuer"); un impue.§.
to e6pecia~ a las sociedades industriales obligadas a publicar sus
balances; un impuesto a lea rentas e intereses del capital ("renten
steuer"), y un recargo complementario a los emolwnentos elevado6o
Además se les adicionó un impuesto general y per6on~1 a las rentas
("personal einkommensteuerll)~ Subsistían, por otra parte, los gra'"
vámenes territoriales ("grundsteuer n

) y a los edificios (ltgebaud
steuer")o

El impuesto cedular~ en la primera categoría, hebía llegedo a
ser rápidamente progresivo para ciertas compañlas y asociaciones,
gravando las rentas mayores de 300 gulden, en 3/10 de los primeros
10000 al at %, en 5/10 de los segundos 1,,000 Y todo el excedente al
10 %0 En la segunda categor1a, las utilidades provenientes del tr~

bajo estaban sujetas a un gravamen más progresivo aún, desde 1,7 %
sobre las rentas de 630 gulden, hasta 19,91 %para las de 1~050.000

y 19,991 % para las de lO.500~OOO gulden~ La tercera categoría
(rentas de pr~stamos, etc~)~ en la que había d~ferenciaci6n m's que
progrs6ividad en el impuesto, quedó gravada por la ley de 1896 con
el "kapitalrentensteuer" con tipos de t %a la %-sobre todas las
rentas del capital superiores a 315 f Lor Lne a- independientemente
del "personaleinkommen-und-besoldungseteuer" qu~, en sustitución de
las cédulas primera y segunda, se aplicó a le renta global y suel
dos del contribuyente y su familia, incluyendo intereses y dividen
dos de compañ.:f.a3 ferroviarias, títulos austríacos y otras rentas no
gravadas por: los impuestos cedulares, rentas extranjeras de residen.
tea e.n Austria y las d.e procedencia austr:Laca pertenec ientes a radi
cados en el extranjaro",

Se admitieron diversas desgravaciones: a) 600 florinas de ren
t a , eximidos como mfnd.mum de subsistencia; b ] en rentas no mayores
de 20000 florines, el jefe de familia pod!a deducir 1/20 de la ren
ta por cada persona a. su cargo, a. contar de sde la tercera, excluída
la esposa; e) si la mujer o los hijos contribuían a la formación de
la renta y ésta no excedía en total da los 2~OOO flQrines, 250 flo~
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rines deducibles por cada miembro que tal hiciera; d) en circunstau
cías graves o cargas extraordinarias por enfermedades, prestación
de alimentos a parientes pobres, deudas, educación de los hijos¡
servicio militar, etc~, se podía lleger a una disminución hasta 3
grados, en la cuota fija por clase, cuando la renta n6 excediera de
5..000 florines; e) los contribuyentes de las tres primeras clases
podían ser eximidos totalmente del impuesto t en las situaciones ex"f
cepcionales mencionadaso

El impuesto a los sueldos y rentas personales resultó progre~

sivo por clases y regresivo dentro de cada una de alIaBa Desde 600
a 105 ..000 florines de renta global "de la familia lt se graduó en 92
clases; por ejemplo; de 600 a 625 (clase l!o)~ 3060 florines de im
puesto; de 10000 a leIDO (clase 11), 10 llB; de 100QOO s 110000 flo
(clase 42), 319 flo; de lOOBOOO a l05~OOO florines de renta (clase
92)j4.650 florines de impuesto, y de 105@000 en adela.nte, :250 florl
nes más cada 50000 florines de renta excedenteo

Sobre sueldos elevados se agregó un suplemento de impu~sto en
9 clases, desde 0,4 %para 3.200 florines, hasta 6 %para les suel
dos superiores a 15 ..000 ..

Por ordenanza del 19 de agosto de 1899 se fijó una escala pr2
gresiva para el imBuesto a las transmisiones a título oneroso~ 3 %
sobre menos de 10.000 coronas, Ji 10 sobre menoa d.e 40.000 coronas,
y 4 % sobre más de 40.000 coronas~

La misma ordenanza estableció una doble progresividad en el
impuesto a las herencias, según fueran meno~es o mayores de 3QoOOO
coronas; 1 %y lt %entre ascendientes y descendientes, entre espo
sos, y a los domésticos; lt ~ Y 2 %para otras personase

TaUlbién se e obraron diver ecs impuestos locales a la 8 suc asio'"
naso En Baja Austria, un impuesto escolar de 1/4 %para las menorea
de 1$000 florines y con ligera progresión para las mayores. En Vi~

na, un gravamen levemente progresivo destinado al sostenimiento de
hospitales.

Un imI2v.eeto a laa ganancias de guerra fué creado por la ley
del 18 de abril de 1916, computando como tales la mayor renta obte
nida en comparación con la del año 191~ Ó el from~dio de los años
1911 a 1913, sobre un mínimum de 10.000 cor cnas , Se exceptuó a los
awnentos de renta que no excedieran de 3.000 coronas y, para los al
más de personas físicas, el gravamen era: 5 ~ sobre las primeras
10eOOO COAonas o fracción de plus~renta; 10 %de las siguientes
10.000 ó fracción; aumentando 5 %cada 20.000 Coronas o fracción el
guientes, hasta 1000000; 35 %de las siguientes 200,,000; 40 %de
las siguientes 200,,000, y 45 %del exceso de SOOeOOO cororaa,

Con respecto e les sociedades se grav6 el incremento de bene
ficios netos en años de guarra, con relación a los obtenidos en
tiempo de paz, rij~ndose los siguientes tipos de impuesto, con ex
cepción de 10$ plus-be~eficios que no ale~nzaran a 10.000 coronasl
a) Para s ociede..des nacionales, ellO %sobre la plus-ganancia hasta.
5 %del capital, 15 %de la de 5 %a 10 %, aumentando 5 %cada 5 %
o fraccion más de beneficio hasta el 35 %sobre los excedentes de
25 %del capital; b) Para las entidades extr~njeras, el 20 %de Jas
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plua-ganancias inferiores a 200~OOO coronas, 25 %de 200~OOO a
~OO~OOO, 30 %de 400eOOO a 700+000, 35 %de 700~OOO a lGOOO~OOO y
40 %de las superiores a 1 mil16n de coronas.

Asimismo se creó un tmpuesto_~xtraordinario a !ª_íortuna, por
ley del 21 de julio de 1920, pagadero en 20 anualidades por las pe~

sonas físicas radicadas en Austria; las personas jur!dicas debían
aportar un 15 10 proporcional de su capital netoo Para las primeras
la tarifa era progresiva por secciones, desde el 3 %sobre las pri~

meras 20~OOO coronas imponibles o fracción, hasta el 65 %sobre el
exceso de lO~OOO~OOO de coronasQ

Adrnitíanse exenciones hasta: 300000 coronas de capita.l, más
15eOOO por cada hijo sin fortuna mayor a esa cantidad; 500000 coro~

nas cuando la esposa vivía con el marido; 50eOOO cuando el contrib~
yente tenía más de 60 años, hasta un máximum de 650000 coronas com
putando ct r-as cargas de farnilia o cuando era inválido de la guerra ..
Además se rebajaba ellO %de la contribución por cada hijo menor
de 21 años, cuando el monto imponible no excedía de 500000 coronas
y el 5 %si no pasaba de lOOoOOO~ Las entidades jurídicas quedaban
eximidas hasta 50.000 coronas de capitalo

6) Rusia: Excepcionalmente se cobró en 1812 un tributo ex
traor dinario de 3 %fa. 5 %del paürí.mond o ,

Con car8.cter local se implantó en 1865 en el ducado de Finlan
dia un !illEU8Sto a la renta, de moderada tendencia progresiva: hasta
500 marcos de renta estaban exentos; de 500 a 2*500, se cobraba el
0,6 %; de 20500 a 5~OOO, el O~8 %; de 5eGOO a 100000 marcos, paga
ban el 1 SIl %, y a las rentas superiores a 10..000 marcos se las gr!-,
vaban con el lJ15 %~ Estaban eximidos los institutos píos, cientí~
ficos, militares, atoe

El ukaae del 9 de febrero de 1865 estableció en Rusí.a un im
puesto de clase, similar al prusianoo Posteriormente fué derogado,
excepto para Siberiao

En realidad el sistema fiscal zarista se bas6 en los pesados
gravámenes al consumo, principalmente al alcohol, y en un impuesto
sucesorio de escaso rendimiento~

El régimen soviético no ha podido prescindir de los impues
tos, aunque a algunos les llama "participaciones" en ernpresas mix
tas o particulares& El impuesto a la renta según ley de 1927, am~

p11ada en 1928, no difiere mayormente de los gravámenes de esa. no!
turaleza aplicajos en los demás pa!ses; a) Divídanse las rentas en
3 categorías (trabajo obligado, trabajo libre y empresas particula
res); b) Adm:ftese un mínimum de subsistencia, variable según las rSt
giones (cuatro); e) Dedúcense las cargas de familia; d) Exímense
las rentas única.me.nte agrarias, las de los ~ue trabajan sólo una
parte del año y los sueldos del Estado político$

El imEuesto a las sucesiones &e gradu6 seg~n parentesco, por
ley del 15 de julio de 1882. Estaban exentas las de menos de l~OQO

rublos, así co!no la casa y la tierra del paisano j los bienes lega
ios al Estado o a instituciones ben~ficas, científicas, religiosas
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y militares~ Las dem~s pagaban: 1 %entre ascendientes, descendien
tes y cónyuges j a 8 %entre c c Lat er'a.l e s de 4 2 grado o más ~ -

Implantado bl r~gimen bolchevique ~en octubre de 1917- uno de
sus primeros prop6sitos fu¿ suprimir las herencias (decreto del 27
de abril de 1918), pero -como en otros muchos aSpqlctos- la realidad
obligó a desistir de ese programe. inicial y se tuvieron que admitir
las pclque~as sucesiones agriaolas, bajo la denominaci6n de transfe
rencias del "usufructoq concedido por el Estado~

El Código Civil dictado al 11 de noviembre de 1922 llegó a r.!
gl.ement ar minuciosamente la t.r ansrcí.s í.ón hereditaria y el decreto
del 15 de febrero de 1926 8610 permiti6 ~eredar hasta 10DOOO rublos~

pero el del lQ de octubre de 1929 limitó únicamente las herencias
cuantiosaso Se excluyeron del gravamen establecido por este úlii¡no
los muebles de uso familiar siempre que no se comsideraran objetos
de lujo, los bienes afectados a explotaciones agrícolas, los segu
ros e indemnizaciones, los derechos de propiedad intelectual, los·
depósitos en cajas de ahorro del trabajo, las participaciones hasta
3~OOO rublos en cooperativas de eonstrucciones pare. obreros y los
cr~ditos en sociedades mutualistas, las herencias recibidas por ha
bitantes de la zona norte (pueblos nómadas de economía incipiente)p
las demás herencias hasta l~OOO rublos, sin deducción de esa suma
en las superiores a ella. Según el Código de Procedimientos Civi=
lee (20/3/1931) se fijaron 3 categorías para el pago de impuestos y
derechos en general; 19 ) Instituciones del Estado, organismos $oci~

las y empresas socializa.das; 22 ) Obreros, empleados, C:~'npesinos y
artesanos que trabajasen personalmente y no estuvieran considera.dos
como ricos; 32 ) Personas q~8 vivieran del trabajo ajeno o que tuvia
r an personas que t rabaj asen por su e.uent.a , incluyendo a los c;arnpes!
nos ricos (nkulaksN)o El impuesto se fij6 en el 0,5 %proporcional
en las sucesiones de la primera categoría y según tarifas progresi
vas sobre las porciones herederas en las otras dos, a saber:

S/fracciones", 2~o 3!:o S/fraccioneS t 2.~0 3~~
de rublg,~ categ,.., categ..:., de rublos: S§lteg .. ~~

O a 20000 1% 5 % 40,,000 a 1000000 25' % 25 %
20000 .. 6,,000 5 tt 10 " lOOéOOO ft 200$000 40 tt 40 ft

60000 n. 10~ 000 8 " 15 " 20:0..000 u 500,~OOO 60 ti 65 l'l

lOoOaD ft 40 ..000 10 lt 20 ft Exceso da 500,,000 90 " 90 u

La productividad del comercio y de la industria fu~ gravada
con un imEuesto a los benefic1Q~_~~~ciedad~_~~~,según
ley rusa del 8 de junio de 1897, a razón de 15 copees cada 10000 r~

bIos de capital (O~15 %); además se aplicó una sobretasa a 10$ ben~

ficios excedent.es det 3 a 4 %del capital, 3 %de impuesto; 4 a'5 %
del capital, 4 %de impuesto; o ..... ; 9 a 10 %del capital, 6 %de im
puesto, y m~s de 10 %del capital, 6 %del beneficio total y adem!s
5 %sobre la parte excedente del 10 %~

La ley del 2-15 de enero de 1906 mantuvo el impuesto en el
0,15 %sobre el capital, cuando la ganancia no excedía del 3 %y lo
aumentó a °92 %si ésta era. ma.yor.. Sobre el beneficio neto de las
sociedades, mayor del 3 %, las cuotas del gravamen crecieron de 3 a
14 %(sobre ganancias de 19 a 20 %del capital)~ más un recargo de
10 %para lag mayores del 20 %0
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7) ItaJ,ia: Florencia cont inuó cobrando - baj o la dominación
de los Médicis=:. la udecima sd.alata lt

, de 7 ;k al
22 %más una capitación gr-aduada , en 1480; la "dac íma s ce Lat a" y
"dispiacente sgr-avat o'", de 1482 a 1488; la "dacdma eca.Iata , aggrav!
ta y sgravata"~ de 1488 a 14940 Expulsados los Médicis p se siguió
recaudando el diezmo escalado -bajo la república- para atender los
gastos de la lucha contra aquéllos, desde 1495 hasta 1530: unas ve~

ces se le dio el carácter de empréstito forzoso (en 1502), otras el
de impuesto democrático (en 1499) y otras el.de contribución para
mayor defensa de la libertad 9 como en 1529/30; de 1497 a 1500 grav~

ba talubién ~l cap í t a l , En 1530, al volver al poder los Médi,cis de""
j aron de Teeole,ta.rlo"

eoeme 111 lo hizo renacer en Toscana en el aBo 1710 i con el
nombre de "escala general de proporcidn", siendo proporcional para
las rentas menores de 30 escudos (1 %) y par.a las superior$s alOa
(20 %). pero progresiva entre 30 y 100 escudos de renta, con tipoe
que iban del 1 %al 20 ~~

En Piamonte se decretó el 7 de septiembre de 1848 un emprést!
te forzoso progresivo sobre el valor venal de los inmuebles, sobre
los créditos hipotecarios y sobra el comercio. Para las tierras y
edificios -deducidas las hipotecas- la contribución variaba desde
~ %de las de 100000 a 20~OOO liras, hasta 2 %de las valuadas en
más de lOOQOOO lira.s", Sobre los créditos hipotecarios, desde t %
de 6~DOO a 200000 liras de capital inscripto» hasta el 3 %de los
de 150,001 en adelante", En cuanto al ccmerc í.o , los banco s , nego
cios~ armadores, fabricantes, etc<>SJ fueron clasificados en 6 categg
rías, debiendo contribuir 150000, lOQOOO, 60000~ 30000, 10000 Y 500
liras respectiyament$~

En 1853 se adoptó y aplicó el impuesto progresivo sobre los
alquileres como en Francia~ En 1858 -con motivo de la guerra con
tra Austria- se dispuso un empréstito forzoso, en lugar del impues
to progresivo a la renta~ que había sido proyectado~

Unificado el reino de Italia, aparecieron algunos tributos
con cuotas variables (sellado, registro, etc~) y una capitación CO~

munal graduada (Utase. de familia") con tipos progresivos de -~ a 7 %"

En 1864 se creó el impuest'L.JL,...~IDl~~~leJs/rentas)
que s,ufriá sucesivas modificaciones; en 1866 se cobró 91 aTexi'"
miendo a las rentas menores de 350 liras; el 28 de mayo de 1867 una
ley eximió a las inferiores a 400 liras, acordándose un tratamiento
especial para las comprendidas entre 400 y 500 liras; en 1871, se
aumentó la cuota al 12 %, llegando con los décimos adicionales al
13,2 ~, Y la ley del 14 de agosto de 1877, complementada por la del
22 de julio de 1894, admitió una graduación en las rentaa entre 400
y 800 liras y una diferenciación en la fuente de las rentas, claei
ficándolas en 5 categorías t a las que se gravó 'distintas porciones
de la renta real o pre8unta~

La cédula A', rentas perpetuas (intereses sobre deudas del E~

tado, loterías, etcu)~ gravadas totalmente; c~dula AH, rentas perp!
tuas (intereses de capitales privados, hipotecas, etc~), gravadas
30/40 partes; cédula B, utilidades del capital y del trabajo (agri...
cultura, comercio e industria), gravadas 20/40 (la mitad); cédula
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G, utilidades del trabajo (profesiones) y rentas vitalicias~ los
18/40, y cédula D~ sueldos p pe~siones~ etco~ 15/400

El reglamento del 3 de novíernbre de 1894 aclaró que las exen~

ciones y deducciones debían computarse según las dj.sposiciones de
la ley de 1877, eeto es después de retlucir las rentas a los 6/8,
5/8 Y 4/8 respectivamente en las cédulas B, e y Ds Y que la mayor
rebaja establecida por la ley de 1894 era únicamente a los efectos
de aplicar la cuota uniforme elevada al 20 %, calculándose las de
ducciones en proporción a las nuevas diferenciacioneso Tales deduc
cienes eran -según la ley de 1877= de 250 liras en las rentas de 
401 a 500 liras en las cédulas B y e' (hasta 400 liras, exentas)~ de
200 en las de 501 a 600, de 150 en las de 601 a 700 9 da 100 en las
de 701 a 800 y en las de menos de 500 liras en la cédula Do Con la
reforma de 1894 se eximían las rentas noma.yores de 533,33 liras en
la cédula B, de 640 en la cédula e y de 800 en la cédula De

Los decretos provisionales del 9 de septiembre de 1917 y del
12 de agosto de 19¡9 modificaron el sistema de diferenciación y es~

tablecieron direct&nente cuotas progresivas distintas dentro de ca
da una de las cédulas B, G Y Do Reajustadas las deducciones, se t~

va que las cuotas reales (sin contar los adicionales qua se permi
tfa cobrar por parte de las provincias y las comun8~) eran;
25,868 %en la c~dula Ai; 25 1368 %en la c~dula AH; de 12,934 %de
las rentas no superiores a 10550 liras, a 20,094 %en las mayores
de 200000, en la cédula B; d$ 11~5406 %de las menores de 1~667 li
ras, a 18,801 %de las superiores a 5éOOO, en la cedula C~ y de
9,3255 %de las que no alcanzaban a '20000 liras~ (11,07291 %si el
pago era por retención), a lO:;-69 f191 %de las mayores de 2 ..000; para
las rentas agrícolas se fij6 una cuota especial de 8~5637 %~

El impuesto italiano a la riqueza mobiliaria fu~ sustituído
por el impuesto a las rent~!1 implantado por decreto-ley del 24 de
noviembre de 1920, que ta'llbién reemplazó a los gravámenes anterio
res sobre las tierras y las casas, los alquileres, las participa
ciones de directores y administradores de sociedades y otras con~

tribuciones extraordinarias o Las cuotas cedulares eran proporcio
nales: Al; Rentas de capf.t.aLe s mobiliarios, 18 %; A2 J Rent as de fin
cas urbanas, 18 ~; A3, Rentas de fincas r~stica5, 15 %; B: Rentas
mixtas del capital y del trabajo, 12 %, y C: Rentas del trabajo pe~

sonal, 9 %0

Por el real decreta del 30 de diciembre de 1923 se hizo en
trar en la tributación a los edificios industriales y se reajusta
ron las categorías de rentas: Al De capital puro; Bs Mixtas (indus
tria y comercio), °13 Del trabajo (profesiones lib~ralee); c~: Del
trabajo (sueldo~~ pensiones, etc~); Ds Empleados públieos~ El de
creto del 16 de octubre de 1924 fijó un mínimum exento de 2~OOO li
ras, excepto para la cédula A, con las siguientes cuotas a regir
desde el 19 de enero de 1929 (luego de un período de transición gr~

dual); A, 20 %; B, 14 %; Cl~ la ~; °2 9 10 %, y Di 8 %Q

El mertcionado decreto real del 30 de diciembre de 1923 esta
bleció además un impuesto complementario a la renta total, con ese§:
la progresiva, según la formula: y ót~f)41.86 xO,39637, pero el real
decreto del 19 de febrero de 1925 aclaró que debían redondearse las
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rentas dez

30000 a
5~OOO n

10.,000 .,
20@OOO If

500000 tt

100",000 "
200,,000 "
5000000 ..

50000
100000
20,,000
50 0000

1000000
200,,000
500,)000

100000000

50
100
200
500

1,,000
20000
5~OOO

10,,000

liras o fracG~mayor de
" JI

25;
50;

100;
250;
500;

1,,000;
2~500;

5 "OOO~

Las rsntas inferiores a 3,,000 li :~~aa quedaron exclu~daB del im
puesto complementariO i las de 3"OSO liras debfan patar 30 li;cas y
para las demás se confeccionaron extensas tablaa, por ejemplo:

S/renta,de liras! Impuesto S/renta¡de liras: Impuesto
más de. hastal en liras: más de~ hasta~ €In liras:-----

3,,000 3,,025 30~"" 3320500 3370500 22,,168,""-
3,,025 30075 30,81 Q • 10 e C'I ~ 131 ~ lit

3 ..075 36125 31,31 47'7~500 482=500 3511904~-
3..125 3,,175 32,13 462,,500 4871'500 36e423,50
3..175 30225 32,96 e e e lIIl,tiftliG

3.,225 3,,275 33,48 497,,500 505 ..000 38 ... 000,""'
3~275 39325 34,32- 505 <; gOO 51519000 390066,"'"

";jt ~ ~ " -3' G .. '" ""

8t>250 8,,350 124 p50 565",000, 575 ..000 45",500)-
8~350 8~450 126,= Q ..... c .. l-'!"-.

655,,000 665.000 55",968 p "
29G750 30,,250 747 9 - 6650000 675 ..000 57.,,151,""
30e250 30,,750 785,55

~ ~ 'O :O <1' e O Q r;:

755,,000 765&000 68,,172,=
69,,500 70.,500 ,2.,,443¡l)"" 7650000 775.,000 69,,454,-
70,"500 710500 2<>492,10 O ~ (1. -.l ~ (:' o (l (lo

865 ..000 875,,000 820302 11 =
1730000 175 ..000 8~700~= 875",000 885,,000 830688,=

.. " l' e ~ .. C' ~ ,

3270500 3320500 210708fl= 995,,000 l~OOOoOOO 100,,000,-

En el impuesto a las sucesiones~ la ley del 22 de julio de
1894 estableoió una graduación según parentesco, desde 1,6 ~ hasta
15 %(colaterales de 109 grado), y la ley del 28 de enero de 1902

. aplicó la progresividad con relación al monto de las herencias y al
grado de parentesco, sobre cada fracc~ón de la herencia; 1 2 ) Una
cuota fija de 1 lira para la8 sucesiones de más de 100 liras hasta
300 entre ascendi.entes y descendientes en línea directa y entre eón
yuges; 2 2 ) Tip03 variables de O~8 %a 3»6 %(en herencias superio
res a l~OOOoOOO de liras) en línea recta, hasta 15 %en las heren
qias no mayores de 500000 liras y 22 %en las superiores al mil16n
de liras para los parientes de más de 62 grado y extraños 1 3Q) Las
instituciones de beneficencia sólo pagaban el 5 %proporcionale

Despues de sucesivas modificaciones (en 1911, 1915 Y 1918) Y
de un ensayo de impuesto complementario de 5 %a 10 ~ para los her~

deroe que ya tuvieran n~s de 2000000 liras de capital =creado por
decreto del 24 de noviembre de 1919 y derogado luego por dificulta~

des en la fiscalizaci6n-, el real decreto del 20 de a~osto de 1923,
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bajo el régimen fascista., suprimia el impuesto a las transmisiones
dentro del "núc Leo familiar" (cónyuge ~ línea directa, cola te:rales
en grados 22 y 3~ Y descendientes de hermanos con derecho de repre=
8entación)~ Las dem~s disposiciones sobre impuestos sucesorios se
refundieron en la ley del 30 de diciembre de 1923 Y9 posteriormen
te, el decreto=ley del 30 de abril de 1930 =convertido en ley el 9
de febrero de 1931= restableció parcialmente el gravamen al núcleo
referido 9 salvo entre esposos con más de un hijo (premuerto, leg!tl
me,- legitimado o natural reconocido~ excepto adoptivos) y herencias
de padree a favor de más de un hijo y sus descendientes~ incluso
los hijos naturales reconocidos; para las otras herencias, la tari=
fa quedó en la forma siguiente!

S/porción hereditaria %del impuesto s/clase~ ClaseS8
de lira.ss a liraª-!.. L~_. XIn •••_II!-....l!-..,.l I, Ascend"jo) padres

y 1 hijo o sue
O 10..000 1 k~ 4i Si 12 descendientes ..

10 ..001 25 ..000 lt 2 5 6 15 lIt Cónyuges s in
250001 50$000 1~· 3 6 7t 18 hijos o unoo
50,,001 100,,000 2 4 7-2" 9 22 I118 Hermanos"

100(>001 25O,,000 2t 6 9 11 26 IV: Tíos y 50brin~

250 ..001 500.,000 3 8 11 13 30 V: Colaterales de
500~OOl leOOO~OOO 4 10 13 16 35 4º grado o má~

100000001 50000,,000 6 13 16 19 40 afines y extrª
5~OOO..OOl 10,,000,,000 8 15 18 22 45 ílos.,

más de 10,,000,,000 10 18 21 25 50 Util"pública: 5%
Servidores: Pensi.Q.

nes alimenticias hasta 2 ..000 liras~ 3 10 proporcional"

Exentas: Transmisiones hasta 3'\'000 liras 9 en las cla.ses 1 y n.

Un impuesto a los beneficios extraordinarios d~_guer~ fué e§
tablecido en 1915 y gravó las rentas nuevas, excedentes de las ordi
narias: a) Para comerciantes e industriales, desde el la %sobre la
fracción de beneficio sU,lJerior al 8 %y hasta 10 %del capital in
vertido en el negocio, hasta el 30 ~ sobre la fracción excedente
del 20 %del capital; b) Para intermediarioa~ desde el 5 %de la
cantidad superior a l/ID y hasta 5/10 de la renta ordinaria, hasta
el 30 %de la cantidad Buperi~r a 30/~O de la renta normalQ Se ex=
ceptuaban los beneficios inferiores a 2Q500 lirase En 1916 se du
plicaron las cuotas~

Por ley del 24 de abril de 1920 -modificada por la del 27 de
febrero de 1921 y por el decret o=ley del 5 de febrero de 1922= rué
creado un impue~to extraordinari0-!!-Eatrimonio mayor de 50~OOO 1i=
ras de cada persona física~ según valuacián al 12 de enero de 1920,
pagadero en 20 rnualidades sin interés o en 10 si los bienes mue=
bIes excedían de loe 3/5 del patrimonio~ acordando una bonificación
de 6 %de interés compuesto anual por pago adalantadoo La escala
era progresiva en virtud de una fórmula según la cual todo patrimo~

nio tenía una. cuota mas elevada que el inferior y menor que el sup~

rior, por ejo: 50~OOO,Ol, el 4 j5 %; 5000000~ el 9933 %; 5cQOO~OOO,

el 19,36 %; 50mOOO~OOO de liras9 el 40,14 ~ de contribución total~

Los decretos=leyes Nos" 1627 (del 7/9/1935)s 1.743 (del 5/10/
1.936) Y 1726 (del 19/10/1937) han establecido otros impuestos ex 
traordinarios proporcionales al capital~



116

8) Holandas Durante la repú~)lica,l en el siglo XVII J puede ei
tarse una aplicación del ímpuesto progresivo a

las r snt e s , En 1653 el impuesto de cIaae "f'am í.LdegeL't" comprendía
9 categorías de rent¿~ aesde 500 a l~OOO florines -la primer.a- que
pagaba 5 florines, hasta 10~OOO en adelante -la 9~o- con una cuota
de 200 florines; en 1715 la escala iba de 1t %a 2 %..

Reimpll:ir~tado en 1745, 1747 Y 1?48, llegó en este último año 4
dividirse en 37 clases: hasta 500 florines de renta, exentos, lle
gando la cuota maxima a 1~200 florines, para rantas de 500000; te
nía el carácter de talla extraordinaria con 'motivo de la invasión
francaBa" Los tipos máximos alca.nzaron a: 37t %, según ley del 30
de junio de 1794; 10 %, por ley del 30 de noviembre de 1798; 7 ;ro,
por disposición de la ley del 15 de marzo de 1800 p y 20 %, fijado
por la ley del 9 de julio de 1804~

Las capitaciones graduadas se basaron en los muebles, los ob
jetoe de valor~ los animales de silla y las hipotecaso En 1805 e~

impuesto por caballoa de lujo eta una mezcla extrafia de tarifas pr2
gresivas t regresivas y proporcionales, debiéndose contribuir 90n:
25 florines, por el primer caballo; 45, por el segundo; 25, 75, 25
Y 115 florines respectivamente 9 por el 3i , el ~Q~ el 5Q y el 6~j y
50 florines más por cada equino de lujo después del 6i o

Pierson obtuvo la sanción de la ley del 27 de setiembre del
año 1892, por la que se creó una ca~itación graduada en 15 claaea,y
de la ley del 2 de octubre de 1893, que estableció un impuesto pro~

gresivo sobre las rentas profesionales del trabajoo Con esas refo~

mas se combinó el impuesto territorial, con un gravamen al patrimo
nio y otro personal a las rentas industriales, comerciales y profe"'"
sionales,;

El impuesto al capital cm~rendía a todos los bienes inmu6~

bIes y mobiliarios: títulos de renta pública, créditos hipoteca~

rios y comunes, barcos, máquinas, vehículos, caballos, ganado, equi
pos agrícolas y mercaderías, excluyendo el capital improductivo in
vertido en muebles, vestuario, joyas t libros, objetoa de arte, ar
mas, p61izas de seguros de vida, rentas vitalicias y pensiones, los
bienes cuyo usufructo tuvieran otras personas y las rentas a térmi
no por venC6r~ Para fijar el patrimonio imponible se deducfari las
deudas, les obligaciones alimenticias o el alojamiento a cargo del
contribuyente y 20 veces el conjunto de las rentas vitalicias perp!
tuas~ Se eximía a los capitales inferiores a 13~OOO florines; de
13~OOO a 14~OOO florines 9 el gravamen era de 2 florines; de 14~OOO

a 150000» de 4 florines; de 15~OOO a 200..000 florines de capital im
ponible, 1~25 0/00 sobre el excedente de lO~OOO, y sobre el exceso
de 2000000 florlnes se pagaban- 2 florines cada l~OOO de aumento.

El "lJn~iQ_,-ª,_la~§!,""que comenzó a rfigir en 1894- se di ...
vidía en dos cedulas~ la primera (A), que se refería a las rentas
exclusivamente del t:rabajo, y la segunda (B), relativa a las rentas
profesio~ales vinculadas con la propiedad gravada con el impuesto
al capital y subdividida en tres categorías según que el capital
fuese de l3cOOO a 14~OOO florines, de 15~OOO a 200~OOO florines o
superior a 200,,000 f'Lor í.ues ,

En la cédula A al gravaffiau v~riaba desde 1 florín en les rea-
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tas del trabajo de 650 a menos de 700 florines t hasta 148 florines
sobre 8.200 más 3 t2 ~ sobre el exceeo~ En la cédula B, iba desde
2 florines en las rentas de 250 a menos de 300 florines, con capi
tal gra.vado de 13,,000 a 14.000, hasta 156 florines sobre 8..150 tI ..,
más el 1 12 % sobre la parte excedente; desde 1,25 flo,en las rentas
de la segunda categoría de 250 a menos de 300 florines, hasta 156
florines más 1,2 %sobre el exceso de 8~200 florines y si el capital
superaba El los 200" 000 florines el impuesto era de 3»20 florines,
por cada 100 fl., de renta excedente de 200 florines&

La ley orgánica del 19 de diciembre de l.914 y sus posteriores
modificaciones mantuvieron el s í.s t ema de de t ermí.nar el gr-avamen por
clases~ Para las sociedades o fundaciones, para las personas no d2
miciliadas en el reino y para las sociedades extranjeras se fij6 en
el 6;~ %sobre caqa tramo de 100 florines de I'enta~ Para las pers2
nas físicas se escalono desde el 0,75 %sobre 800 florines de rente
(O~60 fl~,de 800 a menos de 850 fl~) hasta el 8,844 %aproximadamen
te sobre 85,000 florines (impuesto: 7~517,60) más 15 florines por
cada tramo de 100 florines completos de renta excedente (ley del 26
de abril de 1934)~ Se admitió una desgravación por cada hijo pro
pio, hijastro o adoptivo~ no sujeto personalmente al gravamen, de
100 florines cuando la renta fuera inferior a 1.400 florines, de
110 fIe, si fuese igualo superior a 1.400 y menor de 1~500flori

nas, 120 de 1.500 a menos de 1~500, ~", 160 de 1.900 a menos de
2~OOO. 170 de 2.000 a menos de 2.300, OOQ~ 190 de 2.600 a menoa de
3aOOO, Ó 200 florines si la ranta alcanzara a 3.000 ó más; por más
de cuatro hijos, la degucción por cada uno llegó 8 2 1/4 veces el
monto de la desgravación prevista en el caso anterior •.

La referida tarifa sobra la renta imponible de las personas
físicas quedó establecida como sigue:

S/rent a en fI.:
igual o e inf.
sup ... a: a:

Impuesto
en flor-inea l

s/renta en fl.:
Lgual o e inf ..
sup.a~ at

Impuesto
en florines:

800
850

lil050
1,,250
1.450
l.óOO
2.000
4~OOO

7.000
10..000
15,,000

850
1.050
1.250
1.450
10600
2 ..000
4~OOO

7 ... 000
10.000
15.000
20 ..000

0,60 flfl
O~60 más
0,80 "
1,-
1,20
2,40
2,80 u

3,20
3,70
4,20
5,'"

e/50
JI JI

"100

20.000
25.000
30.000
35.000
40.000
45.000
50.000
60.000
70otOOO
859000

25 ..000
30.000
35.000
40.000
45 ..000
50.000
60.000
70.000
85 ..000

5,80 más
6~60 ti

7,40
8,30
9,30

10,30
11,30
12,30
13,50
15,Q

e/lOO
" "

tt

Eetablecióse además un reGargo extraordinario, para gastos de
la defensa nacional, que aac~ndió al 20 %en 1928 (ley del 16 de
marzo), al 60 %para rentas imponibles. no mayores de 70.000 flori
nes y 78 %para las superiores en 1935 (ley del 4 de marzo) y -por
ley del 25 ds mayo de 1938, prorrogada para 1939/42 por la ley del
27 de diadembre de 1938- al 70 %sobre el impuest o a las rentas no
mayores de 700000 florines, y 0,3 %más cada 1.000 [1&t más hasta
130.000 florines (88 ~ 4e recargo para las superiores).
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La progresividad en el impuesto a las herencias rué introducl
da por la ley del 22 de m~yo de 1911 y la ley del 20 de enero ~el

año 1917 la extendió al gravamen a las donacione8~ Las cuotas fue
ron rnodificadas en 1921 y en 1926 (ley del 28 de diciembre) quedan~

do entre los siguientes limitess

Clase de parentesco: Hasta 100 fl,,;

I: Cónyuge, hijos
lIt otros descendientes

II1: Ascendientes
IV, Hermanos ~

V: Descend~,de hermanos
VI: Otros beneficiarios o "

2,5
3,75
9,5

13,
19,5
28,-

%.. 7,
10,5
14,
22,
28,5
37,=

Se eximió a las transmi8ione~ hasta 1,,000 f'lo:r-ütes en las ala
ses I y II, más 300 florines por cada año que faltase al descendieñ
te para cumplir 21 de edad, y se autorizaron rebajas de 10 %por c!
da hijo después del tercero, hasta 10000 florines y 50 %del impue~

te normal.

El recargo suplementario para la defensa fu' fijado en 20 t,
según ley del 20 de diciembre de 1935, prorrogada pera el período
1939/42 por la ley del 27 de diciembre de 1938,

9) Suecia~ Existieron algunos impuestos locales graduados
(Iftasa de familia") hasta que por ley del 29 de j1l

nio de 1897 se implantó un impuesto progresivo a la renta total, di
vidiendo a los contribuyentes en cuatro categoríasl a) solt&roa o
casados sin hijos; b) con 1 a 3 personas a su cargo; e) con 4 a 6;
d) con 7 ó máso Con las modificaciones introducidas en 1902 queda
ron exentas las rentas menores de 10000 coronas, se gravaba una pa~

te de las de 10000 a 40000 coronas (por ejemplot para una renta de
4.000 coronas, la parte gravada era respectivamente -según la cate
goría- 3.400, 30000, 2~600 y 20200 coronas)J se computaba el total
de las rentas de 40000 a 6.100 coronas, y de 60100 en adelante se
guía una eacala creciente hasta 4 veces las ¡entas de 145,,500 coro·
nas; el tipo inicial del 1 %sobre la renta imponible llegaba pues,
al 4 %máximo ..

La ley del 19 de noviembre de 1914 y sus posteriores reformas
hasta las de 1933 (30 de junio) modernizaron el impuesto sucesorio,
aplicándolo a la porción heredada según monto y grado de parentesco~

en .f'orma progresiva entre los siguientes extremos;

Cónyuge,desco,hijos adopt~, hasta 10000 coronas, 10 coronas,
más de 4000000 ,. ,20 %de impuesto.

Padres,hermanos y sus desC0,hasta 200 coronaSt 4 coronas,
más de 100.000 " ,24 %de impuesto.

Socode beneficio público j igual que padres,herman. y sus descende
A80C~ religiosas o agrícol~,haata 200 coronas, 4 coronas,

m~s da 60~OOO ~ ~ 30 %de impueatoe
Otros beneficiarios ~.~.~-~ hasta 200 corona~, 4 coronas,

más de 40~,OOO" 35 %de impuesto"

Por ordenanza real del la de julio de 1917 fué establecido pª
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ra el año 1918 un' impuesio extraordinario a la renta y a la fortuna
con progresión desde 1,5 %para las rentas de 6~OOO a 80000· coronas
hasta 7 %para las superiores a. 150,,000..

La ordenanza del 17 de junio de 193a creó otro impuesto axtr~

ordinario sobre la renta y la fortuna de personas tísicas, grav~ndo

las rentas mayores de 6~OOO coronas con: el O~5 %hasta 8_000 coro
nas (parte gravada; 20000)s llegando el gravamen a 2..620 coronas
más el 4 %sobre el exceso de lOOoOOO~

El impuesto especial a la fortuna de personas físicas, creado
por ordenanza del 15 de junio de 1934~ gravó las superiores a las
50..000 coronas, desde 1 0/00 sobre las primeras lOOeOOO imponibles,
hasta 3.000 ooronas da imnuesto más el 5 0/00 sobr~ el excedente de
lQOOO~OOO de coronas~ •

Por la ordenanza del 10 de junio de 1938 se duplicó dicho im
puesto especial, adoptando la siguiente escala:

S!fracoión de fortuna
0/00

S/fracción de fortuna
0/00entre coronas: entre coronas:

O y 50.000 O 300.000 Y 5000000 6
50.000 te 150eOOO 2- 5000000 " loOOO~OOO 8

150.,000 ,. 300,,000 4 1 ..000",000 11 más 10

El 17 de junio de 1938 la ley relativa al impuesto sobre la
renta y la fortuna fijó las cuotas básicas de 4 j5 %hasta 3..000 co
ronas de renta, llegando a 300 coronas de impuesto más el 6,5 %so
bre el exceso de 6~OOOt además de un gravamen suplementario para
las personas fisicas con renta mayor de 8~OOO eoronas, desde el 2 ~

sobre la primera fracción superior a esa suma, hasta 38",040 coronas
de impuesto más el 28 %sobre el excedente d~ 200~OOO CorQna6~

10) España: Durante la dominación musulmana se exigió a loa
cristianos un tributo personal o capitación en 3

grados -ricos, mediana fortuna y pobres~ exceptuando a mujeres, ni=
ños~ monjes, estropeados t ciegos, enfermos, mendigos y esclavos.
Pagábase l/~ parte a fin de cada mes lunar y las cuotas eran de 4~
24 Y 12 dirhemes re8pectivamente~ .

El 1 Y el 12 de enero de 1810 la Junta Suprema Central decre
tó un ir.ru2~:hreci2.~§.}¿,~.ki2!...J~.J!!be~ de los habitantes,
con cuotas progresivas por clasest 19 en sueldos de empleados y 22
en haberes (capital) de los habitantes, eximiendo a pobres y jorna
leros~ L~ tarifa sobre sueldos empezaba en el 2 %hasta 500 rea-'
lea, 4 %de 500 a 8 ..000, 500 reales de 8,,000 a l.O~OOO; ..... , y llag!!
ba a 26~OOO reales de los sueldos de 110~OOO a 120~OOO reales y a
300000 reales de impuesto para los superiores a 1200000 reales.

El 30 de mayo de 1817 se eximió a los sueldos inferiores a
12..000 reales y se gravó a los demás a razón del 4 %, pero el 18 de
diciembre de 1851 se volvió a establecer la progresividad en el gr~

vamen, con escala de 6 :t a 20 10. (sobre sueldos de 110~OOO reales o
más)~ En 1857 fue derogado, el 28 de septi~nbre de 1871 se reim
plantó con cuotas de 12 %a 20 %y el 21 de julio de 1876 ee limi-
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t6 la progresi6n a dos gradost 15 %y 20 %.
En 1904 el impuesto a l~s herencia! adquirió un carácter pro

gresivo en cuanto al monto y al parentesco, alcanzando al 20 %SO~

bre el monto de las herencias a favor de colaterales más distantes
del 62 grado y extraños, de 250~OOl pesetas en adelante~

En 1910 el ministro Cobián propuso una nueva combinación de
impuestos sucesorios progresivos con respecto a la cuantía y propo~

cionales dentro dé cada grado t pero al aprobarse con algunas modifl
CBDiones predomin6 la doble progresi6n sobre las porciones heredit!
rias a favor de cónyuges (parte no legítima) y colateraleso Las t~

rifas variaban entre el 1 %hasta 1.000 pa~etas en linea recta lag!
tima y legitimada, y el 20 %en las sucesiones de 2GOOO~OOl en ade
lante a favor de colatera.les después del 6$2 grado y extraños (ley
del 29 de diciembre d~ 1910)~

La ley del 29 de abril de 1920 extendió la progresividad en
el impuesto a Las sucesiones en línea directa y a favor de 'cónyuges
(parte legítima), creando además un recargo de 25 %a los colatera
les de tercer grado o más en sucesiones intestadas, y la ley del 26
de julio de 1922 agregó otro adicional de 5 %sobre el capital tra!
ferido a colaterales de más de 52 grado y extrañ03, para el fondo
de seguros obrerose La cuota máxima, sin los recargos, alcanzó al
30,75 %sobre más de 5,,000 ... 000 de pesetas para esos últimos benefi
ciarios; para legados al alma s~ fijó en el 20 %proporcionalo

Por real decreto-ley del 27 de abril de 1926 se cre6 un im
puesto sobre el caudal neto relicto o monto here~itario, excluídos
los padres, los hijos y los cónyuges y previa deducción ~en todo~

los C6S0S- de 20000 pesetas. Estab1ecióse una tarifa progresiva
de 1 %hasta 100000 pesjtas de acervo, a la %de los mayores de 5
millones de pesetas.

La ley del 11 de marzo de 1932 mantuvo los mismos principios,
awnentó en 20 %los tipos esteblecidos por la ley del 29 de abril
de 1920, incluyó los legados en favor del alma en la categoría de
"extrañoa U y amplió la aplicación del adicional para retiros obre-
ros, seg~n la siguiente tarifa: .

Hasta S/caud& S/porción hereditaria, ~ de impuesto a/Ia clase:
pesetas: relicto 1 I1 II! IV V VI VII VIII IX

l.OOO} 11-(1.2 1,2. 1,2 4,2 6,"'" 14,4 19,2 22,8 28,6
10<:0000 1,8 2,1 2,4 4,2 6,- 15,6 2-1,6 25,2- 30$\-
50,,000 .2 ft 2,4 2~7 3, ..... 4,8 6,6 18,- 2.4,"" 27,6 32.,4

100,000 3 n 2.,7 3 93 3,9 5,7 7,5 18,9 25,2 28,2 33,6
250~OOO 4 " 3,3 3,9 4,5 6,3 8pI 19,5 2.5,8 28,8 34~8

500,,000 5 tt 3,9 4 s5 4,8 6,6 8~4 19,8 26,4 29,1 35,4
1..0000000 6 " 4,5 5,1 5,,1 6,9 8,7 20,1 27,- 29,4 36, ....
2.000 ..000 7 : 5,1 5,4 5,4 7,2 9, .... 20,4 27,3 29,7 36,3
3.0000000 8 ,,) 5,7 5,7 5,7 7,5 9¡¡3 20,7 27,6 30,- 36,65.000.000 9
más de id" 10 M 6 j - 6,- 6,- 7,8 9,6 21,= 27,9 30,,3 36,9
Recargos:
Intest o 25,- 25,-
Ret"obr~ 5,- 7,- 10,"'"



121

Clases~

I: Hijos legítimos y legitimado's;, Gónyuge~ parte usufructuaria ..
II~ otros descendientes legítimos,
IlIt Ascendientes leg!timos~

IV: Ascendientes y descendientes, naturales o por adopcióuc
V; Cónyuge, porción no legítima0
VI! Oolaterales en grado 22 0

VII; JI 3"0
VIII; 4i~

IXI otros parientes, extraños y en favor del a Lma,

La ley del 20 de diciembre de 1932 t a propuesta de Caruar¡ n&
creado la ~ontribución general sobre la renta 1~ (española y iX
tranjera) con deducción del impuesto pagado sobre las rentas extran
jeras o el impuesto medio que correspondiera a esas rentas (el que
fuese menor), sin supr*mir los anteriores gravámenes de cédula per
sonal, territoriales (urbano y rústico)~ industriales y a las utill
dades~ La tarifa progresiva fijada fué la siguiente:

S/ranta gravada,de ptSel 2- S/renta gravada,de PtSd -L
1000000,01 a 120,,000 l.,~ 400'1000,01 a 5OOQOoo 4,86
1200000,01 150,,000 1,43 500,,000,01 ti- 750 ..000 5,57
150,,00°9°1 2000000 2,'''' 750,,00-0,01 u 111000,,000 6,84
200,,000,01 250..000 2~78 más de 1.000 ..000 ( ')
250,..000,01 300~OOO 3,42. (7) 7,7 %s/el primer millón,
300,,000,01 400..000 3f!\9? más 11 %silo que excediera+

Por la ley del 14 de noviembre de ¡935 modific~ronse los pri
uer cs escalones: de 80"OOO~Ol 8. 100",000 pesetas de renta, 1 %d,e im
puesto; de lOO~OOO~Ol a 110~OOO, 1,5 %; de 110,,000,01 a 150~OOO, el
1,93,%-; se aument ar-on en 0,5 %todos los demás tipos, salvo el de
11 %sobre la parte excedente del primer millón, que no cambió.

Mediante la ley del 5 de enero de 1939 ha sido establecida
una contribución excencional sobre los beneficios extraordinarios
(de guerra), grav;~;-~-i~;-e~d;ñt;;~lpro;edio del trienio an
terior al 18 de julio de 1937 o del 7 ~ del capital en 10$ negocios
iniciados con poaterioridad al 18 de julio de 1936 y a los benefi·
cias obtenidos sin capital en actividades industriales o mercanti~

les~ Para los primeros, las partes del beneficio extraordinario
que llegaran al 10 ~, 25 %, 40 %, 60 %y a más del 60 %del capi
tal~ estaban gravadas con el 40 %, 50 %, 60 %, 70 %y 80 %respect!
vament e Q La escala era igual para 1 os últimos ( sin capital) II sobre
las primeras lOO~OOO pesetas de beneficio, y sobre las partes exce
dentes hasta 250~OOO~ 500~OOO, 750BOOO y m~8 de 750GOOO pesetas~

11) ~1giQª: En casos aislados se aplicaron impuestos progr!
sivos a la renta en los municipios de Huy, Var

viers y de Ixelles" Antes de la guerra. de 1914/18 el sistema impo
sitivo belga tenía gran analogía con el francés, con gravámenes a
la renta basados en índices exteriores, tales como el valor locati
vo, las puert.as y ventanas, los muebles~ los domésticos, 10$ carrull
jes y los caballoB~

En el año 1919 9 por ley del 29 de octubre, fué estableci,do un
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impuesto cedular a las ren~omú1ementari~.ala renta g!~pal,

eliminando las anteriores contribuciones sobre tierras, edificios,
alquileres, puertas, ventanas y moblajes~ Según su origen, las rea
tas se dividían en tres categorías: a) de capitales inmobiliarios,
b) de capitales mobiliarios t y e) de profesiones; las dos primeras
se gravaron con ellO $, mientras que en la tercera cédula se fijó
una graduación cada 3~OOO francos, desde el 2 %para el primer gra
do -awnentando 0,5 %cada grado subsiguiente= hasta ellO %sobre
las rentas superiores a 480000 francosG

El grav~~en complementario abarcó al conjunto de las rentas
computadas en las tres c6dulas y las da fondos p~blico6 no gravadas
por el impuesto eedular~ de cada farnilia~ descontando las declara....
das indispensables pa.ra su subsistencia según la localida.d en que
residiese: 3eOOO francos en las comunas con menos de 3,,000 habitan..
tes; 3.500 fes., en las de 3,,00.0 a 5,,000; 1><>0 hasta 6$000 francos
belgas en las que tenían más de 100,,000 hab.í.t arrt e e ; adeluás, por ca
da f~iliar a cargo del contribuyente -hasta colaterales en 2t gra
do- se admitía una deducción de 1/10 más del m~nimum, que podía lIt
gar a t m's si se trataba de un viudo o una viuda.. El impuesto com
pIementario ere~do por la ley de 1919 partía del 1 %para las ren
tas imponibles hasta 10",000 francos y aumentaba 0,,5 %cada 5 ..000
francos más, hasta llegar al 10 %máxímo para las rentas excedentes
de 95 ..000 fes ..; en las rentas no mayores de 25$000 francos había un
descuento de 5 %del impuesto resultante~ por cada persona a cargo
del contribuyenteo

La ley del 9 de agost.o de 1920 y el decreto del 29 de octubre
del mismo año modificaron los montos exentos (de 20100 fcs~, en las
comunas con menos de 50000 habitantes, a 30600 en las que excedían
de 600000) y aumentaron el impuesto complementario, comenzando en
t %y creciendo a razón de t %más cada 50 francos de a.crecentamien
to en la renta de los tres grados siguientes, de 0,75 %en los 8 el
guientes y de 1 % en los otros, sin llegar a exceder del 30 %~

El impuesto cedular con sus posteriores reformas siguió sien
do proporcional sobre las rentas inmobiliarias (6 ~) Y mobiliarias
(dividendos t 22 ~; intereses, primas y premios de lotería sobre va
lores mobiliarios, 15 %el acreedor o 10 ~ si el impuesto estuviese
a cargo del deudor; intereses pagados por c ompaii.Ias hipotecarias y
de fondos públicos belgas o cajas oficiales de ahorro, 2 %; intere
ses de otras cajas de ahorro y rentas de oapitales de origen extran
jaro colocados o depositados en Bélgica -excepto los intereses.mans
res del 2 %del capital, de 45 fCS~t trimestrales o de 100 francos
en el año~, 5 %) y continuó siendo progresivo sobre las rentas pro
fesionales t según ordenamiento de las disposiciones en vigor aprob!
do por decreto Asal" del 12 de septiembre de 19360

La tarifa cedular para las rentas profesionales del trabajo
(sueldos, pensiones, honorarios, rentas vitalicias, etc~) fijó el
impuesto por clases hasta 50~OOO francos imponibles, con cuotas de
12 a 2~256 francos, y según una escala progresiva de 5 %sobre las
rentas imponibles de 50QOOO a 60~OOO franco6~ a 9 %sobre las supe
riores a 200.000<; Para los beneficios comerciales, agrícolas e in
dustriales se aplic6 la misma tarifa, con un recargo de 10 %, y pa
ra las remuneraciones a directores o administradores de sociedades
por acciones se estableció el 9 %de impuesto cedular cuando tI"aba~
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jaran realmente o el 18 %en caso cont r-ar í o , La. renta. impoilÍble ds
est~ c~dula se determinaba previa deducci6n del mqnto exento varia
ble de 4" 800 francos en comunas e on menos da 5",000 habit.ant es . ha-s
ta 7~OOO fcs~, en las de más de 30~OOO, y de 1/5 por cada hij; o
persone. de la familia a $U eargo ha.sta los colaterales de 22 grado.

Tras algunas modificaciones~ el impuesto complementario llegó
a sustituirse en 1930 por el sistema indiciario basado en los gas
tos y en la manera de vivir del contribuyente~ Luego se resolvió
temar los índices hasta un monto de r ent.a presunta no superior a
100cOOO fra.ncos y, pasado ese: limite ~ aplic ar la tarifa. a 1 a renta
bruta total"

El decreto real del 28 de febrero de 1935 abandonó ese régi
men y volvió a.l de la renta neta anuaL, inclusive la no gr-avada por
el impuesto cedular y algunos beneficios atribuible&; a aumentos de
capital, salvo las rentas de ferrocarriles nacionales y las primae
o premios de lqter{a de empr'stito6 belgas. Para el cálculo del 1m
puesto global únicamente debían tomarse las 85/100 partes de las ....
r§n'tas profesionales y se pel'mitía deducir las pérdidas y gastos no
descontados en las cédulas, tales como las primas de seguros de in
muebles y de bienes de uso personal, los intereses de préstamos de
con6urno,etc~, los impu~stos cedulares pagados por el mismo período
y las pensiones alimenticias obligatotias a parientes que no vi
vían con el contribuyente. mI monto exento Como mínimum vital va
riaba según la densidad de la poolación en que habitaba el contri
buyente, desde 12~500 francos en ¡as comunas con menos de 5~OOO h~~

bitantes hasta 20~OOO fce~,en las de más de 30~OOO, considerando la
renta neta íntegra (sin la r-ebaj a de 15/100 antes mencionada) y se
desgravaba ademis 1/5 por cada hijo menor o hija soltera en las fa
milia.s con más de tres hijos, acordando =por otra. parte- un descuen.
to de 7 %de la auna a pagar~ por cada hijo a su cargo, sin exceder
de 100, 200, 300, 400, 500, 600, 700, 700, etc~, por cada unoG

La tarifa progresiva d~l impuesto complementario quedó fijada
ern el 1 %sobre lo que excediera del monto no imponible y cargas
de familia hasta. 25 ..000 franc 08 belgas; el 1,5 %sobre los s igui en....
tes 25$000 fcs~,o fracci6n; el 2 %sobre los siguientes 25~OOO fes.,
o fracción; el 3 %sobre los siguientes 2SQOOO fes., o fracción; el
4 %sobre los siguientes 259000 fes., o fracción, aumentando 2 %más
cada 25~OOO fcs'>,o fracción siguientes hasta alcanzar al 20 %sobre
las rentas excedentes de 300~OOO francos belgas. Estableciós9 un
recargo de 10 %a los esposo~ sin hijos y de 20 ~ ~los otros con~
tribuyent$s sin hijos~

En cuanto al impue~i~~Qrh2, se recopilaron también en el
año 1935 -en c~lplimiento de la ley del 30,de marzo de 1935- las
disposiciones en vigor, publicándose un código según el cual esta
ban gravados todos los bienes dejados por el difunto si había esta
do domiciliado en el reino en el momento del deceso y únicamente
los situados en Bélgica si aquél se dQmic~liaba en el axtranjerog
Los herederos, legatarios y donatarios debían pagar el gravamen se
gun lo que recibiese cada uno~ exceptuando las herencias exentas:
a) en línea recta o entre cónyuges con descendien~es comunes, haeta
7.000 francos; b) las demáe, hasta a~500 francos.

Sobre la tarifa detallada. continuaci6n, se permitieron las
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siguientes rebajas: lQ) Para el cónyuge, 4 %por cada hijo común s.Q.
breviviente; 22 ) Para los demás herederos o legatarios, 2 %por ca-
da hijo legítimo a su cargo; 39 ) Para la segunda transmisión hered!
taria, dentro del añc~ 50 %del impuesto9

S/porción hereditaria %del impuesto s/clase: Clases:
--ª.Lf-r!!!Q,2-LQ~*g!!i!L~ -..I___!-J;.--llL.J.L_J--:iL 1: Línea rec-

¡}la

ta, cóny"
1 8. 10,,000 1,25 con dese.

lOIlOCO "~~ 250000 1,5 comunes ll
250000 .. 500000 2,- 12 14 16 p/adopc. ~
50.,000 11 100,,000 2,5 o sus des

1000000 11 500,,000 3,= cendient:
5000000 JI 1,,0000000 3S'5 8 12 14 16 18 II: Cónyuge

1,,0000000 ti 200000000 4:¡¡5 10 16 18 20 22 sin desea
2~OOOoOOO

n 3.,0000000 5 95 12 20 22 24 26 camunaSe
3,,000,,000 ti 4010001)000 695 14 24 26 28 30 11II Hermanos.
4<10000000 " 5..0000000 7.,5 16 28 30 32 34 IV: Tíos y 82
5..0000000 lf 690000000 8,5 18 32 34 36 38 brinoso
6,,000,,000 n 700000000 9,5 20 36 38 40 42 VI Tíos-abue...
7,,000<1000 It 8nOOO<lOOO 10,5 22 40 42 44 46 los y so"
8.0001l000 JI 900000000 11,5 24 44 46 48 50 brinoa-
9,,000 ..000 " 10.000.000 12,5 26 48 50 52 54 -nietoso

10.000,,000 en adelante 14,= 28 53 55 57 60 VI, otros ..

Por la ley del 30 de diciembre de 1932 fuá crtiada con earác
ter excepcional -por un año- una .9.Q!!irib~2.!~!:L~ion~!_sl!_sX.!.!~ C!!
yo vigor se siguió prorrogando anualmente con ligeras modificacio
nes, recayendo sobre la misma materia imponible gravada por el im
puesto a la renta ya citado" La tarifa. fijada para 1938 por la ley
del 17 de juni~ de ese año fué la siguiente:

~!:!.~"pr~feBoimEE.!l~-f~í S/rentas de cap.impo~e fcs~ ~

Inferior a 15,,000 1,5 Inferior a 25<;000 1
15(>000 a menos de 250000 2,- 250000 a menos de 50,,000 2
25 ..000 ti 500000 2,5 50 ..000 " 1000000 3
500000 ti 1000000 3,- 1000000 n 150,,000 4

100 ..000 " 150.,000 3,5 1500000 Y más 5
150.,000 Y más 4,""

12) Japón. El impy'e6to.Mu§.r!!Lª-.A~~ntas se implantóan
el año 1887, dividiéndolas en cinco clases, con

exención para las inferiores a 300 yena y cuotas de 1 %a 3 %. En
1908 se aplicó el 2>~ %a las rentas de compañías y el 2 %. a los in....
tereses de obligacione~ pdblicas y privadas; para las dem~s rentas,
clasificadas en 12 categor{as según su monto, el impuesto variaba
desde 1 %de las rentas de 100 a 300 yens, hasta 5,5 %de 188 de
500000 a 1000000 yans. Durante la guerra contra Rusia y posterior
mente, los tipos se aumentaron con una adición de 10 %a 27 %según
las clases ..

Otras reformas de importancia se hicieron en 1918, 1920 Y
1926, pero 106 recargos mayores se introdujeron en los aBas 1934 y
1938" La ley de 1934 no regía en Corea~ Karafuto, Formosa, Bonín
y otras islas fuera del Japón propiamente dichoo
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Estableciérons6 tres clases de rentas, subdivididas en varias
categorías según su origen y carácter, para aplicar a cada una dis~

tinta tarifa, a saber:

Clase 1 - Sociedades:
a) Beneficios netos comunes de sociedades con asiento o negocio

principal en el -territorio donde era aplicable la leYt el 5 %.
b) Ganancias. excesivas, divididas en 3 porciones, como sigue;

excedente del 10 %hasta el 20 %del capital, 4 %de impuesto,
u ,. 20 10 ti ti 30 10 ti 11 ,10 % u

11 " 30 %del capital, 20 10 de impuesto 11'

e) En liquidación o fusión, 5 % sobre el total de reservae y ren
tas exenta~, más 10 %sobre los demás excedentes del capital
aportado originariamenteo

d) Utilidades no distribuídas en sociedades de familia, que se ~r!

varan parcialmente aplicando la cuota ordinaria sobre: el 10 ~

de la renta anual hasta 500000 yens?más 15 %de la porción si
guiente hasta lOO~OOO yana, 20 ~ hasta 500.000, 25 ~ hasta un mi
¡lón y 30 %de la porción excedente de 100000000 de yene.

s) Beneficios de origen japonés en sociedades sin asiento ni nego
cio principal en el territorio Bujeto a la ley, 10 %.

Olase 11 ~ Valores mobiliarios;
a) Intereses de títulos nacionales, 4 %.
b) " "obligaciones y dep6sitos fijos o estables, 5 %.
e) DividendoB~ ganancias distribuídas y otras participaciones, par

oibidos por personas sin domicilio o residencia menor de un año
en el territorio donde regía el impuesto, 7,5 %0

d) Pensiones y subsidios globales, previa deducción de 50000 yena
en todos los caao a , gravándose el exc edant e por fracciones o tr!!,
mos: hasta 200000 yana, 5 %; a lOOoOOO~ 10 %. a 500~OOO, 20 %, y
sobre todo exceso de 5000000 yen8~ 30 %0

En la clase 11 se incluyeron únic~nente las rentas mobilia
rias originadas dentro del territorio en que regía la ley, mientra8
que en la clase 111 -de carácter personal- se debían computar todas
las otras rentas percibidas por los contribuyentes domiciliados en
ese territorio, ain distinguir su origen; sólo se permitía una de
ducción de 4/10 sobre loe dividendos o beneficios recibidos de so
ciedades con acciones individualizadsBo

Clase II! - Rentas individuales~ no incluídas en la clase 11;
a) Intereses, dividendos, beneficios distribuídos, mayor valor de

acciones reembolsadas, rentas de bienes (exoepto bosques), nego
cios o profesiones, sueldo6~ salarios, jubilaciones, rentas pe
riódicas (exoepto anualidades de seguro postal), gratifioaciones
y pensiones (excepto las globales), excluyendo la renta no mayor
de 1.200 yenso La renta imponible debía dividirse en porcionel
o capas para aplicarles respectivamente las siguientes cuotas:
hasta 1.200 yens~ O~8 %; sobre el exceso de 10200~ 2 %; ~e 1.SOO
(a 20000), 3 %; ~oo; sobre el exceso de lOeOOO, 9,5 %J de 15.000
(a 200000), 11 %; .01'; sobre el exceso de 40000aOOO, 36 %.

b) Rentas de bosquee, a las que se aplicaba igual escala sobre 1/5
de esas rentas y se multiplicaba el resultado por cincoo

e) Pensiones y subsidios globales, que debían computarse también
por separado, para aplicarles el gravamen en la misma forma pre
vista para la clase II~ d)o
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En 1a8 rentas »ganadas" (trabajo personal, en clase 111) se
permitieron deducciones del 20 %de las rentas de servicios persona
les menores de 60000 yena o del 10 %de las que no alcanzaran a 
12.000 yens, siempre que la renta total de la clase III fuese menor
de esa suma. Asimismo, si la renta -después de dichas deducciones
no llegaba a 3.000 yana, podían deducirse 100 yena más por persona,
jefe o miembro de la f.amilia, menor de 18 años)) mayor de 60, inca
paz o inválido ..

La ley del 30 de marzo de 1937 autorizó los siguientes aumen
tos temporarios:

Clase I: a) Beneficios ordinarios, 100 %; e) En liquidacidn o fu
sión, 100 %; d) Ganancia no distribuida, 50 %0

Clase lIs 50 %; además sobre intereses de bonos nacionales~ 2 %CO
IDO impuesto nuevoo

Clase 1111 a) Rentas individuales -excluí4as las pensiones y grati
ficaciones globales y las rantas de bosques=, siguiendo
el mismo si~tema de la lev anterior se crearon tres see
ciones intermedias en las·' rentas superiores a lOO~OOa 
yana y se limitó la progresión en el millón de yene, in
crementando las cuotas parciales entre un 25 %y 84 %;
la deducción sobre dividendos c0brados S8 redujo a 2/10
(20 %). La tarifa, aplicable t~~bién a las rentas fo
restales con igual procedimiento que el antes descrip~

to, quedó establecida en la siguiente formal

S/renta imp~ S/renta imp~ S/renta imp ..
excedente % excsdente 10 excedente %
-~~ ~~~_:- _~~l.~~':"-_

O 1,- 10'>000 13 150.000 34
1,,200 2,5 15~OOO 16 2000000 37
1 ..500 4,- 20 ..000 19 3000000 40
2.000 5~5 300000 22 500.000 43
3.000 7,- 50,,000 25 700.000 46
5.000 9,= 70eOOO 28 1,,000..000 50
7.000 11,- 100 ..000 31

El 12 de abril de 1938, por la ley Ng 51, comenzaron a regir
nuevos aumentos de emergencia hasta el 31 de diciembre del año si
guiente al de terminarse el conflicto con China -en sustituci6n de
los recargos por un año creados por la ley dictada inmédiatamente
después de iniciarse las hostilidades en el norte de China- y se e~

tendió la aplicación del impuesto a Bonín y otras islas menores.
Las modificaciones en las tarifas fueron:

Clase 1: a) de 11 %(ley de emergencia norte de China) se elevó a
12,25 %; b) quedo aumentado en 10 %(ley emergoN.China);
e) de 22 ~ (ley NcChina) se elevó a 22~5 %; d) el recargo
de 65 %(ley emergo N~China) se aumentó a 83,75 %0 El t~

tal de gravámenes sobre rentas comunes y excesivas -incl~

sive el de beneficios especiales que se menciona más ade
lante- no podía exceder del 50.~ da la renta ordinariao
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Clase lIt a) intereses de títulos naciofiales hasta dl 4 %anua:,
2 %de impuesto (no aumentado) y si redi~uaran más del
4 %el tipo se elevó de 2 %a 2,5 %; intereses de títu
los emitidos por gobiernos locales, con rendimiento no
mayor del ~~. ~ anual, de 6,3 ~ a 6,5 ~, Y si excediera
de ese randi~iento, de 6,~ %a 7,5 %; b) obligaciones
("debenturea U

) cuyo interés no superase al 4t %anual,
de 7,875 %a 8 ~, Y si lo excediese~ dB 7 p875 %a 9,5 ~;
otros i~tereses~ de 7~875 %a 8 %; e) de l~ %a 12,5 %0

Clase III~ El recargo de 10 %(ley de emergencia por incidente en
narte de China) se elev6 a 22,5 %sobre la tarifa esta
blecida por la ley temporaria de 1937 9 pero sin que pu
diera exceder al impuesto del 55 %de la renta totalo
El monto exento fué reducido de 16200 a 1.000 yens, no
siendo aplicable el recargo sobre la cuota del 1 %cuan
do la renta imponible no excediera de 1.200 yana. -

El iJapu~..J:.ª-L.§.~6ione§. se fijó de 1 92 %a 6,5 %para h§.
renci~s entre 70.000 y lOOQOOO yens, aumentando 0,5 %cada 50~OOO

yana adicionales hasta 1~0009000, según ley del 10 de enero del año
1905. Con la reforma de 1926 (ley del 27 de marzo) variaron las
cuotas progresivas por fracciones, entre 106 siguientes límites:

a) Para bienes familiares (mayorazgo), excepto cuando no excediesen
de 5,,000 yens~

12. Heredero directo v O~5 %hasta 5~OOO, a 13 %s/más de 5 mill~
22 0 Otros ascendientes o descend0directos, 0,6 %íd~, a 14 %íd~

ag. Otros parientes o extraños, 0,8 %ídem, a 16 % ídemc

b) Para otros bienes, excepto si no excedieran de l~OOO yens:
12 e Descendientes directos, 1 %ídem, a 18 %s/más de 5 mill.
2i. Ascendientes directos o cónyuge, 1,2 10 íd~, a 19 %ídem~

32. Otros parientes o extraños, 1,7 %ídem, a 21 %ídem.

Esos límites se mantuvieron hasta que. la ley de emergencia de
30 de marzo de 1937 y su reforma en abril de 1938 introdujeron re
cargos que elevaron las cuotas, sin modificar la graduacion, hacie~

do variar el gravamen entre 0,6 %y 32 %para el jefe de familia y
entre 1,2 %y 43 %para las herencias de ubienes"41

En caso de nueva suc6si6n sobre los miemos bienes se deducía
el impuesto pagado por la anterior transmisión si ocurría aquélla.
dentro de los e inc o años y s.e rebaj aba la mitad del impuesto si se
producía dentro de los 7 años~

Por otra parte, en sustitución del antiguo gravamen establee!
do en 1896 -basado en signos exteriores~, en marzo de 1926 fué cre~

do un iml?!:!E!§.iº'--ª._1.QJL.Q~l!~fi eiQ.ª-_tltliQ.§'--.Q.~r.u!L..Q.!~1e~ de t oda e1ase de
comercios, industrias o negocios, salvo contadas excepciones. Se
fijó una cuota proporciona.l de 3,6 %(reducida en 1932 a 3,4 %y ay
mentada a 4 %por la ley temporaria de 1937) para las sociedades y
una escala progresiva en dos tramos para los individuos -gravados
cuando obtuvieran por lo menos 400 yana de beneficios netos~ con el
2,2 %sobre los primeros 10000 yans y el 2,8 %(reducida en 1932 a
2,6 %) sobre el excedente~ Para 1931 las cuotas fueron 2,5 y 2,8 %
respectivamente, en los negocios de personas rísicas9
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Con motivo del conflicto con China se dictó la ley de emergen
cia que dispueo reducciones especiales de 20 ~ a 50 %del impuesto,
cuando -debido a las nueVas dificultades econémicaa- se sufrieran
disminuciones mayores del 25 10 en los beneficios netos, con respec
to a 106 obtenidos en los años 1934:i 1935 Y 1936, siempre q ue los
beneficios gravados no excedieran de 60000 yena; tales reducciones
no regían para las sociedades con más de 2000000 yens de capital~

A su vez, el SO de marzo de 1935 se dict6 una ley que era6 @l
impuesto a lQ!-~~ficios eepecial~!9 en vista de las ganancias ex
traordinarias obtenidas en ciettas actividades industriales y come~

cíales, mientras otras .sufrían la depresión económica~ Fué gravada
con ese impuesto la porción de beneficios que excediera de la ganan
cia media obtenida en los tres años anteriores' a 1932 (clase A), o
por lo menos del 7 ~ del capital integrado en las sociedades o de
39000 yana para las pereonas físicasg

La ley de emergencia del 12 de abril de 1938 introdujo u~a d!
ferenciación, fijando el límite máximo de la denominada clase A en
el promedio de los beneficios obtenidos en los tres añoa anteriores
a 1937 en las sociedades y a 1939 para los individuos, y creando
una nueva categoría (clase B) para al excedente que ee obtuviera 62
bre ese límite, pero se reconocía una ganancia mínima media -para
calcular loe beneficios IIB"_ de 10 10 del capital réalizado en las
sociedades y de 5~OOO yens para los individuoso

Para las sociedades se excluyeron del gravamen los beneficios
especiales que no alcanzaran a l~OOO yens 9 tanto en la clase A como
en la B, salvo que la primera fuese inferior a esa suma como conse
cuencia de la separación de la clase Bl> El impuesto ascendió al
17,25 %sobre los beneficios "AK y al 30 %sobre los beneficios HB~
reduciéndose este último a 25 ~ si el capital aportado no pasara de
lOO~OOO yenSl>

Para los contribuyentes individuales se admitió la ?edueción
previa de 2.000 yens en la clase A cuando el benefic~o total fuese
menor de 10.000 yene e igual deducción en la clase B cuando tal be~

néficio no llegara a 15 ..000 ye ns , El gravamen "c Lase Alt no se
aplicó a las personas con beneficio total inferior a 6..000 yens , ni
elllclase BH a los que no alcanzaran a tener 10 ..000 yans; tampoco
se gravaron en los demás casos los beneficios "A" o IJBfl menores de
19000 yens con la misma salvedad anotada para las sociedades. Las
cuotas fijadas para los beneficios individuales fueron: 11,5 %en
la clase A y 20 %en la clase B~

Quedó aclarado que el impuesto no podía dejar un remanente lO!,
nor al reconocijo, a sociedades y personas 9 mediante las deduccio
nes mencionadas: una cuota equivalente a tal exceso de gravamen, se
declar.ó exenta ..

13) ~~\ª§iª: Las colonias inglesas de Australia y Tasma-
nia constituyen desde 1901 -sin haberse _de6~

ligado totalmente de la metr6poli- la Confederaci6n Australiana, y
la antigua colonia británica de Nueva Zelandia ostenta desde el año
1907 la denominación de udominio", pero ya antes de esos eños te..
nían su legislación fiscal prDpia~
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En 1870 Victoria implanté un impuestQ-ª-las s~~~ gradU!
do, que llegó a dívidirse~ en 1892 t en '37 clases con tipos de 1 %a
10 ~ lnáximo sobre ~ lOOuOOO y más? y exención hasta ~ leOOO.

En 1881 Nueva Zelandl estableció nueve secciones o fracciones
para el cálculo del impuesto a las herencias, e saber:

%a/e1 total)
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En 18~5 ee reduj o el número de fracciones y se aumsnt ar on las
cuotas parciales, declarándose exentas las primeras ~ 100 Y gravan
do el resto: hasta ~ 10000, al 2,5 %; de 10000 a 5..000, al 3,5 %;
de 5.000 a 20eOOO, al 7 %, y de más de i 200000, al 10 %~

Naeva Gales del Sur fijó en 1885 cinco clases con tipos desde
1 %hasta 5 %sobre el limite máximo da ~ 50000; en l891 ee hicie
ron varias reformas y se adoptó la escala de Victor~a.

Queensland estableció en 1892 un impuesto similar, en seis
clases, con límite máximo de ~ 200000 Y cuotas desde 1 %a 20 %.

En 1893 Australia del Sur fij6 una complicada tarifa progresi
va para sucesiones mayores de ~ 500a hasta ~ 700, 1,5 %de impues
to; alcanzando al 10 %de las superiores a ~ 200eOOO entre parien
tes próximos y a ~ 200000 para parientes lejanos o extr8ñosG

En 1904 'I'asmaní.a intr oduj o también la pr ogres ív í dad , sobre h2.
rancias superiores a ~ 200 9 Y tipos~de 2 %a 6 %~in distinción de
parent eac o ,

En Australia Occidental se gravó a la8 sucesiones mayores de
~ 1~500, desde el 0,5 %hasta ellO %de las herencias superiores a
~ 100.000 a favor de parientes lejanos o extraños (5 %máximo para
los parient~s próximos) ..

En cuanto a los ~~~iQ§ tarritor!~l~~, debe destacarse que
la progresividad fud utilizada por primera vez contra el latifundio
y el absentismo, en los gravámenes australianos y neozelandeses.
Ese movimiento se inició en Victoria en 1877, gravando a los inmue·
bIes de más de 640 acres y de un valor mayor de ~ 2.500, con el
1,25 ~ del capital, previa deducci6n de ~ 2 ..500; la valuaci6n de_!a
hacerse según la aptitud de la tierra para la cr!a de ganado ovino,
clasificada en 4 categorías; 1 2 ) 2 carneros o m~s criados por scre,
.L 4 corno valor del acre; 2 2 ) lt carnero por acre, eL :3 el acre; 3i )

1 carnero por acre, ~ 2 el acre; 4 2 ) menos de 1 carnero criadQ por
acre, ~ 1 COllO velor del acre~

Australia del Sur introdujo en 1884 el impuesto a la tierra
sin mejoras, que después -1890- se convirtió en progresivo a razón
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de t penique por ~ hasta ~ 59000 Y adicional de otro t d~ por ~ pa
ra tierras que excedieran de ~ 50000 de valuación~ Complementaria
mente se gravó con el 20 ~ de recargo a loe propietarios ausentes 
de SUB tierras durante más de 1 MOe

En Nueva Gales del Sur, la ley del 8 de septiembre de 1891 r!
ordenó y dividió en 14 clases el impuesto a la propiedad inmobilia~

ria J desde el O~5 %más un adicional de 1/8 do por ~ en eada clase
hasta ~ 250aOOO y de 3/4 d~ por ~ en cada clase 8iguiente~ Desde
1895 se gravó con el 1 %el valor de les tierras libres de mejoraso

En Nueva Zelanda, la ley de igu8l fe~~a ~utorizó el rescate
de. grandes dominios privados que debían dividirse en fracciones o
parcelas no mayores de 320 acres y estableció un impuesto progreai.
vo e las tierras, con tipo bási~o dé 1 do por ~ y un adicional ley!
mente ascendente, dividido en 14 clases, cuando el valor del terre
no era superior a lE 5 ..000: de .e 50000 a 100000,1/8 por i:, ..... ; de
210 ..000 y más 9 1 3/4 do por ~ (en total 2 3/4 do,por f)o Los pro
pietarios ausentes durante 3 años fueron recargados con el 20 %..

Se distinguió la tierra y las mejoras, siendo el impuesto gr~

duado pare. le primera y proporcional sobre las segundaso Si el va4'6
lor de la tierra menos las mejoras y las hipotecas no excedía de
~ 1 ..500, estaban exentas las primeras ~ 500 y, hasta ~ 2e500, se d!
ducía ~ 1 menos por cada 2 más~ .Del tipo proporcional se exceptu!
ron las mejoras hasta ~ 3~OOO, deducidas las hipotecas, pues los
acreedores hipotecarios estaban también gr-avados con ese impuesto ..

En 1893 se agregaron 2 clases intermedias, con lo que el adi
cional alcanzó "a 2 do por ~ sobre ~ 210aOOO y mása Nuevamente fué
modificada la escala de dicho adicional en 1903 t comenzando con
1/16 d .. po~ ~ para las propiedades de E 5.000 a 7@OOO; el recargo
a los propietarios ausentes S8 elevó a 50 %, siempre qv~ la ausen
cia fuera mayor de 1 añoo

Para los inmuebles t excluldas las mejoras, con valuación ma
yor de ~ 40,000 se aumentó la escala en 1907 y en 1910, llegando en
el primer año al tipo máximo de 2 %sobre las valuaciones superio
res a ~ 2000000 Y en el segundo a 2t %más el impuesto proporcional
de 1 'lo.. En 1910 el recargo del 50 10 se declaró aplicable para. fos
propietarios ausentes durante más de 2 años en los últimos cuatro
anteriores.,

En 1917 el imouesto era de 1 penique por libra para inmuebles
cuyo valor -excluíd~s las mejoraa- no pasara de ~ l~OOO y aumentaba'
-2" d , por .f excedente hasta el tipo máximo de 7 d o por t., En 1918
se introdujo un aumento general del 50 %, manteniendo el mismo re·
cargo para los propietarios ausentes~

En Tasmania t el impuesto a la tierra sin mejoras fU~ graduado
desde el año 1902, con la deducción de 1/6 do por ~.en las tierras
hipotecada.s, y según una tarifa que iba desde t do por i. sobre las
valuaciones menores de ¿ 5.000, hasta 1 d~ por ~ sobre las superio
res a ~ 80~OOOo En 1910 se reformó la escala y se elevaron los ti
pos entre 1 d. por i. de las inferiores a tE 2,,500 Y 2t d~ por ,f de
las propiedades valuadas desde .r: 80,,000 en adelante"
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Desde 1910 fué establecido el impuesto federal australiano a
loe valores territoriales (ttland tax~) con una exención general de
~ 5~OOO y una graduacion que comenzaba en 1 d~ por i hasta ~ lSQOOO
de avalúo~ aumentando 1 do por ~ cada ~ 150000 siguientes, y llega
ba a 6 do por ~ sobre el exceso de ~ 75~OOOo Para los propietarios
ausentes no se reconocía la expresada exencion (sobre las primeras
~ 50000 el impuesto era de 1 do por ~) y las cuotas eran de 1 d~

por ~ mas que para los residenteso

En 1914 se dispuso que :.31 incremento de 1 d" por ~ se produc!
r!a cada 90375 libras de valuaci6n, alcanzando al tipo m6ximo de
9 do por ~ sobre el excedente de ~ 75~OOO; para los ausentes siguió
rigiendo el recargo de 1 d6 por ~o

Desde :918 hasta 1922 (ejercicio 1921/22) Be cobró una sobr0
tasa del 20 %0 En cambio se acordó una reducción de 10 %en 1927,
1/3 sobre la tarifa vigente en 1931/32 para el ejercicio 1932/33 y
de ,50 %de esa tarifa~ en 1933, para el ejercicio de 1933/34 y los
siguientes"

En lo que se refiere al ímpuest2J-l:,ª-!.!nta~ fue esta.blecido
primeramente en Auetralia del Sur en el año 1884, con carácter per
sonal" Despu~s de algunas modificaciones se aplic6 eximiendo ~ 150
cuando la renta no excediera de ~ 400 Y el contribuyente no hubiese
estado ausente más de un año; hasta ~ 800 se fijo el impuesto en
4t do por ~ para las rentas del trabajo personal y en 9 d~ por i p~

re. 1e,8 rentas del cap.í t a L, y sobre el exceso de k.. 800 9 7 d , por i. ir
1st do por ~ respectivamentsc

En Nueva Zelanda se implant6 desde 1891/una escala progresi
va moderada a fijar por leyes periódicas~con exención de ~ 300 a ~
personas que no estuvieran a~sentesu En 1893 (ley del 6 de octu
bre) se establecía que el gravamen personal sería de 6 do por ~ 60=

bre las primeras ~ 10000 de renta imponible y 1 s~ por ~ cada lGOOO
libras excedentes; para las sociedades, cuota única de 1 So por ~6

Para el ejercicio 1939/40 el impuesto neozelandés a la renta
personal fué fijado en 2 chelines por libra de r.enta -excluida la
de Udebentures ll emitidos por entidades· públicas o compañías, que se
gravó separadamente= aumentado en l/lOO de penique por libra, hasta
alcanzar ti la cuota máxima de 8 sor¡ do por 5!. (sobre i: 70900), más
1/3 del impuesto correspondiente a la parte de rentas "no ganadas u

,

y un recargo extraordinario de 15 %para gastos de guerra, según la
ley d é L 29 de septiembre de 1939 o El gravamen a cargo de las e om!,!:.
ñ!as o autoridades públicas =con igual exc1uaión- se fijó en 2 che
lines por ~ aumentados en 1/125 d~ por i, hasta una cuota máxima de
7~11 s~ por i (sobre ~ 8~875), más el recargo de 15 %; el impuesto
a la renta da "debent.ur-ea " ascendió a 4 s'" por .L en los emitidos an
tes del 28 de agosto de 1923 con impuesto a cargo del emisor, a 6 ~

por & en los emitidos posteriormente, y a 8~7 SG por ~ en los demás
de compañfas o de autoridades públicasQ

'I'ambá én en Victoria se creó en 1895 un impuesto de 4 do por .f
so~re las primeras ~ l~OOO de renta imponible =~ 200 exentas para
los residentes'''' proveniente del trabajo personal, 6 do por ~ sobre
las ~ 10000 siguientes y 8 d~ por cada e excedente, duplic'ndose al
gravamen si se trataba de rentas del capital" En 1905 se redujo la
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exenci6n a 2 157 de renta y a ~ 100 en las rentas de e 157 a 500~ y
se fijó para las rentas del trabajo una escala (para las del capi
tal, el doble) de 3 do por ~ hasta ~ 500 9 4 do por ~ de 500 a loOO~

5 d~ por ~ de leOaO a 10500 y 6 d0 por ~ de más de ~ ¡~500o

En 'lueel1s1and el impuesto a las rentas se esta.tleció en 1902
y, con las modificaciones de 1904 p quedó fijado en la siguiente fo~

mal hasta .f 100 exentas; sobre rentas del traba.jo personel de i 100
a 125, 10 chelines fijos; de ~ 125 a 150~ ~ 1; de i 150 a 300, 6 d9
por ~ excedente de ~ 100; de ~ 300 a 500 t 6 de por ~ sin excapci6n;
de ~ 500 a lo000~ 6 do por ~ de las primeraa 500 y 7 do por ~ e2ce~

dente de ~ 500; de l~OOO a 10500, 7 do por ~ de las primaras 10000
y 8 dA por f de exceso sobre ~ 10000; de mÁs de ~ 10500 de rentas
del trabaj o s 8 d , por;Lo Sobre ren-Gas del- capit.al: de 2. 100 8. 120,
t 1 de cuota fija; de ¡f 120 9. 300~ 1 So por /l excedente de ;E 100, Y
de n~s de ~ 300~ 1 chelín por libra sin exencióno

En Tasmania se implantó en 1902 un impuesto de 6 d~ por i a
las rentas de negocios y de 1 So por & a las rentas del capital, p~

~o se eximían hasta t 100 Y se admitían las eiguientes deducciones;
~ 80 de las rentas de ~ 100 a 110; ~ 70 de las de 110 a 120; ~ 60
de las de 120 a 150; & 50 ds las de 150 a 200; 0&9; ~ 10 de las ren
tas de ;E 350 a 400e En 1904 se reformo el sistema fijando un im
puesto a las rentas del capital y de sociedades~ y una Utax on abi
lityU (impuesto según facultades) sobre las rentas uno gE!-nadas n que
se calcularon s a semej enza del gravamen francés, por el alquiler Pª"
gado para la vivienda~ Se admitió la exención de las rentas infe=
riores a ~ 60 Y la deducción de ~ 30 en las superior.es, mas ~ 10
por cada hijo menor de 17 años si el monto imponible no excedía de
~ 1000 La cantidad imponible se calcu16 desde 5 veces los alquile
res menores de ~ 30 anuales, hasta 10 veces los de ce 100 o más t y
la tarifa del gravamen variaba entre 2m6 Se fijos en los montos im
ponibles inferio~es a ~ 60, Y 4 d~ por f de las primeras 400 más
6 do por ~ excedente en los montos mayores de ~ 400~

Desde 1915 rige un impuesto federal australiano a la renta t

implantado con cuotas de 3~00375 de a 5 a~ por ~~ awnantªdaa en un
25 /0 en 1916 ~62t %en 1918 y 70{ %en 1920;' en 1922 se acordó una
rebaja de 10 %t en 1925 otra de 12t %y en 1927 otra más de 10 %,
variando los tipos entre 3,24 de y 64~8 do por 6..", En 1929 se admí,«
tió una desgrsvacion da ct: 250 Y en 1930 se introdujo una difere~m;iª

cien entre las rantas del capital y del trabajo~ con una cuota adi
cional de 106 s~ por tE sobre las primeras (intereses!, dividendos,
regalías~ elquileres 9 ateo); dicha cuota fué aumentada a 2 s~ en
1931 y reducida a 102~4 en 1933 y a l_e~ por ~ en 1935~ desapare
ciendo en 1936 (ejercicio 1936/37}c

Las exenc Lones se fijaron en & 250 menos i: 1 por cada 2 exce"'"
dentes de aquella suma, en las rentas del trabajo, y en ~ 200 menos
~ 1 por cada ~ 2 excedentes de ~ 200 en las rentas del capita1 9 de
1932/33 y 1933/34; desde 1934 se unifico la exención en ~ 250 menos
¡L 1 por cada e. 2 excedentes hasta .f 750 Y en 1939/40 se redujo e.
~ 250 menos ~ 1 por cada libra que excediera de ~ 250 hasta ~ 5000
Se permitieron otras deducciones por cargas de familia y gastos es
peciales~ ~ 50 por la esposa; ~ 50 por parienta de viuda o viudo
que cuidase sus hijos menores de 17 años; ~ 50 por hijo residente
menor de 17 afies, a cargo del contribuyente; hasta ~ 50 por gastos
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médicos, i 20 por gastos fúnebres y ~ 100 por seguros de vida~

La tarifa. normal se reduj 1) en 15 /o para las rentas del t raba
jo Y. de 1,,4jl8 s. a 1 So por .t: para las e ompañIas , en 1933,. y en el
10 %para las renta5 personales lcapital y trabajo) en 1936c Para
1939/40 (ley del 2'7 de mayo de 1940) se fijó en 2 chelines por li
bre. el gravamen a loa beneficios de sociedades anonimas y según las
escalas sigu:i..entes sobre las rent 8S de per-s ona s físicas o parte de
dividendos no distribuídos en dociedades de familia:

a) Sobre rentas del trabajo personalt Hasta ~ 500 de renta gravahle
(m), 5 d~ por ~; de m~s de i 500 a ~ 1QOOO, 5 + °902 Cm - 500)
peniques por libra; de m's de ~ l~OOO hasta 4s200 libras~ im
puesto de 15 ~ O~Ol (m - 1000) dm por ~; de mis de ~ 4~200~ 47
peniques por ~ de las primeras & 4~200~ m~s 90 da por cada li
bra excedentea

b) Sobr.e rentas del capital: Hasta .f 500 de renta gr-evabl.e (m) p 6
peniques por ~; dé mis de 2 500 a loOOOi 6 + 0,03 (m = 500) d~

por ~; de mas de ~ lQOOO a 40200~ 21 ~ O~0125 (m - 1000) do por
libra; de más de ~ 4~200~ 61 do por ~ de las primeras ~ 4~200,

más 108 d~ por cada libra excedente~

Cuando la renta gravable estuviera integrada por rentas del
trabajo y r~ditos de inversiones de capital, las cuotas respectivas
se calcularon alternativament8 como si toda la renta proviniese del
trabajo y como si el total fuera de rentas óel cap í.te L,

14) !~.ad.9Lgniª-.Q.!~ En algunos de los estados se implantaron
1illP.1i~,§J.9..!~LJ~2.~ª~t§.-ª._ª_±'ª_r.~Q.iª_ ...9._al_~t~.al

que en muchas ocasiones fuer0n simplemente te6riQo$ y no llegaron a
cobrarse"

El impuesto sobre sueldo6 9 profesiones y ciertas rentas consg
lidadae =creado en Virginia en 1843 y extendido luego a todas las
rentas- S6 convirtió en 1852 en degresivo y con distinta cuota se=
gún el origen de las rentas; por ej~: sobre sueldos y beneficios
oficia.les s uperio:res El 100 dólares ~ se gravaba. el exceso no mayor
de 250~ V4%1 ha$ta 1 %sobre el exceso mayor de 10000 dólareB~ En
1856 se duplicó el gravamen sobre sueldos y derechos y se convirtió
en proporcional el impuesto e las profesioneso En 1861 Be suprimi6
la progresión en el primero y en 1866 desapareció la diferenciaoio~,

Un impuesto proporcional a las rentas comerciales y praca~iaB

fué establecido en Carolina del Norte en 1849~ Después de algunas
modificaciones se transformó en un gravamen a las rentas de capita
les no al~anzadaB por otros impuestos y~ durante la guerra civil se
le introdujo parcialmente la progresividad~ Aaí, en 186~ el impue!
to sobre utilidades de cambio~ fabricación de paños y géneros de l!
na~ cuero y objetos de cuero, hierro 9 tabaco e industria de la sal
va~iaba desde el 5 %si no excedían de lO~OOO d61ares~ hasta 15 %
de las ganancias de 20,,000 a 30,,000 d,ola:reso

Sobre rentas =exceptuando sueldos y derechos- el gravwnen era
en 1866 de 1 % sobre las de 500 a 1 ..000 dólares 8. 3t',% sobre las
rentas de 50000 dolars$ en adelante~ En 18ó7 se ~edujQ la gradua-
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ci6n a dos categorías~ rentas da 500 a 30000 d61area~ al t %y da
más de 3.000, al 1 %0 En 1868 la Constitución prohibió que se ~e
cargaran con impuestos a las rentas de capitales ya gravados y en
186~ el "income t ax" filé nuevamente prcpor-c í oned ,

Haata 1893 no volvió a aplicarse en Carolina del Norte ni la
progreaividad ni la diferenciación de las rentas~ En ~se año 108

tipos de imposición fueron: a) 5 %sobre rentas de capit~l no gre.-,,!
do; b) t %del exceso de lo0OC dolares en sueldos y derechos; e) de
0,2 %sobre el excedente entr~ l~OOO"y 5eOOO d61ares, a 1 %del ex
ceso de 20~OOO en las demás rentas~ En 1895 se elevaron las cuotas
entre 1/4 %da las rentas excedantea de l~OOO hasta 5&000 dólares y
2 %de las excedentes de 20~OO00

Texas y Nueva York tuvieron desde 1856 un impuesto progresivo
al capitalQ También aplicaron impuestos degresivos a la renta y al
capital los estados de Maine? Wisconsin t Texas, Mississip!~ Luisia
na. Indiana y Maaaachusetts~

G~o~gia tenía en 1863 un ~mpuesto relacionado con el tanto
por ciento de los beneficios sobre el capital" El gra.vamen 11egata.
en algunos casos e. absorber la renta tota.l y el ca.pital, además de
recaer sobre ganancias ficticias or.iginadas en la desvalorizac~ón

del papel-moneda.; comenzaba con una contribución del t %cuando las
utilidades rep~esentaban el 20 %del capital invertido, seguía con
el 1t %si las ganancias eran de 20 ~ a 30 -¡.. del capital y aumenta"
ba t %cada 10 %más de beneficios, sin limitación" Ese impuesto
se modificó en 1853, aplicándose directamente al monto de la r.enta r
desde el 5 %de la de 10000 a 10aOOO d61ares~ hasta el 25 %sobre
la renta de m~s de l000000G En 1866~ luego de alg~nas reformas y
"de causar muchas perturbaciones y gran descontento 9 fué derogado ,

·Virginia Occidental adoptó, en 1863 1 la primitiva ley de Vir
ginia, pero el ensayo no dió resultadoo Gravaba a las renias de
funciones o empleos$ excepto a los ministros evangélicos, desde 3/4
%de 250 a 500 dólares, hasta el lt ~ de más de l~OQO~

En 1897 Carolina del Sur estableció un impuesto progresivo a
la renta, pero su recaudación fuá ineignificante a La escala del
gravwnen iba de 1 %sobre las rentas de 2~500 a 5~OOO dólares, al
3 %de las mayores de 15 j>OOO~

En mayo d.e 1908, Oklahoma implantó un impuesto a las rentas
profesionales ("income tax~) sobre sueldos, derechos, profesiones y
bienes r-o gravados con el impuesto a los ingresos brutos (Ugrosa r!
venusa tax" aplicado a las compañías mineras y de servicios públi
cos)~ El Hincaros tax" variaba entre 0,5 %de las rentas excedentes
de 3ú500 a 5~OOO dólares y 3,3 %del exceso de lOOoOOOq

LO$ impuestos_loc~las~añias ~~~ los_negocios adqui
rieron, en algunos casos, formas progresivas; por ej~1 en Tennessee
se gravaba a la producción de aceite de algodón con 15 dólares por
cada prensa de l~OOO toneladas, utilizada en la molienda, hasta 350
d61aree por las pren~as de lOO~OOO toneladas0

El estado de Maine cobraba en 1881 a las empresas ferrovia
rias el O~2S ~ de las ganancias brutas no mayores de 2~,50 dólares
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por milla y 0925 %más de e.ullleutu cada. 750 dóla.res más hasta alcan
zar el tipo máximo de 3p25 %0 En 1893 limitó a 1~500 dólares por
milla la ganancia gravada con la. Z}uota menpr y extendio el impuesto
a las compañfas telegráficas y taJ..efón).cas~ en 1901 la. contribución
de todas esas compa~{as se fij6 en: 0,5 %de los benefi~ioe inferi2
res a 10000 dólsraSi í) Op'75 %de los de l<e.500- a 2 ~ooo y O~25 %adici,q
nal cada 500 dólares mas de beneficio bruto hasta una cuota máxima
del 4 %"

Vermont ~ en 1882 ji iLOPOI:),-\3 B. lo 8 ingresos de los ferrocarril$$
el 2 %de los primeros 21.>000 dólares po\" lllilla~ hasta ~l 5 %de los
que excedie~an de 4.000 d61aresc En 1890 el impuesto se convirti6
en proporcional, pero en 1906 se volvi6 a la progresi6n.

Wisconsin creó en 1889 una licencia para los farrocarrilee~

de 5 dólares por milla si 108 ingreffos eran inferiores a. 13500 dól!
res por milla y un adicional de 2 %sobre el exceso de 10500 hasta
3aOOO por milla y de 4 %sobre loa excedentes de 3..000 dóla.res~ En
1897 se aumentaron los tipos y an 1908 se abolió el siatemaQ

También eran graduadas las patentes de las compañías de telé....
fonos, luz y fuerza motriz~ si los ingres~s brutos eran inferiores
a 800,,000 dólares, el impuesto era de l·¡ f.,. de los primeros 2500)000
y de 2 %sobre el exceso; si los ingresos eran superiores a 800~OOO

dólar~s, se cobraba 3t %sobre los primeros 250~OOO y el 4 %sobre
el resto"

En 1893 Michigan aplicó un gravamen a los ingresos brutos de
los ferroca;rX"iles~ desde 2 %l:3obre los menores de 2.,000 dólares por
rnilla.~ hasta el 4 %de los mayores de 80000 dólares por milla. En.'
1897 se aurnent ar-on las cuotas entre 2t %y 5 %1l pero en 1900 se ab.Q.
lió el sistema de ingresos brutos"

Maryland gravó también en 1896 las entradas brutas de los fe
rroca;rriles. c.on.-61 O~.8.}': de los primeros 1(1000 dólares por milla,
1t, ~ de los siguientes r.coo y 2 %del excedente de 2~OOO dólares/>

En Virginia se cobr¿ una contribuci6n graduada a las compa
n:Las telefónicas$ de 0,50 a 1,50 dólares por teléfono, según la ca!!
tidad que tuvier.an instalados~

El estado de Tennessae grav6 a las compa~íes de luz el'ctr~ca

según la importancia de las ciudades y le. cantidad de luces: en ciu
dadas de 500000 a lOO~OOO habitantes, la cuota era desda 20 dólares
si la capacidad era inferior a 2e500 l~cea~ hasta 500 d61ares si
era superior a lü~OOO luces; en ciudades menores el impuesto varia
ba ligeramente"

En los impuestos locales a 18S sucesiones los estados de Ne
braska, Nueva York y Penaylvania introdujeron la progresividad en
los años 1892 y 1893, con cuotas de 1 %a 6 %seg~n el grado del p~
rentesco,*

En 1894 ohio implantó un gravamen progresivo al monto de laf3
her.encias mayores de 20~OOO dólares t desde el 1 %de las de 20$000
a 50~OOO, hasta. el 5 %de las superiores d,s :ill OOO~ 000 de dólares;
pero 9 en 1895~ fue declarado incon8titucional~
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El impuesto progrésivo a las herencias de parientes lejanos,
aplicado por Illinois en 1895~ fuá declarado con6tit~cional por l~.

tribunales locales y tal pronunciamiento fué confirmado por el Tri~

bunal Supremo en 18980

En resumen~ de 30 estados con impuesto a las sucesion$s~ 14
aplicaron la graduación: California (1905), Idaho (1907)~ Massachu"'l'
setts (1907)~ Minnesota (1905)~ Oklahoma (1908) y Wisconsin (1903)~
a toda clase de sucesiones; Ce~olina del Norte (1903), Colorado
(1901)9 Da~ota del Sur (1905)~ ¡llinois (1895)~ Nebraska (1901) y
Oregón (1903) ~ a los parientes distantes y ext rañoa S' y Texas (19D7)
Y Wáshington (1901}9 a todos los parientes colataraleeq

Los tipos máximos para sucesiones en línea directa, eran:
2 %sobre 1000000 dólares~ en Massachusetts;
3 % "5000000 N ~ en California, ldaha y Wisconsin;
5 % 100,,000 , en MinnesotaGl

..

6 %
9 %

10 10
12 %
.12 %
15 %
15 %

Para sucesiones entre colatera.les, las cuota.s máximas fueron:
sobre 500000 dólares, en Coloradoglllinois,Nebraska y Oragón;

" 1000000 " en Massachusette y Minnesota;
50~OOO , en Dakota del Sur;

5000000 en Texas;
lOO~OOO en TIáshington;
500~OOO en California, Idaho y "Nisconsin;

500000 , en Carolina del Norte?

El Hinheritancá tax" de 1908 en Oklahoma estaba dividido en
cinco clases y la progresividad del impuesto llegaba a la confisca
ciónQ La primera clase oomprend Ia a los cónyuges , hijos y padres,
eximiendo a las herencias hasta l~OOO dólares a las viudas y hasta
5$000 en otros casos; sobre 10$ primeros 5qOOO dólares excedentes,
el impuesto era d~ 1 %~

Para la clase 2!", ~ lt ~ sobre los primeros 2,,000 excedentes de 500;

3~" s 3 u n It 29000 n 250;

4;", 4 500 150;
5~o , 5 500 100"

Si el exceso superaba a di~hos límites i el tipo aumentaba cada
100 d61ares me; 0,012.5 %para la clase pr Lmera , 0,05 %para las el!,
ses segunda y tercera~ y 0,1 ~ para las clasee cuarta y quinta.

AsíS' en la clase quinta (parientes lejanos y extraños) el Lm
puesto confiscaba todo excedente de 95.500 dólaresl 5 %más 95 %"
Aunque la interpretación correcta era =según la Suprema Corte= que
los aumsntos se referían e. la relación con el tipo básico~ resulta
ba que cuando el exceso llegaba a 1~900~OOO dólares se alcanzaba
también a la confiscaciónt 5 %más 1900 ~ de 5 %c

En cuanto 8 la debatida cuesti6n de la inconstitucionalidad
quedó definida en el sentido de que no se exigirla la igualdad exae
ta en el gravamen~ sino que éste gravase de igual modo a los contrI
buyentes que se encontrasen en análogas condiciones o circunstan~

ciasq

Un imQuesto adi~_~tierralibre de mejoras fué creado
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en Oklahoma J por ley de'mayo de 1905 1l para regir desde julio de
1909 sobre tierras de mis de 640 acres y sobre las rentas, arrien
dos y beneficios de inmuebles arrendados con una 8xtension mayor a
640 acres~ El valor imponible medio (~average taxabla value~) se
fijó en 20 dólares por acrs t pero~ al exceptuarse en todos los ca
sos 320 acres de tierra, quedaron excluídaa las propiedades urba~

naS0 De 640 a 10280 dólares de valor imponible medio, el gravamen
era de O~25 %sobre el exceso; ~Oé; de 10uOOO a 250000 d61ares de
valor, alcanzaba al 10 %~ Pa~d los arrendatarios se aplicaron ti
pos analogos, si bien la cuota se determinaba por la extensión del
campo y no por su valorQ

En cuarrt o al imRu~1.fL.f~~l-ª-.JJL.~~puede citarse como
antecedente la ley federal del 12 de julio de 1862~ que autoriz6 un
gravamen general a _las rentas exce¿entes de 600 dól~res, gravando~a
las de 600 a lO~OOO dólares con el 3 %y a las de mas de 109000 do~

lares a razón del 5 %~

La ley del 30 de junio de 1864 acentuó la progr~s1on desde @l
5 %sobr-e las rentas excedentes de 600 hasta 5",000 dó Lare a , Ll egan
do al la %de las que pasaban de lO~OOO dólares~ El 3 de marzo de
1865 se suprimió el escalan intermedio, cobrándose el 5 %sobre las
rentas excedentes de 600 hasta 5eOOO dólares y ellO %de las que
excedían de 5eOOO~ El 2 de marzo de 1867 ~terminada la guerra ci
vil- se elevó el mínimum exento y se redujo y uniformó el tipo, y
as1 continuó su aplicación hasta el año 1872 9 en que fué abolidoc

También por ley de la Confederación se había establecido el
24 de abril de 1863 un impuesto general a los sueldos, excepto los
de oficiales de marinería y tropa, oon el 1 %de los sueldos no ma
yores de 1~500 d61ares y con el 2 %sobre la parte excedentee

Las rentas del capital? del trabajo, etc~, mayores de 500 d6
lares, fueron gravadas con una tarifa progresival 5 %sobre 500 a
1e500 dólares; 10 %sobre el resto hasta 3eOOO dólares; 10 %de
3~OOO ti 5 0000; 12.~ ;{ de 5,.000 a 10,,000, y 15 %de más de lO~OOOel
Las utilidades de sociedades anónimas y c crpor-ac í.one s eataban gra
vades con un impuesto general da 10 ~~ pero si los beneficios eran
de 10 %a 20 ~ del capital se les cobraba el 12t ~ Y si excedían de
20 %al gravamen alcanzaba al 16~667 %de las ganancias~ La ley de
17 de febrero de 1864 eximió de impuesto a los sueldos inferiores a
1$000 dólares~

En 1894 sa intentó reponer el impuesto federal a la renta~ P!
ro la Suprema Corte lo declaró inconstitucional y fué necesario mo
dificar la Conatitucion, lo que se consiguió después de una intensa
cw~a~a basada m~s en la invocaci6n de los sentimientos de justicia
fiscal que en necesidades financieras de las autoridades centrales"
La enmienda XVI -que autorizó la percepción de impuestos directos
por parte de esas autoridades- fué propuesta en el año 1909 y su
aprobación se obtuvo en 1913e

Por la ley ~el 3 de octubre de 1913 qued6 consagrada la im
plantación del l1income- tax'" norteamericano con sistema cedular e im
puesto compl~meritario a la renta neta totalo La progresividad del
gravamen resultó de dos circunstancias: 1 2 , el impuesto unormal"
era del 1 %de todas las rentas 9 pero S6 deducían 3~OOO dólares de
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las rentas de los solteros y 4~OOO de las de los casados, y 2Q, el
"adicional" iba desde el 1 %de las rentas entre 20&000 y 50,,000 dá
lares, hasta el 6 %de las superiores a 50060006 La ley del 8 de
diciembre de 1916 elevó al 2 %el impuesto normal para individuos o
sociedades y duplicó ta~bién el adicional? pero se admitiD una des
gravación de 200 dólares por cada hijo menor de 18 años o incapazo

A raíz del conflicto b~lico con Alemania, la ley del 3 de oc
tubre de 191'f añadió al narro!;!. un impuest o de guerra del 2. %t redu
jo a lcOOO d61ares la exenci6~ para los solteros y a 2~OOO para los
casados m'a las deducciones por hijos menores o incap&ce~, y agreg6
al adicional un reca.r.go suplementario de guerra[' a cobrar sobre las
rentas netas superiores a 5~OOO dolaras~ desde el 1 %de las de esa
suma hasta 7~500 dólares s al 50 ~ de las de 20000éOOO de dólares en
adelante (el adicional para estas últimas er~ del 13 %)0

La ~~y del 27 de mayo de 1918 fij6 en el 12 %el tipo normal~
con exencJ.on de los primeros 1,,000 dólares "y reducción a 6 %sobre
10$ siguientes 40000 d6lares~ y el adicional (~sur-taxH) alcanzó al
65 %en las rentas superiores a 1,,0000000 de dólareso

Desde 1919 hasta 1928 se efectuaron -en siete oportunidades=
diversas rebajas y se aumentaron las desgravaciones en el impuesto
estadounidense a la rentao En 1922 (ley del 23 de "noviembre de
1921) sólo se gravaron con el adicional las rentas superiores a
80000 dólares 9 hasta un illaxirnum del 50 %sobre la parte excedente
de 500QOOO dólaree~ y se extendió la exención a 20500 dólares para
los contribuyentes con renta inferior a 5,,000, más 1,,000 d ó Iar es
por la esposa y 400 dólares por cada persona menor o incapaz a su
cargoo La ley del 2 de junio de 1924 redujo el tipo normal a 6 %,
con degresi6n de 2 %sobre los primeros 40000 d6lares y 4 %sobre
los siguientes 4~OOOjl admitió un descuento de 25 %de las rentas
"ganadas"~ inclusive las "no ganadas u que no excedieran de 50000 d~
lares y aplico el "sur-rt.ax" únicamente a las rentas mayores de loa
lO~OOO dólares con tipos progresivos de 1 %a 40~. Para 1928 el
impuesto normal se fijó de 1t %de los primeros 4.,000 dólares a. 5 %
del exceso de 8~000 y el adicional con cuotas de 1 %a 20 %w

La cuota cedu.Lar (J9normal") fué aumentada al 8 %en 1932 y It~
ducida al 4 %en 1934, mant~ni~ndose sin modificaciones hasta el
año 1942~ en que fue elevada al 6 %; desde 1934, dicha cuota rige
para las personas físicas unicamente, siempre que no se trate de e~

tranj eros nc r eaí.dent es en e 1 país, pues para las ent idades j urídi'"
caa se fijaron tarifas especiales (como se ver¿ mis adelante). En
193'7 se estableció que los extranjeros no residentes abonarían el
5 %de impuesto cuando su rent a no excediera de 21 & 600 dólares; en
1940 se aumento al 15 %para los que ganaran menos de 24,,000 dóla....
res, y en 1942 al 30 %para los extranjeros no residentes con renta
gravarla inferior a 15~400 d61areso

La rebaja en rentas del trabajo se fijó en ellO %hasta una
deducción maxima de 1 ..400 dolares, computándose como "ganadas" las
rentas que en conjunto no pasaran de 3~OOO dólares, segun ley del
10 de mayo de 1934 (disposíción no modifi cada)" Los montos exentos
fueron respectivamente, para personas solteras, divorciadas o viu""
das y para personas casadas o jefes de familia: 10000 Y 2~500 dó1a~
res en 1934; 800 Y 2,000 en 1940; 750 Y 1~500 en 1941; 500 Y 1~200
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d61ares en 1942~ La desgravaci6n por personas menores de 18 8aO~ o
incapaces a cargo del contribuyente se redujo e 300 dólares por ca
da una en 1942.0

En cuanto al impuesto adicional ("sur-tax~~) para las personas
físicas se aplicó sobre los excedentes de 00000 dó~ares de renta n~.

ta en 1932~ de 4~OOO en 1934 y de 2cODO d61ares en 1941. Los tipos
variaron de 1 %a SS %(aobreexceso de 1 mil16n) en 1932, de 4 %a
59 %en 1934 9 de 4 %a 75 %(sobre excedente de 5 millones) en el
año 1935, de 6 %a 77 %en 1941 y según la siguiente tarifa en 194~

Renta impono Cuota %s/exceso R~nta impon" Cuota %e/exceso
hasta o$M"...:.:! f~" de' l:fm..ant . hasta. ~~!. fija:,. de l:i:m~------

2,,000 13 32,,000 9 ..020 55
4QOOO 260 16 38 ..000 120320 58
6~OOO 580 20 44'>000 15"SOO 61
8~OOO 980 24 500000 19,,460 63

100000 1<>460 28 60,,000 23.240 66
12,,000 2,,020 32 70*000 29.,840 69
140000 2,,660 36 80~OOO 36,,740 72
16~OOO 3,380 40 90.000 43 ..940 75
18/)000 4,,180 43 1001>000 51.440 77
209000 5'1040 46 150.000 59 ..140 79
220000 5,,960 49 200,,000 98.640 81
26,,000 6,,940 52 más de id .. 139 ..140 82

En 1940 S8 creó un recargo de 10 %para la defensa naci ona l ,
sobre todas 18 s rentas, en 1941 fué í nc orporado al "income t ax" y
en 1942 se estableció un "Lmpuest.o de la victoria" del 5 %sobre
las rentas netas superiores a 12 d61ares semanales, con la promesa
48 su devolución parcial una vez terminada la guerra, y ~on reba
jas especiales del 25 %a los solteros, del 4C %a los c8s$dos y
otras por personas a su cargo, s i el contribuyente comprase bonos
de guerra o pagase deudas o primas de seguro e

Hasta 1936 no se gravaba con el impuesto "normal" a los divi
dendos recibidos por las personas físicas; pero desde ese sao exis
te doble imposición~ pues las sociedades pagen independientemente
el gravamen correspondiente a sus beneficioa sociale6~

Las entidades jurídicas ~sociedade6 anónimas y de responsa
bilidad Lí.mí.t ada , segun las legislaciones 10ca165- abonaban el im
puesto cedular sobre sus utilidade8~ pero en 1934 (ttrevenue act U de
10/5/1934) se les aplicó una tarifa especial d~l 13~75 %, que se hl
z o progresiva en 1935 (ley del 30/8/1935) desde el 12* %sobre los
primeros 20000 dólares de beneficios sociales, hasta el 15 ~ de los
excedentes de 40 ..000 d,ólares" Los tipos variaron entre' 8 %y 15 %
en 1936 (ley del 22/6/1936) y depde 12t %sobre los primeros 59000
dólares. hasta. 16 %sobre todos loe beneficios mayores de 25 ..000, en
1938 (ley del 16/5/1938)~ En 1940 alcanzó al 24 %-incluído el re~

cargo para la defensa nacional- sobre las utilidades mayores de los
38~565,89 dólares, en 1941 sobre las superiores a 38~461,54 dólares
y en 1942 sobre todas las ganancias mayores de 50 ..000 dólares obte
nidas en Estados Unidos por sociedades nacionales y por compañías
extranjeras con comercio o negocio dentro del país: sobre los prim!
ros ,5,,000 dólares (desde el eño 1941), 15 %; sobre los siguientes
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15,,0001 17 %; sobre los siguientes: 5,,000, 19 %; sobre los siguien
tes 25,,000, 31 %, y 24 %sobre el total de las rentas mayores de
50~OOO dólares~ Además, en 1941 se agregó un adicional del 6 %so
bre los beneficios hasta 25~OOO dólares y del 7 %sob~e el exceso;
en 1942 se elevó a la %de los primeros 250000~ 22 %de los aiguien
tes 250000 y a 16 % sobre todos los benefioios superiores a 50~OOO~

La ley del 16 de j~nio de 1933 había creado, por otra parte,
un impuesto suplementario del 5 ~ sobre los beneficios mayores del
12* %del capitalo En 1935 S~ aumento al 6 %del beneficio exceden
te del 10 %al 15 %dal capital y al 12 %sobre el ~xceso del 15 %;
en 1941 =incorporado el recargo para la defensa nacional~ ascendió
a 6~6 %y 13g 2 %respectivamente, previa deducoión de los primeros
5~OOO dólares que se declararon exentaBa

También en 1933 e s't abf.ec í.óae un adicional s'obr e los benefi..•
cios no diatribuídos y utilizados par-a formar "abusí.vament e" reaer""
vas: 30 %sobre los primeros 10001000 dólares y 40 %sobre la pa:rte
excedenteo En 1934 se rebajaron los tipos a 25 %y 35 %t en 1935
se volvieron a fijar en 30 %y 40 %y en 1936 se bajaron nuevsmente
a 25 %y 35 %e En 1940 sufrieron un recargo del 10 %para la defen
sa nacional y quedaron, para 1942, en 27t %y 3st %~

Desde 1935 se impuso asimismo una tarifa. especial pr agresiva
sobre los beneficios de sociedades uholding U de familia no distri
bu!dos a los socios, desde el 20 %sobre los primeros 2~OOO dólares
hasta el 60 %sobre el exceso de l~OOOpOOO~ En 1936 se redujeron
las cuotas parciales entre los límites de 8 %y 48 %, pero en 1937
se aumentaron considerablemente: 65 %sobre los primeros 2~OOQ dól!
ras no distribuídos y 75 %sobre el exceso de los 2~OOO; en 1940 se
les adicionó el recargo del 10 %para la defensa nacional y en 1942
se fijaron en 75 %y 85 %re8pectivamente~

En 1936 se implantó una escala progresíva sobre las utilida
des no distribuídas a los socios, desde el 7 %sobre la fracción de
renta que no excediera del 10 %de los beneficios (hasta 5&000 d61ª
res si las utilidades no alcanzaran a 50$000), hasta el 27 %de la
excedente del 60 %, rebajándoseles a esas sociedades el adicional,
por reservas excesivasr, a 15 %y 25 %~ Dicha escala fué suprimida
en 1938, fijándose únicamente una sobretasa del 2t %sobre las uti
lidades no distribuída.s, sin evadir el "aur-etax" personal"

Para las sociedades extranjeras no residentes, el impuesto se
fijó en 1938 en el 19 %9 en 1940 en el 15 %más el 1,9 adicional y
en 1942 en el 30 r:.~ En general', las sociedades gravadas pueden de
ducir el 85 %de los dividendos recibidos de une sociedad nacional,
hasta un máximum igual al 85 %de sus beneficios netose

En cua.nto al impuesto federal a las sucesione.§., ya por ley de
13 de junio de 1898 se había introducido la progresividad con res
pecto al parentesco y al monto de los legados o partes distributi
vas de la herencias que debían considerarse individualmente según
el Tribunal Supremo" La. graduación variaba. en 5 clases de parente!,.
'co J con cuotas de 0,75 %a 5 %en las herencias de lO~OOO a 25.000
d61ares, hasta 3 veces el tipo b~sico, en las de m~s de 1.OOO~OOO~

En 1902 -pasada la guerra contra Espa~a- se abandon6 el Si8t~
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me y no volvi6 a restablecer.'sE$. hasta el año 1916 (ley del 8 de sep·"
tiembre) aplicándose sobre el monto total del acervo hereditario~

con tarife progresiva de 1 %a 10 %p previa exclusión de 50,,000 dó....
lares deducibles para:fijar la masa neta imponible~

.El 3 de octubre de 1917 se aument ó en una mit,ad y $5 recargó
con un adicional extraordinario ~impuas~o de guerra= que no se apl!
caba en las sucesiones de oficiales~ soldados y marinos muertos en
acción de guerra o a conaecuenc.La de ella dentro del añ o siguiente
a la misma~ Se mantuvo la eX4ución de los primeros 50QOOO dólares
y se prescindió de la distribuci6n y del parentesco entre los here~

daros y el causante o En 1918 se refundieron el impuesto normal y
el extraordinario, rebajándose ligeramente el grava:nen para las su
cesiones inferiores a 105000000 dólares; variaron las cuotas entre
1 %- sobre los primeros 5011000 imponibles (antes 2 %) y 25 /'1 sobre
la parte excedente de 10 millones de dólares~ En 1924 (ley del 2
de junio) se subdividió el segundo tramo (hasta lOO~OOO y hasta
1500000) y se aumentaron las cuotas hast~ el 40 %máximo, pero se
admitió una deducción hasta el 25 %por impuestos estatales.

En 1926 S8 elevó el mont o sxent o Ea. 100,,000 dólare21 y la deduc
ción por impuestos locales hasta el 80 %, alcanzando la cuota máxi:
ma del gravamen al 20 ~~ En 1932 se redujo nuevamente a 50~OOO dó
lares el montono mlpQnible 9 56 creó otro adicional y un gravamen die..,
tinto para las donaeiones (Ugift t ax"}. En 1934 se aumentaron 18.$
cuotas a partir de 70~OOO dólareB~ variando entre 1 %y 60 %,n las
herencias y entre 1 %y 45 %en las donacionesQ En 1935 se rebajo
la exenci¿n a 40.000 d61ares~ se fijaron las cuotas progresivas de
2 %a 70 %(sobre m~s de 50 millones) para las sucesiones y se dis w

puso que el impuesto a las donaciones ser!a. 3/4 de aquéllas.

Con al recargo del 10 %para la defensa nacional en 1940 y el
re~juste general del año 1941 la tarifa para sucesiones quedó así:

S/secciones, S/secciones, S/secciones ll

aoervo neto % acervo neto ~ acervo neto ,.
haeia o$am,,!. ha st a...2.!!m-=.!< hasta--2L~

40~OOO O 290~OOO 30 3,,540~OOO 56
45 ..000 3 540 ..000 32 4 ..0401)000 59
50,,000 7 7900000 35 500400000 63
60~OOO 11 1~040(OOOO 37 61>040.000 67
70,,000 14 1,,2900000 39 70040,,000 70
80,,000 18 10540<'000 42 8,,0400000 73
900000 22 2.,040 ..000 45 lO~0400000 76

100<1000 25 2,,540,,000 49 más de )
77

140~OOO 28 3,.O40~OOO 53 10 ..040,,000)

En 1940 se implatftó un imRuesto".~~...1ª§.M~!ªUE~§...t'!!! en
tiempo de guer ra , e amputadas sobre el promedio de la renta 'neta ob....
tenida en 1.os año s 1936 a 1939 Ó ""a opc í én- sobre el 8 %del capi
tal invertido, inclusive el 50 'fo de los préstamos, contraído8~ los
primeros 5 ..000 dólares j exentos; 25 %sobre los ;siguientes 20~OOO;

~~~; 50 %sobre el excedente de 5000000~ En 1941 se elevó entra
35 %y 60 %sobre el exc~so del 95 %de la renta media de .1936/39
más 8 %del capital aumentado y menos 6 %del disminuído o ~a op~

ción= 8 ~ del c~pital hasta 5 millones y 7 %sobre el restoc
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ción del subsuelo o da concesiones, con tarifa de 16?3 %a 33 %;
4!) Sueldos~ pensiones, comisiones, gratificaciones y rentas vital!
cias t con cuotas desde 1,3 %sobre $ 166 967 a 200 mensuales, hasta
7,6 /ca sobre $ 90000s01 mensuales en adelante; 5!) Profesiones, of1-
cias y deportea~ clasificando a los contribuyentes en 7 categorías
y asignando para cada una un impuesto fijo anual Sl desde $ 3fl600 pe~

ra la primera, hasta. 60 para la última~

16) ~l&!U) El_.!.~!:~~.~e_n~se conví.r-t í.ó en do-
blemente progresivo con respecto al parentesco y

al monto heredado, por la ley del 16 de julio de 1910, con cuotas
que variaban desde el 1 %sobre las herencias de $ 100 a 100000 a
favor de descendientes menores, legítimos o naturales (clase I),
hasta el 13,5 %sobre las hereneias superiores a $ 250~OOO para co
laterales de mis de 42 grado (clase XI).

La ley del 17 de setiembre de 1914 aument6 los tipos, que co
menzaron en 1 % sobre las herencias de t 500 a 20500 en la clase I
y llegaron al 27 % sobre mas de $ 250~OOO en la clas~ X (antes cla
se XI, pues se unificaron las clases IV y V de cónyuges)~ En la
ley del 11 de julio de 1916 se mantuvo la misma tarifa, pero se \3U
primió la exención a las herencias menores de $ 500G

Por ley del 28 de octubre de 1926 se redujeron a siete las
clases de parentescos se eximió a las sucesiones no mayores de
• 10000 Y se parmitió que en las hijuelas que no excedieran de
$ 100000 se aplicaran las cuotas por escalones; éstas v~riaban de
1,5 %en herencias hasta $ 2$500 a favor de descendientes legítimos
o naturales y c6nyuges por su porci6n forzosa (clase 1), a 32 %en
las herencias mayores de ~ 100000000 para colaterales de más de te~

cer grado y extraños (clase VII)~

Mediante la ley del 6 de agosto de 1931 se elevaron en 1 %
las cuotas a partir de$ 50000, ealvo en línea rec.J~a de $ 5,,000 a
$ 100000 en que sólo se aumentaron °95 %~ Limitóse la exención a
$ 500, en las clases 1 9 Ir y II1, Y a $ 300 en las demás; 'por otra
parte, se creó un recargo del 50 %, o un adicional de 5 %par lo m~
nos, para los herederos ausentes del paíso

El dacreto ... ley del lÍa! de julio de 1942 aumerit ó la tarifa en
la sigu~ente forma;

S/herencias~legados %del impuesto según clase:
L~~:~de8de O$Ul r 11 II! IV V VI VII----------------

Hasta 2,,500 2,- 2 Sl5 3,75 5~'" 7,5 10,75 13,75
2~500 a 5~OOO 3,- 3~75 5,75 7,5 11,25 16,- 20,75
5 ..000 tf 10..000 4t 5 975 8 1175 11$'25 16,25 22,5 28,75

10",000 u 20~OOO 6 01 7,5 10,- 12,5 17,5 23,75 30fl-+
20..000 N 50cOOO 7-§- 8~75 11 925 13,75 18,75 25,- 30,25
50,,000 JI 100 Q 000 S¡ 10$'" 12.,5 15,= 20, ... 26 925 32,5

~lOO~OOO « 2500000 10,- 11 925 13,75 16,25 21,25 27,5 33~75

250QOOO u 500,,000 lli 12 95 15,- 17 95 22,5 28,75 34,5
500~OOO tI 1')000,,000 13~ 15~'" 17 p5 20,"" 251''''" 31,25 38,75

Más de l~OOO~OOO 16f 17,5 2Oí\= 22~5 27 95 33 1flS 41,25
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Clases:
1: Descendientes legitimos o naturales y cónyuges (parte forzosa)Q
IIs Ascendientes n n "

111& Cónyuges (parte noforzJsa)~

IV: Hermanos, hijos adoptivos y padres adoptantes~ ex~t6stamentoc

V: Ii n U ti" IV 9 ab'r->intestato ..
VI: Colaterales de 3!t. grado~

VII: ti u 4li/ ", otros parientes y e xt r eñcs <t

SSoAA~p y en comandita por acciones al portador~ 2~25 %~ excluyendo
sus acciones del impuesto a la herenciao

2!~ transmisión dentro de los 3 años: Excluida si el impuesto no es
mayor que en la primerae

La contribuci6n inmobiliaria, creada por el art!oulo 11 de la
ley del 13 de agosto de 1925, rué modificada por el mismo decreto
ley dal lQ de julio de 194a 9 que fijó la sobretasa correspondiente
según la siguiente escala: De $ 50~OOO a lOO<>OOO~ el 0 9 12 %,; de más
de $ lOO~OOO a 200DOOO~ el 0,15 %; de 2000000 a 300~OOO, el O~17 %;
<>.~; de más de 7000000 a 800.000, el °934 %, y de más de $ 800~OOO,

el O~4 %.0

17) Perú, El imQuesto a las sucesiones fué'establecido por
la ley NQ 2227 del 11 de febrero de 1916 con le~

progresión en tres escalones con respecto al monto heredado y en
siete clases según el parentesco, variando desde 1 %sobre heren-
oias no mayores de Lp (libras peruan~s) 25.,000 a favor de aseendie~

tes~ descendientes, padres e hijos por adopci6n, anticipos y dotes
-eximiendo las primeras Lp 500~ hasta 11 %sobre herencias supe~io~

res a Lp 500000 a favor de colaterales de más de 62 grado y extra"'"
ños ..

Por 18. ley N2 4890 del 28 da diciembre de 1923 se modificó la
tari.fa~ en la forma siguiente:

S/hijuela neta %del impuesto según clase;
de Lpol a Lp,:. I Ir I:tI IV v VI VII VIII IX X----------------------

500 t 1 lt 2 4 5 6 7 8 12
1,,000 1 11' 2 2-~ 4t ~ * 7t at 13
10500 lf 2 :¿! s 5 6 7 8 9 14
2.,000 2- 2* 3 3i 51- 6! 'Ti; st 9·~ 15
2c500 al 3 3t 4 6 7 8 9 10 15
40000 a 3t 4 4t 6t 7i; et g.t lot 17
40500 3t 4 4t 5 7 8 9 10 11 18

14 ..000 8 st 9 9t llt 12t lat 14t 1st 27
15.000 Si 9 9t 10 12 13 14 15 16 28
20.000 9 g·t 10 l~ 12t lat 14-~ 15t lBt 29
30?OOO SY¿- 10 1,* 11 13 14 15 16 17 30
40,,000 10 lot 11 11§- 13t 14t 1st 16t 17-t 31
50",000 lot 11 lIt 12 14 15 16 17 18 32
70.000 11 ll-~~ 12 12'r 14i 15-~ 16-~ 17t 1st 33
80 ..000 11-~ 12 12'~ 13 15 16 17 18 19 34
900000 12 12t 13 13t 1st 16i 17t 18·~· 1* 35

lOO,~OOO 12t 13 1st 14 16 17 18 19 20 36
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Clases:
X: Línea recta legítima y legitimada, primer gradoo
Ir: tf ff lt 11 n ,segundo grado?
III; Línea recta natural y adoptiva.
IV; Espo8oa~

V, Colaterales~ 22 grado~

VI: tI , 3!!!.(1 u

VII: 42
VIII: 52
IX, 6~

X: Extraños ~

Colaterales peruanos ausentes: Tarifa máxima (c.lase x) >,

Exentas: Hasta Lpl' 500 en hijuelas en línea l~cta~

2!o transmisi6n dentro de los ~ afios, si pag6 ante$c

La ley NI 8548 (decreto del 17 de junio de 1937) exJ.OlJ.O L.>6
prime~os S/~ (soles) 20000 de las hijuela~ en línea rect~ o eútre
c6nyuges, si no excedían de 5.000 soles, coroput'ndose por estirpe
cuando se heredara por represent,ación. Para las sociedades anQni
!nas formadas entre parientes en línea recta o cónyuges, o con una
parte importante de los bienes de una persona, s'e consideraron como
anticipa de herencia los aportes no reales.

El 20 de octubre de 1938 se dictó la ley N9 8758 que dispuso
que los beneficiarios no domiciliadoe en el país pagarían, en igual
forma que los nacionales, la tarifa máximac

Por su parte, el decreto-ley Ni 73gZ del 28 de octubre del
año 1931 creó un impuesto e la masa hereditaria neta, dividida en
fracciones para aplicarles las cuotas parciales progresivas de 1 %
sobre la fracción de 5/& 50~OOl a 1000000 (loa primeros s/~ 50.000
quedaban excluídoe) a 12 %sobre el excedente de 1 millón de aoles.
Fij6se una rebaja de 50 %~i quedaban m~s de cinco hijos vivos y un
recargo de 50 %si los here~eroa no eran c6nyuge o parientes cons~n
guineos hasta el 22 grado o . '

La ley N9 7873 del 30 de septiembre de 1933 modificó el grav!
roen al acervo hereditario, reduciendo la exenci6n y creando una es
cala distinta para colaterales o extraños, a saber:

Entre cónyuges y en línea recta:
Sobre la fracción de s/~ %

1 a 20~OOO o
20.001 u 50~OOO 0,5
50~OOl H ¡OO~OOO 1

aumentando 1 %cada S/~ lOO~OOO
m~s hasta 1 mil16n de soles.

900~OOl a 10OOQ~OOO 10
loOOO~OOl en adelante 12

Colat~,hijo6 adoptiv.,o extrañosJ
Sobre la fr~cción d~__~___

1 a 100 o
101.0 10 ..000 0,5

101'001 u 20~'()OO 1
20 ..001 N 500000 1,5
50 ..001 u 100~OOO 2

aumentando 1 %cada 5/. 100.000
más hasta 500?OOO y 2 %cada
fr~cci6n adicional ~e 5/0100.000,

En virtud de la autorización acordada por la l~y NQ 7837 del
30 de septiembre de 1933 J el P~E. p$ruano ha puesto en vigor -a pa!
tir del año 1936- el !m~6tO a la renta, con cuotas cedulares pro
porcionales y un adicional progresivo a la renta líquida total 6UP!
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rior a si" 10.000, según lo dispuesto en al decreto-ley NIl 7904 del
26 de julio de 1934 y sus modificaciones por decreto del 25 de ju~

lio de 19350 Los tipos cedulares eran: 7 %sobre las rentas de CQq

pitales movibles o inmobiliarios y sobre las utilidades del comer
cio o de la industria p y 5 %en las profesiones liberales o no co
mercia.les y sobre loa sueldosl' después de deducir de astos últimos
s/~ 300 mensuales libres más 5/0 200 por la $sposa y s/~ 50 por ca~

da hijo menor de 2.1 aíi os , hija soltara o viuda, ascendiente mayor:
de 60 años 1\ htH'111EtnO menor de 21 año s y her-mane soltera o v í uda ,
siempre que carecieran de rent,jQ y estuviesen a cargo del contribu'l':
yentee El adicional progresivo gravaba al conjunto anual de X"entas
nete.s~ no computando la.s fracciones menores de 100 soles y con de=
ducción previa de los impuestos cedulares y de las car-gas' da fami=
lia no descontada.s en los sueldos, comenzaba con el 2 % sobre la

,fracción exoedente de S/o lO~OOO a 15&000t aumentando 1 %oada S/~

5cOOO más hasta S/o 750000 y gravando con el 15 %todo el exceso de
esa última suma..,

La ley N2 9103 del 11 de mayo de 1940 establaci6 un recargo
de 25 %sobre al imp~esto a la renta correspondiente a solteros,
viudos o divorciados, de más de 35 años y sin hijos, salvo los viu~

doa que tuvieran nietos menores a su cargo; en cambio, aumentó las
deducciones por hijos~ al doble si eran mas de dos y al triple cua~

do eran máe de cuatroo

Por la ley NQ 9114 del 22 de mayo de 1940 duplicóse el impue~

to cedular a las rentas mobiliarias en el exceso de interés sobre
el legal y aumentáronse en dos puntoB las cuotas progresivas sobre
rentas globales que excediGran de S/~ 508000 anuales5

Mediante la ley N2 9245 del 31 de diciembre de 1940 S6 intro~

dujeron diversas reformas en los tipos cedulares y en la tarifa com
p'l ement.ar-La global , permitiendo nuevas desgravaciones en las rentas
del comercio y la industria (300 soles al afio), de predios rurales
(Si. 200 anuales) ~ de predios urbanos (Si .. lOO por año) y de profe~
siones (300 solee al mas)o Las respectivas cuotas quedaron en la
siguiente forma;

12 ) Impuestos cedulares sobre rentae~ a) De ·capitales movibles, 8 %
si el rgdito no excede del interés legal~ 9 %pasando de 5 %sin
exceder de 7 %, 10 %pasando de 7 %sin exceder\de 9 %, 12 %de
9 %a 11 %, y 15 %pasando el interés del 11 %; b) De comercio 8

industria~ 7 %sobre utilidades hasta S/~ 100000, 8 ~ sobre las
excedentes hasta S/~ 500000 y 10 %sobre laa utilidades exceden~

tea de S/Q SOeOOO; e) Da inmuebles~ 7 %; d) De profeeiones, 6 %;
el De sueldos t 5 %; t) No computables en la renta global, 10 ~
de dividendos nominativos a residentes en el exterior 9 9 %de di
videndos al portador y de beneficios de sociedades extranjeras,
y 3 %de intereses de bonos al portador~ .

zg) Impuesto complementario sobre la renta líquida anual: Sobre el
exceso de si" #

10,,000 a 15 ... 000, 2 ¡! 30:000 a 35 ..000, 7 ~ 60 ..000 a. 70~OOO, 16 %
15,,000 ~t 20,,000, 3 II 3,5)000 1* 40"OOOp 9 le 70',,000 ft lOO~OOOl\ 20 .~

200000 n 25.,,000, 4 ., 40,,000 " 50,,000, 11 ~ 100 ..000 "'.9 .... ' ~5 le

25,,000 l' 30,,000, 5 1t 50,,000 u 60 ... 000, 13 H
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Por la ley NQ 9703 del 21 de diciembre de 1942 Be c r earou di
versos adicionales a regir mientras duren las perturbaciones econó
micas provocadas por la guerra~ Sobre la renta de capitales movi
bles 1, l-:tr 2, 2·~ Y 4 %según exceda el interes del legal" Sobre
utilidades del comerr:;io y la inc.ustria p incluso a.gr!cola, ganadera
y minera, 1 %de la parte que exceda de s/~ lOnGOO a 30~OOO~ a %de
la que pase de 300000 a 50~OOO? 3 %de 500000 a ?O~OOOt 4 %de la
que exceda de 5/0 700000 hasta l000000~ y 5 ~ del exceso de 1000000,
Sobre intereeea de bonos al pü.:'tador <exc ept o nacd ons Lea- 1 %.. 80'"

bre dividendos de acciones al portador s 2 %~ 10 mismo que sobre di~

videndos nominativos de residentes en el extranjero~ Sobre utilid~

des líquidas peruanas obtenidas por sociedades extranjeras, 3 %e
Por otra parte, la ley citada declaré exentas del impueeto~ a las
utilidades inferiores a sic 10000 anuales t de explotaciones agríco~

las, ganaderas, mineras~ industriales y comerciales"

El impuesto a las sobreutilidsdes industriales y comerclalee
fué creado también con carácter de extraordinario por la menciortada
ley Ni 9703, a regir desde el 11 de enero de 1943, con cuota propo!
cional del 10 ~ sobre la utilidad excedente del promedio de los
años 1938 9 1939 Y 1940 o del 10 10· del capital invertidoo

18)~: En el imouesto a las sqce6i~, l~ progre sivi-
dad fué introducida por ley de octubre cte 1920,

según el monto relictoo Dicha ley y sus modificaciones posteriores
(ley del 28/8/1928) fueron codificadas en el año 1932~ en cumpli=
miento del decreto legislativo del 30 de octubre de 1931e

Aunque la graduación rué distinta según el parentesco con el
causante, las cuotas ee determinaron por el mohto global del acarvo
y no por la porci6n heredada, admitiendo una desgravaci6n general
de 50000 sucres en todas las sucesionea~ Las -tarifas varíaban dee
de 1 %sobre lO~OOl a 500000 aucree a favor de padres~ hijos y cón=
yuges , haat a 39 %sobre más de 2 millones de sucre s , para. colatera·...
les de más de 62 grado y otros baneficiarios~ con un recargo del
25 %en las sucesiones ab=intestato a favor de colaterales después
del 42 grado~ En línea recta no se distinguió entre herederos leg!
timos y naturales; en cuant o a los demás herederos naturales o afi
nes p pagaban tambian un recargo del 50 ~~ Cuando se producía el p~
so de una categoría a otra superior, al gravamen no podía crecer en
más del 50 %del excedente sobre el límite inferiorQ

Se autoriaaron las siguientes deducciones: a) Si el causante
dejaba; 2 hijosr 1/5 del acervo; 3 hijos, 1/4; 4 hijos, l/S; 5 hi~

jos o más~ 1/2; b) Si el beneficiario tenia: 2 hijosp 10 %; 3 hi
jos, 2,0 ¡(; 4 hj.jos~ 30 %; 5 hijoe~ 40 %; 6 hijos o rnás~ 50 %del im
puesto; e) Si el heredero tanfa más de 35 años descontaba 5 %por
cada 10 años a fracción excedente mayor de 5; d ) Si se pr od.ucIa una
nueva transmisión: dentro de loa 6 meses~ se pagaba el impuesto m&
yor; dentro del año ~ se rebajaba el 25 %; d.ent.r-o de los 2 años, el
20 %; dentro de los 3 t el 15 %; dentro de los 4, el 10 ~p Y dentro
de loa 5 efios, al 5 %l e) En las rentas (capitalizadas al 9 %) o en
108 usufructos tempora~ios se reducía desde 95 ~ para un año~ hasta
10 %para más de 41 años; f) Si al usufructo o la renta eran vit~11
cics se rebajaba desde el 20 %para menores de 10 años, hasta 85 %
para mayores de 70 años~



148

Reformado el sístema en el año 1935 -decreto supremo del 25
de noviambra- y en los años siguientes~ se procedió a una nueva co
dificación en junio de 19400 En usufructos o rentas las reduccio
nes variaron de 90 %a 5 70 y de 15 %a 80 %~ según fueran tempora~

rios o vitalicios; Sb redujo a 25 %el recargo para los parientes
por afinidad y se creo otro de 5 %sobre el impuesto, por cada
20.000 sucres de capital propio de los beneficiarios solteros, y c~

da 25.000 sucres para los casados sin hijos o cada 35~OOO con hijo~

Se mantuvieron las demás rebajas por doble sucesión y por hijos
del heredero, pero se supr~ni6 la reducci6n por hijos dejadoe por
el difunto y se sustituyó la deducción general de 5,,000 sucrea por
una desgravación de 20000 sucres para los herederos y de 500 sucree
en los legados"

Para los cambios de cuota, se redujo al 25 %el máxim~n que
el impuesto podía absorber del exóeso sobre la categoría anterior.
Como puede observarse en la tabla -transcrita a cont í.ma cí.bn , tal
criterio haría inaplicables las cuotas que alcanzaran al 25 %y, a
veces, a sólo 23 %1 por ejemplo$ para 1500000 sticres en la clase
VII correspondería un impuesto de 34~500 ~ucreS9 mientras que ~nic~

mente podrían cobrarse 33g500 sucres, esto es; 21 %sobre lOOgOOO
más 25 % sobre 500000 sucres~ Debe subsistir f por lo tanto~ la di~

posici6n anterior (50 %) para esos casos~

S/porción heredo %del impuesto s/clase: ! Cla.ses:

~.~~~- _!.___IV_m__V VI_~~VIII 1: Padree,hijos y cóny.
Ir: Abuelos y nietos~

100000 1,3 4 7 11 15 19 tarifa clase 1 más
20.:000 '

}
1,6 } 5 8 12 17 22 10 %de recargOf

300000 1,,9 111; Demás ascendientes
40<¡OOO } 6 9 15 19 25 Y deecend<lll tari-
60.000 2j\3 fa clase 1 más el

1000000 2~7 7 10 17 21 28 2Q %de recargo.
150 ..000 3,2 8 11 19 23 31 IV: Colai¡er", 29 grado ..
2.000000 3,7 } 21 25 ·34 V~

JI 3!r. .. u9 13
300<)000 4,2 VI: , 42 ti

700,,000 J5,3
10 15 23 27 36 VIII Colaterales de 52

1,,000.:000 } 11 17 25 30 40 Y 62 grados.
Más de 1 millón 6,'" VIII: Extraños ..

Con la denominación de iTli:2.2.§.iciQ.~_1.aa renis!!, el decreto
ley N2 272 del 15 de marzo de 1941 ha creado varios gravámenes de
emergencia, que recaen separadamente sobre las rentas de servicios
personales (progre6ivo)~ de profesiones y honorarios (cuotas fijas
crecientes), del capital (8 %proporcional) y del capital combinado
con el trabajo (progresión en dos tramoe}o

De las rentas de servicios personales (salarios, pensiones p

rentas vital.icias 9 honorarios, comí aí.one s , et c , ) se permitió una ro!
baja general de 3..000 sucres anualee~ más 1,,000 5ucres para el jefe
de familia o persona casada que viva con BU cónyuge (si ambos tuvi~

ran rentas sólo corresponde la rebaja al marido), más 500 sucres
por cada hija soltera a cargo del contribuyente y por cada otro
miembro de lB familia, menor de 21 añoa~ hasta el tercer grado con
sanguíneo y hasta el primero por afinidad, tambi~n a su ca~goo L.
tarifa sobre las rentas imponibles se fijó en el 2 %de los primeq

ros 2<lOOO sucresf. 3 %de los siguientes 30000, 150 sucres más 4 ~
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sobre el exceso de 5,,000 hasta 8,,000» 320 sucres más 5 %del exce ..
denta da 8~OOO a 11~OOOp 550 sucres más 7 %de lo que sobrepasara
de 11~OOO hasta 15~OOO sucres~ y 10050 sucres más 8 %sobre todo al
exceso de 15~OOO sucres de renta~

Eximi~ronse las rentas de profesiones. cuando no alcanzaran
a 5~OOO sucres anuales~ y se gravaron con cuotas fijas de; 200 eu
cr e s , las rentas percibidaa por un total en el año de 5.000 8. menos
de lO~OOO sucres; 500 sucres, las de lO~OOO a 150000; 800 sucres t
las de 15~OOO a menos cle 20~Oa0; ~e~; 3.200 sucres, las de 45~OOO a
menos de SOeOOO; 5~OOO aucres, las de 50~OOO a menoa de 75~OOO 8U
eres; 7 ..000 suerea, las de 75(1'000 a menos de -lOOaOOO~ y 90000 !lU

eras de impuesto fijo~ po~ las rentas de 100~ÓOO suares o m'so

De las rentas del capit~l con el concurso del trabajo (comer~

cio, banca, industria, explotación agropecuaria, ateo) se admitie
ren supletoriamente las desgravaciones que no hubieran podido uti11
zarae en primar término contra las rentas de servicios personale&;
además se eximió a los pequeños comercios e industrias con capital
no mayor de 20000 sucres y con ven~as que no pasaran de 5~QOO su
cres por añoo El gravamen se fijó en el 5 % sobre los primeros
4eOOO sucres de renta y el 8 %sobre eL excesoQ

19}~; Por ley N2 4625 de diciembre de 1922 fué creado
un impuesto sobre la renta sin diferenciación ni

progresión~ En 1923 se introdujo una escala progresiva de 0,5 % a
8 %en cuatro categorías y en diciembre de 1925, por ley Ni 4984,
58 adoptó el sistema francés con cinco categorías cedulares gr-ava
das con diversas cuotas y con un impuesto global progresivo.

El decreto Ni 21554 del 20 de junio de 1932 y el decreto-ley
NQ 1168 del 22 de marzo de 1939 siguieron el mismo si8tema~ Los
tipos del impuesto cedular eran, para:

C~dula A - Comercio e industria, agricultura y minas: 3 %las 80

ciede.des o personas civiles y 6 %las jur:fdieaa;
B - Capitales mobiliarios y tftulos: 8 ~ sobre los primeros

y 3 %sobre los últimos; más 4 %de retención sobre los
dividendos o rentas al portador;

e = Sueldos, subsidios, pensiones y otras remuneraciones a
empleados: 1 %;

D - Profesiohes y oficios no comercialesl 2 %;
E ~ Capitales inmobiliarios: 3 %~

De la renta global neta se admitió una deducción previa por
cargas de familia de 3:000$000 por cónyuge, hijos menores o invá.li
dos e hijas solteras o viudas, sin rentaso Las cuotas parciales
sobre la renta total imponibles de personas f{5icas~ variaban des
de el O~5 %de 12~OOO$OOO a 203000$000, hasta el 18 %sobre el ex
ceso de 500;000$0000

El 19 de abril de 1941, por decreto-ley N2 3200, se creó un
adicional de 15 %de recargo sobre el monto del impuesto a la ren~

ta para los soltaros o viudos mayores de 25 a~os, sin hijos; de
10 %para los casados mayores de 25 años, sin hijos, y de 5 %para
los mayores de 45 años, con un solo hijo~
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Por el de cret o-Ley Ni! 5844 del 23 d:e septiembre de 1943 conti
núan en vigor en 1944 las mismas cuotas cedulares~ ss aume,ntó a 8 %
y 6 ~ respectivamente la retención sobre dividendos y renta de títu
los al portador y se fijó un tipo 'proporcional único' de 10 %sobre
los premios mayores de Cr ..$ (cruzeiroa) 1,.000 en loterías, Bor":.eos
o concursos y para las personas residentes o domiciliadas fuera d'el
Brasil. Por cargas da familia se estableció una desg:ravac.ión en la
renta global j de Cr~$ 8~OOO por el cónyuge y de Oro$ 4~OOO anuales
por cada hijo menor o inválidu 7 hija soltera o viuda sin renta o
persona a cargo del cont.rí.buvent,e por- sentencia judicial (o de la
penai6n en dinero fijada por el juez)~

Se hizo una pequeña modificación en la tarifa global~ supri
miendo un escalón (antes de 250g000$OOO a 300:000$OOO~ el 14 %) y
se prolongó la progreeividad hasta más de 700~OOO cruzeircs (antes
"más de 500:000$OOO"~ el 18 %) al 20 %~ Además ss implantaron cuo~

tea complementarias extraordinaria~, aplioables en los afies 1944 y
1945~ de 1 %para las sociedades civiles, 2 %para las sociedades
comerciales y de 2 %a 10 %para las personas físicas sobre su ren
ta neta. total o La tarifa global pz-ogres í.ve v í.gerrt e es c.omo SigUEU

S/fracc~de renta Impto(l Adic4' Sjfraccode renta ImptO., Adic.
anual,entre Cr0tc ",,_10_ _ %- anual,entre Cr~$: _%_0_ --%_,

O Y 12,,000 O 150~OOO y 200~OOO 12
12 ... 000 " 200000 0,5 200,,000 " 300~OOO 13 2
200)000 " 30.,000 1 300~OOO » 400,000 15 3
30tiOOO " 60.,000 3 400 ... 000 n 500~OOO · 17 4
60 ... 000 K 900000 5 5000000 H 6000000 18 6
90 ..000 It 120.,000 7 6000000 " 700~OOO 19 8

120~OOO tt 1500000 9 Exceso de 7000000 20 la

El im2v.estQ ,a la herencia cobra.do "mor t í e causa" en -Lo s esta-
dos locales br;sil6[~ao-~menteprogresivo con respecto al pa
rentesco, salvo en San Pablo y Bah!a, donde 10 es además en cuanto"
al monto heredadoo En San Pablo, según decretos del 7 de julio de
1931 y 2 de octubre qe 1934~ las cuotas parciales variaron desde el
1 %hasta 20:000$000 en línea" recta, hasta el 35 %sobre más da
1:000aOOO$000 a favor de colaterales de más de 62 grado y extraños.
En Bahía t según ley N2 26 del 28 de diciembre de 1935, fueron de
5 %hasta 201000$000 a favor de ~ónyugee (herencias menores de 500
milré~s~ medio impuesto), a 30 %sobre más 500;000$000 para extra
ños, con un recargo de 2 %a los herederos domiciliados fuara del
estado y de 10 %a)o[; domiciliados en el extranj er o,

En los territorios de j~risdicción federal, el impuesto suce
sorio es también progresivo, según la escala vigente por ley Na
2224 del 23 de mayo de 1940, a sa~er:

S/hijuelas de Clase
más de cantos: 1, %t

S/hij ue la s d~ Clase ,S/hij uelas de Clase
más de e ont os: !.l. %: 'más de cont os: I, %:

o a 100
100 tI 150
150 200
200 250

250 aZOO 4,5
300" 500 5,
500 ~ l~OOO 6,-

lwOOO »10500 7,=

1&500 a 21'000
,2,,000 .. 511000
'5,.000

8,5
10,""
12,-
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Clase 1; Línea directa (3 a 12 %)0
lIt Cónyuges, 4 %más que clase 1 (7 a 16 %)~

lIla Colaterales 2R grado p 10 %más que clase I (13 a 22 %),
IV. n 3!!,.. d 12 fa. f1l u " (15 a 24 %) D

Vt 4t !, 19% u (22 a 31 %)0
VI~ 52 y' 6R 19 f 23 ~ ~ n le (26 a 35 ~).

VIII Extraños, 26 %más que cla~e I (29 a 38 %)0

Exentas: Her enc ias hasta 10 cowto~ t 1 canto ~ 10000 "cruzeiroa ll
) l'

El ,muesto a loa lucros extraordin~rio~ de entida.des come!"",
ciales" creada por el decreto""ley del 24 de enero de lS44~ grava al
ex~edente de las ganancias medias de un bienio de 1936 a 1940 más
el SO %y más el 25 %de las inversiones desde 1941 Ó -a opeión~
del ~5 ~ del capital aplicado al negocio (inclu!do 10 %óe l~B apor
tea de los socios y 30 %de los préstamos reembolsables en un pla~o
de un año por lo m8nca)~ Exime los lucros inferiores a 100GOOO cru
zeiros y a los otros cobra 20 %~ 30 %~ 40 %y 50 %respectivaménte
hasta 100 ~¡ 200 ~p 300 %y más~ excedente del lucro básico~

20)~. La ley del 14 de enero de 1924 sólo introdujo
la progtesión en el impuesto a las sucesiones

con respecto al monto hersdado por cada herederg torzoso~ con cuo~

tas desde 1 %de l~OOO a 5~OOO bolivianos? hasta 5,5 %de 50Q~~Ql

en adelante, más un recargo del 1 %sobre las herencias mayores de
5000000 BSGB y otro de O~~5 %para los ascendientes~

La 1 ey del 4 de abril da 1940 (adaptando le. tarifa de La ley
argentina Ne 110583) tij6 los tipos progresivos en seis clases da
parentesco, desde 1$5 %sobre 10eOOO BBü~ en la clase 1, hasta el
33 %sobre más de 30000~OOO de bolivianos en la clasft VIo

El impue~~ le,. l"enta implantado por la. ley d.e L 3 de mayo
de 1928~ por cedulas y complemento global~ fué modificado por la
ley del SO de septiembre da 1932~ pero el decreto del 20 de julio
de 1936 derogó en parte esta última y dispuso un ajuste general de
las disposiciones vigenteiio Elevóse a 12 %la cuota cedular para
rentas de capitales {inversiones)9 suprimiendo el impuesto a los di
videndos y gravando directament<9 il las empresaso Gravóse con el
lO· %a las utilidades de las compañías mineras, con el 8 %a las
rentas de inmuebles ur~anos~ Gon el 6 %a las ganancias de explotaw

ciones agrfcolas~ y se fijo en el 15 %el tipo cedular pira las res.
tae de c~pitales movibles (préstamos, intereses~ regal:las, etc<o)~

Para los aervicios personales se restableci6 la escala de
1928 con cuotas parciales da 1 %sobre la renta mensual de 100 a
200 bolivianos (o anual de 10~OO a 20400 BS~)9 a 15 %sobre el exc!
dente de 2~500 BSQP mensuales o de 30~OOO anualea~ Para los ·solte~

ros se fijó un recargo de 20 %y para loe padres de familia se admi
tió una deducción anual de 300 Bso~ por el primer hijo menor a su
cargo, más 200 Bao ji p oz- el segundo j) 200 Be" ~ por el tercero, 100 Bs.,
por el cuarto y 200 BSQz por cada hijo menor siguiente.

El impuesto complementario a la renta neta global recayó 90-
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ore todas las rentas s con deducción de los gravámenes abonados en
cada cédula~ siendo su tarifa anual:

Hasta Bs/! a Cuota % e/exceso
Hasta Bee>&

Cuote.. %s/exceso
fiJ~~ L¿I l:tmit"ant" fijat de l!mit"ant"--_.._--

30 ..000 Libre 180,,000 8~200 11
40,,000 1 200,,000 100400 12
500000 lOO .2 240~OOO 120800 13
600000 300 3 2800000 18(lOOO 14
700000 600 4 320 ..000 230600 15
80{)OOO 10000 5 360..000 29.600 16
~O"OOO 10500 6 400~OOO 360000 1"

100",000 2,,100 '1 450(>000 420800 18
120,,000 2~800 8 50a~OOO 51t,800 19
1401)000 4c400 9 500~OOO )
lBOcOOO 6(0)200 10 en adel <)) 610300 20

21) Qh1l!: La progresividad en el impuesto suceaorig~ co~

. respecto al vinculo de parentesco y a la cuantía
de la herencia, se inició con la ley NQ 2982 del 5 de febrero de
1915, modificada por la ley Ng 3929 de fecha SO de mayo de 1923
~CQn cuotas de 2 %a 10 %- y por el decreto-ley NQ 416 del 23 de
marzo de 19250

La ley Ni 4533 del 17 de octubre de 1928 -que entr6 en vigor
el 12 de febrero de 1929""' fijó las cuotas ;jeade O~5 10 sobre los pr~
meros' 250000 de cada hijuela a favor de hijos leg!timos O natura~

16S 9 hasta 27 %sobre el exceso de $ 6~OOOgOOO a parientes después
del 4Q grado y extrañosQ Además creó un gravamen da 1 %a 2 %80=

bre el acervo hereditario total; ese recargo fue aumentado por el
decreto-ley NR 119 del 30 de abril de 1931 con tipos parciales de
1 %a 6 %(excluyendo los primeros $ aOOeOaO) y por el decreto-ley
NQ 364 del 3 de agosto de 1932 que los elevó hasta un máximum de
25 %sobre más de $ 6~OOOoOOO en las sucesiones sin hijos del difun
to» pero f.ué derogado finalmente, el 26 de febrero de 1934, por la
ley Ni 54270

En cuanto al impuesto por hijuela, las cuotas parciales mayo~

res alcanzaron al 32 %y al 52 %respectivamente, en los decreto8~

leyes NQ&,,~119 y 364 ya citadoso Le. ley Ni 5427 también Dl:' nc í.cnada
reajustó dicho gravamen de aouerdo con la siguiente tarifa:

S/las fracciones de la %del impuesto según clase:
___ hijuela y entre $; I Ir IrI IV v VI VII

o y 50,,000 1 2 3 9 12 16 20
50~OOO

11 lOOQOOO 2 3 4 10 14 18 22
lOO~OOO 250~OOO 3 4 5 12 16 20 24
250,,000 K 5000,000 4 6 7 14 18 22 26
500~OOO laOOO0000 6 8 9 16 20 24 28

10000,,000 tl 20000,"000 8 10 11 19 23 27 31
200000000 ti' 4<l000" 000 10 1.2 13 22 26 30 34
4,,000,,000 IIJ 811000,,000 12- 14 15 25 29 33 37

Mas de 8cOOO"OOO 14 16 17 28 32 37 40
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Clases:
1: Padres e hij 08, legítimos o naturales, adoptantes o .adopt.adoa p y

cónyuges,,>
II. Nietos"
II!: Otros descendientes~

IV3 '1 ascendientes l' h ermanos , medios hermanes y 8.firuas de pri-
mer grado'/'

V: Colaterales de tercer gradol)
VI~ 42 lO

VIIi otros parientes y extrañ~s.

Ab-intestatof 30 %de recargo, en clases V~ VI y VII~

2ao~ tr.ansmisión: Dentro de los 10 años, deducible impuesto ~lterior~

Exentas: Herencias o donaciones no mayores de $ lOeOOOo

Por ~epre$entación: Según parentesco del representadoo

La ley Nº 6334 del 28 de abril de 1939 estableció un aumento
extraordinario de 50 .% sobre el impuesto a las herencias y suprimió
el r-ecargo para las sucesiones "ab-intestato"o

Al impuesto a la renta, que era c6dul~r según la ley Nº 3996
del 2 de enero de 1924~ ee le agregó un complementoprogreeivo so
bre la renta total, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto~ley

N2 330 del 18 de marzo de 1925 p modificado por el decreto-ley NI
755 del 16 de diciembre del mismo año~ Las cuotas cedulares fueron
eatable e ida e en la s igui en te f arma 1 l!.., ca.t egorla (biene 6 raice s )
5 %; 2!~, (capitales mobiliarios) 6 %; 3!~, (industria y c~nercio)
5 ~; 4~4, (minería} 6 ~~ 5!~, (sueldos) 2 %; 6~Q~ (~rofesione$)
2 %; eximiéndose $ 4~800 en-las categorías 5~~s Y 6=~ El impuesto
global gravaba a las personas naturales, sobre su renta excedente
de $ IOeOOO, desde el 1 %de la porción entre $ 100000 Y 30~obO,

hasta ellO %del exceso de • 500~OOO~ La ley N2 4174 del 5 de se
tiembre da 1927 creó la contribución ter,ritorial y suprimió la pri
mera eat egor í a del implleeto a las rentas cedulares o

La ley NQ 5105 del 18 de abril de 1932 y el decreto-ley Ni
592 del 9 de septiembre de 1932 introdujeron diversas modificacio
nes ~ Admiti óse una exención de , 20400 para personas natura.les, en
las categorías 3a " p y 4~o; se ~umentó al 12 %- el gravamen cedular en
la se~unda categoria y se establecieron degresiones en las otras cA
tegorías; se elevó en un 50 %el impuesto global hasta $ 1000000 de
renta y al doble sobre los excedentes de esa suma, además de un re=
cargo de 25 %para los solteros mayores de 25 años y para los viu
dos sin hijoe a su cargoe

Las reformas posteriores, dispuestas en las leyes Nº 5154 del
10 de abril de 1935, N2 5169 del 30 de mayo de 1933 y N2 6334 ~de

fomento de la producción nacional- de ,fecha 28 de abril de 1939 tU!
ron refundidas en el texto definitivo de la ley de impuesto a la
renta, que ha sido publicada bajo el NQ 6457 (Decrodel 18/10/1939).

L06 impuestos csdulares quedaron fijadoe como sigue:
Caiegoría 2!o: ~. %-premios de lotería 10 %= (ley N2 5169) má5 el

2 %por cinco años (ley N2 6334),
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Categoría 3!~; ó %hasta $ lO~OOO~ 8 %de los siguientes $ 40~OOO y
10 %sobre el exceso de 50aOOO¡ exceptuando a las em
presas cuya renta neta anual no excediera de los •
2~400 y gravando sólo con la mitad del impuesto de 6!
ta categoría a la6 sociedades que distribuyeran divi
dendos (decreto=ley NQ 592), más 1 %Y9 para los est~
bleeimientos con más de 200 empleados 9 otro 10 %, por
cinco años (ley Nº 6334);

4~~: 7 %~ 9 %y 12 %entre iguales límites que en la 3ª~~
con la misma ex~~ción e idéntica reducción para las
sociedades por acciones (ley N~ 5169) más 2,% por cin
e o años (ley NQ, 6334);

5ª'~,; 2 %(ley N2 5169) más 1 10 por 5 años (ley NQ 6334);
6!o: 3 %, 5 %y 7 %entre iguales limites que en la 3ª~,

(deereto=ley NQ 592) má.s 1. 10 por cinco años (ley NQ
6334) '>

A las personas naturales se les permitió una deducción de
$ 2~400 en las rentas cedulares de S!~, y de 4~~p categor!as, y de
$ 7Q200 en las de 5§~,o =sn su defecto= en las de 6~e,categorfa&

El gr-avamen complemen.tario global afecto al conjunto de las
rentas, inclusive las de l~c, categoría~sin deducir los montee m{n~

mos citados, pero descontando los impuestos cedulares y territoria~

les del año anterior y desgravando¡ $ 5~OOO a los casados o jefes
de familia, más $ 5~OOO por cada ascendiente, descendiente o herma
no -may or de 60 años ~ invalido, incapaz o menor de 21 añcs» a cargo
del contribuyente (ley N2 6334)0 Para las entidades jurídicas que
no distribuyeran sus utilidades se fijó el impuesto complementario
global en el 6 %y para las personas físicas según la siguiente es~

cala, continuando en vigor el recargo (decreto=ley N2 59a) de 25 %
a 10$ solteros y a los viudos sin hijos a su cargo:

S/renta neta anual
comprendida éntre $; Cuota. fija

2Q~OOO y
50 ... 000 1(

100,,000 ti

150.0000 I~

2.000000 »

250,,000 n

3000:000 l'f

5000000 n

1,,0000000 «
20000QOOO It

50,,000
100,,000
150 ..000
200.~OOO

250,,000
3000000
5000000

l(,OOO~OOO

2",000.,000

o
600

2~500

50600
9d300

140600
2.0,850
500850

140<>850
350,,8~O

2
4
6
8

10
12 p5

~5

18
21
25

)
l
J

Además quedaron gravadas ~on un adi~ional de 6 %sobre las
rentas ohilenas (decreto~ley NQ 592) más el 3 %transitorio (ley NQ
6334) las empresas o sociedades extranjeras~ deduciendo los impor
tas retenidos en 2A~ categoría? a sus socios~ El mismo adicional
se aplie6 a los chilenos residentes en el exterior y a los domici~~

liados en Chile (nao ionales o ext r anj eros) que se ausentaran ~el

pafa durante más de un año~

La ley NQ 7145 del 31 de diciembre de 1941 volvio a la propor
cionalidad en las cuotas eedulares1 16 ~ en 3~Q1 categor!a, 12 %añ
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4~~, Y 6 ~ en 5~~~ categoría; 20 %sobre dividendos de accionas al
portador; 8 ~ Y 10 %respectivamente en 3~~,y 4~~,categorías a las
-eooí.edad ee por acciones que distribuyeran dividendos ..

También se sustituyó la desgravacion de $ 2",400 en las catego
r!as 3~a, y 4!o, por una deduccion ~excepto en las sociedades anóni
mas- en concepto de sueldos patronales (gravables en la 6~ e 9 categ2
ría), eQtre un sueldo mínimo vital y un máximum de , 60.,000 anuales
por persona o ~ 1200000 en t ot a'l . El adicional ps r a empresas ex
tranjeras y ausentes fu~ elevado al 9 %y se mantuvieron las dem~s
disposiciones anteriores -arriba mencionadas- de las leyes Nroe~

5169, 6334 Y 6457 ..

Por la ley Ne 7144 del 31 de diciembre de 1941 ha sido esta
blecido un ~~~~to a_los b~~~fi~i2~_~~esi~~ aplicable desde el
12 de enero de 1942, sobre las ganancias superiores al 15 %anual
del capital propio de cada empresa o ne~ocio~ excluyendo loa prim!
ros $ 80~OOO anuales de la utilidad considerada excesiva~ Los ex
cedentes han sido gravados con cuotas progresivas de: 10 %? 20 %y
30 %respectivamente sobre los excesos de 15 /o a 20 %, de 20 %a
25 %, y de 26 ~ del expr asado capit al ~

22) 9.21ombiai El impuest2.-.§.22LUª, renta fué establecido en
forma global y progresiva por ley N2 81 del 8

de junio de 1931. Con tal impuesto quedaron gravadas las rentas li
quidas anuales de las personas físicas y de las soeiedades anónimas
o en comandita, no computándose para las prime~as la renta ya gravª
da a las sociedades que Lrrtegr-aae n , Se excluyeron del gravamen las
corporaciones o entidades que tuvieran exclusivamente fines religiQ
60S~ ben~ficos, cient{ficos~ sociales, educativos o gremiales, sin
distribuir rentas entre sus asociados o miembros, y los intereses
de depósitos en cajas de ahorr08~ por la parte del capital que no
excediera de $ 3QOOOQ

Se había acordado una exención general de ~ 1~200 (para los
cónyuges que viviesen unidos $ 1~500 en conjunto) y una de6grava~

ción de $ 360 por cada persona distinta del cónyuge, que dependiera
o recibiese su principal apoyo del contribuyenteS! siempre que dich~

persona fuera me~or de 21 años o incapaz de sostenerse por si mis
ma; pero~ el decreto N2 92 del 20 de enero de 1932 redujo aquellos
importes a $ 600 para las personas solteras. o casadas separadas 1e
galmente~ sin exención alguna para las 80ciedad~8 anónimas y en co
mandita, ~ 900 para ambos cónyuges en conjunto t si no hubiera sepa
raci6nlegal de bienes 9 y $ 200 para otras personas a cargo del con
tribuyente, menores de 21 años o incapacitadass La tarifa única
iba desde 1 ~ de la renta líquida que superase las exenciones y no
pasara de $ 3~OOO, hasta 8 /o de la que excediera de $ 250.000~

Por la ~ey N2 78 del 23 de diciembre de 1935 se declararon ex
cluídos del impue st o a los que solamente tuvieran ¡un salario o .s·ual
do menor de f 1~200 anuales y, para las dem~s personas naturaleB,
con renta líquida no mayor de $ 6QOOO anuales, se fijó el monto no
imponible en $ 600 (para los cónyuges no separados $ 1~200 en con
j unt o}, mas .'300 por cada menor o incapaz a su cargo" La tarifa
general~ en vigor aún 9 fué establecida en la siguiente forma:
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Sobre la renta líquida an~al imponible Impuesto
en cuanto pasara de $~ y no e;rcediera ~a ~.= ;f.

O 2~OOO 1~-
01)5 %tnás~ cada $ 10000 siguientes, hasta $ ;f"OOO

70000 8~OOO 3,t15
Og25 %más ll cada $ 10000 siguientes Sl hasta $ lO,~OOO

10<:000 120000 4 p5

0,25 %mas r cada $ 1,,000 s i gud ent e s , hasta $ 22,~OOO

2Z"OOO 2.4~OOC 7 ~25

°925 %más, cada $ 20000 siguientes, hasta $ 30QlOOO
300000 350000 8,25
35 "OCO 400000 8 i5

0$5 %máe, cada $ lO~OOO siguientes s ha.eta , 100,,000
1000000 150QlOOO 12~~

150.,000 2000000 12; ~ 5
200,,000 30Q~OCO 13,-

1 %más)! cada t 100,,000 siguientes p hasta $ 600~OOO

6000000 17 p=

Pbra at~nder el servioio de los bonos de la defensa ecoaSwica
naciodal, la ley NQ 45 del 18 de diciembre de 1942 creo un recargo
de 35 %sobre este Impue at o , excepto sobre los pr í.mero s $ 1000

En cuant o al !m.Ruesto suceacrI o ""'si bien t odas las leyes ant§
riores gravaban con más intensidad a los parientes colaterales o ~

los ext r-año s- solo adquir ió verdadera carácter progresivo en virtud
del decreto-ley N2 ~67 del añ~ 1932 y de la ley N2 63 del 30 de ma~

1.0 de 1936 l' que creo dos gravamene s graduados y por capas;

1 2) Un impuesto al acervo total =excluldos los gananciale¡;'1"
que ascend!a a: 1 %de la fraoci6n entre. 3QOOO y 50~OOO; 2 %de
la fracci6n entre $ SODOaO y lOO~OOO; 3 %entra 100,000 y 200~OOO;
4 %entre 2000000 y 500<1000;5 %entre 5,OO~OOO y 1,,000..000; 6 %de
la frae-eión entre $ 1,,000,,000 y 2.o0000!OOO~ y 7 .% del excedente de
~ millones~ Se rebajaba el 5 %del gravamen$ por c~da hijo legíti~

mo supérstite a partir del sexto\) hasta un máximum de 25 %0

2 2 ) Un impuesto a las por-cd one s hereditarias, legad os y dona
ciones -previa dedu~ción de la parte proporcional del gravamen glo~

",. bal c cr r eapcnd í.ent a- que se ea.Lcu Ló con la siguiente e sea'la ~ en vi~

gor desdQ 1936 (antes de 1 %~ 24 %en 4 clases de parentesco):

S/l8, fracción
entre $~

%da impi2,s/claae~
1 11 II! IV V

136
247
358
4 6 10
5 7 12
6 8 14-
'7 10 16
8 12 18

10
12
14
16
18
20
22
24

12
14
16
18
20
aa
24
2.6
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Se excluyeron del·segundo gravamen ~a6 herencias no mayores
de: $ 500 en la clase 1; $ 300 en la 11; $ 200 en la II!; $ 150 en
la clase IV, Y los seguros menores d.e 3 ..000 para. cada asdgnat.a
rio~ Los legados de usufru.cto, uso, habitación y pensiones vitali ...
cias debian valora.rse por la edad del beneficiario, según una esca
la que variaba desde el 70~. d~l valor del bien, para menores de 20
años p hasta el la %para los mayores de 70 años de edad; las pensi2
ne s periódicas debían capitaLí,aaras a razón del 12. %anua.l., Cuando
se concurr!a por d$recho de repreaentación¡¡ la escala aplicable era
la que correspondiera al grado de parentesco del representante«

El impuesto a las as~gnaciones y donaciones ha sido recargado
transitoriamente con. un 20 %sobre el valor de cada liquidación, S!
g6n lo dispuesto en la ley N9 45 antes mencionada~

La expresa.da ley NliI 78 del 23 de diciembre de 1935 ha creado
además un imE.uesi2..-cqmRl~~t!.iario_!2.Q.~!'itimonio l!quido de
las per e onae naturales o jurídicas, eximiendo los pr-ámer-o s $: lO€OOO
y acordando una rebaja del 50 ~ del gravamen para los fundos agríc~
las o de pastoreo ~ en tant o que se estableció un recargo d.e l, 50 %
del impuesta a las extensiones continuas mayor.es de dos hectáreas y
menores de 3tOOO sin cultivo y del 100 %para las extensiones mayo
res de 3~OOO hectáreas igualment~ sin cultivar~

La tarifa general aprobada. fué la aí.gu í.errt é s

S/la fracción
0/00

S/la fracción
0/00del patrimonio líquido del patrimonio liquido

Entre $ 10 ..000 Y 20,.,000 1, .... Entre $ 150GOOO y 2.000000 4,-
20,,000 " 30:;,000 1,5 If

200~OOO * 2500000 5,-
30,,000 It 50 ..000 2 il "'" " 250,,000 ti 300,,000 6,-
50(>000 l! 100..000 2~5 l' 300 ,,000 u 400 e 000 7,-

JI lCOtOaO n 150,~OOO 3,- JO 400",000 11 más " .. 8 11 -

Por la misma ley NQ 45 de 1942 se agregó un recargo transito
rio -para cubrir el servicio de loe bonos de la defensa econ6mica
nacional- del 35 10 sobre la liquidación correspondiente a esta con
tribuci6n, excluyendo los primeros. 100 de impu6etOe

Asimismo, la ley antes citada N2 78 del año 1935 ha implanta
do un im:gue~tL!.Q.k:i_tl~2S.~2-5ie ul'ili9ade!; r-e.Lac í.onadas c on el pa
trimonio gravable~ eximiendo a las superutilidades producida$ por
capitales no mayores dé $ 25t1000.. La tarifa es aplicable sobre la
parte que exceda del 12. %del capital, según las siguientes cuct aa
parciales sobre los sucesivos excesoet da 1~ %a 15 %del patrimo~

nio (3 %del capital)9 el 10 ~; de 15 %a LB %(3 %del capital),
el 12 %; de 18 ~ a 25 %(7 %del capital), el 15 %; de 25 %a 35 %
(10 %del capital)t el 20~; de 35 %a 50 ~ (15 %del capital), el
25 ~, . y de 50 't del patrimonio en adelante, el 30 'te

El decreto extraordinario N2 1361 de 1942 introduj o un recar
go del 20 %sobre el impuesto adicional al exceso de utilidades. A
su vez la ya mencionada ley Mí! 45 del mismo año agregó ot ro recargo
del 35 %sobre las liquidaciones correspondientes, previa deducci&n
de la suma de $ 100; para computar dicho impuesto son deducibles
los gr-avámene s a la renta y al patrimonio también recargados.,
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23) Paraguay: Por la ley N2 1239 del 8 de septiembre de 1931
se creó el impuesto progresivo a las rentas de

sociedades mercantiles j divididas en tres categorfas, y aplicable
ünicamente sobre las utilidades distribuídaa a 10$ accionistas e so
cá os t 1, con renta imponible no may or del 6 10 del capital integrado
-no pudiendo computarse menos del 4 %-, el 3 %; II~ con rente impo
nible no mayor del 12 %, el 4 %~ y 111, con renta imponible que eX~
cediera del 12 %del capital integrado~ el 5·%~ La ley N2 1289 del
19 de diciembre de 1932 extendió el gravamen a los comercia.ntes e
industriales matriculados e A su vez el decreto-ley Ni 2550 del ~

de julio de 1936 lo extendió a los no inscriptos, con capital no m~

nor de $ 1000000 c/l~, y a las reservas distribu{dae~

El decreto=ley NI! 2725, de techa 9 de julio de 1936~ aument.ó
a 5 %, 6 ¡;; ;r 7 %r espeet í.vament,e s las cuotas anteri orea y el decre ....
to N9 9959 del 17 de marzo de 1937 declaró gravadas las reservas o
ganancias acumuladas con posterioridad a la implantación del impue~

to (ley N~ 1239) sin haber tributado el g~avamen~ si se di9tribuye~

ran o destinasen a aumentar el capitale

El 2 de septiembre de 1940, por decreto-ley N2 2930, fueron
derogadas todas las disposiciones precedentes y se unificó el im
puesto a lae rentas de comerciantes, industriales y bancos, dividi
dos en dos categorías~ gravadas con el 6 %y el 7 %respactivamen~
te, según que su renta imponible anual no excediera del 6 %del ca~

pital integrado o comprobado~ o fuera mayor de esa proporción. Por
renta imponible se entend!an los beneficios distribuídos y los fon=
dos repartidos~ aplioados o transferidos a otras cuentas, excepto
Ida ~fondos de reserva"o

Dicho impuest~ ha aido sustitu!do -a partir del 12 de mayo da
1943= por el que grava a las rentas comerciales, industriales, min~

ras y pecuarias, según el decreto~ley N2 18a190 del 27 de abr~l de
1943 (sujeto a la oportuna ratificación de la Legislatura), que es
tablece un tipo fijo de 8 %para las sociedades por acciones y para
las sucursales, agencias y representaciones de caeae extranj eras, y'
una tar1.fa progresiva. sobre los excedentes netos de $ 50,,000 (decl~

radas Urenta exenta-) correspondientes a personas f{sicae, con ex
clusión de los dividendos ya. gravados, a saber r

S/renta gravada anual Cuota
compre~ida_!~~~c$lt fija, 0$1:

Más: ~ s/el exceso
del límite inferior;

1 Y
2000000 tt

400"QOO 11

6000000 lt

8000000 n

1.0003000 "
1 ..500,,000 tt

2 ..000",000 n

3~OOO<>OOO ti

2.00~OOO

400,,000
60011000
800,,000

1,,000,,000
1 ..500.000
2~OOO"OOO

3,"000,,000
más.,,, e ~ ..

12~OOO

28,.000
45 ..000
64 ..000
85 ..000

135 ..000
190,,000
300~OOO

6,
8,"'"
8,5
9,5

10,5
10,,
10,5
11,=
10,-

(sic: debe decir 11)

AsiQismo se aplic6 el 6 %a los fondos de reserva creados de!
pu6s del a~o 1931 y S6 declar6 deducible el impuesto que las socie
dades distribuidoras abonasen por cuenta de sus beneficiarios~
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La ley NQ 1531 del 20 de noviembre de 1935 ha estabfecido la
siguiente tarifa. progresiva para el 1.~.sto¿,_.~~.h.~[§!.~:

%de imptq~s/clase~
Desde ~$l 1 a G$l~ 1 Ir III IV

50,,000
10011000
300 ..000
500'tOOO

1 ,,000 (l 000
2~OOO')OOO

50000~OOO

10,,000,,000
Más de 10~OOO~OOO

2 5
3 6
4 8
6 .10
8 12

10 15
12 20
15 25
20 30

12
14
JE
,¿o
22
25
30
35
40

20
22
25
28
30
35
40
45
50

Cla.ses:
I~ Asc8ndo~des6~9Y cónyug0
II~ Colaterale8~ 2 Q grado~

III[ Otros parientesc
IV~ Extraños"
SS"AA ..(meyor parte de bie~

ne s famil n;. transf'.,) l 5 %.
Entidades r-eLí.g í osaso: Do

bIs de clase IV.~

Ausentes (domiciliados fue
ra del pa!a hasta 6 me-
ses aDtes): Recargo 25 'fo~

Exentas; Herencias no mayores de c$l 20~OOO~ en la clase I~

2~" transmisi6n dentro de los 5 aBos: 10 %de descuento por ceda a~
o fracción faltante~

Según lo establecido por el decreto Qél 7 de oetubre de 1943
los impuestos deben ja gar ee en "guar-an'íes" í1 nueva unidad monetarie.
equivalente a 100 pesos paraguayos de curso Lega.L,

24} Venez.~ellu La ley promulgada el 13 de oct.ubre de .1936lf
que derog5 a la ley del 3 te julio de 1932,

fué una de las m.,fs completas s obre el impuesto sucesorio ~ el que
-no obstante el r~gimen federal- ea un recurso exclusivo dal go~ieL

na cent r-a.l, Estableció un régimen progresivo y personal ~ pue s gra
vó a las hijuelas según su Dionto y el grado de parentesco de los h~

redaras, admitiendo 4iversas reducciones; a) Si la porci6n heredada
o la fortuna del asignatario no excedían de 50.,000 bolívares, ee r~

tajaba el gravamen en: 20 %para el conyuge, 30 %para los incapa
ces perma.nentes; 25 %para. los incapaces parciales permanentes; el.
20 %para los menores de 7 a~os¡ 15 %para los menores de 14; 10 %
para. los menores de 21 años)) ":l 20 %para los rrayores de 60; b) Por
cada hijo legitimo del beneficia.rio (menor de 21 años), por cada hi
ja legitima soltera, por el c6nyuge, por. cada hijo adoptivo o por
cada pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, a cargo del
heredero, 5 %de rebajaa Si concurrían varias reducciones se apli
caba la más i'avorabla~ más la mitad de la superior' siguiente.

Para las nuevas transmisiones en línea recta, dentro de los
cinco años, se acordó un descuento de 10 %por cada año completo
falta.nte" En los u suí'r-uc t os y r snt e.s vitalicios -calculados en el
6 ;~ anual del capital"" se dispuso une. graduación -de 1/10 pa ra los
beneficiarios mayores de 70 años 9 a 7/10 para los menores de 20~

Las tarifas variaban desde 0,25 %sobre los primeros 10",000 Bs ..,en
línea directa o entre c6nyuges¡ hasta el 30 %sobre las herencias
mayores de leOOO"OOO de bolfirares entre parientes de más dé 42 gra
do, afinas y extrañosQ

Por la ley del 17 de julio de 1939 se ha simplificado el sia
tema y se ha implantado una tarifa distinta, por fracciones dal mon
to heredado, según se detalla a continuación~



160

S/1a fracción i~ de illlpiQ, ..siclase:
____desde Bs~~ -1_-11___1!.L---1.L~

1 ti 15cOOO t l"t, 4 7t
15,,001 1$

50~OOO ·lt 4i sí la
50/1001 ti 100,"000 3

~I
11 13

100,"001 ti 250,,000 '* 13 16
250,001 n

500~·OOO 5t len} 16 1st
500~OOl

tt 1,,000,,000 8 13t
i~

21.
1 " 000" 001" u 4,,000.)000 1,* 13t· 25
4~OOQoOOl en adelante 13 20 25 30

Clases:
I; Asc~,desc~,y cónY0
I+~ Hermanos, sobrinos'

e hijos adoptivt
IIl; Otros cclater~de

3t! y 4~ gradoJ¡;j9,
IV: Otros parientes,

a:i?6S y ext~añoó~
So c s anóná mae s segun Pa.

rentesco con presun~

tos herederos",

Rebajas; b) Si la fortuna del beneficiario ~á~ lo heredado no exoe
dieran de 60~OOO Bsu: cónyuge? 20 %; incapaz, 30~; incapaz par=
oi211,. 25 %e; menores de 14 añora 20 %, de 21 años 10 %, mayores de
60 años, 25 %; por cada hijo o pariente a su cargo, 5 ~; b) Segun
da transmisi8n en línea recta, dentro de los 5 a~osJ 10 %por ca
da año fu tante ~

En cuanto al ~mpueBto sobre la rents 9 la ley del 10 de julio
de 1942 -que entró-ei1vigor ei-i2de-~enero de 1943". clasificó las
rentas en diversas categorí&s y las gravó con tipos proporcionales j

admitiendo algunas degresiones; fi..i ó &de¡,nás una tarife. pr ogresiva
complementaria sobre la renta total de personas naturales o jurídi
éeso Las cuotas cedulares establecidas fueron:

a) 2~5 %sobre las rentas de capitales inr:1obiliarioe, excluyendo la
primera fracei.on de 3,,600 bolívares en las rentas anuales no may,Q.
res de 6~OOO Bso;

b) 3 %sobre los r~ditcs de capitales mobiliarlos¡ excluídos 10$

gravados e Ol;:10 rentas co.aer-c í.a l.e s , y eximiéndose a los int erases
en cajas de ahorro sobre la primara fracci6n de 5.000 BS9, del c~

pital depositado;
el 2s5 %sobre los beneficios industriales? comerciales y mineros,

excluyendo la primera fracoión de 6..000 BSe,en las rentas anuales
no mayores de 12g000 bolívares;

d) 2. % sobre los beneficios agropecuarios, exc luyendo la pr í.mer a
fracción de 80000 BS~gen las rentas anuales no mayores Qe 12~OOO;

e) 2 ~ sobre los beneficios de profesiones liberales~ literarias,
artísticas y deportivas, excluyendo la primera fracci6n de 68000
bolívares en las rentes anuales no mayores de 12~OOO Bs~; 4 %so ...·
bre esos beneficios =sin exención$ cuando fueran accidentales a
favor de no r e sí, dent es en Venezuela;

r) 1,5 %sobre los sueldos~ salarios, pensiones y otras remuneraciQ
nes del trabajo no inclu{das en otras categorias, excluyendo la
primera fracción de 500 bolívares mensuales en las rentas no maY2
res de l~OOO Bs~;

g) 3 %sobre el mavor valor en la venta no habitual de inmuebles
(valorizaci8n proporcional desde que la ley est~ en vigor), los
premios de lotería y las demás ganancias fortuitas, excepto dona~

ciones~ herencias y legados~

El impuesto complementario progresivo gravó al enriquecimien""'
to o renta neta anu.al de 188 sociedades por acc:i,.ones o comunidades
-excepto la parte correspondiente a los socios solidarios en las en
comandita""' y El las personas física.s -con exclusión de los dividen
dos percíbidos de aquéllaso Admuás, para las personas naturales,
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ee admitieron las siguiante~ d~ducciones~ a) 10500 bolívares por cª
da hijo menor o incapacitado~ por cada hija soltera y por cada as
cendiente a su ca.rgo; b) 600 BS"9Por cualquiera otra persona a cu.ya
subsistencia debi6 provaerse~ ~) 20000 BSo,para los c6nyuges que d!
ben declarar en con.junto sus rentas 9 salvo cuando existiera separa
ción de cuerposQ La escala pertinente fue establecida en la forma
transcripta a continuación~

O~Ol y
8,,000 9°1 11

10,,00°9°1 ~
14Q000901 u

20000°9°1 «
280000 9 01 fa

38"OOOjlOl fl

50,,000901 !t

640000jlOl tf

80,,000,01 tf

lOO..QOOS\Ol u

8.,000
100000
140000
20,,000
28,,000
380000
500000
64,,000
80 ..000

1001'000
1400000

0)1=
2 9 =
2,25
2 p5

2¡:75
3)1=
3 S125

315

3~75

4)1=
4 p5

1400000 9 °1 Y 2000000
2000000 9 01 11 2800000
2800000 9°1 n 380~OOO

38000009°1" 5000000
SOOoOOOjl 01 I~ 64QoOOO
640~OOO,Ol H 8000000
800~OOOqOl u 100000000

loOOOoOOO~Ol « 104006000
1"400,,,000,01 ti 20000,,000
2~OOOoOOO,Ol en adelante

I II-=.-º.ons id.~m!..Q.!'l!Ji_9.1!.~._?urgen~!.os Hech2..!
Y-.§:¿_Cor [~J:.ªQ.!fu!-2.2!Ll:!L1!.Qr íe. o

La precedente enuncí.ac í ón de cas cs en que, a través de la hij,
toria 9 ha tenido aplicación la progre6~vidad en los impuestos ~unas

veces en su forma y otras en su efectiva comparacion con la mayor
renta o monto imponible, o con respecto a la menor proximidad en el
parentesco de los herederos del causante de una sucsai6n 9 o bien en
relación con aumentos de capital no ganados por el propietario o
con beneficios de la tierra o sucesorios obtenidos por sus dueños o
asignatarios auaentes= tiene cierto valor para descubrir una tandes
cia en la legislación fisca1 9 pero no debe olvidarse que~ aun en
los países en que predominó o prevalece el principio progresivo han
existido y existen numerosos gravámenes que son en su forma o en su
fondo proporcionales y hasta regresivoso

La implantación de impuestos progresivos puede atribuirse a
las causas mas variadas? sin olvidar tampoco que en ¡os primeros
tiempos de su aplicacion eran en realidad regresivos, corno ocurría
con la mayor parte de las capitaciones graduadas de la Edad Media y
que~ en otras ocasiones, la progresividad surge del oonjunto, mien
tras que dentro de las diversa$ categorías en que ~ clasificaba a
los contribuyentes se producia una regresión o resultaba que la pr2
gresi6n era parcial y predominaba la base proporcional"

En contados casos se ha usado a los impuestos progresivos co
mo arma política de venganza y expoliaoión p como ocurrió en Floren
cia domil1ada por los Médicis, y si lógicamente las clas$s gobernan
tes han tratado siempre de descargar sobre las otras clases el peso
de los gastos del Estado~ cuyo ejemplo clásico esta en la Edad Me
dia~ la extenaión cada vez mayor de las funciones que cumple ese E~

tado obligaron a buscar recursos en toda actividad que representara
una fuente de ingresos, generaliz~ndos6 la imposici6n y 11egindoss
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a exigir mayor aporte a. los que tuvieran más disponibilidades o se
encontraran con fortunas conseguidas con poco o ning~n esfuerzo, cQ
mo e8 el caso de las herencias recibidas por parientes lejanoso

Es evidente que la prcgre sI vidad ilftpoaitiva ha ido ocupando
cada vez un lugar mas importante en la politica fiscal de ¡Oij E6ta~

dos más adelantados y, aun cuando ello se a.tribuye en gran parte a
la preponderancia de las ideas damocráticas j S6 obse~va que igual
sistema ha tenido aplicación Sil las rnonarqu{a3~ en las republicas,
en los gobiernos ari6tocráticJ~ o de círculo y en los gobiernos po~

pu'Lar-ea, Es sugestivo que pr-ec í samente una mona.rquía eminentemente
conservadora y tradicionalista corno la inglesa haya sido la que ma
yor impulso diera a la progresividad en el impuesto a la renta, en
tanto que una república como Francia~ netamente democrática y soat~

nedora de los derechos individuales del hombre, haya sido· una de
las que más ee resistió a establecer ese impuesto con carácter pro
gresivo"

En general, puede afirmarse que la aplicación de l~ impues
tos progresivos se ha hecho con moderación, salvo cuando circunsta~

cias excepcionales provocaron enormes gastos públicos, y sólo en c~

sos aislados S6 alcanzó a extremos intolerables que originaron rea,g,
ciones y protestas hasta conseguir su anulación~ La temida confis
cación ha sido con frecuencia teórica y la debilitación del derecho
de propiedad o la emigraci6n de capitales han sido motivadas princi
palmenta por causas ajenas a la imposici6n progresivao

En la practica se observa que la progresividad impositiva se
va intensificando y extendiendo en todos los países civilizado~ sin
encontrar grandes resistencias. ni justificar loe recelos que en un
principio provocó~

También se puede a.firmar que las causas de su implantacion y
aceut.wci6n, en el sentido de prevaleceft sobre otros sistemas de 1m
puestos, obedecen principalmente a las necesidades fiscales en con""
tinuo aumento en los gstados modetnos, sin responder estrictamente
a ningún fundamento teórico, en cuanto a la distribución de las Cat
gas públic as"

Cuando los hechos no se ajustan a las teorías preconcebidas o
estas son ineficaces para explicarlos hay que buscar nuevas teorías
que justifiquen o hagan encontrar las causas y la l6gica de loa he~

ChOBD Otra intarpratación abstracta podría ser absurda o no pasar
de una simple ~dpiración hacia un ideal que puede ser o no logrado
en un futuro más o menos cercanoo

""'''''.",= ....oOo""""~"-=
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Es indudable que las teorías y la práctica han evolucionado,
admitiendo ahora lo que antes se toleraba a veces como un recurso
excepcional y traneitorioo Las recriminaciones a la prog.6sividad
impositiva van perdiendo energía y son sofocadas por la ineludible
realidad.,

No obstante su difusión actue.l~ los impuestos progresivos son
diferentes sn su aplicación y de ellos pueden extraerse principios
teoricos distintos y arribar a resultados o alcances diversos en ca
da naciónQ -

Las crecientes necesidades financieras debida.s por una parte
al concepto más amplio de la 11 solidaridad social" y por. otra a las
perturbaciones económicas y políticas que intensificaron los rece
los y los odios entre las naciones ... criterio inhumanitario contra
puesto al anterior- han obligado a todos los gobiernos contemporá
neos a aumentar las corrt r í buc í.onee exigidas a la colectividad y la

buscar nueV"as fuentes de recursos que ampliaran la elasticidad de
la recaudación fiscal~

Sin abandonar los tradicionales impuestos al consillno limpues
toe internos y aduaneros) que no admiten recargos que excedan ~e

ciertos limites ~paBados los cuales la recolección disminuye por
restricciones del consumo y reducción de las importaciones- se ha
debido apelar a una aplicación más general de ¡os impuestos direc~

tos y personales, a la fortuna y a la renta 9 con resultados hala
güeños para el fisco e insospechados para muchos hacendista8~

Los impuestos indirectos son tolerados y admitidos con menos
resisten~ia, porque el verdadero contribuyente no está en condici~

nes de apreciar la carga que soporta: son, como ae ha dicho, impU6!
tes "invisibles" qua abonan los responsables esperanzados en resar
cirse de ellos hac~éndolos repercutir hacia los conaumidores~

En cuanto a los impuestos personales y reales, a pesar de la
opos í.c ión que se les hiz o en los pr imeros moment os II encuerrt ran fá
cil apoyo en razones de justicia, equidad, etcc9 y si -como es lóg!
ca suponer- muchos contribuyentes tratan individuallnente de eludir
los, la colectividad los ve con agrado esperando que sustituyan o
atenúen los efectos de otros gravámenes menos justos y más pesadOBc
La aplicación del principio progresivo en 6S0S impuestos directos
se convirtio en lógica y factible, permitiendo que con ellos se cu·
bran en circunstancias graves y apremiantes (gastos extraordinario~

por desastres climaticos~ crisis, guerras, etc~) todas o la mayor
parte de las necesidades fiscales, sin tener que recurrir a emprés
titos o a emisiones de papel-moneda?



164

La tendencia hacia la imposición progresiva se ha venido acen
tuando desde que se introdujo en los impuestos sucesorios, en el d2
ble sentido del monto de la herencia y del grado de parentesco del
heredero~ Pero esos impuestos no son un recurso fiscal seguro, im~

portante 9 ni elástico, pues se perciben una sola ve~ y a intervalos
rnás o menos largos, según dure la vida del nuevo poseedor de los
bienes0

Con respecto a los impue,rt.os progresivos al capital o a la
re~as cuya aplicaci6n se ha sxtendido e intensificado en las nacig
nes mas adelantadas~ han sido generalmente moderados y degresivos
sin llegar a los extremos tan temidos de la confiscación (podero~o

argumento en contra)? de ahuyentamiento de los capitales~ de depre
sión de la actividad o iniciativa privadas, de restricción de la i~

dustria o del comercio~ ateo, salvo en circunstancias excepcionales
como las Qe estos momento8o

Contra todas las argumentacione-s o teorías que s e le quieran
oponer, la pr-ogr-eaáví.dad de los impuestos se afianza y 'ocupa un lu....
gar cada vez más importante en los hachos ~ Pero, en la práctica,
los llamados impuestos progresivos han adoptado las formas más var~

das y curiosaa ""rara vez científicas o matemáticas-, por 10 que su
estudio es interesante para encontrar una fórmula racional y lógica
que elimine sus imperfecciones~ irregularidades y contrasentidos~

Diversos impuestos han sido aplicados progres~vamente·en cuan
to a su formar si bien ~n el fondo eran en realidad regresivoso En
tal s Lt uac í.ón se encuentran la mayor parte de las capitacion.es gra
duadas de la Edad Media~ por cuanto la diferenciación de las cuotas
se basaba en la calidad y categoría de las personas, más que en SUB
fortunas o rentas efectivaso Su valor como antecedente es sólo pon
derable para usarlo como argumento contrario a loa opositores a to
da forma de progresión~

La progresividad teórica aplicada en los impuestos -en siste
mas generalmente defectuosos- ae descubre observándolos en su ten
dencia de conjunto, aun cuando aisladamente -par~ algunas catego
r:í:as de cont r í.buy en t ea o de materia gr-avada- resulten pr oporciona
les o sean regresivos" Esas contradicciones surgen en los hechos:
por la ausencia de estudios previos, por raz ones de simplicidad e.n
los cálculos y para reducir la progresión a límites moderados, sin
detenerse a corregir fallas o irregularidades parcialeso

No debe oividarse que la perfección en este aspecto no pasa
de ~er un ideal& Si S8 pretendiera que la equidad está en que en
circunstancias análogas el gravamen debiera ser igua1 3 en los im
puestos personales seria necesario investigar la situación indivi
dual de cada e ont r í, 'ouyent e ,medido no s aIamente por BU capital o BU

rent8. il sino también por sus condic·iones física.s, de familia, etc ..

Con relación a. la materia objeto de la imposición~ sin tener
en cuenta su origen \capital o renta, ganada o no, permanente o
transitoria) ni la repercusión e incidencia, se observa que el im-



165

puesto progr.esivo adopta en la práctica gran variedad de formas,
siendo en la mayoría de los casos una combinación o superposición
de tarifas proporcionales~ progresivas.y regresivas, sin más base
que la fantasía o la. inspiración de sus aut or-es ,

Loa procedimientos empleados para lograr una imposición pro
gresiva ~en su línea de conjunto= pueden resumirse en los indieados
a continuación 9 aun cuando en algunas oportunidades se recurre a d!
versas combinaciones de los mismos y a exenciones 9 desgravaciones,
rebajas~ descuentos~ recargos y adicionales de toda índole (montos
mínimos~ cargas de fa.milia" enferrnedades 9 edad j rentas "ganadas" y
otras diferenciaciones, frecuencia de los pagos, doble imposición,
astado civil y descendencia$ absentismos prevención contra evasio
nes~ etc~) de las que resultan infinidad de variantese

a) Gravando únicamente una parte del ckpital o la renta a un tipo
único y proporcional de impuesto. Es el antiguo plan de Atenas
y el sistema aplicado en algunos cantonea suizoe tFriburgo, so
bre la renta en 1848 y Zurich, sobre el capital y sobre la ren~

ta en 1870)~ en el impuesto mobiliario italiano en 18g4~ en el
impuesto cedular austríaco a las rentas de ciertas e ompañías y
asociaciones en 1896, en el impuesto cedular a las rentas indus
triales, .C omercia1es y agrícolas y en el complementario sobre la
renta total franceses en 1920, en el impuesto japonés a las uti
lidades no distribuídas en sociedades de familia en 1934, en el
impuesto c~dular franc~s a los beneficios agricolas y de tierras
sin edificar en 1937 j etco

Al mismo fin se llega desgravando una parte de las rentas? como
se hiz o con el "á ncome tax" inglés en 18980

b) Admitiendo un mínimum no i:nponible uniforme, a deducir de la m~

teria gravada cualquiera sea su monto y calculando una. cuota ri
gurosamente proporcional sobre el excedenteo Ha sido el método
menos resistidos encontrando defensores hasta entre los más fer
vientes partidarios de la proporcionalidad, por motivos sentimell
tales, hwnanitarios o de justicia (> Ello no obstante ~ en la prá,g"
tica se encuentran pocos ejemplos de su adopción (algunas veces
sólo parcial en los impuestos cedulares), tales como en el im
puesto territorial de Victoria lAustralia) en 1877, en el impue~

to sobre sueldos y derechos de Carolina del Norte (EE~UUo) en al
año 1893)) en el "super t.ax" ingles en 1910, en el "Lncome t ax"
normal estadounidense a las rentas en 1913 y en 1916, en el im~

puesto francés a los beneficios extraordinarios de guerra e-u el
año 1916~ en el impuesto cedular chileno sobre sueldos y rentas
profesionales en 1925 y sobre sueldos únicamente en 1939, en el
impuesto cedular peruano a los sueldos en 1936 y a las rentas de
inmuebles, profesiones y sueldos en 1940 j en el impuesto cedula.r
venezolano sobre los intereses de cajas de ahorro en 1943, etce

e) Con s uplement o6 a los impue s t os t erritoriales 9 a 1 capital, a la
renta, etcopexistentes~ haciendo mayores esos adicionales cuanto
más elevado fuera el monto de las contribuciones básicas paga
das~ tal como lo hicieron algunas comunas francesas durante la
Revolución y varios cantones suizos (Argovia, con adicionales sQ
bre los impuestos al capital y a la renta en 1885, etcO)0
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Análogo resultado se obtiene reduciendo o aumentando en sentido
progresivo las cuotas de diversos gravimenas vigentes, como lo
intentó Go Pitt mediante el Utrip1e assessment U inglés de 1798;
o bien rebajando y multiplicando el tipo b~sico, segdn el monto
de la materia gravada, como se hizo en Gla.rís (Suiza) con el im'"
puesto fijo al patrimonio en 1891~

d) Dividiendo a 106 contribuyentes en clases según su condición so
cía1 o su situación económica y cobrando a cada clase una cuota
fija (regresiva dentro de ~ada clase) y mayor a la que gravaba a
la categoría inmediata inferioro Es el sistema m~s com~n en las
capitaciones graduadas de las Edades Media y Moderna; a pesar de
sus defectos, ha seguido aplicándose en numerosas ocasiones, en
tre otras: en el ll e i nkommens t euer " prusiano de 1891, en el im'"
puesto holandas al capital en 1892, en el impuesto cedular aus
tríaco sobre los sueldos y rentas personales en 1896 J en al im
puesto al capital en Zug (Suiza) en 1896, en el impuesto comple
mentario italiano sobre la renta total en 1925 9 en el impuesto
holandés sobre la renta personal en 1934, en el impuesto alemán
a la renta personal en 1934, en la contribución suiza uds crisisn

sobre la renta personal en 1939, eteo

e) Clasificando a los capitales o a las rentas en diversas catego
rías según su monto y aplicando a cada una un impuesto proporciQ
nal cuyo tipo aumenta para las categorías superiores t hasta un
limite sobre el cual es siempre proporcionalo Tiene cierto ca
rácter "degresivo" y la falla de crecer upar saltosH; su ap Lí.ca
ción puede observarse en el impuesto a las rentas en Carolina.
del Norte (Estados Unidos) en 1867, en los impuestos sobre capi
tales y sobre rentas en el cantón suizo de Vaud en 1887 y en los
impuestos bienales sobre el capital y sobre la renta en el de Ly
cerna en 1892 p en los impuestos austríacos a las transmisiones
onerosas y a las herencias en 1899, en el impuesto peruano a las
porciones hereditarias en 1923, en los impuestos españoles al
caudal relicto en 1932 y a la renta total en 1932 y 1935, en el
impuesto paraguayo a la herencia en 1935, en la contribución bel
ga "de crisis" sobre las rentas en 1938? en la contribución sui
za "de cr-Lsí,s " sobre la fortuna en 1939, en el impuesto neozelau
dés a las rentas en 1939/40)1 en el impuesto australiano sobre
las rentas personales en 1940 t en el impuesto uruguayo a las he~

rencias en 1942~ etc&

Un sistema si;nilar es el que grava a los réditos de capitales t

según su rendimiento relativo, con cuotas proporcionalas diferen
cialeso Su aplicación puede encontrarse en el impuesto sobre
las ganancias de sociedades anónimas y corporaciones de la Conf~

deración Norteamericana en 1863, en el impuesto paraguayo a las
rentas mercantiles en 1931, 1936 Y 1940, en el impuesto cedular
japonés sobre los intereses en 1938, en el impuesto cedular pe
ruano a las rentas de capitales movibles en 1940 y su recargo
adicional en 1942 f atco La progresión debe ser limitada, pues
en caso contrario se podría llegar a la confiscación total de la
renta y del capital, corno ocurría con el impuesto a las ganan
cias -derogado en 1863~ en Georgia (Estados UnidOS}e

Sin suprimirlo, aveces aetrata de suavizar el paso de una cate ...
goría a otra más gravada, aplicando el mismo tipo sobre el l:lmi-
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te anterior y la cuate superior sobre la fracción excedente~ co
mo se dispuso en el impuesto sobre las rentas del trabajo perso
nal de Queensland (Australia) en 1904$ en el impuesto mexicano a
las sucesiones en 1940~ en la imposición ecuatoriana a las ren
tas en 1941, ete~

Más raz.onable es el procedimiento que impide que el impuesto d2,
je un remanente menor en los cambios de la cuota unitaria, tal
como se establee ió expr eeercszrt e en el t~ Lnc ame t ax" br í tani e o pa'~

ra l~s pequeña~ rentas de Eayores de 65 años en 1925/26 y en
1940/41 y para 18.8 rentas menores desde 1930 hasta 1941~ en el
impuesto ecuatoriano a las herencias en 1928 y en 1940~ en el i~

puesto sucesorio alemán en 1934 9 en el impuesto japonés a los b!
neficios especiales en 1938, etee

f) Awnentando la cuota parcial del impuesto para cada porción SU~

cesiva de la materia imponible,en progresión limitada para no D!
gar a confiscar las fracciones excedentes (como resultaba con el
If inheritanee t ax'' del estad o nort eame r í cano de OkLahoma en 1908 J..
Es el sistema que JcGernier denomin6 "progresi6n racional" y el
más generalizado actualmente, aunque se convierte en proporcio
nal para las rentas o capitales superiores, sobre el exceSOé La
tarifa impositiva sobre lbs incrementos va creciendo por escalo
nes o sigue una progresion continua uniforme ....difícil de lograr
en la práctice= según fórmulas matemáticaso

Entre s us numer-cso s ej emplos s pueden citerse: los impuest os ac
br e sueldos y rentas en la Confederación Nort_eamericana en 1863~

el impuesto neozelandés a las herencias en 1881 t el impuesto so
bre las rentas personales en Australia del Sur en 1884~ el im=
puesto a los capitales mobiliarios en Ginebra (Suiza) en 1887,
el impuesto a la producción de cerveza en el estad.o alernau de B~

viera en 1888 t los illlpuestos de los estados norteamericanos de
~isconsin en 1889 y de Maryland en 1896 sobre los ingresos bru~

tos de empresas ferrQviarias~ el impuesto sobre las rentas del
capital y del trabajo en Victoria (Australia) en 1895 y en 1905)
el impuesto :9 la plusvalía. de inmuebles en la ciudad alemana de
Colonia en 1905;. la "Land tax ll australiana en 1910 y 1914~ los
impuestos alemanes a los plusvalores inmobiliarios en 1911, a
los beneficios extraordinarios de sociedades alemanas en 1916~

al patrimonio en 1918 y a la rente personal en 1920 y 1926, el
impuesto austríaco a las ganancias de guerra en 1916? los im~

puestos franceses s obre el caudal hereditario en 1920, sobre
las grandes ventas al menudeo en 1920 y sobre la renta neta glo
bal en 1937 9 los impuestos japoneses sobre los beneficios netos
comerciales de individuos en 192.6 y 1931, sobre ganancias exces!,
vas de sociedades y sobre pensiones y subsidios globales en el
año 1934 y svbre las rentas individuales en 1937¡ el impuesto r~

so a las herencias en 1929~ el impuesto italiano a las sucesio
nes en 1931, los impuestos chilenos cedulares a las rentas comer
ciales 9 industriales y profesionales en 1932, a las mineras en
1933 y a todas esas rentas en 1939~ sobre las herencias en 1934,
sobre la renta neta global en 1939 y sobre los beneficios comer
ciales excesivos en 1942$ los i~puestos federales estadouniden
ses sobre las utilidades no distribu~da8 por sociedades (reser
vas abusivas) en 1933/42 y por sociedades familiares "holding"
en 1937/42~ sobre los beneficios mayores de sociedades y sobre
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les sucesiones en 1941, sobre los beneficios de entida.des jurí
dicas y sobre la renta nete. personal en 1942, los impuestos pe
ruanos al acervo hereditario en 1933, adicional sobre la renta
líquida total· en 1935 y 1940 t cedular sobre las rentas comercia
les e Lndus t r t e.Les en 1940 y adicional sobre esas rentas -incl~
sive lae agropecuarias y mineras- en 1942, los impuestos belgas
complementario sobre la renta neta total en 1935 y a las suce""
siones en 193ó? los impuestos colorr~íanos a la renta líquida to
tel~ complementario 81 patrimonio y al exceso de utilidades en
1935 y 1942 Y sobre el acervo hereditario y sobre las porciones
heredadas en 1936 y 1942 j el impuesto boliviano com?lementario
ao br-e la renta, neta global en 1936, el impuesto especial sueco
sobre la fortuna personal en 1938, la contribución suiza de cri M

sis sobre las participaciones de directores de sociedades en el
año 1939~ la contribución excepcional española sobre lo~ benefi
cios extraordinarios en 1939, los impuestos ~enezolanre a las
herencias en 1939 y complementario al enriquecimiento o renta
neta anual en 1943, la Usur"'tax lt británica en 1940/41, la impo
sic ión ecuatoriana sobre las rentas de capital y trabaj o (mix
tas) y de servicios personales en 1941, el impuesto paraguayo
al e onj unt o de r errt as comerciales, industriales, mineras y pe
cuarias de personas físicas en 1943, los impuestos brasileños
a la renta neta personal y a los lucros extreordinarios de en
tidades comerciales en 1944, etc,

rII ~-R!tticul~~idaª~§-Y_Ein~~~_!E~~~iE~les-!m2~~306

LlQLQ~ª:l§.§.¿.Lfu?1~.9.~~_~~t9.g!:~~!!idadG

Dificil serfa encontrar un país en el que el sistema fiscal
estuviera claramente definido hacis una aplicación integral de las
teorías regresivas~ proporcionales o progresivas Y'J menos aún, ha
cia un impuesto ~nico determinado~ En la pr~ctica se observa que
la multiplicida.d de tasas e impuestos persiste y crece aleja.ndo le
posibilidad de unificar criteri~s o de seguir una evolución sim-
pLdat a ,

De nada servirá una teor{a que no resista su confrontación
con los hechos Q En las ciencias económicas y sacie-les no basta pr.Q.
clamar ideal~ ~ conseguir su aplicación y las teor!as deben ba8a~

se en la realidad y seguir un proceso de deducciones mucho más com
plicado que en las ciencias físicas, químicas o materuáticasf) Si
una teoría es inaplicable o está en contradición con la práctica,
debe ser desechada o modificadac

De la observaci$n de los fen6menos sociales o financieros po~

dra ext r-aer ee Uh;;1 nueva. teoría, pero para que ésta merezca su acep
tación deberá ser sometida previamente a nuevos análisis y cotejos~
de los que resultará robustecida, modificada o anuladao Aun des
pués da haber hecho un estudio prolijo e imparcial que llevó e. la
convicción de haberse aproximado a la solución del problema, la ve~

dad puede ser otra o servir aquélla únícaUlente para determinadas
circunstancias conocidas oue deben coincidir con otras que eran des
conocidas o que a pesar d~ conocerse no pudieron pon1erars~ o no s;
les atribuyó la importa,ncia que t enf.an ,
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La mayor parte de las VeC8ti, la progresividad en los impues
tos se ha extendido, en la práctica, impulsada por necesidades fia ....
cales más que por principios teóricos, 8 los que se ha recurrido o
invocado con frecuencia para justificar los nuevos recargos en los
grav~menes exigidos a la colectividad~

Lo expuesto no significa que la política fiscal haya sido
siempre arbitraria y sin orientaciones definidas.. Voluntaria o in
conscientemente, el gata.do regula, médí.an t.e la distribución de los
impuestos 1 las relacione s e conóurí cas y sociales" En las contribu
ciones que establece pueden encontrarse no sólo fines fiscales, si
no también otros económicos y aun falter por completos los prime
ros, como ocurre con los derechos de aduana prohibitivos ..

El estudio de las características y fines de los distintos
gravámenes establecidos en los Estados contemporáneos permitirá
acercarse a su base 16gica o errada y realizar una crítica cons
tructiva para su perfeccionamienton

1) Impuesto_!Lb.ª~§.~.9.~.ª-: Casi puede decirse qua desde
que se admitió la propiedad

privada existen los impuestos a la herencia. El derecho a disponer
de sus bienes mientras el duefio vive, lo autoriza a legarlos a su
muerte; pero, de ello resulte. que un sinnúmero de pe r aonae adquie
ren por herencia riquezas a cuya prod~cción no han contribuído con
su trabaj o.

~ara justificar los impuestos sucesorios se ha sostenido que
el derecho de propiedad y de disposición es un privilegio acordado
y garantido por el Estado y éste tiene f'acu l t.ad es para limitarlo o
suprimirlo~ Tambi~n se ha dicho que el impuesto a la herencia as
la compensación de otros gravámenes no cobrados en vida al causante
y que le han permitido acumular su fortuna gracias a la protección
legal. Utros consideran que el J.:;stado es una especie de coheredero
y por esa razón, cuando no existen parientes h3sta cierto grado t n~

disposición testamentaria, se apropia de los bienes vacantes ..

En las sucesicnes intestadas no puede hablarse de un derecho
de disposición que no ha sido ejercido, pero sería injusto que una
circunstancia fortuita -muerte sin testar- cólocara en situación
de svent a.j osa a los ascendientes, descendientes o parientes cercanos
que cooperaron en la acumulaci6n de riquez8B o estimularon al cau
sante en su deseo de dar mayores comodidades y asegurar el porvenir
de sus allegadose

Sin ese incentivo t como dice Nitti, ¿Cuántos consumos impro
ductivos, cuánt~s actividades se sustraerían prematuramente al tra
bajo! La ley suple entonces a la. voluntad del fallecido, recono
ci~ndoles una porci6n legítima en la herencia, calculada en la pro
porción que equitativa y razonablemente les habría dejado aquél si
hubiera testado; debe contemplar también la situación de indigencia
e incapacidad para, procur-er-ee su propio su s't errt o , de los parientes
que debía mantener el muerto y llegar a impedir que sus desavenen
cias por causas leves provoquen su exclusi6n en la repartici6n de
los bienes dejados, convirtiendo a los desposeídos en una carga so
cial ..
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En todo caso J el ~stado se encuentra ente personas que edqui~

ren riquezas que no han pr cduc í.do o que en su f'crinec í ón sólo prest~

ron una c ooj.erac í én relativa" De ahí: la oportunidad par-a exigir
contribuciones qUé pueden pagarse sin .nay or esfuerzo y que no enc0n.
trar~n gran resiste~aia, por el momento psico16gico en que se reclª
man.. La equidad y lo oportuno del cobro de los impuestos suceso
rios han entusiasmado a muchos contrarios decididos de toda progre
si6n, como ae Stuart Mill, que admiten la justicia de la progresiv!
dad en esos grav~mene8.

Primeramente el impuesto era proporcional con respecto al roon
to de la herencia, sin tener en cuenta la porción j ni el ps,rentesc-;
de los herederos; luego~ se convirtió en progresivo con relación al
total del acervo hereditario o ~nicamente al grado de parentesco de
los Bsignatarios con el difunto~

Actualmente la progresividad se ha generalizado en casi todos
los países, con un doble aspecto y preferentemente sobre las porci2
nes hereditarias consideradas individualmente: según la proximidad
del parentesco y según el monto heredadoe En algunas naciones .exi~

te un tercer aspecto el aplicar previamente un impuesto proporcio
nal o progresivo sobre el caudal relicto; adem¿s se acuerdan reba
jas diversas (por cantidad de hijos sobrevivientes, por edad del b~

neficiario, por nueva transmisión en un lapso breve, etc.) y se ad~

cionan recargos por los conceptos más variedos (patrimonio propio,
eusencia del p~ís, falta de testamento, etco)Q

No obstante todas esas combinaciones, el L:lpuesto suc ea or Lo
no ha perdido BU condici6n de gravamen indirecto o real que se in
terpone entre el causante y los beneficiarios~ afectando a los bie
nes antes de aceptar su transferencia de Jominio. Aun contemplando
el monto heredado por cada deudo o legatario, rara ~ez se averigua
si éstos tenían ya una fortuna propia más o mGnos cuantiosa~ ni si
infl uyeron moral o materialmente en la formación de la riqueza que
herec1an ..

En algunas Leg í.s Le.c á.ones se ha reconocido -en 1&8 sucesiones
intestadas- el derecho a participar ~n la herencia a parientes 16j~

nos (hasta el 102 grado y el 12 2 ) que probablemente nunca conocie~

ron el causante~ La limitaci¿n al quinto o sexto grado de parente~

co consanguíneo y al segundo por afinidad parece razonable, y la
graduación en el afecto o en su influencia en la acumulación de los
bienes hereditarios induce a pensar que la progresividad en el im
puesto surge lógicamente como una consecuencia de su menor derecho
a heredar cuanto raEÍs lej ano es el pariente beneficiado t'

Si existe testamento favoreciendo a perientes más 'distantes o
extr3.11os, con nlás r az ón se 1es puede r eoLamar un aport e mayor para
ate~der los gastos del Estado; una situsci6n especial 8s la de lOij
legados a instituciones públicas o benéficas~ que algunas veces se
exáme-i por sus mismos fines útiles a la co Le c .....tivida.d"

~n cuanto al monto de la herencia que se asigne ~ cada herad!
ro~ comenzando por un mínimum eximible porque sólo asegure una exig
tencia moder¿da o porque su fiscalizaci6n y percepci6n carezcan de
interés fiscal, se llega 8 la progresividsd impositiva por circuns
tencias de hecho, más que teóricas: el heredero se encuentra con
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bienes adquiridos por transmisi6n gratuita y el Estado se interpone
sin encontrar mayor resistencia~ reclamando una participación en
esa ganancia accidental que aumenta repentinamente la capacidad con
tributiva del pr~mero0

La posibilidad de evasiones mediante ventas ficticias entre
parientes~ donaciones anticipadas)) transferencias de valores mobi
liarios, constitución de sociedades anónimas, etc~~ obliga a exten
der el gravamen 8 las transmisiones presuntivamente gratuitas entre
vivos0 Por esa causa debe tarterse presente, para evitar dobles o
excesivas imposiciones, si los mismos bienes transferidos han sufr~

do ya el gravamen en anteriores oportunidades; igual consideración
se aplica cuando se producen varias transmisiones por decesos fre
cuerrt ea ,

En su evolución hacia un carácter de impuesto "per-e ona L'", el
gravamen B las sucesiones y a las transmisiones gratuitas~ebe con
siderar las situaciones de fortuna que tenia y adquiere el benefi
ciario de la herencia, legado o donación, la edad ~el mismo -que le
permitirá disfrutar du.rante mayor o menor tiempo de Lo-: bienes ad
quiridos~t su capacidad para satisfacer sus propias necesidades y
las de la fmnilia a su cargo$ etc0

en el caso de transferencias repetidas por sucesivos falleci
mientos pJdrá computarse el mayor alejamiento de los herederos, con
respecto a l, pos eedor originario, pie s el esfuerz o pare conservar o
acrecentar un patrimonio ser~ siempre menor al de crearlo o de con
tribuir a su formación"

Asimismo, cuando 8610 se transfiere a una persona una renta
vitalicia o el usufructo y a otra la iluda propiedad, debe tenerse
muy en cuenta la edad del usufructuario para gravarlo en forma in
versamente proporcional~

2) IJnPue.§1.2.....~,LjQ§:.Y.Q!-.Ytl.9r.2!..J:.@. ti~~: En los bienes inmo-
biliarios es posible

observar un fenómeno conocido con la denominación de "r enta ricar....
diana ll

, es decir; un aumento en el valor de las tierras ajeno al em.
pIao del capital y del trabajo por parte del propietario y que obe
dece a diversas causa.s independientes del esfuerzo de ésteo Esa al:!
mento, que se considera "no ganado", proviene del crecimiento de la
poblaci6n y de la mayor demanda para ocupar o explotar la tierra~

Algunos han salido en defensa de ese lle.mado flprivilegio de
los terratenientes!' arguyendo que todo aumento de valor es un pro
greso de la propiedad y pertenece a su dueITo, por la misma raz6n
que las depreciaciones lo perjudican, o que la valorización de las
tierras s 010 se debe a los capitales "Lnc or pcrado a'' y al interés
acumulado de esos capitales" Pero , prescindiendo de valorizaciones
y deprec~aciones transitorias por perturbaciones económicas, es in
dudable que la renta existe si se comparan espacios de tiempo dila
tados y que las plusYB.lías son mucho mayores que el interés del ca
pital invertido: los terrenos baldíos en las zonas urbanas son pru~

bes elocuentes de ello~

El hecho sa verifica, no solamente para la tierra, sino para
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cualquier capital no reproducible ni sustituible, o de producción
lim1tada en un mercado cerrado~ sin que por eso deba excluirse la
posi bilidad de que las rentas sean negat Lvas si la demande. se res
tringe en un determinado mornento~ La verdad es que, sin ser un fe
nómeno ex.clusivo dEj ,l..B 'tierra t pr e ssnta en ésta caracteres más per
manentes y not ab.Les , con efectos económicos más ostensibles ..

Existen causas de valorizaci6n de los inmuebles ajenas a la
acc í.ón del pr-opietario que son más vialbIas e inmediatas t por obras
públicas he chas por el ~sta.do y~ especialmente, por las eut orLdade s
locales: la construcci6n de un ferrocarril~ el mejoramiento de un
camino, lE' apertura o el ensanche de una calle, la. forma.ción de una
plaza, la pavimentación de calles o de rutas camineras, etc , l!;l El!
tado o los municipios indemnizan lo~ da~os que causan en esos casos
(e~propiaciones) y, por lo tanto, es justo que exijan una contrib~

ci6n retributiva -llamada Hde mejoras H
- a los que han obtenido ben!

f'Lcd os traducidos en mayor valor' y rendimient o de sus propiedades.

Ot r-as cd r cunat anc ias menos inmediatas, en las que poco o nada
ha intervenido la voluntad o el e sf'uer z o del dueño de la tierra, vra
lorizan incesantemente la propiedad; el aumento de los medios de·cQ.
municación, la creación de centros urbanos, la. instalación de gran
des fábricas ~ el crecimient.o de la población, la mayor demanda de
terrenos para explotar, ateo Se trata de un conjunto de hechos que
favorecen al propietario sin que éste haya desarrollado a.ctividad
alguna y que se deben al sacrificio o a la acción colectivos~

Esas formas de enriquecimient o, ext.raño al aport e personal o
lnuy superior al que el beneficiario hubiera obténido de no mediar
le. acción del ¡;;stado o de la comunidad, no pcdfan ja ser inadvert i
das para los estadistas, quienes han visto la oportunidad y la jus~

ticia para reclamar una parte de esas ganancias no debidas al trab!
jo del propietario ni a su colabora.ción pecuniaria, sino al aumento
de la población 9 al desarrollo economico de la riqueza 9 a la activi
dad de las entidades p~blicas, en une palabra~ al progreso~

El impuesto al mayor valor de la tierra puede adqu:Lrir además
un fin econmnico, al influir útilmente en la 4istribución de la ri
queza~ Como dtce Nitti)l rlhay quienes ganan con el sacrificio de t2.
dos y se enriquecen, mientras que la mayoría queda pobre aun habie!:!.
do contribuido a enriquecerlos~ y hay quienes se perjudican benefí~

ciando a otros, en cuanto pagan más por la locación de una tierra o
de una casa o por la adquisición de un terreno; es perfectamente l-ª.
gítimo, pues, que el más favorecido ceda una parte de su f or-tuna. en
favor de los otros, de los menos beneficiados que él~ y especialmen
te de los r.:nás pobres" e

'l'ambién puede e.ornbat í.r y restringir la especula ció!'). gravando
la inmovilizaci6n de la tierra en las manos de unos pocos o limitan
do las verrt as , En el primer caso, el -tipo de imposición seria pro
gresivo con relación al tiempo transcurrido desde la venta anterior
y, en el segundo, sería regresivo p~ra fomentar la conservación de
la propiedad en manos del mismo dueño~ En ambos casos puede apli~

carae el impuesto progresivamente con respecto al aumento relativo
de valor, no debido a inversiones o mejores hechas por el vendedor~

El plusvalor no gans do es un aumento de riqueza origine.do en
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acciones colectivas y es lógico que quien lo recibe sin haber con
tribuído .a producirlo deba devolverlo 9 y así se le exija; pero la
dificultad está en poder delimita.r cuál ea la parte ganada y cuál
la lino ganade.'", Para de t ermí nar el valor exacto tle este últimaS'
las dificultades son numerosas}, pues debe excLuí.r se la va.lorización
debida a co ns't ruccd one s , reparaciones il !:llej ozamí.errt c s agrícolas"
obras de defensa o de irrigac;i..ónfl plantaciones y ct.ras inversiones
de ca.pital y de trabaj o del propietario; también deben tenerse en
cuenta los· aumentos artificial~s de valar provenientes de infla
ciones monetarias y los int erCS6I,$ del capatal invertido ~ c ont em
pIando ~por SUpu8Sto- la posibilidad de que el due~o de la tierra
haya podido percibir parte de la "renta ricardianaH en los arrenda~

mden t os cobt$dos~ c omo asimismo el monto de los impuestos pagados
por el mismo concepto; sellado por transfe:rsncia.s íl impuest 0$ suces,2,
rioss territoriales, a la renta y contribuciones de mejorasa

La oportunida.d en que el impuesto al mayor valor ha de ser r§.
caudado es otra cua~ti6n previa a r6so1ver~ puede cobrarse cada vez
que la tierra cambie de pr opietario por venta, permut a , donación o
herencia, Q bien de acuerdo con valuaciones periódicas o cada nueva
locación en los casos en que esta es a largos plazos~

Cuando se tra.te de dos ventas sucesivas a precio determinado
~6n las que deben eliminarse las probabilidades de falsedad y frau
de, modiante comprobaqionas onerosas- existe una base cierta y el
impueato puede exigirse fntegra~mente de ínmediato 9 si le operación
es al contado; pero deben acordarse facilidades para el pago del im
puesto s si la ccmpr-a-vent.a se convino pagader-a en varias cuotas y
entonces debe deducirse el interes contenido en las mismas~ pudien'"
do recargarse un inter~s distinto por el gravamen que se permite in
grasar en iguales o manoree plazos~

En los demas casos es necesaria una valuación a.proximada del
valor original, del de transferencia. o de ambos íl para establecer la
diferencia básica de valor, a la que se deberin efectuar de~pu~s

la8 dem's adiciones y deducciones que correspondan para llegar al
presunto mayor valor no ganado (Uunearned incrernent"); el impuesto
deberá ser perci bido en varias cuo t as cuando su pag o Lnmedí at,o pu...
diera causa~ perturbaciones por exceder. de las rentas dispQuibleso

.El f'enómen o de la "r-enta r'icardiana n
, unido El. la seguridad Y'

estabilidad de la propiedad inillueble~ en la que tienen menoa in-
f Luencí.a las ose ilac 101'1e s eccnómí.cas y monetarias, e stimula el int,!
r4s en su posesi6n o adquisición y, como consecuencia, se asigna a
la tierra un valor elevado que ~an·relación con otras inversiones
industriales, comerciales, etc~- da menor rendimiento inicialS' aun
que despu4s se compensa en largos perfodos con su valor locativo
cr-e c í.errt e y con el mayor valor "no ganad c'",

Hasta ahora la propiedad de la t í er-r-a, siempre que se le ex
plote direéta o :tndirectamBúte 1 113. sido considerada e amo una 1n8
títución útil a la economía. social y si 13..1 adquirente -que acepta
tener :uEiDOS beneficios en los primeros años s previendo su ve Lor-Laa«
ción~ se le quita esa. ganancia "no gan.adau , habría una. evidente in
justicia J cuya consecuencia ser!a una desvalorizaci6n de les tie
rras una Y6Z estaqlecido ese impuesto" El resulta.do sería más gra....
ve si el desarrollo de la propiedad individual se viera trabado por
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el temor de que el Estado pudiera confiscar además una parte del al::!:
mento de valor debido a la adción del propietario",

Todas esus circunstancias limitan la ex-tensión del im-ouesto
al mayor valor de la tierra y obligan a ser prudentes en el~c~lculo
de la materia imponible y de la cuota del gravamen. ~n algunas le
gislaciones no se consideran gr-avados los aumentos de valor debidoe
a causaa fortuitas aj ellas la la actividad social; el descubrj.miento
de una mí.na , de una. f'uent e termal)! de napas de agua potable o para
riego, etc",

Para que el impuesto sea equitativo e igu8.1 no debe dárs eLe
retroactividad al implantarlo o modificarlo, ni gravarse los aumen
tos de valor anteriores a su errt.rada en vigor, para lo que deberá
hac~rse una 8stim~ci8n del valor de todas las propiedades a esa fe~

cha o declararse no imponible el mayor valor anterior calculado en
proporción al tiempo~ por la fórmula daL interés compuesto o por
otros índices más d.irectos de apreciación, los que deberán quedar
claramente definidos en le. ley, para evitar evasione s O abuaos ,

Como ocurra con el impuesto sucesorio~ debe preverse la eitu~

Cl.on planteada. por las t1manos muertas", instituciones y sociedades
anónimas que mantienen inmovilizada la propiedad gozando de las
plusvalías:' en aate caso se impone la revaluación periódica o el r!
cargo del impuesto a las rentas inmooiliarias de las mismae~

Para las pequeñas valorizaciones, el escaso interés fi.scal y
las dificultades para fijar la parte no ganada aconsejan acordar la
exeneí.ón del impuesto", Dicha exención debería ser proporciona.lmen....
te mayor para los bienes en loe cuales el propietario hizo construa
cionas y mejoras de importancia y seria minima para los inmuebles
inexplotados o para los que el duefio no demostr6 ning&n interJs en
valoritarloe con su aporte o esfuerzo personal~ Surge de esto un
primer motivo pare la graduacion del impuesto; tronoién corresponde
la apreciación de la importancia del plusvalor no ganado, según el
tiempo que ha tardado en producirse; es relativamente menor une. va""
lorización de 20 %en 10 años que otra de 5 %en un añoo

Cuanto mayor es la importancia relativa del awaento de valor
de la tierrai' el peligro d~ confiscar con el impuesto la parte gang,
da se atenúa y permí.t e gr-avar con cuotas más elevadas a los grandes
plusvaloreS 9 sin desalentar el espíritu de iniciativa y de adelanto
que anime al pr op í.et.ar í,o activo" Esta, es otra r az ón para sostener
la justicia, de la progresividad en el gravamen de que se trata"

En los casos en que se hubiera producido une desvalorización
ds los inmuebles por crisis u otras causas económicas pasajeras, no
puede pretender3e que el Estado restituya el menor valor; pero PU6""
de comprometerse a computar como valor or Ig í.na't , en oportunidad de
otra transferencia o revaluación, el que sirvió de base en el cálcy
lo d,el último impuesto pagado, aliciente que permitir.á al qua. ad
quiera la propiedad en momentos de depresion ofrecer un precio me
jor, previendo la ventaja de no tener que pagar luego un gravamen
al mayor valor futuro o de que ese impuesto será r-ed.ucí.do , Resultfa
ría así que el impuesto comentado podr:La llegar a di,sJnil'1uir la des....
va.Lor-Lzacd én anotada, al estimular a los compradores de tierras'!
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3) Impuesto al abaerrtis!!lQ: La ausencia o alejamiento del due
ño de los bienes se considera par:

judicial para el desarr.ollo de las riquezas y ese perj uicio ea más
evidente en los países despoblados, cuya tierra esti en manos de
unos pocos propietaiiO$ qua se desinteresan de su progreso y llev~n

sus rentas a nutrir la economía de otras naciones a las que van a
vivir en f crrna permanerrt e , periódica o t.r-anaí.t or áa , por razones de·
comodidad o de ostentaciónn

Si tal proceder es disc~ipab18 o comprensible en los que re
gresan a su país de origen para gastar sus rentas o las riquezas 12
gredas en países extrarios, a los que ll~varon otrora su aporte de
capital, errt us í.aamo y trabajo, contribuyendo o colaborando pare. el
progreso económico ,de sus explotaciones rurales, industriales, co....
merciales, ateo, no ocurre lo mismo con los nativos de une naci6n
de economía incipiente, que necesita al apoyo y ,el est!mulo de top
dqs para ~l dese~volvimiento e intensificacibn de sus fuentes pro
ductivas o

Muchos de 6S08 nativos ~astan sus rentas en el extranjero,
l¡evando una vida f~cil y ociosa, con el pretexto de admirar baIle·
zas naturales o visitar gr-ande s c ent r os de población,. diversión o
dilapidación, sin heberse preocupado por conocer antes su propio
país YJ en muchos casos, hasta sus propias tierras9 Demuestran as!
un desamor y une. falte. de patr í ot.ásmo, cu.Lpab'Le s pr ec í.eament e de
que su peís natal no crezca en población y en riquezas que hagan cQ
modas y accesibles sus hermosas regiones, semiabruptes porque los
medios de comunicación y los alojamientos adecuados no han podido
perfeccionarse por ese mismo desinterés y despreocupación de los
"absentistas"e> .

La explotaci6n de la tierra resulta mis ventajosa cuando es
he cha -di.recüe ° indir-ecte.mente- baj o la vigilancia ° diré,cción del
propietario~ Lo mismo ocurre con las industrias, los negocios,
6tc~; pero la situaci6n ~s distinta cuando los due~os est&n ausen
tes y los encargados de esas explotaciones no tienen un inter~e in
il1ediat o en su r.1.ej or ainderrt o o en la conservación y aumerrt o de las r i
quezas o capitaloBQ Igual sucede con las tierras arrendadas, cuan:
jo el locata.rio sólo procura sac~rle.6 el mayor proveoho, sin preoa;¿
parse del empc'or ecí.míent o de su fertilidad~,

Para. cornbatir el absentismo, fomentar el fraccionamiento de
las tierras, su mejor explotación y el desarrollo de la pequeña. pr.Q.
piedad rural se ha recurrido, en algunos países con ascasa pobla
ción, a impu.estos locales al absentismo y al latifundio, como adi
cionales o complementos de las otras contribuciones territoriales~

También han $ido aplicados recargos a los ausentes en algunos
impuestos sucesorios y 8 las r-ent as , Con respecto a las ner-enc í.as ,
10$ parient~6 ausentes pueden considerarse mds lejanos, no tanto
por la distancia, sino por BU menor cooperación material o moral en
la formaci6n de la riqueza ~eredada. En cuanto a las rentas, se
pretende qu,e una parte de ellas no salga del país que las produjo,
pues para la econom!a nacional es .preferible que su posee~r las c~

pitalice o gaste en el país~ a que las retire dejando sólo un capi·
-Cal impedido de c.r ecar y estancando el pr-ogr-e s o ,
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Gabe acá destacar que la preocupación mayor del Estado se re....
fiere a la emigraci6n de las rentas m~a que a la ausencia del capi
talista~ pero la prudencia aconseja prever el perjuicio mayor: esa
emigración o la abstención de los capitalistas extranjeros en la i~

verei6n de sus fortunas en pa!ses que tanto las necesitan. Por eso
debe colocarse en distinta situaci5n al que aporta desde el extran
jero valores mobiliarios para obtener una renta, pues ese capital
puede ser colocado en empresas beneficiosas para la prosperidad na~

cion.al"

En la práctica, los recargos de impuestos por absentismo pue
den ser proporcionales en su forma y progresivos en realidad, si se
aplican a gravámenes que están concebidos con ese cr í.t.er-í o,

La ausencia del propietario se determina según 106 lapsos más
o menos largos que permanece fuera del pals p pues no deben grav~rse

las ausencias breves que no asuman las características perjudicia
les que se atribuyen al absentismo~ La progresividad en el recargo
de los impuestos puede relacionarse también con el mayor período
continuado de ausencia del propietario~

4) ~1!~~to_ª-_~. tierra J:.~~.JBstioras: El urbanismo, fen,2
meno general e in

discutible que sé observa en todas las naciones, provoca una valor!
zación de las áreas edilicias~ ajena al capital invertido en las
construccionese Asi se observa que un modesto edificio o un peque
ño local ubicado en la zona centrica y comercial de una gran eiudad
puede dar un rendimiento varias veces mayor que otros edificios o
locales más amplios, pero construídos en barrios más alejados de
aquella zona~ Por tal causa ha debido abandonarse paulatinamente
el'impuesto a los edificios basado en signos exteriores (superficie
cubierta, valor de la construcción~ cantidad de puertas y ventanas,
etc~), para sustituirlo por otro gravamen inmobiliario que gravara
al arriendo~ o al valor locativo cuando el inm~able es ocupado por
su dueño, lo cede en uso gratuito o a un precio muy bajo, o no se
halla ocupado"

Como dice Nitti, el alquiler de un edificio lIimplica una se
rie de elementos, de los que los pr-Lne.Lpa.Le e son: a) el valor del
suelo sobre el cual las casas estin construídas; b) el inter's del
capital invertido en la construcción; e) una cuota de ~nortización

por deterioros que el tiempo hace sufrir a la casa; d) una prima de
seguro contra los riesgos"e

El primer elemento se destaca como peculiar y dominante en la
explotación de propiedades edificadas y pues -como se ha visto- va
ría e onsid.srablemente el valor d.el suelo segun sea la ubicación ur...
bana del inmueble, independientemente de la importancia de 106 de
m~s factores que influyen en el valor del alquiler obtenibleG Ese
fenómeno =íntim~~ente vinculado con la teoría del mayor valor de la
tierra o I1 r ent e. ricardiana"- ha hecho pensar en la conveniencia. de
organizar separadamente un impuesto especial basado en el va.lor de
esa tierra libre de mejoras, es decir sin contar las construccioneso

El aumento de valor del Buelo~".rasultante de causas sociales
extrañas a la intervención del trabaJO o del capital del propieta-
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rio, eleva la fortuna y la renta de éste en forma de incremento no
ganado y es justo que 10 restituya~ por lo menos en parte, a la co
lectividad, esto es al Estado que "se encarga de recaudarloo

La diferencia con el impuesto al mayor valor -que se cobra en
oportunidad de cada transferencia o valuación de la propiedad- est~

ría en que el gravamen a la tierra libra de mej oras no recae S obre
el plusvalor, sino sobre el rendimiento real o presunto.. En cense'"
cuencia, el impuesto sería ig'J.dl para dos terrenos de las mismas di
mansiones y ubí cac í.ón , pr-e sc i n.íLenuo de que uno de ellos estuviera
totalmente edificado y su locación produjera una renta efectiva el!l.
veda, mientras el otro estuviera baldfo y sin arrendar~

En esa forma, el impuesto obliga o e6ti~uls a los propieta
rios a edificzr o a mejorar las construcciones "para obtener mayores
arrendamientos, pues de lo contrario el gravamen les resultaría una
confiscación parcia.l del capital invertiio en los terrenos y en las
construcciones, anticuadas con respecto a los edificios vecinos: la
construcción de grandes y modernos edificios, para indMstrías, CO~

marcias o habitación aumenta la actividad económica y la pOQlación
de la zona, provocando el crecimiento en el valor de todos los te
rrenos ubicados dentro de la misma, aunque los dueños respectivos
nada hayan hecho para conseguirlo, y el ciclo se repite ..

Por lo expuesto se ve que el gravamen a la tierra libre de m~

joras debe ser aplicado con cautela, dentro de ciertos límites~ pa~

ra que no se convierta en una confiscaci6n general o estimule un m~

joramie-nto o aumento de las construcciones que no esté de acuer-do
con ias necesidades reales de la economía social~

Te6ricamente, el impuesto pbdr{a ser progresivo o proporcio~

na L al valor del suela" pero en la práctic"a se tropieza con numerg,
sas dificultadesa ~n primer lugar~ grava por igual a terrenos que
tienen distinta edificaci6n y se convierte en regresivo con respec
to a los alquileres devengado~, llegando a confiscar parte del cap-!
tal cuando los edificios son modestos o no hay construccionesQ

Los propietarios ricos podr!an edificar o mejorar las cons
trucciones, pero los demás no tendrían m~s remedio que enajenar fo~

zadaTIentg sus inmuebles, para que otros en mejor situación económi~

c~ pudieran evitar la confiscaci6n haciendo nuevas construcciones.
El fisco se beneficiaría mediante la impoaici6n B los nuevos aumen
tos de valor del suelo, pero se pondría en movimiento un engranaje
destructor de los pequeños propietarios, con un resultado antiecoo2
mico y an"tisocial",

Si para evitar esos inconvenientes se contemplara la situa
010n personal d~ los propietarios, el impuesto dejaría de ser real
y quedaría desvirtuado su fqndamento, vale·decir la restituci6n de
los aumentos de valor del suelo uno ganados"o

La soluci6n aceptable serta implantar una cuota moderada,
proporcional al valor de la tierra libre de mejoras y progresiva en
cuanto a la extensi6ndel terreno y otra cuota proporcional o pro
gresiva al alquiler o valor locativo normal que corresponda a lo
construído en cada inmuable~ La progresividad también sería aplic~

ble en una graduación por zonas~ que fuera más elevada para los ba-
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rrá os de mayor actividad comercial y de residenc ie.s arist acráticas.

El impuesto a la tierra libre de mejoras puede extenderse tam
bién a. las propiedad.es rurales, sirviendo como medio para. fomentar
la explotación de los inmuebles y combatir a los latifundios impro
ductivos"

.En la. estimación del valor de las tierras se podrá recurrir a
comparaciones con, los precios logra.dos en ventas del mismo inmueble
o de otros próximos~ pero deban tenerse en cuenta las partes inex
plotables~ sea por lagunas, montes, bañados, arenales,. etc.. Es ra"'"
zonable igualmente admitir un mínimum de exención para no perturbar
la formación de la pequeña propiedad ruralq

5) ImRu.!§..~.Q,_ª_1~.§.-L ent ?-"§'_Q.~_ca pital ; El cap i tal, e amo f ue n-
te productora de rentas,

ha venido adquiriendo cada dIa una í.mpor-tanc í a mayor en los países
más adelantados~ La riqueza mobiliaria ha tenido un desarrollo más
notable que el de los capitales inmobiliarios o industriales y una
de las causas es el aumento de la. deuda. pública de los gobiernos n!a
oiona18s, provinciales y municipales y la organización de grandes.
empresas de servicios públicos y compañías industriales o mercanti
les que integran sua capitales mediante la emisión de acciones o de
obligaciones nominativas o al portador; una sociedad anónima que ee
dedique a la explotación de inmuebles o a una gran industria, posee
un capital inmobiliario o industrial en cuanto a sus inversiones,
pero pr~cticamente ese capital est~ constitu!do por valores mobi1i!
rios (acciones u obligaciones) que sus asociados o acreedorespue
den transferir o vender con tanta facilidad como cualquier título
de empréstitos públicos"

El poseedor de valores mobiliarios es un verdadero renti~ta

que recibe los dividendos sin otro esfuerzo que su aporte de capi ...
tal" corriendo riesgos muy limitados debido a que siempre pr ocur-er á

hacer Lnve r a í one e estables y productivas" j~xiste una relación ínti
me entre los términos segm'idad y beneficios, pues el interés de un
capital incluye una parte que representa la prima de seguro propor
cionado a los riesgos y a las eventualidades a que están expuestos
ese capital y BUS r~ditoso

Antes de decidirse por una imposición gravosa a los capitales
o a las rentas mobiliarias debe tenerse presente que en los títulos
del Estado el impuesto puede repercutir en el tipo o en el inter's
a que pueden colocarse Yt en cuanto s las dem~s inversiones, que el
capital es uno de los factores principales para ]a producción y de~

envolvimiento de las riquez.as, unido a que la extension de las BO
ciedades modernas por B~ciones facilita y fomenta la formaci6n y c2
locaci6n del pequeao ahorro"

Otra circunstancia que no debe olvidarse ee que si el impuse-o
to ea proporcional plantea una situación desigual e injusta con re~

pecto a las operaciones anteriores a su establecimiento, recayendo
sobre el ca.pitalista -que no puede hacerlo repercutir sobre sus de!!
dores y debe soportar su Il amor t i za c i ón tl

- , mientras que en las oper§..
cianes futuras el capitalista hará que los nuevos consumidores so
porten el gravamen o colocará su capital en donde pague menaSa
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Esas dificultades, unidas a que el crecimiento de la riqueza
mobiliaria es reciente y se h$ ~emido su fácil amigración~ han per
mitido que los valores mobiliarios estuvieran hasta no ha mucho li
bres de gravamanes especiales~ pero no ha dejado de comprenderse
que ~$a situaci6n ara injusta y que, ademis~ tenían la ventajosa t!
cilidad de poder eludir los impuestos a las sucesiones",

La cuestión de le inmunidad fiscal ~n cuanto a los títulos y
a la renta de la deuda p~blica ea una de la6 m~s debatidas doctrina
riamente, sin que se le haya sncontrado una soluci6n s~tisfactori~
o aceptada por todoSe Aparentemente resulta contradictorio que ~l

Estado pague, por una parte~ un interes determinado por loo emprés
titos contraídos y lo reduzcaj> por otra, cobrando un impuesto cuyo
monto podría fijar a su solo arbitríoo

Las entidades p~blicas aouerdan en muchas ocasiones la exen
c~on de impuestos presentes y futuros a los títulos y a la renta de
empréstitos, dando esa garantía con el propósito de conseguir mejo~

res condiciones en el plazo)' en el tipo de colocación o en la tasa
del interés, pero ese compromiso no puede extenderse más allá del
presente y de un futuro inmediato, porque el Estado no debe empeñar
BU porvenir, ni a las generaciones posteriores~

Así como las generaciones siguientes podrían modificar la
Gonstituci6n~ las leyes~ las instituciones y la organizaci6n del Ea
tado, podrían crear o gravar con impuestos a esos títulos y a sU
rentae La promesa de inmunidad fiscal hecha en su perjuicio por g~

biernos anteriores puede haberse convertido en inútil, extraña o in
justa y ser un privilegio inmerecido, principalmente para los nue
vos poseedores de los titulos y? entonces~ el principio "rabua sic
at án't Lbua'' autoriza a restringir o anular aquella garaub fa ,

La inmunidad fiscal debe y puede suprimirse, especia.lmente
cuando el aumento de los impuestos produce a los tenedores de títu
los de la deuda pública un beneficio mayor que el previsto y~ sin
entrar a discutir si se trataba de una promesa revocabl e <como lo
sostuvieron Jeze, Nitti y otros= o si era un compromiso contractual
irrevocable --como lo afirmaron Mirabeau¡t Dugui t li etc" "" las entida
des públicas emisoras tienen -el derecho de recurrir a la conversión
de los titulos exentos¡t por otros que no reconozcan inmunidad algu
na"

Aun cuando los títulos hubieran sido emitidos sin garantías
de exención fiscel~ la aplicacion de un impuesto espacial a la ren
ta de eS06 títulos sería un engaño y una defraudación a loo acreedQ
res, pues resulta evidente que el prop8sito del Estado seria dejar
de pagar una parte del interes que prometió abonar~ En igual forma
el propietario de un inmueble ve disminuida su renta si 8e aumentan
los impuestos territoriales; pero, la verdad es que el .Estado ne c e-..

Bita la contribución de todos, Lnc l.ue í.ve de sus ac r e e dore s , para
solventar sus gastos y que al crear nuevos recursos con la aleva~

ci6n de los grav~menes acrecienta la seguridad y solidez de sus fi
nanzas,. en 10 que están directamente interesados aquellos que le
prestaron su dinero~

Cuando el impuesto grava por igual a todos los valores mobi
liario8~ al eximir a los títulos de la deuda publica sería precisa-
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mente e'stablecGr una desigualdad ,de tratamiento JI :nás choca.nte aún
si existe un impuesto progresivo a la renta global~

El reconoci~ie~to de la inmunidad impositiva puede t$ner efe2
tos per j udic iald:8 para la ec on omía da un país ~. cuando alej a al cap}.
tal de otras inversiones útiles -que están gravadas con impuestos y
cuando estimula la dilapidacion de los recursos fi5cales~ por la f!
cilid~d que encuentran los gobiernos en colocar nuevas emisiones de
títulos awaentando la deuda pública~ Sin embargo, la experiencia
en las principales naciones demuestra que el resultado es distinto~

porque el crédito públ~co S$ basa principalmente en la confianza
que inspiren la situación económica, el equilibrio de los presupue~

toe~ la estabilidad de los gobiernos y la rectitud de las autorida
des nacionales o locales del país, y la no exención fiscal sirve
justamente de indics para conocer la potencialidad financiera de la
entidad pública que emite los títulos de empréstitoa~

Las variaciones en la cotización de los título8 de la deuda
pública y en el interés real que repr~senta para los nuevos compra
dores están íntimamente vinculada.s con la situación económica gene
ral, estableci~ndose un equilibrio con los dem~s valores mobilia
rios, por la gran facilidad con que los capitales y el ahorro pue
den buscar nuevas colocacione s más pr-oduct í va s , sin dej ar de consi ....
derar las diferencias existentes en cuanto a la seguridad o estabi
lidad de asas inversiones, a la confianza que se tenga en el d~sen

volvim~ento futuro de las aetividades a las que se facilite el din~

ro y a la probabilidad de que respondan a los compromisos contraí...
dos o de que distribuyan dividendos crecientes~

El criterio de excepción se aplica a veces a los tenedores de
títulos extranjeros o de la deuda externa, debido al problema de la
doble imposicion internacional, al lugar de residencia del acreedor
o a la necesidad de atraer capitales; en lo s otros caeos no se j us
tifica, puee motiva tratamientos desiguales en los impuestos progr~

sivos basados en el capital total o en el conjunto de las rentas de
cada contribuyentec

Lo Lógáco es que la imposición alcance a todas las rentas mo..'
biliarias y qué~ si se quiere hacer una diferenciaci6n~ '~ta se ba~

se en la per-sLat enc ta , segur idad y duración de eS8$ rentas según su
origen y en la situacion personal del contribuyente según sus me
dios de subsistenciao

Las rentas de titulos p~blicos, de obligaciones (~debentu

res"), de hipotecas? de cr6ditos con privilegio o quirografarios,
de acciones o participaciones en sociedades anónimas, en comandita
o de responsabilidad limitada f de depósitos en cajas de ahorro~ a
plazo fijo~ ateO) esttn sujet~8 a diversas fluctuaciones y el capi
tal invertido corre distintos riesgos que pueden provocar su desva
lorización y llegar a su pérdida totalo Si bien los poseedores de
esos bienes mobiliarios pueden calificarse? en general, de "rentis
tas", es evidente que no deben ser tratados con igual criterio des
de el punto de vista imposit tvc ,

Asimismo debe recordarse que esas inversiones de capitales sQ
fren indírectamen:ce las consecuencias de otros gravámenes aplicados
a las actividades en que se colocan~ como sucede en las empresas c2
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mer-cLaLe s o industriales, a 1 as qua se facilitó el dinero necesario
para su evoluciónc

Si los capitalistas se limita~an a suministrar su capital, se
podría producir una nivelaci6n de las ~entas de valores mobiliarios
mediante al retiro de BUS aportes y SU inversión en otras fuentes
menos gravadas; pero, cuando además co~tribuyen con su actividad
.per aoneL al desarrollo de la Lnduat r Ia , comercio o explotación' ru
ral en que colocaron su fortuna, la ,situaci6n es diferente, pues ea
toncas no se trata de un simple rentista, sino de un miembro acti~o

de 1 a colectividad, cuyos beneficios provienen de la mayor o menor
habilidad con que realice sus operaciones, combinando en el asfuer
~o para activar la producción de riquezas: su capital, su capacidad
de organización y de dirección y su trabajo personal. En ese caen,
es más difícil distinguir .cuál es la parte de ganancias debida a su
ventaja de poseer for.tuna y tiene menas importancia el aspecto juri
dico de su posición con respecto a la empresa que dirige, q~e la S!
tuación económica real del conjuntoo

Económicamente tiene mayor valor la actividad personal de un
accionista-gerente de una sociedad anóninla de tipo familiar, que la
de un propietario de una empresa fabril o agrícola que poco se oou
pa o conoce de la explotación de SUB bienes, a la que deja en manos
de administradores, mandata.rioe o encargados que dirigen bien o mal
la producción y hacen el trabajo efectivo sin interés directo.

Cuando se pretenda gravar. las ganancias de expla~aciones ~o

;nerciales, industriales, rurales o mineras, es equitativo que S6

contemplan las diversas circunstancias que ha~en variar los b,nefi·
cios u originan fluctuaciones o pérdidas en el capital invertido.
Las crisis periódicas~ los adelantos de la ciencia, las sequias, el
agotamient o de la. prod uctividad de la tierra o de los rmriera le s ,
etc~, son ~ausas externas de perturbación. La posición del capita
lista no debe medirse por el resultado de un breve período fiscal t

sino por la renta neta media d,e varios añoa ~

El impuesto se convierte en un medio para estimular la explo
tación de los capitales inactivos 7 cuando se asigna a éstos una ren
ta presunta gravada, concordante con la mínima que debieron produ
cir si no se les hubiera tenido inexplotados~

Cuando adem~s se computan como capitales improductivos lae in
versiones importantes en bienes de uso personal, tales como muebles
finos, cuadros, colecciones de arte, carruajes, yates, etc&t el im
puesto a la renta presunta,o directamente al patrimonio, se trans
forma en un gravamen contra el lujo~ Antes de decidirse por su
aplicaci6n~ debe verse si el valor cultural, art!stico o hiat6rico
de esas inversiones tiene más á.mpor-t.aneia social que su ámpr-oduct i>
vidad material; lo mismo pasa con los centros sociales o deportivos
y con las asociaciones de ayuda mutusc

La diferenciación de 185 fuentes de rentas mobiliarias y le
progresividad en el impuesto parecen ser las tendencias observadas
hacia una mayor justicia en la distribución ue las cargas públicas,¡
El impuesto progresivo es más difícil de trasláds.r, con lo que el
legislador puede pr-ec i sar con más certeza cuál ha de ser el verdad~

ro contribuyente del gravamen y el peso real de la carga impuestao
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6) It1m~§1~_1g,Lr.§.rJ.1~_~ir.ª:!2ª,iQ.' El trabajo es otra
fuente.productora de r~

quezas, pero su rendimiento ea mayor cuando se le combina con el ca
pital~ Ese capital puede estar represent~do por dinero invertido
en inmuebles, maquinarias, herramientas, materias primas, mercada
r!as, etc~, sea por el mismo que aporta su trabajo personal o por
terceros que lo facilitan en préstamo o COlnO patronos que asumen la
dirección de la explotación y colaboran~ en algunas oportunidades,
con su actividad personalo .

Ta~bién puede considerarse "capitar'la experiencia adquirida
por medio del estudio, por el aprendizaje y por lapr~ctica y, en
general, por el aprovechamiento de las conocimientos ac umuLados por
la civilización y los adelantos científicoso El trabajo más o me
nos intelectual adqu~ere cada día mayor importancia y, aun en las
tareas más rudimentnrias t va sustituyendo al trabajo ID8nual, con la
generalización del empleo da maquinarias, tanto en las industrias y
en el comercio ~ e amo en las explotaciones agropecuarias ° foresta...
les. La consecuencia es que "cada vez se hace más necesaria la pre
paraci6n y la especialización del trabajador, dificultind~6e su mo
vilidad para &cudir a otra~ actividades mejor remuneradas0

Esa falta de elasticidad es aún mayor en las profesiones libe
r~les, pues si bien un ingeniero o un médico podrán revalidar sus
títulos en otro país, tendrán que luchar con dificultades de idio
ma, falta de vinculaciones sociales, diferencias clim~ticas o demo~

gr~ficas, atee; la situaci6n es mucho peor para un abogado o un es
cribano que pretendieran ejercer BU profesi6n en pa!aesextra~os~

El capitalista activo que aporta también su capacidad de orgª
nización, dirección y trabajo merece un tratamiento fiscal distinto
al del rentista ocioso~ Si su trebajo personal es tan importante o
mejor que su capital, como ocurre con los pequeños comerciantes,
los artesanos, los que explotan sus tierras en un régimen de fami ....
11a, etc., debe primar la consideración de esas actividades, antes
que su condición de propieterio~ Su relativa independencia es aná
loga a la de las profesiones o a la de los auxiliares libres del 02
mercio o de la industriao

Sin embargo, se advierte una diferencie en cuanto a la exten
810n que pudiera tener en el tiempo la explotación de su capital
combinado con su trabajo, q~e en los propietarios puede ser suplido
en caso de vejez o incapacidad por el de sus hijos, por parientes
cercanos o por factores Bsalariados, mientras que en las profesio
nes u oficios es indispensable la actividad personal del que posee
el capital intelectual o manual y esa acción puede verse interrump1
da en edad temprana por causes físicas momentáneas o permanentes;
también entre los que se dedican 8 las bellas artes, los cantantes
y actores teatrales o cinematográficos y los que exhiben su destre~

aa dep or-t í.va, sus ingresos pueden ser importantes en algunos años y
escasos o nulos en otros, al desaparecer su habilidad y su fama~

Por último, los empleados y los obreros que trabajan a 1a8 ór
danes de reparticiones públicas o de patronos pueden clasificarse
en nurrBrosas categor!as seg&n la estabilidad de sus ocupaciones, la
rudeza de su trabajo y la remuneración que perciben~
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Con respecto a los empleados públicos se ha sostenido que es
una complicación inútil abonar-Ls s , por una parte, un sueldo Y'il por
otra, cobrarles un impuesto sobre ese mismo sueldo~ pues más senci
llo seria rebajarles directamente sus remuneraciones y excluirlos
del gravamen existerrLe sobre las rlntas del trabajo. Algunas neci~

nas, en épocas dificiles para el fisco" por crisis~ guerras 1 etc.,
han implantado impuestos progresivos especiales sobre los sueldos s
emolumentos y pensiones que abonaba el Estado, cuando en realidad
se trataba simplemente de reducir los gastos públicos y no de aumeg
ter los recursos: la complicaci6n era innec~saria~

Pero cuando el gravamen se aplica a todas las rentas del tra
bajo es preferible no crear aparentes privilegios o exenciones para
106 empleados del Estado, a los que debe trat~rselos con igual cri
terio que a los de empresas privadas~ en su cerácter de contribuyen
tes directos j especialmente cua.ndo existen impuestos progresivos 5.Q
bre la renta total~

Las jubilaciones y pensiones a la vejez que poco a poco van
extendiendo s~s beneficios a todos los trabajadores (públicos y pri
vados) tienden a compensar y distribuir los beneficios obtenidos
del trabajo personal en forma que sean percibidos durante toda la
vida del trabajador, subsanando la imposibilidad física de seguir
desarrollando sus actividades cuando cesan sus energías; S~ habili
dad o su capacidado En un futuro cercano es de esperar que se adoR
te igual régimen para los profesionales, los artistas~ los pequeños
comerciantes y artesanos, los trabajadores del campo y, en general~

para todos los que viven principalmente de su trabajo material o in
telectual y corren el riesgo de ver desaparecer sus ingresos en ca
S08 de invalidez o cansancio físico en una avanzada edado

Todas esas situaciones obligan a recalcar que un impuesto a
las rentes del trabajo, para ser equitativo~ debe distinguir el ori
gen y las demás caracteristicas de esas rentas, para establecer una
graduBci6n diferencial que sea m~8 justa que una imposici6n unifor
me y proporcional para todos los casos~ Pór otra parte, la progre
sividad ea aplicable dentro de cada ca.tegoría cLas í.f'Lcada, según el
monto de las rentas percibidas del trabajo personal, pues -sobra 10
mínimo indispensable para la subsistencia, que no podría gravarse~

algunos obtienen rentas considerables, mientras la mayoría gana muy
poco y no puede contar con un ahorro previsor para el futuroo

El impuesto a la s rentas del trabaj o personal difícilmen·te
puede ser trasladado, sea proporcional o progresivo, salvo en los
salarios mínimos, a los que no conviene reducir co~ impuestos, ya
que es mayor el interés social en formar una cla.se obrera que no 8,!:i
fra privaciones ,y miserias s pues a la larga el impuesto tendría que
recaer en el costo da producción~ El legislador conoce, en conse
cuencia, cuáles son los verdaderos contribuyentes y esté en mejores
condiciones para apreciar la distribuci6n de las cargas que se pro
ponga crear o modificar, seg6n los fines que persigao

7) Impuesto a ~a renta global: Salvo algunos impuestos que
tienen especialmente fines de

fomento, de protección, de prohibición, etc., la generalidad de las
contribuciones directas o indirectas requeridas por los Estados mo~
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dernos,para atender sus gaBtos~ tienen como objeto de imposición t2
da clase de rentas, provengan del capital? del trabajo o de ambos.
Si la" mat e r i.a imponible no es siempre la renta, se debe a la. defi
ciente aplicact6n racional de las enSeflan?8S de la ciencia y tam
bi~n a que los estudios de ~sta no han llegado a encontrar solucio
nes acertadas que mere~can una aprobación general.

Se grava 8 la circulación de las riquezas porq~e, siendo esa
circulaci6n una fuente de producci6n de beneficios econ6micoe, la
imposición recae indirectamente sobre tales beneficios 9 sin tener
en cuenta que éstos pueden ser, unas veces, considerables y otras,
puede haber en realidad pérdidas.

Se grava a los consumos porque, habiendo cierta relación en
tre los gastos y los ingresos de cada contribuyente, la imposición
alcanza con más facilidad a los primeros y se dirige .indirectamente
a las rentas, sin distinguir si sólo se gasta una parte de ellas o
si además se canauroe el capital: el" fieco persigue así al dispendi2
60 y también al que gana menos de lo indispensable para su subsis
tencia., mientras favorece al aVfJ,ro que acwnula sus ganancias.,

Cuando el gravamen es proporcional a la producción -otra de
las fuentes de la riqueza- se transforma en un verdadero impuesto
al consumo, por su posible traslación, con iguales efectos9

Con los demás impuestos reales se plantean problemas pereci
dos y, con frecuencia, se perciben aunque les bienes gravados no h!
yen producido renta~

Aun en los impuestos aplicados aisladamente él. las distintas
categorías de rentas se tropieza con la dificultad de que muchos
contribuyentes poseen varias clases de rentas gravadas separadamen
te y se producen desigualdades e inj ust Leá.as con individuoa que son
gravados con distinta intensidad, aunque su situación personal sea
análoga; es el inconveniente de los impuestos cedulares progresivos.

Por todo ello adquiere cada vez mayor importancia, en las na
ciones más adelantadas, la imposición general a le renta global que
permite gravar directa y personalmente a cada contribuyente, según
el conjunto de sus ganancias netas. El impuesto a le renta neta t2
tal tiende a desplazar a otros grav6menea indirectos O reales cuya
equidad es discutible 7 pero hasta ahora no ha pasado de ser un
adicional o complemento que S8 superpone a loa dem~s impuestos.

La ,determinación de Las rentas reales de cada contribuyente,
cualquiera sea su origen~ presenta sus complicaciones por el peli
gro de la falsedad o inexactitud de sus declaraciones y las tentat!
vas de fraude o eV8si6n, por lo que la fiscalizaci6n se convierte
en inquisitiva y onerosa; pero su ventaja está en que har Ie posible
apreciar la condici6n personal del contribuyente y su familia, sus
necesidades más apremiantes, sus ingresos y disponibilidades, el
origen o fuente de sus rentas y la estabilidad de sus entradas ..

La progresividad de ese impuesto surge necesariamente del fin
perseguido con su Lmp Lant acá'ón , combfnándcae un mínimum de subsí.a
tencia exento, una diferenciación de las rentas y una cuota varia
ble según el monto total imponiblee
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S) ImpuestQ especial a la fortuna: La imposición diferencial
a 18s rentas furo ada s o no

fundadas, perpetuas o temporarias J seguras o fluctuante6~ suele ob~

tenerse también con un impuesto complementario al patrimonio y a
los plusvalores ajenos a la acción del propietariOe

AS1» una concepción nueva ha venido a justificar la imposi
cJ.on de gravámenes /Si la fortuna o al patrimonio con un criterio COUl

pletamente distinto al de las antiguas capitaciones, al impuesto
"por clasea" seg~n el capital presunto y al de los empr~6titos for
ZaBaS "no reembolsables u que respond1an e razones políticas, histó
ricas o sociales~

Es un principio generalmente admitido que los impuestos debe~

rían ser en definitiva extraídos de la renta neta de los contribu
yentes, por lo que no debe extrañar que la mayor parte de loa grav!Í
menes modernos basados en el capital sean aplicados sólo nominalmen
te sobre éste y admitan la posibilidad de cubrirlos con la renta
di8ponible~ Adquieren en esa forma un carácter complementario de
los impuest os a la rente total, que pennite gravar indirectamente
con mayor o menor intensidad -según BU origen, grado de productivi
dad y persistencia- a las rentas diferenciadas en su fuente.

Además, el impuesto complementario sobre le. fortl:lna ha ea pos!
ble que se graven riquezas improductivas, inversiones de lujo y en
riquecimientos que escapan al gravamen ap Ld.c ad o estrictamente a las
rentas o ingresos efectivos periódi~ose

Debe reconocerse que también en situaciones exc epc í.onaLe.a se
ha debido recurrir a exacciones que gravaron directament~ al capi
tal, para cubrir -por ejemplo- los enormas gastos belicoa, etc. p!
ro, cuando se dispone que el pago de esas contribuciones extraordi
narias puede hacerse en largos plazos o en cuotas moderadas, es sim
plemente un recargo a los demás impuestos que gravan la renta~

En cuanto a los impuestos sucesorios, típicamente directos s.Q
bre el capit~l, se enouentran en igual situación cuando pueden ser
satisfechos con le renta de los bienes gravados y, aun con cuotas
elevadas, gravan solamente los aumentos del patrimonio desde el PUl!
to de vista del ásignatarioQ

La exención a las p6'queñas fortunas y 1& mayor imponibilidad
a las grandes riquezas han inducido a preconizar la progresión ~n

esos gravámenes, nominativa o rea~nente sobre el capital, y la dif~

ranciación de éste según S~ rendimiento netoG

9) Impue§.19...-ª~~U_gananQ.iaa ~~eBivM.: En los períodos de
graves alteraciones

eoonómicas provocadas por grandes crisis, guerras, etc~, puede ob
servaree que ~entre la miseria general y a menudo aprovechándose de
ella~ una pequeaa parte de individuos o empresas obtienen grandes
benefic i08 y acumulan fortunas fabulosa,s especulando con Las necee1
dadas perentorias del pueblo y de sus gobiernoss

La merma en la produceión o la mayor demanda de materias pri
mas por naciones ~xtranjeras afligidas por sequ:!as, pestes, luchas
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políticas, guerras, eteo, producen en el ~ercado mundial una eleva
ción inmediata en loa precios de los articulos o materiales n~s so
licitados y los exportadores de esas mercaderías tratan de conse
guir pingaes ganancias 9 sin preocuparse de los perjuicios que cau
sen a los consumidores del exterior o a los de su propio país; tam
bién los que poseen o han acumulado importantes cantidades de 650S

productos ven aumentadas sus riquezas con la valorizaci6n resultan
te de la subida de los precios~

El Estado puede r-ecur r í.i: en esos casos, para defender la eco
nomia nacional y los intereses colectivos~ a medidas restrictiv~e

de la exportación, al castigo de los acaparadores y de los especul~

dores inescrupulosos 9 a la 'expropiación de las mercancías para ven
derlas a los consumidores a precios razonables, o bien regular las
exportaciones, la di5tribuci6n de riquezas y de ID6 beneficios, por
medios indirectos, como lo serían los impuestos al mayor valor de
las mercaderías exportadas o a las ganancias extraordinarias$

Cuando el país es arrastrado a una guerra, el Estado debe ha
cer frente a ¿uantiosos gastos para atender las necesidades de su
ej¿rcito y de su defensa, y entonces sus proveedores de materiales
bélicos, equipos y vituallas, aprovechan esa situación desgraciada
para embolsar exorbitantes utilidade5~ El Estado no tiene otra al
ternativa que pagar los precios que se le exigen, debido a que la
iliisma escasez de los productos reduce la competencia, pero en esas
oportunidades se ha encont rado en el impuesto el medio pa re conse
guir que parte de aquellos beneficios excesivos sea restituida a
las arcas fiscales&

Poco o nada podri hacerse contre los proveedores del exte
rior, pero a los del país se les podrá gravar con un impuesto pro
gresivo a las ganancias extraordinarias, que no podrá sar transferi
do tan f~cilmente al mismo Estado -recargando los precios- como ooy
rriría si el gravamen fuese proporcional a la producción, al valor
de Las mercaderías o aun mismo a la ganancia, si la cantidad de pr.Q.
veedores es limitada~

Esos impuestos tienen car~cter excepcional y transitorio,
pues desaparecen con las causas que los motivaron, pero hay otros
f'enómcno s económicos, e amo el desarrollo de Las sociedades por ac
ciones y la concentración de las empresas y corporaciones, que plarr
tean problemas fiscales de más difícil solución~ Los monopolios l!
gales o de hecho crean situaciones privilegiadas que pueden ser la
fuente de beneficios considerables con relación al verdadero capi
tal in~ertido; esto t que podría llamarse "potencialidad de la empr!
sa H

, indujd a algunas naciones a implantar impuestos especiales prQ
gresivos a la mayor ganancia obtenida con respecto a aquel capitalo

Bien entendido que la relación entre capital invertido y ga~

nancie no debe estar ir~luída por variaciones en el poder adquisit!
vo de la moneda, que hagan aparecer un beneficio extraordinari~ fi~

ticio, cuando no he pasa.do de ser normal y común a cualquier otro
capital, seg~n su nueva valuaci6n en moneda depreciadao Tambi~n ha
de ponderarse debidamente el valor del trabajo personal de los due
ños o socios, su habiliJad y prestigio, que producen beneficios aj~

nos al capital aportado en bienes materiales; dicho trabajo y los
bienes inmateriales ("good will") deben valorarse equitativemente~
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11) Impuest6s_~1 luj~~_~~: Los impuestos al lu-
jo o suntuarios y al

gunos al consumo tienen, aparte del inter's fiscal, fines morales
represivos o prohibitivosQ Esos impuestos~tuvierongran aceptación
como medio para corregir las costumbres y restringir las manifesta
ciones más desastrosas del lujo o del vicio~ pero en la actualidad
se confía poco en su eficacia y'se buscan caminos más directos para
gravar las fuentes originarias (rentas y fortunas) o para aplicar
sanciones puniti Vas a. las actividades que se consideran cont r ard.aa
a la moral o a la salud de la colectivid-ad.

Su abandono no ha sido aún completo y ello obedece, en la rna
yoría de los ¿asos, a motivos fiscales, pues el Estado o los pode
res locales no se muestran dispuestos a renunciar a recursos a ve~

ces importantes o De ahí la. persis-tencia de gravámene a aduaneros o
internos a las alhajas, a los automóviles~ a las sedas, a los perf~

mes, a los alcoholas, a los tabacos, a la coca, a las loterías, a
las carreras de caballos, a las salas de juegos de azar o de diver
siones nocturnas, a los cafés-conciertos, ateo

La idea de lujo o de moral es distinta a trav~s del tiempo o
según el lugar~ Muchos objetos considerados de lujo hace pocos
años son hoy indispensables a la vida, debido al progreso de la ci~

vilización y a la generalización del uso de cosas que en el momento
de su creación o Lnt.r oduecd ón estaban al alcance de unos poc oe pri""'"
vá Legd ados , Las coeturnbres y las modas tambien evolucionan modifi
cando el concepto de la moral" El consumo de café~ té, azúcar y b!,
bidas alcohólica.s, por ejemplo, era un lujo y un vicio, mientras
que ahora su uso se considera conveniente o indispensable aun en
las familias más humildes~ siempre que no llegue al abuso ..

Lujo es lo que por su elevado precio sólo está al alcance de
pocas parsonas e inmoral 10 que está en contra. de las costumbres
de la generalidad de los habitantes de un país, pero no es eso cau
sa. suficiente para combatir esas manifestaciones con leyes fiscales
que pueden ser atentatorias e i16gicas al trabar la difusi6n de coa
sumos nuevos que, si bien al principio están reservados a unos po....
cos ricos, se han de convertir luego en necesidades más elevada$ y
saludables para el bienestar generalo

El lujo podra ser un mal cuando llega a la dilapidación o re~

pande a exigencias inferiores de vanidad ti ostentaci6n, a veces más
condenables en gente humilde que pretende aparentar una posición
económica superior a la que tiene~ El vicio es un mal cuando depr~

va al individuo, pero no es un privilegio de los ricos t pues la mi
seria y los ambientes: malsanos o deprimentes fomentan las más bajas
pasiones; al remedio no está en la aplicación da impuestos condena
torios y al mismo tiempo beneficiarios (como ingresos al fisco) de
esas taras morales, sino en remover las causas originarias de esas
aberraciones sociales~

Los impuestos elevados fomentan el contrabando, la clandesti
nidad y las dem~8 artimañas para evadir su pago, y los conswnidoree
se ven impelidos a privarse de la satisfacción de otras necesidades
más útiles y a buscar sucedáneos perniciosos o de inferior calidad.
La recaudación fiscal no aumerrta en relación con 188 nre vos aumeri
tos de los impuest Os y en eambdo deben invertirse mayores sumas pa-
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ra vigilar la percepcion y reducir las evasionas~

En los impuest 08 al luj o o a consumos superfluos hay una rud1
mentaria tendencia a la i~posición progresiva, si se considera que
a mayor gasto suntuario o no indispeneable para. la decencia y goce
de la vida~ hay una mayor fortuna o renta disponible por parte d~l

consumidor afectado" La forma del gravamen pueda ser propo,rcional.
aunque en algunas ocasiones se establecen graduaciones' progtesivas
en las cuotas, según el valor ue loe articulos &ravados~ De cual
quier .naner-e , si se prescinde de la imposición a ct r oa consumos ge ....
nerales o indispensables, la progresividad ea relativa~ente cierta
Gon respecto a los gastos totales de cada contribuyente.

Los impuestos gen~rale8 a la producción, a la circulación, a
la venta o a los consumos p combinados con los derechos aduaneros
proteccionistas ·0 fiscales, forman un conjunto ie cargas que gene-·
ralmente son soportadas por los consumidores, es decir por toda la
colectiv Ldad., Co!r~únment e se consideran regresivos porque e.i'ectan a
las mercaderías de Inayor conswao, necesarias más qU€ proporcional~

m~nte a los pobtes que a los ricos, pero las dificultades que pre·
sentan para seguir su traslación y repercusión impiden un pronunci!
miento aategórico y se ha llegado a sostener por algunos, si bien
sus cálc:ulos n o resisten al menor análisis, que su incidencia ea
más gravosa para las clases pudientea que para les inferiores.

IV - Crítica Ganeral de los Diversos Sist~as Aplicados.

~s indudable que las funciones asumidas por los Estados van
en aumerrt o y coz-reLatd.varnerrte ee multiplican y crecen sus gastos,
por lo que cada vez es Inayor su necesidad de recursos ordinarios y
extraordinariosQ La progra5ividad en lo!:) impuestos responde a esa
necesidad más que a cualquier teor!a~

Si alguna explicac:i,.ón o f undamenüo debe buacar ae en la aplic~

cz on de los impuestos progresivos, puede deqirse que e.s t o responde,
principalIfiente ll a su elasticidad mayor en los gravámenes directO$e
El Estado exige las contribuciones donde encuentra más facilidad y
menos r-es í st enc La para r-ecaudar-Lae , Q lo que es 10 mismo t ama el di
nero de donde 1Q encuentra más abundante y en mayor proporción cua!!
~o puede decirle a su propietario que 10 ha adquirido sin esfuerzo,
gracias a la proteccion del Estado~ a la organización social por él
mantenida. y a la acción coleativa de los demás miembros integrantes
de la nacion~

Los impuestos indirectos son tolerados con más pasividad, pe
ro no pueden aumentarse inder~nid~nente~ Son una buena fuant$ de
ingresos 8. la. que difícilmente renunciarían 10$ gobiernos, por más
que· las teorías los consideraran injustos o arbitrariOSe Como re
sultan insuficientes pere cubrir todas las ijece6id~des públicas, ~s

ne ce aar-í.o aplicar tambien graJffÍ.menas directos y pe r s ona l.e e, más eom
plej 08 e inquisitivos ~ yero de mayor rendimient o, que poco a poco
van ocup~ndo un lugar preponderante y convirtiéndose en la princi*
pal fuente de las r'ent aa fi$cale$ e~l todos 10's paíS6Sf'

La difícil y costosa recauqación, la necesidad de no agregar
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nuevas cargas que reduzcan lo mínimo indiapensable para la subsis
tencia del contribuyente y su familia y el inter~s en facilitar el
pequeño ahorro conducen e. la exenc ión de las rentas o fortu nas meno
res, mientras que el pGligro de la confiscación, de la incitación 
al fraude o a la evasion y de la anulación del espíritu da mnpresa
hacen que la progresión ae detenga en cierto l!wite, sobre el cual
se ha optado generalmente por mantener la proporcionalidado

Salvo contadas eXGepcioúes, la aplicación de la progresividad
impQsitiva se ha graduado 6!ltre aquellos límites extremosjil si bien
se utilizaron toda clase de formas y variaciones~ A las teorías de
arte corresponde la misión de analizar los distintos procedimientos
empleados, señalar sus imperfecciones o contrasentidos, proponer sg
luciones prácticas y buscar su coordinación dentro del sistema gen!,
ral adoptado en cada nación~ evitando superposiciones, tratamientos

41 desiguales , erróne.as interpretaciones o imprevisiones en la ley-

Capital, renta y gasto son tres elementos {ntim&nente vincul~

dos, no debiendo olvidarse que un impuesto que grave a uno de ellos
puede recaer indi~ectamente sobre los otros y producir un recargo
injusto para determinados contribuyentes, sin que el legislador ha
ya tenido en realidad eee prop6sito~ En la pr~ctica, la imposici6n
se dirige a los tres con~eptos indicados y es lógica la coexisten
cia de los más diversos gravámenes sobre todas las manifestaciones
de la riqueza (producción, circulación, distribución y consumo); p!
ro, dentro de esa gran variedad de impuestos, es posible buscar
cierta armonía que los haga compatibles con determinada equidad diA
tributiva t sin dejar de cubrir las necesidades fiscales del Estado.

v "" (;onclusión

Son numerosas las imperfecciones que pueden observarse en los ¡
distinto_ impuestos progresivos que vienen aplicándose cada vez can!
mayor ampl.Lt ud , Y lo más notable es que, con frecuencia, se intro- '
ducen modificaciones ° reformas que -en lugar de enmendar~ agravan
o cre~n deficiencias evidentes y subsanablesQ

Es posible corregir las irregularidades o incongruencias en
sus formas de aplicación o buscar otrae modalidades más adecuadas
al fin perseguido, como se ha hecho en algunas legislaciones~ Más
difícil es llegar e una combinaci6n racionel dentro del conjunto
desarticulado de tasas e irnpuest os que las principales naci ones pre
sentan en sus sistemas fiscales41

Aun para cada tipo de impuesto, principalmente en los person~

les, son grandes las dificultades cuando B9 trata de buscar la
igualdad de Las cargas para sit uac í.one s ané Logaa , A semej anz a de
1,9. ley r1sica de ~a mayor velocidad, menor fuerza" puede decirse
que Ita mayor s í.mp'l.ácí.dad , menor justiciatt Y'J cuando se pretenda de
~asiada exactitud, las investigaciones y complicaciones harán im~

practicable y adioso cualquier impuesto inquisitivoo

...... _-.,·... 000--- ......
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LA_4f~!9.iiJ3 I~~!1:Q,-P!~..J~.~.J:ªºgJ~m..~±.Q~...~N~~O s__.YYlP]§ª¡~ºª
~_M§.!ª- ..~rEGNICAS

Admitida la progresiv-idp4. impositiva por deducciones t eór í caa
concordantes con la estructure econ6mica y social o por puevale~cia

de los hechos en la evoluci6n hist6rioa de la organi&aci6n financi!
ra~ motivada por crecientes y apremiantes necesidades fiscales o c2
mo consecuencia de una tendencia democrática popular, corresponde a
la ciencia el analisis de las condiciones en que su aplicación pue
de ser ventaj osa 9como t.arnbién señala.r las .fallas y los inconvenien.
tes que en la práctica se pr~sentan y aconsejar la forma más racio~

nal y adecuada para los fines perseguidos, previniendo contra las
arbitraríedades 9 incongruencias y hasta absurdos en que se puede in
currir al implantar sistemas y gr~duaciones que no fuenbn debida~ea

te estudiados o que son el fruto de improvisaciones descabelladas~

L::-Y,§.!l~.iJ!.§..~~._!.~~n.y~~;h~~._~_g¿_I:L~[~~tri<!~~

!!Ll.,ª_I~sn:l,ª._.Y._~n.,J~.ª-!:rá2.1!~ª ~

En los áltimos tiempos la imposici6n progresiva ha hecho not!
bIes avances en todos los paises civilizados, siendo apoyada o aceR
teda de buen grado o por la fuerza de las circunstancias por las ~
cí.on es de regímenes más opuestos y por los partidos polític os de t,Q
das las tendencias~

El terror que inspiraba en algunos, para los que.tenía un ca
rácter peligrosamente revolucionario, soc í.aLí.at a o c onr.í.ecat.cr-í,o ,
ha pasado a ser una preocupaci6n pueri1 9 aun cuando en algunas opo~

tunidades la aplicación de la progresividad ha excedido en mucho
los límites que sus impugnadores pudieron imaginar~

Cierto es que no S6 ha extendido a la totalidad de ningún si!
tema fiscal, sino a determinados impuestos reales o personales, sin
llegar a eliminar la continuidad de numerosos impuestos proporcion~

les o aun regresivos~ Donde mayor incremento ha tomado es en loa
gra~'menes a .las sucesiones -que suelen cobrarse una sola vez por
generaci6n- y en los impuestos a la renta y al capital -generalmen
te degresivos y excepcionalmente con progresión acentuada- llegando
a límites cenf i.scat or-Loa en momentos difíciles para las arcaa fiBe!!
les y sólo para los grandes excedentes de fortunas o ganancias~

Sin embargo, la aplicación de la progreaividad en los impues~

tos no ha producido las consecuencias tan graves que algunos vatio!
naron: no ha llegado a debilitar la propiedad~ ni ha ahuyentado al
capital? ni ha impedido su acumulación, ni ha paralizado el progre~

so o el desarrollo económicoa

Los mordaces deúuestos con que Gentz, Thiers, J~Stuart Mill~

Guyott froudhon 9 Wolowsky, etc., calificaron a la progresividad no
pasan de ser cr{ticaa acerbas que casi han perdido hasta su valor
hi6tórico~
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Por su claridad y sencillez, la proporcionalidad en los im
puestos ha sido una regla admitida y aplicada durante mucho tiempo
en todas las naciones, pero nuevas ideas de justicia o de interés
fiscal han demostrado que no puede satisfacer los crecientes y múl
tiples necesidades de los Estados modernos~ No tiene elasticidad
suficiente para permitir los aumentos deles recursos fiscales que
resulten indispensa.bles: por una parte~ no puede exigirse mayores
contribuciones a los que poco o nada poseen y~ por otra, no parece
16gico que los que gozin de grandes fortunas o rentas aporten 6610
una porción relativ~nente pequeña t con el pretexto de que es propo~

ciona1 a la que pueden pagar los primeros~

Aunque las diversas "teorías y soluciones propuestas no tienen
una precisi6n y una eficacia capaces de salvar los i~convenientes

o reparos que se oponen a la aplicación de la progresividad, existe
cierta intuición evidente que antepone le. II s o1 i dar i dad social u a.
cualquiera otra concepción egoísta o destructiv80

Sería inhumano y contrario a la seguridad comun buscada en la
agrupación de las colectividades, que el Estado -con sus exaccio
nes- hiciera peligrar la salud y la vida de 108 haoitantes mas po
bres, mientras queden otros gozando de comodidades y lujos innecesª
rioso fero~ lo que en teoría parece razonable y justo no ~lcanza a
traducirse en una regla concisa y definida ~ue permita la aplica~

ción de tales ideas.

Los muchos abusos y persecuciones políticas que se han cometi
do mediante el establecimiento de impuestos progresivos -en siglos
paaados - y la e xt ens.í ón y continuo crecimient o de la progresividad
en los impuestos a las sucesiones, a la renta, al cap í.teL, etc .. <en
el presente- han creado un sentimiento de prevención y desconfianza
que a t errba contra un pronunciamiento unánLnemente favorable que p o
dria haber surgido sin duda del reconocimiento de que la justicia
de la i:nposición progresiva se evidenciaba por- sus mismos resulta
dos practicaso

1) An~li,§.i..L;i~_~1.ªL.P.ri:'lci:J2§!~fL-2.Q~9..:h.Q!l.~'§': Puede observarse
que~ del ecuánime

estudio de las principales impugnaciones al sistema, surge una con
clusión condenator La menos d.ef í.nát í.va e insalvable de lo qUG podr:ia
creerse de primera intenciónQ

La ~[i~~~ión de la renta y hasta del capital se produciría
invariablemente si se siguiera una progresi6n ilimitada y creciente
por más baja que fuera la cuota iniciar~

Sin emba.rgo, esa suposición se contradice con los fundamentos
de la progresividad impositiva, que no puede pasar de cierto limi
ta, más allá del cual dejaría con menos renta o capital a los más
ricos que a los menos afortunados~ salvo que su propósito fuera la
efectiva nivelacion de las riquezas -para cuyo fin habría otros me
dios mas directos- y aun aSl tendría que detenerse en el momento en
que pasara a invertir las p06iciones haciendo que los mas ricos se
convirtieran en los m~s pobres~
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que generalmente el impuesto progresivo· sólo S8 aplica hasta un l{
lnite razonable y se convierte luego en proporcional para las rentas
o fortu~as mayores.

En primer lugar debe notares que esa forwa de aplicar la pro
gresividad ha sido un recurso simplista usado para evitar los peli
gros de la confiscaci6n 9 sin que ello signifique que sea el ~nico

que puede emplearse: mat emát.Lcamen t e haypr ogresione s regresivaman
te progresivas que crecen indefinidamente sin alcanzar en ningún Jn.Q
mento a la ~onfiscaci5n total o a la parcial que previamente se fi
jó como limite prudente 9 si bien para 106 tramos superiores son ca...
si pr op or-ci.cnele.s porque el crecimient o es mínimo e

En segundo lugar, no debe olvidarae que la expoliación puede
resultar' tanto o más grave con cualquier otro tipo de impuestos, 6~

gún sea la'magnitud de la cuota establecida~

Se la considera !r~~~r~riª-Y_ª~ii~~ª~~ªpor la inseguridad'
e imprecisi6n de las limitaciones a que debe ajustarse el impuesto
progresivo, pero también podrían tildarae con los mismos defectos a
los demás sistemas fiscale s <> La fij ac í ón de untant o por o.á ent o
proporcional es tan arbitraria como cualquier escala progresiva y,
si se pide prudencia al legislador 9 tan necesaria es en un caso co
mo en el otro"

Hay un principio de diferenciación en los impuestos indirec
tos cuando 66 trata de no gravar a los artículos de primera necesi
dad; también en los impuestos directos ,se hace necesario y conve
niente no alcanzar a las pequeñas rentas o fortunas, por su difícil
y costosa recaudación, y sera más resistido un gravamen proporcio
nal elevado~ que un impuesto con progresión suave y moderada"

La dificultad para fijar al legislador los términos de esa m.Q.
deración es la misma en los gravámenes proporcionales que en los
progresivos, pues no hay una regla que determine por qué la cuota
proporcional ha de ser del 10 %y no del 20 ~ o cualquiera otra re~

lación, como no la hay para el monto de los gastos públic080

Contra las pretensiones excesivas del fisco pueden esgrimirae
las garantías constitucionalas que hayan sido acordadas con respec
to al disfrute-de los bienes, a la equidad de las contribuciones,
etco 9 y, por otra parte, se puede recurrir a la restricción de los
consumos más gravados con impuestos indirectos, a la emigración de
capitales o cesación de actividades sujetas a pesados impuestos di
rectos, a las evasiones y a la resistencia cola ctiva que SI en más de
una ocasió-n, ha provocado la derogación de los gravámenes -resisti
dos o la calda de los gobiernos que se empeñaron en recaudarloso

En este aspecto pueden encontrarse dos ventajas a favor de la
progresividad; 1 2 , que 9 al ser más difícil· la traslación, el legis
lador conoce con más exactitud cuáles son los verdaderos contribu~

yentas, y 2!í! S' que II al gravares más Lrrt enaamerrt e alas grandes ren
tas o patrimonios, la progresi6n sigue la linea de la oportunidad y
de la menor resistencia: sabe donde abunda la riqueza-y quién puede
contribuir con mayor facilidad~

El impuesto progresivo ss adapta con más facilidad que el pr~



Lag teorías suelen hablar de la p rc gr es a.cn como si se refiriS!,
ran a un sistema fiscal o a un impuesto único y olvidan que aotual....
mente son muchos los impuestos indirectos al consumo y los:directos
reales que inciden y son pagados en su mayo~ parte por las clases
menos ricas y que? en el hipotético caso de que 68 llegara a supri=
mirlos totalmente~ se reduciria de manera apreciable el mínimum pa=
ra la subsistencia y la mayoría podría seguir pagando las cuotas lD~

nores que se f'ij aren para los impuest os per-s onaLea progresivos"

No se llegaría tampoC0 a la completa gener.alidad con ningún
impue at o regreeivo o proporci ona I , por más rigurosa que fuera s u
ap Lí.c ac Lón , por cuanto es imposible o inútil exí.gí r eont r Lbucd cne e
a los que nada poseen ~a los menesterosos, ~ los ancianos p a los n!
fios, etc~= o a los que tienen escasos medios de vida; harían m'a
costosa la percepción y más bien sería necesario socorrerlos en su
indigencia o en su penosa situaci6n0

La progresividad Eb!ed~J!§L~nii§B.,Q.u.9mic~ cuand o s us cuotas al
tas llegan a impedir la acumulacion de los capitales útiles, desa~

lientan el esplri tu de empr-esa , f'orre.nt an la. pereza o la. Lmpr-evd,
sión 9 absorben al ahorro~ castigan el éxito 9 restringen y limitan
la producci6n y paralizan el progreso0

Algunos hacen extensivos esos inconvenientes a todo género de
progresi6n, lo que harta rechazarla de plano sin m~s averiguacio~

nas, per o en realidad su aplicación n·o ha dado hasta ahora resulta-
dos tan desastrosos}' porque la gra.vedad no esta en la forma progre ...
siva de los impuestos ~ sino en la elevación de los tipos de. ,imposi ....
ción~ en la intensidad de la carga soportada, que pvede pesar tanto
o más con otra clase de grayamenes 9 indirectos o proporcionales ...

Por el contrario"/, la progresión puede ser ventaj osa cuando
consigue alejar las concentraciones nocivas del capita1 9 cuando com
bate los excesos del luj o c or-rupt.or y cuando t r ata de fomentar la
actividad y el desarrollo econ6mico, gravando a los bienes improdu~

tivos 1 a los latifundios y al absentismo~

Las obj ee á one s que se hacen a la progreaividad por.que ~!itE!.

inci~.~.._~_J~.Lª,gª~L~ª,_l!L_ety'~ión .i._§'._!.ª-..itIlllgraciQ.!1_~~~Q._ª-~i.1ª-~LQ,
~.;l;.2.~_!:ig,.Q..t!.i,._ª~.~_~~í!ªf:J:,Y1i~~!:~.i9E,..s!!_llll!!YQ.ª-~l!P.!i!!~Lcl~J.~~~xt r!a!l:.
¡ero (interesante en 108 paises de desarrollo incipiente)~ atco 1 s on
a.djudicables igualmente a cualquier 'otro gr-avamen o sistema fiscalfr

Los impuestos altos -c uaLquf.er-a sea su f orrna- estimula.n al
fraude y a la evas í cn , con la misma int ensidad o ,. De ello se sncuen
tran quiz' los ejemplos m~s notables -ajenos a toda progres1on= en
los impueet9s indirectos al consumo y ·al lujo9 en la clandestinidad
de las destilerías de alcohol y en el contrabando aduanero~ que ori
ginan la organización de verdaderas bandas de delincuentes para el~
dir la ley fisca~~

En cuanto a la emig~acion o al ahuyentamiento del capital, se
produce lo mismo con gravamenes proporcionales excesivos.. for otra.
par t e , la movilidad del capital no ea en realidad tan amplia. como
se cree Y'J ademá s , la fuga se hace imposible cuando los otros paí=
ses exigen contribuciones parecidas o mas pesadas ,)
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Le. im.l2.ra.cticabilid6S!_ª,~_sistema se atri.buye también a la cir.
cunstancia de que ~ra aplicar la progresivided se recurre a la su
perposición de tarifas fijas 9 proporcionales y regresiva6~

Eso no sería una prueba irrefutable~ pues podría obedecer a
motivos de sencillez o eimplificaci6n de c~lculos, as! como a impe~

tecciqnes no salvadas por despreocupación o por falta de razonamien
tos previos~ Lo cierto es qU6 a apreciadas esas tarifas en su con~

junto, se descubre una tendenc-ia cuyas falla.s par-c í aLee habría que
estudiar para corregirlas o ~tenuarlas0

Ir - Teoría Mai~mát~~

Algunos autores o legisladores no se hen conformado con expooo
ner teorías o dar normas de equidad y justicia para la distribuci6n
de los impuestos y han· tratado de encontrar las bases matemáticas
que, aegún los conceptos sociales, económicos o financieros sost$ni
dos, determinen y delimiten el grado de a~eleraci6n de las tarifas
progresivas y sus alcances, sin que se llegue a la contradicción de
sus principios, e ~·confiscaci6n desmedida o a la a~bitrariedad en
su aplicación"

En la práctica~ se han propuesto también soluciones o fórmu
las a las que deberían ajustarse los impuestos progresivos, prescin
diendo, por lo común~ de basarse en fundamentos teóricos que aún
son discutidos"

1) Sol~~iQQ~_~~2Iic~~: Freiherr van Grass propuso en el año
1848 una progresión hasta el 33 4h %;

W~Obermül1er aconsejaba en 1840 un tipo máximo de 50 %~ y el RoPa~

dre Liberatore creía que, pera evitar el peligro de la expoliaci6n~

el impuesto progresivo por tramos no debía pasar del 60 %a

Ya en el aflo 1807 Charles H~ll había previsto la posibilidad
de adoptar fórmulas matemáticas pare. aplicar impue-stos en series
gradualmente crecientes, basadas en el cuadrado de la renta o en
progresiones aritméticas o geométricas~

También Fauveau reconocía en 1864, refiriéndose a 1 e. teoría
del igual sacrificio, que conducía a la progresividad impositiva,
pues el valor moral de la fortuna no crece con tanta rapidez como
su valor matemático o material; aquél venía (3 Ber una función de e!t
te y crecía. con más lentitud que la. v8riable~ es decir V = f(m)¡
provocando el gravamen un sacrificio moral igual a f(m) ~ r(m-I),
cuyos valores no pretendi6 determinar~

FoJeNeumann explicaba en 1874 los fundamentos de un impuesto
degresivamente progresivo basado en la capacidad contributiv~ con
sacrificios iguales, segJn los excedentes de renta hasta un limite,
pasado el cual la cuota sería proporcional porque~ en las grandes
rentas, las necesidades son de urgencia igualmente pequ~5a8

Destacáronse luego los autores· holandeses que -siguiendo la
teoría de -Jevone sobre la lJ.tilidad marginal de 106 1>ienes"" buscaron
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las bases matemáticas que permitieran calcular el sacrificio or1g1
nado por el pago de los impuestos, según la situación económica de
cada con~ribuyente. Consideraron que las necesidades primordiales,
las de comodidad, las de lujo y las superfluas tienen una importan
cia decreciente, tanto para el individuo como para la hum~~idad, y
asignaron toonbién valores relativos decrecientes a sucesivas frac
ciones de renta., para colegir que la progresividad hasta cierto li
mite estaba justificada~

Sin embargo, .sua concLuaí. one s no tenian un valor real, puesto
que las valuaciones eran arbitrarias y subjetivas, bastBndo su madi
ficación para llegar a resultados opuestos. Las tablas confeccion~

das por A~J.Cohen stuart en 1889 demostraron la inconsistencia de
aquellos cálculos.

Gon 18.6 másmas argumentaciones hechas por W.pQJ.Bok en el año
anterior, Cohen Stuart alteró sus valuaciones subjetivas con lo que
-según variara el criterio estimativo- resultaba que el impuesto d~

bía ser progresivo, proporcional o regresivo, para que representara
un sacrificio propQrcional~

Como elemento ilustrativo se transcriba a continuación parta
de dichas tablas, simplificándolas:

Incrementos Valuac.
~~~~~~ ~:.cial

Valor Impuesto Valor del ~ Impuesto %Impuesto
total E!..2.E.~ impuesto. s/valor. ~renta.

100,.- 100,- 100,- 3,- 3,-
100,,- 95~ .... 195~CO' 6,· 5,70
100,- 91,- 286,- 9,- 8,19
100,.- 87,50 373,50 12,- 10,50

b) ImEue5t2~Q!:U.QJ1ª1_ª-e8d~increm.~!!i2.:

100,- 100,- 100-,- 3,- 3,-
100,- 95,- 195,- 6,- 5fl70
100,- 93,80 288,80 9,- 8,44
100,- 93,,- 381 J80 12,- 11,16

e) Imuuesto regrE¿,~~~incre~n1Q:

100,'" 100,- 100,"'" 3,- 3,-
100,- 80,'" 180,- 6,- 4,,80
100,- 7? , .... 257,- 9,- 6,93
lOO,· 76,40 333,40 12,- 9,17

3,- 3f1-
2,92 3,,08
2,86 3,14-
2,81 3,20

3,.... 3,-
2,92 3,08
2,92 3 j08

2,92 3,OS

3,- 3,-
2,57 3,38
2,70 3,34
2.75 3,27

100,
100,
100,
100,-

100,
45,
3?,
33,-

100,
145,
182 ~

215~-

3,
6,
9,-

12,-

1,50
2,40
3,15
3,84

1 950
1,65
1,73
1.79
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/m )8r ::: ro \:;- -c., *' .n (1 .,.. i)

8)

m-1 dm ~ k (log~nep~m - log.nep~m~) =

",. ~-L__ (log"m - log ..meJ
Lcg s e 1",

dm
f'r¡, u

I
l./ IDo

kIog"e (log~m log~mg) (1

log.m f e log~mo = s log9m " ~

V (1 ..,. s) =

Oohen Stuart observaba que 1 as vaLuacd onee paz-c í e Ie s no p o'
dían variar en forma brusca y que las relaciones de valores debían
tener en cuenta que la parte retirada por el im~¡estoJ esto es las
últimas necesidades no satisfechas, tenía menos valor que la renta
remanente.

Basado en q~e el sacrificio del dinero entregado implica el
de los goces que con él podían tenerse y que sólo debia procurarse
que todos hicieran igual sacr1ficio de goces an proporción a los
disfrut es totales, trató de Sdcontrar La ecuación algebraica que f~.

jara esas relaciones entre renta, goces y sacrificio pecuniario, e~

cluyendo el efecto o dolor moral que, según dicho aut or , no Lnt ere
58 a la economía~

log.,r

Sosten1a que la t r-Lbutac í.ón justa debía. gravl;r. en proporción
al total de goces permitidos por la condición eCOnOID.1Ca de cada con
tribuyente, deduciendo la parte destinada a satisfacer sus necesid!
des imprescindibles; para ello nada mejor que besarse en la curva
de la utilidad final (esperanza moral), cuya solución matemática h~

bía sido intentada, entre otros, por Daniel Bernouilli (año 173B)e
Con la hipótesis de que la utilidad mar-gí.naL de una parte de rente.
varía en proporción inversa e la renta total y llamando 'IU" a le.
utilidad final (variable), "k" a la satisfacción moral (constante),
"m" al mont o de la. rent a, "m¿11 al mínimum de exí et eno í.a exento, IIVIf

al valor subj et ivo t ota.l, 11 SI' al sacrifici o pr opor'cí.ona I relativo
que causa. el pago del impuesto, ui ll a la. cuota unitaria del grava'"
nien y "r" al remanente de renta disponible después de abonarlo ~ r e-:

sultaba u ! de donde:
ro '

Aunque eohen Stuart usaba. otras notaciones y cálculos más com
plicados, llegaba al mismo resultado transcri~o que, como puede ob
8ervarse~ tiene gran parecido con la formula simple antes consigna
da del impuesto proporcional sobre los excedentes de un monto exen-

to o no gravado, r = e (m - mo ) .". i =c (1 - if). La conclusión

no puede extrañar, pues partía del mismo supuest o, per-o pe eé en· gc
neralizaciones y crey6 llegar a descubrir que la linea hip~'tica

que determinaría las escales del impuesto progresivo debía estar
comprendida entre curvas dadas por la rez6n inversa de la raíz c~bi

ca de la cuarta potencia y del cuadrado de la renta~
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Consideró que esas curvas eran los límites extremos y que la
solución justa debía estar comprendida entre éstoso Para aproximat
se a la línea hipotética hallada antes para s : Op02, hizo que las
tres curvas coincidieran en el punto m ~ 5aOOOJ i ~ 0$045 Y que se

mantuviera la anterior h~p6tesis u • ~ , para los v~lores de renta

superiores a 204000 florines, por cuanto no resultaba lógiaa la me·
yor divergencia de las curvas nl:fmites ll en las grandes rentas para
las que, teóricamente, se sosti.ene que las diferencias en la utili..
dad marginal son cada vez menores~

( -~ -i -~ -~) f. -~ -l'\
V (1 - 8) g 3 k ~ mQ ... 1'1\ .,. S fIl p +s m ;; 3 k I \.Ulo l" h

- ~ - ~ - ~ ~-~ f - ~ -!)
de donde resulta3 r :: (1 - i) ID. -=m .. s \m~ - m & l'

1 -3

r " (1 - i) m " 11 fe lGñ:)3 ~¡m

i M 1-[1 + s ( (ñf; )~. ~ 1)r
resultando, en la segunda secc~on de la curva, para rol ~ 20.000 fl.l

dm..

_i('ro 3 1.. [mv:J lk~m dmv -1
m

Q
!} m

l
k m Como el punto u

1
para ~ es c~

4-S
rnún a las dos secciones, se deduce que debe ser: u1 = kl ml •

1
~l ~

k mI ,de donde: kl g ~ml por lo tant o:

v = 3 k~

V (1 - s) @
~ _k_1oglogos

(1 - 6) =



1
'm ,,3
r 1 \

: 3 k \;;J - 1 t __k_ log.L
log.,e rnl
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... s

log.(l-i) :; - s
¡

11
.J

Siendo m > 20.,OOO~ m
l

:: 20,,00'0, m~. ;; 500, Y S :,; O,0133996~. p )sería;

log"tl-i) :: - (O~04224ª f 0,0131, log;'20:bOO) •

= 0,015384 - 0,0131 logem.

-g
Para la segunda línea "1ímitell, basada en que; u ::: k ~ m 3, resulta:

nas;

( 1 1 e, 1" .1 1 1\»m 3'" 3 J 3 ( "3 m~) =V
I

::
J u drn =; 3 kl \m "'" mí¿ ; m - s- \~ -
:Jm~ \

1\
r! 1 '3 \3 3 al

o 1 { 1
r :: (1 i) := 1 - s 1 .- =: 1 ... ... s1 1}

m3
m3J

teniéndose, en la sección de la curva a partir de mI

¡ ml -~ {m
V m _ ' k' ro 3 dm ~ f k m-1 dm =

me,- Jm'l

1
3

r .. ~

20000 f'lori ...

:: 3 k'

puesto que debe ser: u
1

V (l-a)

Q 1 ~lL ~ log~: :: 3 k

y COrno k'

, ee tiene:

1
! '3

1m \ 1 r
1 - \mo ¡ ;. ;-1-~ log~;-
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(
log.(l~i) ; - 8 {3 log.e

t
ffil a 20000, m ;> 20600, Dlo : 500, y: s =0,0284288 ••• ,88 tiene:

logo(l~i) =- (0,026209 +Ot0284~ log'2~OO) :

simplificando y sustituyendo das

lOg':1 .. Log , (l-i) .. log.~ .. lOg'm~ (I-s) - 3 S lag.s [ 1 - (:~l].
(m \~1 J

1 - .:i., 1'" log.-!
\D11 / _.1 m1 t

f
Para

4O~OOO fl.

Fig~ N~ 9

20.

i %
10

Representadas gráficamente las curvas determinadas por eohen
Stuart, puede observarse (Fig&N2 9) que el artificio a que recurrió

para evitar la di
vergencia en las
rentas superiores
reata regularidad
a los limites ele,
gidos. Por atra
parte, la concav!
dad ~e las líneas
"límites ll podría
ser muy distinta
en la rea'lidads
No se ha enoontra
do a~n la manara
de medir los sa
cri~icios psíqui~

coa y, en cuanto
a la curve. de la
utilidad final y

a lo nu.nimo necesario para la subsistencia, difieren asimismo según
la época, el lugar, la familla y la situación personal de cada ind!
ví.duo , s ufriendo además cont í.nuas fluctuaciones por las causas más
diversas.

En marzo de 1893, L.L. Vauthier -que ya había, hecho pub11caci2,
nes anteriores sobre el mismo tema- explic6 la po~ibilidad de ele
gir curvas parabólicas o hipérbolas, para aplicar loe impuestos prg
gresivos en forma que nunca se llegara a la confiscación total de
la materia gravada.

Para ello separaba una parte de esa materia, que quedaba siem
pre excluída del gravamen, y sobre el resto calculaba una cuota prQ
porcional de imposición. Era, en otras palabras, la fórmula del ~
puesto proporcional con un mínimum exento: 1 = e (ro - ffi o ) ; de dond~

i = e (1 - ~.) ~ e - ~o ,&1 monto del impuesto reclamado "I"m / m

se agranda con el crecer de la parte gravada (ro - mo) sin afectar
a la parte exenta "mo" , mientras que la cucts unitaria ni 11 del gra. ...
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vamen, con relación a la materia imponible total Hmtt, aumenta a me
dida que esta es mayor 9 puesto que va disminuyendo el valor de la

fracción ~ hasta. llegar a cero cuando m .r>-~_~; en consecuencia,
fD¡

"i" no podría exceder, en ningún caso, del límite prefijado " Cll .

La curva resultante es una hipérbola equilátera referida a sus
asíntotas: una , el eje de la.s ni" y le. otra, una paral.eLa al eje de

i las "m" e la distancia. "e" de
0:10 .------- --.--------- -----. - __ --0-. ese ej e ~ 'I'oraand o el mismo

---- ejemplo presentado por Vau-
0.06 - t hier <par-a mo = 500 Y para

e ~ 0,10- su representación
gráfica (Fig~N2 10) 10 defini
ría como un impuesto regresi
vamente progresivo, continuo
y de tipo moderado~ Como
cuando "m" era menor que "m tl

resultaba "i" negativo y ha~
br-f a que e obrar a 1 fisco, en
vez de pagar el impuesto, VaE

5.000 1O.000! thier advertía que era bueno
seguir las reglas, pero que

Fig. N~ 10 no había que obedecerlas sien;
pre servilmente!)

Que- el impuesto debería
ser progresivo, porque la
diferencia (e-u) es cre
ciente ~

Que la progres~on debería
ser continua, porque en
esa forma varía dicha dif~

rancia.,

b)

t----"r-------------c
e-s) a)

Una explicación más acertada fué la que dió MeMarsili Libelli
e~ 1903, pues basándose en la presunción de que las necesidades son
decrecientes a mayor fortuna y tienden a cero sin alcanzarlo nunca,
debido a que los deseos humanos de riquezas no se sacian jamás, re-

prese~tó gráficamente (Fig.+ Nº 11) la curva da las necesi
dades individuales "u" (util!,
dadas marginales), la necesi
dad colectiva °c!t (gastos del
Estado) y la diferencia entre
~nb8S (e-u), llegendo a las
siguientes conclusiones:

Fig. ~111 e) ~ue esa progresión ha de
ser decreciente, porque

tiende a un límite que nunca puede ser superior al 100 'fa",

d ) Que hay que admitir un mínimum exento (OM). La parte negativa
de la diferencia daría esa idea v tarnbién la de indemnización de
bida por el Estado a los que car~cen de lo indispensable para 1;
vida. En cierto modo, esa indernnizaci6n existe y puede traduciL
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se en obras de asistencia social o en socorros de la beneficen
cia Bostenida o ayudada . por aquélo

Tambi'n,entre las f6rmulas que prescinden de teorías discuti
bles y 8610 buscan una soluci6n pr~ctica, evitando la confiscaci6n
y permitiendo la desgravación de las pequeñas renta.s o riquezas, m!
rece un breve comentario la propuesta por Mase Dari en 1897, para
aplicar el impue sto "progrea í.onaf u de Garnier: 1 =c ro - k Vin~ en
donde "e" sería la cuota unit ar ia :náxime. -qué sólo se alcanzaría
teóricamente para una materia imponible m .00_ y la constante "k"
estaría determinada por el mínimum exento limo" cuando el impuesto
es nulo, vale decir quel 1 = e ffi Q - k Vm; = O .-. k = e Vm~ , con

lo que en definitiva: 1 =e (m -\rm;-m) ... i =e (1 - ~~). Campa

rándola con la fórmula de Vauthier, puede observarse que su princi
pal diferencia radica en que la parte no afectada por la cuota pro
porcional Itc"t no es un monto fijo, sino crecíente, por estar en
función dé Vm; en efecto, siendo Vm~ constante, el valor de VWg m
aumenta con el crecer de "m'". En cuant o a la c uot.a fraccionaria po!
ra los incrementos de materia imponible m> mQ , se obt Lene con la

determinación de la derivada de "In: I 1:; dI = e Viifqdm c- 2 \lIñ

2) Fórmula.s p8.!:ª_!!H-!!l2.1icación: Diversas soluciones han sido
buscadas para evit.ar el abuso

o la arbitrariedad en la aplicación práctica de los impuestos pro
grea ív os , llegándose a fijar sus limitaciones en algunos paÍses por
medio de d í.apoaí.c í.ono s constitucionales y de leyes dictadas para
eS'JS fines '1'

~n varios cantones de Suiza, la respectiva Constitución a~to

re.a o le progresividad siempre que fuera "moderada'", aunque no se
aclaró cuál era el alcance de ese concepto tan elástico. En otros
cantones fué más precisa y terminante; así, en Soleure, le. Constit1!
ci6n dispuso que el impuesto progresivo no podría exceder del duplo
del proporcional y, en Argovia, se estableci6 que el suplemento pr2
gresivo ~o excedería de 18 mitad del impuesto proporcional" Aún
más categórico y conciso fué el Consejo cantonal de Vaud que al
aplicar la ley del 21 de agosto de 1886 -interpretat~va del articu
lo 19 de la Gonstituci6n de 1885- fij6 las relaciones de crecimien~

to de las cuotas por mil$ basándose eü el logaritmo del número de
francos imponibles, criterio que es para F~i';;¡<lBlackm3r una de las s.Q.
luciones más acerta.das"

Sin embargo, la ap Lí.cac ión de aemej ante criterio no t uva la
amplitud que pudiera creerse al enunciado y debe recalcarse que,
pr e c á sament.e en el irnpuest o a la riqueza mueb l.e , que rigió en Vaud
pare. el añ o 18137, la escala logarítmica tuvo la limitada misión de
servir dé base para que ~e establecieran las relaciones de awnento
con que se fijaron las cuotas unitarias.. Tales cuotas, que eran
proporcionales dentro de cada cat egor Ia , deb1an ser abonadas por
los capitales clasificados en sist. categorías: la lª.,de 1 franco
a 25.000, el 0,12 ~; la 2§_,de 258001 a 50~OOO francos, el 0,18 %;
~ ~. y así sucesivamente hasta le. 7&1. ,de más de 800~OOO, el 0,48 IQ"
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Gráfico Nr 7

.. Capita1 enst les de francos suizos ~

j .o!OQ
4,8 Como puede oQ

servarse (Gráfico
N2 7) se segu!a sim
plamante 01 princi
pio de que a doble
cantidad de materia
imponible, la cuota
del gravamen aumen
taba en 0,6 por mi~

a partir de 25~OOO

francos 9 pero -fij~

dos así los límites
de Las siete categQ
rías (escalones)
las cuotas respect!
vas eran uniformes
(proporcionales) p~

r a c ue Lqul er- morrto ,
Te6ricamente, debi5 adoptarse una curva continua, bas~ndose -por
ejemplo- en le exención de los capitales mobiliarios, reconocida
hasts 5.000, (G~áfico N2 7, curva punteada) y según la fór~ula:

i =-~~kL ~ 'log"S500 = lol¿oo_o .. -±.9.g~~--;~o~6~98~.. Gsnera1i

sand o se obt í, ene s J.':; e 1 m:;: ~.<2&~__::....J:.~
log.b ~ og.¡m;- log.b

Además, al pasar de una categoría a otra superior S8 produe!a
cierta confiscación de los últimos incrementos de riqueza, debido
al aumento pár escalones en las cuotas unitarias~ Para evitar, si
quiera en parte, esa anomeLfa , podría haberse recurrido a una fórnt,!¿
la matemática que fijara el crecimiento de las cuotas parciales 80

tre las fracciones sucesivas del capital gravadoo Pero en le prác
tica se tropezaría con grandes dificultades para utilizar esas r6r
mula.s, pues no siempre están en condiciones de ma.nejarlas ni los
contribuyentes ni los agentes del fisco, y seria necesario confec
cionar tablas interminables del gravwnen, ya fuera de franco en
franco o -pera ser m~s exaotos- de c~ntimo en c¿ntimo, qtle corres
pondiera. a cada rnont o de riqueza imponible ..

Pare. saLvar esas complicaciones ee ha apelado a la división
de los niont cs gravados en cat egor Ias o en secciones, a. los redon
deos de esos montos o fracciones~ a la superposición de cuotas fi
jas o de tarifas proporcionales, etc.. La simplificaci6n hace ine
vitable que se produzcan regresiones o confiscaciones parciales, o
por' lo menos (yuxtapoe i c í ón de cuotas pr-opcr cLoneLes sobre los in""
etrementos) que Ja curva de las cuotas unitarias sobre el total de
materia imponiLle no sea normalm~nte continua, sino integrada por
una sucesi6n de sscciones de curvas progresivas.. '

Aun en aquellos C8.s0S en que se adoptaron fórmulas de pr ogr!,
sividad continua, ~sta lleg6 B desvirtuarse~n la pr~ctice, cuando
se admitieron loe redondeos de los montos gravados o del impuesto
exigible.. Así, por ejemplo, el Lmpr eat o complementario italiano de
1923 sobre la renta total debía aplicarse seg~n la curiosa r¿rmula;

i ~ 0,0004186 mO,39637; pero, el real decreto del 19 de febrero de
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1925 aclaró que deblan r.edondearse las rentas imponibles: cada 50
liras, entre 30000 y 5.000, hasta cada 100000 liras e~ los exceden
tes de 5000000~ considerando enteras las fracciones de m~8 de la mi
tad de esos escalonaso Resultaba de ello que: para rentas netas t~
tales desde 3,,000 b. 3,,025 el gravamen era de 1 'fa sobre 3.000 liras p

es decir 30 liras; de m~s de 3~025 hasta 3~075 liras, el impuesto
era de ItOl % sobre 30050, esto es 30 9 81 liras; ateé ~ientras las
rentas inferiores a 30000 liras estaban excluidas de ese gravamen
complementario 1 las de 3~OOO dr:.bían pager 30 liras ~ quedando r educj,
des a 2.970 liras; las de 3.Q30~80 abonaban 30~81 liras de impues=
to, con lo que el c cnt rí.buyent e se quedaba con igual renta neta que
el que habí.a obtenido nada más que 2~999,99 liras en el añ o . Mas
graves eran esas confíscaciones parciales a medida q~0 crecía la e~
tensión de los tramos, v -gr &; la rent El remanente fue de 467 ~OOO li~

r as , tanto para el que tuvo 505 e 000 de renta total~ como para el
que alcanz6 a 506 ..066 liraso

i ~
T;05

1,04

1,03

1,02

1,01

0,99

oj 3000 3025 ~75
j ¡ I ;

3125 3n5 3225 3215

Gráfico Ng 8

: 1
3325

Si se represen
taran gráficamente
(por lo menos los
primeros tramos, da
da la amplitud que
sería necesario dar
a una representaciÓn
completa y clara)
las variaciones de
la cuota unitaria
que se aplicó en la
realidad, result~

una curva quebrada
irregular,de tenden
cia parabólica.~como

puede observarse en
el gráfico Nº 8~co~
teda horizontal y
verticalmente"

33003200 3250

Gráfko Wi 9

3100 31~

, %~1:04 .
l,03 .

1,02

1,01
1;,;--

En realida~ no pasó de ser un impuesto fijo por claseS j con-
fiscatorio de los incrementos límites¡; progresivo en cuanto a las

cuotas unitarias por ca
tegorías y regresivo deU
tro de cada clas80 De=
bieron publicarse tablas
del gravamen que corres"'"
pondía a cada monto de
renta desde 3eOOD hasta
lcOOO~OOO de liras (en
1& edición oficial ocupª
ron 14 páginas)~ sin que
la complicada fórmula.
adoptada sirviera para
salvar los inconvenien
tes prácticos referidosQ
En el gráfico NQ 9 =di
vidido en clases~ pueden
apreciarse los primeros
escalones que resultaron
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del redondeo de r en bes ~ siguiendo el gr-avamen una tendencia regresi,
vamente progresivau

Para repr~sental' todos los dscalones debería tomarse ün gráfi
co sufí.cí.e rrt ement e ampl.á.o , lo mismo que para destacar la regresión
que se producía dent~o de todas las clases 1 calcul~ndo la cuota un!
taria que correspondia para cada monto de renta intermedia~ Esos
gráficos serían enormes; pero~ para la aclaración de los fenómenos
observados s basta. su r epr oduccx \;n parcial s pue s las mi sma.s caracte
rísticas presentaban todos 106 de~&s tramaBa

La f órm0.1a dada pud o simplifica.rse con r e su l tados fa r ecidas s

~ I \~~l
transformándola por ej ernpl c en: i j¡< 0,0004 ro

5 = 0,04 ( lo~o05'

\. /
"/m;\P - 1 ,

de tifo semejante al de la rSrrn\.llE general; i ~ e \ ti) (ver

Fig~N2 6)0 Para la materia imponible b~sica b = 1000000 liras, la
cuota unitaria hubiera sido e ;¡; O~04, en tanto que, en el impuesto
complementario italiano del aBo 1925, la cuota del 4 ~ correspondía
a 990000 liras de renta neta total (categoría de más de 980500 has
ta 99~500 liras). El monto del gravamen para cualquier valor de
"m" hubiera sido calculado con la fórmula general antes coment ada s

I P 1,1,4 4 1~4

1 M e (~l ' de donde; 1 :: 4000 (lO~OOO) ;:: -io~o6o~"~ Las suce s],

vas cuotas í'r-ac c í.onerLe s 111 1 11 sobre lo~ Lnc r emerrt os de materia irnP2

O 4
nible hubieran podido fijar6~ seg6n l' ~ 0,00056 ID' (Fig~ NQ 12)e

ne ra que pare m 3000, 88 t uví.er-a 1 ~ O,

COh la for~uld: l' ~ 0.00056 (m - 300Q)O,4 i

pre aar ae ; l' -e p ::~_.~~jP-l de donde: 1

I

50

o, Renta en miles de Hr-as '"

Fig. N~ !2

75

Pero, si se
,~ des~aba mantener la

exclusión de 188

rentas inferiores ~

30000 liras y evi
tar la brusca exac
ción a las rentas
de 3~OOO y a las s~

Deriores inmedia
tas, podría haberse
distribuído el mon
to del impuesto que
hubiera correspondi
do a las pr imeras
3aúOO liras (29,51
liras), entre los
incrementos siguien
tes, o bien correr
toda la curva de mª

Ello se hubiera obtenido

que en general puede e~

I,m .... m\ p
G \~~} ~ y a su
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vez I

Las. dificultades de los c~lculos eue no siempre est~n al al
cance de todos ;,' la LJ1.posibilidad práctiC'8. de confeccionar tablas
extensísimas que previeran la totalidad de los montos de materia
imponible que pudieran existir'j1 hocen necesario apelar a otros arbá:,
trias o artificios que rompsfl la regularidad de la progresión; pe
ro, aun es!, podrfan haberse evitado en gran parte las confiscacio
nes o regresiones parciales, si en el citado impuesto italiano, se
hubiera optado por fijar sucesivas cuotas proporcionales sobre los
acrecentamientos de la rents gravada~

0,05

0,03

Q,I02

Fig. N~ 13

En la figura N2 13 están representadas: parte de la curva teQ

rica I' = 0,00056 (m - 3000)O~4, y u~ ejemplo de la forma en que P2
dría adaptarse una sucesión de cuota5 fraccionarias proporcionales
a los excedentes de renta, de manera que -para cada tramo- resulte
un gravamen totf:l igua.l al de aquella fórmula", Llamando re$pectiv~

ment e II mn,';..l" y umn" a los límites inferior y superior de cada tre.-

l' dm

mOt al

¡lm
I n
!
I

(/m
n_1

I~ (fin

que correspondería una tarifa proporcional IfI~J~ 9 tendríase

1m ... In \. P (ro, ...,m0\\ p
I n o \ n~J. l'e ' ---. "" e \ H_'__ d eberé ser ic'ual a:
\ b ; b J' _. o

~ mn-l)~ ~fectivanente, en la mencionada figura se tiene;

() 6125
4 _ 3000)1,4i dI = (6125 = 31,25 :. 0,01 (6125 - 3000)

Jaooo
TOOOTI

('15749 l' 1 4 1 4\
I dI = 0,0004 l·12749 ' 3125 ' i 192,48 0,02 9624

f)6125 \, )
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132978
(29978

1• 4_ 12749 1• 4) = 516,87 = 0,03 •dI ;;. 0,0004 17229
15749
(50144 ( 1 A'dI = 0,0004 57124 ~.- 29978

1,4) =1~085,84 :: 0,04 • 27146
J32978

l6Ü124 ... 4
dI :: 0 9 00 04 (60124 ~ 3000)~' : 1~826,44 :

<.- 3000
i'J 0S'Ol \l 3125 {- 0,02 ~ 9624 i 0,03 ~ 17229 i 0,04 " 27146.

m

m

1 ' (m -m " .. l' (m-m)1 ~ 1 Q} - 2 ~ 1i
2

- .

0,02

0,03

Ahora bien~ relacionando el impuesto con la renta neta total
gravada, se tiene una cuota unitaria continua~ente progresiva, cuya
curva está formada por secciones de las curvas ii' i2~ 1

3
, i 4, etc.,

que siguen la misma tenden
oia de la curva bésioa lIi"
del impuesto italiano co
mentado (Grifico N210)$ En

: Ii (t'.l - mQ)

general: i
1

Gráfico N~ 10

.. Renta neta en mi les de 1iras .., para m
l

< m < rn2 ; y luego:

l' I' (m-- m )
1

3
~ -ª ~ 3 2 pera

ro m

m
2

< ID: < m
3

; etc G Como se supone que el gravamen as progresivo, d§.

be ser; I{'¿ I~ -; r; <." .... < I~, ydenominando ft~_lll a la diferen....

I'
1

,,'ro
'. 1

\... ro ¡
o; t I~ /m m J t + It i m \2 \, "2 - 1 ' ~ e ~ ~ ~ n\.- mn-1 J =

--..::.---m-------------------

Cuando ro = mn~l se tiene: I~ l° - (1' - I' \:
n \ n n-l)

l'n-l

. .. . ~ I n_1
correspondiendo una cuota unl-tarJ.8. J.gual a: ~n-l - mn_l~ y siendo:

1 :: 1 e (mI - m )+ l' h -ml ) + •••• ef' + l' 'm - m )n-l 1 9 2 n-l \ n-l n-2

1
n~l

.. I~ (m ... IDn-1) " o

~ - mn_ l ) ·in :: in m :: 1 = I n- 1 + l'm " t' n
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Gráf1co N~ 11

7' tOOnto de herencia en.iles dfj [ ..

0,10

Op09
Op08
O~07

D.())

O~05

O.()4.

0»03 ~~?%
0.02

Ese fué el sistema segulQ01 entre otros1 para el impuesto ne~

~ elan~és a la~ ~herencias 9 e at.a c.LecLdo en el añ o 1881, e.unq ue no re
conoel.a. exenC:.l.on alguna" Comenzaba con el 2 (o sobre las primeras

R. loOCOr se-
guia con el

i'""7::J"7'"::""77'7""7~.,..,.-rr~"""''''7li 3 i~ sobre las
siguientes i:
4 ..000 Y llega
ba a 19 = Ojll

para los exce
dentes de á::
50~OOO, sin
que le. cuota
unitaria sobre
el mont o total
de la herencia
alcanzara al
10 %, puesto
que cuando la
matad a grava
da 11m" era ma
yor de 50.000,
resultaba que;

I ~ 0,1 m ~ 1710 ~ Di; 0,10 - l~O ~ (Gráfico-N2 11)G

La fijación de cuotas unitarias que crec!an por escalones o
categor!as ha hecho buscar otras soluciones que aténuaran o repri
uJÍaran 18.8 confí scaciones parciales provocadas por el salto de una
categoria a otra superior~

En d í.vereas legislaciones se ha pr acepbuado , mediante da sp oaj,
ciones expresas~ qua en ningúu¡ caso podría quedar -;~espués de aban!
do el gravamen.... un remanente inferior al que resultara para un mon
to de materia imponible .uen or' ~ o bien que únicamente se gravaría
una parte del excedente y al ~:.a8ar· de una categoría. a ot r a sometida
a une cuota unitaria mayor que pudiera producir aquella. situación
ancrma l ,

Tal es el caso previsto por la ley alemana del 10 de octubre
Je 1934 sobre impuesto 5. la herencia~ que dispuso claramente que la
diféren~a entre el gravamen calculado de acuerdo con la tabla de
la tarifa y el que hubiese correspondido si no se hubiera sobrepas!
do el lí;J1ite del vaLor rmlximo de la categor.ia precedente, sólo se
percibiría: a) por l~ mitad del exceso sobre ese límite, si la cuo
ta no pasaba del 30 %; b) por los 3/4 de ese excedente t si el im
puesto var i.aba errt r e el 30 %y el 50 %; e) por los 9/10 de tal ex.c!,
denta 9 si 18. t arí.í'a aplicada pa saba del 50 'foG

La soluci6n prupuesta no deja de ser ingenioSB y evita la con
tradictoria aplicación de impuestos llamados progresivos qU6~ en el
paso o salto de una categor!a a otra superior, dejan a 4sta en si
tuación desventajosa con respecto a la anterioro Su aparente senci
llez no parece~ sin embargo? razón suficiente para preferirla a la
sucesión y acumulación de cuotas proporcionales parciales por tra~

lnos -pero en progresióu continuamente creciente= ni a la fijación
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de montos exentos va:ciables.. En efecto, su representación gráfica

4' Monto deherencia clase VI enmiles deRmso Q

Gráfjeo N~ 12

permite ooservar (Gráfico Nº 12) que en los pasajes de un trwno a
otro superior se interponen pequ05as secciones intermedias, para
las que el gravamen es fuertemente elevadoQ

Para la clase V (de:nás parientes y legatarios) resultaba, por
ejemplo, que las cuotas parciales por secciones eran: de O a 10,,000
r-eLchmar-c os , 14 I~; de 10"OOO~Ol a 10.,588 924 r-e á chmarc os , 50 /~; de
lO~588,25 a 20,,000, 16 !~; ".,,, ; de 220,,000 a 300,,000 r e í.chmer-co s ,
30 %~ de 300,,000,01 a 313,,953,49, 75 ?o; de 313,953,50 El 400 ..000 Rm~,.
32 %; OC" ; de 8~727,272i74 a lO"OOO~OOO de reichmarcos, el 57 %;
de 10.000,,000,01 a 11 millones de reichmarcos, 90 %~ y sobre todo
excedente de l1cOOOoOOO~ el 60 %.

Le determinación de S-sos limites es fúcil de conseguir r eccr>
dando que el impue s t o no pue d e ser mayor que el c or r e apond í errt e al
máximum de la categoria inferior má s la exacción perm í.t í.da "e" s o-:

bre el excedente 9 es decir; I 1f; i 1 m 1 ~ e (m - lli
1

1) ti. i m, de. n..... n"" \ 1 - j n

donJs puede inferirse que~ entre el l{mita sobrepasado "mn=l ~, y;

fe - i \ rn
-L--n""1J n-l l' 1 t· t d~ n n d . ~ro = e _ in 1 se ap 1ca a euo a lIT arme 1a e e sxaCC10n

máxima, produciéndose el cambio a la cuota siguiente de la escala
t1intl cuando la mat erí,a imponible "rn" alcanza a ese último valor ..

Por último puede mencionarse la fórmula citada por I",L~GrasOQ

si, que es la que había aconsejado la Comisión Especial del Estado
Norteamericano de Masss.chusetts 8n el año 1916 y que fué adoptada
por la cümisi6n australiana designada para estudiar una progreai6n
racional para el impuesto a las herencias~ Expresada en las nota
ciones escogidas para esta exposici6n, la ecuación matem~tica que
permitía fijar el monto del grevmnen mencionado que correspondía a
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cada monto de herencia o al de las sucesiones, que se dividían en

clases según su monto, era: I iD ...J!L.- ~Bº9.Q_i- ..

En realidad, esa f6rmula ~generalizada- es la misma que prop~

so antes Mase Dard , puesto que 1/10 es la cuota unitaria máxima "e"

y 1000 el mínimunl exento Jlmon; resultando: 1 = e (ro - Vm o m ) o o ..

( ~, rm"~ \ V~-_· ~--
i ::. e '\1 ... 1J.Joro), o bí.eru i :g .1.. 'o"~ -lQOO ~ O 1 __ 10

l 10 10 Viñ ' , m

La determinación de las formulas matemáticas a que responde
cualquier impuesto progresivo aplicado y su representación gr~fica

permiten, como se ha visto 9 hacer más evidentes sus irregulEtridades
e indagar soluciones adecuadas para mitigarlas o suprimirlas sin In,2
dificar la estructura general, ni su tendencia (Iftrend") ..

Tres son los requisitos esenciales que debe llenar cualquier
forma técnica de progresión impositiva ~ para no contradecirse -con
sus principios:

a) Las cuotas unitarias "L" con relación al total de la materia Lm
ponible "m" deben ser continuamente crecientes" o .Lo que es lo 
mismo; i

1
.¿" i 2 4:;, oC <>0 -c in e

b) Las cu o'tas parciales nI~H sobre los sucesivos incrementos de la
materia gravable deben crecer también en forma continua, esto
es; li'::" I Z';::' 1) ,", ~" 1~ "

e) CuurpLi.do a a.nbo s requisitos, debe nece aar Lemerre e deducirse que
la materia imponible remanente,' despu~s de pagado el gravamen,
ha de ser mayor -o por lo ruanos igual- e. la de los tramos infe
riores~ siendo por lo tanto imposible ,alcanzar a la confiscación
total~ puesto que: ml =- I 1 <: m2 - 12 ¿~_ •• C ... ,: ron - Inc>

En la práctica~ solamente cumple esas condiciones el sistema
de exención 9 para todos los contribuyentes~de una parte "mg" de la
materia imponible~ pues la aplicación de cuotas fraccionarias sobre
los acrecenta~ient06 de materia gravada tropieza con la falta de
sencillez en los cálculos y debe efectuarse su crnnputo por seccio
nes, meddant e tz:.trifas proporci ona l.ea , La aplicación de cuota.a uni~
tias por escalones tiene, adem6s de ese defecto, el de crecer des
proporcionadamente al pasar de una categoría a otra superior, origá:
nando confiscaciones parciales que reducen los montos límites a me
nor remanente que el de sus inferiores.. ~sas incongruencias se
agravan cuando, en lugar de tarifas proporcionales por escalasJ se
establecen cuotas fijas de impuestos por categorías o clases, den
tro de las cuales se produce, una regresión~
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La exención de un maru.mum fijo limo" y la imposición fraccion-ª.
ria a los sucesivos aumentos de materia imponible pueden agruparas
en un $istema único, consistente en la exclusión de una parte fija
(mínimum exento) o variable (según los incrementos) de la materla
gravable.

1) Exenc i ~l1.J!Llfl..§._r.~1.1t~~.._Q-f..q,rtun~_mínim~: Result e. daf' ini
do nsí ún' 11m!:

te de la progresión, en los montos menores de rentas o patrimonios
indispensables para la subsistencia o sobre los que la percepción
del gravamen sería dificultosa o improductiva~

En' primer lugar, la fórmula 1 ~ e (m ~ mQ) es a.plicabla para

cualquier monto de materia gravada "m", y lo mismo: i = e \1 - ~.

Resulta entonces: ir¡ .. e /1 -~ )¡ i n+l" C (1 m::
l

) ; y hacie!!

IUn"'l - mn c ~n mo=e m9 l11
n

'":m
at 1

a m
n

(m
n

f é
n
) Cuanto mayor fuera lI mnlt, menor

sería la diferencia. o crecimiento de la cuota "i
n

tt
, mientras que en

los pri.meros tramos el aumento es rapido si "mg
U es pequeño ..

De "esto surge una contradicción entre la teoría y la prácti~

ca~ te6ricamente, el crecimiento de la cuota debería ser suave y r~

guIar desde el límite exe~tOt con leve decrecimiento en loi tramos
superiores, para lo que sería necesario fijar una exención grande;
en la práctica, la p~rte exenta debe ser la menor posible (mínimum
de existenc La o rendimient o nulo) y con la fórmula citada el aumen
to de la cuota ea produciría rápidamente en los prílneros exceden
tes, para quedar casi estacionaria en los siguientes~

En consecuencia, la solución debe encontrarse entre eaos lími
tes extremos (mínimum fijo grande y rnínimUlU fijo pequeño) y para.
ello habría que !nodificar el sistema e introducir ~na corrección a
la r6rmula hallada, haciendo que la parte exenta no fuera una cant!
dad fija, sino variable "fp{m)U en función del mayor o menor monto

de materia imponible. i .. C [1 -mil. ~~~J. La determinación de la

ecuación que dé :Los valores de IIf9(m)U depende de los criterios más
o menos arbitrarios que se sigan: .para Cahen Stuart habría sido,

por ejemplo: fu(m) =(:0)8-1, siendo C ~ 1, Y la parte exenta decr~



cien~e; para Mas~ Dari sería: lc(ro)

creciente ~.

... '\r-;-Imo~ y la porción no gravada

. Wn lo que coinciden las teorías y la práctica es en la equi
dad v conveniencia de eximir totalmente a las rentas o fortunas mi
nim\?,~, que representen el ::nínimurn imprescindible para la vida deco~
rosa del contribuyente y sU fa~ilia, sin Caer en la indigencia: jOt
nnl medio normal d.e un asalarindo común~

a) QQ.ll.!.l§'~f!9.:h.fu1E:r:"~;h.~l: Otro límit e de la progresividad de-
be encontrarse en la absorei6n total

de la materia gravada o de los incrementos de &sta~ Aun la confis
caci6n completa tiene su t~rmino y 8610 podría ser parcial, pues
.... partiendo de la hipótesis indiscutible de qUG todos necesitan lo
iniispensable para seguir vivienjo- la expoliación únicamente po'"
dr!a alcanzar al excedente del mfnimu~ de subsistencia, En tal ca
so, no se trataría de una imposici6n progresiva, sino de una espe
cie de Gxpropiaci6n comunista: igualdad en la pobreza~

~l gravamen sería: r :: m - mo, de donde; teniéndose que el v!1
m

lar máximo de "e" es igual a 1 ~ i :: 1 - :::.. La cuota unitaria

"i" de esa exacción es progresiva
8610 en apariencia (Fig.NQ 14),
ya que, referido a los acrecenta·
mient os de 1~" materia imponible
"mil, la cuota parcial 111 v 11 e:;:;
constante y proporcional sobre el
exc e ao de "m¿ 11, result ando l' :: 1
(100 /~ sobre la parte excedente
m - mol. En la figura NR 14 se
han representado gráficamente am
bas líut;Jas (ni l' e 1'1 IU) para un
monto exento mo = 2~500.

0,2

Para que pueda cumplirse la
segunda cond~ci6n (que las cuotas

rig. N~ 14 parciales so bre los áncr-eme n t os
sigan un orden creciente) es nec,2

aarí.o e omenz ar- por una cuota Ii, para e+ p r ime r excedent e de .tm~/f,

que sea .uenor- que 1, y así auce s i.vainerrt e tendFlan que ser las si
guientes: Ii -e I 2-e 13<" .... < I~ <. l. "dll límite máximo de esa pro

gresi6n estaría dado por una curva que se aproximase al valor 1 al
llegar al mayor monto de met sr í.e gravable, a no ser que se pretend~.

ra confiscar todo exceso de cierto monto, en cuyo caso cesaría la
progresión impositiva, para convertirse e~ zravamen proporcional cm
cuota del 100 %sobre el exceso: limitación o nivelación de riqu8"
zas o rentas, ajena a le progresividad t6cnica~

Fdna Lmerrt e , como la mat e r í.a imponil)la no absorbida por el im
puesto debe ser igual o mayor que "m¿11 - excluyendo los montos meno
res de Urnoll, no sujetos a.l gravamen-se tiene (tercera condición); ....
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Lógicamente, el límite

máximo que impida las confiscaciones totales o parciales estaría d~

do por una curva 111 I U que e.mp.í.sce en cero para m • IDQ Y ascienda en
forma continua s í.n llegar al valor 1 (cien por cient o ) para el mon...
to mayor de materia gravable, de tal manera que absorba casi todo
el excedente del mínimum necesario para la subsistencia.

Sin embargo, esa absorc~ón sería excesiva y estaria en contr!
posici6n con las bases te6ricaa, puesto que obligaria a efectuar un
r~pido c~ecimiento en las primeras cuotas para luego continuar con
un aumento pequeño y casi insensible en los tramos superioree~

Por otra parte~ no debe olvidarse que al restringir o anular
todo interés en awaentar las rentas o riquezas la productividad del
impuesto se reduciría, con re sult ados contraproducentes para la eoº,
nrnnfa y para el fisco. Es necesario, pues, suavizar el ascenso de
la curva en los primeros tramos y e onformar-ee con no exceder de una.
cuota prudente para los montos superiores, sin i~currir en ragre$iQ
nes o confiscaciones parciales~

Además conviene recordar que en di versas naci on es existen di§.
posiciones constitucionales y jurisprudencias contrarias a los gra
vámene s que se reputan confiscatorios cuando pasan de ciertos l:!mi
tes (variables seg&n países y ¿pocas), aunque no absorban la total!
dad del capital o de la renta, ni sus excedentes mayores ..

3) ~~~~~~f~~ª1~: La moderación en las cuotas está s~
peditada a los recuraos que necesite

el Estado para atender 9 sus gastos, puesto que si .¿stos no son muy
~randes o cuanta con otros ingresos no tiene motivos para imponer
grBvJmenes confiscatorios o elev~d08~ Dichos gastos fijan el l{mi~

te del monto a que deberin ascender los ingresos.

Crear o modificar impuestos que pueden llegar a producir rece)}.
daciones superiores a las que necesita el ~stado es una mala polit~

ca fiscal, pusa incita a realizar gastos in&tiles y a dilapidar los
fondos recolectadosa Por eso, cualquier reforma o ajuste del sist~

ma fiscal vigente, deberían ser precedidos de un estudio serio 6 im
parc.;ia.l de esas necesidades y d.e la factible r ecauí.ac í.ón futura."

Es posible que se obtenga igual rendimiento con impuestos prQ
gresi vos, pr oporci anales o regresivos, pero 10 que no pue.d e ocurrir
-salvo por casualidad- es que se llegue al mismo resultado aplicaab
cuotas arbitrarias, sin analizar su probable incidencia, su reperey
aión y las demás condiciones que caractericen a la materia gravabl~

Determinados los gastos del gatada a cubrir con el impuesto,
deja de ser arbitraria la fijaci6n de la cuota de un gravamen pro·
porcional a cierta materia imponible bien conocida.~ pero ello ,no
basta petra justificar su equí.aad , ~n cambio, y aun teniendo en
cuenta sus limitaoiones, el establecer la escala aplicable para un
impuesto progresivo intuitivamente mas justo, puede responder a cri
terios erróneos, caprichosos o imprecisos <>

No obstant e, puede señalarse técnica:nent.e un l{:nite bastante
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estrecho para la progresividad impositiva~ La dístribución esquem~

tizada de las rentas o riquezas puede servir para construir uu grá~

íieo que represente la importancia relativa que tienen los pequeños
100 contribuyentes que <e en menor

mi11 fortuna á ndá vá.dua.I> obtienen ma
yor renta Jllvr' en conjunto, que
las personas más ricas y poderQ
sas, cuyo nUmero es reducido~

Aunque el esquema (Fig,. NQ 15)
únicamente da una idea anroxima
da~ por tomar lfuGas rectas pa:
ra más claridad, puede observar,
se que la productividad del im
puesto y las cuotas aplicables
tienen una elasticidad muy lími
t ada, Para tener presuntivameg
te igual recaudación de los COQ
tribuyentes agrupados entre mo
y mIO' si el impuesto propor-

cional fuera de o = 25 %(según
las nee esí.dade s f i.s caLee ) po'"
dr{a sustituirse por un grava
men progresivo "in que comenza
ra con el 21,25 %, hasta alcan
zar al 50 %para ro • Los con-

10

tribuyentes medios quedarian ~n
IDo mI 11I10 la misma situación y la desgra-

Fig. N~ 15 vación de los menores sería so....
portada por los grandes. A és

tos ee les dejaría menos remanente que a los medios si se hiciera
ascender la escala nI 60 %(110~OOO = 66~OOO < 600000 - 15~OOO)&

La recta lli" no es una verdadera solución técnica, porque de
be comenzar con una cuota relativamente elevada y no considera el
:nínimum exerrt o, que origina un 11 saLt o" al pasar las rentas de limo 11

a una suma Hlayor~ Como teóricamente debe comenzar en cero, el graD>
vamen "i" debe formar una Curva suavemente ascendente en los prime
ros tramos 9 10 que de inmediato resiente el rendimiento, pues los
pequeños rentistas son mayoría~ Por lo tanto es necesario compen
sar e ae menor ingreso acelerando el crecimient o de las cuot as si
guientes, para alcanzar el nivel del impuesto proporcional antes de
llegar a las rentas medias y seguir subiendo luego con más lentitud
con respecto a las rentas superiores, sin que se produzcan regresi~

nes, confiscaciones ni efectos contrarios al interés fiscal~

En resumen, el impuesto progresivo no debe reducir 10 neeesa"
rio para la vida, debe favorecer B los pequefios patrimonios facili
tando la acción productiva y el ah or-r o , debe necesariamente recar
gar ... aunque ligeramente- a. los intermedios y no debe excederse en
las exacciones a los grandes patrimonios para no anular el espíritu
de empresa~ todo ello sin reducir ni sobrepasar loa recursos reque
ridos para atender los gastos del Estado~

Es interesante destacar la analogía que presentan: la curva
de las necesidades o goces, la de la distribución de las riquezas y
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la de la pir~mide de la población a Quiz's podría llegarse a la con
clusión de que la curva logística puede servir de base a la forma
técnica de la progresividad impositiva; crecimient o inicial lento,
aceleración posterior y, finalmente, tendencia a la estabilización
(sa.turación) ~

.~..Y_=-~!nf!1d~!~_A&."Faetg.r,.~§._ª?:,~ óriqg!.L-.Soc i1!.:l;~,

E21it.iq.~~~qQ!1Q;11!9.2J!._Y_Jr~9.!~J~f!§. •

El sistema imnositivo depende de la organizaci6n político-ecQ
n6mica, que es con8~cuencia de la evolución hist¿rica&

La implantación y persistencia de la progresividad.en los im....
puestos de pe nde más de las circunstancias y d.s la oportunidad" que
de sus fund~mentos teóricose No podrá perdurar un gravamen progre
sivo -o de otro car~cter- que repugne al ambiente y que no sea re
clamado por las necesidades del organismo social~

Es posible que muchos de sus antiguos detractores hubieran
opinado en forma distinta~ si hubiesen podido prever la asombrosa
transforrnación y el prodigioso desarrollo de las funciones del Est~

do y sus enormes necesidades de recursos pecuniarios~ aun en épocas
normales contemporáneas o Los fantasm@s de la confiscaci,.ón y de
la arbitrariedad habrían dejado de atemorizarlos, ante la gravedad
de otras confiscaciones y arbitrariedades más peligrosa.s que las
que pudieran cometerse con los impuestos realmente progresivos SO~

bre bases técnicas~

De nada valen las teorías, favorables o contrarias, porque
los hachos sociales se precipitan y la progresividad impositiva se
extiende, no haciendo cuesti6n de l6gica o i16gica, sino de necesi
dad riscal"

El impuesto progresivo, como instrumento político, ha perdido
BU eficacia; ahora no se trata de favorecer o de perjudicar a urta
determinada clase social o a un grupo político, sino de salvar al
Estadn y de evitar la desintegraci6n social o econ6micao

La progresividad no podría implantarse con la misma eficien
cia e intensidad en un pa!s pobre y de incipiente desenvolvi~iento

econ6mico~ que en una naci6n poderosa y con todas sus riquezas en
plena explotación" 'I'amp oco está demostrada su efectiv í dad en el t2,
rreno econ6mico para nivelar fortunas, aunque puede llagar a ejer~

cer una influencia favorable para el ~umento de las rentas o fortu
nas menores cuando desgrava, por ejeraplo~ a la pequeña propiedad o
industria y recarga a. los grandes capitales que-no benefician a la
colectividad, que impiden el desarrollo y el progreso ecol1ómico:"so'"
ciales o q~e permanecen inactivos (latifundios~ absentismo, tierras
incultas, etc ..)"

Son múltiples las razones o los pretextos que pueden invocar
se para establecer uno o varios impuestos progresivos y su modera
ci6n o pesadez depender~n, muchas veces, de las verdaderas necesid!
des fiscales, que siguen en continuo a umerrt o y crecen ext r-acr-dira ....
riamel'lte en las periodos de conmoción interna o ext~rna (criais~
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guerras, etce-).. En los momentos de aDrernio todo remedio heroico es
bueno y los patriotas sinceros tolera~án las imposiciones que otro
ra perecieron expoliativas 9 aceptarán el papel-moneda (confiscación
indirecta) y suscribirin los empr~stitos que requiera .la defensa~

la naci6n y de sus instituciones políticas, sociales o econ6micase

Si la verdadera progresivida~ ha de basarse en la stluaciAn
persanal y económica de cada contribuyente, es lógico qua su aplicª
ci6n s610 sea practicable en los grav~menes personales~

Par~cer!a razonable la reuniSn de los distintos impuestos di
rectos en uno progresivo y ~nico sobre las rentas o beneficios, con
las debidas diferenciaciones y desgravaciones para cada caso parti
cuIare Sin embargo, está demostrado que la renta no es el índice
exclusivo de la riqueza o posición social y que existen beneficios
"no ganados tl que requieren un. trat8Jniento diferente"

A su vez, "no ganados" tiene una doble aí.gní.f í cac i.ón r benefi
cios que el contribuyente recibi6 sin ning~n esfuerzo de su parte
(plusval{a,s, herencias) y ganancias que no realiz ó por desidia o
despreocupación (latifundios, bienes inexplotados)~ De donde surge
la necesidad de complementar el sistema con otros gravámenes o re
cargos que contemplen las variaciones del patrimonio ajenas a los
ingresos periódicos y normaleS0

El panorama estaría completo si esa coordinación pudiera lo
grarse de manera tal que su rendimiento cubriese las necesidades fi
nancieras sin recurrir a otros impuestos reales o indirectoso Ya
se ha visto que se está aún lejos de ese ideal teórico: por mucho
tiempo, no será posible lograr la supresión total de los gravámenes
indirect os al consumo y exí.at en otros "dmpueat cs" protect ores de la
economía nacional o de la moral (aduaneros e internos) cuyo sosteni
mient o no obedece únicamente a mot i vos f'Lac a.Les ,

Salvo contadas excepciones (Inglaterra, Italia, ateo), en los
dem&a países civilizados perdura a~n el predominio -en cuanto a la
importancia de BU recaudación- de los gravámenes reales, a la pro
du~ción o al consumo, con su imprecisión inevitable en cuanto al s~

jato que realmente los soporta en definitiva, luego de traslaciones
y repercusiones imposibles de descubrir y analizar~

En esas naciones, los impuestos pérsonales de tipo progresivo
no han pasado de ser recursos fiscales complementarios, aunque no
es difícil prever que su importancia crecerá rápidamente gracias a~

su elasticidad y a su fácil percepción~ sea por la propia declara
ción del contribuyente (verificable por el fisco) o por la informa
ción direct~ en la fuente (retención ° denuncia)o

La coexistencia de dichos grav~menes con otros reales o indi
rectos ha dado motivo pera que algunos hablaran de ucornpensación",
aunque no se conoce a ciencia cierta lo que se quiere compensar~

Otros, más sensatos, proponen una continua reducción de los impues
tos a la producción o al consumo, hasta la supresión tot.al de los
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que se consideren gravosos o injustos, comenzando por lOij que re
caen sobre los artículos indispensables para la alimentación y la
ind~mentaria de los pobres, para la construcción de viv~ndas modes
tas, atco -

En los impuestos territoriales, la progreaividad no tiene ju.§.
tificación ni lógica cuando se prescinde de la situación personal
del propietario con respecto al bien gravado o a los otros que pu
diera poseer~ El gravamen vaX'i.arfa con el valor del predi.o y no
con el patrimonio del due~o, que Fuede tener varias parcelas en di
versos lugares o haber contraído deudas hipotecarias o comunes~

Tambi~n interesan el r&gimen de explotaci6n adoptado 9 las mejoras
introducidas y el tiempo que lleva en su poder para gravar al pro
pietario y no al inmueble~ En c~nbio, las tasas municipales y las
contribuciones especiales de mejoras pued.en tener forma progresiva
y ser estrict~nente proporcionales al servicio prestado o al mayor
valor conseguido; por ejemplo, la construcción de un camino valori
zaIas campos vecinos en forma i~versameute proporcional a la dis
tancia a que pasa de ellosQ

En las rentas cedulares, el impuest o progresiva e s Lnof í.cí.o
so, pues sólo logra desigualdades, salvo en circunstancias eapeciª
lísimas, como podría ser cuando grava las ganancias excesivas prov~

nientes de determinada actividad o industria con relaci6n al capi
tal invertido o aportado, convirtiéndose en una especie de castigo
o reintegro por benefici os lino ganad oe" ..

En las patentes y deJ!1ás gravámenes a la producción, la progr!
sividad no 6S aplicable cuando el fin perseguido es gravar al pro
dueto y no a la importancia o potencialidad de la empresa8

Eh los impuestos aduaneros y en los internos al consumo, la
teoría progresiva solamente puede tener una remota y relativa in
fluencia con respecto a la mayor o menor intensidad con que se gra.
ven los artículos de primera necesidad o de lujo y no en cuanto a
la graduaci6n de las tBrifaso En los primeros predominan los "dar!
chos ' específicos y los liad valorern" tienen igual característica,
por cuanto los aforos suelen ser fijos o modificables a largos in
tervalos, sin seguir de cerca las variaciones de los valores rea
leso En los impuestos protectores o prohibitivos, la progresividad
y el inter~s fiscal desaparecen ante los motivos econ6micos, socia
les o morales a que respondeno En los grav6manes contra al lujo,
la progresión cede ante el prop6sito restrictivo y~ por otra parte,
son de escaso productoa En otros casos podrán establecerse escalas
progresivas según valor o calidad de las mercaderías, pero no deja
rán ~e ser simples impuestos indiciarios con todos sus defectos de
apreciación indirecta de la renta o f or t.una del consumidor y de su
incierta traslacióno

Más aceptable pareee la graduacion en algunos impuestos a la
circulación (sellado, registro~ etc~) que alcancen a actividades o
exteriorizaciones de la riqueza que no hubieran sido afectadas por
otros gravámenes.

No siempre se han seguido esos razonamientos y así, en la
práctica 8s frecuente tropezar con aplicaciones -para las que no ca
be otro calificativo que abusos- de la progresividad en impuestos
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inadecuados o inadaptables a ese s í.at ema , respondiendo a cr Lerrt e.cd o
nes falsas o equivocadas ,que la ciencia debe señalar y combatiro -

Puede afin~rse que, con gobiernos monirquicos o republica
nos, ·unitarios o federales, autoritarios o democr~ticos, interven
cionistas o liberales, conservadores o reformista$, el principio del
la progresividad ha sido introducido o mantenido en diversos impu8el
tos (principalmen te a las s uce s'í one s y a la renta per sonal) adquí, ... -~~
riendo cada vez más importancia entre los recursos fiscales.

Ninguna teoría ha conseguido justificar satisfactoniamente
los motá.vo a o causas de la aceptación de ese pr í.nc ápí.o , ni las gra
duaciones o escalas adoptadas~ Tampoco han logrado éxito en sus
ataques los numerosos opositores doctrinarios que 10 consideran in
seguro y peligrosoo Lo que debe reconocerse es que la imposici6n
progresiva tiene ventajas e .i nc onveu i errt e e que pueden existir con
mayor o menor int~nsidad en los grav'menes proporcionales o regres!
vos, y la habilidad del legislador consiste en saber ponderarlos y
en elegir la tarifa más e onve ná.errte u oport una."

Las teorías matemáticas no han podido dar una solución al prQ
bIerna de la distribuci6n equitativa de los impuestos, ni fijar con
exacti tud los límites de la pr-ogr-es i vd.dad, par-a que no sea arbi'Cra
ria. Unicamente podrán ser de cierta utilidad cuando haga.n notar
las incongruencias y las irregularidades de lae escalas vigentes o
proyectadas y aconsejen su modificación (ajustamiento) sin apartar
se de los prop6sitos perseguidos por sus autores o i~spiradores~

Todas las circunstancias que rodeen el momento hiat6rico, y
la opinión pública dominante, harán o no compatible la progresivi
dad impositiva con la intención de repartir con más equidad las car
gas que los habitantes puedan y deban soportar~

Mientras subsistan otros grav~menes reales o personales aje
nos al principio progresivo, y 'ste se aplique te6ricamente o de
hecho en impuestos aislados, deberá limitarse a tarifas ra~onables

y acordar desgravaciones que, complementandose, formen un sistema.
impositivo armónico y concordante, en el sentido de distribuir el
paso sin agobiar ni restringir el desarrollo economico: sin impedir,
en general, el progreso y el bieneataf colectivoa~

----...000- ...---
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~;i.1~~__~.~QI3.bI CA~C!~t~'J.:gJA

La Rep~hlica Argentina no podía ser una excepclon en el con
cierto de las naciones civili7.8das y ha seguido la evolución gene~

ral, en materia fiscal y fiDtlUciera 9 hacia una mayor importancia de
los impuestos directos y per aon al.e a , que -conse·cuentemen-i.-,e- facili
tan la aplicaci6n de la progresividad en las contribucionesQ

Pese a c.í.er t os reparos y trabas de orden constitucional, esa
progresividad se ha ido exte~diendo desde los impuestos sucesorios
hasta los m~s modernos a la renta neta y a las plMsval!as 9 tanto en
la jurisdicción nacional como en las provincialeso

El regimen colonial español se caracterizó por su política
centralista, excluyente y de aí.s Lamí.ent o entre las po bLac í.one s , El
sistema tributario de esa época gr-avaba principalmente al comer-ci o i

alcabalas, sisas, registro, diezmos, aduana marítima (almojarifaz
gol y aduanas terrestres (p0rtazgos~ pontazgos, etcQ); tambi~n fue
ron famosos: l.as medias anatas que se cobraban a los empleados pú'"
bl ic os; los 11 ofici os vendibLes 11 a escribanos 9 martiller os, etc ..;
los estancos~ y el comiso~

No obstante su escasa Lmp or t euc La pueden eitaras los "bd ene s
vacarrte s" de muertos intestados sin sucesión y la "contribución temo
poral sobre los legados y herencias en las sucesiones transversa"'"
lesl! .. Esta contribución füé creada por real cédula del 11 de junio
de 1801, mandada observar en el Virreina.to del R:Lo de la Plata por
el virrey Pino, por dieposici6n del 6 de octubre de 1803, y gravaba
con el 1 f, a las euc e s í.cue s entre cónyuges>, '2 %a las deferidas a
colaterales y 4 í~ a los extraños; eximia a los ascendientes o des
cendientes directos, a los legados al alma del testador, a las slle§!.

siones menores de $ 2~OOO y a las herencias de personas que hubie
ra.n pagado "el tributo personal"", El impuesto fué suprimido por la
Junta Central en 1808 9 pero el Gobierno Fatrio lo restableció por
decreto del 30 de septiembre de 1812 ~inspirado por BgRivadavia=
eximiendo a las herencias entre c6nyuges y a los legados al alma, y
elevando el gravamen al 10 t para Las herencias y legados entre pa
rientes transversales y al 20 %para los extrañ069

La Revoluci6n de Mayo de 1810 habfa tratado de establecer una
organizaci5n liberal y popular p implantando la publicidad de los 8~

tos, la intervención del pueblo en la aprobacíon de las contribuciQ
nes y la libertad de comarcio~ pero las guerras, los motires y las
pasiones pol!ticas dificultaron su acci6uo Se decretaron empr'sti
tos forzosos a recaudar entre los residentes e8pa~oles y se lleg6 a
crear una contribuci6n del SO %del acervo·en las sucesiones de es
pañoles a favor de lino americ8.nosl1~ según decreto del 18 de abril
de 1819 sancionado por el Soberano Congreso-
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El gobierno provincial del General Martin RodríguBz~ con su
ministro Manuel J~ García, logró poner cierto orden en las finanzas
de Buenos Aires, suprimiendo 11 par injustos y pesados" los diezmos~

sisas, alcabalas y medias ana.tas 7 y creando en su lugar la contrib}d
ci6n territorial, las patentes, los sellos y los impuestos aduane
ros externos ~ En la 11 contribución directa·f' establecida por decreto
del 19 de diciembre de 1821 existía un principio de diferenciaci6n,
pues fijaba cuotas distintas seg~n la profesi6n y eximía a los cap!
tales mínimos: labradores y p¡-upietarios urbanos, O~2 %anual~ pro
pietarios rurales y c one í.gnatar í os , Oj\4 ¡t, f'abz-Lcant e s , 0,6 %)1 y c,2.
merciantes con capital propio, O~8 ~~ El impuesto se calculaba so
bre If el capital empleado ti , pero las declaraciones de lo s eontribu....
yentes dieron ],ugar a escandalosas evae i one s , convirtiéndose en un
recurso de escaso producto.

A partir de 1840, las provincias =desmembradas y a marced de
los caudillos'" siguieron aplicando con ligeras modificaciones el im
puesto a las herencias transversales~ Su recaudacion no tuvo nunca
mayor importancia 9 pues el r~gimen fiscal se basaba en las paten
tes)I las contribuciones territoriales, el papel sellado, los dere
chos da abasto, las aduana s , el arriendo o la vente. de t Ler r-es , los
empréstitos, la emisión de papel moneda y las confiscaciones ..

La Constitución Nacional de 1853jl con las eruniendas propues
tas por la Provincia de Buenos Aires)en 1860, sent6 las bases para
un ordenamiento general de las instituciones políticas y fiscales,
abriendo una nueva etapa en el desarrollQ y progreso del paíso

Se ha creído ver en diversas disposiciones de la Constituci6n
Nacional una oposici6n o una valla a la progresividad impositiva en
el país" En ap DYO de esas afirmaciones se ha sostenido que con las
cuotas progresivas desaparece la igualdad que debe ser la base del
impu6Bto~ según el artículo 162 C~N~~ y que las contribuciones que
imponga el Congreso General han de ser equitativas y proporciona
1e6 9 según el artículo 4Q C"N.. Por otra parts 2 al autorizarse en
el inciso 22 del articulo 67Q G~ND, las contribuciones directas que
el Congreso puede imponer por tiempo determinado ilaiempre que la dji
fensa, seguridad com~n y bien general del Estado lo exijan~~ se di!
pone que serán "pr opor-cLonaLment e iguales en todo el territorio de
la Nación" e Además, la expropiación sin indemnización pr evia y la
confiscación do bienes estan prohibidaa~ según 10 dispuesto en el
artículo 172 G~N,,'J Y ambas pueden pruducirse indireGtamente con los
gravBmenes progresivos~

Ant'::I t ucio de'oe ac l.arar se que le igualdad impositiva, e. que se
refiere el artículo 162 C~N", no puede ser la simple capitación (a
t an t o "pez- C8pit~ll~ ni?,-osl' adultos y ancianos) que nunca podr{a au-:
mini strar los r-ecurs os que necesite. el Estado", La Corte Suprema de
Justicia ha sentado jurispr~dancie en el sentido de que le igualdad
ante la ley consiste en que no se reconozcan excepciones o privile
gios, que excluyan a unos de lo que ae concede a otros en las mis
mas circunstancias y, con respecto a los impuestos, que la contrib~

ción sea igual para todos los que están en análoga situación~
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Tampoco el art í cut o 42 e"N~, pudo referirse Ú'tdcamente a e en
tribuciones proporcionales a la poblaci5u j que restrictivamente só"
lo comprenden a las capdtac í.cne s , Con criterio ampLí.o podrían in
cluirse también las reparticiones por cupos o contingentes~ sistema
que tendria un antecedente -invooable hasta cierto punto= en el
Acuerdo de San Nicolás, del 31 de mayo de 1852 ~ que disponía en una
de sus cláusulas que las provincias cont~ibuirían proporcionalmente
con el producto de sus adua.nas exteriores (los derechos de tránsito
quedaban suprimidos) para cubr Lr los gastos de la administración p.!d
blica nacional~ La redacci6n del artículo 42 citado es confusa al
decir "c ont r í ouc í.one a que equitativa y proporcionalmente a la pübl1!
ción imponga el CongresaH; su orden gramatica.l lógico parecer:ta ser
"c ont.r-í buc í one s que el Congreso General .i.mponga a la pcbLac í.ón ,
equitativa y- proporcionalmente", puesto que uequit.ativarnente H se r~.

fiere a la forma de imponer las contribuciones y lo mismo.debe ocu
rrir con Itproporcionalmenteli., Una interpretación contraria no po""
dría basarse en que la disposición concordante de la Constitución
Norteamericana expresaba que las e orrt r Lbuc Lone e serian "en pr-opor»
ción al eeY.lSOn~ cuyo origen debe buscarse en que la esclavitud no
estaba prohibida; la situación en la República Argentina ara compl!
tamente distinta ante Las terminantes disposiciones de l artículo
15 2 de la Gonstituci6n Nacional~

Entre las contribuciones directas y las indirectas, como re~

curso nacional ~ la Constitución se ha Lnc Lí.nad o hacia las últimas J

sin excluir a las primeras cuando ill'goncias de la Nación las hagan
necesarias para poder curnpl:ir los fines previst os en el Preámbulo!
defensa nacional~ seguriJ~d iúterior y bienestar general e Loa im=
puestos indirectos ~o son proporcionales a la población, sino a la
producción} circulación o consumo de las riquezae~ En cuan.to a las
contribuciones directas -que al Gobierno Nacional t lo mismo que las
Provincias ~ pueden recaudar or-d i.nar Lamerrt e en sus respectivas juri.§.
dicciones t err í.t oria.les .... deben ser "pr oporcí.ona Iment e Lgue.Le s" en
tojo el país, cuando se acuda a ellae como recurso extraordinarioo

Pero la Constitución no 8e ha pronunciado expresamente en con
tra o a favor de ningún sistema o teoría fiscal; únicamente ha pro
curado suprimir desigualdades de trato o cOúfiscaciones arbitrarias
y esta~lecer que las contribuciones sean repartidas con equidad y
justicias para que todos contribuyan pr-opcxc í.cnademente a sus me""
dios o situación persona1~

Juan B8Alberdi -que tanto influv6 en el 'nimo de los constitu
yerrt ea- sostenía que "no debe haber tierra, cap í.t.s L ni trabaj o que
no contribuya con su parte de utilidad a soportar el gasto que cue!
ta el mantener la ley, que los protege" y que "repartir bien el pe
so de las contribuciones, no ~61o es medio de aligerarse en favor
de los contribuJentes, sino también de agrandar su producto en fa~

VOl." del Tesoro na ei, onalu, e insistía¡ "Contad todos los medios de
ganar y de vivir que se conocen en nuestra sociedad, y no doJ6is
uno sin Lmpues t o , ~ue la c ont r í.buc í.ón pese ~.2R!:iL1.2.4Q!J? igualmente,
y .eobre g.f!da_~l:!.Q" "s"~i~J:uer~ª..§.: he ahí la ~ª-1.~ª~Er.2.Qor.Q.io"'"'
n:al.u ~

Víctor MqMol~naJ despu~8 de anaL1zar diversos antecedentes y
opiniones sobre los alcances de las disposiciones de los artículos
,4~'y 672 (inciso 22 ) de la Gonstituci6n Nacional, llegaba a la con=
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clusión de que S8 incurrió en un ,error al .no calcar de la Sección
8~~, de la Cons't.Lt uc í.ón Norteamericana la parte que dispone que "'tg
dos los derechos 9 impuestos y sisas serán enterIDnen~e uniformes en
t odos los Estados Uní.do a'", El verdadero concepto de la igualdad
fiscal est~ en la generalidad y en la uniformidad con que se apli~

quen los irnpuestos y. demás contribuciones? sin distingos injustos,
0, en otras palabras; en la equivalencia en al peso de las cargas
que soporte cada hab í.tant e , segLlu sus posibilidades económicas o
per aonaLee ,

La objeci¿n de inoonstitucionalidad contra el princlplo pro
gresivo en los impuestos, tant.o naciDuales como provinciales~ ha. si
do rechazada invariablemente por la Cort·$ Sup:relna de Justicia de la
Nación, ent end í end o que la igualdad como base del impue s t o "n o imp!
de la formaci6n de categorfeB con tasas diversas~ siempre que no se
hagan distribuciones o distinciones arbitrarias y las clasificacio
nes de los bienes o de las personas afectadas reposen sobre una ba
se razonable u (caso EaL~Vigliani~cesionariode Jos¿ Vivo, 13/12/40).

La condenaci6n de algunos grav~menes discutidos no se debi6
al concepto de fondo$l siho a sus aplicacion.es abusiva.s~ injustas o
confiscatoriaso Así~ el articulo lOg de la ley cordobesa NQ 3594
del 4 de enero de 1934 fu~ declarado contrario a la garantía de
igualdad consagrada en el articulo 169 C~NQ~ en cuanto establec{a
que el recargo por absentismo se calcularfa sobre el .val~o total
de los inmue-bles poseídos en condominio (caso Elena Zeba.llos de Arª
mayo y otros" 18/9/1939)"

En cambio, la escala directa adoptada en la ley e ordobesa
N9 3787 de c orrt r-Lbuc í.ón territorial, del 31 de agosto de 1938, fué
reputada constitucional por considerar que "si bien es probable la
mayor equida.d del impuesto progresioHal o p!'ogresivü e.8calonado~ 0.2.
mo lo denomina el actor, sobre el progresivo puro p de las razones
expuestas en el juicio y las aducidas por economistas calificados p

la Corte no tiene por funci6n clasif1car los sistemas eoon6micos y
rentístic 08 según su ccnvení.encíe y eficacia , sino simplemente la
de pronunciarse sobre su conformida.d o no co~ los principios funda
mentales de los articulas 4, 16 Y 67,· inciso 2 Qs de la Constituci6n
Nacional, los cuales, en el presente caso, no han sido transgredi~

d oa" (caso Alej andro Ayerza1 26/8/1940) '"

Con motivo de un juicio seguido por el Gobierno Italiano, co
mo legatario (para construir la Gasa de Italia en la Argentina), la
Suprema Corte ha reconocido la inconatitucionalidad del recargo por
absentismo fijado por el artículo 30 de la ley nacional N2 11287,
del 22 de noviembre de 1923~ por vulnerar el derecho de testar que
acuerda a los extranjeros el artículo 202 de la Constitución Nacio
nal y al princiyio d.e la inviolabilidad de la propiedad que, garant1
za el artículo 17 C~NQ' con respecto al legatcirio (a quien pertene~

cen los bienes legados desde la muerte del causante)~ pues tal re~

cargo asume carac't er-es de confiscatorio cuando "t oma una parte sub§.
tancial de la pr opdedad y recae sobre el capital, sobre la riquez-a
acumulada, que es absorbida por el Estado sin posibilidad de reco",
ararla, a diferencia de lo que ocurre con el impuesto a la renta,
que de,ja el saLv o o intacto el cap i, tal o fuente que la pr oduce"¡ en
el caso resuelto, el gr-avamen alcanzaba al 36jl6 %~ es d.ec í r a "más
de la tercera parte del valor de los bienes comprendidos en la he
rencia" (Sucesidn de F61ix Lora~ 30/6/1941)~
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Con respecto a la renta. la misma Corte admiti6 que -si bien
ha reconocido la facultad de las legislaturas provinciales para es
tablecer eategori~s que no sean arbitrarias= debe advertirse que
"e s mas irraz onable gr-avar con la misma cuota lo que se recibe gra-

tui t ament e (S8 refiere a las herencias) c,:ue lo que se adquiere con
el capital y el trabajo inteligente U y, por lo tanto~ debe inferir
se que se violaban las garantías constitucionales cuando la escala
progresiva de la ley cordobesa Ne 3787 ya citada absorb!a"ctmis del
50 %de Las ut á Lá.dades " obtenidas mediante una ex~lotación agrope
cuaria de los inmuebles, en ~orma ~racional y eficiente, sin gastos
desmedidos y de acuerdo con sus condiciones y posibilidades ll (caso
Dolores Coba de Macchi di Cellere 1 21/7/1941)~

Por otra parte t al declarar que un gravamen que tomaba el
43 ~ del monto de las hijuelas era confiscatorio y contrario a las
garantías constitucionales, la Corte Suprema Nacional ha desestima
do ta.mbién el criterio de que los impuestos hereditario y al absen
tismo fijados por la ley bonaerense N2 4727, del 7 de diciembre de
1938, fueran dos contribuciones distintas (Sucesión de Antonio F.
Gastro, 18/6/1943). .

La Constituci6n Nacional contiene adem~s garantfas especiales
para. los extranjeros, pues no están obligados a pagar contribucio
nes forzosas extraordinarias, segun el artículo 20º -entendiéndose
cuando 8610 se les exijan por su condici6n de talas-, ni el Gobier
no Federal puede gravar con impuesto alguno su entrada al territo
rio argentin~, cuando Ntraigan por objeto labrar la tierr~, mejorar
las industrias e introducir y enseñar las ciencias y las a.rtesU

, s5G,
gón lo establece el artículo 25R C~N~

Ello no Lnpide gravar alas ausentes, mientras no se restrin
jan excesivamenl:.e los derechos de propiedad y de testar, ni se con
tradiga la política econ6mica adoptada por la Constituci6n acerca
de 1 a importación de capitales extranj eros, (inciso 16 2 del artículo
67Q C~N~)e La Corte Suprema de la Nación, al considerar s.ncuadrado
en las disposiciones constitucionales el impuesto sucesorio y el r~

cargo a los ausentes ~que en conjunto llegaban al 34,25 %de los
bienes afectados- según lo dispuesto en la ley nacional N2 11287 an
tes referida, recalcó que H no puede ser lo mismo el gravamen sobre
el trabaj o, las ind ustrias y en general sobre 1 as f'ue r z.as vivas del
país, que el exigible al capital o a la renta emigrante, a la ac
ci6n negativa del ause~te que va a gozar de su fortuna fuera ~el e~

tado en que la form6 o en virtud de cuyas leyes adquiri6 la heren~

cia" (Sucesi6n de Andrds Gallino, 27/4/1931).

i ) Eªg}¿ltaQ._~Lq,~_-1.ª--liación X.._~ las~r..Q~~ncia8 ~ Si se pres-
cinde de la

vent a o locación de tierras (dominio fiscal), de 1 a. r-errt a de CO-J
rreos (tasa retributiva de servicios) y de las capitaciones o cupos
(en desuso), parecer!a que el artfculo 42 de la CDnstituci6n Nacio
nal sólo asigna expresamente al Gobierno Federal los derechos adua
neros~ Debe entenderse que ~las dem~s contribucionese a g " , equitatl
vas y proporcionales, son todas las que la. ciencia financiera. acep
ta o aconseja (J&8aAlberdi), pero contrafi~da6 a la jurisdicci6n na
cional en la Capital-Federal (inc Q27, art~6?Q C~No) y en los terri
torios nacionales (ine ,,14, art '.' 679. C..1'1 ~), a Las ur-gsnca.as axtraordi
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narias de la Nación (inc" 2º$ art ~ ó7Q e~N ,.,) o ~ impl{c itamente, a la
necesidad de obtener recursos para poner en ejercicio todos los po
deres concedidos por la Const~uci6n (inc~28~ art~67R C~N~)~ Exis
te, además , una prohibición general que impide el estable.cimiento
de los llamados "dsr-echc s de tránsito U (arts~ lO¡¡ 11 Y 12 CoN,,).,

El régimen representativo~federaladoptado (art~lg C.N~) im
plica la autonomía política (artse 52 y 106 G~N~)9 administrativa
(arts.5 2 , 105, 107 Y 67 g , incDil, CaN,,) y territorial de las Provin
cias (artso6 2 , 132 y 672~ inc -14~ C,Na), las que conservan todo 61
poder no delegado al Gobierno Federal (art~ 104 C~N~)~

No pueden ejercer, en cOl1secuencia~ las facultades delegadas
a la Naci6n: dictar los C6digos Civil, Comercicll, Penal y de Mine
ría, leyes sobre comercio o navegación, leyes subre bancarrotas o
falsificación de moneda, ateo; acuñar moneda~ establecer Bancos ami
sores sin autorización del Congreso Federal; establecer aduanas prQ
ví.nc í.a Les o derechos de tonelaje, e t c , (ar-t , 108 G"No)"

Poseen facultades concurrentes o comunes con el Gobierno Na
cional para asegurar la educac í.ón primaria (artOlS 9 C~N*) y para prE,
mover su industria, la inmigraci6n, la vialidad, la colonizaci6n de
tierras pr cv í.nc ñ a'l.es , la Lnt r cduc cí.ón y establecimiento de nuevas
industrias, la importaci6n de capiteles extranjeros y la explora
ci6n de sus ríos, Mpor leyes protectoras de estos fines y con sus
recursos propios" (art" 107 C~N,,) ~

Para cumplir todos sus fines~ las Provincias necesitan dispo
ner de ingresos s uf'á cáe rrt e s , corx-eapond'í.enc o al Congreso Naciona.l
acordarles subsidios cuando sus rentas nó alcancen a cubrir sus ga~

tos ordinarios (inc~89, art~67Q CnN&)~ Dentro de las limitaciones
constitucionales,' pueden gre,var con impuestos a la r-Lque za , a la
renta, B la producci8n, a la transmisi¿n onerosa o gratuita de bie
nes y al consumo~ dentro dé sus respectivas jurisdicciones0

2) §gll:!s.i.2.!:L~..§.~_i.e óri.s.S'-,E~'L.~IT~,2.t.!2.a s-: Aun cuando el fe deral i s -
mo pol{tico exig{a que hg

biera independencia financiera t la Constit uc í.ón Nacional ha r'9strig
Sido el primero (códigos, leyes de ciudadanía y naturalización, de
recho de intervenci6n, etc~, adjudicados al Gobierno Federal) y la
segunda (Iil..d~anas, acuñación ~e moneda, etc~, acor~adas al Poder Cen
iral), ademes de la snpremacJa general que el artlculo 312 C"N.., r.§.
conoce a las leyes nacionalesD

En la práctica, la "aut on omfa" política y financiera de las
Provincias ha sido cada vez menor, ante un Gobierno Nacional fuerte
y una tendencia centralista desarrollada por m~ltiples circunstan
cias.. Con frecuencia se ha u.sado &1 pretexto de Jlgarantir le. forma
republicana de gobierno 1i para intervenir en 18 s Provincias o para
presionar a sus autoridades con ese amenaza.. La insuficiencia de
los recursos ha obligado él las Provincias a aceptar la. ayuda del G.Q
bierno Central, que -ven lugar de otorgarles subsidios que par-ece 
rian li!llosna= ha optado por hacerse cargo de una buena parte de la
instrucción primaria. y de la construcción de caminos y otras obras
de utilidad pdblica~
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La implantación de los impuestos internos nacionales -en 1891
creó el problema de la doble imposición (nacional y provincial) y
redujo las fuentes de recursos de las Provinciasl' Lo mismo acaecio
con el impuesto a las transacciones creado en 1931 y 6ubstituído en
1935 por el impUt:38tiJ a las ventes (ley nacional NQ 12143) Y con el
llamado impuesto a los réditos que -con carácter transitorio- rige
desde el año 19320 Hasta la contratación de empréstitos provincia
les ha quedado p especialmente los ext9rnos~ bajo la supervisión o
vigilancia del Gobierno ,Nacicaalo

la se ha logrado la unificación de las impuestos internos
(ley-convenio N2 12139) yen cierto modo la del impuesto a la renta
neta total (leyes Naso 11?2lj) 12147~ 12578 Y sus prórrogas)o Se ha
intentado la de los gravámenes sucesorios y ~~ proyecta la de los
impuestos territorialsso Tal centralizacion seria buena si no redu
jera aún más los escasos recursos provinciales, ni significara una
mayor subordinacion política al Gobierno Nacionalo

En defensa de la unificación se ha alegado la pern~c10sa do~

bIe imposición? la deficiente organizacion administrativa de las
Provincias, la armonía y cohesión necesarias en las disposiciones
fiscales, la mayor economía y el mejor resultado de la percepción"
CoMoGi~liani Fonrouge 9 al tratar del impuesto sucesorio~ admitía
que "ea indispensable la coordinación e Lnt er-depe ndencí.a'", con la
salvedad de que uno es posible aplicar análogos conceptos e iguales
tarifas a las herencias que se defieran en las provincias del Norte
y en la Capital Federal o Provincia de Buel'1os Aires, aparta de exi§,
tir ciertos principios que~ en muchos casos, responden a conviccio
nes arraigadas en la conciencia popular? de marcado sabor regional,
y de las cuales no puede prescindir el legislador~o

Debe reconocerse que los constituyentes de 1853 no estaban en
condiciones de prever todas esas complicaciones, ni menos la impor
tancia que habrlan de adquirir los impuestos personaleS t que recla
man un entendimiento directo entre el fisco y el contribuyente apr!
ciado por su situación individual y por el oonjunto da sus bienes o
rent as y no fragmenta.riamente por la i~ación y 14 Provincias o

~ara encuadrarse en las disposiciones constitucionales ha de=
bido racurrirse a ficciones mis o menos aceptables: La implantaci6n
de contribuciones directas uniformes en todo ~l territorio nacional
11 por tiempo det e rma nado" (inc: 02 Q 9 Brt ~ 67 Q e"N~ ) ~ que 1 .iegc se s i
guan prorrogando por nuevos perlodos? y la distribución parcial de
10 recaudado?a la$ Frovincias (incoSgp art~67Q C~N~); o bien la san
ción da uleys::3=convenios't a las que pueden prestar su adh esá ón las
Provincias que renuncian a gravar -con impuestos similares- a la mª
teria imponible que se somete a gravámenes recaudables por el Go
bierno Naci onal y "lie conformen con la par-t í ca'pacá ón que esas leyes
les concedan {artcl07 CcNa)o

Otra solución práctica que no se aparta de ningún princ1p1o
constitucional 9S la ad opt.ada para el impuesto a la transmisión gr§.
tuita de bienes 9 tanto en el orden nacional como en el provincial j

al disponerse qua la tarifa aplicable Jebe determinarse por el mon=
to total de la herencia, legado o donaci6n~ cobr~ndo6e solamente 82
bre la parte de bienes que estuvieran dentro de la re~pectiva juri~

diccióna
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Como ha aeontecidoen otras nacion6s t en la Argentina la api
filon de los h~cendis~as ha evolucionado~ siguiendo la logica de 10$
sucesivos cambios en la orientación fiscalo

JQA~Terry~ después de citar las principales objeciones que se
podían oponer a la imposici6n progresiva, termihaba afirmando que
en el país sería un fracaso y ~aa calamidad, debido a que se trata
ba de una nación pobra, con riqueza exigua, donde la fortuna indivi
dual casi no existía, ni se sabía su cantidad (parque no hibia i~

puestos a la renta o al capital) y era necesacio acrecentar las ri
quezas~ fomentar el ahorro y esti:nular al inmigrante ..

En igual sentijo se expresaba, varios años después 9 fuB~Nasi

no al considerar inadecuado para la República Argentina el sistema
progresivo~ aunque reconocía que nada tenía de inconstituciona+ y
10 cre{a justo en cuanto al monto y al parentesco en las herencias.
También C"M~Coll opinaba que no convenía el impuesto a la renta en
un país incipiente, pero apoyaba la progresividad en las contribu
ciones exigibles sobre el mayor valor inmerecido y contra los acapª
radores, los usureros, los "trustsll, etc"

Entre los autores que no se han opuesto a una imposición pro
gresiva moderada y justa, han aceptado su aplicaci6n como un hecho
o la han defendido en gene~al o concreta~ente proponiendo deter~inª

dos i~puestos progresivos, pueden citarse: T$Becú, T~Varsi, M.L.Ló
pez Varela, I~L ..Grassi~ P..Araya, E.CoTrevisan, VoM ..Molina, AoRuzo,
M..V~Besasso, MoAndraozzi, C.MoGuiliani Fonrouge, etoo

·Son además numerosos los proyectos presentados a las Legá al.a
turas frovin~ialeB y al Congreso Nacional; pero.aunque algunos lle
garon a convertirse en ley, otros fueron trataron parcialmente y m~

chos no alcanzaron mayor trascendencia. Como'dato ilustrativo pue
den mencionar¿e algunos de los presentados al Congresoo

La ley nacional N2 4855 qua introdujo la doble progresividad
en el impuBsto sucesorio en cuanto a monto heredado y grado de pa
rentesco, se basó en 106 proyectos de los diputados Vivanco (1902)9
falacios (rebajado) y Olivar (1904)o Se ha propiciado igualmente,
en varias ocasiones, un gravamen al acervo total, aun cuando la Su
prema Corte lo cODsidera contrario a la Gonstitucióno

El dltimo proyecto sobre impuesto a las transmisiones gratui
tas de bienes, presentado por el Poder Ejecutivo el 15 de abril de
1941, sólo mereció la aprobación de le Cámara de Diputados el 9 de
septiembre de 1042~ Proponíase una tarifa graduada en 5 clases de
parentesco con cuotas parciales por capas y un recargo a los benefi
ciarios ausentes del país durante más de dos a~os (30 ~)9 sin que
el gravamen total pudiers exceder del 45 t del monto heredadoQ

La progresión en los impuestos territoriales fué auspiciada.
con respecto a la valuacion de los imnuebles, al valor de la tierra
excluídas lss mejoras o al mayor valor (o valorizacion)~ en los si
guientes proyectos: en 1912 del diputado JoL ..Cantilo y del Poder
Ejecut ivo (Minis'tro J ..M", Rosa ... da 510 a 30 10 del plusvalor); del
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diputado C~JoRodr{guez~ en 1917, (de 0,8 ft a 2,5 1 del valor de la
tierra libre de mejoras); de los diputados T.de Anchorena y FeJ.Oli
ver (de 0,3 %a 0,8 %del avalúo) y de la diputación socialista en
1917 (J~BoJusto)~ en 1919 (N~Repetto - 0,1 ~ a 2 J5 %de la tierra,
sin mejoras), en 1922, en 1924 (EaDickmann ~ 10 %a 80 %de las
plusvaliaa, ex.cluidas las mejoras) y en 1935 (M"VcBesasso "'" 0,1 %a
4 %del valor de la tierra 1 6xcl uyendo las mejoras 9 Y 10 %a 80 %de
los plusvalores sobre el c os t o, mejoras y gastos de transferencia) ;"
en 1921 de los diputados JaA.Gonzalez y CmJ~Rodr¡guez (0,3 %a
2,,4 %de la vs Luac í.ón}¡ en 19::2 de las diputados AoM~Bas y R.,M~Or'"

tiz (0,05 lo a 0,4 10 corno adicional e la contribución territorial),;
en junio de 1923 fu' apr~bado por la Cámara de Diputados el despa=
cho que aconsejaba la creaci6n da un adicional de 0,1 %a O~8 %. p~
ro el Senado no lo aceptó; en 1928 el diputado C~J~Rodríguez repro
dujo su proyecto del año 1917; atoo En 1938, el diputado V~J~Gui

llot presentó un proyecta para reducir gradualmente en 5 años la
contribución territorial hasta su total supresión, comenzando con
una escala de O~3 ~ a O~5 ~ en el primer año.

El impuesto a la renta fue proyectado por primera vez en 1918
por el Poder Ejecutivo (Ministro Do$oSalaberry) para regir en todo
el territorio de la República por cinco años, con cuotas basices de
2 ~ para los domiciliados en el pais y 3 ~ para los no residentes,
y un adicional progresivo de O~5 %sobre la renta neta total desde
~ 20500 a 50000~ a 7 ~ sobre la de ~ 1000QOO y mis, tanto de las
personas físicas como de las jurídicas; contenía una serie complica
da de desgravaciones y recargos según .,situeci 6n fam~liar'~ y origen
Je las rentasu Adem~s se proponía gravar el illay~r valor realiiad6
al enajenar bienes (renta t1acumuladall) y al rendimiento mayor del
4 %del capital invertido por sociedades comerciales con un adicio
nal de O~5 %a 20 %(sobre rendimientos del SG ~ y mas)9

En 1919 la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados
aconsej6 la aprobaci6n de aquel proyecto si~plificado en cuanto a
la tarifa: de 1 ~ a 10 ~, por fracciones, para las personas físicBs
y de 2 ~ sobre las ganancias de sociedades comerciales 9 suprimiendo
el proyectado gravamen al rendimiento de los capitaleSa Análogos
lineamientos siguieron los anteproyectos presentados por el Poder
Ejecutivo en 1923 (Ministros R~Herrera Vegas y VoMoMolina)~ pero en
1924 (proyecto Malina) se propuso un sistema distinto$ con clasifi
cación da 188 rentas en cinco categorias 9 y tarifas progresivas a
plicables separadamente a esas rentas~

Implantado en forma or-gán í c a el impuesto a la renta (ley NQ
11682), se registraron varios proyectos da modificaciones que no
llegaron a sancionarseo En 1937 el diputado A~Aguilera pretendía
diversas reducciones; en cambio, en 1939 el diputado JoAguirre Cá
mara propiciaba la prolongación de la escala adicional progresiva
hasta el 27,5 % sobre la parte de renta total excedente de un mi
llón de pesos y la fijación de una cuota proporcional del 9 ~, como
pago definitivo 9 sobre las rentas de sociedades extranjeras de cap!
tal y sobre los reditos de valores mobiliarios al portador$

En 1941 el FoderEjecutivo presentó otro proyecto de reformas
que -con algunas supresiones y ligeros agregados- alcanzo a ser
aprobado en general por la Cámara de Diputa.dos (septi.embre de 1942)
y sirvio de base al decreto modificativo N2 18229 (31/12/1943}Q
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Un proyecto de impuesto progresivo a las ganancias excesivas
fue presentado por al Foder ,gjecuttvo en 1941~ entendiendo como ta
les a las qua superaran al 8 ~ del capital invertido en ne~ocioB cg
merc aa Ie s Si industriales o agrarios; se exeLuáa a las pr-cducá Jas por
capitales no mayores de • lOO~OOO y,la cuota máxima alcanzaba al
30 ~ sobre la parte de ganancias que excediera del 25 del capitalo
La Comisión de Presupuesto y Hacienda :ie la Cámara. de Diputados acO!
sej6 en 1942 su aprobaci6n con varias modificaciones p pero no lleg6
a tratarse dicho despacho p que proponía aumentar a $ lOGOOO y al
10 >Z del capital loa límites :~d la exención y permitir una daduo c í on
de ~ 500 mensuales como l'etri buc í.ón del trabaj o efectivo de cada du,!!
ño o 60C1Q y del 8 ~ de los beneficios por remuneraciones al direc
torio y síndicoso 81 gravamen creado por decreto NQ 18230 del 31 ck;)

diciembre de 1943 se inspiró en esos precedent~sQ

1L:.-IlJlPuestos~Carírt2r~l:t21Q:e sU.Q.J¿~!.~i~nt~
en el 0rden-l'!?~~ionaJ~.-Y.~Lt!:.ovincial..

En la actualidad, tanto en el orden nacional (Capital y Terri
torios Federales) como en el provincial~ rigen impuestos progresi
vos diversos con características e intensidad diBtintas~ La Nación
y las 14 Provincias gradúan el Lmpuect o sucesorio segun el grado de
parentesco del asignatario con el difunto o donante y según el mon
to recibido en herencia, lebsdo o donaciónQ Seis provincias apli
can gravámenes progresivos sobre los bienes inmuebles, cinco sobre
el mayor valor obtenido en la venta de bienes ra!ces y tres sobre
los préstamos hipotecarioso ~l L~puesto federal a la renta es tam
bi6n de_tipo progresivo y Bufre un recargo para los propietarios,
jubilados y pensionistas ausentes del país~ El absentismo está gr~

vado igualmente con adicionales progresivos (inaplictlbles a veces
por alcanzar a extremos confiscatorios) en los impuestos territori~

les de tres provincias y en los impuestos sucesorios vigentes en la
Capital Federal, Territorios Nacionales y siete Provincias~ Los r~

cientes gr-avámene s nacionales a los beneficios "ext.r-aor-dá.nar-á ca'' y
a los articulas suntuarios son asimismo de forma progresivao

1) Iml2.uests!!!_?._~--i!:~!l§,m!-~6n!Ú:atu1:~JL..t4!.~!~~; Con rela-
ción al -va

lor transmitido~ la progresividad impositiva se inici6 en for~B le
ve para las herencias en línea recta o entre cónyuges en las proviU
cias de: Santa ~e, en el año 1898; Córdoba 9 en 1914~ y La Rioja p en
el aijo 19200 El sistema se generalizó para todos los grados de pa
rentesco, con tarifas progresivas mas acentuadas 9 en la Capital Fe
deral y Territorios Nacionales, en el año 1906? y en las provincias
de: Buenos Aires, en 1907; Mendoza~ en 1908; Corrientes~ en 1913;
Santiago del EBtero~ en 1915; Entre Ríos y Salta, en 1918; Córdoba,
en 1920; San Luia y San Juan~ en 1924; Santa Fe, e~ 1927; Gatarnar- '
ca 9 en 1929; Tucumin y JUjUY9 en el afio 19300

Los tantos por ciento, fijados en las escalas respectivas, se
aplican sobre las sucesivas fracciones o i~crementos de los montos
transferidos en las provincias de Entre Ríos, La Rioja, Salta, San
Juan, Santiago del Setero y 'I'ucumán , y directamente en las dermis
Provincias, en la Capital Federal y en los Territorios NacionaleS 9
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salvo en la provincia de C6rdoba, que permita dividir en dos porci~

nes los montos que no coincidan con los consignados en la t~blQp

aunque con ello no consigue evitar las confiscaciones parciales en
los saltos o camb~os de categoría~

a) Q!g!ial_Fed§.~LY_!~!:itQt:h~-fu!tiQna168 - Con respecto al monto
heredado, la progresiq

viciad en el impuesto sucesori o e omenzó a aplicarse el 12 de enero
de 1906, en virtud de lo dispuesto por la ley N2 4855 del 30 de seR
tiembre de 1905, que establa~lci siete graduaciones (clases) aeg~n

el parentesco con el causante y otras siete categorías según el morr
to de la hijuela~ legado o donación~ Los extremos de la progresión
en el gravamen eran: 1 ~ sobre las herencias de ~ 1 a 100000 en lí
nea ,recta o entre esposos, exceptuando las que no excedlan de 50000
pesos, y 13 %sobre las asiznaciones de más de ~ leOOOeOOO a parian
tes después del 62 grado y a extrañOSe ~e cuota se fijaba por la
suma que recibían individualmente y se admitió una reducción del im
puesto en un 10 ~ por cada año completo que faltase pare cumplir 10
años de una transmisi6n ant~rior Je lo~ mismos bienes gravedoso

La ley ~2 8890 del 18 de julio de 1912 elevó las tarifas, de!
de igual tipo mínimo de 1 %, hesta el 20 1- sobre mÁs de ~ 1.000.000
a favor de loe parientes más lejan::>s y extraños. 2ximiéronse las
herenci~5 menoras de $ 8~OOO en línea recta o entre c6nyugsa i se
redujo A cinco años el plazo dentro del cual se acordaba la rebaja
anual del 10 %en los casos de nuova sucesi6n en lrnDA recta.

Por la ley Nº 10219 del l4 de febrero de 1917 se dividi6 la
clase 1 de perentesco 1 separando a los ascendientes y desce~dientes

de ~egundo grado o más (nueva clese 11) para aplicarles una tarifa
mayor; a los colaterales de 3Q y 42 grados se les asi~naron respec~

tivamente las tarifas inmediatas superiores y, en la clase VI~ se
refundieron los demás parientes y extraños, con otras pequeñas modi
ficeciones de detalleo

El 30 de junio de 1920, por ley N2 11023, se acentuó le pro
gresividad del gravamen, mediante la reducci6n da algunas cuotas
iniciales (en las clases Ir1, IV y V), la formación de dos nuevos
escalones hasta ~ 200~OOO y 3000000,en sustitución del anterior a
~ 250QOOO~ y el crecimiento de los tipos hasta el G5 Xsobre más
de ~ 10000,,000 pera parí.ent es de 5 ~ grado en adelante y ext r-añca e

En la ley NQ 11287 del 22 de noviembre de 1923 se mantuvo l~

miSMa escale, pero se introdujo un recargo de 100 %del impuesto a
cargo de los beneficiarios domiciliados en el extranjero.. Además
se dispuso que correspondía el gravamen de la clase 1 a los bienes
adquirido s por sociedades anónirr.a B!l cuando se tra.nsfiriera todo O

la mayor parte del patrimonio r'am í.Lí.ar y equé Ll.os constituyeran el
haber principal de tales sociedadeso

La ley N~ 11583, del le de junio "de 1932, reformó la división
de los esc810nes según la suma rocibida =distribución vigente aún
y reajusto las cuotas aplicables a cada hijuole o donación, dosde
0,5 ~ da l~s hijuelas de ~ 1 8 3~OOO en la clase 1 (excluidas las
herencias menores de ~ 80000) hasta 30 %de las herencias, legados
o donaciones mayor-ae de .; 1,,000 ..000 en la clase oJI9 con la as Lvedad
de que el gravamen total no podría exceder del 50 %~
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El 30 de septiembre de 1933, por ley de presupuesto NQ 11821,
8e efectuó un aumento do 5 /c a 10 %ca la8 dos categorias superio~
res, que ha e ontinuado en vicor por d í.opo c í cí.ón de le ley do praeu
puesto NQ 12345 dol 31 do diciombre da 19360 La escale vigonte es
como sigue;

Desde %del impuesto segun clase; Glases:
.12.-!-!:.-, 1 11 111 IV V VI 1: Padres,hijos y

~............. ""'r-"""''''1" .. .-.......___~,..,.,.,..~.~.~.........-~~_._____-*=,_._

cony-. 'iY SS..AA.,
3,,000 0s>5 1 4 6 8 10 l¡; Otros ascendoy
6ClOOO 1 1,5 5 7 9 12 descendientes/>

10,,000 1 95 2 6 8 10 14 111: Colat,,2\/ grado
250000 2 2~5 7 9 11 16 IVs " 3~Q 11

500000 2¡5 3 8 10 12 18 V: 42 u

lOO~OOO 3 4 9 11 13 20 VI: Otros parientes
200 ..000 3 J5 5 10 12 14 22 Y extraños~

3000000 4 6 11 13 16 24 Ausentes: Recargo
500 ..000 5 7 12 15 18 26 100 ~ sin exceder

10OOO~OOO 6,3 8 94 14,7 18,9 21 29 94 . de 5 O %el impi2."
Más de )

8,5 11 17,6 22 24,2 33
100001>000) 2~~sucesion en lí-

nea. recte. dentro
de los 5 eños: Descuent o 10 ;Yo por cada a~o completo faltanteG

Exentasa Herencias monores de , 80000 en clases 1 y 1ro

Jebe recordarse que según la jurisprudencia de la Corte Supr!
me Nacional la exencion en clases 1 y 11 se entiende computando se
paradamente el monto de cada ha j ue La y no el "mont o total" del acer.
vo her-ed Lt ar Lo l Sucesión de iJariano 1-1.. Suarez, 14/12/1936) o Asimismo
con rospecto el recargo a los ausentes ha declarado que "un impuos
to del 50 %es una verdadera exacción o confiscación" (Sucesión de
Julio Carlos Bunge, 19/4/1940), llegando en algunos casos a sosto
ner la inconstitucionalidad do gravámenes que absorbían "más de la.
tercera parte del valor de los bienes comprendidos en le. herencia"
(Sucesión de Felix Lora 9 30/6/1941)0

b) E!:2!!!19.!ª_Q~~~Q.r!Q§..-!k~'= La progresividaden el impuosto suc!t
sario eo inicio con la ley HQ 3021

del 4 de enero de 1907, que estableció cuotas que variaban dosde 01
0,75 %sobre hijuolas de ~ 1 8 10,,000 ontre ascendientes, descen
diontes o espoGos -oxcluyondo las herencias cuyo monto total no ox
codiera de ~ 5eOOO- hnsLa 01 12 95 ~ Gobro leg~dos o donaciones sup~

riaras o. \fJ 1,,000,,000 II pnrientes de mes do 6ít grado o extraños", Se
eximía 8 los logados o Jon8ciones no moyores de I 1.000 Y permitía
uno. reducción do 10 %por ceda. año c ompIe t c que faltaoo par-a cum
plir diez Jesdc que el causanto de una nueva transmisión loe hubie
ra recibido por herencia abonando el correspondiente impucstoo Esa
rebaja fuó ouprimida por ley NQ 3315 del 20 de enero de 19110

El 19 do abril de 1913, por ley NQ 3481, so aumontaron los ti
pos del brovu~on ontr6 los límites de 1 ft Y 20 %p y 01 29 do diciem
bre de 1914, por loy 149 3586, so modificaron las categoríno y ne s,!!
bieron les cuotas ontre 1 ~ do • 1,B-l~OOO on 'línce rectd'doscenden
to oeximiendo n lno hijuol~o 1ue no excedieran d& $ 20000 en línoa
directo o ~ntr8 &CPOCOO~ y 25 ~ de lno herencias, logaJos o donacig
nos mnyoras da $ 5~OOOoOOO pora parientes después dol 62 gr,do o e~
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t:raños 9 manteniendo la exención 8' les donaciones o legados que no
excodieran de f leOOOo

La ley N2 3q45 ldo sellos) del 10 de abril de 1923 introdujo
nuevas reformas en les clases de paronteaco, en les cetegorfas de
montos heredados y en le tarifa aplicable, quo ·variaba de 1,25 ~ p~
re sucesiones dé 4 1 a 100000 en línoa recta descendonto ~Gxcluyen

do las heronciea antro ascendientos, descendientes y cónyuges, euyo
monto total no excediera de , 5.000- a 32 ~ sobre legados o donac12
nas de más de t 40000.000 B parientes más allá dol 62 grado o extr!
aoa, Buprimi¿ndose la exenci6n a los pequefioa legados o donaciones.
Se establec!a que la cuota del impuesto a cobrar 6obr~ cada hijuo
la debía fijarse por el valor totel de los bienes o activo neto de
la sucesión, pero tal disposición -que se mantuvo hneta el año 192~

rué declarada contraria a la igualdad que exige el artículo 16 de
la Constitución Nacionalo La ley N2 3841 del 17 de febroro de 1925
estableció que les cuotee en herencias de $ 1 a 5~OOO serían de 1 ~
en línea recta descendente y de 1,5 ~ para ascendientes y c6nyuge.

El 5 de octubre de 1928, por ley N2 3972,ge elevó .algo la ta
rifa, alcanzando a 33 %para los legados o donaciones mayores de
f 2~OOO.OOO a favor de parientes arriba del 62 grado, logatarios o
extraños, y se introdujeron: una escale especial de 7 ~ a 23 %para
los bienes familiares transferidos a sociedades an6ni~aa y una tar!
fa única de 50 %pare las instituciones de heredero~ excopto a poo
bres~ La cuota Jdobíá fijarse por el monto de la hij uala y se di!
puso que las otorgadas a descendientes o cónyugo pagaran la mitad
del i~puesto cuando el monto de la hijuela no pasera de $ 30000e

Por la ley N2 4086 del 7 de julio de 1932 se produjo un rea
juste de-las tarifas y una nueva clasificaci6n del parentesco, reuo

niendo en una aola clase: a los ascendientes, descendientes y e6ny~

ge, con tipos de 1,25 ~ sobre hijuelas de i 1 a 5QOOO (con la misma
reducción de t si no excedían de t 30000) a 13 r para las superio~

res a ~ 20000~OOo; y a los pari~ntes de 52 grado o más, con tipos
de 10 %a 30 %0 La tarifa maxima progresiva de 13 ~ a 33 ~ se Bsi&
nó a los legata.rios, donatarios y extraños.. Adem98~ S6 creó un ro'"
cargo de 30 %sobre el impuesto que debieran abonar los herederos
domiciliad.os en el exterior o La ley NQ 4190 del 26 de diciombre de
1933 redu~o al 40 %la ouota única para instituciones de horederosQ

EllO de octubre de 1935 se sancionó le ley NQ 4350 que refun
dió en la cla68 más gravada (do 13 ~ a 33 ~) 8 los parientas consañ
guíneos de más de 42 grado, afines, legatarios y extraños. En gen~

ral se introdujeron poqueños aumentos en los tipos, salvo para col~

terales de 42 grado, cuya tarifa se fijó entre los límites da 9 ~ Y
29 ~, mientras que antes varieba entre 7 ~ Y 23,5 %. Se ~uprimi6
la tarifa especial para' tl-ansferencias d$ la mayor parte de los bi~

nas familiares a sociedades anónimas, qua pasaron a pagar la tarifa
mínima (línea recte y cónyuges); también quedó suprimida le robeja
acordada a las pe que ñaa hijuelas a favor de descendientes y espo8oa.
El recargo a los herederoa o legatarios domiciliados en el extranje
ro se elevó al 50 %0 La ley NQ 4522 del 28 de octubre de 1936, si:
guiendo la escala de la ley 4350, aumento levemente las cuotas del
gravamen, las que continúan en vigor sin modificacionese En cuanto
al recargo a los ausentes fué aumontado n 100 %, por la ley NQ 4727
del 7 de diciembre de 19380
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AdomáB~ mediante la ley Ng 4875 del 29 de octubre de 1942,
promulgada el 13 de noviembre de 1942, se introdujeron diversas mo
dificaciones en les leyea de impuoeto6c Con respecto a la ley bés!
ca NS¡ 4350 de impueoto a la t ransau s í én vr-at.u í t e de bionor.; ~ eclaró
que le. e sceLe se aplicarie irldistintamento "en relación al pnront ea
co legítimo o natural ll

, que la cuota del gravamen debía fijarse por
"e L valor total de la hijuola (hijuola ideal), cualquiera que sen
la situación de 106 bienes adJqdicadoa y aunquo estuviesen en el e~

tranj er o" y que 01 monto del iJCFJ6Sto máo el r-ecar-go e loe benefi
ciarios auscnt.ea del país no ¿odría exceder lIdel 33 /o dol valor de
los b í.ene a que deban pagarlo!' o Se agregó una gr-aduac Lén ~ según la
edad del beneficiario de usufructoe o rentes vitalicias. pera cale~

lar el impuesto sobre el valor que se eaignaeo a ceda parte~ a) Si
dicho beneficiario tuviera menos de 30 arios, se le computon 9/10
del valor del bien o del capitel determinado len rentas vitalicias~
a razón del 5 ~ do interés~ disminuyendo l/la cada 10 años más de
edad, hasta. "deade 70 años" 2/10; b) Para el nudo propietario 08 t.Q
ma la parte complemontaria, es docir: 1/10~ OOQ9 8/10~ Asimismo se
acordó la exención del gravamen en las herencias entre ascendientes
y descendientes o entro esposos cuando la hijuela de cada uno no e~

cediera de , 30000, computando los anticipos o t~enaferencies he~

chas en vida del causente~ Tambi~n se concedi6 un descuento de 5 ~

s~ el impuesto fuera abonado dentro de los seis mOBCS siguientes a
la fecha del deceso del causante? siempre que el fallecimiento hu=
biéra ocurrido con posterioridad al 12 de enero de 1943c=

La tarifa vigente (ley N~ 4350 modifícade por las leyes j9.!"

4522, 4727 Y 4875) es como sigue~

Desde 10 del impuesto según clase: Clases:
$ 1 6 +. 1 11 111 IV V la Línoa rocta doseond~y

a seando pC óny e y SS «AA.
50000 1 5 7 9 13~5 Ir. Colaterales 22 grado
10~OOO 2 6 8 11 15 1111 H 3!to u

20,,000 3 '1 9~5 12~5 16~5 IV, 42 11

500000 4 8\}5 10,5 14 18 VI Otros parientes con-
1000000 5,5 9 ilS 11,5 15 95 19?5 sanguineo8~por afin1
2000000 6,5 10,5 12 p5 17 21 dad y extrañce-
3000000 7,5 12 14 18~5 22 95 VI: Instituccdo horeáero
400~OOO 8 p5 13 95 15,5 20 24 excepto pobres; 40~

5000000 9,5 15 17 21~5 25,5 Ausentes: Recargo 100 %;
700,,000 11 16 p5 18,5 23,5 27 95 impuesto máximo: 33 %Q

loOOOeOOO 12 18 20 25,5 29~5

2 ..000,,000 13 19,5 21,5 27,5 31?5 Descuento: 5 %dentro de
}filie de íde 14 21,5 23 p5 29 95 33 los 6 meses del deeesoo

Exentas; Hij ue Lae no mayores de ~ 3,,000 en clase L~

e) Provincia de Men~ - El impuesto sucesorio, doblomente progre m

sivo con respecto al parentesco y al monto
de la herencia~ comenzó a aplicarse por disposición de la loy NQ
435 de presupuesto para 01 aBo 1905 p del 17 de febrero do ese aBo~

con cuotes crecientes desda 1 ~ para horencias do • 1 a lOcOOO en
línea recta y entre esposos, hasta el 13 ~ sobro más de ~ lcOOO~OOO

a favor de colaterales después del 52 grado y extraños; en loe leg~

dos al e1ma o a instituciones religiosas se fijó el gravamen en 01
25 ~ proporcional s en ~idat y en el 50 ~, en caso de muerteo
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~or la ley NQ 599 d~ presupuesto para el a~o 1913, del 15 da
julio del mismo año t .fue suprimida le tarifa progresiva 2plicabl~ a
la clase VI (demás parientes -después del 52 grado~ y extrañoa)9 r!
emplaz~ndola por el 20 ~ proporcional sobre cualquier suma~ Eximii
ronse, por otra perte, e laa sucesiones menores de ~ 5~OOO en línea
directao

La ley NQ 691 de presupuesto para el afio 1916, del 30 de mayo
de 1916, incluyo~ en le expre~ada exencion 9 a lee sucesiones entre
conyuges o Adamas, se rebajó a 20 ~ el impuesto correspondiente a
legados o donaciones para el alma y 8 instituciones religiosas9 in
cluso en vida 9 y a 10 %la cuota proporcional de la clase VIo

A su vez, la ley N2 825 de impuesto a In herencia, del 5 de
septiembre de 1923 ~ eximió a los legados no mayor-es de .¡p 30000, pe
ro grav6 con el 50 %a loe que se hicieran a favor del alma y 8 ls$
entidades religiosas (institucion de herederos)o Los parientes de
62 grado o más, los extraños y los demás legatarios o donatarios
fueron agrupados con 108 colaterales de 52 grado en la clase V y se
intensificó la progresi6n en el gravamen, variando las cuotas par~

ciales desde 1,5 ~ sobre los primeros $ 200000 de las hijuelas en
línea recta y entre esposos~ hasta 48 %sobre el excedente de un mi
116n de pesos ~n la clase Vo

En la ley Nº 996 del 30 de septiembre de 1932 se volvió a la
progresión directa~ a~optando la tarifa de la ley nacional Ni 11583
sin el recargo a los ausentes del paíe y eximiendo a las hijuelas
en línea recta y entre conyuges solo cuando no pasaran de $ 3~OOOQ
Para las transferencias a s cc í edad ea 8.nónimas de la mayor parte de
los bienes familiares, que pasaran a formar el haber principal de
la adquirente, se creo una escala progresiva especial desde 7 ~ de
los primeros ~ 50000, hasta el 23 ~ sobre el exceso de ~ 200000000
de valor efectivo transferido o de valuación fiscal si ésta fuera
mayor. Por la ley N2 1086 se suprimió esa tarifa para sociedades
anónimas y se dispuso que en tales casos gebía aplicarse la escala
general según el p8renteeco~ La tarifa general vigente eS t por lo
tanto, como sigue:

Desde /o del impuesto según clase: Clases:

i 1 a fa 1 11 -_!!! IV V VI 1: Padres 9 hs o, y conyuge
111 otros a se and s y deseo

30000 °t5 1 4 6 8 ro IIIi Colateral02 2 grado

60000 1 1 95 5 7 9 12 IV: If 3!!:. 11

100000 1 95 2 6 -S 10 14 V" 42
251>000 2 2,5 7 9 11 16 VI: Damas parientes y
50~OOO 2 p5 3 8 10 12 18 extraños.incluao

1000000 3 4 9 11 13 20 legados al alma\>
200óOOO 395 5 10 12 14 22 SSflAAe ~ Según parentes-
3000000 4 6 11 13 16 24 co de presuntos herede
5000000 5 7 12 15 18 26

1eOOOoOOO 6 8 14 18 20 28 Exentas: Hijuelas no ID!!
Más de ) 7 10 16 20 22 30

yores da $ 30000 en

100000000) las clases 1 y 11.

d) Provinciª~~~rrt~ ~ La aplicación de la progresividad en
el impuesto sucesorio comenzó en el año

1913, con respecto al monto del haber líquido partible por clases
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de par~nte6co de los h2rederos~ en virtud de lo dispuesto por la
ley Nº 186 del 27 de diciembre de 1912. La e6cala variaba entre
0,75 p do ~ 1 a 100000 en lea sucesione~ en línea recta y entro co
posos, y 12,5 ~ arriba del mil1¿n de pesos para colatcralen do o~s

de 6~ grado y extraños, quedando excluídas las sucesiones que de~

blan tramitarae ante la justicia de paz y los legados o donacionos
no mayores de ~ 10000; sobre los legados en favor del alma o de en
tidades religiosas se fijó una cuota proporcional de 50 %0

Por Le ley U2 336 del 29 de diciembre de 192 O S8 rebajaron un
cuarto de punto (O~25 ~) les cuotas correspondientes a le clase 1
(línea recta y esposos) y el 6 de diciembre de 1922, mediante la
loy N2 404~ se dispusieron aumentos crecientes ti partir de "coleta""
ralas de 42 gra.do n (clase IV)~ llegando fAl 18 /o la cuota máxima pa
ra le eLese VII (ct r-os par ient as -demás de 6 Q grado- y extraños).

A su vez, la ley NQ 739 del 22 de diciembre de 1936 reajust6
las cuotas de las clases 1 (con tipos de °96 %a 2,5 %) y I1 (cola·
terales de 2g grado, de 3p75 ~ hasta 7 %) y elevó en un cuarto de
punto todas las cuotas correspondientes a las clases Ir1 a VI (col!
terales de 32 a 62 grados). Tambien se estableció que la cuota
aplicable debía determinarse por el monto neto tata.l de cada hijue
la, exceptuando a las sucesiones tramitables en la justicia dG pozo

La ley Nº 823 del 30 de diciembre de 1938 ha modificodo l~ di
visión de los primeros escelones, ha reformado la distriLución por
clases de parentesco y ha introducido un importante aumcnt o on todo
la tarifa, variBndo los tipos desde 1 ~ sobre las hijuelas do ~ 1 a
• 5eOOO a favor de descendientes legítimos o naturales y cónyuges,
haata el 32 ~ sobre 4 100000001 en adelante para colaterales de6~

pués del 42 grado, extraños y 18gatarioso MantúvoOB la cuota del
50 %para legados al alma o a instituciones religiosas y la exon
ción en justicia de paz~ lo mismo que la fijacion del impuesto por
el monto de cada hijuelao

ror la ley ~2 913 del 26 de diciembre de 1940 a6 modific6 el
pri::'.er eaca l.én , se elevaron aun más les cuotas -salvo pare alma e
instituciones religiosas, reducida 8 35 ~-p eo gravó a los legados
\mejoras) a herederos forzosos con la m~taJ de la tarifa fijada pa
ra extraños, se acordo un descuento del 10 ~ si el impuesto fuera
pagado dentro dol año de fallecido el causante y se aclaró que la
exención alcanzaba a toda suceaion cuyo acervo total no pasara de
'20000~ La tarifa, que está 8~n en vigor~ qued6 como sigue:

Del;lde %del imp~0~s/clase& Clases:
$ 1 a ja - .l.~L-!lL!.~Y....-Y.L~ 1: Descend"legi:t .. o nat ..y cóny ..

11= Ascend .. legít~o naturale9~

1011000 l~ 2 9 11 15 20 l1r: Colaterales da 22 grado"
200000 2 3 11 13 17 22 IV3 3~ .. 11

50,,000 3 4 1.3 15 19 24 V, 4$1 ti

100,,000 4 5 lS 17 21 26 VIg Otro8~afines~extrañoB y le
2500000 5 6 17 19 23 28 gat~(heredoforz.~a mitad~
5"000000 6 7 19 21 25 30 VII: Alma o instsrelig0p35 %e

10000$000 7 8 21 23 27 32
Más de ido 8 9 23 25 29 34 Jesello t 10 ¿¿ dentro del añoQ

~xentas3 Sucesiones con acervo total no mayor de i 200000
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e j ~ino il:!.,-ª.~_.§!.~tiag9.-del Est~~2 "" Con la sane ión de la ley N2
548 del 27 de octubre de 1915

se estableció el impuesto pro~resivo a las herencias? con relación
al parentesco y al m0nto de cada hijuela.. Eximióstl a las sucesio
nes menores de ~ lO~OOO en linea recta y entre esposos (clase 1) y
se acordó una rebaja de 10 %del gravamen por cada año completo que
falt ase para cumplir los einc o años de una transmis iánanterior en
linea directao Las cuotas unitarias variaban desde 1 95 %para hi
juelas de ~ 1 a 500000 en la clase 1 -eon la salvedad expre8ada~

hasta el 20 %en las herenci9;s superiores a $ 1,,000,,000 a favor de
colaterales de más de 62 grado y extraños~ Para las demás clases;
las dos primeras categorías eran: "de $ 1 a $ 10000011 Y ude $ 1 a.
$ 50.000""

Por la ley N2 987 del 14.- de diciembre de 192ó se reduj o la
exención en la clase 1 a las sucesiones con un monto menor de
$ 5~OOO y se admitió una reducción en la proporción de ltal en las
herencias en línea recta de $ 5.000 a lO~OOOt conservándose el tipo
de 1,5 10 sobre las hijuelas Uds $ 1 a i 50,,000" para las superiores
a ~ lO.,OOOv

La ley N2 1426 del 19 de diciembre de 1936 ha suprimido todas
las excepciones y rebajas" Subdividió la clase 1 separando a los
ascendient es y descendientes de 22 grado o más ~ para. ap La carlea una
tarifa mayor" Asimismo adjudi.có la tarifa máxima él Los colaterales
de 42 grado en adalante 9 creó un escalón intermedio de $ lO~OOO a
$ 25cooO y elevó ligeramente las cuotas parciales? según la escala
siguiente 9 que se mantiene aún en vigor:

S/cada hijuela %de imptoos/claae: Clases:

1.Eroporci?n) 2.~~.~l~ 1 Ir Ir1 IV V I: Padres;lhijos y cónyu-__~....-..,~___....,.:IIo______

gas",

1 a 10~OOO lt 2 5 8 10 11: Otros ascendientes y

10..000 ti 25 l> 000 2 3 7 10 12 descend ientes ~

25 ..000 u 50~OOO 3 4 8 12 14 III! Colaterales de 22
500000 u 100&000 4 5 9 13 15 grado"

1000000 n 250,,000 5 6 10 14 16 IV; Colaterales de ter-
250,,000 IR 500,,000 6 7 11 15 17 cer grado o

500'0000 n 1,,000,,000 7 8 12 16 18 VI otros parientes,extrf!

Más de , 100000000 8 9 13 17 20 ños y lega.dos ..

r) Provin~~_~ntreRíoª- ""' La progreaividad en el impuesto Buces-º.
río, con respecto al monto heredado com

binado con el grado de parentesco con el causante, se inició en el
año 1918 por disposición de la ley N2 2539 del 20 de noviembre de
1917. Fijáronse ci~co clases de parentesco~ variando las cuotas en
tre al 0,75 %en herencias hasta $ SQOOO en linea recta y entre es
posos (con excepcion de aquellas cuyo acervo a dividir no excediera
da $ 2~OOO) y el 20 %sobre más de $ l~OOO~OOO a favor de colatera
les de 52 grado o de extraños 9 salvo en los legados a favor del al~
me o de la Iglesia, que con~inuaron abonando el 25 10 proporcional~

La ley N2 2597 del 16 de octubre de 1919 aclaró que las cuo
tas eran parciales y debiau aplicarse separadamente al capital com
prendido dentro de cada tramo de la progresióno En cambio 9 la ley
NQ 2855 del 27. de diciembre de 1930 -que aumento en general todos
los tipos~ 6uprimió el agregado de la ley N2 2597 Y estableció que
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la cuota aplicable e la parte de cada heredero s8 fijaría por los
tipos correspondientes a todo el acerVo imponible para cada grado
de parentescoo La tarifa progresiva variaba del 1 ~ a 32 t y se
eximió a todas las herencias con acervo a dividir no mayor de
;ji 2.ClX); pera la Iglesia o instituciones al alma se elevó la cuota al 40}L~

Por la ley N2 2907 del 4 de octubre de 1932 se agregó un adi~

cional sobre el excedente de ~ 500~OOl en las herencias o legados a
favor de colaterales de terc8¿ grado (2 %)t de 42 grado (4 ~) Y de
52 grado o legatarios (8 %)~

El 30 de octubre de 1934, por ley NQ 3008, se subdividió la
primara ~la~a da parentesco en: I, Descendientes legitimos y natur~

les, y cónyuges. con cuotas daade 1,5 %de $ 1 a 5,,0009 hasta 8 ~
de $ 100000001 en adelante; 11 p Ascendientes legitimos o naturales,
con cuotas de 2 %a 9 %0 También se elevaron loa demás tipos para
las otras clases de parentesco, llegando la cuota máxima para cola u

terales de m;s de 42 grado, extra~os y legatarios al 41 ~ Y el im
puesto a las transmisiones gratuitas a la Iglesia o a instituciones
al alma a 45 %0 Se dispuso que el gravamen se aplicaría al monto
de cada hijuela, legado o donación, exceptuando del pago a las hi
juelas que no excedieran de $ 100000 Además se creó un reca~go de
100 %para los beneficiarios domiciliados en el extra.njero, sin po=
dar exceder el impuesto total del 50 ~ del haber hereditario. Por
otra parte (art.17), se estableció un gravamen anual de un treinta!
cincoavo de la tarifa aplicable a los descendientes (clase 1) sobre
el capital realizado más reservas de sociedades anónimas t quedando
excluídas SUB acciones de los juicios sucesorios.

La ley N2 3275, sancionoda al 29 de octubre de 1940~ ha mant!
nido la misma tarifa generalp salvo una pequeña reducción en loa ti
pos iniciales correspondientes a herencias hasta ~ 500000 a favor
de colateralea da 22 grado" Tambi.én rebajó el recargo a los ausen""
tes al 30 ,%, sin que el gravamen total pudiera sobrepasar del 45 ,.
del haber hereditario, y estableció un tipo reducido de 0,75 ~ para
las hijuelas que no excedieran de $ 18000 a favor de descendientes
y cónyuges, pero suprimio la exención a las hijuelas no mayores de
esa can't í.dad , En cuanto al Lmoues t o 'substitutivo anual a las aoc í e
dadas anonimas, 10 fijó en el 0,1 %del valor de los bienas existeñ
tes en la Provincia.

. Para los legatarios se dispuso que er a aplica bls la tarifa e.§.
tablecida para los extraños (clase VI), exceptuando los legados a
favor de descendientes y cónyuge (clase 1), a los que debia cobrar
se el doble de la. tarifa correspondiente ... Resolvióse, asimismo,
qua en las transmisiones gratuitas de la nuda propiedad se deduci
ría r del valor de los bienes, el usufructo gravado, que se debía
calcula.r mul"tip.licando la. renta anual i;real o presunta del 5 /o del
avalúo judicial) por los años determinados o por 15 si no se fijara
su duración; cuando el usufructo fuera, ví.te Lí.cí.o , la renta S8 multi
plicar!a: por 35 si el beneficiario tenia hasta 15 años; por 20 si
tenia hasta 30 aaos; por 10, hast~ 40 saos, o por 5 si el u6ufruc
tuario tenia más de 40 años de edado Igual criterio debía seguirse
para las rentas vitaliciaso

Al referirse a la liquidación del impuesto, establecióse ex
presamente que la escala debía aplicarse al monto total de la hijua



238

la t legado o donación y per-o ibir~~e ao Lamcnte la. prcpor-c í.ón corr-es
pondiente a los bionos situados en la Provincia o bajo su jurisdic
ción,. La tarifa s qua cont.ínúe en vigor, 68 como oigue;

Sobre más de s- ~ del i;npuosto~ a/elaset f Clasoa:

---- -1.___1!..-1.ll-lY~V~_Y±' 1: Dose" le gít., o
nat , , y cóny.

O a 5 ..000 1t (t) 2 6 11 15 20 lIs Ascendolegít.
5.000 ti 20~OOO 2 :3 8 13 17 23 o naturalos ..

20&000 u 500000 3 4 11 15 19 26 111: Colat,,22 gr"
50.000 ., 100.000 4 5 15 17 21 29 IVa 11 3er IV-,

1000000 lf 250eOOO 5 6 17 19 23 32 Va 4Q It

250.000 n 500.000 6 7 19 21 25 35 VI: Otro6~extrañ.

500,,000 u l~OOO<lOOO 7 8 21 23 27 38 Y legat"len
19000.000 eO"oO<l 8 9 23 25 29 41 clase l, do-

(7) hasta t 19OOO.
ble do ésa) ..

0,75 %¡Iglaseo alma; 45X.
i

Sociedades anónimas: 0,1 %anual sobre bienes en la Provincia."

Ausentes: Recargo 30 %, sin exceder de 45 %del haber hereditario.

g) Provineia~~_Saltª ~ Al mismo tiempo que se declaraba derogada
la ley NQ 283 de herencias transversales,

por la ley Nll! 1005 (originariamente registrada bajo el N9 1073)9
dal 19 de enero de 1918, se introdujo la progresividad en el im
puesto a las transmisiones gratuitas de bienes, graduándolo según
el parentesco de loe hereder'OB con el caUBante,y con cuotas crecien
tes desde 01 °98 %sobre las herencias de $ 1 a lO~OOO entre pa
drea, hijos y cónyuges t hasta el 24 %sobre las que fueran superio
res a ~ 1 ..000 ..000 (113. ley decía erróneamente "de $ 1 a. ~ 1 <)100.00011

)

a ~avor de colaterales de más de 62 grado y extraños.. ~uodaron ex~

ceptuadas las herencias que ,no excedieran de $ 2~OOO y los legados
o donaciones no mayores de $ 10000e

La N2 406 del 16 de febrero de 1937 suprimió las exenciones,
creó un recargo de 50 %para los beneficiarios domiciliados en el
exta~ior, incluyó en la clase 1 alas tr~nsíerenciaa de bienes faro!
liares a sociedades an6nimaB~ aclaró que el gravamen na liquiJar{a
según el valor total de cada hijuela 9 unificó en la clase de 11extr~

tíos" a los c oLat er-a Les de 52 grado o más 9 y reajustó le. tarifa en lar
torma siguiente '1 que sigue en vigor desde al 12 de enero de 1937:

S/valor transferido /0 del impuesto según eLase s Clases;
___-J!LtL.-,__ -...I_.-ll._ 111 IV V VI !: Padres,hijoa

y cónyuges,
1 a 30000 0»5 1 2,5 4 6 8 Y :38.AA.

3.001 11 100000 1 1,5 3 p5 6 8 10 11& Otros asc s y
10..001 ti 200000 1,5 2 5 8 10 12 dascende
20 ..001 u 50,,000 2 2~5 Ó 10 12 14 IIIs Colateral.
50,,001 Il lOO~OOO 3 4 7 12 14 16 de 2J~ gro

100.001 » 2000000 5 6 9 14 16 18 IV. Ido~(I 11

2000001 u 300.000 6 7 11 16 18 20 V; Idom 42
300.001 It 5000000 r'f 9 13 18 20 22 VI: Otros par"y
5000001 It 700 ..000 9 11 15 20 22 24 extra.ños ..

700~OOl tt 1eOOO.OOO 11 13 17 22 24 26 Ausentess Racar
A más de 1 ..000..000 13 16 19 24 26 28 go del 50 %0 -
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h) Provincia de C6rdoba - La ley de ael10a NQ 2314 del 26 de enero
----~- de 1914 estableció una pequeña progresión

en el impuesto a las hijuelas en linea recta y entre cónyuges, de
0,1 ~ hasta ~ lOQOOO, a 098 ~ sobre cualquier cantidad que pasara
de ~ 200~OOO, excluyendd las suceS10nes cuyo monto a dividir no ex
cediera de '5~OOOé Para los colaterales hasta el 42 grado fijaba
dos cuotas: 2 ~ hasta ~ 50~OOO y 3 ~ pasando eBa suma; los demás p~
rientes consanguineos y extra~os deoian aboner el 7 %y lse mandas
pías el 10 %~ eximiendo a los legados y donaciones no mayores de
t 10000"

Por la ley de sellos NQ 2815 del 30 de diciembre de 1919 se
generalizo la progresividad 9 dividiendo en siete clases el parenta§
co y extendiendo a todas ellas las otras siete categorías creadas
con respecto a la suma recibidao La tarifa comenzaba. con °9 5 lo pa
ra las hijuelas de f 1 hasta f lO~OOO a favor de descendientes di
rectos y llegaba al 22 %sobre' 580000000 en adelante para colate
rales de mas de 62 grado y extraños, incluso mandas píSS0

El 29 de diciembre de 1921 9 la ley de ssllos Nº 3120 subdivi~
dió el primer escalón y aumentó los tipos del gravamen~ qua varia~

ron así~ desde el 1 ~ sobre hijuelas de descendientes directos de
, 1 a 10000, hasta el 25 70 sobre herencias o legados de más de c í n
co millones de pesos en la clase VIlo La ley de sellos N2 3467 del
30 de diciembre de 1928 modificó el escalón inicial fijandolo IIde
f 1.001 a t 50000u

jf reajustó algunos tipos y aumentó ligeramente
loe que correspondían a herencias o legados superiores a ~ 200 0000,

hasta un máximum da 26 ~ sobre las 6wnaa mayores de t 5~OOOeOOO re
cibidas por parientes de mas de 62 grado y extrañosQ

Por la ley Ng 3598 del 4 de enero de 1934 establacióae que 6!
ría aplicable al conyuge supáratite la misma tarifa que a loa des
cendientes, cuando concurriera con éstos en la herencia; además, se
hizo extensiva esa tarifa a los bienes familiares transferidos para
integrar el haber principal de sociedades anónimas~ Asimismo se
aclaró que la exención en las sucesiones en linea recta y entre CÓQ
yuges corresponder1.6. cuando al "monto al dividirH no excediera de
f 511000; por otra parte, mantúvose la exención para legados y dona"'"
ciones que no pasaran de , leOOOo

El ló de diciembre de 1938 se sancionó por separado la ley Ni
3790 de impuesto a las transmisiones gratuitas de bienes? reformanc

do la escala y le graduacion por p8rentesco~ ~n la clase 1 fueron
agrupados loa padres, los hijos y los 8SpOSOS9 con cuotas que vari!
ban desde el 1 % sobre las hijuelas da ~ 10000 a 50000 -exceptuando
las que no excedieran de t l~OOO= hasta el 16 ~ para las que pasa
ran de $ 20000~OOO~ La clase VII correspondió a los colaterales de
52 grado o más

9
a 108 parientes por afinidad y 3 los extraños 9 con

tipos de gravamen desde el 13 ~ hasta el 39 %0

Si el monto da la hijuela o donación no coincidiera con laa
cantidades consignadas en la escala, se dispuso que aquél debía di·
vidira-e en dos porciones: l~,,) Cantidad cerrada más alta, al tipo
correspondiente; 2~o) Fraccion excedente, al tipo inmediato supe
rioro También se dejo establecido expreswnente que los herederos
por derecho de representación abonarían el impuesto según su propio
grado de parentesco con el causanteo Para los beneficiarios ausen-
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tes del pals mas de ~2 año o con r~sidencia accidental menor de un
año, S6 creo un recargo de 30 %del impueatoo Acordase que si la
herencia o la sume de los bienes heredados más 108' que poaeia el a
signatario no llegara a ~ lOGOOO. ee rebajarla un 10 ~ del gravamen
qua correspondiera a sexagenarios~ menores a incapaces, y se desean
tar:í:8. un 5 ¡~ por cada hij o menor que tuviera el heredero"

La ley NQ 3948 del 18 de octubre do 1941 sólo introdujo aagu
nas modificaciones de detalle y reunio en la clase IV a los colate~

rales de 32 y de 42 grados~ 8?licandoles la tarifa que correspondía
e los ~ltimos (antes clase V)o Limii~se el recargo de 30 %a loa
ausentes por más de dos años y rectificase la rebaja de 10 %para
).,OB "sépt uagenar-a os'", ateo La tarifa vigente quedó como sigue;

Desde ;;i 10000 ft. del impuesto, segun e Laae s Clasest
-.-l:!!st!Li.L~ ~X~ ---=ª......-....,..,.",Ii!_~__~~!.L--L ___-YL 11 Fadrasthijos

y cónyugesp
5.000 1 1,5 5 7 8 13 Y SS..AA"

10.000 1,5 2 5,5 7,5 10 15 ¡ll Otros aacend-
25.000 2 2,5 6 8 11,5 16 y deseando
50.000 2,5 3 7 9 13 18 lIIt Colatero de

100,,000 3,5 4,5 8,5 10))5 15 20 22 grado.
200.,000 5 5,5 10 12 17 21 IV; Id. 3S! Y 4Q(l
350,,000 6,5 7 11,5 14 19 23 V; u SS! y 62(\

500,,000 ?95 8 13 16 21 25 VIs Otros parie!!,
750.000 9,5 10 14,5 18 23 27 tes 9 afines

100000000 11,5 12 16 19 25 30 Y extrañoso

1~500<>OOO 13,5 14 17,5, 21 27 33 Ausentes más de
2.0000000 15 15,5 19 24 29 36 -dos años: Recar.:

:vlás de 2 mili" 16 l6,5 21 27 31 39 go del 30 %(>

Exen·taa: Hijuelas no mayores de *lo000Q

i) ProYin~ia~-ª.LSan;_L...Yll- La ley N2 776. del 27 de diciembre del
año 1923 implantó el impuesto sucesorio

progresivo según el monto de cada hijuela y el gr~do de parentesco
con el difunto o donante, y dispuso que lss transferencias de bie~

nas familiares a sociedades anóníznae , pa ra constituir el haber prin
cipal de éstas, abonarían la misma tarifa fijada para las transmi=
siones entre padres p hij os y cónyuges o La escala gen era.l sigue en
vigor con e~cluai5n de las sucesiones tramitables ante la'justicia
de paz de campaña. (ley NQ 1096 de presupuesto del 12/1/1'928) y con
un recargo de 100 ~ a los beneficiarios ausentes, creado por la ley
N2 1219 del 10 de diciembre de 1931, a saber:

Desde /o del impueatotsegun clas8~ Clasest
U~>ª..1! L_I1__Ir1_ IV_~...,__YL_Yli 11 Línea r ec ta , cóny ..y $oAAe

Ir; Colaterales, 22 gradoe
100000 2 6 8 10 12 14 16 rrr. 11 3!:!J:. tt

500000 2i 7 9 1)., 13 15 18 IV, , 49
. 100,,000 3 8 10 12 14 16 20 Va 52

150('000 3~ 9 11 13 15 17 22 VIl; t 62
250,,000 4 10 12 14 16 18 24 VIIg otros paro y extraños<
5000000 5 11 13 15 17 19 26

Más de íd .. 6 12 14 16 18 20 28 Ausentes~ Recargo, 100 %0

Exentas: Sucesiones tramitab~e8 ante justicia de paz de campnña~
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j) Provincia de Sen Juan - La progreeividad con respecto a 1 monto
de las herencias rué introducid~ por la

ley N~ 93 de sellos, del 24 de febrero de 1924, con cuotas desde el
0,5 %para herencias de $ 1 a 5~OOO a favor de los hijos del c8usa~

te, hasta el 22 %sobre más de $ 5000000 en las herencias a favor
de colaterales de mas de 4~ grado y extrañoso Sebun al artículo 39
la liquidacion debía practicarse sobre al conjunto de loe bienes a~

judicados 8 cada clase de parentesco y la cuota correspondiente a
la clase Ir (demás descendientAs, ascendientes y esposos) no podría
ser inferior a la asignada a loa hijos (clase 1)9 si 'stos concu~
rrían a la herenciso Las mismas disposiciones se mantuvieron h&ata
el 22 de febrero de 19?5, en que la ley N~ 635 -como única.modifir.~

ción= paso a la clase 1, a los padres y a los conyugeso

La ley N2 774 del 4 de enero de 1927 ~de presupuesto para 01
mismo año- separó de la clase superior, a los colaterales ds 59 gr~

do (clase VI) para aplicarles una tarifa menor que a l~ nueva clase
VII (demás parientes y extraños), eximió ~ todas las herencias ha8=
ta de $ 2cOOO y reformó casi todas las cuotas parciales, con distiu
ta dietribucion de los tramos O escalones, pero insistió en la apli
cación de lo dispuesto en el citado artículo 39 de la ley N2 930
La misma escala continúa en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en
la ley Nº 833 de sellado, del 13 de ma~zo de 1942~ es decirg

Sobre el monto de %del impu8sto,s/clas&: Clases:
transmisiQn!~~!!-l~ !.__!L!I! IV V VI VII 1: Padres IlhsoSlcóny"

11; Otros ascendoy
20001 8. 100000 1 l-t 2 3 5 7 10 descendientes"

100001 ti 250000 1t 2 3 4 6 8 11 llIt CQlat c 2 2 grad"
250001 n 50,,000 2 2-~ 4 5 7 9 12 IVs 11 3!!:0 "
50 ..001 n 1000000 3 3i- 5 6 8 10 13 V: 42

1000001 u 2000000 4 5 6 7 9 11 14 VII 5{1

200,,001 1.1 5000000 5 6 7 8 10 12 15 VII: Demás pariento
Más de 5000000 6 7 8 9 11 13 16 Y extraños.,

EJlenta,s: Herencias hasta de •20000 ..=

k) Er..2.Y1!'!.9..ia de Santa Ft:l.... Ya la ley dé sellos del SO de dieiembre
de 1897 había introducido una pequeña pr~

gresión en el impuesto sucesorio 9 en cuento a la cantidad que se ag
judicase en las particiones a ascendientes, descendientes o cónyu=
gas: de $ 20 a 20,,000, el O~l %9 tomando COIDO enteres ¡as fraccio=
nes de i 100 hasta $ 10000 Y les de i 10000 en adelante; de más da
$ 20~OOO a 500000, el 0,2 %9 y pasando de ~ 500000, el °95 %c

La ley Ni 1529 de papel sellado, dal 11 de julio de 1908, aUe
mentó el número de tramos de la progresión en lnG herencias antre
ascendientes y descendientes o entre conyuges 9 ,ariando los tipos
desde 0,2 %cuando la cantidad asignada a ca.da heredero no pasase
de ~ lOoOOO~ hasta °98 %sobre cualqui~r cantidad, cuando excedía
de $ 10000000 Siempre pare las mismas herencias se intensificó la
progresión, por ley N2 2039 de sello9~ del 23 de diciembre de 1922,
con cuotas de 0,5 %para hijuelas hasta $ 100000 (exceptuando las
que no excedieran de ~ 10000), a 2 % sobre mas de ~ 70000000

El 17 de diciembre de 1926, por l~ ley N2 2107 de sellos, se
generalizó la prograsividad en el impuesto sucesorio a todos los
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demÉs grados de parentesco, yariando la tarifa: desde 0,5 ~ sobre
las hijuelas de ~ 1 a 100000 a favor de descendientes o enposos,
con excepción de las herencias cuyo monto total -incluidos los as~

cendientes e no excediera de ~ 5eOOO; hasta el 34 ~ sobre las hijue
las superiore~ a ~ 100000000 a favor de colaterales después del te~

cer grado, extraños o legatarios; los legados a par1entes colatera
les de cualquier grado debían pagar la tarifa de legatarios y laa
mejoras a herederos forzosos l~ que afectara a su clase. Además,
se dispuso que l~transferencias de bienes familiares, p~ra formar
el 40 %-por lo menos= del haber de sociedades anónimas, debían tri
butar el impuesto que correspondiera a los presuntos herederos del
enajenanta o

Por la ley N2 2156 del 15 de diciembre de 1927 se restableció
la exención para las hijuelas no mayore, de $ 10000 a favor de as
cend ientes, descendientes y cónyuges; pero la ley de. sellos N2 2319
dol 25 da marzo de 1933 volvió a eximir a las sucesiones en línea
recta y entre esposos cuando el total da los bienes no pasara de
~ 50000 Y dispuso que las mejoras & los herederos forzosos abona
rían la mitad da la tarifa fijada para los extrañOBo Por otra par
ta, incluyó en la clase 1 a los padres, pasó a la clase Ir a los
nietos y descendientes después del 22 gra40, y redujo de 10 a 7 la
cantidad de categorías o escalones, asignándoles mayores cuotas de~

de el 1 ~ haste el 40 ~o

En la ley del 16 de enero de 1934 -de presupuesto para ese
año- fué agregado un recargo de 10 %sobr6 todos lce tipos del gra
vamen sucesorioo Dicho adicional ha seguido aplicándose en virtud
de lo dispuesto en la~ leyes Nroso 2445 del 24 de enero de 1935 y
2588 del 23 de diciembre de 19370

A partir del año 1938 rige la ley NQ 2591 de impuesto a la
transmisión gratuita de bienes, sancionada el 23 de diciembre de
1937, mediante la cual se reajustaron las cuotas y se aumentaron a
trece los escalones con respecto al monto heredado o Asimismo, se
eximió a las herencias en línea recta t entre esposos o entre colat!
rales de 2 2 grado, cuyo monto no fuera mayor de ~ 5GOOO~

Para las tranamisione.s o transferencias de bid,nes familiares
a sociedades anónimas, se dispuso que abonarían la tarifa de la el~

se lo Se aclar6 tambi&n que los herederos por derecho de represen
tacion debían pagar el impuesto según su propio grado de parentesco
con el causante, que el vínculo legítimo o el natural se regirían
por lo reconocido en el Código Civil y que los parientes por afini
dad ~e considerarían como extrañ060 Además se creó un recargo del
30 %sobre el impuesto que correspondiera a los asignatarios domic1
liados en el extranjero~ sin que el gravamen total pudiera exceder
del 50 'lo.

Por la ley N2 2859 del 6 de octubre de 1939 -de presupuesto
para el año 1940- se acordó nuevamente que la exención 8 les hijue
las en línea recta o entre esposos se referiría unicamente a las
que no excedieran de t 10000 Y se suprimió la franquicia que había
sido concedida a los colaterales de 22 grado o

La tarifa (lev Nº 2591 con sus modificaciones de detalle) de~

clarada vigente para el añ~ 1943, por lay N2 3074 del 28 de agosto
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de 1942, ha quedado en la siguiente forma:

S/hijuela, ~ del imptocs/clase: Gleses:
_haet!LtL _!_--l!._I!!_!L.Y_ 1: Padres 9hs o ~ c ónyug , ,;y SS"AA"

11: Otros ascando y descend{
5,,000 1 2 5 9 12 lIla Colaterales en 22 grado o

100000 1t 2t 6 10 15 lVi Ji t~

3~!>
ti

20,,000 2 3 7 11 1.6 Vs Otros parLent , ,a.fine s , extrm.
500000 3 4.- 8 12 1.8 Y legado~ (heredoforzo: *)0

1000000 4 5 10 14 21
200,,000 6 7 12 16 23 Ausentes:: 30 %de recargo, sin
3000000 7 8 14 16 26 pasar de 50 %el impuesto totalc
400,,000 8 9 15 20 28
500,,000 9 10 17 ·21 3D Adicional de presupuesto: 10 I~
7000000 10 11 20 23 32 de recargo sobre la tarifsc

lt>OOOeOOO 11 12 21 25 35
200000000 12 '13 25 30 40 Exentes: Hijuelas en claBea I y
Más de íd" 13 14 26 32 42 11 que no excedan de ~ lQOOO~

¡) Provincia ~!-C8tamar~ = La progresividad impositiva se inició
con respecto al monto heredado y al pa=

rentesco con el causante, en virtud de lo dispuesto por la ley de
sellos del 30 de diciembre de 1928" Laa cuotas =relativ8.Inente moda
radas- variaban: desde 1,25 ~ en las hijuelas de $ 1 a 5,,000 para 
descendientes o cónyuges 9 hasta 25 %en las partes hereditarias m9=
ycres de $ 2000000 para parientes de 72 grado o más y extrañoso

La ley de sellos del 21 de diciembre de 1929 modifico loa lí~

mitas de las categorías por monto de las hijuelas y acentuó la pro=
gresión hasta f 60.000, convirtiendo en proporcional el gravamen sS
bre todas las herencias superiores a ese i~porteo

Por la ley Ni lOSO de impuesto a la transmisión gratuita de
bienes, del ~8 de noviembre de 1932, se colocó por separado -en la
clase IV= a loa colaterales de tercer grado SI asignándoles una tari
fa intermedia entre la III y la Vo Eximióse '& las herencias en lí
nea recta y entre esposos cuando el capital no excediera de i 500 Y
se aumentó la tarifa corres~ondien~e a colaterales de más de 62 grª
do y extraños, con lo que la escala -que sigue en vigor= quedó estª
blecida en la forma que ss transcribe a continuación:

%del impuesto? según clase=
11 111 IV V VI VII VIII

Desde
l.l:-!-h 1

1,,000 1,5
2 ..500 2
50000 2 95

100000 3
40l'000 4
60,,000 5

Más de id" r¡

2 4
2p5 5
3 6
3,5 7
4$15 8
6 9
8 11

4~5

5,5
6$'5
7 J5

8,5
9 j5

11 S15

5 6 7
678
7 8 9
8· 9 10
9 10 11

10 11 12
12 13 14

15
17
19
21
23
26
30

Clase.J:
1; Desc"tY esposos
lIs Ascendientes"
III: Colatc22 grade
IV: d aere"
VI 4"
VI: 52
VIIs 62"
VIIIg otros parc,y

extrañas o

Exentas: Herencias no mayores de i 500 en clases 1 y II~

m) Provincia de 'rucuman = Originaria.menté~ la ley NQ 979 del 3 de
octubre de 1908 fijaba una graduación para

el impuesto a la herincia, con respecto al parentesco con el difun=
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to: °95 ~ en línea recta y entre esposos, eximiendo les herencias
que no excedieran de f 50000; 3 %para colaterales de 2~ grodo j OX~

capto las no mayores da $ 20000; 4 %, 5 %, 6 %y 7 %respectivamen'"
te para los colaterales de 3; a 6Q grados, y 10 %para los extra=
ños, excluyendo las destinadas a hospitales o a instituciones cien=
tificas si no pasaban de '200000G Acordaba también una robaja de
la ~ del gravamen, por cada afio completo que faltase para cumplir
diez años de una anterior transmision 9 salvo cuando el beneficiario
era mayor de ?O Años y a quien se reconocíaS' por eeparado t otra re=
baja especial de 10 ~Q

La ley de presupuesto para el año 1930J del 17 de julio de
ase años reformo le ley Ni 979 9 introduciendo la progresividad con
relación al monto heredado y distinguiendo seis clases de parent6a~

cOe Las cuotas establecidas variaban desde el 1 %sobre 1ne hijue
las de $ 1 a 100000 a favor de padres~ hijos y cónyuges~ hasta el
25 %sobre más de ~ 100000000 en laE herencias o donaciones a favor
de colaterales de 4Q gredo o más y extrañoso Las exenciones y las
reducciones anteriores continuaron rigiendo sin modificaeioneso
Por l~ ley N2 1609 de presupuesto para el año 1936~ del 27 de di~

ciembre de 1935 1 s610 se hicieron pequeñas alteraciones en algunas
cuotas int9rmedias~

El 7 de diciembre de 1938 fué sancionada la ley NQ 1739 de im
puesto a la herencia que:' separó en otra clase a los abuelos y nie
tos; aplic ó igual tarifa que a la esposa~ El la concubina de soltero
o viudo instituída como heredera, si hubiera. hecho vida en común
con el causante durante los cinco años anteriores a su deceso; de d

cIará afectadas por el gravamen~ según la escala que correspondie
ra., las transferencias de todo o la mayor parte del patrimonio fam!
liar a sociedades anónimas y de responsabilidad limitada formadas
por presuntos herederos; estableci6 un recargo de 100 ~ para las ~n
tidades j urí.dicas o personas beneficiarias domie ilie.daa en el ex
tranjero o residentes en el más de tres años; eximió del impuesto a
las mandas pías al alma que no pasaran de ~ 20000 Y a las hijuelas
a favor de ascendientes hasta el 29 grado, descendientes hasta el
2Q grado y cónyuges, si no eran mayores de i 30000Q

Ademis se dispuso que en los casos en que se transmitie~a la
nuda propiedad se deberia computar el 50 %del valor del bien, pero
para el usufructo se tendría en cuenta su duracion o la edad del b~

neficiariol por tiempo determinado~ multiplicando la renta anual
del bien afectado por el numero de añoa de duración de ésta; por
tiempo indeterminado =no aiendo vitelicio-, multiplicando asa renta
por 15; si fuera vitalicio i multiplicandola por 35, 20. lO 6 5, Be~

gun que el usufructuario tuviera menos de 15, 309 40 años o más de
esa última edad; si la renta del bien no pudiera determinarss, de~

bería calcularse una renta presunta del 4 %de la valuación fiscal
o pericialo Igual siotema se estapleció pare. fijar el impuesto 80<=

bre laa rentas vitaliciaeo

~or otra parte, quedaron suprimidas las rebajos especiales p!
ra la segunda trensmieion dentro de los diez años de la anterior y
para los herederos septuagenarioso Con tales reformas y un reajus=
te y aumento general de les cuotas parciales, se implantó la 8i=
guiente tarifa progresiva, que contin~a en vigor sin nuevas modifi
caciones3
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~ del impuesto,según clase de parentesco:
I II__---!!!_ IV V VI VII

1 a 5,,000 ' 1 95 2 2,5 9 11 15 20
5 ..001 " 20,,000 2 :3 3 95 11 13 17 23

20 ..001 " 500000 3 4 4,5 13 15 19 26
50..001 " 100,,000 4 5 5,5 15 17 21 ¡ 29

100.001 lf 250,,000 5 6 6 St5 17 19 23 32
2500001 " 500,,000 6 7 7~5 19 21 25 35
5000001 11 1 ..000,,000 7 B 8,5 21 23 27~ 36

1,,000.001 u 1,,500.000 8 9 10 23 25 29 41
1.,500,,001 en adelante Aumenta O~l %cada 4> 100,,000 más o fracción.,

Clases de parentesco;
1: Padres, hijos y cónyuges, o concubina ..
lIs Abuelos y nietos"
IIIs Otros aacend Lent e a r de13cendientes0
IV, Colater.ales en 2Q gradoo
V, SEe 11

VI: 42
VII; Otros parient es, extraños y legatario os \t

Soo" anónimas y de responsabilidad limitada; S/presuntos heredero8o '

áueente s (o resident es en 8xtranj omas de 3 añ os): Recargo de 100 ~t:t

Exentas: Hijuelas no mayores de $ 30000 en clases I y 110
Para mandas pías al elma$ no pasando de f 200000

n) Provincia de Jujuy = La progresividad en el impuesto sucesorio
se introdujo mediante la ley N2 904 del 20

de agosto de 1930, que estableció cinco cleaes de parentesco con el
difunto o donante y fijó las cuotas correspondientes, según el mon
to recibido por cade beneficiario. Se eximieron las herencias no mª
yorea de ¡ 10000 entre ascendientes y descendientes o entre aspo""
808 9 y las donaciones o legados que no excedieran de igual sumao

Por la ley Nº 973 del 31 de agosto de 1932 S6 elevó a *30000
el límite de exención para les herencias en línea recta y entre eón
yugas, y se mantuvo la misma tarifa -aún vigante~, a sab~r; -

%del impuesto,s/clase:
I 11 _li~~ !Y__V-,

Desde
...l.LLiL

10.000
50t:tOOO

100.,000
2500000
5000000

10000&000
Más de)

10000IlOOO)

1
1~25

1,5
2
3
4

5

1~5

1~75

2,25
3
5925
6

4
4,75
5))5
6,25
7
7,/75

9

6,5
7 95
8 íl5

9,5
10,5
11 95

12

10
12
14
15
17
18

20

Clases;
Il Descendienteso
11: Ascendo, y cónyugese
111: Colaterales ))22 grado.
IV; Il ,3!!:. ti

VI otros par~y extraños.

Exentas: Herencias no ma
yores de $ 30000 en cla~

ses 1 y II~ DonacoY leg~

no mayores de f 1llOOOo

ñ) Provincia de La Rioi! ~ La ley N2 333 de pepel sellado, del 8 de
julio de 1920, sólo establecía una poque Q

ña progresión impositi Va. pare. las herencias en Linea recta o -antre
cónyuges: del 0,2 %hasta $ 10,,000, el 0,8 ~ sobre cualquier canti
dad que excediera de $ lOOoOOO~ Para otros parientes y extraños i
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el g~~vamen era proporcional con respecto al monto heredado, aunque
admit18 cierta graduación: colaterales de grados 22 y 32 ? 5 ~a col~

terales de grados 4 2
9 52 Y 6~, 6 ~; demás parientas y ex~raños. el

10 %; legados o donaciones~ 20 %~

El si~tema se mantuvo en la ley de sellos N2 536 del 20 de
agosto de 1932~ que aumento las cuotaa pera la línea directa y para
cónyuges, y en la ley NQ 562 del 16 de enero de 1933? quo siguo aún
en vigor y que modifico los tjros pr opor-cd ona Le s , según el aí.guí en

te detalle;

S/porciones
__,_~eede-1.L=-..

o a 100000
100000 n 30,,000
30DOO? ti 50 ..000
500000 JI 1009000
lIlás de 1000000

Clase 1

4 o/~o
6
8

10
12

Clases de parentesco:
1: Linea recta y cónyugeso
II~ Colateral$s1gredos 22 y 3Q: 8 F~

1113» n 4Q a 62: 10 tUJ
IVs Demás parientes y extra~OB: 12 %D
V3 Legados y donaciones: 17 ~o

VI~ Instituciones religiosas: 50 ~~

2) Contribuciones i!~itori~~~: La progresividad ha sido
aplicada en los impuestos t!

rritoriales de las provincias de: Corriente5~ déSde el año 1913;
:d:ntre RíoS ll desde 1920; Santa Fe, desde 1923; Buenos Aires, en 1925
y 1926, Y desde 1937, Córdoba, desde 1929, y Tucumán en el año 1944~

Sin emba.rgo~ los sistemas utilizados difieren notablemente de
una provincia a otrae Mientras en Córdoba y Entre Ríos sólo alcan=
za el principio progresivo a los inmuebles rurales, en las Qtras
provincias mencionadas se extiende a toda clase de inmueblesQ Las
tarifos 80 aplican separodamonto a cada propiedad en las provincias
de Buenos Aires (excepto en cuanto al llamado Ilimpuesto a los lati
fundios lt

, que grava al conjunto de inmuebles de una persona), Entre
Híos y Santa Fe, y sobre el conjunto de bienes ralces de cada e on
tribuyente en las otras pr oví.nc í.as referidas ~ Los gravámenes se bl!;
san en la extensi6n territorial de las propiedades en las provin
cias de Buenos ...a..ires (pe re 10 s n latifundios ' C

) y Entre Ríos, y se
gradúa por su valuación fiscal en las demás provincias, incluso en
Buenos Aires para los inmuebles no gravados como "latifundioaHe

En 19B seis provi~cias citadas, los impuestos territoriales
se combinan con suplement os exigib le s de los propietarios a usentee ,
segun oscalas progresivas complementarias en las provincias de Cór
doba~ Entre Ríos y Santa Fe p y segun cuotas proporcionales en las
otras tres"

a) Provincia d~ Corr!Q.!1:~!'§' ."" La ley N2 186 de contri buc ión territo....
rial~ del 24 de diciembre do 1912, in~

tradujo la progresividad en el impuesto a los inmuebles rurales, en
tanto que sobre el valor de la p~opiedad urbana si6uió siendo pro=
porcional (095 %)& La tarife se aplicó sobre el valor total del
conjunto de bienes raíces de cada propietario y la escala comenzaba
en el 0

945
%para los cnpitales de $. 1 a 25:.000 y llegaba. al Op8 f.

para los superiores a ~ 400" 000" Además se fij ó en el 0,1 %el a d1
cicnal destinado al pago de la deuda públicft0
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Por la ley N2 219 del 30 de diciembre da 1913 se prolongó la
progresión fijando el tipo de Oí)B %pera los valores de ~ 400,,001 a
$ 5000000 Y disponiendo que· la cuota aumentaría 1/8 0/00 más por c!
da • 100,,000 da au..llls:nto en el capitalimponi.blso A su vez, la ley
N2 295 del 23 de diciembre de 1919 aclaró que no debían com~~tar~e

las mejoras en loa bienes rur~165 y creó un adicional espacial a~

0
9
3 %sobre el valor total de lo~ inmuebles perteneciante~ a soc1e=

dadas anónimas"

Aumentos important,es ~~ pr cd uj aran por la ley N2 330 del 29
de diciembre de 1920~ que c~eo también otro adicional del 0,2 %pa~
ra los terrenos urbanos baldiQs9 quintas o chacras sin poblar ni
cultivar o El impuesto sobre inmuebles urbanos se elevó al °9 6 %,
el adicional para s ociedadea anónimas se llevó a 0,5 ;7c y se mant uvo
el sdiciQnal co~ún de °91 ~ pa?a atender la deuda públicao La tar!
fa progresiva sobre bienes rurales vario de 0,6 %sob~e el conjunto
de inmuebles cuyo valor total fuera da * 1 e 250000, a lj5 ~ sobre
los capitales de ¡ 400~OOO a 500~0009 creciendo al tipo (aplicable
sobre al total y no por secciones o capas) 1/15 0/00 más~ cada au
mento de $ 1000000 en el capital gravado~

La ley N2 403 del 29 de noviembre de 1922 volvió a fijar 'en
un octavo por mil el incremento del tipo progresivo 9 por cada
$ lOO~OOO m~s o fracci6n mayor de '5000000 Para las seis primeras
categorías (capitales que no excedían de $ 200000~ se acordó una r~
baja de 12 s 10? 8 9 6~ 4 Y 2 ~ re8pectivam9nte~ sobre el gravamen ry
ral progresivo, sin comprender ~ loa adicionale9o Para loa propie=
tarios (particulares o empresas t.lxtranj eraa ) domiciliados fuera del
pa!s, ee estableció otro adicional del O~5 %aoora la valuación to
tal de sus bi~nes inmuebles en la Provinciao

La escala progresivB fue aplicada a tados los inmuebles desde
el año 1937~ segun lo dispuesto por la ley NQ 734 del 22 de diciem
bre de 1936~ si bien se debían computar separadamente los valores
acumulados en tres clases~ 1) Propiadad~e urbanas y suburbanas; 11)
Propiedades agr-Lc oIa s d,s: más de 2. hectax'eas hasta 100 Ha , inclu8iv~
o con ese destino; 11.1) Dema$ bienes rurales» excluido al valor de
los alambradoB

9
poblaciones y otras mejor~6 ac©esoriaso . El creci

miento de la cuota~ a~riba de $ 500~OOO, 8& fijó en 0,1 ~ más por
cada :ji 1000000 6 fracción de alhL'lento 9 hasta un máximum de 3 %; pero
por decreto-aCU6rda NQ 9 del 4 de febrero de 1937 se dej6 en suapen
60 ese recargo considerado ~x~~aivQ y ss siguió aplicando la ley an
terior; 1/8 o/oQ cada ~ lOO~OOO 6 fraccíon mayor de # 50g0009

La ley N~ 910 del 26 de diciembre de 1940 mantuvo las mis~a

disposiciones anterioras 9 sin insistir en la elevación de dicho re
ca.rgon La ta:t':tra~ vigente aúnj) ha. quedado corno sigue, sobre el cQ!l.
junto de cada Gl~se de biene~ raiceB \u~banos~agrícolas o rur&leS)1

Hasta ,t 250000? 6 o/~o Hesta. ~ 400,,000 9 14 o/~g Adicionales:
n 50"OOO~ '1 t1' 500~i)OO9 )5 Deudopúbl:l 01»
u 759000 9 8 cada aument oJ Soe"Anónl 5 ".
¡¡ 1000000 9 9 da $ 1000000) 1/8 Baldios: 2

" 15000009 10 1) fracGion ) mas Propieto
~, 2000000, 11 mayor de ) hasta ausentes
lit 2500000, 12 $ 500000 ) 30 más de
n 300qOOOg 13 (Las cuotas son directas) un año: 5
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b) Provincia de Entre Ríos - La ley N~ 2581 de avaluación territo-
rial~ sancionada el 31 de octubre de

1918, dispuso la ravaluación de los inmuebles rurales según su V8$

lar venal~ excluidas las majoras en edifieio~ y plantíos, a reajuB~

tar cada cinco años~ Además estableció que la contribución territ2
rial de tales propiedades sería progresiva ("proporción ascenden
ten) según su área y de acuerdo con la relación creciente que la
misma ley fijabat la cuota. mínima =a determinar anualmente- aumenta
ría 0

925
0/00 si el predio tenia más de 100 hectáreas p sin exceder

de 200; °9 5 0/00 si era mayor da 200 HacY no pasaba de 500; OC0, y
0,4 %si excedía de 200000 hectareas, pero sin que el impuesto pu~

diera abaorber 9 en ningún caso~ más de 1 %del valor del predioo
Para el año 19209 la ley NQ 2628 del 21 de diciembre de 1919 fijo
en 0,25 %la cuota básica 9 más otra adicional de 0,15 %sujeta a
.igual progresión, en reemplazo de los gravamenes a los cereales y
de tablada p que fueron auprimidoso

Por otra parte, la ley N~ 2856 del 27 de diciembre de 1930 e~

tableció un recargo de 100 %de la contribución directa qua corres
pondiera a los propietarios ausentes más de un añoo Dicha ley fué
derogada por la N2 2933 del 3 ¿e diciembre de 1932, que cre6 un su·
plemento progresivo de 0,2 ~ a 1 %sobre la contribución territo=
rial a cargo de personas -físicas o jurídicas- ausentes del país d~
tanta 6 mesas o más en el año correspondientes

La ley N2 3006 del 30 de ~ctubre de 1934 autoriz6 una nueva
valuación de loa inmuebles urbanos y rurales 9 aetualizable cada 10
años, y fijó una tarifa general progresiva de °94 %sobre el valor
de la tierra libre de mejoras hasta i 1000009 a 1~4 %para las pro~
piedades de ~ lc5000000 en adelante" La expresada tarifa debía. co""
menzar a regir en el año 1936 9 pero no pudo aplicarse por demoras
en la preparaci6n del flcatastro financiero" y la ley N2 3143 del 14
de abril de 1937 Buspendio sus efectos y declaro vigentes las men
cionadas leyes Nrosc 2581 y 2628~ cuya escala es como sigue~

S/predios rurales de 0/00 S/predios rurales de 0/00

más de Ha.: Hasta Has sL&valúo mas de Has Hasta Has e/avalúo

100 4 20000 50000 8
100 200 4,5 50000 100000 9

200 500 5 100000 15,,000 10
500 10000 6 150000 20~OOO 11

10000 20000 7 200000 12

Urbanas (Ley 3144)1 5 0/000 Adicional povialid~(ley 2859)1 1 %o~

Absentismo (ley 2933): 2 0/00 a 10 0/00 e/conjunto de bienes rBíc8~

e) Provincia de Santa F~ = La ley Nº 2041 del 23 de dioiembre de
1922 modifico a la ley NQ 1785 de contri=

tución tarritorialt introduciendo la progresión e~ el impuesto inmQ
biliario a los bienes raJ:ces rurales y urbanos o La. tarifa variaba
entre 0,45 %para las propiedadea valuadas hasta $ lO~OOO, y 0,65 ~
para las tasadas en más de $ 500~OOO. Por otra parte, la ley N2
2040 de igual fecha, estableció un adicional también progresivo de
1 0/00 a 3 0/00 para los propietarios residentes fuara del pa!s más
de dos eños y para las entidades jurídi~as extranjeraso
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La ley N2 2104 del" 17 da diciembre da 1926 autorizó el reajuª,
te del impuesta te~r1torial $egun una valuación basada en 01 valor
de la tierra libre de mejora8~ gravando a estas con el 3 Q/oo en z2
nas urbanas~ y extendió el recargo por absentismo a las propiedades
con avaLuc total de ~ 30,,000 ó mas (antes ~ 50<>OOO)~ En definitiva,
la ley N~ 2156 del 10 de dioiembre de 1927 rebajó en medio p?r mil
las cuotas de la ley NQ 2041~ pero por ley N2 2157 se agregó otro
adicional para vialidad de 0s2~ 0/00; eximiose tambien del adicio
na.l por absentismo el 108 capí.t a'Les in"troducidos para industrias o
coloniz'lcion ..

Además ~ la 1 ay N2 2285 "de latifundio 1t
11 del 30 de noviembre

de 1932, creo otro recargo progresivo de 5 %a 15 ~ sobre la contr!
bución territorial, para inmuebles de 3$OOO-hectáreas o más en la
zona A (sur de la provincia) y de 50000 Ha en adelante en la zona B
(parte norte), correspondiendo 01 recargo máximo a las propiedades
con extensión mayor de 100000 y 20eOOO Had9 respeetivamente~

El 25 de marzo de 1933~ por lay N2 2318, se modificó la esca
la normal. progresiva hasta alcanzar al 1 /Q para los inmuebles val~
dos en mas de f l~OOOoOOO, y se redujo a un año la ausencia máxima
n~ afectada por el recargo al absentismo. Por la ley NQ 2593 del
23 de diciembre de 1937 se agregó asimismo otro adicional del 0,25
por mil para aduc ac Lon y se extendio el suplemento para los propia..
tarios ausentes del país durante 6 meses Q mas en el añoo

Por su parte, la ley NQ 2859 del 6 de octubre de 1939 supri
m10 la exencion del recargo por absentismo a los capitales extranj~
ros, pero la ley NQ 2992 del 8 de noviembre de 1941 ha. reincorporado
esa franquiciap siempre que se trate de industrias nuevas que OCtA
pen más de 20 personas, dos tercios argentinas e La misma ley 2992
ha substituido el gravamen al latifundio por otro también progresi
vo, aplicable directamente sobre la valuación fiscal de loa inmue
bles tasados en más de $ 400000Q Las tarifas vigentes (1942) eran'

~eobre el avalu(H ~ "Lat~t:. ~die~ S/edificio8 o majo-

4 }

ras urbanas: 3 0/00

Hasta $ 10,,000
O

de sU valoro

De $ 10,,001 a 40.000 }
n JI 40<>001 60 ... 000 :.5}0,5

Adicional p/ausentes
n U 600001 1000000 (e/conjunto de in~

tt 1'100<>001 200~OOO 6 } 0 95
muebles de c/pers o);

n 11200<,;001 300.,000 '7 1 de 1 0/00 a 5 0/00,

n "3000001 5000000 8 excepto capitales

II "500~OOl I~ 100000000 9 1,5 extranjeros, según

n mas de ;¡) 111000..000 10 2 la ley N2 29920

La progreaividad en las cuotas correspondientes a loa edifi«>
cios y a las mejoras en inmuebles w'banos y suburbanos se introdujo
para el qño 1943, uor la ley N2 3074 del 28 da agosto de 1942, gra=
vándose: con el ~ %C cuando ou valor no excediera de ~ 300000;
con 01 4 0/00 si variara entre ~ 30?OOl y $ 10000009 Y con 5 0/0 0

cuando el valor de esos edificios o mejoras pasase de i 100.0000
Para la eontribucion di~ecta de los inmuebles =excluídos edificios
y mejoras= se clasificaron l~a propiedades en diez categorías, se
gún una nueva valuaci6n a practicar, cobrándose provisionalmente la
misma tarifa del año 1942~ hasta que se aprobara la nueva esc81a~
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d) ~l~cia de auenoa Aire~ - EL primer enGayo de progresividad on
~l impuesto territorial se ofectu6

con la sanción de la ley N~ 3842 del 17 de febrero de 1925, prorro~

gade para el año 1926 por la ley N~ 3853 Y derogada el 17 de febre
ro de 1927 por la ley N2 39010 Fijaba en 5 0/00 el gravamen sobre
la valuación de los inmuebles urbanos; pero, establocia una pequeña
progresión para las propiedades rurales "'sin com.putar les mejore.o
con fines de explotación agropecuaria~ desde 01 Op6 ~ para las fin
cas valuadas hasta i lOOoOOOp al °98 %_para las do más de 2 millo
nes do pesoso La ley N2 3901 se limitó e. reconocer cierta diferen«>
ciaoi;jn, mediante descuentos acordados sobre la cuota proporcional
básica del °96 %1 20 ~ menos, para propiadades edificadas; 25 ~9 P!
ra las habitadas por sua dueños; 30 %, si éstas últimas tenían una
valuación no mayor da f lOoOOO~ e ~gual descuento para los predios
rústicos explotados por sus dueño9~ con al mismo límite de $ 100000
de valuaci órlo

La ley Ng 4087 del 7 de julio de 1932 restringió la distin
ción a& inmuebles 0,6 %, salvo urbanos edificados 0,48 ~~ más un
adicional común do 0,1 %(sin contar 106 adicionalos espaciales pa
ra caminos o canalización). Dicho adicional se convirtió on leve~

mente progresivo por ley NQ 4522 del 28 do octubre do 1936, comen
zando en 0,01 %sobre las propiedades raíces avaluadas do ; 5~POO a
$ 20.000, 0,02 %sobre las que tuvieran una valuación de $ 20eOOl a
t 400000, 0.0 Y llegando a 0,06 t para las de más de , 500.000~

Por la ley N2 4834 del 23 de octubre de 1942 -vigente desde
el lQ de enero de 1943- se creó otro impuesto adicional progresivo
para las propiedades rurales de una misma persona natural o jur!di
ca que, en conjunto, tuvieran propiedades con un total de 100000 Ha
o más de superficie. La cuota aplicable a la suma de loa avalúoe
fué fijada sobre la base de la extensión de loa campos y chacra.,
según la siguiente escala: hasta 150000 hectáreas, el 6 0/00; hasta
20$000, el 8 0/00; hasta 25.000, ella 0/00; hasta 300000, el 12
0/00, Y para inmuebles con más de 30.000 hectáreas, el 14 0/00 so
bre la valuación tota1-; pero, por el a~t ,,17 Sl se hiz o la salvedad de
que sólo se cobraría la mitad da la tarifa cuando la valuación no
excediera de t 10000.0000 Para los propieta.rios ausentes del pals,
en forma permanente o temporaria durante más de tres años -inclusi~

va las entidades jurídicas con directorio o sede principal en el 8,!
tranjero- se agregó un adicional suplementario de 2 0/000 Se esta
bleció, además, que el nuevo impuesto, sumado a los otroe graváme-

·nas provinciales a la tierra, no podría exceder del 33 ~ de la ren~

te que produzcan los inmueblesc

for otra parte, la ley N9 4875, sancionada el 29 de octubre
de 1942, ha substituido el adicional refor}nado por la ley N2 4522,
por uno aplicable a los inmuebles no sujetos a otro impuesto de
igual neturaleza, según la siguiente eacala~ Inmuebles con valua
ción de: ~ 300~OOO a 500~0009 1 0/00; • 5000001 a l~OOO.OOO, 2 0/00;
~ 100000001 a 2 9000000°9 3 0/00; mas de ~ 200000000, 5 %o~

e) Provincia de Córdoba - El 29 de diciembre de 1925 ae ann~icnó la
ley NQ 3386 que establecía un i:npuooto pr.Q.

gresivo do °97 ~ para al conjunto de propiedades rurales cuYa valu!
ción total no excediera de f 2000000, hast~ 1 ~ cuando superaba'a
3 loOOOeOOOo Dicha disposición fué vetada por el P.EeProvi~cialt
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por creerlo gravoao,y continuo aplicandose -hasta el año 1928- lo
cuota única proporcional: 0,7 %pera todos los inmuebles urbanos y
rura1es~

Con la ley ~~ 3464 del SO de diciembre de 1928 ins!stióse en
la reforma

9
fijando una escala que llegaba al 1,3 ~ pare laa propie

dados rurales valuadas en conjunto en mis de i 60000o000 p Qxcluída;
las mejoras para su explotación agropecuariao Los inmuebles urba
nos 8 iguieron sometidos a la t9rifa proporcionel del 05)7 70 de la v!1
luaci6n~ Estaban exentas las propiedades urbanas con evalúo no ma
yor de ~ 20000 Y las rurales quo no excedieran de ~ l~OOO~ cuando
pertenecian a menores huérfanos 9 viudas, solteras, invólidos o sep~
tuagenarios ~ s í,n otros bienes; S8 exceptuaban igualmento loe inmuo...
bles rurales trabajados perso::1a:.mente por su dueño (granjas) de más
de 30 Ha, y valuación de \) 3,,000 por lo menos, hasta 500 Ha. y avalúo
no mayor de • 100000"

La ley NR 355D del 26 de dieiembre de 1932 redujo algo la ta
rifa e hizo más suave el crecimiento de los tipos, mediante la sub
división de 18.6 categorias (antes 12) t la primera~ hasta i 100000,
gravada con el °9 6 %; 000; la última (21!)9 de ¡ 60000~OOO en ade~

lante p con el 1,2 %0

Por la ley N2 3597 del 4 da enero de 1934 se dispuso una rebi
ja gener~l de 10 %en los aforos que deb!an regir en el año 1934 Pl
ra las zonas rurales; ademá.s, ee acordó un descuento de 2 1- sobre
el gravamen que afectaba a los inmuebles rurales que en total no e~

cedieran de 4 50~OOO segun su valuncióno En la misma feCha rué di~
tada 18 ley 1'12 3594 9 qua creó un adicional a cargo de los px-opieta""
rios ausentes, de 0,1 %a O~6 %0

Le ley NI 3787 de ~ontribución te~ritorial y absentismo p del
31 de agosto de 1938!1 suprimió las rebajas concedidas por la ley NQ
3597, unifico sus disposiciones con las de la ley N2 3594, redujo a
0,55 ~ la cuota para inmuebles rurales hasta • 100000 de valuación,
pero aumento en forma apreciable las restantes, llegando al 2 %pa~
ra las propiedades rur.alea con un avalúo total superior a 30000eOOO
de pesos, que antes pagaban el 0,975 %si no excedían de 305000000
pesos \sin contar la rebaja del 10 %en los aforos 9 que regíe desde
el año 1934 j o En la clase "urbana" se incluyeron los inmoobIes sub
urbanos no dedicados a explotación ruralo -

yor ley del 6 de junio de 1939 ee autorizó el cobro de la con
tribucion territorial del año 1939 con un descuento del 10 %t siem=
p~6 que el pago S6 hiciera dentro de ese añOa También por le ley
N9 3914 S8 permitió percibir dicha contribución -por el año 1941-
con un descuento del 10 %0

Los motivos de juaticia 80cial, invocados al proyectarse la
escala vigente hasta el año 1941 y es! como su intencion de combatir
al latifundio, no resultaron en la práctica otra cosa que una exce~

siva exacción fiscal que se convertía on confiscatoria, como lo de~
mostraron las numerosas reclamaciones de 106 contribuyentes y lo r~
conoció reiteradamente la Corte Suprema Nacional da Justicia lcaeo
Dolores Cóba de Macchi di Cellere 9 21/7/1941 s entre otros)o

Para evitar nuevos fallos adversos, la ley N2 3947 de contri-
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bución territorial para el año 1942, del 18 de octubre da 1941, de~

tuvo le. progresión del gravamen en el 1,6 lo" que se aplicó a todas
las propiedades rura l e s cuya tasac ion total pasara de ~ 1 ~ 000" OOO~

La Lev N2 4039 del 30 de die í.embr-e de 1942 ha creado un adi
ciona.l de i 0/00 sobre los bienos rarees de sociedades anónime,s y
ha mantenido las anteriores disposiciones con respecto e 'lea propi!
dadas urbanas (7 0/00)9 al absp.ntismo (1 0/00 a 6 0/00) Y a oxenci~
nas e En cuanto 6 le. tarifa para inmuebles rurales ~ introdu~io una
pequeña reducción pro~a las propiedados valuadas en no m~s de 50~OOO
peaos~ con lo que la escala en vigor quedó en la torma siguiente:
Hasta. ~ 5Q0009 4

9
5 0/00; de ~ 5,,001 a 100000 9 5 0/009 de ~ 10,,001 a

;; 20.,000, 5,5 0/00; de ¡) 20,,001 8. SOoOOOj 6 0/00; de ti 50~OOl el

~ lOO~0009 7 0/00; aumentando un punto por cada t 1000000 más 1 has=
ta ~ 800~OOO; de $ 800~OOl a 1000000009 15 O/00, Y de i 1,,000,,001
en adelante, 16 0/00'-' La tarifa es directa y no por acumulación de
tramos~ como lo ha reconocido la Carte Suprema Nacional (caso Ale-
jandro Ayerza p 26/8/1940)~

f) Provincia de Tucumán ~ Además de la contribución directa inmobi~
liarie. lley 920 del 12/1/1907) con cuota

proporcional, fijada en el U\)6 7" por ley del 27 de octubre de 1924~
existían varios adicionales creados por leyes posteriores; 1) 5 /o
de recargo sobre le cuota inmobiliaria \ ley 1401 del 9/6/192'7); 2)
0,6 ~ más sobre la2 tierras sin mejoras (ley 1609 de presupuesto Pi
ra el año 1936, del 30/12í1935); 3) 0,1 í~ suplernenta~io (ley 1531
del !4!6/1933)0 Se eximía de la contribución territorial a los in~
muebles urbanos no valuados en más de t 5,,000 Y los rurales con va
luación no mayor de t 200009 cuando pertenecían a menores huerfa~
nos, solteras~ viudas 7 inválidos y septuagenari~ sin otro bien raíz
y que los habitasen sin ejercer profes1ón, oficio o industria, y a
los terrenos de pastoreo o labranza cuya valua~ión no excediera de
~ 500, cuando fueran habitados o cultivados por su dueño, sin po~
seer otro bien raíz~ Por su parte, la ley ~Q 1658 del 26 de noviem
bre de 1936 había excluído del adicional de 091 %(ley 1531) a las
propiedades únicas valuadas hasta t 100000, Y la ley N2 1698 del 26
de jun10 de 1937 dlSPUSO que le exenci6n de ese adicional alcanzaba
a los inmuebles urbanos con avaluo no mayor da ~ 100000 Y a los ru~
ralee con valuación que no excediera de * 50000, sá.empre que se tr]!
tara del dnico bien poseído y habitado o cultivado por su duefioo

?or decreto-lay del 29 da dici$mbre de 1943 (Acuerdo de Mini~
trae N2 16/75/17) se ha implantado una escala progresiva y acumula~
tiva (por capas) sobre el valor venal del conjunto de los inmuebles
de cada propietario p para el pago de la contribución territorial d!
recta, según la siguiente graduación:

S/valor global~ uss. SLvalor global, de i! 21..9-2

501 8. 100000 7 150(>001 a 200,,000 10

10 ..001 re 25~OOO 7~5 200,,001 It 2500000 10,5

200001 u 500000 8 2500001 JI 3000000 11

50",001 If 75eOOO 8 il5
300~OOl u 500,,000 11,5

750001 11 100.000 9 5000001 '. 1,,000,,000 12

lOO~OOl Ot 150cOOO 995
loOOO~OOl en adelante 13

l-"ara las propiedades uz-banae be.ldías se t'ij ó un adicional de 5 %v
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sobre su tasacióno Además se impuso otro adicional del 20 0/00 a
cargo de las sociedades anónimas y demás personas jurídicas extran
jeras y d" los propietarios ausentes del país Eln forma permanent-e o
temporaria mayor de 2 años, a un cuando estuvieran accidentalment.&
en el país por un tiempo menor de un año continuoo

Se declararon excluidos del gravamen ter~itorial los inmuo
bles cuya valuacion total no e~cediera de ~ 500; 66 redujo la exen
clan para huérfanos, viudas, ~rCe~ a valuaciones no mayores de
f 4g000 en los inmuebles urbanos, manteniendo el llmite de 1,) 20000
en los rurales; para las otras propiedades exceptuadas por leyes 8,!
.peciales 9 se reconoció le exención hasta ~ 100000 9 debiendo pegar
sobre el excedente de esa. s urna las de evaluación mayor t>

3) Impuestos al_~.Q!..~Y.!l2J:.Jv@ta de inmuebles); El impues-
to de sell!,.

do que Be percibe en ocasión de las transferancie8 de inmueblee 9 o
de derechos reales sob~e los miemos lsalvo para constituir garan~
tías) adquirió carácter progresivo con respecta al velor total de
le operación~ en le provincia de Entre Ríos desde 1922_ Y con rela
ción a.l mayor valor realizado sobre la valuación o el precio de ad
quisición posterior a aquélla, en las provincie8 de: Buenos Aires,
en el año 1937; Santa Fe, en 1938 9 Y Cardoba? en 1942 e También en
la provincia de Tuc~n se ha introducido desde el año 1944 ldecre
to-ley del 29/12/1943; un gravamen progresivo sobre el mayor valor
obtenido en las transferencías inmobiliarias 0

Además, ee aplica en le provincia de Bntre Ríos -desde 1931
u.n impuesto proporcional al mayor valer llno creado"!> en oportunidad
de las transferencias onerosas o gratuitas de bienes raíces, y en
las otras provincias mencionadas existe el impuesto de papel salla-
do proporcional en las ventas de inmuebles!>

e) Provinc~_de_~ntre Río~ - La ley N9 2763 de 6elloa~ del 11 de
enero de 1922, estableció que loe bole~

tos de compra=venta o de permuta de bienes raíceejl as.! como los de
constitución de derechos reales que no importaran garantías-SI debían
extenderse en papel sellado cuyo valor representara del 5 0/00 al
9 0/00 del precio convenido o de la valuacion fiscal s~ ésta fuera
mayor, según una escala progresiva en cinco tramoso fara loa casos
de nuevo traspaso antes de firmarse la escritura pertinente, debía
aplicarse la mitad de esa tarifa sobre el importe anterior e ínte-
gramente sobre la cantidad que excediera o

For la ley N2 3294 del 28 de noviembre de 1940 han sido elev,!
das en un punto las cuotas precedentes~ a saber: Haete. • 10,,000,
6 0/0

0;
de i 10.001 a 50.000, 1 0/00; de @50.001 a 100.000, 8 oíool

de *1000001 a 200~OOO, 9 0/00 9 Y de más de ~ 2000000, 10 %o~

Interese recordar que la ley NQ 2859 del 2'7 de diciembre de
1930 ha gr-avado aderais con el 2 /o tlel mayor' valor no cr-eado de la
tierra libre de mejoras~Sl previa deducción de las mejoras útiles y
del impuesto de sellost en oportunida.d de las transferencias oneroc>
88.8 o gratuitas de pr opiedades Ta.íces; el producto de ese gravamen
proporcional se destino para cubrir gestos de vialidad~
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b) Provincia de~Jh~!!!2..!-Ak!! .... La ley NQ 4195 de papel sellado, del
16 de enero de 1914~ fijaba un impue~

to de 0,6 %a cargo de los vendedoras y otro de 0,4 ~ a pagar por
los compra.dores, en las transferenelas de inmueblc¡;;o Por ,la ley Ng'
4349 del lOde~octubre de 1935 sa agreg6 que en caso de que el pre
cio de venta .fuere. superior en más de 100 %8 la valuación fiscal
del inmueble debía 'abonarse un adicional de 5 /,¡¡ de la, diferancie,«

La verdadera imposición progresiva a lo que podr:t'a llame.ra6
mayor ve_lo!' de la tierra -incluyendo los edificios'" e omenz ó en el
año 1937~ para el que le. ley Ni 4522 del 28 de octubre de 1936 madi
ficó el citado adiciona1 9 haciéndolo progr~sivo por secciones del
excedente del precio de venta de loa inmuebles -o de transmisión da
la ·nuda propiedad'" sobre la valuación fiscal o el precio da adquisi
ción posteríor a la fijación de aquélla lcantidad mayor)9 conside~

rando enteras las fracciones de f lOO~ según la siguiente escala:

Sobre lo que excediera del ~O %hasta el 100 %, el ,t ~;
ti 100 " 1S0 If 11 1 /le

9 ,
150 n 200 " 11I 2 11 0, t

200 " n t. aoo "
n 3 u., ,

300 11 5 U r

• ~ • ~ .... B • 'O o- «Jo o IIJ O- ,. ¡.

La m1sma tarifa continúa en vigor, pues la ley N~ 4875, 8an~

cionada el 29 de octubre da 1942~ sólo modificó la primera parte
del articu¡o, reduciendo a ~ 0/00 el impuesto proporcional qua de
bían pagar los vendedores y a 3 0/00 el que correspondía a los com
pradores, en los referidos contratos de compra-venta celebrados con
posterioridad al 31 de diciembre de ese año9

e) ~t~i!-ºJLªanta.E! ea La ley N!i! 2594 de sellos, del 23 de dí-
ciembre de 1937, estableció que en las

transmisiones onerosas de inmuebles el V'6ndedor pagarí.a un impuesto
de 5 0/00 y e 1 e omprador uno de 3 0/00 aobr e el valor de ·le opera
ción, pero agregó que, si el precio de venta era superior en más de
un 50 jo a le valuación fiscal o al de adquisición posterior a aqué
11&9 01 vendedor debía abonar un adicional progresivo sobre el exc~

so, según una esoala igual a la establecida en la Provincia de Bue~

nos Aires por la ley Ng 4522 arriba citadao

~or la ley N~ 2681 del 28 de junio de 1938 se eX1m1sron del
gravamen de sellado a las tre.n~Illis.ionee· de inmuebles por un precio
que no excediera de • 3eOOOQ A su ve~, la ley N2 2859 del 6 de OC~

tubra da 1939 -de presupuesto pare. el año 1940- dispuso que el men
cionado adicional se percibiría en todos loe casos en que el precio
de venta fuera, superior ti 1Et valuacíol1 fiecel del inmueble, salvo
en 106 casos exireidos por la expresada ley NQ 2681, aplicándose la
cuota del i %sobre la parte'excedente haeta el 100 10 y en ·\S,ual
forme les restantes ya fijades.por la ley Ni 2594~

d) t.r.9J!l!!9.i!_de Córdoba "" ~~ilme.yor valor obtenido en la compr-a-ven-
te. de i"nmuebles o de derechos r esd.ee sobre

los mismos h8_ sido afectado con un impuesto progresivo, a p~lrtir

dal 12 de enero de 1942)) por disposición de la ley N~ 3951 senc~,on~

da el SOda octubre de 1941, que modifico a la ley de sellos N2
3888. :n efeeto~ se fijó el sellado de tales contratos on 3 0/00
por' cuanta del vendedor y 2 0/00 fA cargo del comprador, sobre 01
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prec í,o total do le. venta o cobre le. ve.luación fiscel ni 6ete ,fuera
mayor que aquél y, adem~s, en las ventas cuyo precio no ~esaran de
~ 30000, el vendedor debería pagar un adicional de 0,25 ~ sobro lo
que excediera de la valuación f i sc a L, y en las mayores do ff 3.000:
~ ~ sobre el excedente hasta el 100 %; 1 ~ sobre le que excodiene
del lCO ~ hasta el 200 %; 2 ~ sobre la parte excedente del 200 ~
hasta el 300 ~~ Y 3 ~ sobre todo exceso del 300 ~c

e) Provincia do Tucum~n - Ade~¿6 del impuesto de sellos que gravaba
con el 5 0/00 proporcional 8 las transfe

rencias do dominio o de dorechos reales sobre inmuebles (ley 1782
dol 26/10/1939), tales operaciones han sido gravadas -~egún 01 de
creto-ley N2 16/75/17 del 29 de diciembre de 1943- Con un impuesto
adicional progresivo, a cargo del vendedor, cuando el procio do ven
te. e ca aup er í.or en un 25 í~ al monto de la nve.Lua c í.ón fiscal del in
mueble \siempre que hubiera s Lco fijada con antorioridad mayor do
un año) o al precio de adquisición pooterior a aquélla si éste tue
ra mayor a dicha avaLuacLén, aplicando la 9 iguiente escala:

Sobre el excedente del 25 /o hasta el 50 %, ~l ro %
50 " 75 11, 12 n

75 n 100 u, 14 n

100 " 150 l' 16 u,
150 H 200 JI 18 ",

todo excedente del 200 JI •••••• 6 •• 0 •••• p 20 n

4) Im..Questos L.!~réBtRQ!Q~_hiRQ.i~r!2.ª': Lo progroaivid"d
se aplica en loe

impuestos provinciales e. loc prestalllistaD sobre el monto do loa
préstamos hipotecarios a su favor en ceda año en Corrientes desdo
el año 1923 y en Santa Fe desde 1943, y 8 lae escritures hipoteca
rias en Buenos Aires desde el año 19230

a) !:!:2Yi!l~ia de Corriente.@. - La ley de papel sollado NO 409, del 12
de diciembre de 1922, ostablocio un imu

puesto progresivo anual 8 le8 personas o entidades quo acordaran
préstamos hipotecarios sobre inmuebles ubicados en la f'rovincie,
con un plazo no mayor de 10 añ06~ La tarifa fijed~, que continúa
en vigor sin modificaciones, es le sisuiento (por añoja

Hasta ii 10..000, 0,5 éD De f 200~OOO S· 2500000, 1,75 ~Q
De $ 100000 Si 50.000, 0,75 lt 250..000 t, 300.000, 2

50.000 11 100.000, 1 ti 300.000 JI 400.000, 2,5
ti 100.:1000 11 150.000, 1,25 n " 4000000 11 500.000, 3
" 150..000 l! 200 ..000, 1,5 más de ~ 500,000, 4

Por ley NW 741 del 22 de diciembre do 1936 se 8vrn~6 q~u los
préstamos del nanc o ¡iipotecer io Naciona.l pagarían un gravDwon único
de 1 ~ sobre el monto prestado, y la ley N~ 820 del 30 de diciombre
de 1938 generalizó 6se impuosto proporcional, para todas las hipot!
cas por más de 10 años~

b) Provincia de_Bue~ Aires - La ley N~ 3745 do papel 8611o,10, del
10 de abril de 1923, introdujo una

gradu~ción en tres categorías, pera aplicBr el impuosto a lns hipo
tecas, sus prórrogas o sus ampliaciones, según su valor: no mayor
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de • 50$0009 0,6 %; más de $ 50$000 hasta i 1008000, 0,7 %, y más
de $ 1000000, O~8 %de sellndoD

Per la ley Ni 4085 del 7 de jldio de 1932 se le agregó un ad!
cional de O~05 ~ por cada punto de interés q~e excedía dol 9 ~9 pe
ro ese adicional fu' suprimido por la ley N2 4126 del 2 do febrero
de 19330 Las cuotas anteriores se mantuvieron sin variaciones en
la ley NQ 4195 del 16 de ener~ de 1934, que ha sido modificada por
la NQ 4875, sancionada el 29 cte octubre de 1942, robajandose r6sp6~

tivamente a 4 O/00, 5 0/00 Y 6 0/00, a partir del año 1943.

En cuanto ~ les cancela.iones de obli~aciones, extinciones de
hipotecas o de derechos reales y constancias de pago, la ley del 2
de febrero de 1933 (N2 4126) fijó el impuesto de sellado en un euar.
to por mil hasta ~ 100.000 Y en medio por mil para laa superiores a
esa suma, y por la ley N2 4641 del 8 de diciembre de 1937 se le ad!
cionó una cuota fija de f 2 p disponiendo que el 1/4 0/00 se aplica
ría a los documentos de más de ~ 1GOOO hasta ~ lOOeOOOc

c) Provincia de San~_E! - La ley ~Q 30~~ del 28 de agosto de 1942
ha modificado -para el año 1943- la esca

la de las patentes para los prestamistas hipotecarios, sustituyend~

la tarifa de cuotas fijas crecientes de t 100 a • 5~OOO, por una
progresión según el monto de los préstamos hipotecarios, a sabera

Desde f. Hasta tI 2L2!d Desde ji, Hasta. is 0/00

50000 100000 3 300,,001 5008000 7
100001 500000 4 500,,001 10000.000 8
500001 100.000 5 más de $ 100000000 9

100<>001 300,,000 6

5) Impue!!2~~~~~~~~r~: El equilibrio del presupues-
to, loa vencimientos inmedia

tos de la deuda pública, "la disminución en las importac~.onos y la
reducción consiguiente del producto de los derechos de aduana, que
eran la base de los recursos de la Argentina desde más de medio si
glo, así como una preocupación de justicia social", según las pala
bras del entonces Ministro de Hacienda Enrique Uriburu, convencie
ron al Gobierno Provisional sobre la necesidad de crear un impuesto
de emergencia sobre la8 rentas, sin esperar la constitución y reu·
n í.ón del nuevo Congreso elegido ~

~l 19 de enero de 1932 fué dictado el decreto correspondien
te, que declaraba gravadas -a partir del 12 do enero do 1932 y por
el término de cinco años- t oda s las rentas de fuente argentina, di
vididas en cuatro categorías o clases: l!.., renta del suelo; 2!e,
róditoE de~~oe)fcapitaleBmobiliarios; 311 . , beneficios del comercio
y de la industria; 4a~, rentas del trabajo personal. Eetablecíanse
cuotas cedulares propurcionales del 4 %sobre las rentas prosuntas
de propiedades rurales explotadas personalmente por su dueño, exi D

miando a la tierra trabajada cuya valuación fiscal no excediera de
~ 25.000; 5 %sobro las rentas de tercera catogoría; 6 ~ sobre las
rentas de segunda categoría, sobre loa de propiedades rurales o ur
banao arrendadas y sobre las presuntas de inmuebles urbanos habita
dos u ocupados para le profesión o el negocio, por su propietario.
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rara las rentas Jo cuarta categorís p superiores a • 175 'uensu~les9

se fijaba una tarifa degresiva de 4 ~ a °95 F9 aplicable directamen
te sobre la remuneracion mensual p sin deduccion alguna por m5nimum
exento o cargas de familiB~ Además~ sobre l~ renta neta total de
personas rísicas que excediera de ~ 25cOOO anuales -deducidos los
impuestos cedulares y el global del año an~erior- S8 creaoa un adi
cional progrA61vo desde el 0,5 ~ para las rentas slcbal~s por año
de i 25eOOO a 29 ..999 j hasta el 7 %para las de i 250,,000 Y más; las
cuotas no eran acumu.letivas por secciones o tramos, sane directas p

sift deducción de la renta mín~a exentso

Por ley ~¡ 11586 del 17 de junio de 1932 rué ratificada la 1m
plantación del referido brevsmen de emergencia neciona1 9 con algu
nas mod~ficaciOnel:1 de importanciat a) se rebajó el 5 t la cuota ce ...
Julor 80bre las rentas presuntas del in~ueble urbano habitado u OCU

pedo por su dueño, eximiéndolo cuando la valuaci6n fiscal no exce-
día de ¡ 25.000; b) para las categorie8 3l y 4Q se fijó en ~ 3.600
anuales la renta neta no 1mponi~le, estableciendo ~de~p~ un~ degre
sión para los siguientes. 20.400 en la tercera categori~, grAvados
con el 3,75 ~~ Y otra en la cuarta categoría, a razón de 2 %sobre
los primeros i 8.400 da renta imponible y 3 975 ~ sobre los i 12.000
siguientes; el la deducciÓn 'de las rentas mínimas -no i~ponibles~
en l~J 3! y 41 categorías.era optativa~ pero 9 utilizada en une, no
podia practiearse en las otras; d) en los grav~nenos cedulares 88

admitieron desgravaciones (hasta un máximum de 30~) sobre los pri
merolJ t lO~OOO "de cada categoría de renta n

9 de 10 10 para 109 con
tribuyentes casados y de 5 %mas por cada hijo manor de 20 años o
incapaz, u otros perientes a cargo del contrinuyente conforme con
lo dispu63ío en el Codigo Civil; e) por otra parte, se introdujo un
recargo de 30 ~ sobre el impuesto cedular que correspondiera a los
propietarioa territoriales ausentas y a los jubilados, retirados y
pensionistas que optaran por domiciliarse en el extranjero; t¡ asi
~smo 8e previó una futura distribucion de parte del producto del
nuevo impuesto, a fayor de las ~rovinci8s~

Con caracter aclaratorio, la ley NQ 11682 del 30 de diciembre
de 1932, y su complementaria ~i 11683 (de procedimiento), han veni
do prácticamente a substituir el sistema cedular por la declaración
del conjunto de lns rentaso Las prestaciones de servicios persona
les sin estar a las órdenes directas de un empleador, ni en una re
laci6n de dependencia 9 se transfirieron a la 3~o categoría~ Pare
toda persona natural domiciliads en el país se admitia unn desgrav~

ción por renta no imponi~le de i 20400 anuales, más t 500 por cóny~
ge y 300 pesos por oada hijo menor o incapacit~do para el trabajop
ascendiente u otro familiar sin recursos y 8 SU c~go según disposi
c í.one s del C6digo Civi1 9 baste un ',áximum de f 60000 anuales en to
talo Sl recargo por ausencia del país quedó convertido on progres!
vo p al aplicarse al i:npuest o cedular y al global cor-r-eapo.id í.ent e e

~or ultimo, fijósa una cuota normal o básica de 5 %, excepto para
ln cuarta categor ia (3 ;4) Y otra "ad í cLoneI pr ogresiva en línea eon
tinuau sobre la renta imponible global qua excediese de ~ 10.000 en
dI año p eomenzanJo por 0,36 %de los primeros. 50000 excedentes,
0,64 %de loa siguientesi 5QOOO y adaptsndo 1~ escale de le ley JQ
11586 med.íant.e el cálculo de los aua.ent.oe en lBa cuot.rs , con respos¡
to a los sucesivos incrementos de renta gravada~ A pesar de tal a
fir~aciónp la progresi6n cesaba en el 7 ~ adicional sobre toda ren
ta imponible igual o superior a f 250~OOOo
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Por le ley NR 12147 del 28 de diciembre de 1934 Be prorrog6
hasta el 31 de diciembre de 1944 la vigencia del grovamon D En cuan
to a la tarifa, no obstante 188 diversas tentativas o proyectoD de
modificación, so mantuvo invariable hasta el año 19 ft3 it salvo con
respecto e las reduccionos o desgravaciones a.cordadas por la ley
i~Q(12314 del 30 de septiembre de 1936¡ a) deade el lQ de enero de
1936, deducción de 4 1$200 anuales por cónyuge 8 cargo del contriby
yents; b) desde igual fecha~ aumentó a 4 40800 anualas del monto de
duoible laxanto) de las rentas de cuarta categorí.a, 9 la que se vol
vieron a incorporar las rentes del trahejo personol) aunque no so
efectuara en relación de dependenci9.; e) desde e 1 l~ de enero de
1937 p deducci6n de 4 600 anualea por cada hijo menor 0, incnpaz, as
cendiente u otra persona sin recursos y a cargo del contribuyente
según disposiciones del Gódigo Civil,'sin limitacíones&

Por decreto N2 18229 del 31 de diciembre de 1943 -sujeto n la
oportuna ratificación por el Congreso Nacional- se han introducido
importantes reformas en el impuesto a la renta, aplicables desde el
12 de enero de 19433 a) se elevó a $ 40800 la deducción por monto
no imponible en rentas de tercera categoria, y 8 t 6éOOO anual08~

más el 10 ~ de los siguientes • 6~OOO, en rentas de cuarta catego
ría; b) igual deducción de $ 4~800 ee permitió a lo~ pequeños pro
pietarios o arrendatarios con explotaciones ggrarias, pero convir
tiendo el montq exento y lea cargas de femili~ on v~lu~ción fiscal
o arriendo, según un rendimiento vresunto de 16 ~ en 01 primer caao
y de lt6 en el. segundo; e) se fij6 en el 10 ~ la cuota ~nica a pa~
garee sobre los réditos de valores mobiliarios al portador, girados
al extranjero 9 y sobre las utilidades obtenidas en el país por 80
ciedades de capital constituídas en el exterior; d) se incluyeron
en la tercera categoría los réditos correspondientes B soci08 coman
ditarios simples, de responsabilidad limitaJa o industriales y los
rentas provenientes de la explotaci6n da campos por BUS propieta~·

rios; e) se unific6 en el 3 %la cuota b'aioe y se estableci6 uno
tarifa adicional progresiva sobre las sucesivas fracciones de renta
neta imponible, hasta llegar al 22 %sobre los excedentes de
, 100000000; f) se declaró prorrogada hasta el 31 de diciembre de
1953 la vig$ncia del impuesto de que se trata, pero se dispuso que
el mayor rendimiento que produjeran las modificaciones introducidas
ingresaría totalmente y con car~cter transitorio 9 loe fondos del
Tesoro Nacional ("rentas generales"), limitando la participaci6n de
las Provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a
una cifra máxima que no podría exceder de la sume que se loa hubie
ra distribuído en el año 19430

~uedarfan excluidos indirecta~onte del recargo por absentismo
loa propietarios que hicieran explotar directamente SUB campos, los
que tuvieran además rentas mercantiles e incluyeran sus rentas del
suelo en el ·balance comercial y las sociedades de capital constituí
das en el extranjero; los primeros, porque podrlan declarar sus ren
tas en tercera categor!a, y laa últimas, porque han sido gravadas
con una cuota única del 10 ~ proporcional sobre SUB ganancias de
fuente argentina, sin distinción de categorías ni montos.

En cuanto 9. la cuota basica y las adicionales -sin computar
el recargo por absentismo- forman en realidad un 8010 impuesto ap11
cable tcan más sencillez que el de la ley NQ 11682) sobre la misma
materia imponible, segun puede comprobarse en el siguiente cundrol
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denta neta Impuesto 5/16Y 11682 (~) Impuesto s/docroto 18229¡

imponible» .~. i ~ e/oxceso ~"ijOiO'r#:
/'"-' e/oxcoso

hasta ~h
,li-:lJ o, $ de lí.mite ant e

d() límite a.nte>
~~-~

~.....,,,---
-------

5 ..000 5 3

100000 250 5 150 5

15<¡>OOO 500 5 936
400 7

200000 768 5 964
75.0 9

25 ..000 1~Q50 5$)5 10200 11

300000 10375 "1 le7Sü 11

350000 10725 "!p5 2~300 13

400000 20100 ;3 20950 13

45.,{)00 2.,500 8t)5 3G600 1&

500000 20925 9 4 e 350 15

55.,000 3q375 995
5<.>100 17

60,,000 3085\l 10 50950 17

651>000 40350 ro,s 6 ..800 17

700000 40875 .11 70650 17

75.,000 5~425 11,5 8l'SOO 17

80&000 6.eOOO 11,2 9,,350 19

85 ..000 60560 11~6 100300 19

90.,000 7 ..140 12 110250 19

950000 '1e 740 12?4 120200 19

1000000 6,,360 12,6 130150 19

11011000 9;;000 13 94
14 ..100 21

1200000 10,,340 14,2 160200 21

1300000 110760 13,96 18e300 21

1400000 13",156 13~62 20 e 400 21

150..000 14,,518 14,12 22 ..500 21

1500000 150930 13,82 24 ... 600 21

170..000 1'10312 14,22 260700 21

18:,)e 000 180734 14,26 280800 21

190.000 20~16C 14,05 30 ... 900 21

2000000 21,,565 t
14,35 33:1000 21

210 ... 000' 230000 13,6 35elOO 21

2200000 24,,360 13 98
37,,200 21

230~OOO 250740 14 39,,300 21

2400000 270140 14,,2 41 ()400 21

2500000 280560 14 114- 43 ..500 21

5000000 30 ... 000 12 45 ..600 22

750l'OOO 60,,000 :.\2 lOO~600 23

1,,000,,000 900000 12 1580100 24

más de
,
J 1200000 12 2180100 2S

10000.000)

\ ~) M~os e-l ;2 %aobt'e lfja :ren,taS imponi b1es da cuarta categorí.a. ..

5) ~~!.!tos~~bsent~srol) o_ª--_.12JL..ausen~EH:I .d§.l-.R,aísg En fo!,
me. de

recargos sob~e los impuestos pro~reaivos terr1toria1es 9 suceso~ios
o a la renta, o como adicionales de tipo progr8s~vo exigibles a loe
propietarios a~eentes, al absentismo de loe dueños de inmuebles o
la ausen.cia del país ,de 108 herederos o d.e loa ju:biladoe Y penaio
"listas, 38 grava progresivamente on; a) 10B impuestos territoriales
de las provinc:t.as de~ Santa ij'e, desde el ano 1923; 1!:ntre RIoa, daa
de 1931

p
Y Córdoba~ desde 1934; bl 108 impuestos sucesorios de la
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Capital y Territorios }4"'ederales¡ desde 1923 p y de las pr oví.nc í.ss
de: San Luis y Buenos Aires~ desde 1932; Entre RíoS j desde 1935;
Salta, desdo 1937; Santa Fe9 desde 1938~ y Tucum'n y C6rdoba? desde
1939; e) el impuesto foderal B la rsnta 9 desde el afio 19320

Los c í.t ad os gravámenes no podr-Lan ser tildados de c orrtr-ai-Loa
a las garantías constitucionalea~ porque gravan a las personas sin
tener en :U9nta su nacionalidad y~ aun cuando afecten a empresas o
entidades jurídicas ext~anJera8~ prescinden de que sus componentes
sean argentinos o nOe

a) Im;Qu~~!:lQria16!... De las seis provincias que aplican im....
puestos inmobiliarios progresivos, sólo

tres ,Santa fe, Entre Ríos y Córdoba) han establecido adicionales
con escalas progresivas para gravar al absentismo, mientras las
otras tres se han limitado a exigir suplementos eí.mpí.emerrte pr cpor-«
cionales a cargo de los propietarios ausentes y de las empresas o
sociedades jurídicas organizadas e~ el exterior? sobre la base de
las valuaciones fiscales de los bienes raíces poseídos dentro de
sus respectivas jur¿sdiccionesg el 5 0/00 en Corrientes d~sde el
año 1923 (ley 403 del 29/11/1922); al 2 0/00 en Buenos Aires desde
1943 ~16Y 4834 del 23/10/1942)~ y el 2 %en Tucuman desde el año
1944 ldecreto-ley del 29/12/1943)0

En la rrovinc:J&_de....§.~}11ª_E.~!9 la ley NSi 2040 de impuesto adi
cional al ab6entismo~ del 23 de diciembre de 1922 t estableció que
los propietarios residentes fuera del país durante los dos eños an
teriores al día en que fuera exigible el pago de la contribución t!
rritorial y las entidades jurídicas con directorio principal en el
extranjero debían abonar =de9d~ el 12 de enero de 1923~ un adicio
nal progresiv()~ cuando la valuacion total de sus inmuebles en la
Provincia excediera de ~ 50~OOOo Hasta ¡ lOO~0009 el gravamen era
el 0,1 %del avaláo, y llegaba al °93 ~ para las valuaciones d~
f 4000001 ó más!)

Por le ley N2 2104 de contribuci6n directa, del 17 de diciem~

bre de 1926 9 se extendia ese recergo a las entidades jurídicae ex ....
tranjeras y a los residentes fuera del país, permanente o tempora~

riamente, durante más de 2 años~ siempre que el conjunto de sus pr~

piedades inmobiliarias en la Provincia estuviera valuado en la suma
de f 300000 por lo menosQ Además de los funcionarios publicos des
tacados en el ext er í or-, que e ataban e xc l.ufdos del e up Lemeut o por a,Q
sentismo (ley N2 2040)9 por disposición de la ley N2 2156 del 10 de
diciembre de 1927 quedaron eximidos los capitales extranjeros inve~

tidos en industrias o ~ara colonizaciónc

La ley NQ 2318 del 25 de marzo de 1933 redujo a un año el plª
zo máximo de permanencia fuera del país no afectad~ por el referido
adicional$) y mediante la ley NQ 2454 del 29 de diciembre de 1934 se
modificó la distribución de 108 escalones y se siguió la progresión
hasta el Op5 %sobre los i l1!":luebl es con un valor total superior B.

~ 80000000 Posterior.mente~ la ley N2 2593 del 23 je septiembre de
1937, declaro gravados. con el expresado recargo a todos los propie
tarios ausentes del país durante 6 meaes por 10 menOB en el año~

El 6 de octubre de 1939, la ley N2 2859 suprimio la exención
a los capitalea extranjero8 p pero la l~y Nº 2992 del 8 de noviembre
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te analogía entre ai~ pero no hay dos que pueda decirse igueles p y
no e8 deBcub~e que ell~ obedezca estrictamente a.motivos locales,
políticos o ideológicoso

Sin 11e gar a la unificación y respetando las característices
regionales p podría intensificarse una campaña bien meditada y ten
diente a lograr una mayor armonía y coordinaci on de las distintas
dispos icionea fiscales en el orden nacional y en el de las !-rovin...
ciaso Tambien es necesario o Bconsejable el reajuste de las ta¿,i~

fas progresivas 9 por otras cc~aa~8 al cuando alcanzan a límites que
la jurisprudencia de la Corte Suprema Nacional considera confiscat~

rios; b) cuando establecen cuot as }lnitarias directas 9 en vez de Las
cuotas parciales por escalones qua atenuan los saltos y' evitan las
confiscaciones de los incrementos-limites 9 sin cálculos complejos;
e) cuando la distribución de los escalones y el crecimiento de las
cuotas no siguen una lógica elara o presentan irregularidades evi=
dentes; d) cuando no justifican los motivos de su implantacióno

En los impuestos sucesorios habria que tratar igualmente de
reagru.l)ar Y uniformar la ele.sificacion de los beneficiarios según
su grado de, parentesco con el difvnto o donante que =basándose en
81 afe~to- podría simplificarse en 5 clasesí' como las siguient8B~

1 9 padresl} hijos y cO'nyuges; 11 9 otros ascendientes y dascendienco

tes; 1II t colateralas de 22 grado y afines de primer grado (padres
e hijos políticos 9 padrastros e hijastros); IV, colaterales de 3Q y
4Q grados 9 y V9 otros parientas y extra~oeo

~ara el reajuste da las tarifas podría adaptarse =sin que sea
totalmente t écní ca- una sencilla escala. logarítmica, por ejemplo:
Clase la Hasta ~ 500009 exentos; exceso de i 50000 hasta i 1000009
el 2 ~; exceso de ~ 100000 hasta ~ 200000, el 3 ~p Y as! sueesiva=
mente aumentando la cuota par~i51 en 1 ~ cada doble incremento del
monto heredado g hasta alcanzar el 11 ~ sobre todo excedenie de
f 20560()OOOo r'ara la ~lase II~ se podría fijar un recargo del 50 %
y parn las ciases xrr y IV reducir le exencion a $ 20500 Y aplicar
se respectivamente ""con el mismo sistema= doble cuota y 2't veces la
cuota correepondiente a la clase 1 9 pero comenzando por un escalón
anterio., exceso de ~ 20500 hasta ~ 50000~ el 4 ~ en la clase III y
el 5 10 en le cLaae IV ti con lo qU9 se llegaría al 22 ~ Y al 27 95 ~ .
respectivamente 9 sobre la parte excedente de ~ 1~28000000 Fara la
clase V, permitirse una desgravacion de • 1()250 Y triplicar los ti
pos; exceso de f 10250 hasta ~ 20500 9 el 6 %; ex~eso de ~ 20500 ha4
ta • 50000 p el 9 /o; exceso de ~ 50000 hasta ~ 1000009 el 12 ~; o~o;

todo exceso de ~ 6400000 9 el 33 %0

Podría acordarse una rebaja del 5 ~ por cada año o fracción
en 1a9 nuevas transmisiones en la clase ~, cuando l~ anterior se
produjo en la clase 1 dentro de loa 5 años 9 en la clase 11 dentro
de los 4 p en la cLaae IIr dent ro de las 3 %l en la cle.se IV il dentro
de 105 2, Y en la clase V dentro del añoo Además podrían conceder
se descuentos especiales por If situacion de f'anu.Laa" del herederoo

Loa impuestos terr1toriales que algunas lrovincias aplican en
forma progresiva. tienen el defecto de 15S cuotas lfd~rectas" fI sal vo
en Tucumán ,donde son acumulativaa)o Aunque solo se implantaron en
seis provincias p cada una sigue distinto procedimiento o tiene tari
fas diferentes a las de las ctraso
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Antes de proponer su reforma o la generalización del sistema
más adecuado para aada zona, es necesario aclarar si la intención
del legislador se tradujo fielmente en las disposiciones dicta
daso Si sus deseos fueron combatir al latifundio? debe reconocerse
que no supo elegir un medio apropiado a todos los oa8080

Se distinguen tree clases de latifundios perniciosos: a) loe
campos indivisos qU8 9 por su extensión~ dificultan el desarrollo de
las villas, quintas, chacras y granjas (en las zonas suburb~ne$);

b) los grandes campos incult0~ o sometidos a una explotación defi
ciente por desidia o desinteres de sus propietarios; c} la posesión
de numerosos inmuebles por un solo dueño, cuando L~pide la formacián
de Feque~os propietarioso Si en lugar de la expropiaci6n directa
de los inmuebles en cuya distribución hubiera un interés social o
económico, se apelara a un medio indirecto (el impuesto) sería muy
difícil clasificar por su extension a los latifundios perjudiciales
y el recargo impositivo tendria que limitarse a las ?onas en que S6

creyera necesaria su eliminación; para los campos sin explotación
racional bastaría la aplicación de un impuesto general n la tie
rra -excluidas las mejoras- para que aun siendo proporcional recay!
r~ más pesadamente sobre el propietario que no obtuviera de sus in
muebles le renta que responda al valor del sueloo

Ouendo se pretendiera gravar el conjunto de inmuebles de cada
persona, la eBf&r~ de accion de las Provincias resultaria limita
da, a no S~r que 88 recurriera a un procedimiento semejante al em
pleado en los impuestos sucesorios: calcular el gravamen según el
monto de los bienes inmuebles del contribuyente, dentro y fuera de
la Provincia, y cobrarlo solamente sobre los que tuviera en ellao

En realidad ninguno de esos propósitos ha sido logrado en la
practica, y sólo puede conaidera~se que los impuestos territoriales
progreaivos p tal 'como se aplican en varias provincias? son sistemas
más o menos defectuosos de gravar a la riqueza o a la renta inmobi-
liaria dentro de sus respectivas jurisdicciones~ ·

El mayor valor de los inmuebles se grava progresivamente en
cuatro provincias, unicamente en loa casos de, transferencia y con
cuotas moderadas: la más alta, en Tucumán, llaga al 20 %del exce
so de 200 ~ de la valuación o del precio de compra; pero 9 como se
basan en el avalúo o an el precio de adquisicion, aquél puede ser
deficiente o no computar las mejoras introducidas~ En cambio, la
Provincia da Entre Rioa grava proporcionalmente (2 %) el valor
lino creado~ y progresivamente el monto de la operación de transfe~

rancia, aunque la cuota máxima no es muy elevada (1 %)0 Por 10 t~
to, puede afirmarse que el verdade~o impuesto al majror \alor de la
tierra, que se propone absorber gran parte de la plusvalía no gana
da por el propietario? solo existe, en esas provincias, en forma ry
dimentaria y débil~

En cuanto a loa gravámenes progresivos sobre los préstamos
hipotecarios, dado lo reducido de BUS cuotas en las trss provincias
en que existen, carecen de importancia y son, más bien, simples sa~

llados de registro o licencias, aunque origifian una doble imposi
ción si se considera que loa propietarios no pueden deducir las hi
potecas al pagar loa impuestos territoriales.
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En les recientes refo~m89 del impueEto federel a la renta,
por decreto N2 18229, se ha adoptado una escala progresiva más acen
tuada, pero que no tiene las irregularidades de la tarifa anterior
lley 11682)3 a) recargo en las cuotas parciales sobre los incremen~

tos de renta imponible entre ~ 90~OOO y 2500000; b) regresiones pa~

ciales en las cuotas fracc10narias al pasar de c~erto8 límites
($ 750000, 120~OOO, 150~OOO, 1800000, ateo); e) detención de la pr2
gresividad 9 para conv6rtirae en proporcional sobre toda renta neta
imponible superior a • 2500000~

Ese impuesto está llamado a. perder su carácter de l' emer-gen
ciad y para ello es necesario normal1.zar su implantación y asignar
en forma definitiva la part1c~pación que on su producto corresponde
8 las Pr-oví.nc í.as , También, e medida que ere: C8. su rendimiento p de""
be sérV1r para elim1nar o reducir otros impuestos más pesados o in""
justos; la rebaja de los ~mpue6tos territoriales y de algunos a 109
consumoStpermitirian e su vez disminuir las desgravaciones en el
impuesto a la renta, en lugar de aumentarlas como ha venido ocu
rriendo hasta ahorac Asimismo sería oportuno estudiar la posibili
dad de introducir ciertas diferenci&ciones segun el origen y perai~

tencia de las rentaso

Con respecto a los recargos 8. 108 herederos o legatarios no
domiciliados en el país~ podrlan extenderse con iguales fundamentos
a todas las Provincias, limiténdolos -por ejemplo= al 50 %del im=
puesto sucesorio correspondiente, siempre que no pasaran del 33 %
en total, como se dispuso en la Provincia de Buenos Aires~ Los gr!
vámenes al absentismo podrían aplicarse también en forma de recar=
gas sobre la contribuc~ón territoria1 9 sin necesidad de establecer
tarifas progresivas especiales o agregar adicionales separadoso En
el impuesto a la renta parece una disposición extraña el recargo a
los propietarios territorialas ausentes 9 mayor cuando es meyor la
renta que obtienen de sus innrnebles y nulo cuando no los explotan,
es decir cuando el perju~cio social y económico es evidente; si a
108 jubilados y pensionistas que se alejan del país se les castiga
por ir a gastar las rentas argentinas en el extrE.nje ro l no pagando
los impuestos internos del paíS)$! en igual situa.ción se encontra=
rían otros muchos contribuyentes con mayor fortuna y obligados a un
reconocimiento efectivo hacia la nación que los amparó y favorecióo

El sistema fiscal argentino (si es que de sistema puede ha~

blarse) agrega a la complejidad de sus 15 legislaciones dispares
-Nación y 14 Provincias- el defecto de haberse ido formando con la
acumule.cion de nuevos impuestos, creados en momentos de apremio pa
ra la hacienda pública~ sin que ae pensara provocer une evolucion
hacia las contribuciones más modernas O científicas, con la elimin!!
ción de otrae menos equitativas (como excepcionalmente so hizo con
las patentes nacíonales) o con su mejor coordinacion lcomo se logró
parcialmente con los impuestos in~ernos)o Es necesario delimitar
claramente las atribuciones impositivas de la ~ación y de las Pro=
ví.nc í aa ~Y perfeccionar y armonizar sus leyes fiscales" Tambien debe
propenderse a una mayor generalización de los impuestos realas y
personales 9 que vayan reempl~zando a los indirectos -menos justos=,
siguiendo las orientaciones de los países mas adelantados en ese
sentido, pero adaptando loa sistemas a las modalidades propias; es
obvio reconocer igualmente que las dificultades son muchas y que la
transformación no podría producirse con brusquedad, sino lentamente.
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Si bien las t~orla6 no han podido proporcionar un fundamento
satisfactorio pare basar una imposición general progresiva, debe r!
conocerse que han evolucionado ~Bnte la realidad de los hechos· y
se inclinen ahora con m~s facilidad a tolerar la progresividad imP2
aitiva y e buscarle su justificaci6n, por lo menos con respecto a
algunos eravámenea en que parece lógica o juetaQ

La aplicación de los impuestos progresivos más diversos se ha
extendido y generalizado en las principales naciones, sin haber ll~

gado aún a predominar, en los sistemas fiscales, sobre las demás
contribuciones proporcionalee y, a veces, regresivas 9 salvo en con
tados casosG Tampoco es posible deducir de eua forme.s una orienta
ción definida, ni es fácil ene ontrar una escala o t arifs. q ue no pr!
santa irregularidades o deficiencias inexplicables,

Para destacar. ae~s imperfecciones, encontrar la fonma da eli
minar las incongruencias y proponer las reformas aconsejablee para
que la gradunci6n en loe impuestos se ajuste a los fines persegui~

dos con su implantación 9 son de gran utilidad: la representación
gráfica, las matemáticas y l.a estad:ística p siempre que-de ellas se
haga un uso apropiado y no se aparten de la realidad del momento.

En la Rep~blica Argentina, las teorías y la práctica han seo
guido una evolución semejante a la de·loa otros países civilizados
y tronbién en ella se pueden señalar los mismos defectos y análoga
disparidad entre los tmpu as t oe progresivos ap'l í cadoa ~ agravada "·CO

mo en toda naci6n de régimen federal- por la falta de coordinación
entre sus quince legislaciones fiscales~

i~a.da impediría} por ej empl,o , substituir las cuotas unitarias
directas por otras parciales y acumulativa.s, por secciones o cepas ..
Asimismo sería factible una rev~sión y readaptaci6n de los distin
tos gravamenes vigentes, perfeccionándolos~ suprimiendo los menos
equitativos y armonizando los dem~6, dentro de cada jurisdicción y
con relacion a los que existan en el resto del país, respetando las
diferencias regionales~ Para modernizar 01 régimen fiscal argenti~

no se podrían extender o agregar, además, otros impuestos comp1omen
tarios~ a las plusvalías, I1 nomi na.110 a la fortuna, etc"

No habría que descartar le posibiJidad de fijar claramentaí)
mediante disposiciones constit ucionalcB, las atribuciones riscalee
que competan a la Waci6n y a las FrovinciQs~ y B la vez permitir
que el Gobierno Federa-l recaude en todo el pnís r en forma est.ab l.e ,
contribuciones directas, con la inmedieta obligeci6n de rendir cuen
ta y entregar a las respectivas autoridades locales la part.B que se
les 8signe proporcionadamente en su producto.

Quizá serfa demasiada pretensión crear que les ideaB expues
tas en este trabajo podrían aprovecharse en algo pa~a lograr un me
jor ordenamiento y una cohesión más amplia ent re Las distintas dis""
posiciones fiscalee existentes en el país y para enceminarla~ paul!
tinamente hacia una mejor distribuci6n de los impuestos aplicables9

" -c ...... -oOo--~,,,·=
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